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Convención de las Naciones Unidas  
sobre los derechos de las personas con discapacidad

❦

Ratificada por Chile el 29 de julio de 2008
Publicada el 17 de septiembre de 2008

Disponible en https://bcn.cl/3bjre

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,
a) Recordando los principios de la Carta de las Naciones Unidas que proclaman que la libertad, 

la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad y el valor in-
herentes y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana,

b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han reconocido y proclamado que toda 
persona tiene los derechos y libertades enunciados en esos instrumentos, sin distinción de 
ninguna índole,

c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales, así como la necesidad de garantizar que las 
personas con discapacidad los ejerzan plenamente y sin discriminación,

d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los Derechos del 
Niño y la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabaja-
dores migratorios y de sus familiares,
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e) Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interac-
ción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evi-
tan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás,

f) Reconociendo la importancia que revisten los principios y las directrices de política que fi-
guran en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y en las Normas Uniformes 
sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad como factor en la 
promoción, la formulación y la evaluación de normas, planes, programas y medidas a nivel 
nacional, regional e internacional destinados a dar una mayor igualdad de oportunidades a 
las personas con discapacidad,

g) Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad como par-
te integrante de las estrategias pertinentes de desarrollo sostenible,

h) Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona por razón de su dis-
capacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser humano,

i) Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad,
j) Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de todas las perso-

nas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más intenso,
k) Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y actividades, las per-

sonas con discapacidad siguen encontrando barreras para participar en igualdad de condi-
ciones con las demás en la vida social y que se siguen vulnerando sus derechos humanos en 
todas las partes del mundo,

l) Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para mejorar las condiciones 
de vida de las personas con discapacidad en todos los países, en particular en los países en 
desarrollo,

m) Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden realizar las personas con 
discapacidad al bienestar general y a la diversidad de sus comunidades, y que la promoción 
del pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales por las personas con 
discapacidad y de su plena participación tendrán como resultado un mayor sentido de perte-
nencia de estas personas y avances significativos en el desarrollo económico, social y humano 
de la sociedad y en la erradicación de la pobreza,

n) Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad reviste su autonomía e 
independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones,

o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de participar 
activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y programas, incluidos 
los que les afectan directamente,

p) Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las personas con discapacidad que 
son víctimas de múltiples o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, 
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sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, 
indígena o social, patrimonio, nacimiento, edad o cualquier otra condición,

q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo 
mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, 
malos tratos o explotación,

r) Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad deben gozar plenamente 
de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones 
con los demás niños y niñas, y recordando las obligaciones que a este respecto asumieron los 
Estados Partes en la Convención sobre los Derechos del Niño,

s) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad,

t) Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condicio-
nes de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamental de mitigar los efec-
tos negativos de la pobreza en las personas con discapacidad,

u) Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las personas con discapacidad, en 
particular durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indispensable que se 
den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y se respeten los instrumentos vigentes en materia de de-
rechos humanos,

v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, económico y cultu-
ral, a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para que las personas 
con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales,

w) Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a otras personas y a la co-
munidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad de procurar, por todos los medios, 
que se promuevan y respeten los derechos reconocidos en la Carta Internacional de Derechos 
Humanos,

x) Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y fundamental de la sociedad y 
tiene derecho a recibir protección de ésta y del Estado, y de que las personas con discapaci-
dad y sus familiares deben recibir la protección y la asistencia necesarias para que las familias 
puedan contribuir a que las personas con discapacidad gocen de sus derechos plenamente y 
en igualdad de condiciones,

y) Convencidos de que una convención internacional amplia e integral para promover y prote-
ger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad contribuirá significativamente 
a paliar la profunda desventaja social de las personas con discapacidad y promoverá su par-
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ticipación, con igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, político, económico, social y 
cultural, tanto en los países en desarrollo como en los desarrollados,

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1 
Propósito

El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las 
personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 2
Definiciones

A los fines de la presente Convención:
La “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comunicación 

táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los 
sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y 
formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la información 
y las comunicaciones de fácil acceso;

Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de 
comunicación no verbal;

Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, exclu-
sión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o 
dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, ci-
vil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes 
razonables; Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales;

Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios 
que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación 
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ni diseño especializado. El “diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas para grupos particu-
lares de personas con discapacidad, cuando se necesiten.

Principios generales

Los principios de la presente Convención serán:
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 

propias decisiones, y la independencia de las personas;
b) La no discriminación;
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 

diversidad y la condición humanas;
e) La igualdad de oportunidades;
f) La accesibilidad;
g) La igualdad entre el hombre y la mujer;
h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su 

derecho a preservar su identidad.

Artículo 4 
Obligaciones generales

1) Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discri-
minación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a:
a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean perti-

nentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o 

derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discrimi-
nación contra las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción 
de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención y 
velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en 
ella;
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e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o empresa 
privada discrimine por motivos de discapacidad;

f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e ins-
talaciones de diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente 
Convención, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer 
las necesidades específicas de las personas con discapacidad, promover su disponibilidad 
y uso, y promover el diseño universal en la elaboración de normas y directrices;

g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y 
el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunica-
ciones, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas 
para las personas con discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible;

h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre 
ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tec-
nologías, así como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo;

i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas con 
discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, a fin de 
prestar mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos.

2) Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se compro-
meten a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea necesa-
rio, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno 
ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Conven-
ción que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional.

3) En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Con-
vención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las 
personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán 
activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapaci-
dad, a través de las organizaciones que las representan.

4) Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que puedan fa-
cilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad y que 
puedan figurar en la legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en vigor en 
dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales reconocidos o existentes en los Estados Partes en la presente Convención 
de conformidad con la ley, las convenciones y los convenios, los reglamentos o la costumbre 
con el pretexto de que en la presente Convención no se reconocen esos derechos o libertades 
o se reconocen en menor medida.

5) Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Estados 
federales sin limitaciones ni excepciones.



Convención de las Naciones Unidas  
sobre los Derechos de las Personas  

con Discapacidadad 

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

15

Artículo 5
Igualdad y no discriminación

1) Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella 
y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin 
discriminación alguna.

2) Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantiza-
rán a todas las personas con discapacidad protección legal igual y efectiva contra la discrimi-
nación por cualquier motivo.

3) A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán to-
das las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables.

4) No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas es-
pecíficas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas con 
discapacidad.

Artículo 6
Mujeres con discapacidad

1) Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múlti-
ples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que puedan 
disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y liberta-
des fundamentales.

2) Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, 
adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente Convención.

Artículo 7
Niños y niñas con discapacidad

1) Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que todos los niños 
y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas.

2) En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con discapacidad, una conside-
ración primordial será la protección del interés superior del niño.

3) Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan derecho a 
expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten, opinión que recibirá 
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la debida consideración teniendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de condiciones 
con los demás niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y 
edad para poder ejercer ese derecho.

Artículo 8 
Toma de conciencia

1) Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes 
para:
a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia res-

pecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la digni-
dad de estas personas;

b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las per-
sonas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los 
ámbitos de la vida;

c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las perso-
nas con discapacidad.

2) Las medidas a este fin incluyen:
a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización pública destinadas a:

i) Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas con discapa-
cidad;

ii) Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respecto de las per-
sonas con discapacidad;

iii) Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las habilidades de las 
personas con discapacidad y de sus aportaciones en relación con el lugar de trabajo 
y el mercado laboral;

b) Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos los niños y las 
niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de los derechos de las personas 
con discapacidad;

c) Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una imagen 
de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la presente Con-
vención;

d) Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en cuenta a las per-
sonas con discapacidad y los derechos de estas personas.
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Artículo 9 
Accesibilidad

1) A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar 
plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinen-
tes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con 
las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e ins-
talaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas 
medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se 
aplicarán, entre otras cosas, a:
a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores 

como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;
b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios elec-

trónicos y de emergencia.
2) Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre 
la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público;

b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos 
al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para 
las personas con discapacidad;

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a 
que se enfrentan las personas con discapacidad;

d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille y 
en formatos de fácil lectura y comprensión;

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores 
e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras 
instalaciones abiertas al público;

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad 
para asegurar su acceso a la información;

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías 
de la información y las comunicaciones, incluida Internet;

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de 
que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.
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Artículo 10
Derecho a la vida

Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres humanos y 
adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de ese derecho por las 
personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 11
Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden con 
arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario y el derecho 
internacional de los derechos humanos, todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad 
y la protección de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de 
conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales.

Artículo 12
Igual reconocimiento como persona ante la ley

1) Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas par-
tes al reconocimiento de su personalidad jurídica.

2) Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica 
en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.

3) Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las perso-
nas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.

4) Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capaci-
dad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos 
de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas salva-
guardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten 
los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses 
ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la perso-
na, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos 
por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las 
salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e 
intereses de las personas.

5) Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las 
medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las personas con disca-
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pacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, con-
trolar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos 
bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por que las personas 
con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria.

Artículo 13
Acceso a la justicia

1) Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia 
en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de procedimiento y ade-
cuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas personas como 
participantes directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos los proce-
dimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas preliminares.

2) A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la justicia, los 
Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de los que trabajan en la administración 
de justicia, incluido el personal policial y penitenciario.

Artículo 14
Libertad y seguridad de la persona

1) Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás:
a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona;
b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación de 

libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de una discapacidad no justifi-
que en ningún caso una privación de la libertad.

2) Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se vean privadas de su 
libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones con las demás, derecho 
a garantías de conformidad con el derecho internacional de los derechos humanos y a ser 
tratadas de conformidad con los objetivos y principios de la presente Convención, incluida la 
realización de ajustes razonables.
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Artículo 15
Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes

1) Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes. En particular, nadie será sometido a experimentos médicos o científicos sin su libre 
consentimiento.

2) Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial 
o de otra índole que sean efectivas para evitar que las personas con discapacidad, en igualdad 
de condiciones con las demás, sean sometidas a torturas u otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes.

Artículo 16
Protección contra la explotación, la violencia y el abuso

1) Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, social, 
educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a las personas con discapacidad, 
tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de explotación, violencia 
y abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género.

2) Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impedir cualquier 
forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que existan formas 
adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad para las personas 
con discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando información y edu-
cación sobre la manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos de explotación, violencia 
y abuso. Los Estados Partes asegurarán que los servicios de protección tengan en cuenta la 
edad, el género y la discapacidad.

3) A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los Estados Partes 
asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para servir a las personas con dis-
capacidad sean supervisados efectivamente por autoridades independientes.

4) Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la recuperación 
física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración social de las personas con 
discapacidad que sean víctimas de cualquier forma de explotación, violencia o abuso, incluso 
mediante la prestación de servicios de protección. Dicha recuperación e integración tendrán 
lugar en un entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la autoestima, la dignidad y 
la autonomía de la persona y que tenga en cuenta las necesidades específicas del género y la 
edad.
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5) Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas legislación y políticas 
centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que los casos de explotación, violencia y 
abuso contra personas con discapacidad sean detectados, investigados y, en su caso, juzgados.

Artículo 17
Protección de la integridad personal

Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física y mental en 
igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 18
Libertad de desplazamiento y nacionalidad

1) Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con discapacidad a la libertad de 
desplazamiento, a la libertad para elegir su residencia y a una nacionalidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, incluso asegurando que las personas con discapacidad:
a) Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser privadas de la suya de 

manera arbitraria o por motivos de discapacidad;
b) No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad para obtener, poseer y 

utilizar documentación relativa a su nacionalidad u otra documentación de identifica-
ción, o para utilizar procedimientos pertinentes, como el procedimiento de inmigración, 
que puedan ser necesarios para facilitar el ejercicio del derecho a la libertad de desplaza-
miento;

c) Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio;
d) No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de discapacidad, del derecho a entrar 

en su propio país.
2) Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente después de su naci-

miento y tendrán desde el nacimiento derecho a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en 
la medida de lo posible, a conocer a sus padres y ser atendidos por ellos.

Artículo 19
Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de condi-
ciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con opciones iguales a 
las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este 
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derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad, 
asegurando en especial que:

a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residencia y 
dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se vean obligadas 
a vivir con arreglo a un sistema de vida específico;

b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asistencia 
domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asisten-
cia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad 
y para evitar su aislamiento o separación de ésta;

c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a dispo-
sición, en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y tengan en cuenta 
sus necesidades.

Artículo 20
Movilidad personal

Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con discapa-
cidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, entre ellas:
a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en el momento 

que deseen a un costo asequible;
b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia humana o animal 

e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de 
calidad, incluso poniéndolos a su disposición a un costo asequible;

c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado que trabaje con estas per-
sonas capacitación en habilidades relacionadas con la movilidad;

d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos y tecnologías de 
apoyo a que tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad de las personas con disca-
pacidad.

Artículo 21
Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con dis-
capacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de 
recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y me-



Convención de las Naciones Unidas  
sobre los Derechos de las Personas  

con Discapacidadad 

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

23

diante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición del artículo 2 de la 
presente Convención, entre ellas:
a) Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de ma-

nera oportuna y sin costo adicional, en formatos accesibles y con las tecnologías adecuadas a 
los diferentes tipos de discapacidad;

b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y formatos 
aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios y formatos de 
comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales;

c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso mediante 
Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las personas con disca-
pacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso;

d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a través 
de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con discapacidad;

e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.

Artículo 22
Respeto de la privacidad

1) Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su lugar de residencia o 
su modalidad de convivencia, será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida pri-
vada, familia, hogar, correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación, o de agresiones 
ilícitas contra su honor y su reputación. Las personas con discapacidad tendrán derecho a ser 
protegidas por la ley frente a dichas injerencias o agresiones.

2) Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal y relativa a la salud y a 
la rehabilitación de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 23
Respeto del hogar y de la familia

1) Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la discriminación 
contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas con el matrimonio, 
la familia, la paternidad y las relaciones personales, y lograr que las personas con discapaci-
dad estén en igualdad de condiciones con las demás, a fin de asegurar que:
a) Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de contraer ma-

trimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del consentimiento libre y pleno de 
los futuros cónyuges;
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b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de manera 
responsable el número de hijos ququieren tener y el tiempo que debe transcurrir entre 
un nacimiento y otro, y a tener acceso a información, educación sobre reproducción y 
planificación familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan los medios necesarios que 
les permitan ejercer esos derechos;

c) Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, mantengan su fertilidad, 
en igualdad de condiciones con las demás.

2) Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las personas con discapaci-
dad en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la adopción de niños o instituciones 
similares, cuando esos conceptos se recojan en la legislación nacional; en todos los casos se 
velará al máximo por el interés superior del niño. Los Estados Partes prestarán la asistencia 
apropiada a las personas con discapacidad para el desempeño de sus responsabilidades en la 
crianza de los hijos.

3) Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan los mismos 
derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos derechos, y a fin de pre-
venir la ocultación, el abandono, la negligencia y la segregación de los niños y las niñas con 
discapacidad, los Estados Partes velarán por que se proporcione con anticipación informa-
ción, servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y a sus familias.

4) Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean separados de sus padres con-
tra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, con sujeción a un examen judicial, 
determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que esa separación es 
necesaria en el interés superior del niño. En ningún caso se separará a un menor de sus padres 
en razón de una discapacidad del menor, de ambos padres o de uno de ellos.

5) Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata no pueda cuidar de un 
niño con discapacidad, por proporcionar atención alternativa dentro de la familia extensa y, 
de no ser esto posible, dentro de la comunidad en un entorno familiar.

Artículo 24
Educación

1) Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educación. 
Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de 
oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los 
niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a:
a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima 

y reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades fundamentales y la diver-
sidad humana;
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b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con 
discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas;

c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una 
sociedad libre.

2) Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que:
a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de educación 

por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad no queden 
excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria 
por motivos de discapacidad;

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secundaria 
inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en la comuni-
dad en que vivan;

c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;
d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del sistema ge-

neral de educación, para facilitar su formación efectiva;
e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al 

máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena 
inclusión.

3) Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender habi-
lidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participación plena y en igualdad 
de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:
a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y for-

matos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de 
movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares;

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de 
las personas sordas;

c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegos, 
sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación 
más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo de-
sarrollo académico y social.

4) A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las medidas 
pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad, que estén cuali-
ficados en lengua de señas o Braille y para formar a profesionales y personal que trabajen en 
todos los niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapa-
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cidad y el uso de modos, medios y formatos de comunicación aumentativos y alternativos 
apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a las personas con discapacidad.

5) Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso general a la 
educación superior, la formación profesional, la educación para adultos y el aprendizaje du-
rante toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás. A tal fin, 
los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables para las personas con disca-
pacidad.

Artículo 25
Salud

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del 
más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. Los Estados Par-
tes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad a 
servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la rehabilitación rela-
cionada con la salud. En particular, los Estados Partes:
a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud gratuitos 

o a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás personas, incluso en el 
ámbito de la salud sexual y reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la pobla-
ción;

b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad específica-
mente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e intervención, 
cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas 
discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores;

c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las personas con 
discapacidad, incluso en las zonas rurales;

d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad atención 
de la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un consentimiento libre e in-
formado, entre otras formas mediante la sensibilización respecto de los derechos humanos, 
la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad a través de la 
capacitación y la promulgación de normas éticas para la atención de la salud en los ámbitos 
público y privado;

e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de segu-
ros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacional, y velarán por 
que esos seguros se presten de manera justa y razonable;

f) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de atención de la 
salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.
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Artículo 26
Habilitación y rehabilitación

1) Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de 
personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con discapaci-
dad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social y 
vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los 
Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de 
habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación 
y los servicios sociales, de forma que esos servicios y programas:
a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidiscipli-

nar de las necesidades y capacidades de la persona;
b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de la socie-

dad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad lo más cerca 
posible de su propia comunidad, incluso en las zonas rurales.

2) Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y continua para los profe-
sionales y el personal que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación.

3) Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de tecnologías de 
apoyo y dispositivos destinados a las personas con discapacidad, a efectos de habilitación y 
rehabilitación.

Artículo 27
Trabajo y empleo

1) Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en igual-
dad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la 
vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno labora-
les que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad. Los Estados Par-
tes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas 
que adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida 
la promulgación de legislación, entre ellas:
a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las cuestio-

nes relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones de selección, contra-
tación y empleo, la continuidad en el empleo, la promoción profesional y unas condicio-
nes de trabajo seguras y saludables;
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b) Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con 
las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en particular a igualdad de 
oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor, a condiciones de trabajo 
seguras y saludables, incluida la protección contra el acoso, y a la reparación por agravios 
sufridos;

c) Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos laborales y sin-
dicales, en igualdad de condiciones con las demás;

d) Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a programas generales 
de orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y formación profesional y 
continua;

e) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas con 
discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obtención, manteni-
miento del empleo y retorno al mismo;

f) Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de constitución de 
cooperativas y de inicio de empresas propias;

g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público;
h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante políti-

cas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción afirmativa, incentivos 
y otras medidas;

i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad en el lugar 
de trabajo;

j) Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experiencia laboral en el 
mercado de trabajo abierto;

k) Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento del em-
pleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.

2) Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean sometidas a esclavi-
tud ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condiciones con las demás, contra 
el trabajo forzoso u obligatorio.

Artículo 28
Nivel de vida adecuado y protección social

1) Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida 
adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecua-
dos, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes 
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para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de 
discapacidad.

2) Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección so-
cial y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, y adoptarán las 
medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas:
a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a ser-

vicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de otra índole 
adecuados a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su disca-
pacidad;

b) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres y niñas y 
las personas mayores con discapacidad, a programas de protección social y estrategias de 
reducción de la pobreza;

c) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en si-
tuaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su 
discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de 
cuidados temporales adecuados;

d) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda pública;
e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a pro-

gramas y beneficios de jubilación.

Artículo 29
Participación en la vida política y pública

Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la 
posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán a:

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en 
la vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a 
través de representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las 
personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante:
i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean 

adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;
ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en se-

creto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efecti-
vamente como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier 
función pública a todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnolo-
gías y tecnologías de apoyo cuando proceda;
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iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad 
como electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que 
una persona de su elección les preste asistencia para votar;

b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan par-
ticipar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación 
y en igualdad de condiciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos 
públicos y, entre otras cosas:
i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas 

con la vida pública y política del país, incluidas las actividades y la administración de 
los partidos políticos;

ii) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a 
estas personas a nivel internacional, nacional, regional y local, y su incorporación a 
dichas organizaciones.

Artículo 30
Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y 

el deporte

1) Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a participar, en 
igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas las medidas per-
tinentes para asegurar que las personas con discapacidad:
a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;
b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades culturales 

en formatos accesibles;
c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios culturales tales 

como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la medida de lo posi-
ble, tengan acceso a monumentos y lugares de importancia cultural nacional.

2) Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad 
puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, no sólo en su propio 
beneficio sino también para el enriquecimiento de la sociedad.

3) Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con el derecho 
internacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los derechos de propiedad in-
telectual no constituyan una barrera excesiva o discriminatoria para el acceso de las personas 
con discapacidad a materiales culturales.
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4) Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de condiciones con las demás, al 
reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, incluidas la lengua 
de señas y la cultura de los sordos.

5) A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de condiciones con 
las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y deportivas, los Estados Partes adop-
tarán las medidas pertinentes para:
a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las personas con 

discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los niveles;
b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de organizar y desa-

rrollar actividades deportivas y recreativas específicas para dichas personas y de partici-
par en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que se les ofrezca, en igualdad de condicio-
nes con las demás, instrucción, formación y recursos adecuados;

c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones deportivas, 
recreativas y turísticas;

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con los demás 
niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas, de esparcimiento y 
deportivas, incluidas las que se realicen dentro del sistema escolar;

e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de quienes 
participan en la organización de actividades recreativas, turísticas, de esparcimiento y 
deportivas.

Artículo 31 
Recopilación de datos y estadísticas

1) Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos y de inves-
tigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente Conven-
ción. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta información se deberá:
a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección de da-

tos, a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad de las personas con 
discapacidad;

b) Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, así como los principios éticos en la recopilación y el uso 
de estadísticas.

2) La información recopilada de conformidad con el presente artículo se desglosará, en su caso, 
y se utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento por los Estados Partes de sus obliga-
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ciones conforme a la presente Convención, así como para identificar y eliminar las barreras 
con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos.

3) Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y asegurar que 
sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas.

Artículo 32
Cooperación internacional

1) Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su promo-
ción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los objetivos de 
la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y efectivas a este respecto, entre 
los Estados y, cuando corresponda, en asociación con las organizaciones internacionales y 
regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de personas con disca-
pacidad. Entre esas medidas cabría incluir:
a) Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo inter-

nacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad;
b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el intercambio y la distri-

bución de información, experiencias, programas de formación y prácticas recomendadas;
c) Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos científicos y téc-

nicos;
d) Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso fa-

cilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compartiendo esas tecnolo-
gías, y mediante su transferencia.

2) Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones que in-
cumban a cada Estado Parte en virtud de la presente Convención.

Artículo 33
Aplicación y seguimiento nacionales

1) Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, designarán uno o más orga-
nismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación de la presente 
Convención y considerarán detenidamente la posibilidad de establecer o designar un meca-
nismo de coordinación para facilitar la adopción de medidas al respecto en diferentes sectores 
y a diferentes niveles.

2) Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y administrativos, manten-
drán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, un marco, que constará de uno 
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o varios mecanismos independientes, para promover, proteger y supervisar la aplicación de 
la presente Convención. Cuando designen o establezcan esos mecanismos, los Estados Partes 
tendrán en cuenta los principios relativos a la condición jurídica y el funcionamiento de las 
instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos humanos.

3) La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las organizaciones que las 
representan, estarán integradas y participarán plenamente en todos los niveles del proceso de 
seguimiento.

Artículo 34
Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad

1) Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante, “el 
Comité”) que desempeñará las funciones que se enuncian a continuación.

2) El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente Convención, de 12 ex-
pertos. Cuando la Convención obtenga otras 60 ratificaciones o adhesiones, la composición 
del Comité se incrementará en seis miembros más, con lo que alcanzará un máximo de 18 
miembros.

3) Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal y serán personas de 
gran integridad moral y reconocida competencia y experiencia en los temas a que se refiere la 
presente Convención. Se invita a los Estados Partes a que, cuando designen a sus candidatos, 
tomen debidamente en consideración la disposición que se enuncia en el párrafo 3 del artícu-
lo 4 de la presente Convención.

4) Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que tomarán en considera-
ción una distribución geográfica equitativa, la representación de las diferentes formas de civi-
lización y los principales ordenamientos jurídicos, una representación de género equilibrada 
y la participación de expertos con discapacidad.

5) Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista de personas desig-
nadas por los Estados Partes de entre sus nacionales en reuniones de la Conferencia de los 
Estados Partes. En estas reuniones, en las que dos tercios de los Estados Partes constituirán 
quórum, las personas elegidas para el Comité serán las que obtengan el mayor número de 
votos y una mayoría absoluta de votos de los representantes de los Estados Partes presentes y 
votantes.

6) La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a partir de la fecha de en-
trada en vigor de la presente Convención. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de cada 
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándolos a que presenten sus candidatos en un plazo de dos meses. El Secretario General 
preparará después una lista en la que figurarán, por orden alfabético, todas las personas así 
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propuestas, con indicación de los Estados Partes que las hayan propuesto, y la comunicará a 
los Estados Partes en la presente Convención.

7) Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. Podrán ser reelegidos 
si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el mandato de seis de los miembros 
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 
primera elección, los nombres de esos seis miembros serán sacados a suerte por el presidente 
de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 5 del presente artículo.

8) La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión de las elecciones ordi-
narias, de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente artículo.

9) Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna otra causa, no puede 
seguir desempeñando sus funciones, el Estado Parte que lo propuso designará otro experto 
que posea las cualificaciones y reúna los requisitos previstos en las disposiciones pertinentes 
del presente artículo para ocupar el puesto durante el resto del mandato.

10) El Comité adoptará su propio reglamento.
11) El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y las instalaciones 

que sean necesarios para el efectivo desempeño de las funciones del Comité con arreglo a la 
presente Convención y convocará su reunión inicial.

12) Con la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, los miembros del Comité 
establecido en virtud de la presente Convención percibirán emolumentos con cargo a los re-
cursos de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que la Asamblea General decida, 
tomando en consideración la importancia de las responsabilidades del Comité.

13) Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades que 
se conceden a los expertos que realizan misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo 
dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades 
de las Naciones Unidas.

Artículo 35
Informes presentados por los Estados Partes

1) Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan adoptado para cumplir sus 
obligaciones conforme a la presente Convención y sobre los progresos realizados al respecto 
en el plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de la presente Convención en 
el Estado Parte de que se trate.

2) Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al menos cada cuatro años 
y en las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite.
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3) El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes.
4) El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al Comité no tendrá que 

repetir, en sus informes ulteriores, la información previamente facilitada. Se invita a los Esta-
dos Partes a que, cuando preparen informes para el Comité, lo hagan mediante un procedi-
miento abierto y transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo 4 de la presente Convención.

5) En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al grado de cumplimien-
to de las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención.

Artículo 36
Consideración de los informes

1) El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las recomendaciones que 
estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá al Estado Parte de que se trate. Éste podrá 
responder enviando al Comité cualquier información que desee. El Comité podrá solicitar a 
los Estados Partes más información con respecto a la aplicación de la presente Convención.

2) Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la presentación de un in-
forme, el Comité podrá notificarle la necesidad de examinar la aplicación de la presente Con-
vención en dicho Estado Parte, sobre la base de información fiable que se ponga a disposición 
del Comité, en caso de que el informe pertinente no se presente en un plazo de tres meses des-
de la notificación. El Comité invitará al Estado Parte interesado a participar en dicho examen. 
Si el Estado Parte respondiera presentando el informe pertinente, se aplicará lo dispuesto en 
el párrafo 1 del presente artículo.

3) El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de todos los 
Estados Partes.

4) Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus propios países y faci-
litarán el acceso a las sugerencias y recomendaciones generales sobre esos informes.

5) El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos especializados, los fondos 
y los programas de las Naciones Unidas, así como a otros órganos competentes, los informes 
de los Estados Partes, a fin de atender una solicitud o una indicación de necesidad de asesora-
miento técnico o asistencia que figure en ellos, junto con las observaciones y recomendacio-
nes del Comité, si las hubiera, sobre esas solicitudes o indicaciones.
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Artículo 37
Cooperación entre los Estados Partes y el Comité

1) Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros a cumplir su 
mandato.

2) En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en consideración me-
dios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de aplicación de la presente Convención, 
incluso mediante la cooperación internacional.

Artículo 38
Relación del Comité con otros órganos

A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de estimular la coopera-
ción internacional en el ámbito que abarca:
a) Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a 

estar representados en el examen de la aplicación de las disposiciones de la presente Conven-
ción que entren dentro de su mandato. El Comité podrá invitar también a los organismos 
especializados y a otros órganos competentes que considere apropiados a que proporcionen 
asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en los ámbitos que entren 
dentro de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados 
y a otros órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de la 
Convención en las esferas que entren dentro de su ámbito de actividades;

b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con otros órganos pertinentes 
instituidos en virtud de tratados internacionales de derechos humanos, con miras a garantizar 
la coherencia de sus respectivas directrices de presentación de informes, sugerencias y reco-
mendaciones generales y a evitar la duplicación y la superposición de tareas en el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 39
Informe del Comité

El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo Económico y Social 
sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas 
en el examen de los informes y datos recibidos de los Estados Partes en la Convención. Esas su-
gerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité, junto con 
los comentarios, si los hubiera, de los Estados Partes.
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Artículo 40
Conferencia de los Estados Partes

1) Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de los Estados Partes, a fin 
de considerar todo asunto relativo a la aplicación de la presente Convención.

2) El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de los Estados Par-
tes en un plazo que no superará los seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Convención. Las reuniones ulteriores, con periodicidad bienal o cuando lo decida la 
Conferencia de los Estados Partes, serán convocadas por el Secretario General.

Artículo 41
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la presente Convención.

Artículo 42 
Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y las organizaciones 
regionales de integración en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de 
marzo de 2007.

Artículo 43
Consentimiento en obligarse

La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados signatarios y a la con-
firmación oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias. Estará abierta a la 
adhesión de cualquier Estado u organización regional de integración que no la haya firmado.

Artículo 44
Organizaciones regionales de integración

1) Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constituida por Es-
tados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros hayan transferido 
competencia respecto de las cuestiones regidas por la presente Convención. Esas organiza-
ciones declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial o adhesión, su grado de com-
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petencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. Posteriormente, 
informarán al depositario de toda modificación sustancial de su grado de competencia.

2) Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente Convención serán aplicables a 
esas organizaciones dentro de los límites de su competencia.

3) A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los párrafos 2 y 3 del artículo 47 
de la presente Convención, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por una 
organización regional de integración.

4) Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejercerán su de-
recho de voto en la Conferencia de los Estados Partes, con un número de votos igual al nú-
mero de sus Estados miembros que sean Partes en la presente Convención. Dichas organiza-
ciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

Artículo 45
Entrada en vigor

1) La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión.

2) Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique la Convención, se ad-
hiera a ella o la confirme oficialmente una vez que haya sido depositado el vigésimo instru-
mento a sus efectos, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado su propio instrumento.

Artículo 46
Reservas

1) No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de la presente Convención.
2) Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.

Artículo 47 
Enmiendas

1) Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Convención y presentarlas al 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si 
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación, al menos un tercio de los 
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Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una 
conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría 
de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por 
el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación y 
posteriormente a los Estados Partes para su aceptación.

2) Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente ar-
tículo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número de instrumentos 
de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de Estados Partes que había 
en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, la enmienda entrará en vigor para 
todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubiera depositado su propio ins-
trumento de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente para los Estados 
Partes que las hayan aceptado.

3) En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por consenso, las enmiendas 
adoptadas y aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo 
que guarden relación exclusivamente con los artículos 34, 38, 39 y 40 entrarán en vigor para 
todos los Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en que el número de instrumentos 
de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de Estados Partes que hubiera 
en la fecha de adopción de la enmienda.

Artículo 48
Denuncia

Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante notificación escrita 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un año después 
de que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 49
Formato accesible

El texto de la presente Convención se difundirá en formatos accesibles.

Artículo 50
Textos auténticos

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención serán 
igualmente auténticos.
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En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención.
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Protocolo facultativo de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de las personas con discapacidad 

❦

Ratificado por Chile el 29 de julio de 2008
Publicado el 17 de septiembre de 2008

Disponible en https://bcn.cl/3bjsk

Los Estados Partes en el presente Protocolo acuerdan lo siguiente:

Artículo 1

4) Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia del 
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (“el Comité”) para recibir y 
considerar las comunicaciones presentadas por personas o grupos de personas sujetos a su 
jurisdicción que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquiera de 
las disposiciones de la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de personas.

5) El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Conven-
ción que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2

El Comité considerará inadmisible una comunicación cuando:
a) Sea anónima;
b) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación o sea incompatible con las 

disposiciones de la Convención;
c) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o ya haya sido o esté 

siendo examinada de conformidad con otro procedimiento de investigación o arreglo inter-
nacionales;
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d) No se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo que la tramitación de esos 
recursos se prolongue injustificadamente o sea improbable que con ellos se logre un remedio 
efectivo;

e) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; o
f) Los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido antes de la fecha de entrada en vigor 

del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos continuasen 
produciéndose después de esa fecha.

Artículo 3

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo, el Comité pondrá en co-
nocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al 
presente Protocolo. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas 
que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 4

1) Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre el fondo de 
ésta, el Comité podrá remitir en cualquier momento al Estado Parte interesado, a los fines de 
su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias a fin 
de evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación.

2) El ejercicio por el Comité de sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del presente 
artículo, no implicará juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

Artículo 5

El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del pre-
sente Protocolo. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus sugerencias y reco-
mendaciones, si las hubiere, al Estado Parte interesado y al comunicante.

Artículo 6

1) Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas por 
un Estado Parte de los derechos recogidos en la Convención, el Comité invitará a ese Estado 
Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones 
sobre dicha información.
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2) Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte interesado, 
así como toda información fidedigna que esté a su disposición, el Comité podrá encargar a 
uno o más de sus miembros que lleven a cabo una investigación y presenten, con carácter ur-
gente, un informe al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, 
la investigación podrá incluir una visita a su territorio.

3) Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado Parte 
interesado, junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.

4) En un plazo de seis meses después de recibir las conclusiones de la investigación y las obser-
vaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado presentará 
sus propias observaciones al Comité.

5) La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la colabora-
ción del Estado Parte.

Artículo 7

1) El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha de pre-
sentar con arreglo al artículo 35 de la Convención pormenores sobre cualesquiera medidas 
que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al artículo 6 del 
presente Protocolo. 

2) Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 6, el Comité podrá, 
si fuera necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier medida 
adoptada como resultado de la investigación.

Artículo 8

Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, o de 
la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en los artículos 
6 y 7.

Artículo 9

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente Protocolo.
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Artículo 10

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados y las organizaciones regio-
nales de integración signatarios de la Convención en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva 
York, a partir del 30 de marzo de 2007.

Artículo 11

El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los Estados signatarios del presente 
Protocolo que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. Estará sujeto a la confir-
mación oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias del presente Protocolo 
que hayan confirmado oficialmente la Convención o se hayan adherido a ella. Estará abierto a 
la adhesión de cualquier Estado u organización regional de integración que haya ratificado la 
Convención, la haya confirmado oficialmente o se haya adherido a ella y que no haya firmado el 
presente Protocolo.

Artículo 12

1) Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constituida por Es-
tados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros hayan transferido 
competencia respecto de las cuestiones regidas por la Convención y el presente Protocolo. 
Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial o adhesión, su 
grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por la Convención y el presente 
Protocolo. Posteriormente, informarán al depositario de toda modificación sustancial de su 
grado de competencia.

2) Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo al presente Protocolo se aplicarán a esas 
organizaciones dentro de los límites de su competencia.

3) A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13 y en el párrafo 2 del artículo 15 del 
presente Protocolo, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por una organi-
zación regional de integración.

4) Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejercerán su de-
recho de voto en la reunión de los Estados Partes, con un número de votos igual al número 
de sus Estados miembros que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no 
ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.
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Artículo 13

1) Con sujeción a la entrada en vigor de la Convención, el presente Protocolo entrará en vigor 
el trigésimo día después de que se haya depositado el décimo instrumento de ratificación o 
adhesión.

2) Para cada Estado u organización regional de integración que ratifique el Protocolo, lo confir-
me oficialmente o se adhiera a él una vez que haya sido depositado el décimo instrumento a 
sus efectos, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado su propio instrumento.

Artículo 14

1) No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito del presente Protocolo.
2) Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.

Artículo 15

1) Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda al presente Protocolo y presentarla al Se-
cretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda pro-
puesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si 
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación, al menos un tercio de los 
Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una 
conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría 
de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por 
el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación y 
posteriormente a todos los Estados Partes para su aceptación.

2) Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo entrarán en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número de instru-
mentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de Estados Partes que 
hubiera en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, las enmiendas entrarán en 
vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubieran depositado su 
propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente para los 
Estados Partes que las hayan aceptado.
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Artículo 16

Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo mediante notificación escrita di-
rigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un año después de 
que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 17

El texto del presente Protocolo se difundirá en formatos accesibles.

Artículo 18

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente Protocolo serán igual-
mente auténticos.

En testimonio de los cual, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, firman el presente Protocolo.
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Convención Interamericana para la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las personas con discapacidad

❦

Ratificada por Chile el 26 de febrero de 2002
Publicada el 20 de junio de 2002.
Disponible en https://bcn.cl/3bjbx

Los Estados Parte en la presente Convención,
Reafirmando que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos humanos y liber-

tades fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el de no verse sometidos a 
discriminación fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la igualdad que son 
inherentes a todo ser humano;

Considerando que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en su artículo 3, 
inciso j) establece como principio que “la justicia y la seguridad sociales son bases de una paz 
duradera”;

Preocupados por la discriminación de que son objeto las personas en razón de su discapaci-
dad;

Teniendo presente el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas 
Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los De-
rechos del Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de los De-
rechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nº 3447 del 9 de diciembre de 1975); 
el Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); el Protocolo Adi-
cional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” (1988); los Principios para la Protección de 
los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental (AG.46/119, del 
17 de diciembre de 1991); la Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la Salud; 
la Resolución sobre la Situación de las Personas con Discapacidad en el Continente Americano 
(AG/RES. 1249 (XXIII-O/93)); las Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la Declaración de Managua, 
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de diciembre de 1993; la Declaración de Viena y Programa de Acción aprobados por la Confe-
rencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos (157/93); la Resolución sobre 
la Situación de los Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 1356 (XXV-O/95)); y el 
Compromiso de Panamá con las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (reso-
lución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96); y

Comprometidos a eliminar la discriminación, en todas sus formas y manifestaciones, contra 
las personas con discapacidad,

Han convenido lo siguiente:

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:
1) Discapacidad

El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de natu-
raleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esen-
ciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social.

2) Discriminación contra las personas con discapacidad
a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda distin-

ción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pa-
sada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejer-
cicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales.

b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado parte 
a fin de promover la integración social o el desarrollo personal de las personas con dis-
capacidad, siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el derecho a la 
igualdad de las personas con discapacidad y que los individuos con discapacidad no se 
vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en que la legislación in-
terna prevea la figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada 
para su bienestar, ésta no constituirá discriminación.

Artículo 2

Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la 
sociedad.
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Artículo 3

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:
1) Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra ín-

dole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y pro-
piciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin 
que la lista sea taxativa:
a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por 

parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o sumi-
nistro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, 
el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el 
acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas y de administra-
ción;

b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o fabriquen 
en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el acceso para las 
personas con discapacidad;

c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectónicos, de 
transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso y uso para 
las personas con discapacidad; y

d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente Convención y 
la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para hacerlo.

2) Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:
a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;
b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, formación 

ocupacional y el suministro de servicios globales para asegurar un nivel óptimo de inde-
pendencia y de calidad de vida para las personas con discapacidad; y

c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encaminadas a 
eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra el derecho de las 
personas a ser iguales, propiciando de esta forma el respeto y la convivencia con las per-
sonas con discapacidad.

Artículo 4

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:
1) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las personas 

con discapacidad.



Convención Interamericana para la eliminación  
de todas las formas de discriminación 
contra las personas con discapacidad

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

50

2) Colaborar de manera efectiva en:
a) la investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las discapaci-

dades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la sociedad de las personas con 
discapacidad; y

b) el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida indepen-
diente, autosuficiencia e integración total, en condiciones de igualdad, a la sociedad de 
las personas con discapacidad.

Artículo 5

1) Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible con sus respectivas legis-
laciones nacionales, la participación de representantes de organizaciones de personas con dis-
capacidad, organizaciones no gubernamentales que trabajan en este campo o, si no existieren 
dichas organizaciones, personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y evaluación 
de medidas y políticas para aplicar la presente Convención.

2) Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que permitan difundir entre las 
organizaciones públicas y privadas que trabajan con las personas con discapacidad los avan-
ces normativos y jurídicos que se logren para la eliminación de la discriminación contra las 
personas con discapacidad.

Artículo 6

1) Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente Convención se establecerá 
un Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad, integrado por un representante designado por cada Estado parte.

2) El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al depósito del déci-
mo primer instrumento de ratificación. Esta reunión será convocada por la Secretaría Gene-
ral de la Organización de los Estados Americanos y la misma se celebrará en su sede, a menos 
que un Estado parte ofrezca la sede.

3) Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar un informe al Secretario 
General de la Organización para que lo transmita al Comité para ser analizado y estudiado. 
En lo sucesivo, los informes se presentarán cada cuatro años.

4) Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir las medidas que los 
Estados miembros hayan adoptado en la aplicación de esta Convención y cualquier progreso 
que hayan realizado los Estados parte en la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las personas con discapacidad. Los informes también contendrán cualquier circuns-
tancia o dificultad que afecte el grado de cumplimiento derivado de la presente Convención.
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5) El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la aplicación de la Convención 
e intercambiar experiencias entre los Estados parte. Los informes que elabore el Comité reco-
gerán el debate e incluirán información sobre las medidas que los Estados parte hayan adop-
tado en aplicación de esta Convención, los progresos que hayan realizado en la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad, las circunstancias o 
dificultades que hayan tenido con la implementación de la Convención, así como las conclu-
siones, observaciones y sugerencias generales del Comité para el cumplimiento progresivo de 
la misma.

6) El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría absoluta.
7) El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumplimiento de sus 

funciones.

Artículo 7

No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención restrinja o permita que 
los Estados parte limiten el disfrute de los derechos de las personas con discapacidad reconocidos 
por el derecho internacional consuetudinario o los instrumentos internacionales por los cuales 
un Estado parte está obligado.

Artículo 8

1) La presente Convención estará abierta a todos los Estados miembros para su firma, en la 
ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir de esa fecha, permanecerá 
abierta a la firma de todos los Estados en la sede de la Organización de los Estados America-
nos hasta su entrada en vigor.

2) La presente Convención está sujeta a ratificación.
3) La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a partir 

de la fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación de un Estado miem-
bro de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 9

Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a la adhesión de todos 
los Estados que no la hayan firmado.
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Artículo 10

1) Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Or-
ganización de los Estados Americanos.

2) Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de que se haya depositado 
el sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 11

1) Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta Convención. Dichas 
propuestas serán presentadas a la Secretaría General de la OEA para su distribución a los 
Estados parte.

2) Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que 
dos tercios de los Estados parte hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. 
En cuanto al resto de los Estados parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 
respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 12

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de ratificarla o 
adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y 
versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 13

La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los Esta-
dos parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fe-
cha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, y permanecerá en vigor para los demás Estados parte. Dicha denuncia no eximirá al 
Estado parte de las obligaciones que le impone la presente Convención con respecto a toda acción 
u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia.

Artículo 14

1) El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y 
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organi-
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zación de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto, para su registro 
y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas.

2) La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados 
miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las 
firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las re-
servas que hubiesen.
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Convención Interamericana sobre la protección de los derechos 
humanos de las personas mayores

❦

Ratificada por Chile el 15 de agosto de 2017
Publicada el 7 de octubre de 2017
Disponible en https://bcn.cl/2re2l

Preámbulo

Los Estados Parte en la presente Convención, 
Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la De-

claración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales; 

Reiterando el propósito de consolidar, dentro del marco de las instituciones democráticas, un 
régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos funda-
mentales de la persona; 

Teniendo en cuenta que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, solo puede realizarse el ideal del ser 
humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada per-
sona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles 
y políticos; 

Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales, así como la obligación de eliminar todas las for-
mas de discriminación, en particular, la discriminación por motivos de edad; 

Resaltando que la persona mayor tiene los mismos derechos humanos y libertades funda-
mentales que otras personas, y que estos derechos, incluido el de no verse sometida a discrimina-
ción fundada en la edad ni a ningún tipo de violencia, dimanan de la dignidad y la igualdad que 
son inherentes a todo ser humano; 
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Reconociendo que la persona, a medida que envejece, debe seguir disfrutando de una vida 
plena, independiente y autónoma, con salud, seguridad, integración y participación activa en las 
esferas económica, social, cultural y política de sus sociedades; 

Reconociendo también la necesidad de abordar los asuntos de la vejez y el envejecimiento 
desde una perspectiva de derechos humanos que reconoce las valiosas contribuciones actuales y 
potenciales de la persona mayor al bienestar común, a la identidad cultural, a la diversidad de sus 
comunidades, al desarrollo humano, social y económico y a la erradicación de la pobreza; 

Recordando lo establecido en los Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas 
de Edad (1991); la Proclamación sobre el Envejecimiento (1992); la Declaración Política y el Plan 
de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (2002), así como los instrumentos 
regionales tales como la Estrategia Regional de implementación para América Latina y el Caribe 
del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (2003); la Declaración de 
Brasilia (2007), el Plan de Acción de la Organización Panamericana de la Salud sobre la salud 
de las personas mayores, incluido el envejecimiento activo y saludable (2009), la Declaración de 
Compromiso de Puerto España (2009) y la Carta de San José sobre los derechos de las personas 
mayores de América Latina y el Caribe (2012); 

Decididos a incorporar y dar prioridad al tema del envejecimiento en las políticas públicas, 
así como a destinar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros para lograr una 
adecuada implementación y evaluación de las medidas especiales puestas en práctica;

Reafirmando el valor de la solidaridad y complementariedad de la cooperación internacional 
y regional para promover los derechos humanos y las libertades fundamentales de la persona 
mayor; 

Respaldando activamente la incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas y 
programas dirigidos a hacer efectivos los derechos de la persona mayor y destacando la necesidad 
de eliminar toda forma de discriminación;

Convencidos de la importancia de facilitar la formulación y el cumplimiento de leyes y pro-
gramas de prevención de abuso, abandono, negligencia, maltrato y violencia contra la persona 
mayor, y la necesidad de contar con mecanismos nacionales que protejan sus derechos humanos 
y libertades fundamentales; y 

Convencidos también de que la adopción de una convención amplia e integral contribuirá 
significativamente a promover, proteger y asegurar el pleno goce y ejercicio de los derechos de la 
persona mayor, y a fomentar un envejecimiento activo en todos los ámbitos, 

Han convenido suscribir la presente Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores (en adelante, la “Convención”):
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Capítulo I 

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1
Ámbito de aplicación y objeto

El objeto de la Convención es promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno 
goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades funda-
mentales de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración y participación 
en la sociedad. Lo dispuesto en la presente Convención no se interpretará como una limitación 
a derechos o beneficios más amplios o adicionales que reconozcan el derecho internacional o las 
legislaciones internas de los Estados Parte, a favor de la persona mayor. 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en esta Convención no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Parte se comprometen a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Conven-
ción, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y libertades.

Los Estados Parte solo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de 
los derechos establecidos en la presente Convención mediante leyes promulgadas con el objeto 
de preservar el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la medida en que no 
contradigan el propósito y razón de los mismos. 

Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Estados 
federales sin limitaciones ni excepciones.

Artículo 2 
Definiciones

A los efectos de la presente Convención se entiende por:
“Abandono”: La falta de acción deliberada o no para atender de manera integral las necesida-

des de una persona mayor que ponga en peligro su vida o su integridad física, psíquica o moral.
“Cuidados paliativos”: La atención y cuidado activo, integral e interdisciplinario de pacientes 

cuya enfermedad no responde a un tratamiento curativo o sufren dolores evitables, a fin de mejo-
rar su calidad de vida hasta el fin de sus días. Implica una atención primordial al control del dolor, 
de otros síntomas y de los problemas sociales, psicológicos y espirituales de la persona mayor. 
Abarcan al paciente, su entorno y su familia. Afirman la vida y consideran la muerte como un 
proceso normal; no la aceleran ni retrasan. 
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“Discriminación”: Cualquier distinción, exclusión, restricción que tenga como objetivo o 
efecto anular o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en la esfera política, económica, social, cultural 
o en cualquier otra esfera de la vida pública y privada. 

“Discriminación múltiple”: Cualquier distinción, exclusión o restricción hacia la persona ma-
yor fundada en dos o más factores de discriminación. 

“Discriminación por edad en la vejez”: Cualquier distinción, exclusión o restricción basada 
en la edad que tenga como objetivo o efecto anular o restringir el reconocimiento, goce o ejerci-
cio en igualdad de condiciones de los derechos humanos y libertades fundamentales en la esfera 
política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública y privada. 

“Envejecimiento”: Proceso gradual que se desarrolla durante el curso de vida y que conlleva 
cambios biológicos, fisiológicos, psico-sociales y funcionales de variadas consecuencias, las cua-
les se asocian con interacciones dinámicas y permanentes entre el sujeto y su medio.

“Envejecimiento activo y saludable”: Proceso por el cual se optimizan las oportunidades de 
bienestar físico, mental y social, de participar en actividades sociales, económicas, culturales, es-
pirituales y cívicas, y de contar con protección, seguridad y atención, con el objetivo de ampliar la 
esperanza de vida saludable y la calidad de vida de todos los individuos en la vejez, y permitirles 
así seguir contribuyendo activamente a sus familias, amigos, comunidades y naciones. El concep-
to de envejecimiento activo y saludable se aplica tanto a individuos como a grupos de población.

“Maltrato”: Acción u omisión, única o repetida, contra una persona mayor que produce daño 
a su integridad física, psíquica y moral y que vulnera el goce o ejercicio de sus derechos humanos 
y libertades fundamentales, independientemente de que ocurra en una relación de confianza. 

“Negligencia”: Error involuntario o falta no deliberada, incluido entre otros, el descuido, omi-
sión, desamparo e indefensión que le causa un daño o sufrimiento a una persona mayor, tanto en 
el ámbito público como privado, cuando no se hayan tomado las precauciones normales necesa-
rias de conformidad con las circunstancias. 

“Persona mayor”: Aquella de 60 años o más, salvo que la ley interna determine una edad base 
menor o mayor, siempre que esta no sea superior a los 65 años. Este concepto incluye, entre otros, 
el de persona adulta mayor. 

“Persona mayor que recibe servicios de cuidado a largo plazo”: Aquella que reside temporal 
o permanentemente en un establecimiento regulado sea público, privado o mixto, en el que reci-
be servicios socio-sanitarios integrales de calidad, incluidas las residencias de larga estadía, que 
brindan estos servicios de atención por tiempo prolongado a la persona mayor, con dependencia 
moderada o severa que no pueda recibir cuidados en su domicilio. 

“Servicios socio-sanitarios integrados”: Beneficios y prestaciones institucionales para respon-
der a las necesidades de tipo sanitario y social de la persona mayor, con el objetivo de garantizar 
su dignidad y bienestar y promover su independencia y autonomía. 
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“Unidad doméstica u hogar”: El grupo de personas que viven en una misma vivienda, com-
parten las comidas principales y atienden en común las necesidades básicas, sin que sea necesario 
que existan lazos de parentesco entre ellos. 

“Vejez”: Construcción social de la última etapa del curso de vida. 

Capítulo II 
Principios generales 

Artículo 3

Son principios generales aplicables a la Convención:
a) La promoción y defensa de los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona 

mayor.  
b) La valorización de la persona mayor, su papel en la sociedad y contribución al desarrollo.  
c) La dignidad, independencia, protagonismo y autonomía de la persona mayor.  
d) La igualdad y no discriminación.  
e) La participación, integración e inclusión plena y efectiva en la sociedad.  
f) El bienestar y cuidado.  
g) La seguridad física, económica y social.  
h) La autorrealización.  
i) La equidad e igualdad de género y enfoque de curso de vida.  
j) La solidaridad y fortalecimiento de la protección familiar y comunitaria.  
k) El buen trato y la atención preferencial.  
l) El enfoque diferencial para el goce efectivo de los derechos de la persona mayor.  
m) El respeto y valorización de la diversidad cultural.  
n) La protección judicial efectiva. 
o) La responsabilidad del Estado y participación de la familia y de la comunidad en la integra-

ción activa, plena y productiva de la persona mayor dentro de la sociedad, así como en su 
cuidado y atención, de acuerdo con su legislación interna. 
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Capítulo III 
Deberes generales de los Estados Partes

Artículo 4

Los Estados Parte se comprometen a salvaguardar los derechos humanos y libertades fun-
damentales de la persona mayor enunciados en la presente Convención, sin discriminación de 
ningún tipo, y a tal fin:
a) Adoptarán medidas para prevenir, sancionar y erradicar aquellas prácticas contrarias a la 

presente Convención, tales como aislamiento, abandono, sujeciones físicas prolongadas, haci-
namiento, expulsiones de la comunidad, la negación de nutrición, infantilización, tratamien-
tos médicos inadecuados o desproporcionados, entre otras, y todas aquellas que constituyan 
malos tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes que atenten contra la seguridad e 
integridad de la persona mayor.

b) Adoptarán las medidas afirmativas y realizarán los ajustes razonables que sean necesarios 
para el ejercicio de los derechos establecidos en la presente Convención y se abstendrán de 
adoptar cualquier medida legislativa que sea incompatible con la misma. No se considerarán 
discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas afirmativas y ajustes razo-
nables que sean necesarios para acelerar o lograr la igualdad de hecho de la persona mayor, 
así como para asegurar su plena integración social, económica, educacional, política y cultu-
ral. Tales medidas afirmativas no deberán conducir al mantenimiento de derechos separados 
para grupos distintos y no deberán perpetuarse más allá de un período razonable o después 
de alcanzado dicho objetivo.

c) Adoptarán y fortalecerán todas las medidas legislativas, administrativas, judiciales, presu-
puestarias y de cualquier otra índole, incluido un adecuado acceso a la justicia a fin garantizar 
a la persona mayor un trato diferenciado y preferencial en todos los ámbitos. 

d) Adoptarán las medidas necesarias y cuando lo consideren en el marco de la cooperación in-
ternacional, hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de de-
sarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la plena 
efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales; sin perjuicio de las obligaciones 
que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional. 

e) Promoverán instituciones públicas especializadas en la protección y promoción de los dere-
chos de la persona mayor y su desarrollo integral. 

f) Promoverán la más amplia participación de la sociedad civil y de otros actores sociales, en 
particular de la persona mayor, en la elaboración, aplicación y control de políticas públicas y 
legislación dirigida a la implementación de la presente Convención. 
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g) Promoverán la recopilación de información adecuada, incluidos datos estadísticos y de in-
vestigación, que le permitan formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
Convención. 

Capítulo IV 
Derechos protegidos

Artículo 5 
Igualdad y no discriminación por razones de edad

Queda prohibida por la presente Convención la discriminación por edad en la vejez. 
Los Estados Parte desarrollarán enfoques específicos en sus políticas, planes y legislaciones 

sobre envejecimiento y vejez, en relación con la persona mayor en condición de vulnerabilidad 
y aquellas que son víctimas de discriminación múltiple, incluidas las mujeres, las personas con 
discapacidad, las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de género, las perso-
nas migrantes, las personas en situación de pobreza o marginación social, los afrodescendientes y 
las personas pertenecientes a pueblos indígenas, las personas sin hogar, las personas privadas de 
libertad, las personas pertenecientes a pueblos tradicionales, las personas pertenecientes a grupos 
étnicos, raciales, nacionales, lingüísticos, religiosos y rurales, entre otros.

Artículo 6 
Derecho a la vida y a la dignidad en la vejez 

Los Estados Parte adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar a la persona mayor 
el goce efectivo del derecho a la vida y el derecho a vivir con dignidad en la vejez hasta el fin de 
sus días, en igualdad de condiciones con otros sectores de la población. 

Los Estados Parte tomarán medidas para que las instituciones públicas y privadas ofrezcan 
a la persona mayor un acceso no discriminatorio a cuidados integrales, incluidos los cuidados 
paliativos, eviten el aislamiento y manejen apropiadamente los problemas relacionados con el 
miedo a la muerte de los enfermos terminales, el dolor, y eviten el sufrimiento innecesario y las 
intervenciones fútiles e inútiles, de conformidad con el derecho de la persona mayor a expresar 
el consentimiento informado.

Artículo 7 
Derecho a la independencia y a la autonomía 

Los Estados Parte en la presente Convención reconocen el derecho de la persona mayor a 
tomar decisiones, a la definición de su plan de vida, a desarrollar una vida autónoma e indepen-
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diente, conforme a sus tradiciones y creencias, en igualdad de condiciones y a disponer de meca-
nismos para poder ejercer sus derechos. 

Los Estados Parte adoptarán programas, políticas o acciones para facilitar y promover el ple-
no goce de estos derechos por la persona mayor, propiciando su autorealización, el fortalecimien-
to de todas las familias, de sus lazos familiares y sociales, y de sus relaciones afectivas. En especial, 
asegurarán: 
a) El respeto a la autonomía de la persona mayor en la toma de sus decisiones, así como a su 

independencia en la realización de sus actos.
b) Que la persona mayor tenga la oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con 

quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se vea obligada a vivir con arreglo 
a un sistema de vida específico.

c) Que la persona mayor tenga acceso progresivamente a una variedad de servicios de asistencia 
domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asistencia 
personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad, y para 
evitar su aislamiento o separación de ésta.

Artículo 8 
Derecho a la participación e integración comunitaria

La persona mayor tiene derecho a la participación activa, productiva, plena y efectiva dentro 
de la familia, la comunidad y la sociedad para su integración en todas ellas.

Los Estados Parte adoptarán medidas para que la persona mayor tenga la oportunidad de 
participar activa y productivamente en la comunidad, y pueda desarrollar sus capacidades y po-
tencialidades. A tal fin:
a) Crearán y fortalecerán mecanismos de participación e inclusión social de la persona mayor en 

un ambiente de igualdad que permita erradicar los prejuicios y estereotipos que obstaculicen 
el pleno disfrute de estos derechos.

b) Promoverán la participación de la persona mayor en actividades intergeneracionales para 
fortalecer la solidaridad y el apoyo mutuo como elementos claves del desarrollo social. 

c) Asegurarán que las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general 
estén a disposición, en igualdad de condiciones, de la persona mayor y tengan en cuenta sus 
necesidades.
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Artículo 9
Derecho a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de violencia

La persona mayor tiene derecho a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de violencia, a 
recibir un trato digno y a ser respetada y valorada, independientemente de la raza, el color, el sexo, 
el idioma, la cultura, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen social, nacional, 
étnico, indígena e identidad cultural, la posición socioeconómica, discapacidad, la orientación 
sexual, el género, la identidad de género, su contribución económica o cualquier otra condición.

La persona mayor tiene derecho a vivir una vida sin ningún tipo de violencia y maltrato. Para 
los efectos de esta Convención, se entenderá por violencia contra la persona mayor cualquier 
acción o conducta que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la persona 
mayor, tanto en el ámbito público como en el privado.

Se entenderá que la definición de violencia contra la persona mayor comprende, entre otros, 
distintos tipos de abuso, incluso el financiero y patrimonial, y maltrato físico, sexual, psicológico, 
explotación laboral, la expulsión de su comunidad y toda forma de abandono o negligencia que 
tenga lugar dentro o fuera del ámbito familiar o unidad doméstica o que sea perpetrado o tolera-
do por el Estado o sus agentes dondequiera que ocurra.

Los Estados Parte se comprometen a: 
a) Adoptar medidas legislativas, administrativas y de otra índole para prevenir, investigar, san-

cionar y erradicar los actos de violencia contra la persona mayor, así como aquellas que pro-
picien la reparación de los daños ocasionados por estos actos.

b) Producir y divulgar información con el objetivo de generar diagnósticos de riesgo de posibles 
situaciones de violencia a fin de desarrollar políticas de prevención.

c) Promover la creación y el fortalecimiento de servicios de apoyo para atender los casos de vio-
lencia, maltrato, abusos, explotación y abandono de la persona mayor. Fomentar el acceso de 
la persona mayor a dichos servicios y a la información sobre los mismos. 

d) Establecer o fortalecer mecanismos de prevención de la violencia, en cualquiera de sus mani-
festaciones, dentro de la familia, unidad doméstica, lugares donde recibe servicios de cuidado 
a largo plazo y en la sociedad para la efectiva protección de los derechos de la persona mayor. 

e) Informar y sensibilizar a la sociedad en su conjunto sobre las diversas formas de violencia 
contra la persona mayor y la manera de identificarlas y prevenirlas.

f) Capacitar y sensibilizar a funcionarios públicos, a los encargados de los servicios sociales y de 
salud, al personal encargado de la atención y el cuidado de la persona mayor en los servicios 
de cuidado a largo plazo o servicios domiciliarios sobre las diversas formas de violencia, a 
fin de brindarles un trato digno y prevenir negligencia y acciones o prácticas de violencia y 
maltrato.
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g) Desarrollar programas de capacitación dirigidos a los familiares y personas que ejerzan ta-
reas de cuidado domiciliario a fin de prevenir escenarios de violencia en el hogar o unidad 
doméstica.

h) Promover mecanismos adecuados y eficaces de denuncia en casos de violencia contra la per-
sona mayor, así como reforzar los mecanismos judiciales y administrativos para la atención 
de esos casos.

i) Promover activamente la eliminación de todas las prácticas que generan violencia y que afec-
tan la dignidad e integridad de la mujer mayor.

Artículo 10
Derecho a no ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes

La persona mayor tiene derecho a no ser sometida a tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

Los Estados Parte tomarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo o de otra 
índole para prevenir, investigar, sancionar y erradicar todo tipo de tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes hacia la persona mayor.

Artículo 11
Derecho a brindar consentimiento libre e informado en el ámbito de la salud

La persona mayor tiene el derecho irrenunciable a manifestar su consentimiento libre e infor-
mado en el ámbito de la salud. La negación de este derecho constituye una forma de vulneración 
de los derechos humanos de la persona mayor.

Con la finalidad de garantizar el derecho de la persona mayor a manifestar su consentimiento 
informado de manera previa, voluntaria, libre y expresa, así como a ejercer su derecho de modi-
ficarlo o revocarlo, en relación con cualquier decisión, tratamiento, intervención o investigación, 
en el ámbito de la salud, los Estados Parte se comprometen a elaborar y aplicar mecanismos ade-
cuados y eficaces para impedir abusos y fortalecer la capacidad de la persona mayor de compren-
der plenamente las opciones de tratamiento existentes, sus riesgos y beneficios. 

Dichos mecanismos deberán asegurar que la información que se brinde sea adecuada, clara y 
oportuna, disponible sobre bases no discriminatorias, de forma accesible y presentada de manera 
comprensible de acuerdo con la identidad cultural, nivel educativo y necesidades de comunica-
ción de la persona mayor. 
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Las instituciones públicas o privadas y los profesionales de la salud no podrán administrar 
ningún tratamiento, intervención o investigación de carácter médico o quirúrgico sin el consen-
timiento informado de la persona mayor.

En los casos de emergencia médica que pongan en riesgo la vida y cuando no resulte posible 
obtener el consentimiento informado, se podrán aplicar las excepciones establecidas de confor-
midad con la legislación nacional.

La persona mayor tiene derecho a aceptar, negarse a recibir o interrumpir voluntariamente 
tratamientos médicos o quirúrgicos, incluidos los de la medicina tradicional, alternativa y com-
plementaria, investigación, experimentos médicos o científicos, ya sean de carácter físico o psí-
quico, y a recibir información clara y oportuna sobre las posibles consecuencias y los riesgos de 
dicha decisión. 

Los Estados Parte establecerán también un proceso a través del cual la persona mayor pueda 
manifestar de manera expresa su voluntad anticipada e instrucciones respecto de las interven-
ciones en materia de atención de la salud, incluidos los cuidados paliativos. En estos casos, esta 
voluntad anticipada podrá ser expresada, modificada o ampliada en cualquier momento solo por 
la persona mayor, a través de instrumentos jurídicamente vinculantes, de conformidad con la 
legislación nacional. 

Artículo 12
Derechos de la persona mayor que recibe servicios de cuidado a largo plazo 

La persona mayor tiene derecho a un sistema integral de cuidados que provea la protección y 
promoción de la salud, cobertura de servicios sociales, seguridad alimentaria y nutricional, agua, 
vestuario y vivienda; promoviendo que la persona mayor pueda decidir permanecer en su hogar 
y mantener su independencia y autonomía.

Los Estados Parte deberán diseñar medidas de apoyo a las familias y cuidadores mediante 
la introducción de servicios para quienes realizan la actividad de cuidado de la persona mayor, 
teniendo en cuenta las necesidades de todas las familias y otras formas de cuidados, así como la 
plena participación de la persona mayor, respetándose su opinión.

Los Estados Parte deberán adoptar medidas tendientes a desarrollar un sistema integral de 
cuidados que tenga especialmente en cuenta la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e 
integridad física y mental de la persona mayor.

Para garantizar a la persona mayor el goce efectivo de sus derechos humanos en los servicios 
de cuidado a largo plazo, los Estados Parte se comprometen a:

a) Establecer mecanismos para asegurar que el inicio y término de servicios de cuidado de 
largo plazo estén sujetos a la manifestación de la voluntad libre y expresa de la persona 
mayor.  
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b) Promover que dichos servicios cuenten con personal especializado que pueda ofrecer 
una atención adecuada e integral y prevenir acciones o prácticas que puedan producir 
daño o agravar la condición existente.

c) Establecer un marco regulatorio adecuado para el funcionamiento de los servicios de 
cuidado a largo plazo que permita evaluar y supervisar la situación de la persona mayor, 
incluyendo la adopción de medidas para: 
i) Garantizar el acceso de la persona mayor a la información, en particular a sus ex-

pedientes personales, ya sean físicos o digitales, y promover el acceso a los distintos 
medios de comunicación e información, incluidas las redes sociales, así como infor-
mar a la persona mayor sobre sus derechos y sobre el marco jurídico y protocolos que 
rigen los servicios de cuidado a largo plazo. 

ii) Prevenir injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar o unidad 
doméstica, o cualquier otro ámbito en el que se desenvuelvan, así como en su corres-
pondencia o cualquier otro tipo de comunicación.

iii) Promover la interacción familiar y social de la persona mayor, teniendo en cuenta a 
todas las familias y sus relaciones afectivas.

iv) Proteger la seguridad personal y el ejercicio de la libertad y movilidad de la persona 
mayor.

v) Proteger la integridad de la persona mayor y su privacidad e intimidad en las activi-
dades que desarrolle, particularmente en los actos de higiene personal.

d) Establecer la legislación necesaria, conforme a los mecanismos nacionales, para que los 
responsables y el personal de servicios de cuidado a largo plazo respondan administrati-
va, civil y/o penalmente por los actos que practiquen en detrimento de la persona mayor, 
según corresponda.

e) Adoptar medidas adecuadas, cuando corresponda, para que la persona mayor que se 
encuentre recibiendo servicios de cuidado a largo plazo cuente con servicios de cuidados 
paliativos que abarquen al paciente, su entorno y su familia.

Artículo 13 
Derecho a la libertad personal

La persona mayor tiene derecho a la libertad y seguridad personal, independientemente del 
ámbito en el que se desenvuelva. 

Los Estados Parte asegurarán que la persona mayor disfrute del derecho a la libertad y segu-
ridad personal y que la edad en ningún caso justifique la privación o restricción arbitrarias de su 
libertad. 
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Los Estados Parte garantizarán que cualquier medida de privación o restricción de libertad 
será de conformidad con la ley y asegurarán que la persona mayor que se vea privada de su liber-
tad en razón de un proceso tenga, en igualdad de condiciones con otros sectores de la población, 
derecho a garantías de conformidad con el derecho internacional de los derechos humanos y a ser 
tratada de conformidad con los objetivos y principios de la presente Convención. 

Los Estados Parte garantizarán el acceso de la persona mayor privada de libertad a programas 
especiales y atención integral, incluidos los mecanismos de rehabilitación para su reinserción en 
la sociedad y, según corresponda, promoverán medidas alternativas respecto a la privación de 
libertad, de acuerdo con sus ordenamientos jurídicos internos. 

Artículo 14 
Derecho a la libertad de expresión y de opinión y al acceso a la información 

La persona mayor tiene derecho a la libertad de expresión y opinión y al acceso a la infor-
mación, en igualdad de condiciones con otros sectores de la población y por los medios de su 
elección. 

Los Estados Parte adoptarán medidas destinadas a garantizar a la persona mayor el ejercicio 
efectivo de dichos derechos.

Artículo 15 
Derecho a la nacionalidad y a la libertad de circulación

La persona mayor tiene derecho a la libertad de circulación, a la libertad para elegir su re-
sidencia y a poseer una nacionalidad en igualdad de condiciones con los demás sectores de la 
población, sin discriminación por razones de edad. 

Los Estados Parte adoptarán medidas destinadas a garantizar a la persona mayor el ejercicio 
efectivo de dichos derechos.

Artículo 16
Derecho a la privacidad y a la intimidad

La persona mayor tiene derecho a la privacidad y a la intimidad y a no ser objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar o unidad doméstica, o cualquier ámbito en 
el que se desenvuelvan, así como en su correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación.

La persona mayor tiene derecho a no ser objeto de agresiones contra su dignidad, honor y 
reputación, y a la privacidad en los actos de higiene o en las actividades que desarrolle, indepen-
dientemente del ámbito en el que se desenvuelva.
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Los Estados Parte adoptarán las medidas necesarias para garantizar estos derechos, particu-
larmente a la persona mayor que recibe servicios de cuidado a largo plazo.

Artículo 17
Derecho a la seguridad social

Toda persona mayor tiene derecho a la seguridad social que la proteja para llevar una vida 
digna.

Los Estados Parte promoverán progresivamente, dentro de los recursos disponibles, que la 
persona mayor reciba un ingreso para una vida digna a través de los sistemas de seguridad social 
y otros mecanismos flexibles de protección social.

Los Estados Parte buscarán facilitar, mediante convenios institucionales, acuerdos bilaterales 
u otros mecanismos hemisféricos, el reconocimiento de prestaciones, aportes realizados a la se-
guridad social o derechos de pensión de la persona mayor migrante.

Todo lo dispuesto en este artículo será de conformidad con la legislación nacional.

Artículo 18
Derecho al trabajo 

La persona mayor tiene derecho al trabajo digno y decente y a la igualdad de oportunidades 
y de trato respecto de los otros trabajadores, sea cual fuere su edad.

Los Estados Parte adoptarán medidas para impedir la discriminación laboral de la persona 
mayor. Queda prohibida cualquier distinción que no se base en las exigencias propias de la natu-
raleza del cargo, de conformidad con la legislación nacional y en forma apropiada a las condicio-
nes locales.

El empleo o la ocupación debe contar con las mismas garantías, beneficios, derechos labora-
les y sindicales, y ser remunerado por el mismo salario aplicable a todos los trabajadores frente a 
iguales tareas y responsabilidades. 

Los Estados Parte adoptarán las medidas legislativas, administrativas o de otra índole para 
promover el empleo formal de la persona mayor y regular las distintas formas de autoempleo y el 
empleo doméstico, con miras a prevenir abusos y garantizar una adecuada cobertura social y el 
reconocimiento del trabajo no remunerado. 

Los Estados Parte promoverán programas y medidas que faciliten una transición gradual a la 
jubilación, para lo cual podrán contar con la participación de las organizaciones representativas 
de empleadores y trabajadores y de otros organismos interesados.

Los Estados Parte promoverán políticas laborales dirigidas a propiciar que las condiciones, el 
ambiente de trabajo, horarios y la organización de las tareas sean adecuadas a las necesidades y 
características de la persona mayor.
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Los Estados Parte alentarán el diseño de programas para la capacitación y certificación de 
conocimiento y saberes para promover el acceso de la persona mayor a mercados laborales más 
inclusivos.

Artículo 19
Derecho a la salud 

La persona mayor tiene derecho a su salud física y mental, sin ningún tipo de discriminación.
Los Estados Parte deberán diseñar e implementar políticas públicas intersectoriales de salud 

orientadas a una atención integral que incluya la promoción de la salud, la prevención y la aten-
ción de la enfermedad en todas las etapas, y la rehabilitación y los cuidados paliativos de la perso-
na mayor a fin de propiciar el disfrute del más alto nivel de bienestar, físico, mental y social. Para 
hacer efectivo este derecho, los Estados Parte se comprometen a tomar las siguientes medidas:
a) Asegurar la atención preferencial y el acceso universal, equitativo y oportuno en los servicios 

integrales de salud de calidad basados en la atención primaria, y aprovechar la medicina tra-
dicional, alternativa y complementaria, de conformidad con la legislación nacional y con los 
usos y costumbres. 

b) Formular, implementar, fortalecer y evaluar políticas públicas, planes y estrategias para fo-
mentar un envejecimiento activo y saludable. 

c) Fomentar políticas públicas sobre salud sexual y reproductiva de la persona mayor. 
d) Fomentar, cuando corresponda, la cooperación internacional en cuanto al diseño de políticas 

públicas, planes, estrategias y legislación, y el intercambio de capacidades y recursos para eje-
cutar planes de salud para la persona mayor y su proceso de envejecimiento.  

e) Fortalecer las acciones de prevención a través de las autoridades de salud y la prevención de 
enfermedades, incluyendo la realización de cursos de educación, el conocimiento de las pato-
logías y opinión informada de la persona mayor en el tratamiento de enfermedades crónicas 
y otros problemas de salud. 

f) Garantizar el acceso a beneficios y servicios de salud asequibles y de calidad para la persona 
mayor con enfermedades no transmisibles y transmisibles, incluidas aquellas por transmisión 
sexual.

g) Fortalecer la implementación de políticas públicas orientadas a mejorar el estado nutricional 
de la persona mayor.

h) Promover el desarrollo de servicios socio-sanitarios integrados especializados para atender a 
la persona mayor con enfermedades que generan dependencia, incluidas las crónico-degene-
rativas, las demencias y la enfermedad de Alzheimer.
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i) Fortalecer las capacidades de los trabajadores de los servicios de salud, sociales y socio-sani-
tarios integrados y de otros actores, en relación con la atención de la persona mayor, teniendo 
en consideración los principios contenidos en la presente Convención.

j) Promover y fortalecer la investigación y la formación académica profesional y técnica espe-
cializada en geriatría, gerontología y cuidados paliativos.

k) Formular, adecuar e implementar, según la legislación vigente en cada país, políticas referidas 
a la capacitación y aplicación de la medicina tradicional, alternativa y complementaria, en 
relación con la atención integral de la persona mayor.

l) Promover las medidas necesarias para que los servicios de cuidados paliativos estén disponi-
bles y accesibles para la persona mayor, así como para apoyar a sus familias. 

m) Garantizar a la persona mayor la disponibilidad y el acceso a los medicamentos reconocidos 
como esenciales por la Organización Mundial de la Salud, incluyendo los fiscalizados necesa-
rios para los cuidados paliativos.

n) Garantizar a la persona mayor el acceso a la información contenida en sus expedientes perso-
nales, sean físicos o digitales.

o) Promover y garantizar progresivamente, y de acuerdo con sus capacidades, el acompañamien-
to y la capacitación a personas que ejerzan tareas de cuidado de la persona mayor, incluyendo 
familiares, con el fin de procurar su salud y bienestar.

Artículo 20
Derecho a la educación 

La persona mayor tiene derecho a la educación en igualdad de condiciones con otros sectores 
de la población y sin discriminación, en las modalidades definidas por cada uno de los Estados 
Parte, y a participar en los programas educativos existentes en todos los niveles, y a compartir sus 
conocimientos y experiencias con todas las generaciones.

Los Estados Parte garantizarán el ejercicio efectivo del derecho a la educación de la persona 
mayor y se comprometen a: 
a) Facilitar a la persona mayor el acceso a programas educativos y de formación adecuados que 

permitan el acceso, entre otros, a los distintos niveles del ciclo educativo, a programas de alfa-
betización y postalfabetización, formación técnica y profesional, y a la educación permanente 
continua, en especial a los grupos en situación de vulnerabilidad.

b) Promover el desarrollo de programas, materiales y formatos educativos adecuados y accesi-
bles para la persona mayor que atiendan sus necesidades, preferencias, aptitudes, motivacio-
nes e identidad cultural.
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c) Adoptar las medidas necesarias para reducir y, progresivamente, eliminar las barreras y las 
dificultades de acceso a los bienes y servicios educativos en el medio rural.

d) Promover la educación y formación de la persona mayor en el uso de las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación (TIC) para minimizar la brecha digital, generacional y 
geográfica e incrementar la integración social y comunitaria.

e) Diseñar e implementar políticas activas para erradicar el analfabetismo de la persona mayor 
y, en especial, de las mujeres y grupos en situación de vulnerabilidad.

f) Fomentar y facilitar la participación activa de la persona mayor en actividades educativas, 
tanto formales como no formales.  
 

Artículo 21
Derecho a la cultura

La persona mayor tiene derecho a su identidad cultural, a participar en la vida cultural y artís-
tica de la comunidad, al disfrute de los beneficios del progreso científico y tecnológico y de otros 
producto de la diversidad cultural, así como a compartir sus conocimientos y experiencias con 
otras generaciones, en cualquiera de los contextos en los que se desarrolle.

Los Estados Parte reconocerán, garantizarán y protegerán el derecho a la propiedad intelec-
tual de la persona mayor, en condiciones de igualdad con los demás sectores de la población y de 
acuerdo con la legislación interna y los instrumentos internacionales adoptados en este ámbito. 

Los Estados Parte promoverán las medidas necesarias para asegurar el acceso preferencial de 
la persona mayor a los bienes y servicios culturales, en formatos y condiciones asequibles.

Los Estados Parte fomentarán programas culturales para que la persona mayor pueda desa-
rrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, para su beneficio y para el enriqueci-
miento de la sociedad como agente transmisor de valores, conocimientos y cultura.

Los Estados Parte impulsarán la participación de las organizaciones de personas mayores en 
la planificación, realización y divulgación de proyectos educativos y culturales.

Los Estados Parte incentivarán, mediante acciones de reconocimiento y estímulo, los aportes 
de la persona mayor a las diferentes expresiones artísticas y culturales. 

Artículo 22  
Derecho a la recreación, al esparcimiento y al deporte 

La persona mayor tiene derecho a la recreación, la actividad física, el esparcimiento y el de-
porte.
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Los Estados Parte promoverán el desarrollo de servicios y programas de recreación, incluido 
el turismo, así como actividades de esparcimiento y deportivas que tengan en cuenta los intereses 
y las necesidades de la persona mayor, en particular de aquella que recibe servicios de cuidado a 
largo plazo, con el objeto de mejorar su salud y calidad de vida en todas sus dimensiones y pro-
mover su autorrealización, independencia, autonomía e inclusión en la comunidad.

La persona mayor podrá participar en el establecimiento, gestión y evaluación de dichos ser-
vicios, programas o actividades.

Artículo 23
Derecho a la propiedad

Toda persona mayor tiene derecho al uso y goce de sus bienes y a no ser privada de estos por 
motivos de edad. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social.

Ninguna persona mayor puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indem-
nización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas 
establecidas por la ley.

Los Estados Parte adoptarán todas las medidas necesarias para garantizarle a la persona ma-
yor el ejercicio del derecho a la propiedad, incluida la libre disposición de sus bienes, y para pre-
venir el abuso y la enajenación ilegal de su propiedad.  

Los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas para eliminar toda práctica adminis-
trativa o financiera que discrimine a la persona mayor, principalmente a las mujeres mayores y a 
los grupos en situación de vulnerabilidad respecto del ejercicio de su derecho a la propiedad.

Artículo 24
Derecho a la vivienda 

La persona mayor tiene derecho a una vivienda digna y adecuada, y a vivir en entornos segu-
ros, saludables, accesibles y adaptables a sus preferencias y necesidades. 

Los Estados Parte deberán adoptar las medidas pertinentes para promover el pleno goce de 
este derecho y facilitar que la persona mayor tenga acceso a servicios socio-sanitarios integrados 
y servicios de cuidados domiciliarios que le permitan residir en su propio domicilio conforme a 
su voluntad.

Los Estados Parte deberán garantizar el derecho de la persona mayor a una vivienda digna 
y adecuada y adoptarán políticas de promoción del derecho a la vivienda y el acceso a la tierra 
reconociendo las necesidades de la persona mayor y la prioridad en la asignación a aquella que 
se encuentre en situación de vulnerabilidad. Asimismo, los Estados Parte fomentarán progresi-
vamente el acceso al crédito de vivienda u otras formas de financiamiento sin discriminación, 
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promoviendo, entre otros, la colaboración con el sector privado, la sociedad civil y otros actores 
sociales. Las políticas deberán tener especialmente en cuenta: 
a) La necesidad de construir o adaptar progresivamente soluciones habitacionales con el fin de 

que estas sean arquitectónicamente adecuadas y accesibles a los adultos mayores con discapa-
cidad y con impedimentos relacionados con su movilidad.  

b) Las necesidades específicas de la persona mayor, particularmente aquellas que viven solas, a 
través de subsidios para el alquiler, apoyo a las renovaciones de la vivienda y otras medidas 
pertinentes, según la capacidad de los Estados Parte. 
Los Estados Parte promoverán el establecimiento de procedimientos expeditos de reclama-

ción y justicia en caso de desalojos de personas mayores y adoptarán las medidas necesarias para 
protegerlas contra los desalojos forzosos ilegales.  

Los Estados Parte deberán promover programas para la prevención de accidentes en el entor-
no y el hogar de la persona mayor.

Artículo 25
Derecho a un medio ambiente sano

La persona mayor tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios 
públicos básicos, a tal fin los Estados Parte adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar 
y promover el ejercicio de este derecho, entre ellas:
a) Fomentar el desarrollo pleno de la persona mayor en armonía con la naturaleza.
b) Garantizar el acceso de la persona mayor en condiciones de igualdad a servicios públicos bá-

sicos de agua potable y saneamiento, entre otros.

Artículo 26
Derecho a la accesibilidad y a la movilidad personal

La persona mayor tiene derecho a la accesibilidad al entorno físico, social, económico y cul-
tural, y a su movilidad personal.

A fin de garantizar la accesibilidad y la movilidad personal de la persona mayor para que 
pueda vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los 
Estados Parte adoptarán de manera progresiva medidas pertinentes para asegurar el acceso de 
la persona mayor, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de 
obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:
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a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como 
centros educativos, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo.

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electró-
nicos y de emergencia. 
Los Estados Parte también adoptarán las medidas pertinentes para: 

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la 
accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público.

b) Asegurar que las entidades públicas y privadas que proporcionan instalaciones y servicios 
abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad 
para la persona mayor.

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad que 
enfrenta la persona mayor.

d) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a la persona mayor para asegurar su 
acceso a la información.

e) Promover el acceso de la persona mayor a los nuevos sistemas y tecnologías de la información 
y las comunicaciones, incluida Internet y que estas sean accesibles al menor costo posible.

f) Propiciar el acceso a tarifas preferenciales o gratuitas de los servicios de transporte público o 
de uso público a la persona mayor. 

g) Promover iniciativas en los servicios de transporte público o de uso público para que haya 
asientos reservados para la persona mayor, los cuales deberán ser identificados con la señali-
zación correspondiente. 

h) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en formatos de 
fácil lectura, comprensión y adecuados para la persona mayor.

Artículo 27
Derechos políticos

La persona mayor tiene derecho a la participación en la vida política y pública en igualdad de 
condiciones con los demás y a no ser discriminados por motivo de edad. 

La persona mayor tiene derecho a votar libremente y ser elegido, debiendo el Estado facilitar 
las condiciones y los medios para ejercer esos derechos.

Los Estados Parte garantizarán a la persona mayor una participación plena y efectiva en su 
derecho a voto y adoptarán las siguientes medidas pertinentes para:
a) Garantizar que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean adecuados, ac-

cesibles y fáciles de entender y utilizar.
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b) Proteger el derecho de la persona mayor a emitir su voto en secreto en elecciones y referendos 
públicos, sin intimidación.

c) Garantizar la libre expresión de la voluntad de la persona mayor como elector y a este fin, 
cuando sea necesario y con su consentimiento, permitir que una persona de su elección le 
preste asistencia para votar. 

d) Crear y fortalecer mecanismos de participación ciudadana con el objeto de incorporar en los 
procesos de toma de decisión en todos los niveles de Gobierno las opiniones, aportes y de-
mandas de la persona mayor y de sus agrupaciones y asociaciones.

Artículo 28
Derecho de reunión y de asociación

La persona mayor tiene derecho a reunirse pacíficamente y a formar libremente sus propias 
agrupaciones o asociaciones, de conformidad con el derecho internacional de los derechos hu-
manos. 

A tal fin los Estados Parte se comprometen a: 
a) Facilitar la creación y el reconocimiento legal de dichas agrupaciones o asociaciones, respe-

tando su libertad de iniciativa y prestándoles apoyo para su formación y desempeño de acuer-
do con la capacidad de los Estados Parte.

b) Fortalecer las asociaciones de personas mayores y el desarrollo de liderazgos positivos que 
faciliten el logro de sus objetivos y la difusión de los derechos enunciados en la presente Con-
vención.

Artículo 29
Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias  

Los Estados Parte tomarán todas las medidas específicas que sean necesarias para garantizar 
la integridad y los derechos de la persona mayor en situaciones de riesgo, incluidas situaciones 
de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres, de conformidad con las normas de 
derecho internacional, en particular del derecho internacional de los derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario. 

Los Estados Parte adoptarán medidas de atención específicas a las necesidades de la persona 
mayor en la preparación, prevención, reconstrucción y recuperación en situaciones de emergen-
cias, desastres o conflictos.  

Los Estados Parte propiciarán que la persona mayor interesada participe en los protocolos de 
protección civil en caso de desastres naturales. 
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Artículo 30 
Igual reconocimiento como persona ante la ley 

Los Estados Parte reafirman que la persona mayor tiene derecho al reconocimiento de su 
personalidad jurídica.  

Los Estados Parte reconocerán que la persona mayor tiene capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.  

Los Estados Parte adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a la persona 
mayor al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.  

Los Estados Parte asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad 
jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de confor-
midad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias ase-
gurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la 
voluntad y las preferencias de la persona mayor, que no haya conflicto de intereses ni influencia 
indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona mayor, que se 
apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una 
autoridad o un órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de la persona 
mayor.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Parte tomarán todas las me-
didas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de la persona mayor, en igualdad 
de condiciones con las demás, a ser propietaria y heredar bienes, controlar sus propios asuntos 
económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras 
modalidades de crédito financiero, y velarán por que la persona mayor no sea privada de sus bie-
nes de manera arbitraria. 

Articulo 31
Acceso a la justicia 

La persona mayor tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con ante-
rioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter. 

Los Estados Parte se comprometen a asegurar que la persona mayor tenga acceso efectivo a 
la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante la adopción de ajustes de 
procedimiento en todos los procesos judiciales y administrativos en cualquiera de sus etapas. 
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Los Estados Parte se comprometen a garantizar la debida diligencia y el tratamiento preferen-
cial a la persona mayor para la tramitación, resolución y ejecución de las decisiones en procesos 
administrativos y judiciales. 

La actuación judicial deberá ser particularmente expedita en casos en que se encuentre en 
riesgo la salud o la vida de la persona mayor. 

Asimismo, los Estados Parte desarrollarán y fortalecerán políticas públicas y programas diri-
gidos a promover: 
a) Mecanismos alternativos de solución de controversias. 
b) Capacitación del personal relacionado con la administración de justicia, incluido el personal 

policial y penitenciario, sobre la protección de los derechos de la persona mayor.  

Capítulo V
Toma de conciencia 

Artículo 32 

Los Estados Parte acuerdan: 
a) Adoptar medidas para lograr la divulgación y capacitación progresiva de toda la sociedad 

sobre la presente Convención. 
b) Fomentar una actitud positiva hacia la vejez y un trato digno, respetuoso y considerado hacia 

la persona mayor y, sobre la base de una cultura de paz, impulsar acciones de divulgación, 
promoción de los derechos y empoderamiento de la persona mayor, así como evitar el lengua-
je e imágenes estereotipadas sobre la vejez. 

c) Desarrollar programas para sensibilizar a la población sobre el proceso de envejecimiento 
y sobre la persona mayor, fomentando la participación de ésta y de sus organizaciones en el 
diseño y formulación de dichos programas.  

d) Promover la inclusión de contenidos que propicien la compresión y aceptación de la etapa del 
envejecimiento en los planes y programas de estudios de los diferentes niveles educativos, así 
como en las agendas académicas y de investigación. 

e) Promover el reconocimiento de la experiencia, la sabiduría, la productividad y la contribu-
ción al desarrollo que la persona mayor brinda a la sociedad en su conjunto. 
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Capítulo VI
Mecanismo de seguimiento de la convención y medios de protección 

Artículo 33
Mecanismo de Seguimiento

Con el fin de dar seguimiento a los compromisos adquiridos y promover la efectiva imple-
mentación de la presente Convención se establece un mecanismo de seguimiento integrado por 
una Conferencia de Estados Parte y un Comité de Expertos.  

El Mecanismo de Seguimiento quedará constituido cuando se haya recibido el décimo instru-
mento de ratificación o adhesión.  

Las funciones de la secretaría del Mecanismo de Seguimiento serán ejercidas por la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.  

Artículo 34
Conferencia de Estados Parte

La Conferencia de Estados Parte es el órgano principal del Mecanismo de Seguimiento, está 
integrada por los Estados Parte en la Convención y tiene, entre otras, las siguientes funciones:  
a) Dar seguimiento al avance de los Estados Parte en el cumplimiento de los compromisos ema-

nados de la presente Convención.  
b) Elaborar su reglamento y aprobarlo por mayoría absoluta.  
c) Dar seguimiento a las actividades desarrolladas por el Comité de Expertos y formular reco-

mendaciones con el objetivo de mejorar el funcionamiento, las reglas y procedimientos de 
dicho Comité.  

d) Recibir, analizar y evaluar las recomendaciones del Comité de Expertos y formular las obser-
vaciones pertinentes.  

e) Promover el intercambio de experiencias, buenas prácticas y la cooperación técnica entre los 
Estados Parte con miras a garantizar la efectiva implementación de la presente Convención.  

f) Resolver cualquier asunto relacionado con el funcionamiento del Mecanismo de Seguimiento.   
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos convocará la primera 

reunión de la Conferencia de Estados Parte dentro de los noventa días de haberse constituido 
el Mecanismo de Seguimiento. La primera reunión de la Conferencia será celebrada en la sede 
de la Organización, a menos que un Estado Parte ofrezca la sede, para aprobar su reglamento y 
metodología de trabajo, así como para elegir a sus autoridades. Dicha reunión será presidida por 
un representante del Estado que deposite el primer instrumento de ratificación o adhesión de la 
presente Convención.  
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Las reuniones ulteriores serán convocadas por el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos a solicitud de cualquier Estado Parte, con la aprobación de dos tercios 
de los mismos. En ellas podrán participar como observadores los demás Estados Miembros de la 
Organización.   

Articulo 35
Comité de Expertos  

El Comité estará integrado por expertos designados por cada uno de los Estados Parte en la 
Convención. El quórum para sesionar será establecido en su reglamento.  

El Comité de Expertos tiene las siguientes funciones:  
a) Colaborar en el seguimiento al avance de los Estados Parte en la implementación de la pre-

sente Convención, siendo responsable del análisis técnico de los informes periódicos presen-
tados por los Estados Parte. A tales efectos, los Estados Parte se comprometen a presentar un 
informe al Comité de Expertos con relación al cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en la presente Convención, dentro del año siguiente de haberse realizado la primera reunión. 
De allí en adelante, los Estados Parte presentarán informes cada cuatro años.  

b) Presentar recomendaciones para el cumplimiento progresivo de la Convención sobre la base 
de los informes presentados por los Estados Parte de conformidad con el tema objeto de aná-
lisis.  

c) Elaborar y aprobar su propio reglamento en el marco de las funciones establecidas en el pre-
sente artículo.  
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos convocará la primera 

reunión del Comité de Expertos dentro de los noventa días de haberse constituido el Mecanismo 
de Seguimiento. La primera reunión del Comité de Expertos será celebrada en la sede de la Orga-
nización, a menos que un Estado Parte ofrezca la sede, para aprobar su reglamento y metodología 
de trabajo, así como para elegir a sus autoridades. Dicha reunión será presidida por un repre-
sentante del Estado que deposite el primer instrumento de ratificación o adhesión de la presente 
Convención.  

El Comité de Expertos tendrá su sede en la Organización de los Estados Americanos.  

Artículo 36
Sistema de peticiones individuales

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida 
en uno o más Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos, puede presentar 
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a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o que-
jas de violación de alguno de los artículos de la presente Convención por un Estado Parte.  

Para el desarrollo de lo previsto en el presente artículo se tendrá en cuenta la naturaleza pro-
gresiva de la vigencia de los derechos económicos, sociales y culturales objeto de protección por 
la presente Convención.  

Asimismo, todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratifi-
cación o de adhesión a la presente Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que 
reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para recibir y 
examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido 
en violaciones de los derechos humanos establecidos en la presente Convención. En dicho caso, 
se aplicarán todas las normas de procedimiento pertinentes contenidas en la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos.  

Los Estados Parte podrán formular consultas a la Comisión en cuestiones relacionadas con 
la efectiva aplicación de la presente Convención. Asimismo, podrán solicitar a la Comisión ase-
soramiento y cooperación técnica para asegurar la aplicación efectiva de cualquiera de las dis-
posiciones de la presente Convención. La Comisión, dentro de sus posibilidades, les brindará 
asesoramiento y asistencia cuando le sean solicitados.  

Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o 
de adhesión a la presente Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce 
como obligatoria y de pleno derecho y sin acuerdo especial la competencia de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de la 
presente Convención. En dicho caso, se aplicarán todas las normas de procedimiento pertinentes 
contenidas en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.   

Capítulo VII
Disposiciones generales  

Artículo 37
Firma, ratificación, adhesión y entrada en vigor   

La presente Convención está abierta a la firma, ratificación y adhesión por parte de todos los 
Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos. Después de que entre en vigor, 
todos los Estados Miembros de la Organización que no la hayan firmado estarán en posibilidad 
de adherirse a la Convención.  

Esta Convención está sujeta a ratificación por parte de los Estados signatarios de acuerdo con 
sus respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumentos de ratificación o adhesión se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  
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La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya 
depositado el segundo instrumento de ratificación o adhesión en la Secretaría General de la Or-
ganización de los Estados Americanos.  

Para cada Estado que ratifique o se adhiera a la presente Convención después de que haya sido 
depositado el segundo instrumento de ratificación o adhesión, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado el instrumento correspon-
diente.  

Artículo 38
Reservas

Los Estados Parte podrán formular reservas a la Convención en el momento de su firma, ra-
tificación o adhesión, siempre que no sean incompatibles con el objeto y fin de la Convención y 
versen sobre una o más de sus disposiciones específicas.  

Artículo 39
Denuncia

La Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Parte 
podrá denunciarla mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha de depósito del ins-
trumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para dicho Estado, permaneciendo en 
vigor para los demás Estados Parte. La denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones 
impuestas por la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la 
fecha en que la denuncia haya entrado en vigor.  

Artículo 40
Depósito 

El instrumento original de la Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués 
son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Es-
tados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la 
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas.   
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Artículo 41
Enmiendas

Cualquier Estado Parte puede someter a la Conferencia de Estados Parte propuestas de en-
miendas a esta Convención.

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que 
dos tercios de los Estados Parte hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. En 
cuanto al resto de los Estados Parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos 
instrumentos de ratificación.
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Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad  
de las Naciones Unidas, Observación General N° 6 (2018)  

sobre la igualdad y la no discriminación

❦

Publicada el 26 de abril de 2018
Disponible en https://bit.ly/3CSej2Q

I. Introducción

1) La finalidad de la presente observación general es aclarar las obligaciones de los Estados par-
tes en relación con la no discriminación y la igualdad, consagradas en el artículo 5 de la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

2) Al Comité le preocupa el hecho de que las leyes y políticas de los Estados partes sigan consi-
derando la discapacidad desde la perspectiva del modelo médico o de beneficencia, a pesar 
de que esos modelos son incompatibles con la Convención. El uso persistente de esos para-
digmas impide reconocer a las personas con discapacidad como plenos sujetos de derecho y 
titulares de derechos. Además, el Comité observa que los esfuerzos realizados por los Estados 
partes para superar las barreras actitudinales con respecto a la discapacidad han sido insufi-
cientes. Cabe citar como ejemplo los estereotipos humillantes y duraderos, y el estigma y los 
prejuicios contra las personas con discapacidad, que son percibidas como una carga para la 
sociedad. En respuesta a ello, es fundamental que las personas con discapacidad, a través de 
las organizaciones que las representan, desempeñen una función central en la reforma de las 
leyes y las políticas.

3) La ampliación de las leyes contra la discriminación y los marcos de derechos humanos ha per-
mitido mejorar la protección de los derechos de las personas con discapacidad en muchos Es-
tados partes. No obstante, las leyes y los marcos regulatorios siguen siendo a menudo imper-
fectos e incompletos o ineficaces, o bien reflejan un conocimiento insuficiente del modelo de 
discapacidad basado en los derechos humanos. Muchas leyes y políticas nacionales perpetúan 

https://bit.ly/3CSej2Q
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la exclusión y el aislamiento de las personas con discapacidad, así como la discriminación y 
la violencia contra ellas. No suelen reconocer la discriminación múltiple e interseccional ni la 
discriminación por asociación; no reconocen que la denegación de ajustes razonables consti-
tuye discriminación; y carecen de mecanismos eficaces de reparación jurídica y resarcimien-
to. Para muchos, esas leyes y políticas no entrañan discriminacpor motivos de discapacidad, 
ya que están justificadas porque su propósito es proteger o atender a las personas con disca-
pacidad o velar por su interés superior.

II. La igualdad y la no discriminación de las personas  
con discapacidad en el derecho internacional

4) La igualdad y la no discriminación son dos de los principios y derechos más fundamentales 
del derecho internacional de los derechos humanos. Dado que están intrínsecamente conec-
tados con la dignidad humana, son la piedra angular de todos los derechos humanos. En sus 
artículos 1 y 2, la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todas las perso-
nas son iguales en dignidad y derechos, y condena la discriminación por una serie de motivos 
no exhaustiva.

5) La igualdad y la no discriminación son un elemento esencial de todos los tratados de dere-
chos humanos. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales prohíben la discriminación por una lista de 
motivos abierta, en la que se basó el artículo 5 de la Convención. Todas las convenciones 
de derechos humanos de las Naciones Unidas dedicadas a temas específicos1 tienen por ob-
jeto establecer la igualdad y eliminar la discriminación, y comprenden disposiciones sobre 
la igualdad y la no discriminación. La Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad ha tenido en cuenta la experiencia de las demás convenciones, y los principios 
de igualdad y no discriminación que contiene representan la evolución de la tradición y el 
enfoque de las Naciones Unidas.

6) El término “dignidad” aparece en la Convención con más frecuencia que en ninguna otra 
convención de derechos humanos de las Naciones Unidas. Figura en el preámbulo, en el que 
los Estados miembros recuerdan la Carta de las Naciones Unidas y los principios de esta que 
proclaman que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 

1. Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; Convención sobre los Derechos del Niño; Convención Interna-
cional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares; y Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.
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de la dignidad y el valor inherentes y de los derechos iguales e inalienables de todos los miem-
bros de la familia humana.

7) La igualdad y la no discriminación constituyen el núcleo de la Convención y son evocadas 
sistemáticamente en sus artículos sustantivos con el uso reiterado de la expresión “en igualdad 
de condiciones con las demás”, que vincula todos los derechos sustantivos de la Convención 
con el principio de no discriminación. Las personas con deficiencias reales o percibidas han 
visto denegadas su dignidad, su integridad y su igualdad. Han sido y siguen siendo objeto 
de discriminación, incluso en formas brutales como la esterilización sistemática y las inter-
venciones médicas u hormonales que se practican por la fuerza o sin el consentimiento de la 
persona afectada (por ejemplo, la lobotomía y el tratamiento de Ashley), la administración 
forzada de medicamentos y electrochoques, el internamiento, el asesinato sistemático bajo 
la denominación de “eutanasia”, el aborto forzado y bajo coacción, la denegación de acceso 
a la atención de salud, la mutilación y el tráfico de órganos, en particular de personas con 
albinismo.

III. El modelo de la discapacidad basado  
en los derechos humanos y la igualdad inclusiva

8) Los modelos médico o individual de la discapacidad impiden que se aplique el principio de 
igualdad a las personas con discapacidad. En el modelo médico de la discapacidad no se re-
conoce a las personas con discapacidad como titulares de derechos, sino que estas quedan 
“reducidas” a sus deficiencias. En estos modelos se considera la norma dispensar un trato 
diferencial o discriminatorio a las personas con discapacidad y excluirlas, y esa actitud se le-
gitima mediante un enfoque de la discapacidad basado en la perspectiva médica. Los modelos 
médico o individual se utilizaron para determinar las primeras leyes y políticas internacio-
nales relacionadas con la discapacidad, incluso después de los primeros intentos por aplicar 
el concepto de igualdad al contexto de la discapacidad. La Declaración de los Derechos del 
Retrasado Mental (1971) y la Declaración de los Derechos de los Impedidos (1975) fueron 
los primeros instrumentos de derechos humanos que contenían disposiciones relativas a la 
igualdad y la no discriminación de las personas con discapacidad. Si bien esos primeros ins-
trumentos no vinculantes en materia de derechos humanos allanaron el camino para aplicar 
un enfoque de igualdad a la discapacidad, todavía se basaban en el modelo médico de la 
discapacidad, ya que las deficiencias se consideraban un motivo legítimo para restringir o de-
negar derechos. También incluyen expresiones que ahora se consideran inadecuadas u obso-
letas. En 1993 se produjo un nuevo avance con la aprobación de las Normas Uniformes sobre 
la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, en las que se proclamó 
la “igualdad de oportunidades” como concepto fundamental de las políticas y la legislación 
sobre la discapacidad.
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9) El modelo de discapacidad basado en los derechos humanos reconoce que la discapacidad es 
una construcción social y que las deficiencias no deben considerarse un motivo legítimo para 
denegar o restringir los derechos humanos. Según ese modelo, la discapacidad es uno de los 
diversos estratos de identidad. Por lo tanto, las leyes y políticas de discapacidad deben tener 
en cuenta la diversidad de personas con discapacidad. Ese modelo también reconoce que los 
derechos humanos son interdependientes, indivisibles y están relacionados entre sí.

10) La igualdad de oportunidades, como principio general de la Convención en virtud del ar-
tículo 3, constituye un paso importante en la transición de un modelo de igualdad formal a 
un modelo de igualdad sustantiva. La igualdad formal lucha contra la discriminación directa 
tratando de manera similar a las personas que están en situación similar. Puede ayudar a com-
batir los estereotipos negativos y los prejuicios, pero no puede ofrecer soluciones al “dilema 
de la diferencia”, ya que no tiene en cuenta ni acepta las diferencias entre los seres humanos. 
La igualdad sustantiva, en cambio, aborda también la discriminación indirecta y estructural, y 
tiene en cuenta las relaciones de poder. Admite que el “dilema de la diferencia” entraña tanto 
ignorar las diferencias entre los seres humanos como reconocerlas, a fin de lograr la igualdad.

11) La igualdad inclusiva es un nuevo modelo de igualdad que se desarrolla a lo largo de toda 
la Convención. Abarca un modelo de igualdad sustantiva, al tiempo que amplía y detalla el 
contenido de la igualdad en las dimensiones siguientes: a) una dimensión redistributiva justa 
para afrontar las desventajas socioeconómicas; b) una dimensión de reconocimiento para 
combatir el estigma, los estereotipos, los prejuicios y la violencia, y para reconocer la dignidad 
de los seres humanos y su interseccionalidad; c) una dimensión participativa para reafirmar el 
carácter social de las personas como miembros de grupos sociales y el reconocimiento pleno 
de la humanidad mediante la inclusión en la sociedad; y d) una dimensión de ajustes para 
dar cabida a la diferencia como aspecto de la dignidad humana. La Convención se basa en la 
igualdad inclusiva.

IV. El carácter jurídico de la no discriminación y la igualdad

12) La igualdad y la no discriminación son tanto principios como derechos. En la Convención 
se hace referencia a ambas, en el artículo 3 como principios y en el artículo 5 como derechos. 
También son un instrumento interpretativo de todos los demás principios y derechos con-
sagrados en la Convención. Los principios y derechos de igualdad y no discriminación son 
una piedra angular de la protección internacional garantizada por la Convención. Promover 
la igualdad y luchar contra la discriminación son obligaciones transversales de cumplimiento 
inmediato, no están sujetas a un cumplimiento progresivo.

13) El artículo 5 de la Convención, al igual que el artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, establece de por sí un derecho autónomo independiente de otras disposi-
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ciones. Prohíbe la discriminación de iure o de facto en cualquier ámbito regulado y protegido 
por las autoridades públicas. Leído conjuntamente con el artículo 4, párrafo 1 e), resulta tam-
bién evidente que abarca al sector privado.

V. Contenido normativo

A. Artículo 5, párrafo 1, sobre la igualdad ante la ley y en virtud de ella

14) Varios tratados internacionales de derechos humanos contienen la expresión “igualdad ante 
la ley”, que describe el derecho de las personas a la igualdad de trato por ley y también en la 
aplicación de la ley, como ámbito. A fin de que pueda realizarse plenamente este derecho, los 
funcionarios del poder judicial y los encargados de hacer cumplir la ley no deben discriminar 
a las personas con discapacidad en la administración de justicia. La “igualdad en virtud de la 
ley” es un concepto exclusivo de la Convención. Hace referencia a la posibilidad de entablar 
relaciones jurídicas. Si bien la igualdad ante la ley se refiere al derecho a recibir protección de 
la ley, la igualdad en virtud de la ley se refiere al derecho a utilizar la ley en beneficio perso-
nal. Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir protección de manera efectiva y 
a intervenir de manera positiva. La propia ley garantizará la igualdad sustantiva de todas las 
personas de una jurisdicción determinada. Por lo tanto, el reconocimiento de que todas las 
personas con discapacidad son iguales en virtud de la ley significa que no deben existir leyes 
que permitan denegar, restringir o limitar específicamente los derechos de las personas con 
discapacidad, y que deben incorporarse las consideraciones relativas a la discapacidad en to-
das las leyes y políticas.

15) Esta interpretación de los términos “igualdad ante la ley” e “igualdad en virtud de la ley” 
está en consonancia con el artículo 4, párrafo 1 b) y c), de la Convención, según el cual los 
Estados partes deben velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme 
a lo dispuesto en la Convención; se modifiquen o deroguen las leyes, los reglamentos, las 
costumbres y las prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con 
discapacidad; y se tengan en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección 
y promoción de los derechos de las personas con discapacidad.

B. Artículo 5, párrafo 1, sobre el derecho a igual protección legal  
y a beneficiarse de la ley en igual medida

16) Las expresiones “igual protección legal” y “beneficiarse de la ley en igual medida” reflejan no-
ciones de igualdad y no discriminación que están relacionadas, pero son distintas. La expre-
sión “igual protección legal” es bien conocida en el derecho internacional de los tratados de 
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derechos humanos y se utiliza para exigir que los órganos legislativos nacionales se abstengan 
de mantener o generar discriminación contra las personas con discapacidad al promulgar 
leyes y formular políticas. Al leer el artículo 5 en conjunción con los artículos 1, 3 y 4 de la 
Convención, resulta evidente que los Estados partes deben adoptar medidas positivas para 
facilitar que las personas con discapacidad disfruten en igualdad de condiciones de los dere-
chos garantizados en la legislación. Con frecuencia deben proporcionar accesibilidad, ajustes 
razonables y apoyos individuales. A fin de garantizar la igualdad de oportunidades para todas 
las personas con discapacidad, se emplea la expresión “beneficiarse de la ley en igual medida”, 
lo que significa que los Estados partes deben eliminar las barreras que obstaculizan el acceso 
a todos los tipos de protección de la ley y a los beneficios de la igualdad de acceso a la ley y la 
justicia para hacer valer sus derechos.

C. Artículo 5, párrafo 2, sobre la prohibición de la discriminación  
y la protección legal igual y efectiva

17) El artículo 5, párrafo 2, contiene los requisitos jurídicos para el logro de la igualdad de de-
rechos de las personas con discapacidad y las personas asociadas a ellas. La obligación de 
prohibir toda discriminación por motivos de discapacidad comprende a las personas con 
discapacidad y a las personas de su entorno, por ejemplo a los padres de niños con discapaci-
dad. La obligación de garantizar a todas las personas con discapacidad protección legal igual 
y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo tiene un gran alcance e impone a 
los Estados partes obligaciones positivas de protección. La discriminación por motivos de 
discapacidad se define en el artículo 2 como “cualquier distinción, exclusión o restricción por 
motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro 
tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razona-
bles”. Esa definición se basa en las definiciones jurídicas de la discriminación que figuran en 
tratados internacionales de derechos humanos, como el artículo 1 de la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y el artículo 1 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. No 
obstante, trasciende esas definiciones en dos aspectos: en primer lugar, incluye la “denegación 
de ajustes razonables” como forma de discriminación por motivos de discapacidad; y, en se-
gundo lugar, la expresión “en igualdad de condiciones” es un elemento nuevo. La Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer contiene, en sus 
artículos 1 y 3, frases similares, aunque más limitadas: “sobre la base de la igualdad del hombre 
y la mujer” y “en igualdad de condiciones con el hombre”. La frase “en igualdad de condicio-
nes con las demás” no solamente figura en la definición de discriminación por motivos de 
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discapacidad, sino que impregna toda la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Por una parte, significa que no se otorgará a las personas con discapacidad ni 
más ni menos derechos o prestaciones que a la población en general. Por otra, exige que los 
Estados partes adopten medidas específicas concretas para lograr la igualdad de hecho de 
las personas con discapacidad a fin de que puedan disfrutar realmente de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.

18) La obligación de prohibir “toda discriminación” incluye todas las formas de discriminación. 
La práctica internacional en materia de derechos humanos distingue cuatro formas principa-
les de discriminación que pueden manifestarse de forma independiente o simultánea:
a) La “discriminación directa” se produce cuando, en una situación análoga, las personas 

con discapacidad reciben un trato menos favorable que otras personas debido a su con-
dición personal diferente por alguna causa relacionada con un motivo prohibido. Incluye 
actos u omisiones que causen perjuicio y se basen en alguno de los motivos prohibidos de 
discriminación cuando no exista una situación similar comparable.2 El motivo o la inten-
ción de la parte que haya incurrido en discriminación no es pertinente para determinar 
si esta se ha producido. Por ejemplo, una escuela pública que se niega a admitir a un niño 
o una niña con discapacidad para no tener que modificar los programas escolares lo hace 
únicamente a causa de su discapacidad y es un ejemplo de discriminación directa;

b) La “discriminación indirecta”3 significa que las leyes, las políticas o las prácticas son neu-
tras en apariencia, pero perjudican de manera desproporcionada a las personas con dis-
capacidad. Se produce cuando una oportunidad, que en apariencia es accesible, en reali-
dad excluye a ciertas personas debido a que su condición no les permite beneficiarse de 
ella. Por ejemplo, si una escuela no proporciona libros en formato de lectura fácil, estaría 
incurriendo en discriminación indirecta contra las personas con discapacidad intelectual 
que, aunque técnicamente pueden asistir a esa escuela, de hecho, han de matricularse en 
otra. Análogamente, si se convoca a un candidato con movilidad reducida a una entre-
vista de trabajo en una oficina situada en la segunda planta de un edificio sin ascensor, se 
encontrará en una situación de desigualdad, aunque haya sido admitido a la entrevista;

c) La “denegación de ajustes razonables”, según el artículo 2 de la Convención, constituye 
discriminación si se deniegan las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
(que no impongan una “carga desproporcionada o indebida”) cuando se requieran para 
garantizar el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de derechos humanos o liber-
tades fundamentales. Son ejemplos de denegación de ajustes razonables no admitir a un 
acompañante o negarse a realizar adaptaciones en favor de una persona con discapacidad;

2. Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 20 (2009) sobre la no 
discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales, párr. 10.

3. Ibid.
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d) El “acoso” es una forma de discriminación cuando se produce un comportamiento no 
deseado relacionado con la discapacidad u otro motivo prohibido que tenga por objetivo 
o consecuencia atentar contra la dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, 
hostil, degradante, humillante u ofensivo. Puede ocurrir mediante actos o palabras que 
tengan por efecto perpetuar la diferencia y la opresión de las personas con discapacidad. 
Se debe prestar especial atención a las personas con discapacidad que viven en lugares 
segregados, como instituciones residenciales, escuelas especiales u hospitales psiquiátri-
cos, donde este tipo de discriminación es más probable y resulta invisible, por lo que tiene 
menos probabilidad de ser castigada. El “acoso escolar” y sus modalidades de acoso en 
Internet, ciberacoso y ciberodio, constituyen también delitos motivados por prejuicios 
particularmente violentos y dañinos. Entre otros ejemplos cabe mencionar todo tipo de 
violencia (en razón de la discapacidad), como la violación, los malos tratos y la explota-
ción, los delitos motivados por el odio y las palizas.

19) La discriminación puede basarse en una característica única, como la discapacidad o el géne-
ro, o en características múltiples y/o interrelacionadas. La “discriminación interseccional” se 
produce cuando una persona con discapacidad o asociada a una discapacidad experimenta 
algún tipo de discriminación a causa de esa discapacidad, en combinación con el color, el 
sexo, el idioma, la religión, el origen étnico, el género u otra condición. La discriminación 
interseccional puede aparecer en forma de discriminación directa o indirecta, denegación 
de ajustes razonables o acoso. Por ejemplo, aunque denegar el acceso a información general 
relacionada con la salud debido a la utilización de un formato inaccesible afecta a todas las 
personas en razón de su discapacidad, denegar a una mujer  ciega el acceso a servicios de 
planificación familiar restringe sus derechos por la intersección del género y la discapacidad. 
En muchos casos, resulta difícil separar esos motivos. Los Estados partes deben hacer frente 
a la discriminación múltiple e interseccional contra las personas con discapacidad. Según el 
Comité, la “discriminación múltiple” es aquella situación en la que una persona puede expe-
rimentar discriminación por dos o más motivos, lo que hace que la discriminación sea com-
pleja o agravada. La discriminación interseccional se refiere a una situación en la que varios 
motivos operan e interactúan al mismo tiempo de forma que son inseparables y, de ese modo, 
exponen a las personas afectadas a tipos singulares de desventajas y discriminación.4

20) La “discriminación por motivos de discapacidad” puede afectar a personas que tienen una 
discapacidad en ese momento, que la han tenido en el pasado, que tienen predisposición a 
una posible discapacidad futura o que tienen una discapacidad presunta, así como a las per-
sonas asociadas a personas con discapacidad. Esto último se conoce como “discriminación 
por asociación”. El motivo del amplio alcance del artículo 5 es erradicar y combatir todas las 

4. Véase Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, observación general núm. 3 (2016) sobre 
las mujeres y las niñas con discapacidad, párrs. 4 c) y 16.
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situaciones de discriminación y conductas discriminatorias que están vinculadas con la dis-
capacidad.

21) La protección contra “la discriminación por cualquier motivo” significa que deben tenerse en 
cuenta todos los motivos posibles de discriminación y sus intersecciones. Los motivos posi-
bles incluyen, entre otros: la discapacidad; el estado de salud; la predisposición genética o de 
otro tipo a alguna enfermedad; la raza; el color; la ascendencia; el sexo; el embarazo y la ma-
ternidad/paternidad; el estado civil; la situación familiar o profesional; la expresión de género; 
el sexo; el idioma; la religión; la opinión política o de otra índole; el origen nacional, étnico, 
indígena o social; la condición de migrante, refugiado o asilado; la pertenencia a una minoría 
nacional; la situación económica o patrimonial; el nacimiento; y la edad, o una combinación 
de cualesquiera de esos motivos o de características asociadas con alguno de ellos.

22) La “protección legal igual y efectiva contra la discriminación” significa que los Estados par-
tes tienen la obligación positiva de proteger a las personas con discapacidad contra la dis-
criminación, unida a la obligación de promulgar legislación específica y completa contra la 
discriminación. La prohibición explícita de la discriminación por motivos de discapacidad y 
de otros tipos de discriminación contra las personas con discapacidad en la legislación debe 
ir acompañada de recursos jurídicos y sanciones apropiados y efectivos en relación con la 
discriminación interseccional en las actuaciones civiles, administrativas y penales. Cuando la 
discriminación sea de carácter sistémico, la mera concesión de una indemnización a una per-
sona tal vez no tenga efectos reales en lo que respecta al cambio de enfoque. En esos casos, los 
Estados partes también deberían prever “reparaciones no pecuniarias orientadas al futuro” en 
su legislación, lo que significa que el Estado parte proporciona una protección mayor y eficaz 
contra la discriminación ejercida por partes y organizaciones del sector privado.

D. Artículo 5, párrafo 3, sobre los ajustes razonables

23) Los ajustes razonables son una parte intrínseca de la obligación, de cumplimiento inmediato, 
de no discriminar en el contexto de la discapacidad.5 Algunos ejemplos de ajustes razonables 
son hacer que la información y las instalaciones existentes sean accesibles para una persona 
con discapacidad; modificar los equipos; reorganizar las actividades; cambiar la programa-
ción de las tareas; adaptar el material didáctico y las estrategias de enseñanza de los planes 
de estudio; adaptar los procedimientos médicos; o permitir el acceso a personal de apoyo sin 
imponer cargas desproporcionadas o indebidas.

24) La obligación de realizar ajustes razonables es diferente de las obligaciones en materia de ac-
cesibilidad. Los dos tipos de obligaciones tienen por objeto garantizar la accesibilidad, pero la 

5. Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 5 (1994) sobre las 
personas con discapacidad, párr. 15.
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obligación de proporcionar accesibilidad mediante el diseño universal o tecnologías de apoyo 
es una obligación ex ante, mientras que la de realizar ajustes razonables es una obligación ex 
nunc:
a) Al ser una obligación ex ante, la accesibilidad debe integrarse en los sistemas y procesos 

sin que importe la necesidad de una persona con discapacidad concreta de acceder a 
un edificio, un servicio o un producto, por ejemplo, en igualdad de condiciones con las 
demás. Los Estados partes deben establecer normas de accesibilidad que se elaboren y 
aprueben en consulta con las organizaciones de personas con discapacidad, de conformi-
dad con el artículo 4, párrafo 3, de la Convención. La obligación de proporcionar accesi-
bilidad es una obligación proactiva y sistémica;

b) Al ser una obligación ex nunc, los ajustes razonables, deben realizarse desde el momento 
en que una persona con discapacidad requiera acceder a situaciones o entornos no ac-
cesibles, o quiera ejercer sus derechos. Los ajustes razonables son solicitados a menudo, 
aunque no necesariamente, por la persona que requiere el acceso o los representantes 
de una persona o un grupo de personas facultados para hacerlo. Los ajustes razonables 
deben negociarse con el solicitante o los solicitantes. En determinadas circunstancias, los 
ajustes razonables realizados pasan a ser un bien público o colectivo. En otros casos, solo 
beneficiarán a quienes los solicitan. La obligación de realizar ajustes razonables es una 
obligación reactiva individualizada, que debe atenderse desde el momento en que se re-
cibe una solicitud de ajustes. Los ajustes razonables exigen que el garante de los derechos 
entable un diálogo con la persona con discapacidad. Es importante señalar que la obli-
gación de proporcionar ajustes razonables no se limita a situaciones en que una persona 
con discapacidad haya pedido un ajuste o en que se pueda demostrar que el garante de los 
derechos en cuestión era consciente de que esa persona tenía una discapacidad. También 
se aplica cuando el posible garante de los derechos debería haberse dado cuenta de que 
la persona en cuestión tenía una discapacidad que tal vez obligara a realizar ajustes para 
que esta pudiera superar obstáculos al ejercicio de sus derechos.

25) La obligación de realizar ajustes razonables de conformidad con los artículos 2 y 5 de la Con-
vención puede dividirse en dos partes: la primera impone una obligación jurídica positiva de 
proporcionar ajustes razonables, que constituyen una modificación o adaptación que sea ne-
cesaria y adecuada, cuando se requiera en un caso particular para garantizar el goce o ejerci-
cio de los derechos de una persona con discapacidad. La segunda parte asegura que los ajustes 
requeridos no impongan una carga desproporcionada o indebida al garante de los derechos.
a) “Ajustes razonables” es un único término y “razonables” no debe interpretarse errónea-

mente como una cláusula de excepción; el concepto de “razonabilidad” no debería con-
siderarse un elemento calificativo o modificador de la obligación. No es un medio de 
evaluar los costos del ajuste ni la disponibilidad de recursos —esto se hace en una etapa 
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posterior, cuando se estima la “carga desproporcionada o indebida”. Por el contrario, la 
razonabilidad de un ajuste hace referencia a su pertinencia, idoneidad y eficacia para 
la persona con discapacidad. Por tanto, un ajuste es razonable si logra el objetivo (o los 
objetivos) para el que se realiza y si está diseñado para satisfacer los requerimientos de la 
persona con discapacidad;

b) La “carga desproporcionada o indebida” debe entenderse como un concepto único que 
establece los límites de la obligación de proporcionar ajustes razonables. Ambos térmi-
nos deben considerarse sinónimos, ya que se refieren a la misma idea: que la solicitud de 
ajustes razonables tendrá como límite una posible carga excesiva o injustificable para la 
parte que debe atenderla;

c) Además, los “ajustes razonables” no deben confundirse con las “medidas específicas”, lo 
que comprende las “medidas de acción afirmativa”. Si bien ambos conceptos tienen por 
finalidad lograr la igualdad de hecho, los ajustes razonables son una obligación de no 
discriminación, mientras que las medidas específicas implican un trato preferente a las 
personas con discapacidad respecto de las demás para solucionar la exclusión histórica 
y sistemática o sistémica de los beneficios derivados del ejercicio de los derechos. Como 
ejemplos de medidas específicas cabe citar las medidas temporales para contrarrestar el 
escaso número de mujeres con discapacidad empleadas en el sector privado y los progra-
mas de apoyo destinados a aumentar el número de estudiantes con discapacidad en la 
educación terciaria. Del mismo modo, los ajustes razonables no deben confundirse con 
la prestación de apoyo, como los asistentes personales, en relación con el derecho a vivir 
de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, ni con el apoyo para el ejercicio 
de la capacidad jurídica;

d) Los “ajustes de procedimiento”, en el contexto del acceso a la justicia, no deben confun-
dirse con los ajustes razonables; estos últimos están limitados por el concepto de despro-
porcionalidad, mientras que los ajustes de procedimiento no lo están.

26) Entre los elementos fundamentales que guían la aplicación de la obligación de realizar ajustes 
razonables figuran los siguientes:
a) Detectar y eliminar los obstáculos que repercuten en el goce de los derechos humanos de 

las personas con discapacidad, mediante el diálogo con la persona con discapacidad de 
que se trate;

b) Evaluar si es factible realizar un ajuste (jurídicamente o en la práctica), ya que un ajuste 
imposible, por razones jurídicas o materiales, no es realizable;

c) Evaluar si el ajuste es pertinente (es decir, necesario y adecuado) o eficaz para garantizar 
el ejercicio del derecho en cuestión;

d) Evaluar si la modificación impone una carga desproporcionada o indebida al garante de 
los derechos; para determinar si un ajuste razonable supone una carga desproporcionada 
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o indebida, hay que evaluar la proporcionalidad que existe entre los medios empleados y 
la finalidad, que es el disfrute del derecho en cuestión;

e) Velar por que el ajuste razonable sea adecuado para lograr el objetivo esencial de promo-
ver la igualdad y eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad. Por 
consiguiente, se requiere un enfoque caso por caso basado en consultas con el órgano 
competente responsable del ajuste razonable y con la persona interesada. Entre los po-
sibles factores que deben tenerse en cuenta figuran los costos financieros, los recursos 
disponibles (incluidos los subsidios públicos), el tamaño de la parte que ha de realizar los 
ajustes (en su integralidad), los efectos de la modificación para la institución o empresa, 
las ventajas para terceros, los efectos negativos para otras personas y los requisitos razo-
nables de salud y seguridad. En lo que respecta al Estado parte en su conjunto y a las enti-
dades del sector privado, se han de considerar los activos globales, y no solo los recursos 
de una determinada unidad o dependencia de una estructura orgánica;

f) Garantizar que los costos no recaigan sobre las personas con discapacidad en general;
g) Velar por que la carga de la prueba recaiga sobre el garante de los derechos que sostenga 

que la carga sería desproporcionada o indebida.
27) La justificación de la denegación de un ajuste razonable debe fundamentarse en criterios ob-

jetivos, y debe analizarse y comunicarse oportunamente a la persona con discapacidad que 
requiera el ajuste. La justificación de un ajuste razonable ha de tener en cuenta la duración de 
la relación entre el garante y el titular de los derechos.

E. Artículo 5, párrafo 4, sobre las medidas específicas

28) Las medidas específicas, que no han de considerarse discriminación, son medidas positivas 
o de acción afirmativa que tienen por finalidad acelerar o lograr la igualdad de hecho de las 
personas con discapacidad. Esas medidas se mencionan en otros tratados internacionales de 
derechos humanos, como el artículo 4 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer o el artículo 1, párrafo 4, de la Convención Inter-
nacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, y consisten en 
introducir o mantener ciertas ventajas en favor de un grupo insuficientemente representado 
o marginado. Suelen ser de carácter temporal, aunque en algunos casos se precisan medidas 
específicas permanentes, en función del contexto y las circunstancias, como una deficiencia 
concreta o los obstáculos estructurales de la sociedad. Como ejemplos de medidas específicas 
cabe mencionar los programas de divulgación y apoyo, la asignación o reasignación de recur-
sos, la selección, contratación y promoción selectivas, los sistemas de cuotas, las medidas de 
adelanto y empoderamiento, así como los servicios de relevo y la tecnología de apoyo.
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29) Las medidas específicas que adopten los Estados partes en virtud del artículo 5, párrafo 4, de 
la Convención deben ser compatibles con todos los principios y disposiciones establecidos 
en ella. En particular, no deben perpetuar el aislamiento, la segregación, los estereotipos, la 
estigmatización ni otros tipos de discriminación contra las personas con discapacidad. Por lo 
tanto, los Estados partes deben celebrar consultas estrechas con las organizaciones de perso-
nas con discapacidad y colaborar activamente con ellas al adoptar medidas específicas.

VI. Obligaciones generales de los Estados partes en virtud de la 
Convención relativas a la no discriminación y la igualdad

30) Los Estados partes tienen la obligación de respetar, proteger y hacer efectivo el derecho de 
todas las personas con discapacidad a la igualdad y la no discriminación. En ese sentido, los 
Estados partes deben abstenerse de toda acción que discrimine a las personas con discapaci-
dad. En particular, deberán modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra esas personas. El Comité ha dado a menu-
do ejemplos de ello, por ejemplo: leyes de tutela y otras normas que vulneran el derecho a la 
capacidad jurídica;6 leyes de salud mental que legitiman la institucionalización forzada y la 
administración forzada de tratamientos, que son discriminatorias y deben abolirse;7 la este-
rilización de mujeres y niñas con discapacidad sin su consentimiento; políticas de institucio-
nalización y de alojamientos inaccesibles;8 leyes y políticas de educación segregada;9 y leyes 
electorales que privan de derechos a las personas con discapacidad.10

31) El goce efectivo de los derechos a la igualdad y la no discriminación exige la adopción de me-
didas de aplicación, como las siguientes:
a) Medidas para crear conciencia entre toda la población sobre los derechos que asisten a 

las personas con discapacidad en virtud de la Convención, el significado de la discrimi-
nación y vías judiciales de recurso existentes;

b) Medidas para garantizar que los derechos consagrados en la Convención sean exigibles 
ante los tribunales nacionales y den acceso a la justicia a todas las personas que han sido 
objeto de discriminación;

6. Véase Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, observación general núm. 1 (2014) relativa 
al igual reconocimiento como persona ante la ley.

7. Véase Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, directrices relativas al artículo 14, párrs. 
6 y 14. Puede consultarse en la página web del Comité (www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRPD/Pages/CRPDIndex.
aspx).

8. Véase, por ejemplo, observación general núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser 
incluido en la comunidad, párr. 46.

9. Véase observación general núm. 4 (2016) sobre el derecho a la educación inclusiva, párr. 24.
10. Véase Bujdosó y otros c. Hungría (CRPD/C/10/D/4/2011).

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRPD/Pages/CRPDIndex.aspx)
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRPD/Pages/CRPDIndex.aspx)
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRPD/Pages/CRPDIndex.aspx)
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c) Protección contra las represalias, como un trato adverso o consecuencias negativas tras 
una denuncia o en un proceso para hacer cumplir las disposiciones en materia de igual-
dad;

d) Derecho a entablar un proceso ante los tribunales y presentar reclamaciones a través de 
asociaciones, organizaciones u otras entidades jurídicas que tengan un interés legítimo 
en hacer valer el derecho a la igualdad;

e) Normas específicas relacionadas con los indicios y las pruebas a fin de garantizar que las 
actitudes estereotipadas sobre la capacidad de las personas con discapacidad no impidan 
que las víctimas de discriminación obtengan reparación;

f) Sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias en caso de vulneración del derecho a la 
igualdad y a medios de reparación adecuados;

g) Prestación de asistencia jurídica suficiente y accesible para garantizar el acceso a la justi-
cia a los demandantes en litigios por discriminación.

32) Los Estados partes deben identificar ámbitos o subgrupos de personas con discapacidad (in-
cluidas las que experimentan discriminación interseccional) que requieran medidas especí-
ficas para acelerar o lograr la igualdad inclusiva. Los Estados partes tienen la obligación de 
adoptar medidas específicas en favor de esos grupos.

33) En lo relativo a la obligación de los Estados partes de efectuar consultas, el artículo 4, párrafo 
3, y el artículo 33, párrafo 3, de la Convención recalcan la importante función de las organiza-
ciones de personas con discapacidad en la aplicación y el seguimiento de la Convención. Los 
Estados partes deben asegurarse de realizar consultas estrechas y conseguir la participación 
activa de esas organizaciones, que representan la enorme diversidad de la sociedad, incluidos 
los niños, las personas con autismo, las personas con una alteración genética o neurológica, 
las personas con una enfermedad rara o crónica, las personas con albinismo, las personas les-
bianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales, los pueblos indígenas, las comunidades 
rurales, las personas de edad, las mujeres, las víctimas de conflictos armados o las personas 
de minorías étnicas o de origen migrante. Es la única manera en que se puede hacer frente a 
todas las formas de discriminación, incluidas la discriminación múltiple y la interseccional.

34) Los Estados partes tienen obligaciones en materia de información que dimanan del artículo 5 
de la Convención, ya que deben reunir y analizar los datos y la información de investigación 
que proceda para detectar desigualdades, prácticas discriminatorias y cuadros de desventaja, 
y analizar la eficacia de las medidas destinadas a promover la igualdad. El Comité ha obser-
vado que muchos Estados partes carecen de datos actualizados sobre la discriminación por 
motivos de discapacidad y que, a menudo, cuando la legislación y los reglamentos nacionales 
lo permiten, no se hacen distinciones por deficiencia, género, sexo, identidad de género, et-
nia, religión, edad u otros estratos de la identidad. Esos datos y su análisis son de importancia 
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primordial para formular medidas eficaces de lucha contra la discriminación y en favor de la 
igualdad.

35) Los Estados partes también deberían realizar investigaciones apropiadas sobre la discrimina-
ción por motivos de discapacidad y la igualdad de derechos de las personas con discapacidad. 
Los programas de investigación deben incorporar a las personas con discapacidad en los pro-
cesos de investigación desde la fase de formulación, a fin de asegurar su participación signi-
ficativa en la investigación. Los procesos de investigación inclusiva y participativa deberían 
garantizar un espacio seguro para los participantes y centrarse en las experiencias vividas por 
las personas con discapacidad y sus requerimientos.

VII. Relación con otros artículos específicos de la Convención

A. Artículo 6 sobre las mujeres con discapacidad

36) Las mujeres y las niñas con discapacidad figuran entre los grupos de personas con discapa-
cidad que con mayor frecuencia experimentan discriminación múltiple e interseccional.11 El 
artículo 6 es un artículo transversal y debe tenerse en cuenta en relación con todas las dis-
posiciones de la Convención.12 Aunque el término “múltiples formas de discriminación” solo 
se menciona en el artículo 6, la discriminación múltiple e interseccional puede ocurrir con 
cualquier combinación de dos o más motivos. El artículo 6 es un artículo vinculante sobre la 
igualdad y la no discriminación en el que se prohíbe la discriminación contra las mujeres y las 
niñas con discapacidad y se obliga a los Estados partes a promover la igualdad tanto de opor-
tunidades como de resultados. Además, al igual que el artículo 7, debe considerarse que tiene 
carácter ilustrativo y no exhaustivo, y establece obligaciones en relación con los dos ejemplos 
destacados de discriminación múltiple e interseccional.

B. Artículo 7 sobre los niños y las niñas con discapacidad

37) Los niños y las niñas con discapacidad suelen ser objeto de discriminación múltiple e inter-
seccional. Los Estados partes deben prohibir todas las formas de discriminación por motivos 
de discapacidad dirigidas específicamente contra los niños y las niñas, proporcionar vías de 
recurso eficaces y accesibles, y crear conciencia entre el público y los profesionales para preve-
nir y eliminar la discriminación. En muchos Estados partes, por ejemplo, la ley permite agre-

11. Véase Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendación general núm. 28 
(2010), relativa a las obligaciones básicas de los Estados partes de conformidad con el artículo 2 de la Convención, 
párr. 31.

12. Véase Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, observación general núm. 3, párr. 12.
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dir a los niños con el pretexto de impartir “disciplina” o velar por la “seguridad” (por ejemplo, 
inmovilizándolos). Estos castigos corporales a menudo afectan de manera desproporcionada 
a los niños y las niñas con discapacidad. Los Estados partes deben prohibir todas las formas 
de castigo corporal y todos los tratos crueles, inhumanos y degradantes a los niños y las niñas 
en todos los entornos, y han de garantizar que se adopten las medidas adecuadas para aplicar 
esta prohibición.

38) El concepto de “interés superior del niño” que figura en el artículo 3 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño debe aplicarse a los niños y las niñas con discapacidad atendiendo 
meticulosamente a sus circunstancias. Los Estados partes deben promover la incorporación 
de la perspectiva de la discapacidad en las leyes y políticas generales sobre la infancia y la 
adolescencia. Sin embargo, el concepto del interés superior no debe utilizarse para impedir 
que los niños, especialmente las niñas con discapacidad, ejerzan su derecho a la integridad 
física. Debe utilizarse para asegurar que los niños y las niñas con discapacidad sean informa-
dos, consultados y escuchados en todos los procesos de adopción de decisiones relacionadas 
con su situación. En particular, los Estados partes deberían poner fin a los actos de violencia 
y las medidas de institucionalización contra los niños y las niñas con discapacidad, a los que 
se niega el derecho a crecer en el seno de su familia como forma de discriminación. Los Esta-
dos partes deben implementar estrategias de desinstitucionalización que ayuden a los niños a 
vivir con sus familias o en formas alternativas de acogimiento familiar en la comunidad. Tam-
bién deben adoptar medidas de apoyo a fin de que todos los niños con discapacidad puedan 
ejercer su derecho a ser escuchados en todos los procedimientos que los afectan, incluso en 
los parlamentos, comités y órganos de adopción de decisiones políticas.

C. Artículo 8 sobre la toma de conciencia

39) La discriminación no puede combatirse sin la toma de conciencia de todos los sectores del 
Gobierno y la sociedad. Por lo tanto, todas las acciones en favor de la no discriminación y la 
igualdad deben acompañarse de medidas adecuadas de creación de conciencia y de medidas 
destinadas a modificar o abolir los estereotipos peyorativos agravados y las actitudes negati-
vas en relación con la discapacidad. Además, las campañas de concienciación deben abordar 
la violencia, las prácticas nocivas y los prejuicios. Los Estados partes deben adoptar medidas 
para fomentar, entre otras cosas, que los medios de comunicación difundan una imagen de 
las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la Convención y para 
modificar las opiniones perjudiciales sobre las personas con discapacidad, como las que las 
presentan, de forma poco realista, como peligrosas para sí mismas y para otras personas, o 
como personas que sufren o son objeto de cuidados y constituyen una carga social y econó-
mica improductiva para la sociedad.
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D. Artículo 9 sobre la accesibilidad

40) La accesibilidad es una condición previa y un medio para lograr la igualdad de hecho para 
todas las personas con discapacidad. A fin de que las personas con discapacidad participen 
efectivamente en la comunidad, los Estados partes deben abordar la accesibilidad del entorno 
construido y el transporte público, así como de los servicios de información y comunicacio-
nes, que deben ser accesibles y que todas las personas con discapacidad deben poder utilizar 
en igualdad de condiciones con las demás. La accesibilidad en el contexto de los servicios de 
comunicaciones incluye la prestación de apoyo social y para la comunicación.

41) Como ya se ha indicado, la accesibilidad y los ajustes razonables son dos conceptos distintos 
en las leyes y políticas de igualdad:
a) Las obligaciones relacionadas con la accesibilidad se refieren a los grupos y deben apli-

carse de forma gradual, pero sin condiciones;
b) Las obligaciones relacionadas con los ajustes razonables, por el contrario, son individua-

lizadas, se aplican de forma inmediata a todos los derechos, y pueden verse limitadas por 
la desproporcionalidad.

42) Dado que la realización gradual de la accesibilidad en el entorno construido, el transporte pú-
blico y los servicios de información y comunicación puede llevar tiempo, cabe utilizar ajustes 
razonables entre tanto como medio para facilitar el acceso a una persona, por ser una obli-
gación inmediata. El Comité exhorta a los Estados partes a que se guíen por su observación 
general núm. 2 (2014) sobre la accesibilidad.

E. Artículo 11 sobre situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

43) La no discriminación se debe garantizar en situaciones de riesgo y emergencias humanitarias, 
también sobre la base de las obligaciones dimanantes del derecho internacional humanitario, 
incluido el derecho sobre el desarme humanitario, a fin de hacer frente al mayor riesgo de 
discriminación contra las personas con discapacidad inherente a esas situaciones.

44) Con frecuencia, las personas con discapacidad desplazadas internacionalmente o los refugia-
dos con discapacidad no gozan de igualdad en el acceso a bienes de primera necesidad, como 
el agua, el saneamiento, los alimentos y la vivienda. Muchas veces no se dispone, por ejemplo, 
de instalaciones de higiene accesibles, como letrinas y duchas, o su número es insuficiente.

45) Las mujeres y las niñas con discapacidad en situaciones de riesgo y emergencias humanitarias 
están más expuestas a la violencia, lo que incluye los abusos, la explotación y la violencia de 



Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad  
de las Naciones Unidas, Observación General N° 6 (2018)  

sobre la igualdad y la no discriminación

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

102

carácter sexual, y tienen menos posibilidades de acceder a servicios de recuperación y reha-
bilitación, o a la justicia.13

46) Por consiguiente, los Estados partes tienen la obligación de aplicar el principio de no dis-
criminación en todos los programas y actividades. Esto significa incluir a las personas con 
discapacidad en los protocolos de emergencia nacionales en igualdad de condiciones con las 
demás personas, reconocer plenamente a las personas con discapacidad en situaciones de 
evacuación, ofrecerles líneas telefónicas de información y comunicación y líneas directas de 
emergencia que sean accesibles, asegurar que la asistencia humanitaria de socorro se distri-
buya en forma accesible y no discriminatoria a las personas con discapacidad en las emer-
gencias humanitarias, y asegurar que en los alojamientos de emergencia y los campamentos 
de refugiados haya agua, saneamiento e instalaciones de higiene disponibles y accesibles para 
las personas con discapacidad. Después de las emergencias, la reconstrucción accesible es 
decisiva para garantizar la igualdad de las personas con discapacidad en la sociedad. A fin de 
asegurar estos elementos, los Estados partes deben colaborar estrechamente con las personas 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la elaboración, la apli-
cación, la supervisión y la evaluación de las leyes y políticas relacionadas con todas las etapas 
de las situaciones de emergencia.

F. Artículo 12 sobre el igual reconocimiento como persona ante la ley

47) El derecho a la capacidad jurídica es un derecho mínimo, es decir, es necesario para el disfrute 
de casi todos los demás derechos contemplados en la Convención, incluido el derecho a la 
igualdad y la no discriminación. Los artículos 5 y 12 están intrínsecamente relacionados, ya 
que la igualdad ante la ley debe incluir el disfrute de la capacidad jurídica de todas las perso-
nas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. La discriminación mediante 
la denegación de la capacidad jurídica puede adoptar distintas formas, como en los sistemas 
basados en la condición, los sistemas funcionales y los sistemas basados en los resultados. La 
denegación de la adopción de decisiones sobre la base de la discapacidad mediante cualquiera 
de esos sistemas es discriminatoria.14

48) Una diferencia fundamental entre la obligación de efectuar ajustes razonables en virtud del 
artículo 5 de la Convención y el apoyo que se debe proporcionar a las personas con disca-
pacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica en virtud del artículo 12, párrafo 3, es que la 
obligación establecida en este artículo 12, párrafo 3, no tiene ningún límite. El hecho de que el 
apoyo para el ejercicio de la capacidad pueda imponer una carga desproporcionada o indebi-
da no limita la obligación de proporcionarlo.

13. Véase la observación general núm. 3, párrs. 49 y 50.
14. Véase la observación general núm. 1, párr. 15.
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49) A fin de asegurar la coherencia entre los artículos 5 y 12 de la Convención, los Estados partes 
deben:
a) Reformar la legislación vigente para prohibir la denegación discriminatoria de la capaci-

dad jurídica, fundamentada en modelos basados en la condición, funcionales o basados 
en los resultados. Cuando proceda, sustituir esos modelos con otros de apoyo para la 
adopción de decisiones, teniendo en cuenta la capacidad jurídica universal de los adultos, 
sin discriminación de ningún tipo;

b) Proporcionar recursos a los sistemas de apoyo para la adopción de decisiones con objeto 
de asistir a las personas con discapacidad a fin de que se desenvuelvan en los sistemas 
jurídicos existentes. La regulación de esos servicios y la asignación de recursos para pres-
tarlos deben ser conformes con las disposiciones fundamentales señaladas en el párrafo 
29 de la observación general núm. 1 (2014) sobre el igual reconocimiento como persona 
ante la ley. Esto incluye basar los sistemas de apoyo en la aplicación de los derechos, la 
voluntad y las preferencias de quienes reciben dicho apoyo, en lugar de en lo que se per-
cibe como su interés superior. Cuando no sea factible determinar la voluntad y las pre-
ferencias de la persona, en lugar de aplicar el concepto del interés superior en todas las 
cuestiones relacionadas con personas adultas se debería realizar la mejor interpretación 
de su voluntad y sus preferencias;

c) Los Estados partes deberían proteger contra la discriminación estableciendo una red ac-
cesible de asesoramiento o asistencia jurídicos gratuitos de gran calidad, disponible a 
nivel local, con pocos requisitos mínimos, que debe respetar la voluntad y las preferencias 
de esas personas y proteger sus derechos procesales (derecho a la capacidad jurídica) al 
mismo nivel que en otros tipos de representación jurídica. Los Estados partes deben ga-
rantizar sistemáticamente que los instrumentos de protección no se basen en la supresión 
de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad ni en otro tipo de obstáculos a 
su acceso a la justicia.

50) Se debe impartir formación y educación a los organismos pertinentes, como los encargados 
de la adopción de decisiones, los proveedores de servicios u otros interesados. Los Estados 
partes tienen la obligación de asegurar la igualdad en el disfrute de todos los bienes y servicios 
ofrecidos en la sociedad, entre otros, los bienes y servicios que se enumeran en el artículo 12, 
párrafo 5, en el que se indican algunos bienes que están vedados especialmente a las personas 
con discapacidad, por ejemplo los bienes o servicios relacionados con asuntos financieros, 
como las hipotecas. En el artículo 25 e) se menciona otro servicio que no suele ser accesible 
para las personas con discapacidad, a saber, los seguros de vida y los seguros de salud (priva-
dos). Los Estados partes deben adoptar un enfoque activo y amplio para garantizar la igualdad 
en el disfrute de los bienes y servicios del sector privado. Eso incluye fortalecer la legislación 
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contra la discriminación en lo relacionado con el sector privado. Deberían cooperar con los 
sindicatos y otros agentes para encontrar asociados que estén dispuestos a lograr el cambio.

G. Artículo 13 sobre el acceso a la justicia

51) Los derechos y las obligaciones en materia de igualdad y no discriminación indicados en el 
artículo 5 suscitan una consideración especial con respecto al artículo 13 que, entre otras co-
sas, exige ajustes de procedimiento y adecuados a la edad. Estos ajustes difieren de los ajustes 
razonables en que no están limitados por la desproporcionalidad. Un ejemplo de ajustes pro-
cesales es el reconocimiento de los distintos métodos de comunicación de las personas con 
discapacidad en los juzgados y tribunales. Los ajustes adecuados a la edad pueden consistir en 
divulgar información sobre los mecanismos disponibles para presentar denuncias y acceder a 
la justicia utilizando un lenguaje sencillo y adecuado a la edad.

1. Artículo 13, párrafo 1

52) A fin de garantizar el acceso efectivo a la justicia, los procesos deben permitir la participación 
y ser transparentes. Entre las medidas que permiten la participación cabe mencionar las si-
guientes:
a) Transmisión de información de manera comprensible y accesible;
b) Reconocimiento de distintas formas de comunicación y adaptación a su uso;
c) Accesibilidad física en todas las etapas del proceso;
d) Apoyo financiero en el caso de la asistencia letrada, si procede, y con sujeción a los requi-

sitos reglamentarios en cuanto a los medios de vida y la justificación de esa ayuda.
53) Las medidas adecuadas para proteger a las personas que no pueden defenderse contra la dis-

criminación, aunque reciban apoyo, o cuyas opciones se vean muy limitadas por el temor a 
las consecuencias negativas de sus esfuerzos por defenderse, son medidas de interés público 
(acción popular).

54) Además, en aras de la transparencia, las medidas de los Estados partes deben garantizar que 
toda la información pertinente esté disponible y sea accesible, que se lleve un registro adecua-
do de todas las reclamaciones, las causas y las órdenes judiciales y que se informe al respecto.

2. Artículo 13, párrafo 2

55) A fin de promover un respeto e implementación adecuados de los derechos y las obligaciones, 
es necesario capacitar a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, crear conciencia 
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entre los titulares de derechos e incrementar la capacidad de los garantes de derechos. Una 
capacitación adecuada debe incluir:
a) Las complejidades de la interseccionalidad y el hecho de que las personas no deben iden-

tificarse exclusivamente en razón de la deficiencia. La creación de conciencia sobre las 
cuestiones de interseccionalidad debe ser pertinente para formas concretas de discrimi-
nación y opresión;

b) La diversidad de personas con discapacidad y lo que cada una requiere para tener un ac-
ceso efectivo a todos los aspectos del sistema de justicia en igualdad de condiciones con 
las demás;

c) La autonomía individual de las personas con discapacidad y la importancia de la capaci-
dad jurídica para todos;

d) La capital importancia de una comunicación eficaz y auténtica para una inclusión satis-
factoria;

e) Las medidas adoptadas para asegurar la capacitación eficaz acerca de los derechos de las 
personas con discapacidad de todo el personal, lo que incluye a abogados, magistrados, 
jueces, funcionarios de prisiones, intérpretes de lengua de señas e integrantes del sistema 
policial y penitenciario.

H. Artículo 14 sobre libertad y seguridad de la persona, artículo 15 sobre 
protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes, artículo 16 sobre protección contra la explotación, la 
violencia y el abuso y artículo 17 sobre protección de la integridad 

personal

56) Las personas con discapacidad pueden verse afectadas de manera desproporcionada por la 
violencia, los malos tratos y otros castigos crueles y degradantes, que pueden ser en forma 
de medidas de contención o segregación, así como de agresiones violentas. Preocupan espe-
cialmente al Comité los actos que se indican a continuación cometidos contra personas con 
discapacidad, incluidos los niños, en razón de su deficiencia, que son discriminatorios por 
definición: separación de niños con discapacidad de su familia e internamiento forzoso en 
instituciones; privación de libertad; tortura o tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes; violencia; y administración forzosa de tratamientos a las personas con discapacidad, tanto 
dentro como fuera de los centros de salud mental. Los Estados partes deben adoptar todas las 
medidas que proceda para proteger a las personas con discapacidad e impedir que sean objeto 
de toda forma de explotación, violencia y abusos. Los tratamientos forzosos para corregir la 
discapacidad deberían prohibirse.
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I. Artículo 19 sobre el derecho a vivir de forma independiente  
y a ser incluido en la comunidad

57) El artículo 19 de la Convención reafirma la no discriminación y el reconocimiento del dere-
cho de todas las personas con discapacidad a vivir con plena inclusión y participar de forma 
independiente en la comunidad en igualdad de condiciones. Para dar efectividad al derecho 
a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, los Estados partes deben 
adoptar medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este derecho por las 
personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad. Con ese fin, 
es necesario aplicar estrategias de desinstitucionalización y, de conformidad con la observa-
ción general núm. 5 del Comité (2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser 
incluido en la comunidad, asignar recursos para servicios de apoyo a la vida independiente, 
viviendas accesibles y asequibles, servicios de apoyo para los familiares cuidadores y acceso a 
la educación inclusiva.

58) En el artículo 19 de la Convención se reconoce el derecho a no verse obligado a vivir con arre-
glo a un sistema de vida específico en razón de la discapacidad. La institucionalización es dis-
criminatoria, ya que demuestra la incapacidad para crear apoyo y servicios en la comunidad 
para las personas con discapacidad, quienes se ven obligadas a renunciar a su participación en 
la vida comunitaria para poder recibir tratamiento. La institucionalización de personas con 
discapacidad como condición para recibir servicios de salud mental del sector público cons-
tituye un trato diferenciado por motivos de discapacidad y, por lo tanto, es discriminatorio.

59) Los criterios y procedimientos de admisibilidad para recibir servicios de apoyo deben estable-
cerse de forma objetiva y no discriminatoria, y han de centrarse en los requerimientos de la 
persona, en lugar de en la deficiencia, siguiendo un enfoque basado en los derechos humanos. 
La creación de servicios de apoyo debería centrarse en las personas, tener en cuenta la edad y 
las diferencias de género, y ser apropiada desde el punto de vista cultural.

60) Los Estados partes deberían prohibir e impedir que terceras partes impongan barreras prác-
ticas o de procedimiento que impidan vivir de forma independiente y ser incluido en la co-
munidad, por ejemplo asegurando que los servicios sean compatibles con una vida indepen-
diente y en la comunidad, que no se niegue a las personas con discapacidad la posibilidad de 
alquilar y que estas no se vean desfavorecidas en el mercado inmobiliario.

J. Artículo 23 sobre el respeto del hogar y de la familia

61) Las personas con discapacidad son a menudo discriminadas en el ejercicio de su derecho 
a contraer matrimonio o en sus derechos familiares y a la patria potestad, debido a leyes y 
políticas discriminatorias y a medidas administrativas. Con frecuencia se considera que los 
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progenitores con discapacidad no son aptos o capaces de cuidar a sus hijos. La separación de 
un niño o una niña de sus padres en razón de su discapacidad, de la de los progenitores, o de 
ambos constituye discriminación y contraviene el artículo 23.

62) El internamiento de niños en instituciones en razón de su deficiencia también es una forma 
de discriminación prohibida por el artículo 23, párrafo 5, de la Convención. Los Estados de-
ben velar por que los progenitores con discapacidad y los progenitores de niños con discapa-
cidad tengan el apoyo necesario en la comunidad para atender a sus hijos.

K. Artículo 24 sobre la educación

63) El hecho de que algunos Estados partes no ofrezcan a los alumnos con discapacidad (in-
cluidos los alumnos cuya discapacidad es visible o invisible y los que experimentan formas 
múltiples de discriminación o discriminación interseccional) un acceso igualitario a escuelas 
generales con educación inclusiva y de calidad es discriminatorio, contrario a los objetivos de 
la Convención y vulnera directamente los artículos 5 y 24. El artículo 5, párrafo 1, interactúa 
con el artículo 24 y obliga a los Estados partes a eliminar todos los tipos de obstáculos discri-
minatorios, incluidos los obstáculos jurídicos y sociales, a la educación inclusiva.

64) Los modelos de educación segregada, que excluyen a los estudiantes con discapacidad de la 
educación general e inclusiva en razón de esa discapacidad, contravienen los artículos 5, pá-
rrafo 2, y 24, párrafo 1 a), de la Convención. El artículo 5, párrafo 3, exige que los Estados par-
tes adopten todas las medidas adecuadas para asegurar la realización de ajustes razonables. 
Este derecho se ve reforzado, para las personas con discapacidad, en el artículo 24, párrafo 2 
b), que obliga a los Estados partes a asegurar una educación inclusiva para las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones con las demás, en la comunidad en que viven. Ese 
objetivo puede lograrse proporcionando ajustes razonables que respondan a lo que requiera el 
interesado, de conformidad con el artículo 24, párrafo 2 c), y desarrollando entornos nuevos e 
inclusivos con arreglo al diseño universal. Los sistemas de evaluación normalizados, como los 
exámenes de admisión que excluyen directa o indirectamente a los estudiantes con discapaci-
dad, son discriminatorios y contravienen los artículos 5 y 24. Las obligaciones de los Estados 
partes van más allá de la escuela. Han de garantizar que se proporciona transporte escolar a 
todos los estudiantes con discapacidad cuando las opciones de transporte sean limitadas de-
bido a barreras sociales o económicas.

65) A fin de garantizar la igualdad y la no discriminación de los niños sordos en la educación, se 
les deben proporcionar entornos de aprendizaje en lengua de señas con otros niños sordos y 
con adultos sordos que les sirvan de modelos de conducta. Por tanto, se considera discrimi-
natorio que los docentes de niños sordos no dominen la lengua de señas y que los entornos 
escolares no sean accesibles y excluyan a los niños sordos. El Comité exhorta a los Estados 
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partes a que se guíen por su observación general núm. 4 (2016) sobre el derecho a la educa-
ción inclusiva, al aplicar las medidas necesarias para cumplir las obligaciones que les incum-
ben en virtud de los artículos 5 y 24.

L. Artículo 25 sobre la salud

66) En virtud de los artículos 5 y 25 de la Convención, los Estados partes tienen la obligación de 
prohibir y prevenir la denegación discriminatoria de servicios de salud a las personas con dis-
capacidad y de proporcionar servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, 
incluidos los derechos en materia de salud sexual y reproductiva. Los Estados partes también 
deben hacer frente a las formas de discriminación que vulneran el derecho de las personas 
con discapacidad, que coartan su derecho a recibir atención de la salud sobre la base del con-
sentimiento libre e informado,15 o que hacen inaccesibles las instalaciones o la información.16

M. Artículo 27 sobre el trabajo y el empleo

67) Para lograr la igualdad de hecho de conformidad con la Convención, los Estados partes deben 
velar por que no haya discriminación por motivos de discapacidad en relación con el trabajo 
y el empleo.17 A fin de garantizar los ajustes razonables como se indica en el artículo 5, párrafo 
3, y de lograr o acelerar la igualdad de hecho en el entorno de trabajo como se indica en el 
artículo 5, párrafo 4, los Estados partes deberían:
a) Facilitar la transición desde entornos laborales segregados para las personas con disca-

pacidad y apoyar la participación de esas personas en el mercado de trabajo abierto y, 
entre tanto, garantizar también la aplicabilidad inmediata de los derechos laborales a esos 
entornos;

b) Promover el derecho al empleo con apoyo, lo que incluye la asistencia laboral, la prepa-
ración individual al trabajo y programas de cualificación profesional; proteger los dere-
chos de los trabajadores con discapacidad; y garantizar el derecho a elegir libremente el 
empleo;

c) Velar por que las personas con discapacidad reciban una remuneración no inferior al sa-
lario mínimo y no pierdan las prestaciones por discapacidad cuando empiecen a trabajar;

15. Véase la observación general núm. 1, párr. 41.
16. Véase la observación general núm. 2, párr. 40.
17. Véanse el Convenio sobre la Discriminación (Empleo y Ocupación), 1958 (núm. 111) y el Convenio sobre la 

Readaptación Profesional y el Empleo (Personas Inválidas), 1983 (núm. 159), de la Organización Internacional del 
Trabajo.
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d) Reconocer expresamente la denegación de ajustes razonables como discriminación y 
prohibir la discriminación múltiple e interseccional y el acoso;

e) Asegurar a las personas con discapacidad una transición adecuada y no discriminatoria 
al empezar a trabajar o cesar en un empleo. Los Estados partes están obligados a garan-
tizar el acceso efectivo y en condiciones de igualdad a prestaciones y derechos, como la 
jubilación o las prestaciones por desempleo. La exclusión del empleo menoscabaría esos 
derechos y exacerbaría la situación de exclusión;

f) Promover el trabajo en entornos laborales inclusivos y accesibles, en condiciones de se-
guridad e higiene, en los sectores público y privado;

g) Velar por que las personas con discapacidad gocen de igualdad de oportunidades en lo 
que respecta a la promoción profesional mediante reuniones periódicas de evaluación 
con sus superiores y definiendo los objetivos que deben alcanzar, como elemento de una 
estrategia amplia;

h) Garantizar el acceso de los empleados con discapacidad a la formación, el perfecciona-
miento y la educación, lo que incluye la formación profesional y el fomento de la capa-
cidad, y la capacitación acerca del empleo de personas con discapacidad y los ajustes 
razonables para los empleadores, las organizaciones que representan a empleados y em-
pleadores, los sindicatos y las autoridades competentes;

i) Promover medidas de aplicación universal en materia de seguridad e higiene en el traba-
jo para las personas con discapacidad, como reglamentos sobre seguridad y salud ocu-
pacional que no sean discriminatorios y fomenten la inclusión de las personas con dis-
capacidad;

j) Reconocer el derecho de las personas con discapacidad a tener acceso a las organizacio-
nes gremiales y sindicales.

N. Artículo 28 sobre el nivel de vida adecuado y la protección social

68) Como se indica en el párrafo 59 de la observación general núm. 3 del Comité, la pobreza es 
tanto un factor agravante como el resultado de la discriminación múltiple. El hecho de no 
hacer efectivo el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado para 
ellos y sus familias va en contra de los objetivos de la Convención. Esto es especialmente 
preocupante en lo que respecta a las personas con discapacidad que viven en condiciones de 
pobreza extrema o indigencia. Para lograr un nivel de vida adecuado comparable al de los 
demás, las personas con discapacidad suelen incurrir en gastos adicionales. Esto representa 
una desventaja especial para los niños o las mujeres de edad con discapacidad que viven en 
la pobreza extrema o la indigencia. Los Estados partes deben adoptar medidas eficaces para 
que las personas con discapacidad puedan sufragar los gastos adicionales relacionados con 
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la discapacidad. Los Estados partes deben adoptar medidas inmediatas para proporcionar a 
las personas con discapacidad que viven en la pobreza extrema y la indigencia unos niveles 
mínimos básicos de alimentación, vestido y vivienda adecuados.18

69) En lo que respecta a la protección social, los Estados partes deben aplicar también una pro-
tección básica mínima.

O. Artículo 29 sobre la participación en la vida política y pública

70) La exclusión de los procesos electorales y de otras formas de participación en la vida política 
son ejemplos frecuentes de discriminación basada en la discapacidad. A menudo está estre-
chamente relacionada con la negación o la limitación de la capacidad jurídica. Los Estados 
partes deberían tratar de aplicar las medidas siguientes:
a) Reformar las leyes, las políticas y los reglamentos que impiden sistemáticamente a las 

personas con discapacidad votar o presentarse como candidatas en las elecciones;
b) Velar por que el proceso electoral sea accesible a todas las personas con discapacidad 

antes, durante y después de las elecciones;
c) Realizar ajustes razonables para determinadas personas con discapacidad e implementar 

medidas de apoyo en función de los requerimientos individuales de las personas con dis-
capacidad para que participen en la vida política y pública;

d) Apoyar a las organizaciones que representan a las personas con discapacidad y colaborar 
con ellas en el proceso de participación política en los niveles nacional, regional e inter-
nacional, por ejemplo consultando con ellas asuntos que conciernen directamente a las 
personas con discapacidad;

e) Dotarse de sistemas de información y de legislación que posibiliten una participación 
política continua de las personas con discapacidad, en particular en los períodos entre 
elecciones.

P. Artículo 31 sobre la recopilación de datos y estadísticas

71) La recopilación y el análisis de datos son medidas fundamentales para hacer un seguimiento 
de las políticas y leyes de lucha contra la discriminación. Los Estados partes deben recopilar 
y analizar datos, que deben desglosarse por discapacidad y categoría interseccional. Los datos 
recopilados deben aportar información sobre todas las formas de discriminación. Esos datos 
deben ser amplios y abarcar estadísticas, descripciones y otros tipos de información como 

18. Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 3 (1990) sobre la ín-
dole de las obligaciones de los Estados partes, párr. 10.
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indicadores para evaluar la aplicación y el seguimiento de los progresos y la eficacia de ini-
ciativas y políticas nuevas o en curso. Deben elaborarse indicadores que tengan en cuenta la 
cuestión de la discapacidad, y estos deben utilizarse con arreglo a la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible. El diseño, la recopilación y el análisis de los datos deberían ser participati-
vos, es decir, llevarse a cabo a través de consultas estrechas y significativas con las organizacio-
nes que representan a las personas con discapacidad, incluidos los niños. Las investigaciones 
y los estudios en los que se recopilan datos a menudo pasan por alto a las personas que viven 
en lugares cerrados, como las instituciones y los hospitales psiquiátricos, y que deberían ser 
incluidas sistemáticamente en esos estudios.

Q. Artículo 32 sobre la cooperación internacional

72) Todos los esfuerzos de cooperación internacional, incluida la Agenda 2030 para el Desarro-
llo Sostenible, deben ser inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad, además de 
guiarse por la Convención. Los Estados partes deben elaborar marcos de supervisión con 
indicadores de derechos humanos, así como metas y parámetros de referencia para cada indi-
cador, en consonancia con el Objetivo 10 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Todo tipo 
de cooperación internacional debe aspirar a promover las leyes y políticas contra la discrimi-
nación que busquen la plena inclusión, de conformidad con la Convención y la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, así como otros marcos internacionales de derechos humanos 
conexos.

VIII. Aplicación a nivel nacional

73) A la luz del contenido normativo y las obligaciones que se han reseñado más arriba, los Es-
tados partes deberían adoptar las medidas siguientes para garantizar la aplicación plena del 
artículo 5 de la Convención:
a) Realizar estudios sobre la armonización de la legislación y las prácticas nacionales con la 

Convención, derogar las leyes y los reglamentos discriminatorios que sean incompatibles 
con la Convención, y modificar o abolir los usos y las prácticas que sean discriminatorios 
contra las personas con discapacidad;

b) Elaborar leyes contra la discriminación cuando no existan y promulgar leyes contra la 
discriminación que incluyan a las personas con discapacidad, tengan un amplio alcance 
personal y material y ofrezcan recursos jurídicos efectivos. Esas leyes solo pueden ser efi-
caces si se basan en una definición de la discapacidad que comprenda a las personas que 
tengan deficiencias tanto físicas como psicosociales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo, y deberían incluir discapacidades pasadas, presentes, futuras y presuntas, así como 
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a las personas asociadas con las personas con discapacidad. Las personas que hayan sido 
víctimas de discriminación por motivos de discapacidad y que busquen una reparación 
jurídica no deberían tener que enfrentarse a la carga de demostrar que tienen “un grado 
suficiente” de discapacidad para beneficiarse de la protección de la ley. La legislación de 
lucha contra la discriminación inclusiva con respecto a las personas con discapacidad 
debe tener por efecto prohibir y prevenir actos discriminatorios, en lugar de centrarse 
en un grupo protegido concreto. En ese sentido, una definición amplia de discapacidad 
relacionada con las deficiencias sería conforme con la Convención;

c) Velar por que la legislación contra la discriminación se extienda a las esferas pública y 
privada; abarque, entre otros, los ámbitos de la educación, el empleo, los bienes y los 
servicios; y aborde la discriminación específica por motivos de discapacidad, como la 
educación segregada, la institucionalización, la negación o limitación de la capacidad 
jurídica, el tratamiento forzoso de la salud mental, la denegación de la enseñanza en 
lengua de señas y de intérpretes profesionales de lengua de señas, y la denegación de co-
municación en braille u otros modos, medios y formatos alternativos o aumentativos de 
comunicación;

d) Promover la plena inclusión en los servicios generales de empleo y formación profesio-
nal, incluidos los que fomentan el espíritu empresarial y apoyan la creación de coopera-
tivas y otras formas de economía social;

e) Velar por que la protección contra la discriminación de las personas con discapacidad 
tenga el mismo nivel que la de otros grupos sociales;

f) Elaborar e implementar programas de adquisición de conocimientos y fomento de la 
capacidad, como la capacitación en los organismos públicos y la economía informal, a 
fin de asegurar el cumplimiento de la Convención. La concienciación y el fomento de la 
capacidad deben desarrollarse y aplicarse con la participación genuina de las personas 
con discapacidad y las organizaciones que representan a la diversa variedad de personas 
con discapacidad, y son componentes cruciales para establecer una cultura de tolerancia 
y diversidad, que es el fundamento de la legislación y las políticas de lucha contra la dis-
criminación;

g) Hacer un seguimiento del número de denuncias de discriminación por motivos de disca-
pacidad, como proporción del número total de denuncias de discriminación, desglosadas 
por sexo, edad, barreras detectadas y sector en que se produjo la presunta discriminación, 
y proporcionar información sobre los casos que se resolvieron extrajudicialmente, que 
están ante los tribunales y que se han juzgado, y el número de fallos que dieron lugar a 
indemnizaciones o sanciones;

h) Establecer mecanismos de reparación accesibles y eficaces y garantizar el acceso a la jus-
ticia, en igualdad de condiciones, para las víctimas de discriminación por motivos de dis-
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capacidad. Esto abarca el acceso de todas las personas con discapacidad a procedimientos 
judiciales o administrativos eficaces, lo que incluye mecanismos de denuncia accesibles 
y eficaces, y a asistencia jurídica apropiada, de calidad y, cuando proceda y con sujeción 
a los requisitos reglamentarios en cuanto a los medios de vida y la justificación de esa 
ayuda, asequible. Los Estados partes deben intervenir de manera eficaz y oportuna en 
caso de acciones u omisiones de agentes públicos y privados que vulneren el derecho a la 
igualdad y la no discriminación de las personas con discapacidad y los grupos de perso-
nas con discapacidad, tanto en lo que se refiere a los derechos civiles y políticos, como a 
los derechos económicos, sociales y culturales. El reconocimiento de recursos judiciales 
de índole colectiva o de demandas colectivas puede contribuir de manera considerable a 
garantizar eficazmente el acceso a la justicia en situaciones que afecten a grupos de per-
sonas con discapacidad;

i) Incluir en la legislación nacional de lucha contra la discriminación la protección de las 
personas contra un trato adverso o consecuencias negativas en respuesta a las denuncias 
o actuaciones destinadas a hacer cumplir las disposiciones relativas a la igualdad. La legis-
lación contra la discriminación también debe velar por que no se impida indebidamente 
que las víctimas de discriminación obtengan reparación y evitar su revictimización. En 
particular, las normas procesales deberían desplazar la carga de la prueba del demandan-
te al demandado, en los procedimientos civiles, cuando de los hechos se desprenda que 
ha habido discriminación;

j) Elaborar, en estrecha consulta con las organizaciones de personas con discapacidad, las 
instituciones nacionales de derechos humanos y otros interesados pertinentes, como los 
organismos de promoción de la igualdad, una política y una estrategia de igualdad que 
sean accesibles e incluyan a todas las personas con discapacidad;

k) Mejorar el conocimiento en todos los sectores de la sociedad, incluso entre los funciona-
rios de todos los ámbitos de la administración pública y en el sector privado, del alcance, 
el contenido y las consecuencias prácticas de los derechos a la no discriminación y la 
igualdad de todas las personas con discapacidad;

l) Adoptar medidas adecuadas para hacer un seguimiento periódico y completo de la igual-
dad inclusiva. Esto incluye la recopilación y el análisis de datos desglosados sobre la situa-
ción de las personas con discapacidad;

m) Velar por que los mecanismos nacionales de supervisión establecidos en virtud del artí-
culo 33 de la Convención sean independientes, colaboren con las organizaciones que re-
presentan a las personas con discapacidad y cuenten con recursos suficientes para hacer 
frente a la discriminación contra las personas con discapacidad;

n) Ofrecer medidas específicas de protección contra todo acto de violencia, explotación y 
abuso, o atentado contra la integridad física, de que son objeto exclusivamente o de ma-
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nera desproporcionada las personas con discapacidad, y ejercer la diligencia debida para 
prevenirlos y proporcionar reparación;

o) Adoptar medidas concretas para lograr la igualdad inclusiva, en particular para las perso-
nas con discapacidad que son objeto de discriminación interseccional, como las mujeres, 
las niñas, los niños, las personas de edad y las personas indígenas con discapacidad;

p) Los Estados partes que reciben gran número de solicitantes de asilo, refugiados o migran-
tes deben establecer procedimientos formales, definidos por ley, que permitan garantizar 
la accesibilidad para las personas con discapacidad, como las mujeres y los niños con 
discapacidad y las personas con discapacidad psicosocial e intelectual, en los centros de 
acogida y otros entornos. Los Estados partes deben velar por que se brinde asesoramien-
to psicosocial y jurídico, apoyo y rehabilitación a las personas con discapacidad, y por 
que los servicios de protección estén adaptados a la discapacidad, la edad y el género de 
cada persona y sean apropiados desde el punto de vista cultural.
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Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad 
de las Naciones Unidas, Observación General N° 5 (2017) sobre 
el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 

comunidad

❦

Publicada el 27 de octubre de 2017
Disponible en https://bit.ly/3CTJGtY 

I. Introducción

1) A lo largo de la historia, se ha negado a las personas con discapacidad la posibilidad de to-
mar opciones y ejercer el control de manera personal e individual en todas las esferas de su 
vida. Se ha supuesto que muchas de ellas eran incapaces de vivir de forma independiente en 
comunidades de su propia elección. No se dispone de apoyo o su prestación está vinculada 
a determinados sistemas de vida, y la infraestructura de la comunidad no se ajusta al diseño 
universal. Los recursos se invierten en instituciones y no en el desarrollo de las posibilidades 
que tienen las personas con discapacidad de vivir de forma independiente en la comunidad. 
Ello ha dado lugar al abandono, la dependencia de los familiares, la institucionalización, el 
aislamiento y la segregación.

2) El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad reco-
noce el derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir de 
forma independiente y a ser incluidas en la comunidad, con la libertad de elegir y controlar 
su vida. El artículo se basa en el principio fundamental de derechos humanos de que todos 
los seres humanos nacen iguales en dignidad y en derechos y todas las vidas tienen el mismo 
valor.

3) El artículo 19 pone de relieve que las personas con discapacidad son sujetos de derechos y 
titulares de derechos. Los principios generales de la Convención (art. 3), en particular el res-
peto de la dignidad inherente a la persona, su autonomía y su independencia (art. 3 a)) y la 

https://bit.ly/3CTJGtY
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participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad (art. 3 c)), son la base del derecho a 
vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad. Otros principios consagrados 
en la Convención son también esenciales para interpretar y aplicar el artículo 19.

4) La vida independiente e inclusiva en la comunidad es una idea históricamente procedente 
de las personas con discapacidad que reivindican ejercer el control sobre la manera en que 
quieren vivir, mediante la creación de formas de apoyo que potencien el pleno ejercicio de sus 
derechos, como la asistencia personal, y piden que las instalaciones comunitarias se ajusten a 
los principios del diseño universal.

5) En el preámbulo de la Convención, los Estados partes reconocen que muchas personas con 
discapacidad viven en la pobreza, y destacan la necesidad de hacer frente a las consecuencias 
que esta tiene. El costo de la exclusión social es elevado, ya que perpetúa la dependencia y, 
por lo tanto, la injerencia en las libertades individuales. La exclusión social también engendra 
estigmatización, segregación y discriminación, que pueden conducir a la violencia, la explo-
tación y el abuso, así como a la creación de estereotipos negativos que alimentan el ciclo de 
marginación de las personas con discapacidad. Las políticas y los planes de acción concretos 
para lograr la inclusión social de estas personas mediante, entre otras cosas, la promoción 
de su derecho a vivir de forma independiente (art. 19) representan un mecanismo eficaz en 
relación con los costos para garantizar el disfrute de los derechos, el desarrollo sostenible y la 
reducción de la pobreza. 

6) La presente observación general tiene por objeto ayudar a los Estados partes a aplicar el ar-
tículo 19 y cumplir las obligaciones que les impone la Convención. Atañe principalmente a 
la obligación de garantizar a todas las personas el disfrute del derecho a vivir de forma inde-
pendiente y a ser incluidas en la comunidad, pero también está relacionada con otras dispo-
siciones de la Convención. El artículo 19 es una de las disposiciones de mayor alcance y más 
interdisciplinar de la Convención, y debe considerarse esencial para la plena aplicación de ese 
instrumento.

7) El artículo 19 se refiere tanto a los derechos civiles y políticos como a los económicos, so-
ciales y culturales, y es un ejemplo de la interrelación, interdependencia e indivisibilidad de 
todos los derechos humanos. El derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 
comunidad solo puede lograrse si se hacen efectivos todos los derechos económicos, civiles, 
sociales y culturales establecidos en esa norma. El derecho internacional de los derechos hu-
manos impone unas obligaciones de efecto inmediato y otras que pueden cumplirse progresi-
vamente1. La efectividad plena también requiere cambios estructurales que quizá tengan que 
introducirse por etapas, ya se trate de derechos civiles y políticos o de sociales, económicos y 
culturales.

1 Véase la observación general núm. 3 (1990) del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales sobre la 
índole de las obligaciones de los Estados partes, párrs. 1 y 2.
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8) El artículo 19 refleja la diversidad de enfoques culturales existentes en relación con la vida 
humana y asegura un contenido que no favorezca determinadas normas y valores culturales 
en detrimento de otros. La idea de vivir de forma independiente y ser incluido en la comuni-
dad es un concepto básico de la vida humana en todo el mundo y se aplica en el contexto de 
la discapacidad. Implica tener libertad de elección y capacidad de control sobre las decisiones 
que afectan a la propia vida con el máximo grado de libre determinación e interdependencia 
en la sociedad. Este derecho debe hacerse efectivo en los diferentes contextos económicos, 
sociales, culturales y políticos. El derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en 
la comunidad incumbe a todas las personas con discapacidad, independientemente de la raza; 
el color; la ascendencia; el sexo; el embarazo y la maternidad; el estado civil o la situación 
familiar o profesional; la identidad de género; la orientación sexual; el idioma; la religión; la 
opinión política o de otra índole; el origen nacional, étnico, indígena o social; la condición de 
migrante, solicitante de asilo o refugiado; la pertenencia a una minoría nacional o la situación 
económica o patrimonial; el estado de salud; la predisposición genética o de otro tipo hacia 
alguna enfermedad; el nacimiento y la edad o cualquier otra condición.

9) El derecho amparado en el artículo 19 está muy arraigada en el derecho internacional de los 
derechos humanos. La Declaración Universal de Derechos Humanos destaca en el artículo 29, 
párrafo 1, la interdependencia del desarrollo personal de un individuo y el aspecto social de 
formar parte de la comunidad: “Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto 
que solo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad”. El artículo 19 se sus-
tenta tanto en los derechos civiles y políticos como en los económicos, sociales y culturales: el 
derecho de toda persona a circular libremente y a escoger libremente su residencia (artículo 
12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), el derecho a un nivel de vida ade-
cuado, que incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados (artículo 11 del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), y los derechos básicos a comunicarse 
constituyen la base del derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comu-
nidad. La libertad de circulación, un nivel de vida adecuado y la capacidad de entender y de 
hacer entender las propias preferencias, opciones y decisiones son condiciones indispensables 
a la dignidad humana y al libre desarrollo de la persona2.

10) La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
hace hincapié en la igualdad entre la mujer y el hombre y condena la discriminación contra la 
mujer en todas sus formas (art. 1). Asimismo, reafirma la igualdad entre mujeres y hombres 
en materia legal, incluida la capacidad jurídica y las oportunidades para el ejercicio de esa ca-
pacidad (art. 15, párr. 2). También establece que los Estados partes les reconocerán los mismos 

2 Véanse la Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 22; la observación general núm. 27 (1997) del Comi-
té de Derechos Humanos sobre la libertad de circulación, párr. 1; y la observación general núm. 4 (1991) del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales sobre el derecho a una vivienda adecuada, párr. 7.
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derechos con respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente 
y a la libertad para elegir su residencia y domicilio (art. 15, párr. 4).

11) El artículo 9, párrafo 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que los Esta-
dos partes “velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de estos, 
excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de 
conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el 
interés superior del niño”. Los Estados partes en la presente Convención “prestarán la asisten-
cia apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en 
lo que respecta a la crianza del niño”, según se garantiza en el artículo 18, párrafo 2. Además, 
el artículo 20, párrafo 1, establece que “los niños temporal o permanentemente privados de 
su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán 
derecho a la protección y asistencia especiales del Estado”, y el párrafo 2 dispone que “los Esta-
dos partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado para 
esos niños”. Sería discriminatorio prestar otros tipos de cuidado a causa de la discapacidad.

12) Además, el artículo 23, párrafo 1, establece que todos los niños con discapacidad deberán 
disfrutar de una vida en condiciones que aseguren su dignidad, les permitan llegar a bastarse 
a sí mismos y faciliten su participación activa en la comunidad. El Comité de los Derechos 
del Niño ha expresado su preocupación por el gran número de niños con discapacidad que 
son internados en instituciones e instó a los Estados partes a que, mediante programas de 
desinstitucionalización, apoyaran su capacidad de vivir con su familia o la familia ampliada o 
en hogares de guarda3.

13) La igualdad y la no discriminación son principios básicos del derecho internacional de los de-
rechos humanos y están consagrados en todos los instrumentos fundamentales de derechos 
humanos. En su observación general núm. 5, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales subraya que “la segregación y el aislamiento conseguidos mediante la imposición 
de impedimentos físicos y sociales” se consideran discriminación. También destaca, en rela-
ción con el artículo 11, que el derecho a un nivel de vida adecuado no solo incluye el acceso en 
igualdad de condiciones a una alimentación adecuada, una vivienda accesible y otras necesi-
dades materiales básicas, sino también la disponibilidad de servicios de apoyo y de recursos 
y tecnologías auxiliares que respeten plenamente los derechos humanos de las personas con 
discapacidad.

14) El artículo 19 y el contenido de la presente observación general también deben orientar y 
apoyar la aplicación de la Nueva Agenda Urbana aprobada por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III) como parte integran-
te de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

3 Véase la observación general núm. 9 (2006) del Comité de los Derechos del Niño sobre los derechos de los niños 
con discapacidad, párr. 47.
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La Nueva Agenda Urbana promueve un modelo de ciudades y asentamientos humanos en los 
que todas las personas puedan disfrutar de los derechos y oportunidades en pie de igualdad, 
promoviendo que sean inclusivos, justos, seguros, saludables, accesibles, asequibles, adapta-
bles y sostenibles. En lo que atañe al artículo 19 de la Convención, la meta 10.2 de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (potenciar y promover la inclusión social, económica y política de 
todas las personas) y la meta 11.1 (asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servi-
cios básicos adecuados, seguros y asequibles) revisten especial importancia.

15) El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha constatado avances en la 
aplicación del artículo 19 durante la última década, pero también observa una brecha entre 
los objetivos y el espíritu del artículo 19 y el alcance de su aplicación. Entre las barreras que 
persisten, cabe citar las siguientes:
a) La negación de la capacidad jurídica, ya sea mediante leyes y prácticas oficiales o de facto 

por la sustitución en la adopción de decisiones relativas a los sistemas de vida;
b) La falta de adecuación de los sistemas de apoyo y protección social para garantizar una 

forma de vida independiente en la comunidad;
c) La ausencia de asignaciones presupuestarias y marcos jurídicos adecuados para la presta-

ción de asistencia personal y apoyo individualizado;
d) La institucionalización física y reglamentaria, también de niños, y todas las formas de 

tratamiento forzoso;
e) La falta de estrategias y planes de desinstitucionalización y la continuación de las inver-

siones en instituciones de prestación de cuidados;
f) Las actitudes negativas, los estigmas y los estereotipos que impiden que las personas con 

discapacidad sean incluidas en la comunidad y accedan a los servicios de asistencia dis-
ponibles;

g) Las ideas erróneas sobre el derecho a vivir de forma independiente en la comunidad;
h) La falta de servicios e instalaciones disponibles, aceptables, asequibles, accesibles y adap-

tables, como transporte, atención de la salud, escuelas, espacios públicos, viviendas, tea-
tros, cines, bienes y servicios, y edificios públicos;

i) La ausencia de mecanismos de supervisión apropiados para asegurar la aplicación ade-
cuada del artículo 19, incluida la participación de organizaciones que representan a las 
personas con discapacidad;

j) La integración insuficiente de la discapacidad en las asignaciones presupuestarias gene-
rales;

k) Una descentralización inapropiada, lo que da lugar a disparidades entre las autoridades 
locales y a la desigualdad en las posibilidades de vivir de manera independiente dentro 
de la comunidad en un Estado parte.
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II. Contenido normativo del artículo 19

A. Definiciones

16) En la presente observación general se adoptan las definiciones siguientes:
a) Vivir de forma independiente. Vivir de forma independiente significa que las personas 

con discapacidad cuenten con todos los medios necesarios para que puedan tomar op-
ciones y ejercer el control sobre sus vidas, y adoptar todas las decisiones que las afecten. 
La autonomía personal y la libre determinación son fundamentales para la vida indepen-
diente, incluidos el acceso al transporte, la información, la comunicación y la asistencia 
personal, el lugar de residencia, la rutina diaria, los hábitos, el empleo digno, las relacio-
nes personales, la ropa, la nutrición, la higiene y la atención de la salud, las actividades 
religiosas y culturales, y los derechos sexuales y reproductivos. Las siguientes actividades 
están vinculadas al desarrollo de la identidad y la personalidad de cada individuo: dónde 
vivimos y con quién, qué comemos, si nos gusta dormir hasta tarde o acostarnos a altas 
horas de la noche, si preferimos quedarnos en casa o salir, si nos gusta poner mantel y ve-
las en la mesa, tener animales domésticos o escuchar música. Tales acciones y decisiones 
nos hacen ser quienes somos. La vida independiente es una parte esencial de la autono-
mía y la libertad de la persona y no significa necesariamente vivir solo. Tampoco debe 
interpretarse únicamente como la capacidad de llevar a cabo actividades cotidianas por 
uno mismo. Por el contrario, debe considerarse como la libertad de elección y de control, 
en consonancia con el respeto de la dignidad inherente y la autonomía individual consa-
gradas en el artículo 3 a) de la Convención. La independencia como forma de autonomía 
personal implica que la persona con discapacidad no se vea privada de la posibilidad de 
elegir y controlar su modo de vida y sus actividades cotidianas;

b) Ser incluido en la comunidad. El derecho a ser incluido en la comunidad se refiere al 
principio de inclusión y participación plenas y efectivas en la sociedad consagrado, entre 
otros, en el artículo 3 c) de la Convención. Incluye llevar una vida social plena y tener 
acceso a todos los servicios que se ofrecen al público, así como a los servicios de apoyo 
proporcionados a las personas con discapacidad para que puedan ser incluidas y parti-
cipar plenamente en todos los ámbitos de la vida social. Esos servicios pueden referirse, 
entre otras cosas, a la vivienda, el transporte, las compras, la educación, el empleo, las 
actividades recreativas y todas las demás instalaciones y servicios ofrecidos al público, 
incluidos los medios de comunicación social. Ese derecho también incluye tener acceso a 
todas las medidas y acontecimientos de la vida política y cultural de la comunidad, entre 
otras cosas reuniones públicas, eventos deportivos, festividades culturales y religiosos y 
cualquier otra actividad en la que la persona con discapacidad desee participar;
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c) Sistemas de vida independiente. Vivir de forma independiente y ser incluido en la co-
munidad son conceptos que se refieren a entornos para vivir fuera de las instituciones 
residenciales de todo tipo. No se trata “simplemente” de vivir en un edificio o lugar par-
ticular; significa, sobre todo y ante todo, no perder la capacidad de elección y la autono-
mía personales como resultado de la imposición de una forma y unos sistemas de vida 
determinados. Ni las grandes instituciones con más de un centenar de residentes ni los 
pequeños hogares funcionales con entre cinco y ocho personas, ni siquiera los hogares 
individuales, pueden ser llamados sistemas de vida independiente si contienen otros ele-
mentos definitorios de instituciones o de institucionalización. Si bien los entornos insti-
tucionalizados pueden variar en tamaño, nombre y organización, tienen ciertos elemen-
tos inherentes, como el hecho de compartir de forma obligatoria los asistentes con otras 
personas y la escasa o nula influencia que se puede ejercer sobre aquellos de quienes se 
debe aceptar la ayuda; el aislamiento y la segregación respecto de la vida independiente 
en la comunidad; la falta de control sobre las decisiones cotidianas; la nula posibilidad 
de elegir con quién se vive; la rigidez de la rutina independientemente de la voluntad y 
las preferencias de la persona; actividades idénticas en el mismo lugar para un grupo de 
personas sometidas a una cierta autoridad; un enfoque paternalista de la prestación de 
los servicios; la supervisión del sistema de vida; y, por lo general, una desproporción en 
el número de personas con discapacidad que viven en el mismo entorno. Los entornos 
institucionales pueden ofrecer a las personas con discapacidad un cierto grado de posi-
bilidades de elección y de control, pero esas decisiones se limitan a esferas concretas de 
la vida y no modifican el carácter de segregación que conllevan las instituciones. Por lo 
tanto, las políticas de desinstitucionalización requieren la aplicación de reformas estruc-
turales que van más allá del cierre de los entornos institucionales. Los hogares funciona-
les, tanto grandes como pequeños, son especialmente peligrosos para los niños, para los 
que no hay alternativa a la necesidad de crecer en una familia. Las instituciones “de tipo 
familiar” siguen siendo instituciones y no pueden sustituir el cuidado de una familia;

d) Asistencia personal. La asistencia personal se refiere al apoyo humano dirigido por el in-
teresado o el “usuario” que se pone a disposición de una persona con discapacidad como 
un instrumento para permitir la vida independiente. Aunque las formas de asistencia 
personal pueden variar, hay ciertos elementos que la diferencian de otros tipos de ayuda 
personal, a saber:
i) La financiación de la asistencia personal debe proporcionarse sobre la base de crite-

rios personalizados y tener en cuenta las normas de derechos humanos para un em-
pleo digno. Debe estar controlada por la persona con discapacidad y serle asignada 
a ella para que pague cualquier asistencia que necesite. Se basa en una evaluación de 
las necesidades individuales y las circunstancias vitales de cada persona. Los servi-
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cios individualizados no deben dar lugar a una reducción del presupuesto ni a un 
pago personal más elevado;

ii) El servicio está controlado por la persona con discapacidad, lo que significa que 
puede contratar servicios entre una serie de proveedores o actuar como empleador. 
Las personas con discapacidad pueden personalizar su servicio, es decir, planearlo 
y decidir por quién, cómo, cuándo, dónde y de qué manera se presta, así como dar 
instrucciones y dirigir a las personas que los presten;

iii) Este tipo de asistencia es una relación personal. Los asistentes personales deben ser 
contratados, capacitados y supervisados por las personas que reciban la asistencia, y 
no deben ser “compartidos” sin el consentimiento pleno y libre de cada una de estas 
personas. El hecho de compartir a los asistentes personales podría limitar y obstacu-
lizar la libre determinación y la participación espontánea en la comunidad;

iv) La autogestión de la prestación de los servicios. Las personas con discapacidad que 
requieran asistencia personal pueden elegir libremente el grado de control personal 
a ejercer sobre la prestación del servicio en función de sus circunstancias vitales y 
sus preferencias. Aunque otra entidad desempeñe la función de “empleador”, la per-
sona con discapacidad sigue detentando siempre el poder de decisión respecto de la 
asistencia, es a quien debe preguntarse y cuyas preferencias individuales deben res-
petarse. El control de la asistencia personal puede ejercerse mediante el apoyo para 
la adopción de decisiones.

17) Los proveedores de servicios de apoyo a menudo describen erróneamente su servicio utili-
zando los términos “vida independiente” o “en la comunidad” y “asistencia personal”, aunque 
en la práctica esos servicios no cumplan los requisitos que plantea el artículo 19. Las “solucio-
nes combinadas” obligatorias que, entre otras cosas, vinculan la disponibilidad de un servicio 
determinado a otro, presuponen que dos o más personas han de vivir juntas o solo pueden 
ofrecerse en el marco de sistemas de vida especiales no se ajustan al artículo 19. El concepto 
de asistencia personal en que la persona con discapacidad no ejerce plenamente la libre deter-
minación y el control de sí misma no se considerará conforme con el artículo 19. Las personas 
con necesidades de comunicación complejas, incluidas las que utilizan medios de comuni-
cación informales (es decir, la comunicación a través de medios no representativos, como la 
expresión facial, la posición corporal y la vocalización) deben recibir apoyos adecuados que 
les permitan formular y transmitir sus órdenes, decisiones, elecciones y/o preferencias, y con 
los que estas puedan ser reconocidas y respetadas.
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B. Artículo 19, párrafo introductorio

18) El artículo 19 reafirma la no discriminación y el reconocimiento del derecho de todas las 
personas con discapacidad a vivir de forma independiente en la comunidad en igualdad de 
condiciones. Para dar efectividad al derecho a vivir de forma independiente, en condiciones 
de igualdad con las demás personas respecto a las opciones, y a ser incluido en la comuni-
dad, los Estados partes deben adoptar medidas efectivas y pertinentes para facilitar que las 
personas con discapacidad gocen sin restricciones de este derecho y se incluyan y participen 
plenamente en la comunidad.

19) El artículo abarca dos conceptos que solo se mencionan con claridad en el párrafo introduc-
torio: el derecho a vivir de forma independiente y el derecho a ser incluido en la comunidad. 
Mientras que el derecho a una vida independiente remite a una dimensión individual, como 
un derecho a la propia emancipación sin ver denegados accesos ni oportunidades, el derecho 
a ser incluido en la comunidad entraña una dimensión social, es decir, el derecho positivo a 
crear entornos inclusivos. El derecho consagrado en el artículo 19 abarca ambos conceptos.

20) El artículo 19 se refiere explícitamente a todas las personas con discapacidad. Ni la privación 
total o parcial de cualquier “grado” de capacidad jurídica ni el nivel de apoyo requerido pue-
den alegarse para negar o limitar el derecho de las personas con discapacidad a la indepen-
dencia y a vivir de forma independiente en la comunidad.

21) Cuando se estima que las personas con discapacidad exigen un alto nivel de servicios perso-
nales, los Estados partes suelen contemplar las instituciones como la única solución, especial-
mente cuando dichos servicios personales se consideran “demasiado costosos” o se piensa 
que la persona con discapacidad es “incapaz” de vivir fuera de un entorno institucional. A 
menudo se considera que las personas con discapacidad intelectual, especialmente aquellas 
con necesidades de comunicación complejas, entre otras cosas, no pueden vivir fuera de en-
tornos institucionales. Ese razonamiento va en contra del artículo 19, que hace extensivo el 
derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad a todas las personas 
con discapacidad, independientemente de su capacidad intelectual, nivel de autonomía o ne-
cesidad de apoyo.

22) Todas las personas con discapacidad deben tener libertad para elegir ser activas y pertenecer 
a culturas de su elección, y deben tener el mismo grado de opción y control sobre sus vidas 
que los demás miembros de la comunidad. La vida independiente no es compatible con la 
promoción de un estilo de vida individual “predeterminado”. Los jóvenes con discapacidad 
no deben verse obligados a vivir en entornos concebidos para las personas de edad con dis-
capacidad y viceversa.

23) Las personas con discapacidad de todos los géneros son titulares de derechos y gozan de 
igual protección en virtud del artículo 19. Deben tomarse todas las medidas apropiadas para 
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asegurar el pleno desarrollo, el adelanto y el empoderamiento de la mujer. Las personas con 
discapacidad lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer e intersexuales deben disfrutar de 
igual protección con arreglo al artículo 19 y, por lo tanto, del respeto hacia sus relaciones per-
sonales. Además, el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad 
incluye la protección de las personas con discapacidad pertenecientes a cualquier grupo de 
edad, grupo étnico, casta desfavorecida o minoría lingüística o religiosa, así como migrantes, 
solicitantes de asilo y refugiadas.

C. Artículo 19 a)

24) La elección de cómo, dónde y con quién vivir es la idea central del derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad. Por tanto, las decisiones personales no se 
limitan al lugar de residencia, sino que abarcan todos los aspectos del sistema de vida de la 
persona: sus horarios, rutinas y modo y estilo de vida, tanto en la esfera privada como en la 
pública y tanto en lo cotidiano como a largo plazo.

25) Las personas con discapacidad muchas veces no pueden tomar decisiones por falta de alter-
nativas. Así sucede, por ejemplo, cuando el apoyo no profesional de la familia es la única op-
ción existente, cuando no se dispone de apoyo fuera de las instituciones, cuando la vivienda 
es inaccesible o no hay apoyo en la comunidad, y cuando este solo se ofrece en determinadas 
formas de residencia, como hogares funcionales o instituciones.

26) Además, a las personas con discapacidad tal vez no se les permite elegir personalmente debi-
do a la falta de información accesible sobre la gama de opciones disponibles y/o a restriccio-
nes derivadas de las leyes de tutela y normas o decisiones jurídicas similares que les impiden 
ejercer su capacidad jurídica. Aunque no haya legislación oficial vigente en la materia, otras 
personas, como familiares, cuidadores o autoridades locales, a veces ejercen el control y res-
tringen las opciones personales actuando como sustitutos en la adopción de decisiones.

27) La personalidad jurídica y la capacidad de obrar son las bases para que las personas con 
discapacidad logren vivir de forma independiente en la comunidad. Por lo tanto, el artículo 
19 está vinculado al reconocimiento y el ejercicio de la personalidad y la capacidad jurídicas 
establecidas en el artículo 12 de la Convención y explicadas con mayor detalle en la observa-
ción general núm. 1 (2014) del Comité sobre el igual reconocimiento como persona ante la ley. 
Además, está relacionado con la absoluta prohibición de la privación de libertad por motivos 
de discapacidad, como se consagra en el artículo 14 y se detalla en las directrices respectivas4.

4 Directrices sobre el derecho a la libertad y la seguridad de las personas con discapacidad (A/72/55, anexo).
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D. Artículo 19 b)

28) Los servicios de apoyo individualizado deben considerarse un derecho y no una forma de 
atención médica, social o de beneficencia. Para muchas personas con discapacidad, el acceso 
a una variedad de servicios de apoyo personalizado es un prerrequisito para vivir de forma 
independiente en la comunidad. Dichas personas tienen derecho a elegir los servicios y a sus 
proveedores en función de sus necesidades individuales y sus preferencias personales, y el 
apoyo personalizado debe ser suficientemente flexible para adaptarse a las exigencias de los 
“usuarios” y no a la inversa. Esto impone a los Estados partes la obligación de garantizar que 
haya un número suficiente de especialistas cualificados que puedan hallar soluciones prácti-
cas a los obstáculos que se oponen a la vida independiente en la comunidad, de conformidad 
con las necesidades y las preferencias de la persona.

29) El apartado b) menciona diversos servicios individualizados que forman parte de esa cate-
goría de servicios de apoyo. No se limitan a los servicios prestados en el hogar, sino que es 
necesario que también puedan extenderse a las esferas del empleo, la educación y la partici-
pación política y cultural, la potenciación de la función parental y la capacidad de llegar a los 
familiares y otras personas, la participación en la vida política y cultural, los propios intereses 
y actividades de ocio, y los viajes y las actividades recreativas.

30) Si bien los servicios de apoyo individualizado pueden variar de nombre, tipo o categoría en 
función de las características culturales, económicas y geográficas del Estado parte, todos 
ellos deben estar concebidos para facilitar la vida en la comunidad y evitar el aislamiento y la 
separación respecto de las demás personas, y deben ser adecuados a tal fin. Es importante que 
la finalidad de esos servicios de apoyo sea lograr la plena inclusión en la comunidad. Por lo 
tanto, cualquier forma institucional de servicios de apoyo que segregue y limite la autonomía 
personal no está permitida por el artículo 19 b).

31) También es importante tener en cuenta que todos los servicios de apoyo deben concebirse y 
prestarse de manera que contribuyan al objetivo general de la norma, a saber, la inclusión y 
participación plenas, individualizadas, efectivas y de propia elección, y la vida independiente.

E. Artículo 19 c)

32) Los servicios y las instalaciones que se mencionan en esta sección del artículo no son servicios 
de apoyo e instalaciones específicos de la discapacidad sino destinados a la población de la 
comunidad en general y abarcan una amplia gama de servicios, como viviendas, bibliotecas 
públicas, hospitales, escuelas, medios de transporte, comercios, mercados, museos, Internet, 
medios de comunicación social y otros servicios e instalaciones similares. Estos deben estar 
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disponibles y ser universalmente accesibles, aceptables y adaptables para todas las personas 
con discapacidad en la comunidad.

33) La accesibilidad de las instalaciones, bienes y servicios de la comunidad, así como el ejercicio 
del derecho a la educación, la atención de la salud y el empleo inclusivos y accesibles son con-
diciones esenciales para la inclusión y la participación de las personas con discapacidad en la 
comunidad. Diversos programas de desinstitucionalización han puesto de manifiesto que el 
cierre de las instituciones, independientemente de su tamaño, y la reubicación de los internos 
en la comunidad no son suficientes en sí mismos. Esas reformas deben ir acompañadas de 
servicios integrales y programas de desarrollo comunitario, incluidos programas de sensibili-
zación. Las reformas estructurales destinadas a mejorar la accesibilidad general en el seno de 
la comunidad pueden reducir la demanda de servicios específicos para la discapacidad.

34) En cuanto al alcance material, el artículo 19 abarca el acceso a viviendas seguras y adecuadas, 
los servicios personales y las instalaciones y servicios comunitarios. El acceso a la vivienda su-
pone la opción de vivir en la comunidad en igualdad de condiciones con las demás personas. 
El artículo 19 no se aplica adecuadamente si la vivienda solo se ofrece en zonas específicamen-
te previstas y se organiza de manera que las personas con discapacidad tengan que vivir en el 
mismo edificio, complejo o barrio. Debe disponerse de un número suficiente de viviendas ac-
cesibles en todas las zonas de la comunidad que proporcionen alojamiento a las personas con 
discapacidad, ya vivan solas o como parte de una familia, para que estas disfruten del derecho 
a elegir y tengan la posibilidad de hacerlo. A tal fin, se necesita nueva construcción residencial 
sin barreras y la adaptación de las estructuras residenciales existentes para eliminar dichas 
barreras. Además, las viviendas deben ser asequibles para las personas con discapacidad.

35) También debe haber servicios de apoyo disponibles en un entorno físico y geográfico seguro 
al alcance de todas las personas con discapacidad, ya vivan en zonas urbanas o rurales, que 
sean asequibles, teniendo en cuenta a las personas con bajos ingresos. También deben ser 
aceptables, lo que significa que deben cumplir estándares de calidad y tener en cuenta las di-
ferencias culturales y las relativas a la edad y el género.

36) Los servicios de apoyo individualizado que no permiten la elección personal y el control de 
sí mismo no ofrecen una forma de vida independiente en la comunidad. Los que se prestan 
como una combinación de servicios residenciales y de apoyo (proporcionados como un “pa-
quete” combinado) suelen ser ofrecidos a las personas con discapacidad sobre la base de la 
eficacia en función de los costos. No obstante, si bien ese criterio puede rebatirse en términos 
económicos, la eficacia en relación con los costos no debe prevalecer sobre la esencia del de-
recho humano en cuestión. No debe exigirse por norma a las personas con discapacidad que 
compartan la asistencia y a los asistentes personales; esto debe hacerse solamente con su pleno 
y libre consentimiento. La capacidad de elección es uno de los tres elementos fundamentales 
del derecho a vivir de forma independiente en la comunidad.
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37) El derecho a disfrutar de servicios de apoyo en pie de igualdad está ligado al deber de asegurar 
la participación e intervención de las personas con discapacidad en los procesos relacionados 
con las instalaciones y los servicios en la comunidad, cerciorándose de que respondan a las 
necesidades específicas, tengan en cuenta el género y la edad, y estén preparados para posibili-
tar la participación espontánea de dichas personas en la comunidad. En el caso de los niños, la 
esencia del derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad implica 
el derecho a crecer en una familia.

F. Elementos fundamentales

38) El Comité considera importante identificar los elementos fundamentales del artículo 19 a fin 
de asegurar que cada Estado parte asuma la prestación de un nivel de apoyo mínimo estable-
cido suficiente para permitir el ejercicio del derecho a vivir de forma independiente y a ser 
incluido en la comunidad. Los Estados partes deben velar por que se respeten siempre los 
elementos fundamentales del artículo 19, sobre todo en períodos de crisis económica o finan-
ciera. Esos elementos fundamentales son:
a) Garantizar a todas las personas con discapacidad, independientemente de la deficiencia, 

el derecho a la capacidad jurídica, de conformidad con la observación general núm. 1 del 
Comité, para decidir dónde, con quién y cómo vivir;

b) Asegurar la no discriminación en el acceso a la vivienda, incluidos los elementos de in-
gresos y accesibilidad, y la adopción de normas de construcción obligatorias que permi-
tan que haya viviendas nuevas y renovadas accesibles;

c) Elaborar un plan de acción concreto para que las personas con discapacidad vivan de for-
ma independiente en el seno de la comunidad, que incluya la adopción de medidas para 
facilitar el apoyo formal a la vida independiente en la comunidad, de manera que el apoyo 
informal, por ejemplo el que prestan las familias, no sea la única opción;

d) Elaborar, aplicar y supervisar legislación, planes y directrices sobre los requisitos de acce-
sibilidad de los servicios generales básicos, y sancionar su incumplimiento, a fin de lograr 
la igualdad en la sociedad, incluida la participación de las personas con discapacidad en 
los medios de comunicación social, y garantizar la competencia adecuada en tecnologías 
de la información y las comunicaciones para asegurar que esas tecnologías se desarrollen, 
entre otros aspectos sobre la base del diseño universal, y se protejan;

e) Elaborar un plan de acción concreto y adoptar medidas con miras a desarrollar y poner 
en marcha servicios de apoyo específicos de la discapacidad básicos, personalizados, no 
compartidos y basados en los derechos, así como otros tipos de servicios;

f) Asegurar la no regresión en el logro del contenido del artículo 19, a menos que tales me-
didas hayan sido debidamente justificadas y se ajusten al derecho internacional;
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g) Recopilar datos cuantitativos y cualitativos coherentes sobre las personas con discapaci-
dad, que incluyan a las que aún viven en instituciones;

h) Utilizar toda financiación disponible, incluida la regional y la de la cooperación para el 
desarrollo, a fin de organizar servicios inclusivos y accesibles destinados a lograr una vida 
independiente.

III. Obligaciones de los Estados partes

39) Las obligaciones de los Estados partes deben reflejar la naturaleza de los derechos humanos, 
en su calidad de absolutos y de efectividad inmediata (derechos civiles y políticos) o de efec-
tividad progresiva (derechos económicos, sociales y culturales). El artículo 19 a), relativo al 
derecho a elegir la propia residencia y a dónde, cómo y con quién vivir, es de aplicación in-
mediata, ya que es un derecho civil y político. El artículo 19 b), sobre el derecho a acceder a 
servicios de apoyo individualizados y evaluados, es un derecho económico, social y cultural. 
El artículo 19 c), que trata del derecho a acceder a las instalaciones de servicios, es un dere-
cho económico, social y cultural, ya que muchos servicios generales, como tecnologías de la 
información y las comunicaciones, sitios web, medios de comunicación social, cines, parques 
públicos, teatros e instalaciones deportivas accesibles, sirven para fines sociales y culturales. 
La efectividad progresiva entraña la obligación inmediata de concebir y aprobar estrategias, 
planes de acción y recursos concretos para desarrollar servicios de apoyo, y de hacer inclu-
sivos los servicios generales, tanto existentes como de nueva creación, para las personas con 
discapacidad.

40) La obligación de respetar no solo tienen un aspecto negativo; su aspecto positivo exige a los 
Estados partes que adopten todas las medidas necesarias para garantizar que los derechos 
consagrados en el artículo 19 no sean vulnerados por el Estado o por entidades privadas.

41) A fin de lograr la efectividad progresiva de los derechos económicos, sociales y culturales, los 
Estados partes deben adoptar medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan5. 
Esas medidas deben adoptarse de inmediato o dentro de un período de tiempo razonable-
mente breve, y deben ser deliberadas, concretas, selectivas y utilizar todos los medios apropia-
dos6. La efectividad sistemática del derecho a vivir de forma independiente en la comunidad 
exige cambios estructurales, lo que se aplica, en particular, a la desinstitucionalización en 
todas sus formas.

42) Los Estados partes tienen la obligación inmediata de iniciar una planificación estratégica, con 
plazos adecuados y dotación de recursos suficientes, en consultas estrechas y respetuosas con 

5 Véase el artículo 2, párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el artícu-
lo 4, párrafo 2, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

6 Véase la observación general núm. 3, párrafo 2, del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
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las organizaciones que representan a las personas con discapacidad, para sustituir todo entor-
no institucionalizado por servicios de apoyo a la vida independiente. El margen de valoración 
de los Estados partes concierne a la ejecución de los programas, pero no a la cuestión de la 
sustitución. Los Estados partes deben elaborar planes de transición en consulta directa con 
las personas con discapacidad, a través de sus organizaciones representativas, para asegurar la 
plena inclusión de dichas personas en la comunidad.

43) Cuando un Estado parte pretenda introducir medidas regresivas con respecto al artículo 19, 
por ejemplo en respuesta a una crisis económica o financiera, estará obligado a demostrar que 
esas medidas son temporales, necesarias y no discriminatorias y que respetan sus obligacio-
nes básicas7.

44) El deber de hacer progresivamente efectivo un derecho supone también que no se adopten 
medidas regresivas para el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales. Esas 
medidas impiden que las personas con discapacidad disfruten plenamente del derecho a vivir 
de forma independiente y a ser incluidas en la comunidad. En consecuencia, las medidas re-
gresivas constituyen una violación del artículo 19.

45) Se prohíbe a los Estados partes adoptar medidas regresivas con respecto a las obligaciones 
esenciales mínimas relativas al derecho a vivir de forma independiente en la comunidad, 
enumeradas en la presente observación general.

46) Los Estados partes tienen la obligación inmediata de eliminar la discriminación contra las 
personas o los grupos de personas con discapacidad y de garantizar su derecho, en igualdad 
de condiciones, a vivir de forma independiente y a participar en la comunidad. Para ello, 
deben derogar o reformar las leyes, políticas y prácticas que impiden a las personas con disca-
pacidad, por ejemplo, elegir su lugar de residencia, lograr una vivienda asequible y accesible, 
alquilar un alojamiento o acceder a las instalaciones y servicios generales que su independen-
cia pueda requerir. El deber de proporcionar ajustes razonables (art. 5, párr. 3) tampoco puede 
ser objeto de cumplimiento progresivo.

A. Obligación de respetar

47) La obligación de respetar exige que los Estados partes se abstengan de toda injerencia directa 
o indirecta en el ejercicio individual del derecho a vivir de forma independiente y a ser inclui-
do en la comunidad, y que no limiten en modo alguno dicho ejercicio. Los Estados partes no 
deben limitar ni denegar a nadie la posibilidad de llevar una vida independiente en la comu-
nidad mediante, por ejemplo, leyes que restrinjan directa o indirectamente las opciones de 

7 Carta de fecha 16 de mayo de 2012 dirigida a los Estados partes en el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales por el Presidente del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, disponible 
en https://bit.ly/3w7Qf8j.

https://bit.ly/3w7Qf8j
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las personas con discapacidad para elegir su lugar de residencia o dónde, cómo y con quién 
desean vivir, así como su autonomía. Asimismo, deben modificar las leyes que obstaculizan el 
ejercicio de los derechos consagrados en el artículo 19.

48) La obligación requiere también que los Estados partes deroguen y se abstengan de aprobar 
leyes, políticas y estructuras que mantengan y generen barreras para acceder a los servicios 
de apoyo, así como a las instalaciones y los servicios generales. Conlleva igualmente la obliga-
ción de poner en libertad a todas las personas que están confinados en contra de su voluntad 
en servicios de salud mental u otras formas de privación de libertad específicas de la discapa-
cidad. Además, incluye la prohibición de todas las formas de tutela y la obligación de reempla-
zar los regímenes de sustitución en la adopción de decisiones con alternativas de apoyo para 
la adopción de decisiones.

49) Respetar los derechos de las personas con discapacidad contemplados en el artículo 19 signifi-
ca que los Estados partes deben eliminar la institucionalización. No pueden construir nuevas 
instituciones ni pueden renovar las antiguas más allá de las medidas urgentes necesarias para 
salvaguardar la seguridad física de los residentes. No deben ampliarse las instituciones, no de-
ben entrar nuevos residentes cuando otros las abandonen y no deben establecerse sistemas de 
vida “satélite” que son una ramificación de las instituciones, es decir, que tienen la apariencia 
de una forma de vida individual (apartamentos o viviendas individuales) pero que gravitan 
en torno a las instituciones.

B. Obligación de proteger

50) La obligación de proteger requiere que los Estados partes adopten medidas para impedir que 
familiares o terceras partes se injieran, directa o indirectamente, en el disfrute del derecho a 
vivir de forma independiente en la comunidad. El deber de proteger exige a los Estados partes 
que aprueben y apliquen leyes y políticas que prohíban aquellos comportamientos de fami-
liares y terceros, proveedores de servicios, arrendadores o proveedores de servicios generales 
que socaven el pleno disfrute del derecho a ser incluido y a llevar una vida independiente en 
la comunidad.

51) Los Estados partes deben velar por que los fondos públicos o privados no se gasten en el man-
tenimiento, la renovación, el establecimiento, la construcción o la creación de ningún tipo de 
institución o institucionalización. Además, deben cerciorarse de que no se establezcan insti-
tuciones privadas bajo la apariencia de “vida comunitaria”.

52) El apoyo debe basarse siempre en necesidades individuales, no en los intereses del provee-
dor de servicios. Los Estados partes deben establecer mecanismos para supervisar a dichos 
proveedores, adoptar medidas para proteger a las personas con discapacidad contra el ocul-
tamiento en la familia o el aislamiento en instituciones, y a los niños contra el abandono 
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o la institucionalización por motivos de discapacidad, y crear mecanismos apropiados para 
detectar las situaciones de violencia ejercida por terceros contra dichas personas. Los Estados 
partes también deben prohibir que los directores y/o los administradores de las instituciones 
residenciales se conviertan en tutores de los residentes.

53) El deber de proteger incluye igualmente la prohibición de las prácticas discriminatorias, como 
excluir a personas o grupos de la prestación de determinados servicios. Los Estados partes 
deben prohibir e impedir que terceras partes creen barreras prácticas o de procedimiento que 
impidan vivir de forma independiente y ser incluido en la comunidad, por ejemplo aseguran-
do que los servicios prestados sean compatibles con una vida independiente en la comunidad, 
que no se niegue a las personas con discapacidad la posibilidad de alquilar o que estas no se 
vean desfavorecidas en el mercado inmobiliario. Los servicios comunitarios generales abier-
tos al público, como las bibliotecas, las piscinas, los parques y espacios públicos, los comer-
cios, las oficinas postales y los cines, deben ser accesibles y tener en cuenta las necesidades de 
las personas con discapacidad, según se expresa en la observación general núm. 2 (2014) del 
Comité relativa a la accesibilidad.

C. Obligación de dar efectividad

54) La obligación de dar efectividad requiere que los Estados promuevan, faciliten y ofrezcan las 
medidas legislativas, administrativas, presupuestarias, judiciales, programáticas, promocio-
nales y deotro tipo que proceda para garantizar la plena efectividad del derecho a vivir de for-
ma independiente y a ser incluido en la comunidad consagrado en la Convención. También 
exige que los Estados partes adopten medidas para eliminar las barreras de carácter práctico 
que se oponen a la plena efectividad de ese derecho, como las viviendas inaccesibles, el acceso 
limitado a servicios de apoyo para personas con discapacidad, las instalaciones, bienes y ser-
vicios comunitarios inaccesibles y los prejuicios contra dichas personas.

55) Los Estados partes deben potenciar el papel de los miembros de la familia para que apoyen a 
los familiares con discapacidad a hacer efectivo su derecho a vivir de forma independiente y 
a ser incluidos en la comunidad.

56) Cuando apliquen la legislación, las políticas y los programas, los Estados partes deben cele-
brar estrechas consultas y colaborar activamente con una gama diversa de personas con dis-
capacidad a través de las organizaciones que las representan sobre todos los aspectos relativos 
a la vida independiente en la comunidad, en particular en lo que se refiere a la creación de 
servicios de apoyo y la inversión de recursos en dichos servicios dentro de la comunidad.

57) Los Estados partes deben adoptar una estrategia y un plan de acción concreto para la desins-
titucionalización, que ha de incluir el deber de introducir reformas estructurales para mejorar 
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la accesibilidad de las personas con discapacidad en la comunidad y sensibilizar a todos los 
miembros de la sociedad sobre la inclusión de dichas personas en la comunidad.

58) La desinstitucionalización también requiere una transformación sistémica, que incluye el cie-
rre de instituciones y la eliminación de las normas de institucionalización como parte de una 
estrategia integral, junto con el establecimiento de una serie de servicios de apoyo persona-
lizados, incluidos planes individualizados para la transición con presupuestos y plazos, así 
como servicios de apoyo inclusivos. En consecuencia, se necesita un enfoque interinstitucio-
nal coordinado para llevar a cabo reformas, presupuestos y cambios de actitud en todos los 
niveles y sectores del gobierno, incluidas las autoridades locales.

59) Los programas y las prestaciones que apoyan la vida independiente en la comunidad deben 
sufragar los gastos relacionados con la discapacidad. Además, es esencial para la desinstitu-
cionalización que se garantice la disponibilidad de un número suficiente de viviendas acce-
sibles y asequibles, incluidas viviendas familiares. También es importante que el acceso a la 
vivienda no esté supeditado a exigencias que reduzcan la autonomía y la independencia de 
las personas con discapacidad. Los edificios y los espacios abiertos al público, así como todos 
los medios de transporte, deben diseñarse de modo que se tengan en cuenta las necesidades 
de todas esas personas. Los Estados partes deben adoptar medidas deliberadas e inmediatas 
para reasignar fondos destinados a hacer efectivo el derecho de las personas con discapacidad 
a vivir de forma independiente en la comunidad.

60) Los servicios de apoyo en relación con la discapacidad deben estar disponibles y ser accesi-
bles, asequibles, aceptables y adaptables para todas las personas con discapacidad, y deben 
tener en cuenta las diferentes condiciones de vida, como la renta individual o familiar, y las 
circunstancias individuales, como el sexo, la edad, el origen nacional o étnico y la identidad 
lingüística, religiosa, sexual y/o de género. El modelo de la discapacidad basado en los de-
rechos humanos no permitela exclusión de personas con discapacidad por ningún motivo, 
incluidos el tipo y la cantidad de los servicios de apoyo necesarios. Los servicios de apoyo, 
incluida la asistencia personal, no deben darse a conocer a otras personas si no es por una 
decisión basada en el consentimiento libre e informado.

61) Los Estados partes deben tener en cuenta los siguientes elementos en los criterios que es-
tablezcan para tener derecho a la asistencia: la evaluación debe basarse en un enfoque de la 
discapacidad basado en los derechos humanos, hay que centrarse en las necesidades de la 
persona debidas a las barreras existentes en la sociedad y no en la deficiencia, tener en cuenta 
y acatar la voluntad y las preferencias de la persona y asegurar la plena participación de las 
personas con discapacidad en el proceso de adopción de decisiones.

62) Las transferencias de efectivo, por ejemplo las prestaciones por discapacidad, son una de las 
formas en que los Estados partes brindan apoyo a las personas con discapacidad de confor-
midad con los artículos 19 y 28 de la Convención. Esas transferencias de efectivo suelen reco-
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nocer los gastos relacionados con la discapacidad y facilitar la plena inclusión de las personas 
con discapacidad en la comunidad. También hacen frente a las situaciones de pobreza y de 
extrema pobreza en que pueden encontrarse algunas de esas personas. Los Estados partes 
no deben aumentar las dificultades que enfrentan las personas con discapacidad mediante la 
reducción de sus ingresos en épocas de crisis económicas o financieras o a través de medidas 
de austeridad que son incompatibles con las normas de derechos humanos establecidas en el 
párrafo 38 supra.

63) El apoyo a las personas con discapacidad debe evaluarse utilizando un enfoque personalizado 
y adaptado a las actividades específicas y las barreras reales a la inclusión en la comunidad 
que enfrentan dichas personas. La evaluación debe reconocer que las personas con discapa-
cidad necesitan una forma de acceso a participar en actividades que varía con el tiempo. Los 
Estados partes deben asegurar que la personalización del apoyo, incluidos los presupuestos 
personales y las transferencias de efectivo, tenga en cuenta y aborde las dificultades que ex-
perimentan las personas con discapacidad que viven en zonas rurales y/o en zonas urbanas.

64) Los Estados partes deben proporcionar y difundir de manera oportuna información actuali-
zada y precisa que sea esencial para la adopción de decisiones fundamentadas sobre las op-
ciones de vida independiente y los servicios de apoyo en la comunidad. Esta debe facilitarse 
en formatos accesibles, como el braille, la lengua de señas, formatos táctiles y de lectura fácil, 
y modos de comunicación alternativos y aumentativos.

65) Los Estados deben asegurarse de que el personal que trabaja o vaya a trabajar en servicios 
relacionados con la discapacidad, como el personal de los servicios, los responsables de la 
adopción de decisiones y los funcionarios que supervisan los servicios para las personas con 
discapacidad, reciban una formación adecuada sobre la vida independiente en la comuni-
dad, en la teoría y en la práctica. Asimismo, deben establecer criterios, de conformidad con 
el artículo 19, relativos a las entidades que soliciten autorización a fin de prestar apoyo social 
a las personas con discapacidad para que vivan en la comunidad, y evaluar la forma en que 
desempeñan sus funciones. Los Estados partes deben cerciorarse también de que la coopera-
ción internacional con arreglo al artículo 32 de la Convención y las inversiones y los proyectos 
emprendidos en su marco no contribuyan a perpetuar las barreras a la vida independiente en 
la comunidad, sino más bien a eliminarlas y a apoyar elejercicio del derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad. Después de las situaciones de desastre, es 
importante no reconstruir las barreras, como parte de la aplicación del artículo 11 de la Con-
vención.

66) Los Estados partes deben garantizar el acceso a la justicia y proporcionar asistencia letrada 
y asesoramiento, recursos y apoyo jurídicos apropiados, entre otras formas mediante ajustes 
razonables y de procedimiento, a las personas con discapacidad que deseen hacer valer su 
derecho a vivir de forma independiente en la comunidad.
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67) Los Estados partes deben prestar servicios de apoyo adecuados a los cuidadores de la familia 
a fin de que puedan, a su vez, apoyar a su hijo o su familiar a vivir de forma independiente en 
la comunidad. Ese apoyo debe incluir servicios de atención temporal, servicios de guardería y 
otros servicios de apoyo a la crianza de los hijos. También es crucial el apoyo financiero para 
los cuidadores familiares, que a menudo viven en situaciones de extrema pobreza sin posibi-
lidad de acceder al mercado de trabajo. Los Estados partes deben prestar igualmente apoyo 
social a las familias y fomentar el desarrollo de servicios de orientación, círculos de apoyo y 
otras opciones de apoyo adecuadas.

68) Los Estados partes deben realizar periódicamente encuestas y otras formas de análisis que 
proporcionen datos sobre las barreras físicas, de comunicación, ambientales, de infraestruc-
tura y actitudinales que encuentran las personas con discapacidad y sobre las necesidades 
para llevar a la práctica la vida independiente en la comunidad.

IV. Relación con otras disposiciones de la Convención

69) El derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad está interrelacio-
nado con el disfrute de otros derechos humanos reconocidos en la Convención. Al mismo 
tiempo, es más que la suma de esos derechos, ya que afirma que todos los derechos deben 
ejercerse y disfrutarse en la comunidad en la que una persona elige vivir y en la única en la 
que puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.

70) Las consultas con las personas con discapacidad y su participación activa, a través de las orga-
nizaciones que las representan (art. 4, párr. 3), es fundamental para la aprobación de todos los 
planes y estrategias, así como para el seguimiento y la supervisión a la hora de hacer efectivo 
el derecho a vivir de forma independiente en la comunidad. Los responsables de la adopción 
de decisiones a todos los niveles deben colaborar activamente y consultar con toda la variedad 
de personas con discapacidad, incluidas las organizaciones de mujeres con discapacidad, de 
personas de edad con discapacidad, de niños con discapacidad, de personas con discapacidad 
psicosocial y de personas con discapacidad intelectual.

71) La no discriminación (art. 5) respecto de la vida independiente y la inclusión en la comunidad 
es importante en lo que atañe al acceso a los servicios de apoyo y la recepción de estos. Los 
Estados partes deben establecer los criterios de elegibilidad y los procedimientos para acceder 
a dichos servicios de forma no discriminatoria, objetiva y centrada en las necesidades de la 
persona y no en la deficiencia, siguiendo un enfoque que respete los derechos humanos. La 
creación de servicios específicos para personas con discapacidad en las circunstancias parti-
culares de dichas personas y con arreglo a sus necesidades, por ejemplo servicios para niños, 
estudiantes, empleados y personas de edad con discapacidad, no se considera una vulnera-
ción discriminatoria de la Convención, sino más bien una medida de acción afirmativa justa 
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y legalmente disponible. Las personas con discapacidad que sean objeto de discriminación en 
relación con el artículo 19 han de tener a su alcance recursos jurídicos eficaces y asequibles.

72) A menudo las mujeres y las niñas con discapacidad (art. 6) sufren mayor exclusión y aisla-
miento, y se enfrentan a más restricciones en cuanto al lugar de residencia y a su sistema de 
vida debido a los estereotipos paternalistas y los modelos sociales patriarcales que discrimi-
nan a las mujeres en la sociedad. Las mujeres y las niñas con discapacidad también son objeto 
de discriminación múltiple, interseccional y de género, y corren mayor riesgo de ser institu-
cionalizadas y de sufrir violencia, incluida la violencia sexual, abusos y acoso8. Los Estados 
partes deben proporcionar recursos jurídicos y servicios de apoyo asequibles o gratuitos para 
las víctimas de la violencia y los abusos. Las mujeres con discapacidad que son víctimas de 
violencia doméstica suelen ser más dependientes económica, física o emocionalmente de sus 
agresores, que frecuentemente ejercen de cuidadores, situación que impide que estas pongan 
fin a relaciones abusivas y las lleva a un mayor aislamiento social. Por lo tanto, cuando se haga 
efectivo el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad se debe 
prestar especial atención a la igualdad de género, la eliminación de la discriminación por mo-
tivos de género y los modelos sociales patriarcales.

73) Las normas y los valores culturales puede restringir negativamente las opciones y el control 
que tienen las mujeres y las niñas con discapacidad sobre sus sistemas de vida, limitar su au-
tonomía, obligarlas a vivir de una forma determinada, exigirles que obvien sus propias necesi-
dades y, en su lugar, atiendan a las de los demás y hacer que adopten determinadas funciones 
en el seno de la familia9. Los Estados partes deben adoptar medidas para hacer frente a la 
discriminación contra la mujer y a las barreras que dificultan su acceso a los servicios sociales 
y el apoyo, así como garantizar que los diversos programas, políticas y estrategias relativos a 
dicho acceso tomen debidamente en consideración la igualdad entre mujeres y hombres.

74) Los Estados partes también deben cerciorarse de que las medidas orientadas al desarrollo, el 
empoderamiento y el adelanto de las mujeres y las niñas con discapacidad (art. 6, párr. 2) evi-
ten las disparidades entre los géneros en el acceso al apoyo y la protección social. Asimismo, 
deben adoptar medidas adecuadas para fomentar el equilibrio entre el trabajo y la vida perso-
nal (recursos, tiempo y servicios) que apoyen a las mujeres con discapacidad a incorporarse 
(o reincorporarse) al mercado de trabajo abierto, y garantizar la igualdad de derechos y res-
ponsabilidades entre mujeres y hombres en el ejercicio de las responsabilidades parentales10. 
Es igualmente responsabilidad de los Estados partes velar por que los centros de acogida des-

8 Véase Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, observación general núm. 3 (2016) sobre las 
mujeres y las niñas con discapacidad.

9 Ibid. párrs. 8, 18, 29 y 55.
10 Véase la recomendación general núm. 21 (1994) del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer relativa a la igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares.
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tinados a las víctimas de la violencia de género sean plenamente accesibles para las mujeres y 
las niñas con discapacidad.

75) La existencia de servicios de apoyo adecuados y que tengan en cuenta la edad para las niñas 
y los niños con discapacidad resulta indispensable para que puedan disfrutar de sus derechos 
humanos en igualdad de condiciones (art. 7). Es fundamental respetar la evolución de las 
facultades de los niños con discapacidad y apoyarles para que expresen su opinión acerca 
de las decisiones que les afecten. También es importante proporcionar apoyo, información 
y orientación a las familias (art. 23) a fin de prevenir la institucionalización de los niños con 
discapacidad y disponer de políticas inclusivas sobre la adopción para garantizar la igualdad 
de oportunidades de dichos niños.

76) En cuanto a las interacciones sociales y las relaciones con otros jóvenes, los adolescentes pue-
den preferir la asistencia personal o la interpretación profesional a la lengua de señas en lugar 
del apoyo informal que prestan los familiares. Los Estados partes deben establecer formas 
innovadoras de apoyo y servicios accesibles para niños y adolescentes con discapacidad me-
diante contactos personales o a través de sus organizaciones. Los niños con discapacidad 
pueden necesitar apoyo para practicar deportes o realizar actividades en la comunidad con 
otros niños de su edad. Los adolescentes con discapacidad deben poder dedicar tiempo a 
actividades recreativas junto con otros adolescentes y participar en ellas. Los Estados partes 
deben proporcionar dispositivos auxiliares y tecnológicos que puedan facilitar la inclusión de 
los adolescentes con discapacidad en las redes de jóvenes como ellos. Además, los servicios 
que facilitan la transición de los jóvenes a la edad adulta, incluido el apoyo para mudarse de la 
vivienda familiar, empezar a trabajar y continuar con la educación superior, son fundamenta-
les para apoyar la vida independiente.

77) La concienciación (art. 8) es esencial para crear comunidades abiertas, propicias e inclusivas, 
ya que el artículo 19 trata en última instancia de transformar las comunidades. Deben erra-
dicarse los estereotipos, la identificación de normalidad con ausencia de discapacidad y las 
ideas erróneas que impiden a las personas con discapacidad vivir de forma independiente, y 
hay que fomentar una imagen positiva de estas y de su contribución a la sociedad. La toma de 
conciencia incumbe a las autoridades, los funcionarios públicos, los profesionales, los medios 
de comunicación, la población en general y las personas con discapacidad y sus familias. To-
das las actividades de concienciación deben llevarse a cabo en estrecha colaboración con las 
personas con discapacidad por conducto de las organizaciones que las representan.

78) Los derechos enunciados en el artículo 19 están vinculados a las obligaciones de los Estados 
partes relacionadas con la accesibilidad (art. 9), puesto que la accesibilidad general de todo 
el entorno construido, los transportes, la información, y la comunicación y las instalaciones 
y servicios conexos abiertos al público en una comunidad es un requisito para vivir de forma 
independiente en la comunidad. El artículo 9 exige que se identifiquen y eliminen las barreras 
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en los edificios abiertos al público, por ejemplo que se revisen los códigos de la construcción 
y de la planificación urbana, se incluyan normas de diseño universal en diversos sectores y se 
establezcan normas de accesibilidad para las viviendas.

79) Los Estados partes deben prever la obligación que tienen de prestar servicios de apoyo a las 
personas con discapacidad en todas las actividades de gestión de desastres (art. 11) y velar por 
que no se las deje atrás ni se las olvide. También es importante que no se reconstruyan las 
barreras tras las situaciones de conflicto armado, las emergencias humanitarias o los desas-
tres naturales. Los procesos de reconstrucción deben garantizar la plena accesibilidad de las 
personas con discapacidad a la vida independiente en la comunidad.

80) El igual reconocimiento como persona ante la ley (art. 12) garantiza que todas las personas 
con discapacidad tienen derecho a ejercer su capacidad jurídica plena y, por lo tanto, a elegir y 
controlar su propia vida en igualdad de condiciones con las demás, decidiendo dónde, cómo y 
con quién quieren vivir, así como a recibir apoyo con arreglo a su voluntad y sus preferencias. 
A fin de realizar plenamente la transición al apoyo para la toma de decisiones y hacer efectivos 
los derechos consagrados en el artículo 12, es imprescindible que las personas con discapaci-
dad tengan la oportunidad de formar y expresar sus deseos y preferencias para ejercer su ca-
pacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás. Para ello, tienen que formar parte 
de la comunidad. Además, el apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica debe prestarse 
con un enfoque basado en la comunidad que respete los deseos y las preferencias de dichas 
personas.

81) El acceso a la justicia, consagrado en el artículo 13, es fundamental para garantizar el pleno 
disfrute del derecho a vivir de forma independiente en la comunidad. Los Estados partes 
deben velar por que todas las personas con discapacidad tengan capacidad jurídica y de ac-
tuación en los tribunales. Además, deben asegurar que todas las decisiones relativas a la vida 
independiente en la comunidad puedan ser recurridas. El apoyo para permitir dicha vida 
independiente será ejecutable como un derecho y una prerrogativa. Para garantizar un acceso 
equitativo y efectivo a la justicia, son esenciales los derechos sustantivos a la asistencia letrada, 
al apoyo y a los ajustes de procedimiento y en función de la edad.

82) El internamiento involuntario por motivos de deficiencia o de circunstancias conexas como 
presunta “peligrosidad” u otros factores enumerados por el Comité en sus directrices sobre 
el artículo 14 suele estar originado o se ve incrementado por la falta de servicios de apoyo es-
pecíficos para la discapacidad. La aplicación del artículo 19, por lo tanto, impedirá en última 
instancia la violación del artículo 14.

83) Es de primordial importancia que los servicios de apoyo no dejen margen para que puedan 
producirse casos de abuso, explotación o cualquier forma de violencia contra las personas con 
discapacidad (art. 16). Deben existir mecanismos de supervisión, recursos jurídicos y medios 
de reparación que tengan en cuenta la discapacidad, el género y la edad para todas las perso-
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nas con discapacidad que utilicen los servicios contemplados en el artículo 19 y puedan ser 
objeto de abuso, violencia y explotación. Habida cuenta de que las instituciones tienden a ais-
lar a quienes residen en ellas del resto de la comunidad, las mujeres y las niñas con discapaci-
dad internadas son más vulnerables a la violencia de género, incluida la esterilización forzada, 
el abuso sexual y el maltrato físico, el maltrato emocional y un mayor aislamiento. También se 
enfrentan a obstáculos mayores para denunciar esos actos de violencia. Es imperativo que los 
Estados incluyan esas cuestiones en sus mecanismos de vigilancia de las instituciones y ase-
guren el acceso a la reparación para las mujeres con discapacidad que sean objeto de violencia 
de género en dichos centros.

84) Sin apoyo a la movilidad personal (art. 20), siguen existiendo barreras a la vida independiente 
en la comunidad para muchas personas con discapacidad. El suministro de formas de asisten-
cia humana o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas 
para la movilidad de calidad a precios asequibles, como se prevé en el artículo 20, es una con-
dición necesaria para la inclusión y participación plenas de las personas con discapacidad en 
sus respectivas comunidades.

85) Las personas con discapacidad tienen derecho a poder consultar toda la información pública 
en formatos accesibles y a recabar, recibir y transmitir información e ideas en igualdad de 
condiciones con las demás (art. 21). La comunicación puede realizarse en las formas y los 
formatos que elija el interesado, como el braille, la lengua de señas, los sistemas de comuni-
cación táctil y los formatos de lectura fácil, y los modos, medios y formatos alternativos de 
comunicación. Es importante que la comunicación y el intercambio de información en am-
bas direcciones, así como los servicios e instalaciones, sean accesibles para las personas que 
utilizan diferentes formas de comunicación. Es especialmente importante que la información 
sobre los servicios de apoyo y los planes de protección social, incluidos los mecanismos re-
lacionados con la discapacidad, sea accesible y esté disponible de diversas fuentes para que 
las personas con discapacidad puedan tomar decisiones y hacer elecciones con pleno cono-
cimiento de causa acerca de dónde, con quién y cómo desean vivir y del tipo de servicio que 
más les conviene. También es fundamental que los mecanismos para formular comentarios y 
presentar denuncias sean accesibles en lo que se refiere a la comunicación.

86) Los Estados partes deben garantizar que, en la prestación de los servicios de apoyo previstos 
en el artículo 19, se protejan la privacidad, la familia, el hogar, la correspondencia y el honor 
de las personas con discapacidad frente a toda injerencia ilegal (art. 22). En caso de producirse 
tal injerencia, deben existir mecanismos de supervisión, recursos jurídicos y medios de repa-
ración que tengan en cuenta la discapacidad, el género y la edad para todas las personas con 
discapacidad que utilicen servicios de apoyo.

87) El derecho a vivir de forma independiente en la comunidad está estrechamente relacionado 
con el derecho a la familia en el caso de los niños y los padres con discapacidad (art. 23). 
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El hecho de que no existan servicios ni apoyo en la comunidad puede entrañar presiones y 
limitaciones financieras para las familias de las personas con discapacidad; los derechos con-
sagrados en el artículo 23 son fundamentales para evitar que los niños sean separados de sus 
familias e internados en instituciones, y para que las familias puedan vivir en la comunidad. 
Esos derechos son igualmente importantes para garantizar que los niños no sean separados 
de sus padres en razón de la discapacidad de estos. Los Estados partes deben proporcionar 
información, orientación y apoyo a las familias para defender los derechos de sus hijos y pro-
mover la inclusión y la participación en la comunidad.

88) El derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad está intrínseca-
mente vinculado con la educación inclusiva (art. 24) y exige el reconocimiento del derecho 
de las personas con discapacidad a vivir de forma independiente y a disfrutar de la inclusión 
y la participación en la comunidad11. La inclusión de dichas personas en el sistema general de 
educación genera una mayor inclusión de estas en la comunidad. La desinstitucionalización 
también conlleva la introducción de la educación inclusiva. Los Estados partes deben ser 
conscientes de la función que desempeña el ejercicio del derecho a la educación inclusiva en 
el desarrollo de las cualidades, las aptitudes y las competencias necesarias para que todas las 
personas con discapacidad puedan disfrutar y beneficiarse de su comunidad y contribuir a 
ella.

89) Las instalaciones y los servicios sanitarios generales (art. 25) deben estar disponibles, ser ac-
cesibles, adaptables y aceptables para las personas con discapacidad en sus comunidades, e 
incluir el apoyo que necesitan algunas personas con discapacidad (por ejemplo, las que tienen 
necesidades de comunicación complejas, discapacidad psicosocial o intelectual y/o las perso-
nas sordas) durante las hospitalizaciones, operaciones quirúrgicas y consultas médicas. Los 
servicios de enfermería, fisioterapia, psiquiatría o psicología, tanto en hospitales como a do-
micilio, forman parte de la atención de la salud y no debe considerarse que los Estados partes 
cumplen con ello las obligaciones dimanantes del artículo 19, sino las del artículo 25.

90) La vida independiente en la comunidad, la habilitación y la rehabilitación (art. 26) son inter-
dependientes. Algunas personas con discapacidad no pueden participar en servicios de reha-
bilitación si no reciben un apoyo individualizado suficiente. Al mismo tiempo, el propósito de 
la rehabilitación es que las personas con discapacidad puedan participar plena y eficazmente 
en la comunidad. La habilitación y la rehabilitación de una persona con discapacidad siem-
pre deben contar con su consentimiento libre e informado. La habilitación y la rehabilitación 
son especialmente pertinentes en relación con la educación, el empleo, la salud y los asuntos 
sociales.

11 Observación general núm. 4 (2016) del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad relativa al 
derecho a la educación inclusiva.
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91) La existencia de servicios de apoyo individualizado, incluida la asistencia personal, suele ser 
un prerrequisito para el disfrute efectivo del derecho al trabajo y el empleo (art. 27). Además, 
las personas con discapacidad deben convertirse también en empleadores, administradores o 
formadores en los servicios de apoyo específicos de la discapacidad. La aplicación del artículo 
19, por lo tanto, contribuirá a eliminar progresivamente el empleo protegido.

92) A fin de que las personas con discapacidad disfruten de un nivel de vida adecuado (art. 28), 
los Estados partes deben proporcionar, entre otras cosas, acceso a servicios de apoyo que les 
permitan vivir de forma independiente. Por consiguiente, los Estados partes tienen la obliga-
ción de garantizar el acceso a servicios, dispositivos y otros tipos de asistencia según la defi-
ciencia que sean apropiados y asequibles, especialmente para las personas con discapacidad 
que viven en la pobreza. Además, es necesario el acceso a los programas de vivienda pública y 
subvencionada en la comunidad. Se considera contrario a la Convención que las personas con 
discapacidad sufraguen por sí mismas los gastos relacionados con la discapacidad.

93) Para influir y participar en las decisiones que repercuten en el desarrollo de su comunidad, 
todas las personas con discapacidad deben disfrutar y ejercer sus derechos de participación 
en la vida política y pública (art. 29) de manera individual o a través de sus organizaciones. 
Un apoyo adecuado puede proporcionar una valiosa asistencia a las personas con discapaci-
dad a la hora de ejercer su derecho a votar, a participar en la vida política y a dirigir asuntos 
públicos. Es importante asegurar que los asistentes u otro personal de apoyo no restrinjan las 
opciones de las personas con discapacidad, ni abusen de ellas, cuando ejerzan sus derechos 
de sufragio.

94) La vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte (art. 30) son di-
mensiones importantes de la vida en la comunidad en las que es posible buscar y conseguir 
la inclusión, por ejemplo asegurándose de que los eventos, las actividades y las instalaciones 
sean inclusivos y accesibles para las personas con discapacidad. Los asistentes personales, los 
guías, los lectores y los intérpretes profesionales de lengua de señas o de comunicación táctil, 
entre otros, contribuyen a una vida inclusiva en la comunidad de acuerdo con la voluntad y 
las preferencias de las personas con discapacidad. Es importante que el uso de cualquier tipo 
de apoyo se considere parte de los gastos relacionados con la discapacidad, ya que tales servi-
cios de apoyo contribuyen a fomentar la inclusión en la comunidad y la vida independiente. 
Los asistentes necesarios para participar en actividades culturales y recreativas no deben estar 
obligados a pagar las tasas de admisión. Asimismo, no debe haber ninguna restricción res-
pecto de cuándo, dónde y para qué tipo de actividades se puede utilizar la asistencia, a nivel 
nacional e internacional.

95) Los datos y la información han de desglosarse sistemáticamente (art. 31) por discapacidad en 
todos los sectores, entre otros aspectos en relación con la vivienda, los sistemas de vida y los 
planes de protección social, así como el acceso a la vida independiente y a apoyo y servicios. 
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La información debe permitir realizar análisis periódicos sobre los progresos en la desinsti-
tucionalización y la transición a servicios de apoyo en la comunidad. Es importante que los 
indicadores reflejen las circunstancias concretas de cada Estado parte.

96) La cooperación internacional (art. 32) ha de llevarse a cabo de forma que la ayuda extranjera 
se invierta en servicios de apoyo en las comunidades locales que respeten la voluntad y las 
preferencias de las personas con discapacidad y promuevan el derecho de estas a elegir dón-
de y con quién vivir y según qué sistema, en consonancia con el artículo 19. No es aceptable 
invertir los fondos obtenidos en el marco de la cooperación internacional en la creación de 
nuevas instituciones o lugares de internamiento o en modelos de atención residenciales, por-
que ello conduce a la segregación y el aislamiento de las personas con discapacidad.

V. Aplicación a nivel nacional

97) El Comité observa que los Estados partes pueden encontrar dificultades a nivel nacional para 
hacer efectivo el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad. Sin 
embargo, en consonancia con el contenido normativo y las obligaciones que se han reseñado 
más arriba, los Estados partes deben adoptar las siguientes medidas para garantizar la plena 
aplicación del artículo 19 de la Convención:
a) Derogar todas las leyes que impiden a las personas con discapacidad, independendien-

temente del tipo de deficiencia, elegir dónde, con quién y cómo vivir, lo que incluye el 
derecho a no ser recluido sea cual sea el tipo de discapacidad;

b) Promulgar y aplicar leyes, normas y otro tipo de medidas con el propósito de lograr que 
el entorno y las comunidades locales, así como la información y la comunicación, sean 
accesibles para todas las personas con discapacidad;

c) Velar por que los programas de protección social satisfagan las necesidades de la diversa 
variedad de personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás perso-
nas;

d) Incorporar el principio del diseño universal tanto para el espacio físico como para el vir-
tual en las políticas, leyes, normas y otras medidas, entre otros medios supervisando el 
cumplimiento de las obligaciones; revisar los códigos de la construcción para asegurarse 
de que acaten los principios del diseño universal y las directrices legislativas sobre la 
construcción, según se establece en la observación general núm. 2 del Comité;

e) Otorgar a todas las personas con discapacidad derechos sustantivos y procesales para 
vivir de forma independiente en la comunidad;

f) Informar a las personas con discapacidad sobre su derecho a vivir de forma indepen-
diente y a ser incluido en la comunidad de manera que puedan comprenderlo, e impartir 
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capacitación a fin de potenciar su papel con el objetivo de apoyarlas para que aprendan a 
hacer valer sus derechos;

g) Adoptar estrategias claras orientadas a la desinstitucionalización, con plazos fijos y pre-
supuestos suficientes, a fin de eliminar todas las formas de aislamiento, segregación e 
institucionalización de personas con discapacidad; se debe prestar especial atención a 
las personas con discapacidad psicosocial y/o intelectual y a los niños con discapacidad 
internados actualmente en instituciones;

h) Elaborar programas de concienciación que hagan frente a las actitudes negativas y los 
estereotipos sobre las personas con discapacidad y logren transformar las comunidades 
en un esfuerzo por crear servicios generales individualizados y accesibles;

i) Asegurar la participación de las personas con discapacidad, de forma individual y por 
conducto de sus organizaciones representativas, en la transformación de los servicios de 
apoyo y las comunidades y en la formulación y ejecución de estrategias de desinstitucio-
nalización;

j) Formular políticas y directrices legislativas integrales y asignar recursos financieros para 
la construcción de viviendas, el entorno edificado, espacios públicos y transportes ase-
quibles y accesibles, fijando plazos suficientes para su aplicación y sanciones que sean 
efectivas, disuasorias y proporcionadas en caso de que las autoridades públicas o privadas 
las incumplan;

k) Asignar recursos al desarrollo de servicios de apoyo apropiados y suficientes, autoges-
tionados y dirigidos por el interesado o el “usuario” para todas las personas con discapa-
cidad, como asistencia personal, guías, lectores e intérpretes profesionales de lengua de 
señas o de otro tipo;

l) Organizar procesos de licitación para la prestación de servicios de apoyo a las personas 
con discapacidad que viven de forma independiente en la comunidad de forma que ten-
gan en cuenta el contenido normativo del artículo 19;

m) Establecer mecanismos para supervisar las instituciones y los servicios residenciales exis-
tentes, las estrategias de desinstitucionalización y la implantación de formas de vida in-
dependiente en la comunidad, teniendo presente el papel de los marcos independientes 
de supervisión;

n) Realizar las actividades de seguimiento y aplicación previstas en el artículo 19 consultan-
do a las personas con discapacidad y contando con su plena participación por conducto 
de las organizaciones que las representan.
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Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad de 
las Naciones Unidas, Observación General N° 3 (2016) sobre las 

mujeres y las niñas con discapacidad

❦
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Disponible en https://bit.ly/2SNFjr1 

1) La presente observación general ha sido elaborada por el Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de conformidad con el artículo 47 de su reglamento, que establece 
que el Comité podrá preparar observaciones generales sobre la base de los diversos artículos 
y disposiciones de la Convención con miras a ayudar a los Estados partes a cumplir sus obli-
gaciones de presentación de informes, y con los párrafos 54 a 57 de sus métodos de trabajo.

2) Se dispone de pruebas sólidas que demuestran que las mujeres y las niñas con discapacidad 
afrontan obstáculos en la mayor parte de los ámbitos de la vida. Esos obstáculos generan si-
tuaciones en las que existen formas múltiples e interseccionales de discriminación contra las 
mujeres y las niñas con discapacidad, en particular en relación con: la igualdad de acceso a la 
educación, las oportunidades económicas, la interacción social y la justicia; el igual reconoci-
miento como persona ante la ley1; y la capacidad de participar en la política y ejercer control 
sobre sus propias vidas en diversos contextos, por ejemplo, respecto de la atención de la salud, 
incluidos los servicios de salud sexual y reproductiva, y de dónde y con quién desean vivir.

I. Introducción

3) Las leyes y políticas internacionales y nacionales sobre la discapacidad han desatendido his-
tóricamente los aspectos relacionados con las mujeres y las niñas con discapacidad. A su vez, 
las leyes y las políticas relativas a la mujer tradicionalmente han hecho caso omiso de la dis-

1 Véase Organización Mundial de la Salud (OMS) y Banco Mundial, Resumen del Informe mundial sobre la dis-
capacidad (Ginebra, 2011).

https://bit.ly/2SNFjr1
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capacidad. Esta invisibilidad ha perpetuado una situación en la que existen formas múltiples 
e interseccionales de discriminación contra las mujeres y las niñas con discapacidad2. Las 
mujeres con discapacidad a menudo son objeto de discriminación por motivos de género y/o 
discapacidad, y también por otros motivos.

4) En la presente observación general, se utilizan los siguientes términos:
a) “Mujeres con discapacidad”, que hace referencia a todas las mujeres, niñas y adolescentes 

con discapacidad.
b) “Sexo” y “género”; “sexo” que designa diferencias biológicas y “género” que se refiere a las 

características que una sociedad o cultura considera masculinas o femeninas.
c) “Discriminación múltiple”, que hace referencia a una situación en la que una persona 

experimenta dos o más motivos de discriminación, lo que conduce a una discrimina-
ción compleja o agravada3. “Discriminación interseccional”, que hace referencia a una 
situación en la que varios motivos interactúan al mismo tiempo de forma que son inse-
parables4. Entre los motivos de discriminación figuran la edad; la discapacidad; el origen 
étnico, indígena, nacional o social; la identidad de género; la opinión política o de otra 
índole; la raza; la condición de migrante, refugiado o solicitante de asilo; la religión; el 
sexo y la orientación sexual.

5) Las mujeres con discapacidad no constituyen un grupo homogéneo. Entre ellas se incluyen 
las mujeres indígenas; las mujeres refugiadas, solicitantes de asilo y desplazadas internas; las 
mujeres privadas de libertad (en hospitales, instituciones residenciales, centros de menores 
o correccionales y cárceles); las mujeres en situación de pobreza; las mujeres de diferentes 
orígenes étnicos, religiosos y raciales; las mujeres con discapacidades múltiples y que requie-
ren altos niveles de apoyo; las mujeres con albinismo; y las mujeres lesbianas, bisexuales y 
transexuales, así como las personas intersexuales. La diversidad de las mujeres con discapa-
cidad también incluye todos los tipos de deficiencias, a saber, trastornos físicos, psicosocia-
les, intelectuales o sensoriales que pueden combinarse o no con limitaciones funcionales. La 
discapacidad se entiende como el efecto social de la interacción entre la propia deficiencia y 
el entorno social y material, como se describe en el artículo 1 de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad.

6) Desde el decenio de 1980 se han introducido cambios graduales en la legislación y las políticas 
y ha aumentado el reconocimiento de las mujeres con discapacidad. La jurisprudencia desa-

2 Véase www.un.org/womenwatch/enable.
3 Véase Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendación general núm. 26 (2004) 

sobre las medidas especiales de carácter temporal, párr. 12.
4 Ibid., recomendación general núm. 28 (2010) relativa a las obligaciones básicas de los Estados partes de confor-

midad con el artículo 2 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, párr. 18.

http://www.un.org/womenwatch/enable
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rrollada en el marco de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer ha puesto de relieve los 
problemas que deben abordarse respecto de las mujeres y las niñas con discapacidad y las re-
comendaciones que deben aplicarse. A nivel de las políticas, diversos órganos de las Naciones 
Unidas han comenzado a ocuparse de asuntos que afectan a las mujeres con discapacidad y 
algunas estrategias regionales relativas al desarrollo inclusivo de las personas con discapaci-
dad las incluyen.

7) El artículo 6 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad es una 
respuesta a la falta de reconocimiento de los derechos de las mujeres y las niñas con discapa-
cidad, que trabajaron arduamente para que el artículo se incluyera en el tratado. El artículo 
6 refuerza el enfoque no discriminatorio de la Convención, en particular respecto de las mu-
jeres y las niñas, y exige a los Estados partes que vayan más allá de abstenerse de realizar ac-
ciones discriminatorias y pasen a adoptar medidas encaminadas al desarrollo, el adelanto y la 
potenciación de las mujeres y las niñas con discapacidad, y a la promoción de iniciativas para 
potenciarlas reconociendo que son titulares diferenciados de derechos, ofreciendo vías para 
que se escuche su voz y ejerzan su capacidad de agencia, reforzando su autoestima y aumen-
tando su poder y autoridad para adoptar decisiones en todas las esferas que afectan a su vida. 
El artículo 6 debe servir de guía a los Estados partes para que cumplan sus responsabilidades 
relacionadas con la Convención a fin de promover, proteger y hacer efectivos los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas con discapacidad, con un enfoque basado en los derechos 
humanos y una perspectiva de desarrollo.

8) La igualdad de género es esencial en el contexto de los derechos humanos. La igualdad es un 
principio fundamental de derechos humanos que es relativo por su propia naturaleza y espe-
cífico en función del contexto. Para garantizar los derechos humanos de la mujer se requiere, 
ante todo, una comprensión amplia de las estructuras sociales y las relaciones de poder que 
configuran las leyes y las políticas, así como de la dinámica económica y social, la vida fa-
miliar y comunitaria, y las creencias culturales. Los estereotipos de género pueden limitar la 
capacidad de las mujeres para desarrollar sus propias capacidades, emprender carreras profe-
sionales y tomar decisiones sobre sus vidas y planes de vida. Ambos estereotipos, los hostiles/
negativos y los aparentemente benignos puede ser nocivos. Para promover la igualdad de 
género es preciso reconocer y afrontar los estereotipos de género nocivos. La Convención 
consagra la obligación de luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas 
respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género y la edad, 
en todos los ámbitos de la vida.

9) El artículo 6 es una disposición vinculante sobre la no discriminación y la igualdad que pro-
híbe inequívocamente la discriminación contra las mujeres con discapacidad y promueve la 
igualdad de oportunidades y de resultados. Las mujeres y las niñas con discapacidad tienen 



Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad  
de las Naciones Unidas, Observación General N° 6 (2018)  

sobre la igualdad y la no discriminación

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

146

más probabilidades de ser objeto de discriminación que los hombres y los niños con discapa-
cidad y que las mujeres y las niñas sin discapacidad.

10) El Comité observa que las contribuciones realizadas durante su media jornada de debate ge-
neral sobre las mujeres y las niñas con discapacidad, celebrada durante su noveno período de 
sesiones, en abril de 2013, pusieron de relieve una serie de temas y definieron tres principales 
motivos de preocupación con respecto a la protección de sus derechos humanos: la violencia, 
la salud y los derechos sexuales y reproductivos, y la discriminación. Además, en sus obser-
vaciones finales sobre las mujeres con discapacidad, el Comité ha expresado preocupación 
por: la prevalencia de la discriminación múltiple e interseccional contra las mujeres con dis-
capacidad5; la discriminación que sufren las mujeres y las niñas con discapacidad por razón 
de su género, su discapacidad u otros factores6 que no se aborda adecuadamente en la legisla-
ción y las políticas7; el derecho a la vida8; el igual reconocimiento como persona ante la ley9; 
la persistencia de la violencia contra las mujeres y las niñas con discapacidad10, incluidos la 
violencia11 y los abusos12 sexuales; la esterilización forzada13; la mutilación genital femenina14; 
la explotación sexual y económica15; la institucionalización16; la exclusión o la participación 
insuficiente de las mujeres con discapacidad en los procesos de adopción de decisiones17 en la 
vida pública y política18; la ausencia de una perspectiva de género en las políticas sobre la dis-
capacidad19; la ausencia de una perspectiva de derechos de las personas con discapacidad en 
las políticas que promueven la igualdad género20; y la falta, o el número insuficiente, de me-
didas específicas para promover la educación y el empleo de las mujeres con discapacidad21.

5 Véanse por ejemplo, CRPD/C/SLV/CO/1, párr. 17, y CRPD/C/UKR/CO/1, párr. 9.
6 Véanse por ejemplo, CRPD/C/AUT/CO/1, párr. 17, y CRPD/C/ECU/CO/1, párr. 16.
7 Véanse por ejemplo, CRPD/C/BRA/CO/1, párr. 16, y CRPD/C/EU/CO/1, párr. 20.
8 Véanse por ejemplo, CRPD/C/MEX/CO/1, párr. 34, y CRPD/C/AZE/CO/1, párr. 18.
9 Véase por ejemplo, CRPD/C/ARG/CO/1, párr. 31.
10 Véase por ejemplo, CRPD/C/BEL/CO/1, párr. 30.
11 Véanse por ejemplo, CRPD/C/AUS/CO/1, párr. 16, y CRPD/C/CHN/CO/1 y Corr.1, párrs. 57, 65 y 90.
12 Véanse por ejemplo, CRPD/C/SLV/CO/1, párr. 37, y CRPD/C/CZE/CO/1, párr. 34.
13 Véanse por ejemplo, CRPD/C/MUS/CO/1, párr. 29, y CRPD/C/NZL/CO/1, párr. 37.
14 Véanse por ejemplo, CRPD/C/GAB/CO/1, párr. 40, y CRPD/C/KEN/CO/1, párr. 33.
15 Véanse por ejemplo, CRPD/C/DOM/CO/1, párr. 32, y CRPD/C/PRY/CO/1, párr. 17.
16 Véanse por ejemplo, CRPD/C/HRV/CO/1, párr. 23, y CRPD/C/SVK/CO/1, párr. 55.
17 Véanse por ejemplo, CRPD/C/QAT/CO/1, párr. 13, y CRPD/C/ECU/CO/1, párrs. 12 y 16.
18 Véanse, por ejemplo, CRPD/C/CRI/CO/1, párr. 13, y CRPD/C/ECU/CO/1, párr. 16.
19 Véanse por ejemplo, CRPD/C/SWE/CO/1, párr. 13, y CRPD/C/KOR/CO/1, párr. 13.
20 Véanse por ejemplo, CRPD/C/AZE/CO/1, párr. 16, y CRPD/C/ESP/CO/1, párr. 21.
21 Véanse por ejemplo, CRPD/C/DNK/CO/1, párr. 18, y CRPD/C/NZL/CO/1, párr. 16.
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II. Contenido normativo

11) La presente observación general refleja una interpretación del artículo 6 que se funda en los 
principios generales expuestos en el artículo 3 de la Convención, a saber, el respeto de la dig-
nidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, 
y la independencia de las personas; la no discriminación; la participación e inclusión plenas 
y efectivas en la sociedad; el respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con dis-
capacidad como parte de la diversidad y la condición humanas; la igualdad de oportunida-
des; la accesibilidad; la igualdad entre el hombre y la mujer; y el respeto a la evolución de las 
facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.

12) El artículo 6 es un artículo transversal vinculado a todos los demás artículos de la Conven-
ción. Debe recordar a los Estados partes que incluyan los derechos de las mujeres y las niñas 
con discapacidad en todas las medidas encaminadas a aplicar la Convención. En particular, 
deben adoptarse medidas positivas para velar por que las mujeres con discapacidad estén 
protegidas contra la discriminación múltiple y puedan disfrutar de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 6, párrafo 1

13) El artículo 6, párrafo 1, reconoce que las mujeres con discapacidad están sujetas a múltiples 
formas de discriminación y obliga a los Estados partes a adoptar medidas para asegurar que 
puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales. La Convención hace referencia a la discriminación múltiple en el 
artículo 5, párrafo 2, que no solo obliga a los Estados partes a prohibir toda discriminación 
por motivos de discapacidad, sino también a ofrecer protección contra la discriminación por 
otros motivos22. En su jurisprudencia el Comité ha incluido referencias a las medidas para 
hacer frente a la discriminación múltiple e interseccional23.

14) La “discriminación por motivos de discapacidad” se define en el artículo 2 de la Convención 
como cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los 
ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. La “discriminación contra la 

22 Véase Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendación general núm. 25, párr. 
12.

23 Véanse CRPD/C/MUS/CO/1, CRPD/C/BRA/CO/1, CRPD/C/CZE/CO/1, CRPD/C/DNK/CO/1, CRPD/C/
AUS/ CO/1, CRPD/C/SWE/CO/1 y CRPD/C/DEU/CO/1, entre otros. 
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mujer” se define en el artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer como toda distinción, exclusión o restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejerci-
cio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hom-
bre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

15) En el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los 
“ajustes razonables” se definen como las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecua-
das que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. Por 
consiguiente, y de conformidad con el artículo 5, párrafo 2, de la Convención, los Estados 
partes deben garantizar a todas las personas con discapacidad protección legal igual y efectiva 
contra la discriminación por cualquier motivo. En su jurisprudencia reciente, el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha hecho referencia a los ajustes razona-
bles en relación con las mujeres con discapacidad en el acceso al empleo24. La obligación de 
realizar ajustes razonables es una obligación ex nunc, lo que significa que estos son exigibles 
desde el momento en que una persona los solicita en una determinada situación para disfru-
tar de sus derechos en igualdad de condiciones en un contexto particular. La denegación de 
ajustes razonables a las mujeres con discapacidad puede considerarse discriminación en vir-
tud de los artículos 5 y 625. Un ejemplo de ajuste razonable podría ser un mecanismo accesible 
en el lugar de trabajo que permita a una mujer con discapacidad amamantar a su hijo

16) El concepto de discriminación interseccional reconoce que las personas no sufren discrimi-
nación como miembros de un grupo homogéneo, sino como individuos con identidades, 
condiciones y circunstancias vitales multidimensionales. Reconoce las vivencias y experien-
cias de agravamiento de la situación de desventaja de las personas a causa de formas de dis-
criminación múltiples e interseccionales, que requieren la adopción de medidas específicas 
con respecto a la recopilación de datos desglosados, la consulta, la formulación de políticas, la 
ejecutabilidad de las políticas de no discriminación y la provisión de recursos eficaces.

17) La discriminación contra las mujeres y las niñas con discapacidad puede adoptar muchas for-
mas: discriminación directa; b) discriminación indirecta; c) discriminación por asociación; 
d) denegación de ajustes razonables; y e) discriminación estructural o sistémica. Indepen-
dientemente de la forma que esta adopte, las consecuencias de la discriminación vulneran los 
derechos de las mujeres con discapacidad:

24 Véase, por ejemplo, CEDAW/C/HUN/CO/7-8 y Corr.1, párr. 45.
25 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, observación general núm. 2 (2014) relativa a la 

accesibilidad.
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a) La discriminación directa se produce cuando las mujeres con discapacidad reciben un 
trato menos favorable que otra persona en una situación similar por alguna causa rela-
cionada con uno de los motivos prohibidos. También incluye los actos u omisiones que 
causen perjuicio y se basen en alguno de los motivos prohibidos de discriminación cuan-
do no exista una situación similar comparable26. Por ejemplo, la discriminación directa se 
produce cuando los testimonios de las mujeres con discapacidad intelectual o psicosocial 
se desestiman en procedimientos judiciales a causa de la capacidad jurídica, denegando 
así a esas mujeres el acceso a la justicia y a recursos eficaces como víctimas de la violencia.

b) La discriminación indirecta hace referencia a leyes, políticas o prácticas en apariencia 
neutras pero que influyen de manera desproporcionadamente negativa en las mujeres 
con discapacidad27. Por ejemplo, los centros de atención de la salud pueden parecer neu-
trales pero son discriminatorios cuando no incluyen camillas accesibles para los exáme-
nes ginecológicos.

c) La discriminación por asociación es la discriminación contra personas a causa de su 
asociación con una persona con discapacidad. Las mujeres que desempeñan una función 
de cuidadoras suelen sufrir discriminación por asociación. Por ejemplo, la madre de un 
niño con discapacidad puede ser discriminada por un posible empleador que teme que 
sea una trabajadora menos comprometida o que esté menos disponible a causa de su hijo.

d) La denegación de ajustes razonables constituye discriminación cuando no se realizan las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas (que no impongan una carga des-
proporcionada o indebida), a pesar de que se requieran para garantizar que las mujeres 
con discapacidad gocen, en igualdad de condiciones con las demás, de sus derechos hu-
manos o libertades fundamentales28. Por ejemplo, se pueden denegar ajustes razonables 
a una mujer con discapacidad si no puede someterse a una mamografía en un centro de 
salud debido a la inaccesibilidad física de los edificios.

e) La discriminación estructural o sistémica, se manifiesta a través de patrones ocultos o 
encubiertos de comportamiento institucional discriminatorio, tradiciones culturales dis-
criminatorias y normas y/o reglas sociales discriminatorias. La fijación de estereotipos de 
género y discapacidad nocivos, que pueden dar lugar a ese tipo de discriminación, está 
inextricablemente vinculada a la falta de políticas, reglamentos y servicios específicos 
para las mujeres con discapacidad. Por ejemplo, debido a los estereotipos basados en la 
intersección del género y la discapacidad, las mujeres con discapacidad pueden enfren-
tarse a obstáculos cuando denuncian la violencia, como la incredulidad y la desestima-

26 Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 20 (2009) sobre la no 
discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales, párr. 10.

27 Ibid.
28 Véase el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
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ción de alegaciones por la policía, los fiscales y los tribunales. Asimismo, las prácticas 
nocivas están estrechamente vinculadas a las funciones asignadas a cada género y las 
relaciones de poder creadas por la sociedad, y las refuerzan, y pueden reflejar percep-
ciones negativas o creencias discriminatorias sobre las mujeres con discapacidad, como 
la creencia de que los hombres con VIH/SIDA pueden curarse manteniendo relaciones 
sexuales con mujeres con discapacidad29. La falta de concienciación, capacitación y po-
líticas para prevenir la fijación de estereotipos nocivos de las mujeres con discapacidad 
por parte de funcionarios públicos, docentes, proveedores de servicios de salud, agentes 
de policía, fiscales o jueces, y por el público en general, a menudo puede dar lugar a la 
violación de derechos.

18) Las mujeres con discapacidad son objeto de discriminación múltiple no solo en el ámbito 
público, sino también en la esfera privada, por ejemplo, en la familia o en relación con pro-
veedores privados de servicios sociales. El derecho internacional de los derechos humanos 
reconoce desde hace mucho tiempo la responsabilidad del Estado parte respecto de los actos 
de discriminación30 cometidos por agentes privados, no estatales. Los Estados partes deben 
adoptar disposiciones y procedimientos jurídicos que reconozcan explícitamente la discrimi-
nación múltiple a fin de garantizar que las denuncias formuladas sobre la base de más de un 
motivo de discriminación se tomen en consideración al determinar la responsabilidad y los 
recursos.

Artículo 6, párrafo 2

19) El artículo 6, párrafo 2, trata del desarrollo, el adelanto y la potenciación de la mujer. Presu-
pone que es posible garantizar a las mujeres los derechos enunciados en la Convención si los 
Estados partes hacen todo lo posible por alcanzar y promover esos derechos con los medios 
adecuados y en todos los ámbitos abordados en la Convención.

20) De conformidad con la Convención, los Estados partes deben tomar “todas las medidas per-
tinentes” con objeto de asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales para las personas con discapacidad. Esas medidas pueden ser 
legislativas, educativas, administrativas, culturales, políticas, lingüísticas o de otra índole. Son 
pertinentes si respetan los principios de la Convención, incluido el objetivo de garantizar a las 

29 Véase A/HRC/20/5 y Corr.1, párr. 24.
30 Véase Comité de Derechos Humanos, observaciones generales núm. 18 (1989) sobre la no discriminación, párr. 

9, y núm. 28 (2000) sobre la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, párr. 31; Comité de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, observación general núm. 20, párr. 11; Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción contra la Mujer, recomendación general núm. 28, párr. 9, y Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial, observación general núm. 25 (2000) relativa a las dimensiones de la discriminación racial relacionadas con 
el género, párrs. 1 y 2.
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mujeres con discapacidad el ejercicio y goce de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales establecidos en la Convención. Las medidas pueden ser temporales o a largo plazo 
y deben eliminar la desigualdad de iure y de facto. Si bien las medidas especiales de carácter 
temporal, como los cupos, pueden ser necesarias para superar la discriminación estructural, 
sistémica o múltiple, las medidas a largo plazo, como la reforma de leyes y políticas con ob-
jeto de garantizar la igualdad de participación de las mujeres con discapacidad en todos los 
ámbitos de la vida, son requisitos previos esenciales para lograr la igualdad sustantiva de las 
mujeres con discapacidad.

21) Todas las medidas deben asegurar el pleno desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer 
con discapacidad. El desarrollo guarda relación con el crecimiento económico y la erradica-
ción de la pobreza, pero no se limita a esos ámbitos. Aunque las medidas de desarrollo que 
tienen en cuenta las diferencias de género y la discapacidad en los ámbitos de la educación, el 
empleo, la generación de ingresos y la lucha contra la violencia, entre otros, pueden ser ade-
cuadas para asegurar el pleno empoderamiento económico de las mujeres con discapacidad, 
se precisan medidas adicionales en relación con la salud y la participación en la política, la 
cultura y los deportes.

22) A fin de promover y potenciar a las mujeres con discapacidad, las medidas deben ir más allá 
del objetivo del desarrollo y estar también encaminadas a mejorar la situación de las mujeres 
con discapacidad durante toda su vida. No basta con tener en cuenta a las mujeres con disca-
pacidad al formular medidas de desarrollo, también deben poder participar en la sociedad y 
aportar su contribución.

23) De conformidad con un enfoque basado en los derechos humanos, para garantizar la poten-
ciación de las mujeres con discapacidad es necesario promover su participación en la adop-
ción de decisiones públicas. Las mujeres y las niñas con discapacidad han encontrado históri-
camente muchos obstáculos para participar en la adopción de decisiones públicas. Debido a 
los desequilibrios de poder y a formas múltiples de discriminación, han tenido menos opor-
tunidades de crear organizaciones que puedan representar sus necesidades como mujeres y 
personas con discapacidad, o de afiliarse a ellas. Los Estados partes deben establecer contacto 
directo con las mujeres y las niñas con discapacidad, y adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que sus opiniones se tengan plenamente en cuenta y que no sean objeto de represa-
lias por expresar sus puntos de vista y preocupaciones, especialmente en relación con la salud 
y los derechos sexuales y reproductivos, así como la violencia de género, incluida la violencia 
sexual. Por último, los Estados partes deben fomentar la participación de representantes de 
organizaciones de mujeres con discapacidad, no solo en órganos y mecanismos consultivos 
específicos de este ámbito31.

31 Véase A/HRC/31/62, párr. 70.
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III. Obligaciones de los Estados partes

24) Los Estados partes en la Convención tienen la obligación de respetar, proteger y hacer efec-
tivos los derechos de las mujeres con discapacidad, tanto en virtud del artículo 6 como de 
otras disposiciones sustantivas, a fin de asegurarles el goce y el ejercicio de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales. Ese deber implica la adopción de medidas jurídicas, 
políticas, administrativas, educativas y de otra índole.

25) La obligación de respetar requiere que los Estados partes se abstengan de interferir, directa o 
indirectamente, en el ejercicio de los derechos de las mujeres con discapacidad. En ese sen-
tido, hay que modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyan discriminación contra las mujeres con discapacidad. Las leyes que no permiten 
que las mujeres con discapacidad contraigan matrimonio o decidan el número y el espacia-
miento de sus hijos en igualdad de condiciones con las demás son ejemplos comunes de este 
tipo de discriminación. Además, el deber de respetar implica abstenerse de todo acto o prác-
tica que contravenga el artículo 6 y otras disposiciones sustantivas y velar por que las autori-
dades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en ellas32.

26) La obligación de proteger significa que los Estados partes deben asegurarse de que los dere-
chos de las mujeres con discapacidad no sean vulnerados por terceros. Por lo tanto, los Esta-
dos partes deben tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organiza-
ción o empresa privada discrimine por motivos de sexo y/o deficiencia. También comprende 
el deber de ejercer la diligencia debida mediante la prevención de la violencia o las violaciones 
de los derechos humanos; la protección de las víctimas y los testigos de las violaciones; la in-
vestigación, el enjuiciamiento y la sanción de los responsables, incluidos los agentes del sector 
privado, y la facilitación del acceso a la compensación y la reparación cuando se produzcan 
violaciones de los derechos humanos33. Por ejemplo, los Estados partes podrían promover la 
formación de profesionales del sector de la justicia para asegurarse de que existan recursos 
efectivos para las mujeres con discapacidad que han sido víctimas de la violencia.

27) La obligación relativa a la efectividad impone un deber continuo y dinámico de adoptar y 
aplicar las medidas necesarias para asegurar el desarrollo, adelanto y potenciación de las mu-
jeres con discapacidad. Los Estados partes deben adoptar un enfoque doble: a) la incorpora-
ción sistemática de los intereses y los derechos de las mujeres y las niñas con discapacidad en 
todos los planes de acción, estrategias34 y políticas nacionales relativos a la mujer, la infancia y 

32 Véase el artículo 4, párrafo 1, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
33 Véase la recomendación general conjunta núm. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 

la Mujer/ observación general núm. 18 del Comité de los Derechos del Niño (2014), relativa a las prácticas nocivas, 
nota 6.

34 Véase el artículo 4, párrafo 1, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
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la discapacidad, así como en los planes sectoriales sobre, por ejemplo, la igualdad de género, 
la salud, la violencia, la educación, la participación política, el empleo, el acceso a la justicia y 
la protección social; y b) la adopción de medidas selectivas y supervisadas dirigidas específi-
camente a las mujeres con discapacidad. Es esencial aplicar un enfoque doble para reducir la 
desigualdad respecto de la participación y del ejercicio de los derechos.

IV. Relación entre el artículo 6 y otros artículos de la Convención

28) La naturaleza transversal del artículo 6 lo vincula inextricablemente con todas las demás dis-
posiciones sustantivas de la Convención. Además de estar relacionado con los artículos que 
incluyen una referencia explícita al sexo y/o al género, el artículo 6 está particularmente inte-
rrelacionado con las disposiciones relativas a la violencia contra las mujeres con discapacidad 
(art. 16) y a la salud y los derechos sexuales y reproductivos, incluido el respeto del hogar y de 
la familia (arts. 23 y 25), y con esferas de la discriminación contra las mujeres con discapaci-
dad mencionadas en otros artículos pertinentes.

A. Protección contra la explotación, la violencia y el abuso (art. 16)

29) Las mujeres con discapacidad corren mayor riesgo de sufrir violencia, explotación y abuso, 
en comparación con otras mujeres35. La violencia puede ser interpersonal o institucional y/o 
estructural. La violencia institucional y/o estructural es cualquier forma de desigualdad es-
tructural o de discriminación institucional que mantiene a la mujer en una posición subordi-
nada, ya sea física o ideológica, en comparación con otras personas de su familia36, su hogar 
o su comunidad.

30) El ejercicio del derecho de las mujeres con discapacidad a la protección contra la explotación, 
la violencia y el abuso puede verse obstaculizado por los estereotipos nocivos que aumentan 
el riesgo de sufrir violencia. Los estereotipos nocivos que infantilizan a las mujeres con disca-
pacidad y ponen en tela de juicio su capacidad para tomar decisiones, la percepción de que las 
mujeres con discapacidad son asexuales o sexualmente hiperactivas, y las creencias erróneas y 
los mitos bajo la enorme influencia de la superstición que aumentan el riesgo de violencia se-
xual contra las mujeres con albinismo37, impiden en conjunto a las mujeres con discapacidad 
el ejercicio de sus derechos enunciados en el artículo 16.

31) Como ejemplos de violencia, explotación y/o abuso contra las mujeres con discapacidad que 
vulneran el artículo 16 caben citar los siguientes: la adquisición de una discapacidad como 

35 Véase A/67/227, párr. 13.
36 Véase CRPD/C/HRV/CO/1, párr. 9.
37 Véase A/HRC/24/57, párr. 74.
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consecuencia de la violencia o la fuerza física; la coerción económica; la trata y el engaño; la 
desinformación; el abandono; la ausencia de consentimiento libre e informado y la coerción 
legal; el descuido, incluidas la denegación del acceso a los medicamentos o su retención; la 
eliminación o el control de apoyos para la comunicación y la denegación de asistencia en 
la comunicación; la denegación de la movilidad personal y la accesibilidad, por ejemplo, la 
eliminación o destrucción de elementos de accesibilidad, como rampas, dispositivos de asis-
tencia, como bastones blancos, o dispositivos de movilidad, como sillas de ruedas; la negativa 
de los cuidadores a prestar asistencia en las actividades cotidianas, como bañarse, gestionar 
la menstruación y/o el saneamiento, vestirse y comer, que dificulta el ejercicio del derecho 
a vivir de forma independiente y a no sufrir tratos degradantes; la privación de alimentos o 
agua, o la amenaza de hacerlo; el miedo a causa de la intimidación, la agresión verbal y la ridi-
culización por motivos de discapacidad; el daño o la amenaza de causar daño, matar o llevarse 
a animales domésticos o perros de asistencia o destruir objetos; la manipulación psicológica, 
y el control, por ejemplo, mediante la restricción del acceso presencial o virtual a familiares, 
amigos u otras personas.

32) Algunas formas de violencia, explotación y abuso puede considerarse tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes y una vulneración de diversos tratados internacionales de derechos 
humanos. Entre ellas cabe citar: el embarazo o la esterilización forzados o realizados bajo 
coerción, o involuntarios38; todos los procedimientos y las intervenciones médicos realizados 
sin el consentimiento libre e informado, incluidos los relacionados con la anticoncepción y 
el aborto; las prácticas quirúrgicas invasivas e irreversibles, como la psicocirugía, la mutila-
ción genital femenina y las intervenciones quirúrgicas o los tratamientos realizados en niños 
intersexuales sin su consentimiento informado; la administración de tratamientos electro-
convulsivos y el recurso a la contención farmacológica, física o mecánica; y el aislamiento o 
la reclusión.

33) La violencia sexual contra las mujeres con discapacidad incluye la violación39. El abuso sexual 
se produce en todos los ámbitos, en instituciones estatales y no estatales y en la familia o la co-
munidad. Algunas mujeres con discapacidad, en particular las mujeres sordas y sordociegas40 
y las mujeres con discapacidad intelectual, pueden correr un riesgo aún mayor de violencia y 
malos tratos a causa de su aislamiento, dependencia u opresión.

34) Las mujeres con discapacidad pueden ser objeto de explotación económica a causa de su defi-
ciencia, lo que a su vez puede exponerlas a nuevos actos de violencia. Por ejemplo, las mujeres 

38 Véase CRPD/C/MEX/CO/1, párr. 37.
39 Véase A/67/227, párr. 35.
40 Véase CRPD/C/BRA/CO/1, párr. 14.
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con deficiencias físicas o visibles pueden ser víctimas de la trata con fines de mendicidad for-
zada porque se cree que pueden despertar más compasión entre las personas41.

35) La atención y el tratamiento a menudo preferencial que se otorga a los niños significa que 
la violencia contra las niñas con discapacidad es más prevalente que la violencia contra los 
niños con discapacidad o las niñas en general. La violencia contra las niñas con discapacidad 
comprende el descuido específico de género, la humillación, la ocultación, el abandono y el 
abuso, incluidos el abuso sexual y la explotación sexual, que aumentan durante la pubertad. 
También es desproporcionadamente probable que los niños con discapacidad no sean ins-
critos al nacer42, lo que los expone a la explotación y la violencia. Las niñas con discapacidad 
corren en particular el riesgo de sufrir violencia por parte de los miembros de la familia y los 
cuidadores43.

36) Las niñas con discapacidad están particularmente expuestas a sufrir prácticas nocivas, que se 
justifican invocando costumbres y valores socioculturales y religiosos. Por ejemplo, las niñas 
con discapacidad son más proclives a “una muerte piadosa” que los niños con discapacidad 
porque sus familias no están dispuestas a criar a una niña con una deficiencia o carecen de 
apoyo para ello44. Otros ejemplos de prácticas nocivas incluyen el infanticidio45, las acusacio-
nes de “posesión por los espíritus” y restricciones en la alimentación y la nutrición. Además, 
el matrimonio de las niñas con discapacidad, especialmente de las niñas con discapacidad in-
telectual, se justifica con el pretexto de prever seguridad, atención y financiación en el futuro. 
A su vez, el matrimonio infantil contribuye a las elevadas tasas de abandono escolar y a partos 
precoces y frecuentes. Las niñas con discapacidad sufren aislamiento social, segregación y 
explotación en el seno de la familia, en particular mediante la exclusión de las actividades 
familiares, la prohibición de salir del hogar, la obligación de realizar trabajo doméstico no 
remunerado y la prohibición de asistir a la escuela.

37) Las mujeres con discapacidad están sujetas a las mismas prácticas nocivas perpetradas contra 
las mujeres sin discapacidad, como el matrimonio forzado, la mutilación genital femenina, 
los delitos cometidos por motivos de “honor”, la violencia por causa de la dote, las prácticas 
relacionadas con la viudez y las acusaciones de brujería46. Las consecuencias de esas prácti-
cas nocivas van mucho más allá de la exclusión social. Refuerzan los estereotipos de género 

41 Véase A/HRC/20/5 y Corr.1, párr. 25.
42 Véase por ejemplo, CRC/C/TGO/CO/3-4, párrs. 8 y 39.
43 Estado mundial de la infancia 2013: Niñas y niños con discapacidad (publicación de las Naciones Unidas, núm. 

de venta S.13. XX.1).
44 Véase A/HRC/20/5 y Corr.1, párr. 24.
45 Ibid.
46 Véase la recomendación general conjunta núm. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 

la Mujer/ observación general núm. 18 del Comité de los Derechos del Niño (2014), relativa a las prácticas nocivas, 
párr. 7.
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nocivos, perpetúan las desigualdades y contribuyen a la discriminación contra las mujeres y 
las niñas. Pueden dar lugar a violencia física y psicológica y a la explotación económica. Las 
prácticas nocivas basadas en interpretaciones patriarcales de la cultura no pueden invocarse 
para justificar la violencia contra las mujeres y las niñas con discapacidad. Además, las muje-
res y las niñas con discapacidad están particularmente expuestas a los “exámenes de virgini-
dad”47 y, en relación con creencias erróneas relacionadas con el VIH/SIDA, a las “violaciones 
de vírgenes”48.

B. Salud y derechos sexuales y reproductivos, incluido el respeto del 
hogar y de la familia (arts. 23 y 25)

38) La fijación de estereotipos indebidos relacionados con la discapacidad y el género es una for-
ma de discriminación que tiene repercusiones especialmente graves en el disfrute de la salud 
y los derechos sexuales y reproductivos, y del derecho a fundar una familia. Los estereotipos 
nocivos respecto de las mujeres con discapacidad incluyen la creencia de que son asexuales, 
incapaces, irracionales, carecen de control y/o son sexualmente hiperactivas. Al igual que to-
das las mujeres, las que presentan discapacidad tienen derecho a elegir el número y el espacia-
miento de sus hijos, así como a ejercer control sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, 
incluida su salud sexual y reproductiva, y a decidir libremente respecto de esas cuestiones, sin 
verse sujetas a la coerción, la discriminación y la violencia49.

39) Las mujeres con discapacidad se enfrentan a múltiples desventajas en relación con el disfrute 
de la salud y los derechos sexuales y reproductivos, el igual reconocimiento como persona 
ante la ley y el acceso a la justicia. Además de hacer frente a los obstáculos resultantes de la 
discriminación múltiple por motivos de género y discapacidad, algunas de ellas, por ejem-
plo las mujeres refugiadas, migrantes y solicitantes de asilo, afrontan obstáculos adicionales 
porque se les niega el acceso a la atención de la salud. Las mujeres con discapacidad pueden 
afrontar asimismo estereotipos eugenésicos nocivos que suponen que van a dar a luz a niños 
con discapacidad y, por lo tanto, conducen a que se desaliente o se impida a las mujeres con 
discapacidad que realicen su maternidad50.

40) También puede denegarse a las mujeres con discapacidad el acceso a la información y la co-
municación, incluida una educación sexual integral, sobre la base de estereotipos nocivos que 
suponen que son asexuales y, por tanto, no necesitan esa información en igualdad de condi-

47 Ibid., párr. 9.
48 Véase A/HRC/20/5 y Corr.1, párr. 24.
49 Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo y Plataforma de Acción 

de Beijing, y documentos finales de sus conferencias de examen.
50 Véase A/67/227, párr. 36.
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ciones con las demás. Además, es posible que la información no esté disponible en formatos 
accesibles. La información sobre la salud sexual y reproductiva incluye datos sobre todos 
los aspectos pertinentes, entre ellos la salud materna, los anticonceptivos, la planificación 
familiar, las infecciones de transmisión sexual, la prevención del VIH, el aborto sin riesgo y 
la asistencia posterior en casos de aborto, la infecundidad y las opciones de fecundidad, y el 
cáncer del sistema reproductor51.

41) La falta de acceso a la información sobre salud sexual y reproductiva de las mujeres con dis-
capacidad, especialmente las mujeres con discapacidad intelectual y las mujeres sordas y sor-
dociegas, puede aumentar el riesgo de que sean objeto de violencia sexual52.

42) El equipo y las instalaciones de atención de la salud, incluidos los aparatos de mamografía y 
las camillas para exámenes ginecológicos, suelen ser físicamente inaccesibles para las mujeres 
con discapacidad53. Es posible que las mujeres con discapacidad no tengan a su disposición 
un transporte seguro para trasladarse a los centros de atención de la salud o a programas de 
detección, o que no sea asequible o accesible.

43) Las barreras debidas a la actitud del personal de atención de la salud y el personal conexo 
pueden dar lugar a que se deniegue a las mujeres con discapacidad el acceso a servicios y pro-
fesionales de atención de la salud, especialmente a las mujeres con deficiencias psicosociales 
o intelectuales, las mujeres sordas y sordociegas y las que todavía están institucionalizadas54.

44) En la práctica, suele hacerse caso omiso de las opciones de las mujeres con discapacidad, 
especialmente las mujeres con discapacidad psicosocial o intelectual, y sus decisiones suelen 
ser sustituidas por las de terceros, incluidos representantes legales, proveedores de servicios, 
tutores y miembros de la familia, en violación de sus derechos en virtud del artículo 12 de la 
Convención55. Todas las mujeres con discapacidad han de poder ejercer su capacidad jurídica 
tomando sus propias decisiones, con apoyo cuando así lo deseen, sobre la atención médica o 
el tratamiento terapéutico, incluidas las decisiones relativas aconservar sufertilidadysu auto-
nomía reproductiva, ejercersu derecho a decidir el número y el espaciamiento de los hijos, dar 
su consentimiento y aceptar una declaración de paternidad y ejercer su derecho a establecer 

51 Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 22 (2016) sobre el 
derecho a la salud sexual y reproductiva, párr. 18.

52 Véase por ejemplo, CRPD/C/MEX/CO/1, párr. 50 b).
53 Véase Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, observación general núm. 2 (2014) sobre 

la accesibilidad, párr. 40 y, por ejemplo, CRPD/C/DOM/CO/1, párr. 46.
54 Véase A/HRC/20/5 y Corr.1, párr. 37.
55 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Entidad de las Naciones 

Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, Programa Conjunto de las Naciones Uni-
das sobre el VIH/SIDA, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Fondo de Población de las Naciones 
Unidas, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y Organización Mundial de la Salud (OMS), Eliminating 
forced, coercive and otherwise involuntary sterilization: an interagency statement (WHO, 2014).
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relaciones. La restricción o supresión de la capacidad jurídica puede facilitar intervenciones 
forzadas, como la esterilización, el aborto, la anticoncepción, la mutilación genital femenina, 
las intervenciones quirúrgicas o los tratamientos realizados en niños intersexuales sin su con-
sentimiento informado y la detención forzosa en instituciones56.

45) La anticoncepción y la esterilización forzadas también pueden dar lugar a la violencia sexual 
sin la consecuencia del embarazo, especialmente en el caso de las mujeres con discapacidad 
psicosocial o intelectual, las mujeres internadas en centros psiquiátricos y otras institucio-
nes y las mujeres privadas de libertad. Por lo tanto, es especialmente importante reafirmar 
que debe reconocerse la capacidad jurídica de las mujeres con discapacidad en igualdad de 
condiciones con las demás57, y que las mujeres con discapacidad tienen derecho a fundar una 
familia y a recibir asistencia adecuada para criar a sus hijos.

46) Los estereotipos nocivos de género y/o discapacidad basados en conceptos como la incapa-
cidad o la inhabilidad pueden dar lugar a que las madres con discapacidad sufran discrimi-
nación jurídica, motivo por el cual esas mujeres están excesivamente representadas en pro-
cedimientos de protección del menor y pierden de manera desproporcionada el contacto y 
la custodia de sus hijos, que son objeto de procedimientos de adopción y/o son colocados en 
una institución. Además, puede concederse al marido la separación o el divorcio sobre la base 
de la discapacidad psicosocial de su esposa.

C. Discriminación contra las mujeres con discapacidad  
en otros artículos de la Convención 

Toma de conciencia (art. 8)

47) Las mujeres con discapacidad están expuestas a estereotipos complejos que pueden ser parti-
cularmente nocivos. Entre los estereotipos de género y discapacidad que afectan a las mujeres 
con discapacidad cabe citar: son una carga para otros (es decir, deben ser atendidas, causan 
dificultades, son un infortunio y una responsabilidad o requieren protección); son vulnera-
bles (es decir, se consideran indefensas, dependientes, confiadas o inseguras); son víctimas (es 
decir, se considera que sufren, son pasivas o están desamparadas) o son inferiores (es decir, 
se considera que son deficientes, ineptas, débiles o inútiles); tienen una anomalía sexual (por 
ejemplo, son estereotipadas como asexuales, inactivas, hiperactivas, incapaces o sexualmente 
perversas); o son misteriosas o siniestras (son estereotipadas como malditas, poseídas por los 

56 Véase Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, observación general núm. 1 (2014) relativa 
al igual reconocimiento como persona ante la ley, párr. 35.

57 Ibid., párr. 31. Véase también el art. 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
y el art. 15 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
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espíritus, practicantes de brujería, dañinas o que traen buena o mala suerte). La fijación de un 
estereotipo de género y/o discapacidad es la práctica de atribuir a una determinada persona 
una creencia estereotipada; es nocivo cuando da lugar a vulneraciones de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales. Un ejemplo de ello es que el sistema de justicia no exige 
responsabilidades al autor de la violencia sexual contra una mujer con discapacidad sobre la 
base de las opiniones estereotipadas sobre la sexualidad de la mujer o su credibilidad como 
testigo.

Accesibilidad (art. 9)

48) El hecho de que no se haya prestado atención a las cuestiones de género y/o a aspectos de la 
discapacidad en las políticas relativas al entorno físico, el transporte, la información y las co-
municaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías al respecto, y otros servicios e instala-
ciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales, impide que 
las mujeres con discapacidad vivan de forma independiente y participen plenamente en todos 
los aspectos de la vida en igualdad de condiciones con las demás. Esto es especialmente per-
tinente respecto del acceso de las mujeres con discapacidad a centros de acogida, servicios de 
apoyo y procedimientos que ofrezcan protección efectiva y significativa frente a la violencia, 
el abuso y la explotación, o de la prestación de servicios de atención de la salud, en particular 
de atención de la salud reproductiva58.

Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias (art. 11)

49) En situaciones de conflicto armado, ocupación de territorios, desastres naturales y emergen-
cias humanitarias, las mujeres con discapacidad están más expuestas a la violencia sexual y 
tienen menos probabilidades de tener acceso a servicios de recuperación y rehabilitación o de 
tener acceso a la justicia59. Las mujeres refugiadas, migrantes y solicitantes de asilo con disca-
pacidad también pueden estar más expuestas a la violencia porque se les niega el derecho a ac-
ceder a los sistemas de salud y de justicia debido a su situación en relación con la ciudadanía.

50) Las mujeres con discapacidad en situaciones de riesgo y emergencias humanitarias corren 
un riesgo mayor de violencia sexual, como se indica en la sección anterior. Además, la falta 
de instalaciones de saneamiento aumenta la discriminación contra las mujeres con discapa-
cidad, que se enfrentan a diversos obstáculos para acceder a la ayuda humanitaria. Aunque 

58 Véase Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, observación general núm. 2 (2014) sobre 
la accesibilidad.

59 “Statement of the Committee on the Rights of Persons with Disabilities on disability inclusion for the World 
Humanitarian Summit”, puede consultarse en el sitio web del Comité (www.ohchr.org/EN/ HRBodies/CRPD/Pa-
ges/CRPDIndex.aspx).

http://www.ohchr.org/EN/
http://www.ohchr.org/EN/
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se da prioridad a las mujeres y los niños en la distribución de la ayuda humanitaria, las mu-
jeres con discapacidad no siempre pueden obtener información sobre proyectos de socorro, 
ya que a menudo la información no está disponible en formatos accesibles. Cuando reciben 
información, tal vez no pueden acceder físicamente a los puntos de distribución. E incluso si 
lo consiguen, es posible que no puedan comunicarse con el personal. Asimismo, si las muje-
res con discapacidad son víctimas de violencia, explotación o abuso, es posible que las líneas 
telefónicas de ayuda y de emergencia no sean accesibles. Los campamentos de refugiados a 
menudo carecen de mecanismos de protección de la infancia para los niños con discapaci-
dad. Además, a menudo no existen instalaciones de saneamiento accesibles para garantizar la 
gestión de la higiene menstrual, lo que a su vez puede aumentar la exposición de las mujeres 
con discapacidad a la violencia. Las mujeres solteras con discapacidad se enfrentan con obs-
táculos para una evacuación accesible a raíz de una situación de emergencia o desastre, en 
particular si van acompañadas de sus hijos en el momento de la evacuación. Esto afecta de 
manera desproporcionada a las mujeres desplazadas con discapacidad que no cuentan con un 
familiar adulto, amigos o cuidadores. Las niñas desplazadas con discapacidad se enfrentan 
a obstáculos adicionales para acceder a la educación formal y no formal, especialmente en 
situaciones de crisis.

Igual reconocimiento como persona ante la ley (art. 12)

51) A las mujeres con discapacidad, con mayor frecuencia que a los hombres con discapacidad y 
que a las mujeres sin discapacidad, se les niega el derecho a la capacidad jurídica. Sus dere-
chos a mantener el control de su salud reproductiva, en particular sobre la base de un con-
sentimiento libre e informado60, a fundar una familia, a elegir dónde y con quién vivir, a la 
integridad física y mental, a ser propietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos 
económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y 
otras modalidades de crédito financiero61, son a menudo vulnerados mediante los sistemas 
patriarcales de sustitución en la adopción de decisiones.

Acceso a la justicia (art. 13)

52) Las mujeres con discapacidad se enfrentan con obstáculos para acceder a la justicia, en parti-
cular con respecto a la explotación, la violencia y el abuso, debido a los estereotipos nocivos, 
la discriminación y la falta de ajustes razonables y procesales, que pueden dar lugar a que se 

60 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, observación general núm. 1 (2014) relativa al 
igual reconocimiento como persona ante la ley.

61 World Survey on the Role of Women in Development 2014: Gender Equality and Sustainable Development 
(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta E.14.IV.6)
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dude de su credibilidad y se desestimen sus acusaciones62. Las actitudes negativas en la apli-
cación de los procedimientos pueden intimidar a las víctimas o disuadirlas de buscar justicia. 
Los procedimientos de información complicados o degradantes, la remisión de las víctimas a 
los servicios sociales en lugar de proporcionarles recursos jurídicos o la actitud displicente de 
la policía u otras fuerzas del orden son ejemplos de esas actitudes. Esto podría redundar en 
la impunidad y la invisibilidad del problema, lo que a su vez podría dar lugar a la persistencia 
de la violencia durante períodos prolongados63. Es posible que las mujeres con discapacidad 
también teman denunciar los casos de violencia, explotación o abuso porque les preocupa que 
puedan perder el apoyo necesario de los cuidadores64.

Libertad y seguridad de la persona y protección contra la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes (arts. 14 y 15)

53) Las violaciones relativas a la privación de la libertad afectan de manera desproporcionada a 
las mujeres con discapacidad intelectual o psicosocial y a las que se encuentran en entornos 
institucionales. Las personas privadas de libertad en lugares como instituciones psiquiátricas, 
sobre la base de una deficiencia real o subjetiva, son objeto de niveles más elevados de vio-
lencia, así como de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes65 y están segregadas y 
expuestas al riesgo de violencia sexual y de trata de personas en instituciones de atención y de 
educación especial66. La violencia contra las mujeres con discapacidad internadas en institu-
ciones incluye: ser desvestidas por personal masculino en contra de la voluntad de la mujer; 
la administración forzosa de medicación psiquiátrica; y la sobremedicación, lo que puede 
reducir la capacidad de describir y/o recordar la violencia sexual. Los autores pueden actuar 
con impunidad porque consideran que hay escaso riesgo de ser descubiertos o sancionados, 
ya que el acceso a los recursos judiciales está estrictamente restringido y es poco probable que 
las mujeres con discapacidad víctimas de este tipo de violencia puedan acceder a líneas tele-
fónicas de ayuda o a otras formas de apoyo para denunciar esas violaciones.

Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes y protección de la integridad personal (arts. 15 y 17)

54) Las mujeres con discapacidad tienen más probabilidades de ser sometidas a intervenciones 
forzadas que las mujeres en general y que los hombres con discapacidad. Esas intervenciones 

62 Véanse A/HRC/20/5 y Add.1 y Corr.1, párr. 41, y A/67/227, párr. 42.
63 Véase A/HRC/20/5 y Corr.1, párr. 19.
64 Ibid., párr. 16.
65 Ibid., párr. 39.
66 Véase CRPD/C/UKR/CO/1, párr. 11.
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médicas forzosas, que suelen justificarse erróneamente alegando teorías de incapacidad y de 
necesidad terapéutica, se ven legitimadas por las leyes nacionales y pueden llegar a gozar de 
un amplio apoyo público al realizarse en aras del presunto “interés superior” de la persona 
afectada67. Las intervenciones forzadas vulneran diversos derechos consagrados en la Con-
vención, a saber: el derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley; el derecho a la 
protección contra la explotación, la violencia y el abuso; el derecho a fundar una familia; el 
derecho a la integridad personal; el derecho a la salud sexual y reproductiva, y el derecho a la 
protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes68.

Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad (art. 
19)

55) El derecho de las mujeres con discapacidad a elegir su lugar de residencia puede verse afecta-
do por las normas culturales y los valores de la familia patriarcal que limitan la autonomía y 
las obligan a vivir con arreglo a un sistema de vida específico. Por lo tanto, la discriminación 
múltiple puede impedir el disfrute pleno y en condiciones de igualdad del derecho a vivir de 
forma independiente y a ser incluidas en la comunidad. La edad y la discapacidad, por se-
parado o conjuntamente, pueden aumentar el riesgo de institucionalización de las personas 
de edad con discapacidad69. Además, se ha documentado ampliamente que la instituciona-
lización puede hacer que las personas con discapacidad sean vulnerables a la violencia y los 
abusos, estando las mujeres con discapacidad particularmente expuestas a ese peligro70.

Educación (art. 24)

56) Los estereotipos nocivos de género y discapacidad se combinan para fomentar actitudes, po-
líticas y prácticas discriminatorias, por ejemplo: dar mayor valor a la educación de los niños 
en detrimento de las niñas, utilizar material educativo que perpetúe estereotipos nocivos de 
género y discapacidad, alentar el matrimonio infantil de las niñas con discapacidad, realizar 
actividades familiares basadas en el género, asignar funciones de cuidadores a las mujeres 
y las niñas, y no proporcionar instalaciones de saneamiento accesibles en las escuelas para 
asegurar la gestión de la higiene menstrual. A su vez, esto redunda en tasas más elevadas de 
analfabetismo, fracaso escolar, tasas irregulares de asistencia diaria, absentismo y en el aban-
dono total de los estudios.

67 Véase A/HRC/22/53, párr. 64.
68 Véase CRPD/C/SWE/CO/1, párr. 37.
69 Véase E/2012/51 y Corr.1.
70 Véase A/HRC/28/37, párr. 24.
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Salud y rehabilitación (arts. 25 y 26)

57) Las mujeres con discapacidad se enfrentan con obstáculos para acceder a los servicios de 
salud y rehabilitación. Entre ellos cabe mencionar: la falta de educación e información sobre 
la salud y los derechos sexuales y reproductivos; las barreras físicas a los servicios de gineco-
logía, obstetricia y oncología; y las barreras debidas a la actitud respecto de la fecundidad y 
los tratamientos hormonales. También es posible que los servicios de rehabilitación física y 
psicológica, incluido el asesoramiento en caso de actos de violencia de género, no sean acce-
sibles, inclusivos o no tengan en cuenta el género y la edad.

Trabajo y empleo (art. 27)

58) Además de los obstáculos generales que afrontan las personas con discapacidad cuando tra-
tan de ejercer su derecho al trabajo, las mujeres con discapacidad se enfrentan también a obs-
táculos especiales que entorpecen su participación en pie de igualdad en el lugar de trabajo, 
en particular el acoso sexual, la desigualdad de remuneración y la falta de acceso a una repa-
ración porque debido a las actitudes discriminatorias se desestiman sus denuncias, así como 
a obstáculos físicos y relativos a la información y las comunicaciones71.

Protección social (art. 28)

59) Como consecuencia de la discriminación, las mujeres representan un porcentaje despropor-
cionado de los pobres del mundo, lo que da lugar a una falta de opciones y oportunidades, 
especialmente en cuanto a los ingresos generados por un empleo formal. La pobreza es un 
factor agravante y el resultado de la discriminación múltiple. Las mujeres de edad con disca-
pacidad se enfrentan en particular a numerosas dificultades para acceder a una vivienda ade-
cuada, tienen más probabilidades de ser institucionalizadas y no tienen un acceso equitativo 
a programas de protección social y reducción de la pobreza72.

Participación en la vida política y pública (art. 29)

60) Históricamente se ha silenciado la voz de las mujeres y las niñas con discapacidad, y por este 
motivo están infrarrepresentadas de forma desproporcionada en la adopción de decisiones 
públicas. Debido a los desequilibrios de poder y a la discriminación múltiple han tenido me-
nos oportunidades de crear organizaciones que puedan representar sus necesidades como 
mujeres, niñas y personas con discapacidad, o de afiliarse a ellas.

71 Véanse A/HRC/20/5 y Corr.1, párr. 40, y A/67/227, párr. 67.
72 Véase A/70/297.
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V. Aplicación nacional

61) En su examen de los informes de los Estados partes, el Comité ha señalado que los Esta-
dos partes se enfrentan a una serie de desafíos constantes para garantizar a las mujeres con 
discapacidad el pleno disfrute de todos sus derechos sin discriminación y en igualdad de 
condiciones con las demás, de conformidad con el artículo 6 y otros artículos conexos de la 
Convención.

62) Habida cuenta del contenido normativo y de las obligaciones que se han descrito en el presen-
te documento, los Estados partes deben adoptar las medidas siguientes para asegurar la plena 
aplicación del artículo 6 y prever recursos adecuados a este respecto.

63) Los Estados partes deben combatir la discriminación múltiple, en particular mediante lo si-
guiente:
a) La derogación de las leyes, políticas y prácticas discriminatorias que impiden que las mu-

jeres con discapacidad disfruten de todos los derechos consagrados en la Convención; la 
prohibición de la discriminación basada en el género y la discapacidad y sus formas inter-
seccionales; la tipificación como delito de la violencia sexual contra las niñas y las muje-
res con discapacidad; la prohibición de todas las formas de esterilización forzada, aborto 
forzado y control de la natalidad no consensuado; la prohibición de todas las formas de 
tratamiento médico forzado relacionado con el género y/o la discapacidad, y la adopción 
de todas las medidas legislativas adecuadas para proteger a las mujeres con discapacidad 
contra la discriminación;

b) La adopción de leyes, políticas y medidas adecuadas para garantizar que los derechos de 
las mujeres con discapacidad se incluyan en todas las políticas, especialmente en relativas 
a la mujer en general y a la discapacidad;

c) La superación de todos los obstáculos que impiden o limitan la participación de las mu-
jeres con discapacidad y la garantía que las mujeres con discapacidad, así como las opi-
niones de las niñas con discapacidad, a través de sus organizaciones representativas, se 
incluyan en la elaboración, la aplicación y el seguimiento de todos los programas que re-
percuten en sus vidas, y la inclusión de las mujeres con discapacidad en todos los sectores 
y órganos del sistema de vigilancia nacional;

d) La reunión y el análisis de datos sobre la situación de las mujeres con discapacidad en 
todos los ámbitos que les conciernen en consulta con las organizaciones de mujeres con 
discapacidad, con miras a orientar la planificación de políticas para la aplicación del ar-
tículo 6 y eliminar todas las formas de discriminación, especialmente la discriminación 
múltiple e interseccional, y la mejora de los sistemas de reunión de datos para lograr un 
seguimiento y una evaluación adecuados;
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e) La garantía de que todas las actividades de cooperación internacional tengan en cuenta 
el género y la discapacidad y sean inclusivas, y la incorporación de datos y estadísticas 
sobre las mujeres con discapacidad en la aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, comprendidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible, junto con sus metas e 
indicadores, así como en otros marcos internacionales.

64) Los Estados partes deben adoptar todas las medidas pertinentes para asegurar el desarrollo, 
el adelanto y la potenciación de las mujeres con discapacidad, en particular mediante lo si-
guiente:
a) La derogación de todas las leyes o políticas que impidan la participación plena y efectiva 

de las mujeres con discapacidad en la vida política y pública en igualdad de condiciones 
con las demás, en especial en lo que respecta al derecho a crear organizaciones y redes de 
mujeres en general y de mujeres con discapacidad en particular, y afiliarse a ellas.

b) La adopción de medidas de acción afirmativa para el desarrollo, el adelanto y la poten-
ciación de las mujeres con discapacidad, en consulta con organizaciones de mujeres con 
discapacidad, a fin de abordar de inmediato las desigualdades y asegurar que gocen de las 
mismas oportunidades que las demás. Esas medidas deben adoptarse en particular con 
respecto al acceso a la justicia, la eliminación de la violencia, el respeto del hogar y de la 
familia, la salud sexual y los derechos reproductivos, la salud, la educación, el empleo y la 
protección social. Los servicios y las instalaciones públicos y privados utilizados por las 
mujeres con discapacidad deben ser plenamente accesibles de conformidad con el artícu-
lo 9 de la Convención y la observación general núm. 2 (2014) relativa a la accesibilidad, y 
los proveedores de servicios públicos y privados deben recibir capacitación e instrucción 
sobre las normas de derechos humanos aplicables y para detectar y combatir las normas 
y los valores discriminatorios a fin de que puedan prestar la atención, el apoyo y la asis-
tencia debidos a las mujeres con discapacidad.

c) La adopción de medidas efectivas a fin de ofrecer a las mujeres con discapacidad acceso 
al apoyo que puedan necesitar para ejercer su capacidad jurídica, de conformidad con 
la observación general núm. 1 del Comité (2014) relativa al igual reconocimiento como 
persona ante la ley, dar su consentimiento libre e informado y adoptar decisiones sobre 
su propia vida.

d) El apoyo y fomento de la creación de organizaciones y redes de mujeres con discapacidad, 
y el apoyo y aliento a las mujeres con discapacidad para que asuman funciones de lideraz-
go en los órganos de adopción de decisiones públicas a todos los niveles.

e) El fomento de la realización de investigaciones específicas sobre la situación de las muje-
res con discapacidad, en particular investigaciones sobre los obstáculos que impiden su 
desarrollo, adelanto y potenciación en todos los ámbitos relacionados con ellas; el hecho 
de tomar en consideración a las mujeres con discapacidad en la reunión de datos relati-
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vos a las personas con discapacidad y a las mujeres en general; la debida formulación de 
políticas específicas para el desarrollo, el adelanto y la potenciación de las mujeres con 
discapacidad; la participación de las mujeres con discapacidad y las organizaciones que 
las representan en la concepción de las actividades de reunión de datos, en su ejecución, 
supervisión y evaluación, así como en la capacitación pertinente; y el establecimiento de 
mecanismos de consulta para crear sistemas capaces de detectar y captar efectivamente 
las diversas experiencias vitales de las mujeres con discapacidad con objeto de mejorar las 
políticas y prácticas públicas.

f) El apoyo y el fomento de la cooperación y la asistencia internacionales en consonancia 
con todos los esfuerzos nacionales por eliminar los obstáculos jurídicos, procesales, prác-
ticos y sociales al pleno desarrollo, adelanto y potenciación de las mujeres con discapa-
cidad en sus comunidades, así como en los niveles nacional, regional y mundial, y de la 
inclusión de las mujeres con discapacidad en el diseño, la ejecución y la supervisión de 
los proyectos y programas de cooperación internacional que afectan a sus vidas.

65) Los Estados partes deben tener en cuenta las recomendaciones de los órganos pertinentes de 
las Naciones Unidas que se ocupan de la igualdad de género y aplicarlas a las mujeres y las 
niñas con discapacidad73.

73 Véase E/CN.6/2016/3. Véanse también: Comisión Europea, Centro Internacional de Formación de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo y ONU-Mujeres, Handbook on costing gender equality (Nueva York, 2015), se pue-
de consultar en www.unwomen.org/en/digital-library/publications/2015/7/ handbook-on-costing-gender-equality; 
ONU-Mujeres, Guidebook on CEDAW General Recommendation no. 30 and the UN Security Council resolutions 
on women, peace and security (Nueva York, 2015), se puede consultar en www.unwomen.org/en/digital-library/
publications/2015/8/ guidebook -cedawgeneralrecommendation30-womenpeacesecurity; ONU-Mujeres, Gui-
dance Note on Gender Mainstreaming in Development Programming (Nueva York, 2014), se puede consultar en 
www.unwomen.org/en/digitallibrary/publications/2015/02/gender-mainstreaming-issues; ONU-Mujeres, Guía de 
evaluación de programas y proyectos con perspectiva de género, derechos humanos e interculturalidad (Nueva 
York, 2014) se puede consultar en www.unwomen.org/ en/digital-library/publications/2014/7/guide-for-the-eva-
luation-of-programmes-andprojects-with-agender-perspective; ONU-Mujeres, Monitoring Gender Equality and 
the Empowerment of Women and Girls in the 2030 Agenda for Sustainable Development: Opportunities and Cha-
llenges (Nueva York, 2015), se puede consultar en www.unwomen.org/en/digital-library/publications/2015/9/ indi-
cators-position-paper.
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las Naciones Unidas, Observación General N° 4 (2016) sobre el 

derecho a la educación inclusiva

❦

Publicada el 25 de noviembre de 2016
Disponible en https://bit.ly/3XFXtwg

I. Introducción

1) Históricamente se ha considerado a las personas con discapacidad como beneficiarias de ayu-
das sociales, pero ahora el derecho internacional las reconoce como titulares de derechos y 
pueden reclamar su derecho a la educación sin discriminación y sobre la base de la igualdad 
de oportunidades. La Convención sobre los Derechos del Niño (1989), la Declaración Mun-
dial sobre Educación para Todos (1990), las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportu-
nidades para las Personas con Discapacidad (1993) y la Declaración de Salamanca y Plan de 
Acción (1994) incluyen todas ellas medidas que demuestran una conciencia y una compren-
sión cada vez mayores del derecho de las personas con discapacidad a la educación.

2) En los últimos treinta años el reconocimiento de que la inclusión es fundamental para lograr 
hacer efectivo el derecho a la educación ha aumentado y está consagrado en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que es el primer instrumento jurídica-
mente vinculante que contiene una referencia al concepto de educación inclusiva de calidad. 
El Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 también reconoce el valor de la educación inclusiva, de 
calidad y equitativa. La educación inclusiva es indispensable para que todos los alumnos reci-
ban una educación de gran calidad, incluidas las personas con discapacidad, y para el desarro-
llo de sociedades inclusivas, pacíficas y justas. Además, existen poderosas razones educativas, 
sociales y económicas. Como figura en el informe de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos acerca del estudio temático sobre el derecho 
de las personas con discapacidad a la educación, solo la educación inclusiva puede ofrecer 

https://bit.ly/3XFXtwg
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educación de calidad y desarrollo social a las personas con discapacidad, y una garantía de 
universalidad y no discriminación en el derecho a la educación1.

3) Si bien se han realizado progresos, el Comité está preocupado porque siguen existiendo pro-
blemas profundos. Muchos millones de personas con discapacidad se ven privadas del dere-
cho a la educación y muchas más solo disponen de ella en entornos en los que las personas 
con discapacidad están aisladas de sus compañeros y donde reciben una educación de una 
calidad inferior.

4) Las barreras que impiden a las personas con discapacidad acceder a la educación inclusiva 
para pueden deberse a numerosos factores, entre ellos:
a) El hecho de no entender o aplicar el modelo de derechos humanos de la discapacidad, se-

gún el cual las barreras en la comunidad y la sociedad, en lugar de deberse a deficiencias 
personales, excluyen a las personas con discapacidad;

b) La persistencia de la discriminación contra las personas con discapacidad, agravada por 
el aislamiento de las personas que permanecen en instituciones residenciales de larga 
estancia, y las pocas expectativas que se depositan en las que se encuentran en entornos 
educativos generales, propiciando que los prejuicios y el miedo aumenten y no se com-
batan;

c) El desconocimiento de la naturaleza y las ventajas de la educación inclusiva y de calidad 
y de la diversidad, entre otros ámbitos en lo que respecta a la competitividad, en el apren-
dizaje para todos; la falta de divulgación entre todos los padres; y la falta de respuestas 
adecuadas a las necesidades de apoyo, lo que genera temores y estereotipos infundados 
de que la inclusión provocará un deterioro en la calidad de la educación o repercutirá 
negativamente en los demás;

d) La falta de datos desglosados y de investigación (ambos elementos necesarios para la 
rendición de cuentas y la elaboración de programas), lo que impide la formulación de 
políticas eficaces y las intervenciones para promover la educación inclusiva y de calidad;

e) La falta de voluntad política y de capacidad y conocimientos técnicos para hacer efectivo 
el derecho a la educación inclusiva, lo que incluye la capacitación insuficiente de todo el 
personal docente;

f) Los mecanismos de financiación inadecuados e insuficientes para ofrecer los incentivos y 
realizar los ajustes razonables encaminados a la inclusión de alumnos con discapacidad, 
la coordinación interministerial, el apoyo y la sostenibilidad;

g) La falta de recursos legales y de mecanismos para obtener reparación por las violaciones.

1  Véase A/HRC/25/29 y Corr.1, párrs. 3 y 68.
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5) Los Estados partes en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
deben tener en cuenta los principios generales fundamentales de la Convención en todas las 
medidas adoptadas para instaurar la educación inclusiva y velar por que el proceso y los re-
sultados de elaborar un sistema de educación inclusiva cumplan lo dispuesto en el artículo 3.

6) La presente observación general es aplicable a todas las personas con discapacidad real o 
aparente2. El Comité reconoce que algunos grupos están más expuestos que otros a quedar 
excluidos de la educación, como: las personas con discapacidad intelectual o discapacidades 
múltiples, las personas sordociegas, las personas con autismo y las personas con discapacidad 
en situaciones de emergencia humanitaria.

7) De conformidad con el artículo 4, párrafo 3, los Estados partes deben consultar y colaborar 
activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños con discapacidad, a través 
de las organizaciones que las representan, en todos los aspectos de la planificación, aplica-
ción, supervisión y evaluación de las políticas de educación inclusiva. Se debe reconocer a las 
personas con discapacidad y, cuando proceda, a sus familias, como colaboradores y no solo 
beneficiarios de la educación.

II. Contenido normativo del artículo 24

8) De conformidad con el artículo 24, párrafo 1, los Estados partes deben velar por que las per-
sonas con discapacidad puedan ejercer su derecho a la educación mediante un sistema de 
educación inclusiva a todos los niveles, que incluya los ciclos educativos de preescolar, pri-
maria, secundaria y superior, la formación profesional y la enseñanza a lo largo de la vida, y 
las actividades extraescolares y sociales, y para todos los alumnos, incluidas las personas con 
discapacidad, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás.

9) Garantizar el derecho a la educación inclusiva conlleva una transformación de la cultura, la 
política y la práctica en todos los entornos educativos formales e informales para dar cabida a 
las diferentes necesidades e identidades de cada alumno, así como el compromiso de eliminar 
los obstáculos que impiden esa posibilidad. También entraña el fortalecimiento de la capaci-
dad del sistema educativo para llegar a todos los alumnos. Además, la participación plena y 
efectiva, la accesibilidad, la asistencia y el buen rendimiento académico de todos los alumnos, 
en particular de aquellos que, por diferentes razones, están en situación de exclusión o pue-
den ser objeto de marginación, ocupan un lugar central a la hora de garantizar el derecho a 
la educación inclusiva. La inclusión comprende el acceso a una educación formal e informal 
de gran calidad no discriminatoria y los progresos logrados en este sentido. Tiene por objeto 
permitir a las comunidades, los sistemas y las estructuras luchar contra la discriminación, in-

2  Art. 1, párr. 2, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
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cluidos los estereotipos nocivos, reconocer la diversidad, promover la participación y superar 
los obstáculos que dificultan el aprendizaje y la participación de todos centrándose en el bien-
estar y el éxito de los alumnos con discapacidad. Requiere además una profunda transforma-
ción de los sistemas educativos en las esferas de la legislación, las políticas y los mecanismos 
para financiar, administrar, diseñar, impartir y supervisar la educación.

10) La educación inclusiva deben entenderse como:
a) Un derecho humano fundamental de todo alumno. Más concretamente, la educación es 

un derecho de los alumnos y no de los padres o cuidadores, en el caso de los niños. Las 
responsabilidades de los padres a este respecto están supeditadas a los derechos del niño.

b) Un principio que valora el bienestar de todos los alumnos, respeta su dignidad y autono-
mía inherentes y reconoce las necesidades de las personas y su capacidad efectiva de ser 
incluidas en la sociedad y contribuir a ella.

c) Un medio para hacer efectivos otros derechos humanos. Es el principal medio para que 
las personas con discapacidad salgan de la pobreza y obtengan los recursos para partici-
par plenamente en sus comunidades y protegerse de la explotación3. También es el prin-
cipal medio para lograr sociedades inclusivas.

d) El resultado de un proceso de compromiso continuo y dinámico para eliminar las barre-
ras que impiden el derecho a la educación, así como de cambios en la cultura, las políticas 
y las prácticas de las escuelas de educación general para acoger y hacer efectiva la inclu-
sión de todos los alumnos.

11) El Comité destaca la importancia de reconocer las diferencias entre exclusión, segregación, 
integración e inclusión. La exclusión se produce cuando se impide o se deniega directa o 
indirectamente el acceso de los alumnos a todo tipo de educación. La segregación tiene lu-
gar cuando la educación de los alumnos con discapacidad se imparte en entornos separados 
diseñados o utilizados para responder a una deficiencia concreta o a varias deficiencias, apar-
tándolos de los alumnos sin discapacidad. La integración es el proceso por el que las personas 
con discapacidad asisten a las instituciones de educación general, con el convencimiento de 
que pueden adaptarse a los requisitos normalizados de esas instituciones4. La inclusión impli-
ca un proceso de reforma sistémica que conlleva cambios y modificaciones en el contenido, 
los métodos de enseñanza, los enfoques, las estructuras y las estrategias de la educación para 
superar los obstáculos con la visión de que todos los alumnos de los grupos de edad pertinen-
tes tengan una experiencia de aprendizaje equitativa y participativa y el entorno que mejor 

3  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 13 (1999) 
relativa al derecho a la educación.
4  Véase A/HRC/25/29 y Corr.1, párr. 4, y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), The Right of Children with Disabilities to Education: A Right-Based Approach to 
Inclusive Education (Ginebra, 2012).
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corresponda a sus necesidades y preferencias. La inclusión de los alumnos con discapacidad 
en las clases convencionales sin los consiguientes cambios estructurales, por ejemplo, en la or-
ganización, los planes de estudios y las estrategias de enseñanza y aprendizaje, no constituye 
inclusión. Además, la integración no garantiza automáticamente la transición de la segrega-
ción a la inclusión.

12) La educación inclusiva tiene las siguientes características fundamentales:
a) Un enfoque que integra “todos los sistemas”: los ministerios de educación deben asegu-

rarse de que se invierten todos los recursos en la promoción de la educación inclusiva y 
en la introducción e incorporación de los cambios necesarios en la cultura, las políticas y 
las prácticas institucionales.

b) Un “entorno educativo integral”: el liderazgo comprometido de las instituciones educa-
tivas es fundamental para introducir e incorporar la cultura, las políticas y las prácticas 
necesarias a fin de lograr una educación inclusiva a todos los niveles y en todos los ám-
bitos, lo que incluye la enseñanza que se imparte en las aulas y las relaciones que allí se 
establecen, las juntas escolares, la supervisión de los docentes, los servicios de asesora-
miento y la atención médica, las excursiones escolares, las asignaciones presupuestarias, 
toda interacción con los padres de los alumnos con y sin discapacidad y, cuando proceda, 
la comunidad local o el público en general.

c) Un enfoque que integra a “todas las personas”: se reconoce la capacidad de cada persona 
para aprender y se depositan grandes expectativas en todos los alumnos, incluidos los 
que tienen discapacidad. La educación inclusiva ofrece planes de estudio flexibles y mé-
todos de enseñanza y aprendizaje adaptados a las diferentes capacidades, necesidades y 
estilos de aprendizaje. Este enfoque conlleva prestar apoyo, realizar ajustes razonables e 
intervenir a una edad temprana a fin de que todos los alumnos puedan desarrollar su po-
tencial. En la planificación de las actividades docentes se presta más atención a las capa-
cidades y las aspiraciones de los alumnos que al contenido. El planteamiento de integrar 
a “todas las personas” tiene por objeto poner fin a la segregación en los entornos educa-
tivos garantizando que la enseñanza se imparta en aulas inclusivas y que los entornos de 
aprendizaje sean accesibles y dispongan de los apoyos adecuados. El sistema educativo 
debe ofrecer una respuesta educativa personalizada, en lugar de esperar que los alumnos 
encajen en el sistema.

d) El apoyo al personal docente: todos los maestros y demás personal reciben la educación y 
la formación necesarias con el fin de adquirir los valores y las competencias básicas para 
adaptarse a entornos de aprendizaje inclusivos, que incluyan a maestros con discapaci-
dad. Una cultura inclusiva ofrece un entorno accesible y propicio que fomenta el trabajo 
colaborativo, la interacción y la resolución de problemas.
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e) El respeto y el valor de la diversidad: todos los miembros de la comunidad discente tienen 
cabida por igual y el respeto por la diversidad se manifiesta independientemente de la dis-
capacidad, la raza, el color de la piel, el sexo, el idioma, la cultura lingüística, la religión, la 
opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico, indígena o social, el patrimo-
nio, el nacimiento, la edad o cualquier otra condición. Todos los alumnos deben sentirse 
valorados, respetados, incluidos y escuchados. Existen medidas eficaces para prevenir los 
abusos y el acoso. La inclusión adopta un enfoque individual con los alumnos.

f) Un ambiente que favorece el aprendizaje: los entornos de aprendizaje inclusivos son en-
tornos accesibles en los que todas las personas se sienten seguras, apoyadas, estimuladas 
y pueden expresar sus opiniones, y donde se hace especial hincapié en que los alumnos 
participen en la creación de un ambiente positivo en la comunidad escolar. Se muestra 
reconocimiento por los grupos de alumnos que se encuentran en circunstancias similares 
en el aprendizaje, forjando relaciones positivas, amistades y aceptación.

g) Las transiciones efectivas: los alumnos con discapacidad reciben apoyo para que su tran-
sición del aprendizaje escolar a la formación profesional y la enseñanza superior y, por 
último, el entorno laboral se realice de manera efectiva. Se desarrollan las capacidades y 
la confianza de los alumnos y estos reciben los ajustes razonables, son objeto de un trato 
igualitario en los procedimientos de evaluación y examen y se certifican sus capacidades 
y logros en igualdad de condiciones con los demás.

h) El reconocimiento de las asociaciones: se insta a todas las asociaciones de maestros, aso-
ciaciones y federaciones de alumnos, organizaciones de personas con discapacidad, jun-
tas escolares, asociaciones de padres y maestros y otros grupos de apoyo escolares en 
funcionamiento, tanto oficiales como oficiosos, a que comprendan y conozcan mejor la 
discapacidad. La participación de los padres o cuidadores y de la comunidad se considera 
un activo que aporta recursos y ventajas. La relación entre el entorno de aprendizaje y la 
comunidad en general debe considerarse un camino para lograr sociedades inclusivas.

i) La supervisión: la educación inclusiva es un proceso continuo y, por ello, debe estar sujeta 
a una supervisión y evaluación periódicas para garantizar que no se esté produciendo ni 
segregación ni integración, ya sea formal o informalmente. De conformidad con el artí-
culo 33, la supervisión debe contar con la participación de las personas con discapacidad, 
incluidos los niños y las personas con necesidades de apoyo intensivo, a través de las 
organizaciones que los representan, así como de los padres o los cuidadores de los niños 
con discapacidad, cuando proceda. Se deben elaborar indicadores de la inclusión de la 
discapacidad y su uso debe estar en consonancia con la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible.

13) De conformidad con la Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Es-
fera de la Enseñanza de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
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y la Cultura (UNESCO) y a fin de dar efecto al artículo 24, párrafo 1, de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, los Estados partes deben velar por que se ga-
rantice el derecho a la educación sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportu-
nidades. Los Estados partes deben prohibir toda discriminación por motivos de discapacidad 
y garantizar a todas las personas con discapacidad una protección igual y efectiva contra la 
discriminación por cualquier motivo. Las personas con discapacidad pueden ser objeto de 
discriminación interseccional por motivos de discapacidad, género, religión, condición ju-
rídica, origen étnico, edad, orientación sexual o idioma. Además, por extensión, los padres, 
los hermanos y otros familiares también pueden sufrir discriminación por motivos de disca-
pacidad. Entre las medidas necesarias para hacer frente a todas las formas de discriminación 
figuran la identificación y eliminación de las barreras jurídicas, físicas, de comunicación y 
lingüísticas, sociales, financieras y actitudinales en las instituciones educativas y la comuni-
dad. El derecho a la no discriminación incluye el derecho a no ser objeto de segregación y a 
que se realicen los ajustes razonables, y debe entenderse en el contexto de la obligación de 
proporcionar entornos educativos accesibles y ajustes razonables.

14) Las situaciones de conflicto armado, las emergencias humanitarias y los desastres naturales 
tienen un efecto desproporcionado en el derecho a la educación inclusiva. Los Estados partes 
deben adoptar estrategias inclusivas de reducción del riesgo de desastres para la seguridad 
general de las escuelas en las situaciones de emergencia en las que los alumnos con discapa-
cidad puedan verse especialmente afectados. Los entornos educativos provisionales en esos 
contextos deben garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en particular los 
niños con discapacidad, a la educación en condiciones de igualdad con los demás. Deben dis-
poner de materiales educativos, instalaciones escolares y asesoramiento accesibles y ofrecer 
acceso a la formación en la lengua de señas local para los alumnos sordos. De conformidad 
con el artículo 11 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y 
habida cuenta de que existe un mayor riesgo de violencia sexual en esas situaciones, se deben 
adoptar medidas para garantizar que los entornos educativos sean seguros y accesibles para 
las mujeres y las niñas con discapacidad. No se debe privar a los alumnos con discapacidad de 
acceso a los establecimientos educativos sobre la base de que su evacuación en situaciones de 
emergencia sería imposible, y se deben realizar los ajustes razonables.

15) Para hacer efectivo el artículo 24, párrafo 1, apartado a), y en consonancia con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y la Convención sobre los Derechos del Niño, la enseñanza debe estar orientada a 
desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima y re-
forzar el respeto por los derechos humanos y la diversidad humana. Los Estados partes deben 
velar por que la enseñanza se adecue a los propósitos y objetivos del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, interpretado a la luz de la Declaración Mundial 
sobre Educación para Todos (art. 1), la Convención sobre los Derechos del Niño (art. 29, párr. 
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1), la Declaración y el Programa de Acción de Viena (parte I, párr. 33, y parte II, párr. 80) y el 
Plan de Acción para el Decenio de las Naciones Unidas para la Educación en la Esfera de los 
Derechos Humanos (párr. 2). En esos textos figuran elementos adicionales, como las referen-
cias a la igualdad entre los géneros y el respeto por el medio ambiente5. Garantizar el derecho 
a la educación es una cuestión tanto de acceso como de contenido, y los esfuerzos deben 
encaminarse a fomentar el respeto de una amplia gama de valores, como la comprensión y la 
tolerancia6. La educación inclusiva debe tener por objeto promover el respeto mutuo y el valor 
de todas las personas y crear entornos educativos en los que el enfoque educativo, la cultura 
de la institución educativa y los propios planes de estudios reflejen el valor de la diversidad.

16) Para dar cumplimiento al artículo 24, párrafo 1, apartado b), la educación debe estar encami-
nada a desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con 
discapacidad, así como sus capacidades mentales, físicas y comunicacionales. La educación 
de las personas con discapacidad se centra con demasiada frecuencia en una perspectiva de 
déficit, en su deficiencia real o percibida y en la limitación de sus oportunidades a supues-
tos predefinidos y negativos de su potencial. Los Estados partes deben apoyar la creación de 
oportunidades para aprovechar los puntos fuertes y el talento únicos de todas las personas 
con discapacidad.

17) Para hacer efectivo el artículo 24, párrafo 1, apartado c), los objetivos de la educación deben 
estar encaminados a que las personas con discapacidad participen plena y efectivamente en 
una sociedad libre. El Comité recuerda el artículo 23, párrafo 3, de la Convención sobre los 
Derechos del Niño y subraya que, en relación con los niños con discapacidad, es preciso pres-
tar asistencia para asegurar que tengan un acceso efectivo a la educación y lograr así su plena 
integración social y desarrollo individual. Los Estados partes deben reconocer que el apoyo 
individual y los ajustes razonables son cuestiones prioritarias y deben ofrecerse gratuitamente 
en todos los niveles de la enseñanza obligatoria.

18) Para aplicar el artículo 24, párrafo 2, apartado a), se debe prohibir que las personas con dis-
capacidad queden excluidas del sistema general de educación mediante, entre otras cosas, 
disposiciones legislativas o reglamentarias que limiten su inclusión en razón de su deficiencia 
o grado de dicha deficiencia, condicionando, por ejemplo, la inclusión al alcance del potencial 
de la persona o alegando una carga desproporcionada o indebida para eludir la obligación de 
realizar los ajustes razonables. Por educación general se entienden todos los entornos de ense-
ñanza ordinaria y el departamento de enseñanza. La exclusión directa consistiría en clasificar 
a determinados alumnos como “ineducables” y que, por consiguiente, no reúnen las condi-
ciones para acceder a la educación. La exclusión indirecta consistiría en imponer el requisito 

5  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 13.
6  Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 1 (2001) sobre los propósitos de la 
educación.
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de aprobar un examen común como condición para asistir a la escuela sin realizar los ajustes 
razonables ni ofrecer el apoyo pertinente.

19) Para dar cumplimiento al artículo 4, párrafo 1, apartado b), de la Convención, los Estados 
partes deben adoptar todas las medidas pertinentes, incluidas las medidas legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad y contravengan el artículo 24. Cuando 
sea necesario, se habrán de derogar o modificar las leyes, los reglamentos, las costumbres y las 
prácticas discriminatorias de forma sistemática y con arreglo a plazos establecidos.

20) Para hacer efectivo el artículo 24, párrafo 2, apartado b), las personas con discapacidad deben 
tener acceso a una educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, y llevar 
a cabo una transición gradual entre ambas en igualdad de condiciones con las demás, en la 
comunidad en que vivan. El Comité se basa en la recomendación del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de que, para cumplir esa obligación, el sistema educativo 
debe tener cuatro características interrelacionadas: disponibilidad, accesibilidad, aceptabili-
dad y adaptabilidad7.

Disponibilidad

21) Las instituciones educativas públicas y privadas y los programas de enseñanza deben estar 
disponibles en cantidad y calidad suficientes. Los Estados partes deben garantizar una amplia 
disponibilidad de plazas en centros educativos para los alumnos con discapacidad en cada 
uno de los niveles por toda la comunidad.

Accesibilidad

22) De conformidad con el artículo 9 de la Convención y con la observación general núm. 2 
(2014) del Comité sobre accesibilidad, las instituciones y los programas de enseñanza han de 
ser accesibles para todas las personas, sin discriminación. El sistema educativo en su conjunto 
debe ser accesible, incluidos los edificios, las herramientas de información y comunicación 
(que abarcan los sistemas de asistencia ambiental o de frecuencia modulada), los planes de 
estudios, los materiales educativos, los métodos de enseñanza, y los servicios de evaluación, 
lingüísticos y de apoyo. El entorno de los alumnos con discapacidad debe estar diseñado 
de manera que fomente la inclusión y garantice su igualdad a lo largo de sus estudios8. Por 
ejemplo, el transporte escolar, las instalaciones de agua y los servicios sanitarios (incluidos los 

7  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 13.
8  Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, observación general núm. 2.
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servicios de higiene y los inodoros), las cafeterías y los espacios de recreo escolares deben ser 
inclusivos, accesibles y seguros. Los Estados partes deben comprometerse a introducir con 
prontitud el diseño universal. Asimismo, los Estados partes deben prohibir y sancionar que 
en el futuro se construya cualquier infraestructura educativa que sea inaccesible y establecer 
un mecanismo eficiente de supervisión y un calendario para dotar de accesibilidad a todos los 
entornos educativos existentes. Los Estados partes también deben comprometerse a realizar 
ajustes razonables en los entornos educativos cuando sea necesario. El enfoque del diseño 
universal no excluye que se proporcionen dispositivos, aplicaciones y programas informáti-
cos de apoyo a los alumnos con discapacidad que puedan necesitarlos. La accesibilidad es un 
concepto dinámico y su aplicación requiere la realización periódica de adaptaciones técnicas 
y normativas. Los Estados partes deben garantizar que todos los alumnos, incluidos aquellos 
con discapacidad, tengan acceso al desarrollo rápido de innovaciones y nuevas tecnologías 
diseñadas para mejorar el aprendizaje.

23) El Comité pone de relieve la falta generalizada de libros de texto y materiales didácticos en 
formatos y lenguajes accesibles, en particular la lengua de señas. Los Estados partes deben 
invertir en el desarrollo oportuno de recursos en tinta o braille y en formatos digitales me-
diante, entre otras cosas, el uso de tecnología innovadora. También deberían considerar la 
posibilidad de elaborar normas y directrices para la conversión del material impreso a forma-
tos y lenguajes accesibles y hacer de la accesibilidad un aspecto central en las adquisiciones 
relacionadas con la educación. El Comité exhorta a los Estados partes a ratificar y aplicar con 
carácter urgente el Tratado de Marrakech para Facilitar el Acceso a las Obras Publicadas a 
las Personas Ciegas, con Discapacidad Visual o con Otras Dificultades para Acceder al Texto 
Impreso.

24) La accesibilidad exige que la enseñanza sea asequible para los alumnos con discapacidad en 
todos los niveles. La realización de ajustes razonables no debe entrañar costos adicionales 
para dichos alumnos. La educación primaria obligatoria, de calidad, gratuita y accesible es 
una obligación inaplazable. En consonancia con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
los Estados partes deben adoptar progresivamente medidas para garantizar que todos los ni-
ños, incluidos los niños con discapacidad, terminen el ciclo de enseñanza secundaria, que ha 
de ser gratuito, equitativo y de calidad, y para asegurar el acceso igualitario de todos los hom-
bres y las mujeres con discapacidad a una formación técnica, profesional y superior asequible 
y de calidad, incluida la enseñanza universitaria, y el aprendizaje durante toda la vida. Los 
Estados partes también deben velar por que las personas con discapacidad puedan acceder a 
la enseñanza en instituciones académicas públicas y privadas en igualdad de condiciones con 
las demás.
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Aceptabilidad

25) La aceptabilidad es la obligación de que todas las instalaciones, bienes y servicios relacio-
nados con la educación se diseñen y utilicen de forma que tengan plenamente en cuenta las 
necesidades, las culturas, las opiniones y los lenguajes de las personas con discapacidad y los 
respeten. La forma y el fondo de la educación han de ser aceptables para todos. Los Estados 
partes deben adoptar medidas de acción afirmativa para garantizar una enseñanza de buena 
calidad para todos9. La inclusión y la calidad son recíprocas: un enfoque inclusivo puede con-
tribuir considerablemente a la calidad de la enseñanza.

Adaptabilidad

26) El Comité alienta a los Estados partes a que adopten el enfoque de diseño universal para 
el aprendizaje, que consiste en un conjunto de principios que estructura las acciones de los 
maestros y demás personal para crear entornos de aprendizaje adaptables y desarrollar la 
formación con el fin de responder a las diversas necesidades de todos los alumnos. Reconoce 
la singularidad del aprendizaje de cada alumno, lo que implica: desarrollar formas flexibles 
de aprendizaje, creando un entorno participativo en las aulas; depositar grandes expectativas 
en todos los alumnos, al tiempo que se permiten diferentes formas de cumplir esas expecta-
tivas; facultar al personal docente para que cambie su forma de pensar acerca de sus propios 
métodos de enseñanza; y centrarse en los resultados de la enseñanza para todos, incluidas las 
personas con discapacidad. La elaboración, el diseño y la aplicación de los planes de estudio 
han de responder y adecuarse a las necesidades de todos los alumnos, así como ofrecer res-
puestas educativas apropiadas. Las evaluaciones normalizadas deben sustituirse por métodos 
de evaluación flexibles y múltiples y por el reconocimiento de los progresos individuales hacia 
objetivos generales que aportan itinerarios de aprendizaje alternativos.

27) De conformidad con el artículo 24, párrafo 2, apartado b), de la Convención, las personas con 
discapacidad deben poder acceder a escuelas de primaria y secundaria en la comunidad en 
que vivan. No debe enviarse a los alumnos a estudiar lejos de sus hogares. El entorno educa-
tivo debe estar al alcance físico de las personas con discapacidad e incluir medios de trans-
porte seguro; como alternativa, debe poder ser accesible mediante el uso de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. Ahora bien, los Estados partes deben evitar depender 
exclusivamente de la tecnología como alternativa a la participación directa de los alumnos 
con discapacidad y a la interacción con los profesores y los modelos de conducta en el entorno 

9  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 13.
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educativo. La participación activa con otros alumnos, incluidos los hermanos de los alumnos 
con discapacidad, es un componente importante del derecho a la educación inclusiva.

28) De conformidad con el artículo 24, párrafo 2, apartado c), los Estados partes deben hacer los 
ajustes que sean razonables para que los alumnos tengan acceso a la educación en igualdad de 
condiciones con los demás. Se considera “razonable” el resultado de una prueba contextual 
que entrañe un análisis de la relevancia y la eficacia del ajuste y el objetivo esperado de com-
batir la discriminación. Al evaluar la carga desproporcionada se determinan la disponibilidad 
de recursos y las consecuencias financieras. La obligación de realizar ajustes razonables es 
exigible desde el momento en que se presenta una solicitud al respecto10. Deben adoptarse 
políticas en las que se adquiera el compromiso de realizar ajustes razonables en los ámbitos 
nacional, local y de las instituciones educativas, y en todos los niveles de la educación. La 
medida en que se realizan ajustes razonables debe examinarse habida cuenta de la obligación 
general de desarrollar un sistema de educación inclusiva, maximizando el uso de los recursos 
existentes y desarrollando otros nuevos. Aducir una falta de recursos y la existencia de crisis 
financieras para justificar la falta de avances en pro de la educación inclusiva contraviene el 
artículo 24.

29) El Comité reitera la diferencia entre la obligación de garantizar la accesibilidad general y la 
de realizar ajustes razonables11. La accesibilidad beneficia a grupos de la población y se basa 
en un conjunto de normas que se aplican gradualmente. No puede invocarse la desproporcio-
nalidad o la carga indebida para defender la falta de accesibilidad. Los ajustes razonables se 
refieren a una persona y son complementarios a la obligación relativa a la accesibilidad. Una 
persona está legitimada para solicitar medidas de ajuste razonable, incluso si el Estado parte 
ha cumplido su obligación de garantizar la accesibilidad.

30) La definición de lo que es proporcionado variará necesariamente en función del contexto. 
La disponibilidad de ajustes ha de examinarse en relación con un mayor número de recursos 
educativos disponibles en el sistema de educación y que no se limitan a los recursos disponi-
bles en la institución académica en cuestión; debería ser posible transferir recursos dentro del 
sistema. No existe un enfoque único para los ajustes razonables, ya que diferentes alumnos 
con la misma deficiencia pueden requerir ajustes diferentes. Los ajustes pueden consistir en: 
cambiar la ubicación de un aula; ofrecer diferentes formas de comunicación en clase; aumen-
tar el tamaño de letra, facilitar los materiales e/o impartir las asignaturas por señas u ofrecer 
folletos en un formato alternativo; y poner a disposición de los alumnos una persona que se 
encargue de tomar notas o un intérprete o permitir que los alumnos utilicen tecnología auxi-
liar en situaciones de aprendizaje y evaluación. También se debe considerar la posibilidad de 
realizar ajustes inmateriales, como permitir que un alumno disponga de más tiempo, reducir 

10  Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, observación general núm. 2.
11  Ibid.
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los niveles de ruido de fondo (sensibilidad a la sobrecarga sensorial), utilizar métodos de eva-
luación alternativos y sustituir un elemento del plan de estudios por una alternativa. A fin de 
garantizar que el ajuste responda a las necesidades, la voluntad, las preferencias y las opciones 
de los alumnos y que la institución proveedora esté en condiciones de realizarlo, deben cele-
brarse consultas entre las autoridades y los proveedores educativos, la institución académica, 
los alumnos con discapacidad y, cuando proceda, en función de la edad y la capacidad de los 
alumnos, sus padres, cuidadores u otros familiares. La realización de ajustes razonables no 
podrá estar supeditada a un diagnóstico médico de deficiencia y, en su lugar, deberá basarse 
en la evaluación de las barreras sociales a la educación.

31) El hecho de denegar un ajuste razonable es constitutivo de discriminación y la obligación de 
realizar dicho ajuste es de aplicación inmediata y no está sujeta a la progresiva efectividad. 
Los Estados partes deben establecer sistemas independientes para supervisar la idoneidad y la 
efectividad de los ajustes y ofrecer mecanismos de reparación seguros, oportunos y accesibles 
cuando los alumnos con discapacidad y, llegado el caso, sus familiares, consideren que los 
ajustes no se han previsto adecuadamente o que han sido objeto de discriminación. Las medi-
das para proteger a las víctimas de discriminación contra la victimización durante el proceso 
de reparación son fundamentales.

32) Para dar cumplimiento al artículo 24, párrafo 2, apartado d), los alumnos con discapacidad 
deben tener derecho a recibir el apoyo necesario que les facilite su formación efectiva y les 
permita desarrollarse en pie de igualdad con los demás. El apoyo en lo relativo a la disponibi-
lidad general de los servicios y las instalaciones en el sistema educativo debería garantizar que 
los alumnos con discapacidad puedan desarrollar su potencial al máximo proporcionando, 
por ejemplo, personal docente, consejeros escolares, psicólogos y otros profesionales perti-
nentes de los servicios sanitarios y sociales que dispongan de la formación y el apoyo debidos, 
así como el acceso a becas y recursos financieros.

33) Para hacer efectivo al artículo 24, párrafo 2, apartado e), debe proporcionarse directamente 
un apoyo adecuado, continuo y personalizado. El Comité hace hincapié en la necesidad de 
ofrecer planes educativos individualizados que puedan determinar los ajustes razonables y 
el apoyo concreto necesarios para cada alumno, entre otros medios proporcionando ayudas 
compensatorias de apoyo, materiales didácticos específicos en formatos alternativos y acce-
sibles, modos y medios de comunicación, ayudas para la comunicación, y tecnologías de la 
información y auxiliares. El apoyo también puede consistir en un asistente de apoyo cualifi-
cado para la enseñanza, compartido entre varios alumnos o dedicado exclusivamente a uno 
de ellos, dependiendo de las necesidades del alumno. Los planes educativos personalizados 
deben abordar las transiciones experimentadas por los alumnos que pasan de entornos segre-
gados a entornos convencionales, así como entre los ciclos de enseñanza. La eficacia de esos 
planes se debe someter a una supervisión y evaluación periódicas con la participación directa 
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del alumno afectado. La naturaleza de los servicios prestados debe determinarse en colabora-
ción con los alumnos, así como, cuando proceda, con los padres, cuidadores o terceras per-
sonas. El alumno debe tener acceso a mecanismos de recurso si el apoyo no está disponible o 
es insuficiente.

34) Todas las medidas de apoyo previstas deben adecuarse al objetivo de la inclusión. Por consi-
guiente, deben estar encaminadas a que los alumnos con discapacidad tengan más oportuni-
dades de participar en las clases y las actividades extraescolares junto con sus compañeros, en 
lugar de marginarlos.

35) En cuanto al artículo 24, párrafo 3, muchos Estados partes no están adoptando las medidas 
adecuadas para que las personas con discapacidad, en particular las personas con trastornos 
del espectro autista, las que tienen deficiencias de comunicación y las personas que presentan 
discapacidad sensorial, adquieran las habilidades básicas para la vida, así como lingüísticas y 
sociales, a fin de participar en la educación y en sus comunidades:
a) Los alumnos ciegos y con capacidad visual reducida deben tener la oportunidad de 

aprender braille, escritura alternativa, modos, medios y formatos de comunicación au-
mentativos o alternativos, así como habilidades de orientación y de movilidad. Se debería 
fomentar la inversión en el acceso a la tecnología adecuada y los sistemas alternativos de 
comunicación para facilitar el aprendizaje. Asimismo, deberían introducirse y fomentar-
se planes de apoyo y tutorías entre alumnos.

b) Las personas sordas y con dificultades auditivas deben tener la oportunidad de aprender 
la lengua de señas y se deben adoptar medidas para reconocer y promover la identidad 
lingüística de la comunidad sorda. El Comité señala a la atención de los Estados partes la 
Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, 
que establece el derecho de los niños a recibir enseñanza en su propia lengua, y recuerda 
a los Estados partes que, de conformidad con el artículo 30, párrafo 4, de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, las personas con discapacidad tie-
nen derecho, en igualdad de condiciones con las demás, al reconocimiento y el apoyo de 
su identidad cultural y lingüística específica, incluidas la lengua de señas y la cultura de 
los sordos. Además, los alumnos con dificultades auditivas también deben tener acceso a 
servicios de calidad en materia de terapia del lenguaje, tecnología de bucle de inducción 
y subtitulación.

c) Los alumnos ciegos, sordos o sordociegos deben contar con una enseñanza que se im-
parta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más apropiados para la 
persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo personal, académico 
y social, tanto en los entornos escolares formales como informales. El Comité destaca 
que, para que existan esos entornos inclusivos, los Estados partes deben brindar el apoyo 



Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad  
de las Naciones Unidas, Observación General N° 4 (2016) sobre el 

derecho a la educación inclusiva

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

181

necesario, ya sea en forma de recursos, tecnología auxiliar o habilidades de orientación y 
de movilidad, entre otros.

d) Los alumnos con deficiencias de comunicación deben tener la oportunidad de expresarse 
y aprender a hacer uso de medios de comunicación alternativos o aumentativos, que pue-
den comprender la lengua de señas, las ayudas de comunicación de un nivel tecnológico 
bajo y alto como las tabletas con síntesis de voz, las ayudas de comunicación con emisión 
de voz o los audiolibros. Los Estados partes deben invertir en el desarrollo de conoci-
mientos especializados, tecnología y servicios a fin de promover el acceso a la tecnología 
adecuada y los sistemas de comunicación alternativos para facilitar el aprendizaje.

e) Los alumnos con dificultades de comunicación social deben recibir apoyo adaptando la 
organización de las aulas mediante, entre otras cosas, el trabajo en parejas, las tutorías 
entre alumnos o sentándose cerca del maestro y creando un entorno estructurado y pre-
visible.

f) Los alumnos con discapacidad intelectual deben disponer de material didáctico y de 
aprendizaje concreto, observable/visual y de lectura fácil en un entorno de aprendizaje 
seguro, tranquilo y estructurado, que se centre en las capacidades que mejor preparan a 
los alumnos para la vida autónoma y los contextos profesionales. Los Estados partes de-
ben invertir en aulas inclusivas e interactivas donde se haga uso de estrategias docentes y 
métodos de evaluación alternativos.

36) Para hacer efectivo el artículo 24, párrafo 4, los Estados partes deben adoptar las medidas 
adecuadas para contratar a personal administrativo y personal docente y no docente con 
los conocimientos necesarios para trabajar con eficacia en entornos de educación inclusiva, 
cualificados en lengua de señas y/o braille y con habilidades de orientación y de movilidad. 
Disponer del suficiente personal escolar cualificado y comprometido es fundamental para 
introducir y lograr la sostenibilidad de la educación inclusiva. La falta de comprensión y de 
capacidad siguen representando barreras importantes para la inclusión. Los Estados partes 
deben velar por que todo el personal docente reciba formación en educación inclusiva y que 
dicha formación se base en el modelo de la discapacidad basado en los derechos humanos.

37) Los Estados partes deben invertir en la contratación y la formación continua de maestros con 
discapacidad y proporcionar apoyo en este sentido. Esto conlleva eliminar los obstáculos le-
gislativos o normativos que exijan a los candidatos cumplir determinados requisitos médicos 
y realizar los ajustes razonables para que puedan participar como maestros. Su presencia ser-
virá para promover la igualdad de derechos de las personas con discapacidad en su acceso a la 
profesión docente, aportará unos conocimientos y unas habilidades únicas a los entornos de 
aprendizaje, contribuirá a eliminar las barreras y servirá de modelo de conducta importante.

38) Para dar cumplimiento al artículo 24, párrafo 5, los Estados partes asegurarán que las perso-
nas con discapacidad tengan acceso general a la educación superior, la formación profesional, 
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la educación para adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en igual-
dad de condiciones con las demás. A fin de asegurar el acceso en condiciones de igualdad, 
se han de determinar y eliminar las barreras a la educación debidas a la actitud, así como las 
barreras físicas, lingüísticas, de comunicación, financieras, jurídicas y de otra índole en esos 
niveles. Para garantizar que las personas con discapacidad no sean objeto de discriminación, 
deben realizarse los ajustes que sean razonables. Los Estados partes deben considerar la po-
sibilidad de adoptar medidas de acción afirmativa en la educación superior para favorecer a 
los alumnos con discapacidad.

III. Obligaciones de los Estados partes

39) Los Estados partes deben respetar, proteger y llevar a efecto cada una de las características 
fundamentales del derecho a la educación inclusiva: disponibilidad, accesibilidad, aceptabili-
dad y adaptabilidad. La obligación de respetar dichas características exige evitar las medidas 
que obstaculicen el disfrute del derecho, como la legislación que priva de educación a algunos 
niños con discapacidad o la denegación de accesibilidad o de ajustes razonables. La obligación 
de protegerlas exige adoptar medidas que impidan a terceros interferir en el disfrute del de-
recho, por ejemplo, los padres que se niegan a enviar a la escuela a las niñas con discapacidad 
o las instituciones privadas que se niegan a inscribir a las personas con discapacidad debido a 
la deficiencia que presentan. La obligación de llevar a efecto esas características exige adoptar 
medidas que permitan y ayuden a las personas con discapacidad a disfrutar del derecho a la 
educación, por ejemplo, asegurando que las instituciones educativas sean accesibles y que los 
sistemas educativos se adapten debidamente a los recursos y servicios.

40) El artículo 4, párrafo 2, exige que los Estados partes adopten medidas hasta el máximo de sus 
recursos disponibles con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales y, cuando 
sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, 
el pleno ejercicio de estos derechos. La progresiva efectividad significa que los Estados partes 
tienen la obligación concreta y permanente de proceder lo más expedita y eficazmente posible 
para lograr la plena aplicación del artículo 2412. Esto no es compatible con el mantenimiento 
de dos sistemas de enseñanza: un sistema de enseñanza general y un sistema de enseñanza 
segregada o especial. La progresiva efectividad debe interpretarse conjuntamente con el ob-
jetivo general de la Convención a fin de establecer obligaciones claras para los Estados partes 
con respecto a la plena efectividad de los derechos en cuestión. Del mismo modo, se alienta a 
los Estados partes a que redefinan las asignaciones presupuestarias destinadas a la educación, 
entre otros medios transfiriendo parte de sus presupuestos al desarrollo de la educación in-

12  Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 3 
(1990), sobre la índole de las obligaciones de los Estados partes, párr. 9.
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clusiva. Ninguna de las medidas de carácter deliberadamente retroactivo en este sentido debe 
afectar desproporcionadamente a los alumnos con discapacidad en ninguno de los niveles de 
la educación13. Las medidas deben ser únicamente temporales, limitadas al período de crisis, 
necesarias y proporcionadas, no resultar discriminatorias y comprender todas las medidas 
posibles para reducir las desigualdades14.

41) La progresiva efectividad no prejuzga esas obligaciones, que son de aplicación inmediata. 
Como figura en la observación general núm. 3 (1990) del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales sobre la índole de las obligaciones de los Estados partes, los Estados 
partes tienen una obligación mínima de asegurar la satisfacción de por lo menos niveles esen-
ciales de cada uno de los aspectos del derecho a la educación15. Por consiguiente, los Estados 
partes deben hacer efectivos los siguientes derechos básicos con efecto inmediato:
a) La no discriminación en todos los aspectos de la educación y abarcar todos los motivos 

de discriminación prohibidos internacionalmente. Los Estados partes deben garantizar 
que las personas con discapacidad no queden excluidas de la educación y eliminar las 
desventajas estructurales para lograr la participación efectiva y la igualdad de todas las 
personas con discapacidad. Deben adoptar medidas urgentes para eliminar todas las for-
mas de discriminación jurídica, administrativa y de otra índole que obstaculicen el de-
recho de acceso a la educación inclusiva. La adopción de medidas de acción afirmativa 
no constituye una violación del derecho a la no discriminación en lo que se refiere a la 
educación, siempre y cuando esas medidas no conlleven el mantenimiento de normas no 
equitativas o de separación para los diferentes grupos.

b) Los ajustes razonables para asegurar que las personas con discapacidad no queden ex-
cluidas de la educación. La denegación de ajustes razonables constituye discriminación 
por motivos de discapacidad.

c) La enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos. Los Estados partes deben adop-
tar todas las medidas necesarias para garantizar ese derecho, sobre la base de la inclusión, 
a todos los niños y jóvenes con discapacidad. El Comité insta a los Estados partes a ga-
rantizar que todos los niños y jóvenes puedan cursar y finalicen por lo menos 12 años de 
educación primaria y secundaria de calidad, gratuita, pública, inclusiva y equitativa, de 
los que al menos 9 años sean obligatorios, así como que los niños y jóvenes que no asisten 
a la escuela puedan acceder a una educación de calidad mediante una serie de modalida-
des, como se indica en el Marco de Acción Educación 2030.

13  Ibid.
14  Carta de fecha 16 de mayo de 2012 dirigida a los Estados partes en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales por el Presidente del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.
15  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, observación general núm. 3.
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42) Los Estados partes deben adoptar y aplicar una estrategia nacional de educación que incluya 
la prestación de servicioseducativos atodos los niveles para todos los alumnos, sobre la base 
de la inclusión y la igualdad de oportunidades. Los objetivos educativos previstos en el artí-
culo 24, párrafo 1, imponen obligaciones equivalentes a los Estados partes y, por lo tanto, el 
criterio de inmediatez debe considerarse comparable.

43) Con respecto a la cooperación internacional y en consonancia con el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 4 y el Marco de Acción Educación 2030, toda cooperación bilateral y multilateral 
debe tener por objeto fomentar una educación de calidad inclusiva y equitativa y promover las 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos, entre otras formas apoyando la 
creación de capacidad, el intercambio de información y de mejores prácticas, la investigación, 
la asistencia técnica y económica y el acceso a tecnologías accesibles y auxiliares. Todos los 
datos recopilados y toda la asistencia internacional dedicada a la educación deben desglosarse 
por tipo de deficiencia. El establecimiento de un mecanismo internacional de coordinación 
sobre educación inclusiva para aplicar el Objetivo 4 y reunir pruebas contribuirá a mejorar el 
diálogo sobre políticas y dar seguimiento a los progresos.

IV. Relación con otras disposiciones de la Convención

44) Los Estados partes deben reconocer la indivisibilidad e interdependencia de todos los dere-
chos humanos. La educación es fundamental para la efectividad plena de otros derechos16. 
Por el contrario, solo se puede dar cumplimiento al derecho a la educación inclusiva si se 
respetan otros derechos. Además, el derecho a la educación inclusiva debe basarse en la crea-
ción de entornos inclusivos en toda la sociedad. Esto requerirá la aprobación del modelo de 
la discapacidad basado en los derechos humanos, que reconoce la obligación de eliminar las 
barreras sociales, que conllevan la exclusión y marginación de las personas con discapacidad, 
y la necesidad de adoptar medidas para garantizar la aplicación de los derechos que figuran a 
continuación.

45) En el artículo 5 se consagra el principio de la protección por igual de todas las personas ante 
la ley. Los Estados partes deben prohibir toda discriminación por motivos de discapacidad y 
brindar protección igual y efectiva a todas las personas contra la discriminación por cualquier 
motivo. Para hacer frente a la discriminación sistémica y estructural y garantizar que la “ley 
beneficie a todas las personas en igual medida”, los Estados partes deben adoptar medidas de 
acción afirmativa, como la eliminación de las barreras arquitectónicas, de comunicación o de 
otra índole a la educación general.

16  Ibid., observación general núm. 11 (1999) sobre los planes de acción para la enseñanza primaria 
y observación general núm. 13.
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46) En el artículo 6 se reconoce que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples 
formas de discriminación y que los Estados partes deben adoptar medidas para garantizar 
que puedan disfrutar de sus derechos en pie de igualdad. La discriminación interseccional y la 
exclusión oponen importantes barreras al ejercicio del derecho a la educación de las mujeres 
y las niñas con discapacidad. Los Estados partes deben identificar y eliminar esas barreras, 
incluidas la violencia de género y la falta de valor que se atribuye a la educación de las muje-
res y las niñas, e introducir medidas concretas para que el derecho a la educación no se vea 
obstaculizado por el género y/o la discriminación por motivos de discapacidad, los estigmas 
o los prejuicios. Deben eliminarse los estereotipos perjudiciales de género y/o discapacidad 
en los libros de texto y los planes de estudio. La educación desempeña un papel fundamental 
en la lucha contra las nociones tradicionales de género que perpetúan los marcos de la socie-
dad patriarcal y paternalista17. Los Estados partes deben garantizar el acceso de las niñas y las 
mujeres con discapacidad a la educación y los servicios de rehabilitación, y su permanencia 
en ellos, como instrumentos para su desarrollo, adelanto y empoderamiento.

47) En el artículo 7 se afirma que en todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas 
con discapacidad, una consideración primordial será la protección del interés superior del 
niño. El concepto del interés superior tiene por objeto garantizar el disfrute pleno y efecti-
vo de todos los derechos y el desarrollo holístico del niño18. Toda determinación del interés 
superior de un niño con discapacidad debe tener en cuenta las opiniones del propio niño y 
su identidad individual, la preservación de la familia, su cuidado, protección y seguridad, 
cualquier vulnerabilidad particular y su derecho a la salud y la educación. En la Convención 
sobre los Derechos del Niño se afirma que la determinación de las normas y disposiciones 
educativas debe basarse en el interés superior del niño. Asimismo, en el artículo 7, párrafo 3, 
se dispone que los niños y las niñas con discapacidad tienen derecho a expresar su opinión li-
bremente sobre todas las cuestiones que les afecten, opinión que recibirá la debida considera-
ción teniendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de condiciones con los demás niños 
y niñas, y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad. El derecho de 
los niños a participar en su educación debe aplicarse por igual a los niños con discapacidad, 
en sus propios planes educativos de aprendizaje personalizados, en las técnicas pedagógicas, 
a través de los consejos escolares, en la elaboración de políticas y sistemas escolares y en la 
formulación de la política educativa más amplia19.

17  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, “Nota conceptual relativa al 
proyecto de recomendación general sobre el derecho a la educación de las niñas y las mujeres” (2014).
18  Comité de los Derechos del Niño, observación general núm. 14 (2013) sobre el derecho del niño 
a que su interés superior sea una consideración primordial.
19  Ibid., observación general núm. 12 (2009) sobre el derecho del niño a ser escuchado.
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48) En el artículo 8 se pide que se adopten medidas para concienciar y para combatir los estereo-
tipos, los prejuicios y las prácticas nocivas relacionados con las personas con discapacidad, 
centrándose en particular en las prácticas que afectan a las mujeres y las niñas con disca-
pacidad, las personas con discapacidad intelectual y las personas con necesidades de apo-
yo intensivo. Los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas constituyen barreras que 
impiden el acceso al aprendizaje en el sistema educativo y que este se desarrolle con eficacia. 
El Comité observa la práctica de algunos padres de sacar a sus hijos con discapacidad de las 
escuelas inclusivas por la falta de concienciación y de comprensión acerca de la naturaleza de 
la discapacidad. Los Estados partes deben adoptar medidas para crear una cultura de la diver-
sidad, fomentar la participación y la implicación en la vida de la comunidad y hacer hincapié 
en la educación inclusiva como medio para lograr una educación de calidad para todos los 
alumnos, con y sin discapacidad, padres, personal docente y administraciones escolares, así 
como la comunidad y la sociedad. Asimismo, deben velar por que existan mecanismos para 
fomentar una actitud de respeto de los derechos de las personas con discapacidad en todos los 
niveles del sistema educativo y entre los padres y el público en general. La sociedad civil, en 
particular las organizaciones que representan a las personas con discapacidad, debe participar 
en todas las actividades de concienciación.

49) Los artículos 9 y 24 están estrechamente relacionados entre sí. La accesibilidad es una con-
dición previa para que las personas con discapacidad puedan participar plenamente y en pie 
de igualdad en la sociedad. Las personas con discapacidad no pueden disfrutar efectivamente 
de su derecho a la educación inclusiva sin un entorno construido accesible, que incluya las 
escuelas y todos los demás centros de enseñanza, y sin un transporte público, unos servicios 
y unas tecnologías de la información y de las comunicaciones accesibles. Los modos y medios 
de enseñanza deben ser accesibles y la actividad docente debe llevarse a cabo en entornos ac-
cesibles. Todo el entorno de aprendizaje de los alumnos con discapacidad debe diseñarse de 
tal forma que fomente la inclusión. La educación inclusiva es también un instrumento eficaz 
para la promoción de la accesibilidad y el diseño universal.

50) El Comité señala a la atención de los Estados partes su observación general núm. 1 (2014) 
sobre el igual reconocimiento como persona ante la ley y destaca que la educación inclusiva 
ofrece a los alumnos con discapacidad, en particular a aquellos con discapacidades psicoso-
ciales o intelectuales, la oportunidad de expresar su voluntad y sus preferencias. Los Estados 
partes deben velar por que la educación inclusiva contribuya a fomentar la confianza de los 
alumnos con discapacidad en el ejercicio de la capacidad jurídica, prestando el apoyo necesa-
rio en todos los niveles de la enseñanza, entre otros fines para reducir las futuras necesidades 
de servicios de apoyo si así lo desean.

51) Las personas con discapacidad, en particular las mujeres y las niñas con discapacidad, pue-
den verse afectadas de manera desproporcionada por la violencia y los abusos, incluidos los 
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castigos físicos y humillantes infligidos por el personal docente, por ejemplo, mediante el 
uso de métodos de inmovilización y reclusión y la intimidación por parte de otros alumnos 
en la escuela o de camino a ella. Para dar cumplimiento al artículo 16, párrafo 2, los Estados 
partes deben adoptar todas las medidas pertinentes para proteger a las personas con disca-
pacidad e impedir que sean objeto de toda forma de explotación, violencia y abusos, incluida 
la violencia sexual. Esas medidas deben tener en cuenta la edad, el género y la discapacidad. 
El Comité apoya firmemente las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño, el 
Comité de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de que los Estados partes prohíban todas las formas de castigos corporales y tratos crueles, 
inhumanos y degradantes en todos los entornos, incluidas las escuelas, y garanticen la eficacia 
de las sanciones contra los autores20. También alienta a las escuelas y otro centros educativos 
a que promuevan la participación de los alumnos, incluidos los alumnos con discapacidad, 
en la formulación de políticas, como mecanismos de protección accesibles, para combatir las 
medidas disciplinarias y el acoso escolar, incluido el ciberacoso, considerado cada vez más 
una característica de la vida de los alumnos que crece en importancia, en particular entre los 
niños.

52) La educación inclusiva exige el reconocimiento del derecho de las personas con discapacidad 
a vivir en la comunidad y disfrutar de la inclusión y participación en ella (art. 19). También 
exige que se reconozca que las personas con discapacidad tienen el mismo derecho a la vida 
familiar o, en su defecto, a las modalidades alternativas de cuidado en un entorno comunita-
rio (art. 23). Se debe garantizar el derecho de los niños a cargo del Estado parte, que residen 
en hogares de guarda o centros de acogida, a la educación inclusiva y su derecho a recurrir 
las decisiones del Estado parte por las que se deniegue dicho derecho. De conformidad con el 
derecho de las personas con discapacidad, entre otras cosas, a la vida familiar, la vida comu-
nitaria, la libertad de asociación, la protección contra la violencia y el acceso a la justicia, son 
demasiadas las personas que permanecen en instituciones de acogida de larga estancia, sin 
acceso a servicios comunitarios como la educación. La introducción de la educación inclusi-
va en la comunidad local debe ir acompañada de un compromiso estratégico de poner fin a 
la práctica de internar a las personas con discapacidad (véase el párr. 66 infra). Los Estados 
partes deben tomar conocimiento de la función que desempeñará el ejercicio del derecho a la 
educación inclusiva en el desarrollo de los puntos fuertes, las capacidades y las competencias 
necesarias para que todas las personas con discapacidad puedan disfrutar y beneficiarse de 
sus comunidades locales, y contribuir a ellas.

53) Para que la educación inclusiva se haga efectiva, las personas con discapacidad deben go-
zar de movilidad personal con independencia (art. 20). Cuando no se dispone fácilmente de 

20  Ibid., observación general núm. 8 (2006) sobre el derecho del niño a la protección contra los 
castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes.
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transporte y no hay asistentes personales de apoyo para acceder a las instituciones educati-
vas, las personas con discapacidad, en particular las personas ciegas y con capacidad visual 
reducida, deben recibir la formación adecuada en técnicas de movilidad a fin de promover 
una mayor independencia. Los Estados partes también deben procurar que las personas con 
discapacidad tengan la oportunidad de adquirir ayudas y dispositivos para la movilidad a un 
precio asequible.

54) La efectividad del derecho de las personas con discapacidad a disfrutar del más alto nivel 
posible de salud sin discriminación (art. 25) forma parte de la oportunidad de beneficiarse 
plenamente de la educación. La capacidad para asistir a entornos educativos y aprender efec-
tivamente se ve seriamente comprometida si no se puede acceder a la salud o a los tratamien-
tos y los cuidados adecuados. Los Estados partes deben crear programas de salud, higiene y 
nutrición con una perspectiva de género que estén integrados en los servicios educativos y 
permitan la supervisión continua de todas las necesidades de salud. Esos programas deben 
elaborarse basándose en los principios de diseño universal y accesibilidad, disponer visitas 
periódicas de enfermeros a las escuelas y exámenes médicos, y crear asociaciones comuni-
tarias. Se debe ofrecer a las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, una educación sexual adaptada a su edad, integral e inclusiva, basada en pruebas cien-
tíficas y en las normas de derechos humanos, y en formatos accesibles.

55) Los Estados partes deben adoptar medidas eficaces para proporcionar servicios de habilita-
ción y rehabilitación en el sistema educativo, incluidos servicios de atención de la salud, ocu-
pacionales, físicos, sociales, de asesoramiento y de otra índole (art. 26). Dichos servicios de-
ben comenzar en la etapa más temprana posible, basarse en una evaluación multidisciplinar 
de las capacidades de los alumnos y apoyar la máxima independencia, autonomía, respeto de 
la dignidad, capacidad física, mental, social y vocacional plenas, y la inclusión y participación 
en todos los aspectos de la vida. El Comité subraya la importancia de apoyar el desarrollo de 
la rehabilitación basada en la comunidad que permite la pronta detección y alienta el apoyo 
de personas que se hallen en las mismas circunstancias.

56) La educación inclusiva de calidad debe preparar a las personas con discapacidad para la vida 
laboral mediante la adquisición de los conocimientos, las aptitudes y la confianza necesarios 
para participar en el mercado abierto de trabajo y en un entorno laboral abierto, inclusivo y 
accesible (art. 27).

57) La plena participación en la vida política y pública se impulsa mediante el ejercicio del dere-
cho a la educación inclusiva. Los planes de estudios para todos los alumnos deben incluir el 
tema de la ciudadanía y las capacidades de autopromoción y autorrepresentación como base 
fundamental para la participación en los procesos políticos y sociales. En los asuntos públicos 
se incluyen la formación de organizaciones estudiantiles, como los sindicatos de alumnos, y 
la participación en ellos, y los Estados partes deben promover la creación de un entorno en el 
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que las personas con discapacidad puedan formar tales organizaciones estudiantiles, adherir-
se a ellas y participar efectiva y plenamente en su funcionamiento, haciendo uso de las formas 
de comunicación y lenguaje de su elección (art. 29).

58) Los Estados partes deben eliminar las barreras y promover la accesibilidad y disponibilidad 
de oportunidades inclusivas para que las personas con discapacidad puedan participar en 
igualdad de condiciones con las demás en actividades lúdicas, recreativas y deportivas que se 
realicen dentro del sistema escolar y como actividades extraescolares, incluidas las que se rea-
licen en otros entornos educativos (art. 30)21. Deben existir medidas pertinentes en el entorno 
educativo para que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de acceder a la vida 
cultural y de desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, no solo en su 
propio beneficio sino también para el enriquecimiento de la sociedad. Esas medidas deben 
garantizar el derecho de las personas con discapacidad al reconocimiento de su identidad 
cultural y lingüística específica, incluidas la lengua de señas y la cultura de los sordos.

V. Aplicación en el plano nacional

59) El Comité ha detectado una serie de problemas a los que se enfrentan los Estados partes en la 
aplicación del artículo 24. A fin de aplicar y mantener un sistema de educación inclusiva para 
todas las personas con discapacidad, las medidas que figuran a continuación deben abordarse 
a escala nacional.

60) La responsabilidad de la educación de las personas con discapacidad en todos los niveles, así 
como de la educación de las demás personas, debe recaer en el ministerio de educación. En 
muchos países, la educación de las personas con discapacidad está marginada en el ministerio 
de bienestar social o el de salud, lo que ha dado lugar, entre otras cosas, a que quede excluida 
de la legislación, las políticas, la planificación y la asignación de recursos generales en materia 
de educación, a que la educación de las personas con discapacidad disponga de unos niveles 
más bajos de inversión per capita, a que la educación inclusiva carezca de estructuras globales 
y coherentes de apoyo, a que no exista una recopilación de datos integrada sobre la matricu-
lación, la permanencia y los resultados, y a que el profesorado no reciba formación en educa-
ción inclusiva. Es urgente que los Estados partes adopten medidas para que la competencia de 
la educación de los alumnos con discapacidad recaiga en el ministerio de educación.

61) Los Estados partes deben asumir un compromiso amplio e intersectorial con la educación 
inclusiva en todo el sistema de gobierno. Los ministerios de educación no pueden lograr la 
educación inclusiva por sí solos. Todos los ministerios y las comisiones con responsabilida-

21  Ibid., observación general núm. 17 (2013) sobre el derecho del niño al descanso, el esparcimien-
to, el juego, las actividades recreativas, la vida cultural y las artes.
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des que abarcan los artículos sustantivos de la Convención deben comprometerse con las 
implicaciones de un sistema de educación inclusiva y armonizar su interpretación al respecto 
a fin de lograr un enfoque integrado y colaborar hacia un programa común. Deben estable-
cerse medidas de rendición de cuentas para todos los ministerios competentes a fin de que 
mantengan esos compromisos. También deben establecerse asociaciones con proveedores de 
servicios, organizaciones que representan a las personas con discapacidad, medios de comu-
nicación, organizaciones de la sociedad civil, autoridades locales, asociaciones y federaciones 
de alumnos, universidades y escuelas superiores de magisterio.

62) Los Estados partes deben aplicar o aprobar legislación en todos los niveles con arreglo al mo-
delo de discapacidad basado en los derechos humanos que se ajuste plenamente al artículo 
24. El Comité recuerda que el artículo 4, párrafo 5, exige a los Estados federales que velen por 
la aplicación del artículo 24, sin limitaciones ni excepciones, en todas las regiones del Estado 
parte.

63) Se debe introducir un marco legislativo y normativo amplio y coordinado para la educación 
inclusiva, acompañado de un calendario de aplicación claro y apropiado y unas sanciones 
por incumplirlo. Ese marco debe abordar las cuestiones de la flexibilidad, la diversidad y la 
igualdad en todas las instituciones educativas para todos los alumnos y determinar las res-
ponsabilidades en todos los niveles de gobierno. Entre los elementos fundamentales figuran:
a) El respeto de las normas internacionales de derechos humanos.
b) Una definición clara de inclusión y los objetivos específicos que se pretende alcanzar en 

todos los niveles de la enseñanza. Los principios y las prácticas de inclusión deben consi-
derarse como parte integral de la reforma, y no simplemente como un programa añadido.

c) Un derecho sustantivo a la educación inclusiva como un elemento fundamental del mar-
co legislativo. Se deben derogar las disposiciones que definen a determinadas categorías 
de alumnos como, por ejemplo, “ineducables”.

d) Una garantía de que los alumnos con y sin discapacidad tengan el mismo derecho de 
acceso a las oportunidades de aprendizaje inclusivo dentro del sistema de enseñanza ge-
neral y de que todo alumno pueda acceder a los servicios de apoyo necesarios en todos 
los niveles.

e) Un requisito de que se siga el principio de diseño universal en el diseño y la construcción 
de toda escuela nueva mediante normas de accesibilidad, junto con un calendario de 
adaptación para las escuelas existentes en consonancia con la observación general núm. 2 
del Comité. Se alienta el uso de la contratación pública para aplicar este elemento.

f) La introducción de normas integrales de calidad para la educación inclusiva y de meca-
nismos para supervisar la inclusión de las personas con discapacidad y hacer un segui-
miento de los avances en su aplicación a todos los niveles, y para que las políticas y los 
programas se apliquen y cuenten con la inversión necesaria.
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g) La introducción de mecanismos accesibles de supervisión para garantizar la aplicación 
de las políticas y la inversión adecuada.

h) El reconocimiento de la necesidad de realizar ajustes razonables para apoyar la inclusión, 
sobre la base de las normas de derechos humanos y no del uso eficiente de los recursos, 
así como las sanciones por no hacerlo.

i) La afirmación clara en toda la legislación que pueda tener un impacto en la educación 
inclusiva de que la inclusión es un objetivo concreto.

j) Un marco coherente destinado a la identificación temprana, la evaluación y el apoyo ne-
cesarios para que las personas con discapacidad puedan prosperar en entornos de apren-
dizaje inclusivos.

k) La obligación de las autoridades locales de planificar y proporcionar a todos los alumnos, 
incluidas las personas con discapacidad, aulas y entornos inclusivos, formatos accesibles 
y modos y medios de comunicación, también en los lenguajes más adecuados.

l) La legislación que garantice a todas las personas con discapacidad, incluidos los niños 
con discapacidad, el derecho a ser oídas y que sus opiniones se tengan debidamente en 
cuenta en el sistema educativo, entre otros medios a través de los consejos escolares, los 
órganos rectores, los gobiernos locales y nacionales y los mecanismos para impugnar y 
recurrir las decisiones relativas a la educación.

m) El establecimiento de asociaciones y actividades de coordinación entre todos los inte-
resados, incluidas las personas con discapacidad a través de las organizaciones que las 
representan, diferentes organismos, organizaciones de desarrollo, organizaciones no gu-
bernamentales y los padres o cuidadores.

64) La legislación debe contar con el apoyo de un plan para el sector educativo, elaborado en 
colaboración con las organizaciones de personas con discapacidad, incluidos los niños con 
discapacidad, en el que se detalle el proceso para la implantación de un sistema de educación 
inclusiva. Debe incluir un calendario y unos objetivos mensurables, incluidas medidas para 
garantizar la coherencia. El plan debe basarse en un análisis exhaustivo de la situación en la 
que se encuentra la educación inclusiva actualmente a fin de proporcionar un punto de parti-
da para avanzar, que incluya datos sobre, por ejemplo, las asignaciones presupuestarias actua-
les, la calidad de los métodos de recopilación de datos, el número de niños con discapacidad 
que no asisten a la escuela, los problemas y las barreras, las leyes y políticas vigentes, y las 
principales preocupaciones de las personas con discapacidad, las familias y el Estado parte.

65) Los Estados partes deben establecer mecanismos de denuncia y recursos legales indepen-
dientes, eficaces, accesibles, transparentes, seguros y aplicables en los casos de violaciones del 
derecho a la educación. Las personas con discapacidad deben tener acceso a unos sistemas de 
justicia que entiendan la manera de integrarlas y sean capaces de hacer frente a las denuncias 
por motivos de la discapacidad. Los Estados partes también deben velar por que la informa-
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ción sobre el derecho a la educación y sobre la forma de impugnar la denegación o violación 
de ese derecho sea objeto de amplia difusión y publicidad entre las personas con discapaci-
dad, con la participación de las organizaciones que las representan.

66) La educación inclusiva es incompatible con el internamiento. Los Estados partes deben ini-
ciar un proceso de desinstitucionalización bien planificado y estructurado de las personas 
con discapacidad. En ese proceso se debe abordar: una transición ordenada que establezca 
un plazo definido para llevarla a cabo; la introducción de un requisito legislativo para desa-
rrollar la prestación de servicios comunitarios; la reasignación de fondos y la introducción de 
marcos multidisciplinares para apoyar y mejorar dichos servicios comunitarios; la prestación 
de apoyo a las familias; y la colaboración y consulta con las organizaciones que representan a 
las personas con discapacidad, incluidos los niños con discapacidad, así como con los padres 
o cuidadores. En espera del proceso de desinstitucionalización, las personas en entornos de 
acogida institucionales deben tener acceso a la educación inclusiva con carácter inmediato 
mediante su vinculación con instituciones académicas inclusivas en la comunidad.

67) Las intervenciones en la primera infancia pueden ser especialmente valiosas para los niños 
con discapacidad, ya que sirven para mejorar su capacidad de beneficiarse de la educación y 
promueven su matriculación y asistencia escolar. Todas esas intervenciones deben garantizar 
el respeto de la dignidad y la autonomía de los niños. En consonancia con la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, en particular el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, se insta a 
los Estados partes a que garanticen el acceso al desarrollo del niño en la primera infancia, a 
atención y a educación preescolar que sean de calidad, y ofrezcan apoyo y capacitación a los 
padres y los cuidadores de los niños pequeños con discapacidad. Si la identificación de los 
niños con discapacidad y el apoyo que reciben tiene lugar a una edad temprana, aumentará la 
probabilidad de que realicen una transición sin trabas a los entornos de educación inclusiva 
de preprimaria y primaria. Los Estados partes deben asegurar la coordinación entre todos los 
ministerios, autoridades y órganos competentes, así como las organizaciones de personas con 
discapacidad y otros asociados no gubernamentales.

68) De conformidad con el artículo 31, los Estados partes deben recopilar datos desglosados que 
sean pertinentes para formular políticas, planes y programas encaminados a cumplir con las 
obligaciones contraídas en virtud del artículo 24. Deben adoptar medidas para subsanar la 
falta de datos precisos sobre la prevalencia de personas con diferentes deficiencias, así como 
la escasez de investigaciones de calidad y de datos relativos al acceso y la permanencia en la 
educación y a los avances en este sentido, la realización de ajustes razonables y los resultados 
asociados. Los datos del censo y los estudios, así como los datos administrativos, incluidos 
los del Sistema de Información sobre la Gestión Educacional deben recabar información so-
bre los alumnos con discapacidad, incluidos los que viven en entornos institucionales. Los 
Estados partes también deben reunir pruebas y datos desglosados sobre las barreras que im-
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piden a las personas con discapacidad tener acceso a una educación inclusiva de calidad, y 
permanecer y lograr progresos en ella, con el fin de poder adoptar medidas eficaces para des-
mantelar esas barreras. Deben adoptarse estrategias para que los mecanismos normalizados 
de recopilación de datos cuantitativos y cualitativos superen la exclusión de las personas con 
discapacidad, también cuando esta se deba a la reticencia de los padres a admitir la existencia 
de un hijo con discapacidad, a la falta de inscripción de los nacimientos y a la invisibilidad en 
las instituciones.

69) Los Estados partes deben destinar recursos financieros y humanos suficientes a la elaboración 
de un plan del sector de la educación y de planes intersectoriales para apoyar la aplicación de 
la educación inclusiva, de conformidad con el principio de la progresiva efectividad. Los Es-
tados partes deben reformar sus sistemas de gobierno y sus mecanismos de financiación para 
garantizar el derecho a la educación de todas las personas con discapacidad. También deben 
asignar presupuestos utilizando los mecanismos disponibles en el marco de los procesos de 
contratación pública y las asociaciones con el sector privado. Esas asignaciones deben dar 
prioridad, entre otras cosas, a que se destinen los recursos suficientes para que los entornos 
educativos existentes sean accesibles en un tiempo estipulado, invirtiendo en formación do-
cente inclusiva, realizando los ajustes que sean razonables, proporcionando transporte esco-
lar accesible, poniendo a disposición libros de texto y materiales de enseñanza y aprendizaje 
adecuados y accesibles, proporcionando tecnologías auxiliares y lengua de señas, y llevando a 
cabo iniciativas de concienciación para hacer frente al estigma y la discriminación, en parti-
cular la intimidación en los entornos educativos.

70) El Comité insta a los Estados partes a que transfieran recursos de los entornos segregados a los 
inclusivos. Los Estados partes deben elaborar un modelo de financiación que asigne recursos 
e incentivos para que se proporcione el apoyo necesario a las personas con discapacidad en 
entornos educativos inclusivos. El enfoque de financiación más adecuado estará determinado 
en gran medida por el entorno educativo existente y las necesidades de los posibles alumnos 
con discapacidad que se vean afectados por él.

71) Se debe iniciar un proceso de capacitación de todo el personal docente de la enseñanza prees-
colar, primaria, secundaria, superior y de formación profesional a fin de dotarlo de las com-
petencias básicas y los valores necesarios para trabajar en entornos educativos inclusivos. Un 
proceso de esa índole requiere adaptar las actividades de capacitación previas al empleo y en 
el empleo para alcanzar los niveles de cualificación adecuados en el menor tiempo posible y 
facilitar la transición a un sistema de educación inclusiva. Todos los maestros deben contar 
con dependencias o módulos especializados que les preparen para trabajar en entornos inclu-
sivos, así como entornos de aprendizaje basados en experiencias prácticas en los que puedan 
desarrollar las aptitudes y la confianza para resolver problemas mediante el planteamiento de 
dificultades diversas en materia de inclusión. En el contenido básico de la formación del pro-
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fesorado se debe abordar un entendimiento básico de la diversidad, el crecimiento y el desa-
rrollo humanos, el modelo de la discapacidad basado en los derechos humanos y la pedagogía 
inclusiva que permite al personal docente determinar la capacidad funcional de los alumnos 
(capacidades, aptitudes y estilos de aprendizaje) para garantizar su participación en entornos 
educativos inclusivos. La formación del profesorado debería incluir el aprendizaje sobre el 
uso de medios aumentativos y alternativos, los medios y los formatos de comunicación como 
el braille, la letra de imprenta grande, los recursos audiovisuales, la lectura fácil, el lenguaje 
sencillo, la lengua de señas y la cultura de los sordos, y las técnicas y los materiales educativos 
para apoyar a las personas con discapacidad. Además, los maestros necesitan orientación y 
apoyo prácticos para, entre otras cosas: impartir una enseñanza individualizada; enseñar los 
mismos contenidos utilizando métodos docentes diferentes para responder a los estilos de 
aprendizaje y las capacidades singulares de cada persona; elaborar y aplicar planes educativos 
individuales para responder a las necesidades específicas de aprendizaje; e introducir una pe-
dagogía centrada en los objetivos educativos de los alumnos.

72) La educación inclusiva requiere un sistema de apoyo y de recursos para los maestros en todos 
los niveles de las instituciones educativas. Ese sistema puede incluir el establecimiento de 
asociaciones entre instituciones de enseñanza próximas, como las universidades, la promo-
ción de prácticas de colaboración, como la enseñanza en equipo, los grupos de estudio, los 
procesos de evaluación conjunta de los alumnos, el apoyo entre alumnos y el intercambio de 
visitas, así como las asociaciones con la sociedad civil. Los padres y cuidadores de los alumnos 
con discapacidad pueden, cuando proceda, actuar como asociados en el desarrollo y la apli-
cación de los programas de enseñanza, incluidos los planes de enseñanza personalizada. El 
asesoramiento y apoyo de los padres y cuidadores a los profesores puede desempeñar un pa-
pel fundamental en las actividades de apoyo a los alumnos, pero nunca debe ser un requisito 
para que estos sean admitidos en el sistema educativo. Los Estados partes deben utilizar todas 
las fuentes de apoyo posibles para los maestros, lo que incluye a las organizaciones que repre-
sentan a las personas con discapacidad, los alumnos con discapacidad y los miembros de la 
comunidad local que pueden contribuir de manera significativa en forma de tutorías, colabo-
ración y resolución de problemas entre personas que se hallan en las mismas circunstancias. 
Su participación constituye un recurso adicional en el aula y sirve para establecer vínculos 
con las comunidades locales, eliminando barreras y mejorando la capacidad de respuesta y la 
sensibilidad de los maestros a las capacidades y necesidades de los alumnos con discapacidad.

73) Las autoridades de todos los niveles deben tener la capacidad, el compromiso y los recursos 
para aplicar leyes, políticas y programas de apoyo a la educación inclusiva. Los Estados par-
tes deben velar por que se elaboren y ofrezcan actividades de capacitación para que todas 
las autoridades competentes estén informadas de las responsabilidades que les atañen con 
arreglo a la ley y se comprendan mejor los derechos de las personas con discapacidad. Entre 
las capacidades, la comprensión y los conocimientos necesarios para poner en práctica las po-
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líticas y prácticas de educación inclusiva figuran: comprender el concepto del derecho a una 
educación inclusiva y sus objetivos, conocer las leyes y políticas internacionales y nacionales 
pertinentes, desarrollar planes y actividades de colaboración y asociación relacionados con la 
educación inclusiva en el plano local, apoyar, orientar y supervisar a las instituciones educati-
vas locales, dar seguimiento y evaluar.

74) La educación inclusiva de calidad requiere métodos de evaluación y seguimiento de los pro-
gresos realizados por los alumnos que tengan en cuenta las barreras a las que se enfrentan los 
que tienen discapacidad. Los sistemas tradicionales de evaluación, que utilizan la puntuación 
de los exámenes de evaluación normalizados como único indicador de éxito para los estu-
diantes y las escuelas, pueden desfavorecer a los alumnos con discapacidad. Debe hacerse 
hincapié en los progresos individuales hacia objetivos generales. Con las metodologías de 
enseñanza, el apoyo y los ajustes adecuados, todos los planes de estudios pueden adaptarse 
para satisfacer las necesidades de todos los alumnos, incluidos aquellos con discapacidad. Los 
sistemas de evaluación inclusivos de los alumnos pueden reforzarse mediante un sistema de 
apoyo individualizado.

75) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, y para medir los progresos logrados en 
el ejercicio del derecho a la educación mediante el establecimiento de un sistema de edu-
cación inclusiva, los Estados partes deben elaborar marcos de seguimiento con indicadores 
estructurales, de proceso y de resultados, y puntos de referencia y objetivos concretos para 
cada indicador, en consonancia con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 422. Las personas 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, deben participar en la 
determinación de los indicadores y la recopilación de datos y estadísticas. Los indicadores 
estructurales deben medir las barreras a la educación inclusiva y no limitarse simplemente 
a recopilar datos desglosados por tipo de deficiencia. Los indicadores de proceso, como los 
relativos a los cambios en la accesibilidad de los entornos físicos, las adaptaciones curricula-
res o la formación de los docentes, permitirán supervisar los progresos de la transformación. 
También deben establecerse los indicadores de resultado, como el porcentaje de alumnos con 
discapacidad en entornos de aprendizaje inclusivos que han obtenido una certificación o un 
diploma final oficial o el porcentaje de alumnos con discapacidad admitidos en la enseñanza 
secundaria. Los Estados partes también deben considerar la posibilidad de medir la calidad 
de la educación mediante, por ejemplo, las cinco dimensiones recomendadas por la UNES-
CO: el respeto de los derechos, la equidad, la relevancia, la pertinencia, la eficiencia y la efi-
cacia. También puede tenerse en cuenta la supervisión de las medidas de acción afirmativa, 
como las cuotas o los incentivos.

76) El Comité observa que en muchos países ha aumentado la educación privada. Los Estados 
partes deben reconocer que el derecho a la educación inclusiva abarca la prestación de todos 
los servicios educativos, no los prestados únicamente por las autoridades públicas. Asimismo, 
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deben adoptar medidas de protección contra las violaciones de los derechos por terceros, in-
cluido el sector empresarial. En cuanto al derecho a la educación, esas medidas deben abordar 
la obligación de garantizar la prestación de servicios de educación inclusiva e incluir, cuando 
sea necesario, la legislación y reglamentación, la vigilancia, la supervisión, la aplicación y la 
adopción de políticas para determinar la forma en que las empresas pueden influir en que las 
personas con discapacidad disfruten y ejerzan de manera efectiva los derechos. Las institucio-
nes educativas, incluidas las instituciones educativas privadas y las empresas, no deben cobrar 
tasas adicionales por integrar la accesibilidad y/o realizar los ajustes razonables.
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Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad 
de las Naciones Unidas, observaciones finales sobre el Informe 

Inicial de Chile (2016)1

❦

Publicado el 18 de abril de 2016
Disponible en https://bit.ly/3QNm8fW

I. Introducción

1) El Comité examinó el informe inicial de Chile (CRPD/C/CHL/1), en sus sesiones 238ª y 239ª, 
celebradas los días 31 de marzo y 1 de abril de 2016 respectivamente, y aprobó, en su 255ª se-
sión, celebrada el 13 de abril de 2016, las observaciones finales que figuran a continuación.

2) El Comité recibe con agrado el informe inicial de Chile y le agradece el envío de las respuestas 
escritas (CRPD/C/CHL/Q/1/Add.1) a la lista de cuestiones preparada por el Comité (CRP-
D/C/ CHL/Q/1).

3) El Comité agradece el diálogo constructivo sostenido durante el proceso de examen y enco-
mia al Estado parte por su amplia delegación, encabezada por la Subsecretaria de Evaluación 
Social del Ministerio de Desarrollo social y compuesta por la Embajadora Representante de 
Chile ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra así como por delegados del Servicio 
Nacional de la Discapacidad (SENADIS), y representantes de diversos Ministerios de Estado.

II. Aspectos positivos

4) El Comité encomia al Estado parte por el cambio institucional en la creación del Servicio 
Nacional de la Discapacidad en 2010, la aprobación de la inclusión de discapacidad en la “Ley 
N° 20.609 que establece medidas contra la discriminación” de 2012, y por la creación del Ins-

1  Aprobadas por el Comité en su 15° período de sesiones (29 de marzo al 21 de abril de 2016).

https://bit.ly/3QNm8fW


Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad  
de las Naciones Unidas, Observación General N° 6 (2018)  

sobre la igualdad y la no discriminación

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

198

tituto Nacional de Derechos Humanos en 2009, instancia autónoma cuyo mandato es el de la 
promoción y protección de los derechos humanos de la población chilena.

III. Principales areas de preocupación y recomendaciones

A. Principios generales y obligaciones (arts. 1-4)

5) Al Comité le preocupa la ausencia de una estrategia para la armonización legislativa relativa a 
personas con discapacidad, así como la persistencia del modelo médico y el uso de termino-
logía peyorativa tales como “invalidez”, “incapaces” y “dementes” en normas vigentes incluído 
el Código Civil y la ley 20.422 de 2010.

6) El Comité recomienda al Estado parte adoptar un plan para armonizar plenamente toda su 
legislación y políticas, incluyendo la Constitución Política de la República y el Código Civil 
para hacerlo compatible con la Convención y promover el modelo de derechos humanos de 
la discapacidad.

7) El Comité observa que los criterios para calificar y certificar la deficiencia no están estanda-
rizados ni en armonía con los principios de la Convención en tanto se basan en la deficiencia 
sin tomar en cuenta las barreras que enfrentan las personas con discapacidad.

8) El Comité recomienda al Estado parte revisar los criterios para la calificación y certificación 
de la discapacidad y asegurar que reflejen un modelo basado en los derechos humanos de las 
personas con discapacidad.

9) Al Comité le preocupa que las consultas a personas con discapacidad no sean vinculantes en 
la adopción de políticas y programas que les afectan.

10) El Comité recomienda al Estado parte adoptar un mecanismo vinculante de consulta perma-
nente a personas con discapacidad a través de sus organizaciones, incluyendo a las mujeres, a 
las niñas y los niños con discapacidad, en la adopción de legislación, políticas y otros asuntos 
de su relevancia.

B. Derechos específicos (arts. 5-30)

Artículo 5
Igualdad y no discriminación

11) Al Comité le preocupa que la definición de ajuste razonable no se adapta al artículo 2 de la 
Convención; que la legislación del Estado parte no incluya la denegación de ajustes razona-
bles como forma de discriminación contra las personas con discapacidad en otros ámbitos 
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además del empleo; también le preocupa la ausencia de políticas que combatan la discrimina-
ción múltiple e interseccional.

12) El Comité recomienda al Estado parte revisar la definición de ajuste razonable así como re-
conocer en su legislación la denegación de ajustes razonables como forma de discriminación 
basada en la discapacidad en todas las esferas de la vida. Asimismo le recomienda incluir las 
formas múltiples e intersecionales en su legislación antidiscriminación, proporcionar reme-
dios adecuados y sanciones en caso de violación.

Artículo 6
Mujeres con discapacidad

13) Preocupa al Comité que las políticas de género y las políticas de discapacidad del Estado parte 
no incluyan a las mujeres con discapacidad, y que tampoco existan políticas y estrategias di-
rigidas a ellas específicamente.

14) El Comité recomienda al Estado parte incorporar a las mujeres con discapacidad en las politi-
cas de género y en las políticas de discapacidad y que ponga en marcha políticas y estrategias 
dirigidas a ellas específicamente, todo ello en estrecha consulta con las mujeres y niñas con 
discapacidad a través de sus organizaciones representativas.

Artículo 7
Niños y niñas con discapacidad

15) Al Comité le preocupa que en la legislación relativa a las niñas y niños no se contemple ex-
plícitamente el principio de la no discriminación, en particular, que dicha ausencia afecte 
desproporcionadamente a niñas y niños con discapacidad. Asimismo le preocupa que no 
existan medidas de protección para evitar el abandono de niñas y niños con discapacidad, o 
su institucionalización, debido a la falta de información y falta de apoyo a las familias, y a las 
condiciones de pobreza.

16) El Comité recomienda que en el proyecto de ley del sistema de garantías de los derechos de 
la niñez, actualmente en discusión por el Congreso, se incluya el principio de no discrimi-
nación, así como la protección especial a niñas y niños con discapacidad con el objeto de re-
forzar las garantías a sus derechos y la igualdad de oportunidades para su inclusión familiar, 
comunitaria y social, y la suficiente dotación de recursos para su efectiva implementación.
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Artículo 8
Toma de conciencia

17) Al Comité le preocupa que los esfuerzos del Estado parte para combatir los prejuicios y este-
reotipos negativos de las personas con discapacidad continúan siendo insuficientes, dada la 
existencia de campañas públicas como Teletón, receptora de fondos públicos, que refuerzan 
el modelo asistencialista hacia las personas con discapacidad.

18) El Comité alienta al Estado parte combatir los estereotipos y la discriminación en medios de 
comunicación, e impulsar campañas públicas de promoción de las personas con discapacidad 
como sujetos de derechos humanos y no como objetos de caridad y asegurar que los fondos 
públicos no se utililzan para propósitos contrarios.

Artículo 9
Accesibilidad 

19) Al Comité le preocupan los pocos avances en el cumplimiento de la ley 20.422 en materia de 
accesibilidad, así como la inexistencia de mecanismos de queja por la violación a los derechos 
de las personas con discapacidad relativas a la falta de accesibilidad.

20) El Comité recomienda que el Estado parte adopte un plan de accesibilidad general teniendo 
en cuenta la Observación General No. 2 Accesibilidad (Articulo 9) (2014) del Comité, que 
incluya la accesibilidad en el transporte, las edificaciones e instalaciones públicas, la informa-
ción y la comunicación, tanto en las ciudades como en las áreas rurales, con plazos concretos 
y sanciones por incumplimiento, en donde se involucre a las organizaciones de personas con 
discapacidad en todas las etapas de su desarrollo, especialmente en el monitoreo del cum-
plimiento. Además, el Comité recomienda al Estado parte que preste atención a los vínculos 
entre el artículo 9 y el Objetivo de Desarrollo Sustentable 11, en particular las metas 11.2 y 11.7.

Artículo 11
Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias 

21) Al Comité le preocupa la poca divulgación de los manuales y guías prácticas para el apoyo a 
las personas con discapacidad en situaciones de riesgo de desastres, el desconocimiento del 
personal de protección civil acerca de los derechos de las personas con discapacidad y la poca 
accesibilidad en vías de evacuación a nivel nacional. Asimismo, le preocupa la falta de acce-
sibilidad de los servicios e información relacionada con la reducción de riesgos de desastres 
para las personas con discapacidad.
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22) El Comité recomienda al Estado parte capacitar de manera permanente en derechos huma-
nos de las personas con discapacidad al personal de protección civil. Dicha formación de-
berá incluir la divulgación de los instrumentos elaborados para la inclusión de las personas 
con discapacidad en las estrategias para la reducción de riesgos de desastres, la provisión de 
servicios digitales de comunicación, la inclusión de la accesibilidad en infraestructura y las 
rutas de evacuación, así como la información relacionada con la reducción de los riesgos de 
desastres. También le recomienda prestar especial atención a la accesibilidad a la información, 
incluido el Braille, la lengua de señas y los medios y formatos alternativos de comunicación, y 
deberá tener en cuenta el marco de Sendai para la reducción de los riesgos de desastres.

Artículo 12
Igual reconocimiento como persona ante la ley

23) Al Comité le preocupa la vigencia del Código Civil de 1857 que establece la incapacidad legal 
de personas con discapacidad, así como de la Ley 18.600 que regula el proceso de declaratoria 
de interdicción con base en la certificación de un psiquiatra.

24) El Comité solicita al Estado parte derogar toda disposición legal que limite parcial o total-
mente la capacidad jurídica de las personas con discapacidad adultas, y adoptar medidas con-
cretas para establecer un modelo de toma de decisiones con apoyo que respete la autonomía, 
voluntad y preferencias de las personas con discapacidad, en armonía con el artículo 12 de la 
Convención y la Observación General número 1 (2014) del Comité.

25) Al Comité le preocupa que las personas con discapacidad no tengan derecho al consentimien-
to informado, particularmente aquéllas declaradas interdictas o institucionalizadas por razón 
de discapacidad mental, en el caso de tratamientos médicos o intervenciones quirúrgicas cu-
yos efectos son irreversibles, tal como se dispone en el artículo 15 de la ley 20.584.

26) El Comité recomienda al Estado parte revisar y derogar disposiciones que restringen el con-
sentimiento libre e informado de todas las personas con discapacidad, incluyendo las que se 
encuentran declaradas interdictas y están bajo tutela, o quienes se encuentren institucionali-
zadas, y se adopten las regulaciones necesarias para el pleno ejercicio del consentimiento libre 
e informado, para actuar en todo tipo de intervenciones médicas o científicas.

Artículo 13
Acceso a la justicia

27) Al Comité le preocupa que no se hayan implementado aún ajustes de procedimiento que 
hagan efectivo el acceso a la justicia a todas las personas con discapacidad. Igualmente le pre-
ocupa la existencia de barreras, particularmente normativas, para que las personas que han 
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sido declaradas interdictas o se encuentren institucionalizadas puedan desempeñarse efecti-
vamente durante los procesos judiciales.

28) El Comité recomienda al Estado parte adoptar las medidas legislativas, administrativas y judi-
ciales necesarias para eliminar toda restricción a la capacidad de las personas con discapaci-
dad para actuar efectivamente en cualquier proceso. También le recomienda proporcionar los 
ajustes de procedimiento y razonables incluyendo la asistencia personal o intermediaria, para 
garantizar el efectivo desempeño de las personas con discapacidad en las distintas funciones 
dentro de los procesos judiciales.

Artículo 14
Libertad y seguridad de la persona 

29) Al Comité le preocupa el criterio de “peligrosidad” utilizado para determinar la privación de 
libertad con base en la presencia real o percibida de una discapacidad psicosocial. Asimis-
mo le preocupa el elevado número de personas declaradas inimputables que son internadas 
durante períodos prolongados en los hospitales psiquiátricos, en su mayoría en el Hospital 
Philipe Pinel en Putaendo, y la espera injustificada y prolongada para que las causas de inter-
namiento sean revisadas por un juez, lo cual viola las garantías del debido proceso.

30) El Comité recomienda al Estado parte revisar el criterio de peligrosidad que determina el 
internamiento forzado en centros psiquiátricos. Asimismo le recomienda revisar y reformar 
su Código Penal con el objeto de proteger efectivamente las garantías del debido proceso de 
las personas con discapacidad, particularmente con discapacidad psicosocial y/o intelectual, 
proporcionando los apoyos que requieran durante los procesos judiciales, considerando el 
género y la edad.

31) Al Comité le preocupa el internamiento de personas en hospitales psiquiátricos u otro tipo de 
centros residenciales de larga estadía, por motivo de la deficiencia, por requerimiento de la 
familia y sin el consentimiento libre e informado de la persona afectada.

32) El Comité recomienda al Estado parte prohibir la institucionalización forzada por motivo de 
la discapacidad.

Artículo 15
Protección contra la tortura 

33) El Comité se encuentra profundamente preocupado por las evidencias de que en el Estado 
parte se lleven a cabo prácticas tales como: psicocirugías, tratamientos electroconvulsivos, 
aislamientos prolongados en celdas sin calefacción ni servicios básicos, contenciones físicas y 
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otros tratamientos considerados crueles, inhumanos o degradantes, con el único propósito de 
“disciplinar” o “corregir conductas desviadas”, a personas con discapacidad psicosocial.

34) El Comité recomienda al Estado parte la prohibición explícita de prácticas consideradas “dis-
ciplinarias” o “correctivas” contra las personas con discapacidad psicosocial internadas en 
centros psiquiátricos públicos y privados u otros de privación de libertad. Asimismo solicita 
se inicien procesos de investigación sobre los hechos denunciados, con el fin de establecer las 
responsabilidades administrativas y penales correspondientes. Igualmente solicita se anule la 
Regulación Exenta 656 del Ministerio de Salud (2002), se revise el mandato de la Comisión 
Nacional de Protección de los Derechos de las Personas con Enfermedad Mental y asegurar 
que ejerza funciones de prevención y protección de tales derechos, en línea con la Conven-
ción.

35) El Comité observa la ausencia de protocolos policiales y de las fuerzas de seguridad en el 
abordaje de personas con discapacidad, lo cual ha resultado en violaciones a sus derechos e 
incluso fallecimientos como consecuencia del abuso o la negligencia.

36) El Comité recomienda al Estado parte investigar los casos denunciados de maltrato físico, que 
constituyen tratos crueles, inhumanos y degradantes y violaciones de los derechos de las per-
sonas con discapacidad por parte de carabineros y otras fuerzas de seguridad, establecer las 
responsabilidades administrativas y penales, y adoptar protocolos de atención que garanticen 
el pleno respeto de los derechos humanos de las personas con discapacidad considerando su 
diversidad.

37) Al Comité le preocupa la ausencia de un mecanismo nacional para la prevención de la tortura 
y de otros mecanismos de supervisión de centros de privación de libertad que monitoreen la 
situación de los derechos humanos de las personas internas.

38) El Comité solicita al Estado parte la creación del mecanismo nacional para la prevención 
de la tortura en cumplimiento de la ratificación del Protocolo Opcional de la Convención 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes , y que dentro de 
su mandato se contemple la supervisión por visitas a los centros psiquiátricos y albergues de 
larga estadía de personas con discapacidad; mientras se crea tal mecanismo, urge al Estado 
Parte se realicen visitas de supervisión a dichos centros de privación de libertad por parte de 
autoridades independientes, tales como jueces o el Instituto Nacional de Derechos Humanos.

Artículo 16
Protección contra la explotación, la violencia y el abuso 

39) Al Comité le preocupa que la legislación y políticas de prevención y protección contra la 
violencia, no incluya a las mujeres y niñas con discapacidad. Particularmente le preocupa 
la ausencia del enfoque diferencial dados los mayores riesgos a los que se enfrentan por su 
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situación de discapacidad, de violencia sexual, incesto, maltrato físico y verbal, abandono y 
negligencia. También preocupa al Comité que no se cuente con un mecanismo independiente 
de protección y supervisión, ni de registros de los casos de violencia.

40) El Comité recomienda al Estado parte incluir a mujeres, niñas, niños y personas mayores con 
discapacidad en las políticas de protección contra la violencia, que consideren el enfoque de 
género, discapacidad y edad; asimismo solicita la designación de un mecanismo indepen-
diente de supervisión que también registre los casos denunciados y lleve a cabo monitoreo de 
los prestadores de servicios

Artículo 17
Protección de la integridad personal

41) Preocupa al Comité que en el Estado parte se sigan practicando esterilizaciones sin consen-
timiento libre e informado a personas con discapacidad, en su mayoría mujeres y niñas, con 
tan solo una solicitud de familiar o tutor; también las evidencias de ser una práctica frecuente 
a personas con discapacidad psicosocial ingresadas a los centros psiquiátricos.

42) El Comité solicita al Estado Parte revisar la ley 20.584 y el Decreto 570, garantizando sin 
excepción el consentimiento libre e informado de personas con discapacidad, incluyendo a 
aquéllas declaradas interdictas, como requisito indispensable para toda intervención quirúr-
gica o tratamiento médico, particularmente los de carácter invasivo y aquéllos con efectos 
irreversibles tales como la esterilización y las cirugías a niños y niñas intersex.

Artículo 19
Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluído en la comunidad

43) Al Comité le preocupan los pocos avances en la implementación de la ley 20.422 relativa 
las disposiciones para apoyar a personas con discapacidad a vivir independientemente pues 
carecen de sistemas de apoyos en la comunidad, lo cual las obliga a ingresar en instituciones 
o vivir en condiciones de indigencia; asimismo le preocupa la ausencia de un plan para la 
desinstitucionalización de personas con discapacidad y su transición hacia una vida de inclu-
sión comunitaria.

44) El Comité recomienda al Estado parte impulsar un plan para la desinstitucionalización de 
personas con discapacidad, particularmente personas con discapacidad intelectual o psicoso-
cial, que incluya su transición hacia una vida independiente en la comunidad contando con 
los servicios y apoyos necesarios, con plazos concretos y un presupuesto suficiente.



Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad  
de las Naciones Unidas, observaciones finales sobre el Informe 

Inicial de Chile (2016)

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

205

Artículo 21
Libertad de expresión y comunicación y acceso a la información

45) Al Comité le preocupa que la lengua de señas chilena y el sistema Braille no sean reconocidos 
como oficiales en el Estado Parte; también le preocupa la no aplicación de las normas sobre 
la accesibilidad en programas oficiales televisivos (ley 20.422), relativos a procesos electorales 
o en situaciones de emergencia y desastres naturales, y la ineficacia de los mecanismos admi-
nistrativos y judiciales en caso de incumplimiento.

46) El Comité recomienda al Estado parte reconocer como oficiales la lengua de señas chilena y el 
sistema Braille así como hacer accesible la transmisión de toda información pública en cual-
quiera de los medios de información, particularmente la referida a procesos nacionales que 
afectan a todas las personas, y la relativa a situaciones de emergencia y/o desastres naturales.

Artículo 23
Respeto del hogar y la familia 

47) Preocupa al Comité: 
a) La vigencia de normas en el Código Civil que impiden el matrimonio a personas con 

discapacidad intelectual, psicosocial, a personas sordas y sordociegas; 
b) La discriminación y las prácticas de negar el derecho al matrimonio y a formar una fami-

lia sobre la base de la voluntad de las parejas; y 
c) La ausencia de apoyos necesarios para que las personas con discapacidad puedan ejercer 

sus derechos reproductivos en igualdad de condiciones con las demás, como se evidencia 
en el caso de Valeria Riveros.

48) El Comité recomienda al Estado parte:
a) Derogar las disposiciones discriminatorias que limitan el matrimonio a las personas con 

discapacidad;
b) Adoptar las medidas de apoyo necesarias, que incluyan la asistencia personal, con el pro-

pósito de que las personas con discapacidad, especialmente las mujeres, puedan ejercer 
sus derechos libres de prejuicios y en igualdad de condiciones con las demás; y

c) Instaurar un mecanismo de revisión para el restablecimiento de la custodia de los hijos a 
las mujeres con discapacidad a quienes se les ha privado por motivo de la discapacidad.
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Artículo 24
Educación

49) Al Comité le preocupa que pese a la reforma educativa reciente, la educación inclusiva no sea 
prioritaria para las niñas, niños y adultos con discapacidad, y prevalezca la educación especial 
y segregada; también preocupa que no existan esfuerzos de las autoridades gubernamentales 
para promover la educación inclusiva superior.

50) El Comité recomienda al Estado parte:
a) la implementación de un plan para transicionar hacia la educación inclusiva, a todo nivel 

hasta el superior, capacitando a docentes, llevando a cabo campañas integrales de toma 
de conciencia, y fomento de la cultura de la diversidad;

b) asegurar la educación individualizada y disponer de los apoyos y recursos necesarios, 
tales como el Braille y la lengua de señas, para llevar a cabo dicha inclusión, en particular 
que se tome en cuenta a las personas con discapacidad intelectual o discapacidad psico-
social;

c) asegurar la accesibilidad a las instituciones de educación superior, incluyendo mediante 
ajustes razonables en los procedimientos de admisión y todos los demás aspectos cubier-
tos por la educación superior; y

d) prestar atención a los vínculos entre el artículo 24 de la Convención y el Objetivo de De-
sarrollo Sostenible 4 y las metas 4.5 y 4.8.

Artículo 25
Salud

51) Preocupa al Comité la escasez de información relativa a la salud sexual y reproductiva acce-
sible para personas con discapacidad, particularmente para mujeres y niñas y personas con 
discapacidad intelectual y/o psicosocial.

52) El Comité recomienda al Estado parte hacer accesibles la información y servicios integrales 
de salud sexual y reproductiva en todo el territorio chileno, incluyendo la lengua de señas y 
formatos accesibles, el equipo y mobiliario.

53) Al Comité le preocupa que la política de salud mental refleje el modelo médico de la disca-
pacidad y que el personal médico en este campo no esté capacitado acerca de los derechos de 
las personas con discapacidad.

54) El Comité recomienda al Estado parte adoptar una política relativa a la salud mental, funda-
mentada en el respeto de los derechos humanos, involucrando a las organizaciones que repre-
sentan a las personas con discapacidad, particularmente discapacidad psicosocial. También le 
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recomienda capacitar al personal médico y terapéutico acerca de los derechos de las personas 
con discapacidad.

Artículo 26
Habilitación y rehabilitación

55) Al Comité le preocupa la cobertura limitada en las acciones del Estado parte en materia de 
rehabilitación. Asimismo le preocupa que se destinen fondos públicos al financiamiento de 
organizaciones privadas que se dedican a la rehabilitación física de niños con discapacidad 
en ausencia de fiscalización, y que los servicios ofrecidos por tales organizaciones no sean 
universales.

56) El Comité recomienda al Estado parte priorizar y destinar los recursos necesarios para dis-
poner de servicios de rehabilitación basados en la comunidad y dirigidos a todas las personas 
con discapacidad desde la niñez hasta la edad adulta y con fines de la inclusión social y co-
munitaria. En la implementación de estas medidas, lo alienta a que se consulte a las organiza-
ciones de personas con discapacidad, en particular, con las que representan a mujeres, niñas 
y niños, indígenas y personas viviendo en zonas rurales y remotas.

Artículo 27
Trabajo y empleo 

57) El Comité se encuentra preocupado por la brecha de inclusión laboral en detrimento de las 
personas con discapacidad en el Estado parte y la ausencia de estrategias específicas para pro-
mover la vinculación de las personas con discapacidad en el empleo.

58) El Comité recomienda al Estado parte acelerar la adopción de la legislación sobre inclusión 
laboral de las personas con discapacidad, y adoptar una estrategia amplia con indicadores y 
plazos específicos en la materia, incluyendo a las mujeres y los jóvenes con discapacidad. El 
Comité recomienda al Estado parte prestar atención a los vínculos entre el artículo 27 y el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 8, meta 8.5 y asegurar el logro de un empleo productivo y 
decente para todas las personas, incluyendo personas con discapacidad en línea con el prin-
cipio de remuneración igual por trabajo de igual valor.
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Artículo 28
Nivel de vida adecuado y protección social 

59) Al Comité le preocupa los bajos niveles de ingresos de personas mayores con discapacidad, 
quienes requieren de apoyos más intensos, así como quienes viven en áreas rurales y remotas, 
e insulares y con poco acceso a los servicios básicos.

60) El Comité recomienda universalizar la cobertura de los subsidios por discapacidad con el 
propósito de permitir un nivel de vida adecuado a personas con discapacidad que les permita 
contar con servicios de apoyo por su discapacidad, así como para mitigar el impacto del em-
pobrecimiento por discapacidad.

Artículo 29
Participación en la vida política y pública

61) Al Comité le preocupa que la declaratoria de interdicción sea impedimento para que una per-
sona con discapacidad pueda ejercer su derecho al voto y a la participación política.

62) El Comité recomienda al Estado parte la revisión del registro electoral para garantizar que no 
se prive del derecho al voto a ninguna persona por razón de un impedimento o por limitacio-
nes en su capacidad jurídica.

Artículo 31
Recopilación de datos y estadísticas

63) El Comité observa que la última encuesta sobre personas con discapacidad implementada en 
el Estado Parte ENDISC-II en 2015, no haya incluído a personas con discapacidad institucio-
nalizadas, privadas de libertad, en situación de calle, o indígenas; además nota la ausencia de 
registros sobre casos por discriminación o por violencia contra personas con discapacidad.

64) El Comité recomienda al Estado parte la recopilación y actualización de datos y estadísticas 
acerca de personas con discapacidad sobre la base del modelo de derechos humanos, desglo-
sados por edad, sexo, tipo de deficiencia, pertenencia étnica y localización geográfica, que 
incluyan datos sobre tipo de residencia o institucionalización, casos por discriminación o 
por violencia en contra de estas personas; en el desarrollo de estos procesos recomienda la 
consulta con organizaciones de personas con discapacidad. Además, le recomienda al Estado 
Parte que preste atención a los vínculos entre el articulo 31 de la Convención y el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 17, en particular la meta 17.18. Cooperación internacional – artículo 32
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65) Al Comité le preocupa la ausencia de los derechos de personas con discapacidad reconocidos 
por la Convención, en la implementación y monitoreo nacionales de la agenda 2030.

66) El Comité recomienda que los derechos de las personas con discapacidad sean transversali-
zados en la implementación y monitoreo de la agenda 2030 y los objetivos de desarrollo sus-
tentables a nivel nacional, y que tales procesos se desarrollen en colaboración e involucrando 
estrechamente a las organizaciones de personas con discapacidad.

Artículo 33
Aplicación y seguimiento nacionales

67) El Comité observa que el Estado parte no ha designado al mecanismo independiente de su-
pervisión del cumplimiento de esta Convención, asimismo que no se ha definido el rol de 
la sociedad civil, particularmente de las organizaciones de personas con discapacidad, en la 
aplicación y la supervisión de dicho cumplimiento.

68) El Comité solicita al Estado parte designar el mecanismo independiente que cumpla con los 
Principios de París, para la supervisión del cumplimiento de esta Convención; asimismo le 
recomienda involucrar de manera importante a las organizaciones de personas con discapa-
cidad, tanto en la implementación como en el monitoreo del cumplimiento de la Convención.

IV. Seguimiento y difusión

69) El Comité pide al Estado parte que, en el plazo de 12 meses y de conformidad con el artículo 
35, párrafo 2, de la Convención, informe de las medidas adoptadas para aplicar la recomenda-
ción del Comité que figura en los párrafos (34) y (38) supra.

70) El Comité pide al Estado parte que aplique las recomendaciones que figuran en las presentes 
observaciones finales, y le recomienda que trasmita estas observaciones, para su examen y 
la adopción de medidas al respecto, a los miembros del Gobierno y del Parlamento, los fun-
cionarios de los ministerios competentes, los miembros del poder judicial y de los grupos 
profesionales pertinentes (como los profesionales de la educación, de la medicina y del dere-
cho), las autoridades locales y los medios de comunicación, utilizando para ello estrategias de 
comunicación social modernas.

71) El Comité pide encarecidamente al Estado parte que haga partícipes a las organizaciones de 
la sociedad civil, en particular las organizaciones de personas con discapacidad, en la prepa-
ración de su segundo informe periódico.

72) El Comité pide al Estado parte que difunda ampliamente las presentes observaciones finales, 
en particular entre las ONG y las organizaciones que representan a las personas con discapa-
cidad, así como entre las propias personas con discapacidad y sus familiares, en las lenguas 
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nacionales y minoritarias, incluida la lengua de señas, y en formatos accesibles, y que las pu-
blique en el sitio web del Gobierno dedicado a los derechos humanos.

V. Próximo informe

73) El Comité pide al Estado parte que presente sus informes segundo, tercero y cuarto combina-
dos a más tardar el 29 de agosto de 2022, y que incluya en él información sobre la aplicación 
de las presentes observaciones finales. Asimismo, invita al Estado parte a que considere la 
posibilidad de presentar dichos informes de conformidad con el procedimiento simplificado 
de presentación de informes, con arreglo al cual el Comité elabora una lista de cuestiones al 
menos un año antes de la fecha prevista para la presentación de los informes combinados 
del Estado parte. Las respuestas del Estado a esta lista de cuestiones constituirán su siguiente 
informe.
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Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad de 
las Naciones Unidas, Observación General N° 1 (2014) Artículo 12: 

Igual reconocimiento como persona ante la ley

❦

Publicada el 19 de mayo de 2014
Disponible en https://bit.ly/2VvrXAt 

I. Introducción

1) La igualdad ante la ley es un principio básico general de la protección de los derechos huma-
nos y es indispensable para el ejercicio de otros derechos humanos. La Declaración Universal 
de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos garantizan 
específicamente el derecho a la igualdad ante la ley. En el artículo 12 de la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad se describe en mayor profundidad el contenido 
de ese derecho civil, centrándose en las esferas en que tradicionalmente se les ha denegado a 
las personas con discapacidad. En el artículo 12 no se establecen derechos adicionales para las 
personas con discapacidad; simplemente se describen los elementos específicos que los Esta-
dos partes deben tener en cuenta para garantizar a las personas con discapacidad el derecho 
a la igualdad ante la ley, en igualdad de condiciones con las demás.

2) Habida cuenta de la importancia de este artículo, el Comité facilitó la celebración de foros in-
teractivos para discutir sobre la capacidad jurídica. Basándose en los intercambios sumamen-
te provechosos sobre las disposiciones del artículo 12 en que participaron expertos, Estados 
partes, organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones no gubernamentales, 
órganos encargados de vigilar la aplicación de tratados, instituciones nacionales de dere-
chos humanos y organismos de las Naciones Unidas, el Comité consideró imperativo ofrecer 
orientaciones adicionales en una observación general.

3) Sobre la base de los informes iniciales de distintos Estados partes que ha examinado hasta la 
fecha, el Comité observa que hay un malentendido general acerca del alcance exacto de las 

https://bit.ly/2VvrXAt
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obligaciones de los Estados partes en virtud del artículo 12 de la Convención. Ciertamente, 
no se ha comprendido en general que el modelo de la discapacidad basado en los derechos 
humanos implica pasar del paradigma de la adopción de decisiones sustitutiva a otro que se 
base en el apoyo para tomarlas. El objetivo de la presente observación general es analizar las 
obligaciones generales que se derivan de los diversos componentes del artículo 12.

4) La presente observación general refleja una interpretación del artículo 12 que se funda en los 
principios generales de la Convención expuestos en el artículo 3, a saber, el respeto de la dig-
nidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, 
y la independencia de las personas; la no discriminación; la participación e inclusión plenas 
y efectivas en la sociedad; el respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con dis-
capacidad como parte de la diversidad y la condición humanas; la igualdad de oportunida-
des; la accesibilidad; la igualdad entre el hombre y la mujer; y el respeto a la evolución de las 
facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.

5) La Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad especifican 
que el derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley es operativo “en todas par-
tes”. En otras palabras, con arreglo al derecho internacional de los derechos humanos no hay 
ninguna circunstancia que permita privar a una persona del derecho al reconocimiento como 
tal ante la ley, o que permita limitar ese derecho. Esto se ve reforzado por el artículo 4, párrafo 
2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que establece que no es posible sus-
pender ese derecho ni siquiera en situaciones excepcionales. Aunque en la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad no se especifica una prohibición equivalente de 
suspender el derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley, la disposición del Pac-
to Internacional ofrece esa protección en virtud del artículo 4, párrafo 4, de la Convención, en 
el que se establece que las disposiciones de la Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad no derogan las normas de derecho internacional en vigor.

6) El derecho a la igualdad ante la ley se refleja también en otros tratados internacionales y regio-
nales fundamentales de derechos humanos. El artículo 15 de la Convención sobre la elimina-
ción de todas las formas de discriminación contra la mujer garantiza la igualdad de la mujer 
ante la ley y exige que se reconozca a la mujer una capacidad jurídica idéntica a la del hombre, 
en particular para firmar contratos, administrar bienes y ejercer sus derechos en el sistema de 
justicia. El artículo 3 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos establece 
el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley y a gozar de igual protección de la ley. El 
artículo 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagra el derecho a la 
personalidad jurídica y el derecho de toda persona a ser reconocida como tal ante la ley.

7) Los Estados partes deben examinar de manera holística todas las esferas de la legislación para 
asegurarse de que el derecho a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad no esté 
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limitado de modo distinto al de las demás personas. Históricamente, las personas con disca-
pacidad se han visto privadas en muchas esferas, de manera discriminatoria, de su derecho 
a la capacidad jurídica, en virtud de regímenes basados en la sustitución en la adopción de 
decisiones, como la tutela, la curaduría y las leyes sobre la salud mental que permiten el trata-
miento forzoso. Esas prácticas deben ser abolidas, a fin de que las personas con discapacidad 
recobren la plena capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás.

8) El artículo 12 de la Convención afirma que todas las personas con discapacidad tienen plena 
capacidad jurídica. Esa capacidad ha sido negada de forma discriminatoria a muchos grupos 
a lo largo de la historia, como las mujeres (sobre todo al contraer matrimonio) y las minorías 
étnicas. Sin embargo, las personas con discapacidad siguen siendo el grupo al que más co-
múnmente se le niega la capacidad jurídica en los ordenamientos jurídicos de todo el mundo. 
El derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley entraña que la capacidad jurídica 
es un atributo universal inherente a todas las personas en razón de su condición humana y 
debe mantenerse para las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las de-
más. La capacidad jurídica es indispensable para el ejercicio de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales, y adquiere una importancia especial para las personas con 
discapacidad cuando tienen que tomar decisiones fundamentales con respecto a su salud, su 
educación y su trabajo. En muchos casos, la negación de la capacidad jurídica a las personas 
con discapacidad ha hecho que se vean privadas de muchos derechos fundamentales, como 
el derecho de voto, el derecho a casarse y fundar una familia, los derechos reproductivos, la 
patria potestad, el derecho a otorgar su consentimiento para las relaciones íntimas y el trata-
miento médico y el derecho a la libertad.

9) Todas las personas con discapacidad, incluidas las que tienen deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, pueden verse afectadas por la negación de la capacidad jurídica y 
la sustitución en la adopción de decisiones. No obstante, los regímenes basados en la adop-
ción de decisiones sustitutiva y la negación de la capacidad jurídica han afectado y siguen 
afectando de manera desproporcionada a las personas con discapacidad cognitiva o psico-
social. El Comité reafirma que el hecho de que una persona tenga una discapacidad o una 
deficiencia (incluidas las deficiencias físicas o sensoriales) no debe ser nunca motivo para 
negarle la capacidad jurídica ni ninguno de los derechos establecidos en el artículo 12. Todas 
las prácticas cuyo propósito o efecto sea violar el artículo 12 deben ser abolidas, a fin de que las 
personas con discapacidad recobren la plena capacidad jurídica en igualdad de condiciones 
con las demás.

10) La presente Observación general se centra principalmente en el contenido normativo del ar-
tículo 12 y en las obligaciones que de él se derivan para los Estados. El Comité seguirá tra-
bajando en esta esfera para ofrecer nuevas orientaciones fundamentales sobre los derechos 
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y obligaciones que dimanan del artículo 12 en las observaciones finales, las observaciones 
generales y otros documentos que elabore en el futuro.

II. Contenido normativo del artículo 12

Artículo 12, párrafo 1

11) En el artículo 12, párrafo 1, se reafirma que las personas con discapacidad tienen derecho al re-
conocimiento de su personalidad jurídica. Esto garantiza que todo ser humano sea respetado 
como una persona titular de personalidad jurídica, lo que es un requisito indispensable para 
que se reconozca la capacidad jurídica de la persona.

Artículo 12, párrafo 2

12) En el artículo 12, párrafo 2, se reconoce que las personas con discapacidad tienen capaci-
dad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. La 
capacidad jurídica incluye la capacidad de ser titular de derechos y la de actuar en derecho. 
La capacidad jurídica de ser titular de derechos concede a la persona la protección plena de 
sus derechos por el ordenamiento jurídico. La capacidad jurídica de actuar en derecho reco-
noce a esa persona como actor facultado para realizar transacciones y para crear relaciones 
jurídicas, modificarlas o ponerles fin. El derecho al reconocimiento como actor jurídico está 
establecido en el artículo 12, párrafo 5, de la Convención, en el que se expone la obligación de 
los Estados partes de tomar “todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para garanti-
zar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, 
a ser propietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso 
en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito 
financiero, y [velar] por que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de 
manera arbitraria”.

13) La capacidad jurídica y la capacidad mental son conceptos distintos. La capacidad jurídica 
es la capacidad de ser titular de derechos y obligaciones (capacidad legal) y de ejercer esos 
derechos y obligaciones (legitimación para actuar). Es la clave para acceder a una participa-
ción verdadera en la sociedad. La capacidad mental se refiere a la aptitud de una persona para 
adoptar decisiones, que naturalmente varía de una persona a otra y puede ser diferente para 
una persona determinada en función de muchos factores, entre ellos factores ambientales y 
sociales. En instrumentos jurídicos tales como la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos (art. 6), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 16) y la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (art. 15) no se 
especifica la distinción entre capacidad mental y capacidad jurídica. El artículo 12 de la Con-
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vención sobre los derechos de las personas con discapacidad, en cambio, deja en claro que 
el “desequilibrio mental” y otras denominaciones discriminatorias no son razones legítimas 
para denegar la capacidad jurídica (ni la capacidad legal ni la legitimación para actuar). En 
virtud del artículo 12 de la Convención, los déficits en la capacidad mental, ya sean supuestos 
o reales, no deben utilizarse como justificación para negar la capacidad jurídica.

14) La capacidad jurídica es un derecho inherente reconocido a todas las personas, incluidas las 
personas con discapacidad. Como se señaló anteriormente, tiene dos facetas. La primera es 
la capacidad legal de ser titular de derechos y de ser reconocido como persona jurídica ante 
la ley. Ello puede incluir, por ejemplo, el hecho de tener una partida de nacimiento, de po-
der buscar asistencia médica, de estar inscrito en el registro electoral o de poder solicitar un 
pasaporte. La segunda es la legitimación para actuar con respecto a esos derechos y el reco-
nocimiento de esas acciones por la ley. Este es el componente que frecuentemente se deniega 
o reduce en el caso de las personas con discapacidad. Por ejemplo, las leyes pueden permitir 
que las personas con discapacidad posean bienes, pero no siempre respetan las medidas que 
adopten para comprarlos o venderlos. La capacidad jurídica significa que todas las personas, 
incluidas las personas con discapacidad, tienen la capacidad legal y la legitimación para actuar 
simplemente en virtud de su condición de ser humano. Por consiguiente, para que se cumpla 
el derecho a la capacidad jurídica deben reconocerse las dos facetas de esta; esas dos facetas 
no pueden separarse. El concepto de capacidad mental es, de por sí, muy controvertido. La 
capacidad mental no es, como se presenta comúnmente, un fenómeno objetivo, científico y 
natural, sino que depende de los contextos sociales y políticos, al igual que las disciplinas, 
profesiones y prácticas que desempeñan un papel predominante en su evaluación.

15) En la mayoría de los informes de los Estados partes que el Comité ha examinado hasta la fe-
cha se mezclan los conceptos de capacidad mental y capacidad jurídica, de modo que, cuando 
se considera que una persona tiene una aptitud deficiente para adoptar decisiones, a menudo 
a causa de una discapacidad cognitiva o psicosocial, se le retira en consecuencia su capacidad 
jurídica para adoptar una decisión concreta. Esto se decide simplemente en función del diag-
nóstico de una deficiencia (criterio basado en la condición), o cuando la persona adopta una 
decisión que tiene consecuencias que se consideran negativas (criterio basado en los resulta-
dos), o cuando se considera que la aptitud de la persona para adoptar decisiones es deficiente 
(criterio funcional). El criterio funcional supone evaluar la capacidad mental y denegar la 
capacidad jurídica si la evaluación lo justifica. A menudo se basa en si la persona puede o no 
entender la naturaleza y las consecuencias de una decisión y/o en si puede utilizar o sopesar 
la información pertinente. Este criterio es incorrecto por dos motivos principales: a) porque 
se aplica en forma discriminatoria a las personas con discapacidad; y b) porque presupone 
que se pueda evaluar con exactitud el funcionamiento interno de la mente humana y, cuando 
la persona no supera la evaluación, le niega un derecho humano fundamental, el derecho al 
igual reconocimiento como persona ante la ley. En todos esos criterios, la discapacidad de la 
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persona o su aptitud para adoptar decisiones se consideran motivos legítimos para negarle la 
capacidad jurídica y rebajar su condición como persona ante la ley. El artículo 12 no permite 
negar la capacidad jurídica de ese modo discriminatorio, sino que exige que se proporcione 
apoyo en su ejercicio.

Artículo 12, párrafo 3

16) En el artículo 12, párrafo 3, se reconoce que los Estados partes tienen la obligación de pro-
porcionar a las personas con discapacidad acceso al apoyo que sea preciso para el ejercicio de 
su capacidad jurídica. Los Estados partes no deben negar a las personas con discapacidad su 
capacidad jurídica, sino que deben proporcionarles acceso al apoyo que necesiten para tomar 
decisiones que tengan efectos jurídicos.

17) El apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica debe respetar los derechos, la voluntad y las 
preferencias de las personas con discapacidad y nunca debe consistir en decidir por ellas. 
En el artículo 12, párrafo 3, no se especifica cómo debe ser el apoyo. “Apoyo” es un término 
amplio que engloba arreglos oficiales y oficiosos, de distintos tipos e intensidades. Por ejem-
plo, las personas con discapacidad pueden escoger a una o más personas de apoyo en las que 
confíen para que les ayuden a ejercer su capacidad jurídica respecto de determinados tipos de 
decisiones, o pueden recurrir a otras formas de apoyo, como el apoyo entre pares, la defensa 
de sus intereses (incluido el apoyo para la defensa de los intereses propios) o la asistencia 
para comunicarse. El apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad 
jurídica puede incluir medidas relacionadas con el diseño universal y la accesibilidad —por 
ejemplo, la exigencia de que las entidades privadas y públicas, como los bancos y las institu-
ciones financieras, proporcionen información en un formato que sea comprensible u ofrezcan 
interpretación profesional en la lengua de señas—, a fin de que las personas con discapaci-
dad puedan realizar los actos jurídicos necesarios para abrir una cuenta bancaria, celebrar 
contratos o llevar a cabo otras transacciones sociales. El apoyo también puede consistir en la 
elaboración y el reconocimiento de métodos de comunicación distintos y no convenciona-
les, especialmente para quienes utilizan formas de comunicación no verbales para expresar 
su voluntad y sus preferencias. Para muchas personas con discapacidad, la posibilidad de 
planificar anticipadamente es una forma importante de apoyo por la que pueden expresar su 
voluntad y sus preferencias, que deben respetarse si llegan a encontrarse en la imposibilidad 
de comunicar sus deseos a los demás. Todas las personas con discapacidad tienen el derecho 
de planificar anticipadamente, y se les debe dar la oportunidad de hacerlo en condiciones de 
igualdad con las demás. Los Estados partes pueden ofrecer diversas formas de mecanismos de 
planificación anticipada para tener en cuenta las distintas preferencias, pero todas las opcio-
nes deben estar exentas de discriminación. Debe prestarse apoyo a la persona que así lo desee 
para llevar a cabo un proceso de planificación anticipada. El momento en que una directiva 
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dada por anticipado entra en vigor (y deja de tener efecto) debe ser decidido por la persona 
e indicado en el texto de la directiva; no debe basarse en una evaluación de que la persona 
carece de capacidad mental.

18) El tipo y la intensidad del apoyo que se ha de prestar variará notablemente de una persona a 
otra debido a la diversidad de las personas con discapacidad. Esto es acorde con lo dispuesto 
en el artículo 3 d), en el que se mencionan, entre los principios generales de la Convención, 
“el respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de 
la diversidad y la condición humanas”. En todo momento, incluso en situaciones de crisis, 
deben respetarse la autonomía individual y la capacidad de las personas con discapacidad de 
adoptar decisiones.

19) Algunas personas con discapacidad solo buscan que se les reconozca su derecho a la capaci-
dad jurídica en igualdad de condiciones con las demás, conforme a lo dispuesto en el artículo 
12, párrafo 2, de la Convención, y pueden no desear ejercer su derecho a recibir el apoyo pre-
visto en el artículo 12, párrafo 3.

Artículo 12, párrafo 4

20) En el artículo 12, párrafo 4, se describen las salvaguardias con que debe contar un sistema de 
apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica. El artículo 12, párrafo 4, debe interpretarse en 
conjunción con el resto del artículo 12 y con toda la Convención. En este párrafo se exige a los 
Estados partes que creen salvaguardias adecuadas y efectivas para el ejercicio de la capacidad 
jurídica. El objetivo principal de esas salvaguardias debe ser garantizar el respeto de los dere-
chos, la voluntad y las preferencias de la persona. Para lograrlo, las salvaguardias deben pro-
porcionar protección contra los abusos, en igualdad de condiciones con las demás personas.

21) Cuando, pese a haberse hecho un esfuerzo considerable, no sea posible determinar la vo-
luntad y las preferencias de una persona, la determinación del “interés superior” debe ser 
sustituida por la “mejor interpretación posible de la voluntad y las preferencias”. Ello respeta 
los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, de conformidad con el artículo 12, 
párrafo 4. El principio del “interés superior” no es una salvaguardia que cumpla con el artícu-
lo 12 en relación con los adultos. El paradigma de “la voluntad y las preferencias” debe reem-
plazar al del “interés superior” para que las personas con discapacidad disfruten del derecho 
a la capacidad jurídica en condiciones de igualdad con los demás.

22) Aunque todas las personas pueden ser objeto de “influencia indebida”, este riesgo puede verse 
exacerbado en el caso de aquellas que dependen del apoyo de otros para adoptar decisiones. 
Se considera que hay influencia indebida cuando la calidad de la interacción entre la persona 
que presta el apoyo y la que lo recibe presenta señales de miedo, agresión, amenaza, engaño 
o manipulación. Las salvaguardias para el ejercicio de la capacidad jurídica deben incluir la 
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protección contra la influencia indebida; sin embargo, la protección debe respetar los dere-
chos, la voluntad y las preferencias de la persona, incluido el derecho a asumir riesgos y a 
cometer errores.

Artículo 12, párrafo 5

23) El artículo 12, párrafo 5, obliga a los Estados partes a adoptar medidas, con inclusión de me-
didas legislativas, administrativas y judiciales y otras medidas prácticas, para garantizar los 
derechos de las personas con discapacidad en lo que respecta a las cuestiones financieras y 
económicas, en igualdad de condiciones con las demás. Tradicionalmente se ha negado a las 
personas con discapacidad el acceso a las finanzas y la propiedad sobre la base del modelo 
médico de la discapacidad. Este criterio de negar a las personas con discapacidad la capacidad 
jurídica para las cuestiones financieras debe sustituirse por el apoyo para ejercer la capacidad 
jurídica, de acuerdo con el artículo 12, párrafo 3. De la misma manera que no se puede utilizar 
el género como base para discriminar en las esferas de las finanzas y la propiedad1, tampoco 
se puede usar la discapacidad.

III. Obligaciones de los Estados partes

24) Los Estados partes tienen la obligación de respetar, proteger y hacer realidad el derecho de 
todas las personas con discapacidad al igual reconocimiento como persona ante la ley. A este 
respecto, los Estados partes deben abstenerse de cualquier actuación que prive a las personas 
con discapacidad del derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley. Los Estados 
partes deben adoptar medidas para impedir que agentes no estatales y particulares interfieran 
en la capacidad de las personas con discapacidad de hacer efectivos sus derechos humanos, 
incluido el derecho a la capacidad jurídica, y de disfrutarlos. Uno de los objetivos del apoyo 
en el ejercicio de la capacidad jurídica es fomentar la confianza y las aptitudes de las personas 
con discapacidad de modo que puedan ejercer su capacidad jurídica con menos apoyo en el 
futuro, si así lo desean. Los Estados partes tienen la obligación de impartir capacitación a las 
personas que reciben apoyo para que puedan decidir cuándo necesitan menos apoyo o cuán-
do ya no lo necesitan en el ejercicio de su capacidad jurídica.

25) Para reconocer plenamente la “capacidad jurídica universal”, en virtud de la cual todas las 
personas, con independencia de su discapacidad o de su aptitud para adoptar decisiones, po-
seen una capacidad jurídica inherente, los Estados partes deben dejar de negar la capacidad 

1 Véase la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, art. 13 b).
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jurídica cuando el propósito o efecto de esa negación sea una discriminación por motivos de 
discapacidad2.

26) En sus observaciones finales sobre los informes iniciales de los Estados partes, en relación con 
el artículo 12, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha declarado en 
repetidas ocasiones que los Estados partes deben “examinar las leyes que regulan la guarda y 
la tutela y tomar medidas para elaborar leyes y políticas por las que se reemplacen los regíme-
nes basados en la sustitución en la adopción de decisiones por un apoyo para la adopción de 
decisiones que respete la autonomía, la voluntad y las preferencias de la persona”.

27) Los regímenes basados en la sustitución en la adopción de decisiones pueden revestir muchas 
formas diferentes, entre ellas la tutela plena, la interdicción judicial y la tutela parcial. Sin em-
bargo, todos esos regímenes tienen ciertas características en común: pueden describirse como 
sistemas en los que: i) se despoja a la persona de la capacidad jurídica, aunque sea con respec-
to a una única decisión; ii) puede nombrar al sustituto que tomará las decisiones alguien que 
no sea la persona concernida y ese nombramiento puede hacerse en contra de su voluntad; y 
iii) toda decisión adoptada por el sustituto en la adopción de decisiones se basa en lo que se 
considera el “interés superior” objetivo de la persona concernida, en lugar de basarse en su 
propia voluntad y sus preferencias.

28) La obligación de los Estados partes de reemplazar los regímenes basados en la adopción de 
decisiones sustitutiva por otros que se basen en el apoyo a la adopción de decisiones exige 
que se supriman los primeros y se elaboren alternativas para los segundos. Crear sistemas de 
apoyo a la adopción de decisiones manteniendo paralelamente los regímenes basados en la 
adopción de decisiones sustitutiva no basta para cumplir con lo dispuesto en el artículo 12 de 
la Convención.

29) Un régimen de apoyo para la adopción de decisiones comprende diversas opciones de apoyo 
que dan primacía a la voluntad y las preferencias de la persona y respetan las normas de dere-
chos humanos. El régimen debe proteger todos los derechos, incluidos los que se refieren a la 
autonomía (derecho a la capacidad jurídica, derecho al igual reconocimiento como persona 
ante la ley, derecho a elegir dónde vivir, etc.) y los relativos a la protección contra el abuso y 
el maltrato (derecho a la vida, derecho a la integridad física, etc.). Además, los sistemas de 
apoyo para la adopción de decisiones no deben regular en exceso la vida de las personas con 
discapacidad. Aunque esos regímenes pueden adoptar muchas formas, todos deben incluir 
determinadas disposiciones esenciales para asegurar el cumplimiento del artículo 12 de la 
Convención, entre ellas las siguientes:

2 Véase la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, art. 2, en conjunción con el art. 5.
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a) El apoyo para la adopción de decisiones debe estar disponible para todos. El grado de 
apoyo que necesite una persona, especialmente cuando es elevado, no debe ser un obstá-
culo para obtener apoyo en la adopción de decisiones.

b) Todas las formas de apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica, incluidas las formas 
más intensas, deben estar basadas en la voluntad y las preferencias de la persona, no en lo 
que se suponga que es su interés superior objetivo.

c) El modo de comunicación de una persona no debe ser un obstáculo para obtener apoyo 
en la adopción de decisiones, incluso cuando esa comunicación sea no convencional o 
cuando sea comprendida por muy pocas personas.

d) La persona o las personas encargadas del apoyo que haya escogido oficialmente la per-
sona concernida deben disponer de un reconocimiento jurídico accesible, y los Estados 
tienen la obligación de facilitar la creación de apoyo, especialmente para las personas 
que estén aisladas y tal vez no tengan acceso a los apoyos que se dan de forma natural en 
las comunidades. Esto debe incluir un mecanismo para que los terceros comprueben la 
identidad de la persona encargada del apoyo, así como un mecanismo para que los terce-
ros impugnen la decisión de la persona encargada del apoyo si creen que no está actuan-
do en consonancia con la voluntad y las preferencias de la persona concernida.

e) A fin de cumplir con la prescripción enunciada en el artículo 12, párrafo 3, de la Con-
vención de que los Estados partes deben adoptar medidas para “proporcionar acceso” al 
apoyo necesario, los Estados partes deben velar por que las personas con discapacidad 
puedan obtener ese apoyo a un costo simbólico o gratuitamente y por que la falta de 
recursos financieros no sea un obstáculo para acceder al apoyo en el ejercicio de la capa-
cidad jurídica.

f) El apoyo en la adopción de decisiones no debe utilizarse como justificación para limitar 
otros derechos fundamentales de las personas con discapacidad, especialmente el dere-
cho de voto, el derecho a contraer matrimonio, o a establecer una unión civil, y a fundar 
una familia, los derechos reproductivos, la patria potestad, el derecho a otorgar su con-
sentimiento para las relaciones íntimas y el tratamiento médico y el derecho a la libertad.

g) La persona debe tener derecho a rechazar el apoyo y a poner fin a la relación de apoyo o 
cambiarla en cualquier momento.

h) Deben establecerse salvaguardias para todos los procesos relacionados con la capacidad 
jurídica y el apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica. El objetivo de las salvaguardias 
es garantizar que se respeten la voluntad y las preferencias de la persona.

i) La prestación de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica no debe depender de una 
evaluación de la capacidad mental; para ese apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica 
se requieren indicadores nuevos y no discriminatorios de las necesidades de apoyo.
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30) El derecho a la igualdad ante la ley se reconoce desde hace mucho tiempo como un derecho 
civil y político, con raíces en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Los de-
rechos civiles y políticos nacen en el momento de la ratificación, y los Estados partes deben 
adoptar medidas para hacerlos efectivos de inmediato. Como tales, los derechos establecidos 
en el artículo 12 se aplican desde el momento de la ratificación y deben hacerse efectivos in-
mediatamente. La obligación del Estado, establecida en el artículo 12, párrafo 3, de proporcio-
nar acceso al apoyo necesario en el ejercicio de la capacidad jurídica es una obligación para 
dar efectividad al derecho civil y político de gozar de igual reconocimiento como persona ante 
la ley. La “efectividad progresiva” (art. 4, párr. 2) no se aplica a las disposiciones del artículo 12. 
Tras la ratificación de la Convención, los Estados partes deben comenzar inmediatamente a 
adoptar medidas para hacer realidad los derechos consagrados en el artículo 12. Esas medidas 
deben ser deliberadas, estar bien planificadas e incluir la consulta y la participación real de las 
personas con discapacidad y de sus organizaciones.

IV. Relación con otras disposiciones de la Convención

31) El reconocimiento de la capacidad jurídica está vinculado de manera indisoluble con el dis-
frute de muchos otros derechos humanos establecidos en la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, entre ellos los siguientes: el derecho al acceso a la justicia 
(art. 13); el derecho a no ser internado contra su voluntad en una institución de salud mental y 
a no ser obligado a someterse a un tratamiento de salud mental (art. 14); el derecho al respeto 
de la integridad física y mental (art. 17); el derecho a la libertad de desplazamiento y a la nacio-
nalidad (art. 18); el derecho a elegir dónde y con quién vivir (art. 19) ; el derecho a la libertad 
de expresión (art. 21) ; el derecho a casarse y fundar una familia (art. 23); el derecho a dar su 
consentimiento para el tratamiento médico (art. 25); y el derecho a votar y a presentarse como 
candidato en las elecciones (art. 29). El no reconocimiento de la personalidad jurídica de la 
persona compromete notablemente su capacidad de reivindicar, ejercer y hacer cumplir esos 
derechos y muchos otros derechos establecidos en la Convención.

Artículo 5
Igualdad y no discriminación

32) Para lograr el igual reconocimiento como persona ante la ley, no debe negarse la capaci-
dad jurídica de modo discriminatorio. El artículo 5 de la Convención garantiza la igualdad 
de todas las personas ante la ley y en virtud de ella y el derecho a igual protección legal, y 
prohíbe expresamente toda discriminación por motivos de discapacidad. La discriminación 
por motivos de discapacidad se define en el artículo 2 de la Convención como “cualquier 
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distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”. La negación de la 
capacidad jurídica con el propósito o el efecto de obstaculizar el derecho de las personas con 
discapacidad al igual reconocimiento como persona ante la ley es una violación de los artícu-
los 5 y 12 de la Convención. Los Estados pueden limitar la capacidad jurídica de una persona 
en determinadas circunstancias, como la quiebra o una condena penal. Sin embargo, el dere-
cho al igual reconocimiento como persona ante la ley y a no sufrir discriminación exige que 
cuando el Estado niegue la capacidad jurídica, lo haga aplicando los mismos motivos a todas 
las personas. La negación de la capacidad jurídica no debe basarse en un rasgo personal como 
el género, la raza o la discapacidad, ni tener el propósito o el efecto de tratar a esas personas 
de manera diferente.

33) La no discriminación en el reconocimiento de la capacidad jurídica restablece la autonomía y 
respeta la dignidad humana de la persona, en consonancia con los principios consagrados en 
el artículo 3 a) de la Convención. La libertad de tomar las propias decisiones exige casi siem-
pre el goce de capacidad jurídica. La independencia y la autonomía incluyen la facultad de lo-
grar que se respeten jurídicamente las propias decisiones. La necesidad de apoyo y de ajustes 
razonables para adoptar decisiones no se utilizará para poner en duda la capacidad jurídica de 
la persona. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 
parte de la diversidad y la condición humanas (art. 3 d)) son incompatibles con una concesión 
de la capacidad jurídica basada en la asimilación.

34) La no discriminación incluye el derecho a obtener ajustes razonables en el ejercicio de la 
capacidad jurídica (art. 5, párr. 3). Los ajustes razonables se definen en el artículo 2 de la 
Convención como “las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impon-
gan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”. El derecho a obtener 
ajustes razonables en el ejercicio de la capacidad jurídica es independiente, y complementario, 
del derecho a recibir apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica. Los Estados partes están 
obligados a efectuar las modificaciones o adaptaciones necesarias para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer su capacidad jurídica, salvo cuando impongan una carga des-
proporcionada o indebida. Esas modificaciones o adaptaciones pueden incluir, entre otras 
cosas, el acceso a los edificios esenciales, como los tribunales, bancos, oficinas de prestaciones 
sociales y lugares de votación; información accesible sobre las decisiones que tengan efectos 
jurídicos; y asistencia personal. El derecho a recibir apoyo en el ejercicio de la capacidad 
jurídica no se limitará esgrimiendo que constituye una carga desproporcionada o indebida. 
El Estado tiene la obligación absoluta de proporcionar acceso al apoyo para el ejercicio de la 
capacidad jurídica.
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Artículo 6
Mujeres con discapacidad

35) El artículo 15 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer establece la capacidad jurídica de las mujeres en igualdad de condiciones 
con los hombres, admitiendo así que el reconocimiento de la capacidad jurídica es esencial 
para el igual reconocimiento como persona ante la ley: “[l]os Estados partes reconocerán a la 
mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas opor-
tunidades para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales 
derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas 
las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales” (párr. 2). Esa disposición 
se aplica a todas las mujeres, incluidas las mujeres con discapacidad. En la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad se reconoce que las mujeres con discapacidad 
pueden ser objeto de formas múltiples e intersectoriales de discriminación por motivos de 
género y de discapacidad. Por ejemplo, las mujeres con discapacidad presentan tasas elevadas 
de esterilización forzada, y con frecuencia se ven privadas del control de su salud reproduc-
tiva y de la adopción de decisiones al respecto, al darse por sentado que no son capaces de 
otorgar su consentimiento para las relaciones sexuales. Ciertas jurisdicciones tienen también 
tasas más altas de imposición de sustitutos en la adopción de decisiones para las mujeres que 
para los hombres. Por ello, es especialmente importante reafirmar que la capacidad jurídica 
de las mujeres con discapacidad debe ser reconocida en igualdad de condiciones con las de-
más personas.

Artículo 7
Niños y niñas con discapacidad

36) Mientras que en el artículo 12 de la Convención se protege la igualdad ante la ley de todas las 
personas, con independencia de su edad, en el artículo 7 se reconoce que las capacidades de 
los niños y las niñas están en desarrollo y se exige que “en todas las actividades relacionadas 
con los niños y las niñas con discapacidad, una consideración primordial [sea] la protección 
del interés superior del niño” (párr. 2) y que “su opinión [reciba] la debida consideración te-
niendo en cuenta su edad y madurez” (párr. 3). Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 
12, los Estados partes deben examinar sus leyes a fin de asegurarse de que la voluntad y las 
preferencias de los niños y niñas con discapacidad sean respetadas en igualdad de condicio-
nes con los demás niños.
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Artículo 9
Accesibilidad

37) Los derechos establecidos en el artículo 12 están estrechamente vinculados con las obliga-
ciones de los Estados relativas a la accesibilidad (art. 9), porque el derecho al igual reconoci-
miento como persona ante la ley es necesario para que las personas con discapacidad puedan 
vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida. El 
artículo 9 exige que se identifiquen y eliminen los obstáculos para acceder a las instalaciones 
o servicios abiertos u ofrecidos al público. La falta de acceso a la información y la comunica-
ción y los servicios inaccesibles pueden, en la práctica, constituir obstáculos a la efectividad 
de la capacidad jurídica de algunas personas con discapacidad. Por consiguiente, los Estados 
partes deben garantizar la plena accesibilidad de todos los procedimientos para el ejercicio de 
la capacidad jurídica y de toda la información y comunicación correspondiente. Los Estados 
partes deben examinar sus leyes y prácticas para asegurarse de que el derecho a la capacidad 
jurídica y la accesibilidad sean efectivos.

Artículo 13
Acceso a la justicia

38) Los Estados partes tienen la obligación de velar por que las personas con discapacidad tengan 
acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás. El reconocimiento del derecho 
a la capacidad jurídica es esencial para el acceso a la justicia en muchos aspectos. Para que 
las personas con discapacidad puedan exigir el cumplimiento de sus derechos y obligaciones 
en igualdad de condiciones con las demás, debe reconocérseles la personalidad jurídica con 
la misma capacidad ante las cortes de justicia y los tribunales. Los Estados partes también 
deben velar por que las personas con discapacidad tengan acceso a representación jurídica en 
igualdad de condiciones con las demás. Se ha determinado que en muchas jurisdicciones este 
es un problema, que debe solucionarse, entre otros medios, garantizando que las personas que 
vean obstaculizado su derecho a la capacidad jurídica tengan la oportunidad de impugnar 
esos obstáculos —en su propio nombre o por medio de su representante legal— y de defender 
sus derechos ante los tribunales. Con frecuencia se ha excluido a las personas con discapaci-
dad del desempeño de funciones esenciales en el sistema de justicia, en calidad de abogados, 
jueces, testigos o miembros de un jurado.

39) Los agentes de policía, los trabajadores sociales y las otras personas que intervienen en las res-
puestas iniciales deben recibir formación para que sepan que las personas con discapacidad 
tienen personalidad jurídica plena y den el mismo crédito a sus denuncias y declaraciones que 
el que darían a las de personas sin discapacidad. Esto entraña la capacitación y sensibilización 
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de los miembros de esas importantes profesiones. También se debe reconocer la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad para testificar en igualdad de condiciones con las 
demás. El artículo 12 de la Convención garantiza el apoyo en el ejercicio de la capacidad jurí-
dica, incluida la capacidad de testificar en las actuaciones judiciales y administrativas y otras 
actuaciones jurídicas. Ese apoyo puede adoptar formas diversas, como el reconocimiento de 
distintos métodos de comunicación, la autorización de los testimonios por vídeo en determi-
nadas situaciones, la realización de ajustes procesales, la prestación de servicios de interpreta-
ción profesional en lengua de señas y otros métodos de asistencia. También se debe impartir 
capacitación a los jueces y sensibilizarlos sobre su obligación de respetar la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad, con inclusión de su capacidad legal y de su legitimación 
para actuar.

Artículos 14 y 25
Libertad, seguridad y consentimiento

40) El respeto del derecho a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en igualdad 
de condiciones con los demás incluye el respeto de su derecho a la libertad y a la seguridad 
de la persona. La negación de la capacidad jurídica a las personas con discapacidad y su pri-
vación de libertad en instituciones contra su voluntad, sin su consentimiento o con el con-
sentimiento del sustituto en la adopción de decisiones, es un problema habitual. Esa práctica 
constituye una privación arbitraria de la libertad y viola los artículos 12 y 14 de la Convención. 
Los Estados partes deben eliminar esas prácticas y establecer un mecanismo para examinar 
los casos en que se haya internado a personas con discapacidad en un entorno institucional 
sin su consentimiento expreso.

41) El derecho a gozar del más alto nivel posible de salud (art. 25) incluye el derecho a la atención 
de la salud sobre la base del consentimiento libre e informado. Los Estados partes tienen la 
obligación de exigir a todos los profesionales de la salud y la medicina (incluidos los profesio-
nales de la psiquiatría) que obtengan el consentimiento libre e informado de las personas con 
discapacidad antes de cualquier tratamiento. En relación con el derecho a la capacidad jurídi-
ca en igualdad de condiciones con las demás personas, los Estados partes tienen la obligación 
de no permitir que el consentimiento sea otorgado por personas que sustituyan a las personas 
con discapacidad en la adopción de decisiones, en nombre de ellas. Todo el personal médico 
y sanitario debe velar por que se efectúe la consulta apropiada directamente con la persona 
con discapacidad. Ese personal debe garantizar también, en la medida de sus posibilidades, 
que los asistentes o personas encargadas de prestar apoyo no sustituyan a las personas con 
discapacidad en sus decisiones ni tengan una influencia indebida sobre ellas. 
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Artículos 15, 16 y 17
Respeto de la integridad personal y protección contra la tortura, la violencia, la 

explotación y el abuso

42) Como ha afirmado el Comité en varias observaciones finales, el tratamiento forzoso por par-
te de profesionales de la psiquiatría y otros profesionales de la salud y la medicina es una 
violación del derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley y una infracción del 
derecho a la integridad personal (art. 17), el derecho a la protección contra la tortura (art. 15) 
y el derecho a la protección contra la violencia, la explotación y el abuso (art. 16). Esa práctica 
niega la capacidad jurídica de una persona de elegir el tratamiento médico que ha de recibir 
y por lo tanto constituye una violación del artículo 12 de la Convención. En lugar de ello, 
los Estados partes deben respetar la capacidad jurídica de las personas con discapacidad de 
adoptar decisiones en todo momento, también en situaciones de crisis; velar por que se pro-
porcione información exacta y accesible sobre las opciones de servicios disponibles y por que 
se ofrezcan alternativas no médicas; y proporcionar acceso a apoyo independiente. Los Esta-
dos partes tienen la obligación de proporcionar acceso a apoyo para las decisiones relativas 
a los tratamientos psiquiátricos y otros tratamientos médicos. El tratamiento forzoso es un 
problema que afecta especialmente a las personas con discapacidad psicosocial e intelectual 
y otras discapacidades cognitivas. Los Estados partes deben eliminar las políticas y las dispo-
siciones legislativas que permiten o perpetran el tratamiento forzoso, ya que este constituye 
una violación continua que se observa en la legislación sobre salud mental en todo el mundo, 
a pesar de los datos empíricos que indican que no es eficaz y de las opiniones de los usuarios 
de los sistemas de salud mental que han padecido sufrimientos y traumas profundos como 
consecuencia de tratamientos forzosos. El Comité recomienda que los Estados partes velen 
por que las decisiones relativas a la integridad física o mental de una persona solo se puedan 
adoptar con el consentimiento libre e informado de la persona en cuestión.

Artículo 18
Nacionalidad

43) Como parte del derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica en todas partes, las 
personas con discapacidad tienen derecho a un nombre y a que se inscriba su nacimiento 
(art. 18, párr. 2). Los Estados partes deben adoptar las medidas necesarias para que los niños y 
niñas con discapacidad sean inscritos al nacer. Ese derecho está establecido en la Convención 
sobre los Derechos del Niño (art. 7); sin embargo, los niños y niñas con discapacidad tienen 
más probabilidades de no ser inscritos que los demás niños. Esto no solo los priva de la ciu-
dadanía, sino que a menudo también los priva de acceso a la atención de salud y la educación 



Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad  
de las Naciones Unidas, Observación General N° 1 (2014) Artículo 12: 

Igual reconocimiento como persona ante la ley

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

227

y puede incluso conducir a su muerte. Puesto que no existe ningún registro oficial de su exis-
tencia, su muerte puede ocurrir con relativa impunidad.

Artículo 19
Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad

44) Para hacer plenamente efectivos los derechos establecidos en el artículo 12, es imperativo 
que las personas con discapacidad tengan oportunidades de formar y expresar su voluntad y 
preferencias, a fin de ejercer su capacidad jurídica en igualdad de condiciones con los demás. 
Esto significa que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de vivir de forma 
independiente en la comunidad y de hacer elecciones y tener control sobre su vida diaria, en 
igualdad de condiciones con las demás, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.

45) La interpretación del artículo 12, párrafo 3, a la luz del derecho a vivir en la comunidad (art. 
19) supone que el apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica debe proporcionarse mediante 
un enfoque basado en la comunidad. Los Estados partes deben reconocer que las comuni-
dades son un recurso y un aliado en el proceso de comprender los tipos de apoyo necesarios 
para el ejercicio de la capacidad jurídica, incluida la información sobre las diversas opciones 
de apoyo. Los Estados partes deben reconocer que las redes sociales y el apoyo a las personas 
con discapacidad que se da de forma natural en la comunidad (como el que brindan los ami-
gos, la familia y la escuela) son elementos esenciales para el apoyo en la adopción de decisio-
nes. Esto es coherente con la importancia que se concede en la Convención a la inclusión y la 
participación plenas de las personas con discapacidad en la comunidad.

46) La segregación de las personas con discapacidad en instituciones sigue siendo un problema 
generalizado e insidioso que viola varios de los derechos garantizados en la Convención. El 
problema se ve agravado por la frecuente negación de la capacidad jurídica a las personas 
con discapacidad, que permite que sean otros quienes otorguen su consentimiento para in-
ternarlos en entornos institucionales. Con frecuencia también se confiere a los directores de 
las instituciones la capacidad jurídica de las personas que residen en ellas. Esto deja todo el 
poder y el control sobre la persona en manos de la institución. A fin de cumplir lo dispuesto 
en la Convención y respetar los derechos humanos de las personas con discapacidad, se debe 
proceder a la desinstitucionalización, y todas las personas con discapacidad deben recobrar 
la capacidad jurídica y poder elegir dónde y con quién vivir (art. 19). La elección que haga 
la persona de dónde y con quién vivir no debe afectar a su derecho a acceder al apoyo en el 
ejercicio de su capacidad jurídica.
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Artículo 22
Privacidad

47) Los regímenes basados en la adopción de decisiones sustitutiva, además de ser incompatibles 
con el artículo 12 de la Convención, pueden también violar el derecho a la privacidad de las 
personas con discapacidad, ya que los sustitutos en la adopción de decisiones suelen tener ac-
ceso a una amplia gama de información personal y de otra índole sobre la persona. Al estable-
cer los sistemas de apoyo para la adopción de decisiones, los Estados partes deben garantizar 
que quienes presten el apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica respeten plenamente el 
derecho a la privacidad de las personas con discapacidad.

Artículo 29
Participación política

48) La negación o la limitación de la capacidad jurídica han sido utilizadas para negar la partici-
pación política, especialmente el derecho de voto, a determinadas personas con discapacidad. 
Para hacer plenamente efectivo el reconocimiento de la capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones en todos los aspectos de la vida, es importante que se reconozca la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad en la vida pública y política (art. 29). Esto significa 
que la capacidad de adoptar decisiones no puede justificar que se excluya a las personas con 
discapacidad del ejercicio de los derechos políticos, incluidos el derecho de voto, el derecho a 
presentarse como candidatas en las elecciones y el derecho a ser miembros de un jurado.

49) Los Estados partes tienen la obligación de proteger y promover el derecho de las personas con 
discapacidad de acceder al apoyo de su elección para emitir su voto en secreto y participar 
sin discriminación en todas las elecciones y referendos. El Comité recomienda además a los 
Estados partes que garanticen el derecho de las personas con discapacidad a presentarse como 
candidatas en las elecciones, ejercer efectivamente cargos y desempeñar cualquier función 
pública en cualquier nivel de gobierno, con ajustes razonables y apoyo, cuando lo deseen, en 
el ejercicio de su capacidad jurídica.

V. Aplicación en el plano nacional

50) Habida cuenta del contenido normativo y de las obligaciones que se han descrito en el pre-
sente documento, los Estados partes deben adoptar las medidas siguientes para asegurar la 
plena aplicación del artículo 12 de la Convención sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad:
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a) Reconocer a las personas con discapacidad como personas ante la ley, con personalidad 
jurídica y capacidad jurídica en todos los aspectos de la vida, en igualdad de condicio-
nes con las demás. Ello exige que se supriman los regímenes y mecanismos basados en 
la adopción de decisiones sustitutiva, que niegan la capacidad jurídica y que tienen el 
propósito o el efecto de discriminar a las personas con discapacidad. Se recomienda a 
los Estados partes que establezcan disposiciones legislativas que protejan el derecho a la 
capacidad jurídica de todas las personas en condiciones de igualdad.

b) Establecer, reconocer y proporcionar a las personas con discapacidad el acceso a una 
amplia gama de formas de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica. Las salvaguar-
dias para ese apoyo deben estar fundadas en el respeto de los derechos, la voluntad y 
las preferencias de las personas con discapacidad. El apoyo debe satisfacer los criterios 
enunciados en el párrafo 29 supra, que se refiere a las obligaciones de los Estados partes 
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 12, párrafo 3, de la Convención.

c) Celebrar consultas estrechas y colaborar activamente con las personas con discapacidad, 
incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las 
representan, en la elaboración y aplicación de la legislación y las políticas y en otros pro-
cesos de adopción de decisiones para dar efecto al artículo 12.

51) El Comité alienta a los Estados partes a que estudien y elaboren prácticas óptimas que respe-
ten el derecho al igual reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas con discapaci-
dad y el apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica, o destinen recursos al efecto.

52) Se alienta a los Estados partes a que elaboren mecanismos eficaces para combatir la adop-
ción de decisiones substitutiva tanto formal como informal. A tal fin, el Comité insta a los 
Estados partes a que velen por que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de 
hacer elecciones reales en su vida y de desarrollar su personalidad, para apoyar el ejercicio de 
su capacidad jurídica. Esto incluye, entre otras cosas, oportunidades de crear redes sociales; 
oportunidades de trabajar y ganarse la vida en condiciones de igualdad con los demás; la po-
sibilidad de elegir entre distintos lugares de residencia en la comunidad; y la inclusión en la 
educación en todos los niveles.
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Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad  
de las Naciones Unidas, Observación General N° 2 (2014),  

artículo 9: accesibilidad

❦

Publicado el 24 de mayo de 2014
Disponible en https://bit.ly/2LQFlzA 

I. Introducción

1) La accesibilidad es una condición previa para que las personas con discapacidad puedan vivir 
en forma independiente y participar plenamente en la sociedad en igualdad de condiciones. 
Sin acceso al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instala-
ciones abiertos al público o de uso público, las personas con discapacidad no tendrían iguales 
oportunidades de participar en sus respectivas sociedades. No es casualidad que la accesibili-
dad sea uno de los principios en los que se basa la Convención sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad (art. 3 f)). Tradicionalmente, el movimiento en favor de las personas 
con discapacidad ha sostenido que el acceso de esas personas al entorno físico y al transporte 
público es una condición previa para que ejerzan su libertad de circulación, garantizada en 
el artículo 13 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. De igual forma, el acceso a la información y la 
comunicación se considera una condición previa para la libertad de opinión y de expresión, 
garantizada en el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el artí-
culo 19, párrafo 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

2) El artículo 25 c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos consagra el derecho 
de todos los ciudadanos a tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país. Las disposiciones de este artículo podrían servir de base para incorporar 
el derecho al acceso en los tratados fundamentales de derechos humanos.

https://bit.ly/2LQFlzA
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3) La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial garantiza a todas las personas el derecho de acceso a todos los lugares y servicios des-
tinados al uso público, tales como los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, es-
pectáculos y parques (art. 5 f)). Con ello se estableció un precedente en el marco jurídico in-
ternacional de derechos humanos, en virtud del cual el derecho de acceso puede considerarse 
un derecho per se. Es cierto que, en el caso de los miembros de diferentes grupos raciales o 
étnicos, las barreras al libre acceso a lugares y servicios abiertos al público han sido producto 
de actitudes basadas en prejuicios y de una disposición a utilizar la fuerza para impedir el 
acceso a espacios que son físicamente accesibles. En cambio, las personas con discapacidad 
se enfrentan a barreras técnicas y ambientales —en la mayoría de los casos, del entorno cons-
truido por el hombre— como peldaños a la entrada de los edificios, la falta de ascensores en 
los edificios de varias plantas y la ausencia de información en formatos accesibles. El entorno 
construido siempre se relaciona con el desarrollo social y cultural y con las costumbres; por 
lo tanto, ese entorno está bajo el pleno control de la sociedad. Estas barreras artificiales a 
menudo se deben a la falta de información y de conocimientos técnicos, más que a una vo-
luntad consciente de impedir a las personas con discapacidad el acceso a lugares o servicios 
destinados al uso público. Al objeto de introducir políticas que mejoren la accesibilidad para 
las personas con discapacidad, es necesario modificar las actitudes hacia esas personas a fin 
de combatir el estigma y la discriminación, mediante iniciativas de educación permanente, 
actividades de sensibilización, campañas culturales y comunicación.

4) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial establecen claramente el derecho 
de acceso como parte del derecho internacional de los derechos humanos. La accesibilidad 
debe considerarse una reafirmación, desde el punto de vista específico de la discapacidad, del 
aspecto social del derecho al acceso. La Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad incluye la accesibilidad como uno de sus principios fundamentales, una condi-
ción previa esencial para que las personas con discapacidad disfruten de manera efectiva y en 
condiciones de igualdad de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 
La accesibilidad debe considerarse no solo en el contexto de la igualdad y la no discrimina-
ción, sino también como un modo de invertir en la sociedad y como parte integrante de la 
agenda para el desarrollo sostenible.

5) Aunque diferentes personas y organizaciones entienden de modo distinto lo que significa la 
tecnología de la información y de las comunicaciones (TIC), comúnmente se considera que 
TIC es una expresión general que incluye cualquier dispositivo o aplicación de información 
y comunicación y su contenido. Esta definición comprende una amplia gama de tecnologías 
de acceso, como la radio, la televisión, los servicios satelitales, los teléfonos móviles, las líneas 
de telefonía fija, las computadoras, y el hardware y software de las redes. La importancia de la 
TIC radica en su capacidad de poner al alcance un amplio abanico de servicios, transformar 
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los servicios ya existentes y crear una mayor demanda de acceso a la información y el conoci-
miento, particularmente en las poblaciones subatendidas y excluidas, como las personas con 
discapacidad. El artículo 12 del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (apro-
bado en Dubai en 2012) consagra el derecho de las personas con discapacidad a tener acceso 
a servicios de telecomunicaciones internacionales, teniendo en cuenta las recomendaciones 
pertinentes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). Las disposiciones de ese 
artículo podrían servir de base para reforzar los marcos legislativos nacionales de los Estados 
partes.

6) En su Observación general Nº 5 (1994) sobre las personas con discapacidad, el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales evocó el deber de los Estados de aplicar las Nor-
mas Uniformes de las Naciones Unidas sobre la igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad.1 Las Normas Uniformes hacen hincapié en la importancia de la accesibi-
lidad al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones para la igualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad. El concepto se desarrolla en el artículo 
5 de las Normas, en el que el acceso al entorno físico y a la información y la comunicación 
se considera una esfera en que los Estados deben adoptar medidas con carácter prioritario. 
La importancia de la accesibilidad queda patente también en la Observación general Nº 14 
(2000) del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, sobre el derecho al disfru-
te del más alto nivel posible de salud (párr. 12). En su Observación general Nº 9 (2006) sobre 
los derechos de los niños con discapacidad, el Comité de los Derechos del Niño destaca que la 
inaccesibilidad física del transporte público y de otras instalaciones, en particular los edificios 
gubernamentales, las zonas comerciales y las instalaciones de recreo, es un factor importante 
de marginación y exclusión de los niños con discapacidad y compromete claramente su acce-
so a los servicios, en particular la salud y la educación (párr. 39). El Comité de los Derechos 
del Niño reiteró la importancia de la accesibilidad en su Observación general Nº 17 (2013) 
sobre el derecho del niño al descanso, el esparcimiento, el juego, las actividades recreativas, la 
vida cultural y las artes.

7) El Resumen del Informe mundial sobre la discapacidad, publicado en 2011 por la Organiza-
ción Mundial de la Salud y el Banco Mundial en el marco de la consulta más amplia jamás 
realizada y con la participación activa de centenares de profesionales que se ocupan de la dis-
capacidad, destaca que el entorno construido, los sistemas de transporte y la información y la 
comunicación son a menudo inaccesibles para las personas con discapacidad (pág. 10). Estas 
personas se ven privadas de ejercer algunos de sus derechos básicos, como el derecho a buscar 
empleo o el derecho a la atención de la salud, debido a la falta de transporte accesible. El grado 
de aplicación de las normativas sobre accesibilidad sigue siendo reducido en muchos países y 
las personas con discapacidad a menudo ven denegado su derecho a la libertad de expresión 

1 Resolución 48/96 de la Asamblea General, anexo.
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debido a la inaccesibilidad de la información y la comunicación. Incluso en los países en que 
existen servicios de interpretación en la lengua de señas para las personas sordas, el número 
de intérpretes cualificados suele ser demasiado escaso para satisfacer la creciente demanda de 
esos servicios, y el hecho de que los intérpretes tengan que desplazarse para llegar a sus clien-
tes hace que el uso de sus servicios sea excesivamente caro. Las personas con discapacidad 
intelectual y psicosocial, así como las personas sordociegas, se enfrentan con barreras cuando 
intentan acceder a la información y la comunicación debido a la falta de formatos fáciles de 
leer y de modos de comunicación aumentativos y alternativos. También encuentran barreras 
al tratar de acceder a los servicios, debido a los prejuicios y a la falta de capacitación adecuada 
del personal que presta esos servicios.

8) En el informe Making Television Accessible, publicado en 2011 por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones en cooperación con la Iniciativa Mundial en favor de una tecnología de 
la información y las comunicaciones de carácter incluyente, se destaca que una proporción 
importante de los 1.000 millones de personas que viven con alguna forma de discapacidad no 
puede disfrutar del contenido audiovisual de la televisión. Ello se debe a la inaccesibilidad del 
contenido, la información y/o los dispositivos necesarios para tener acceso a esos servicios.

9) La cuestión de la accesibilidad fue reconocida por la comunidad de la TIC desde la primera 
fase de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, que tuvo lugar en Ginebra 
en 2003. Introducido y propugnado por la comunidad de personas con discapacidad o que se 
ocupan de la discapacidad, el concepto fue incorporado en la Declaración de Principios apro-
bada en la Cumbre, en cuyo párrafo 25 se afirma que “[e]s posible promover el intercambio y 
el fortalecimiento de los conocimientos mundiales en favor del desarrollo si se eliminan los 
obstáculos que impiden un acceso equitativo a la información para actividades económicas, 
sociales, políticas, sanitarias, culturales, educativas y científicas, y si se facilita el acceso a la 
información que está en el dominio público, lo que incluye el diseño universal y la utilización 
de tecnologías auxiliares”.2

10) El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha considerado la accesibili-
dad como una de las cuestiones fundamentales en cada uno de los diez diálogos interactivos 
que ha mantenido con los Estados partes para examinar sus informes iniciales, antes de elabo-
rar la presente observación general. Todas las observaciones finales sobre esos informes con-
tienen recomendaciones relativas a la accesibilidad. Un problema común ha sido la falta de un 
de supervisión adecuado para garantizar la aplicación práctica de las normas de accesibilidad 
y la legislación pertinente. En algunos Estados partes, la supervisión era responsabilidad de 
autoridades locales que carecían de los conocimientos técnicos y los recursos humanos y 

2 Véase la “Declaración de Principios. Construir la Sociedad de la Información: un desafío global para 
el nuevo milenio”, aprobada por la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información en su primera 
fase, celebrada en Ginebra en 2003 (WSIS-03/ GENEVA/4-S), párr. 25.
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materiales necesarios para garantizar su aplicación efectiva. Otro problema común ha sido la 
falta de formación de los interesados pertinentes y la insuficiente participación de las perso-
nas con discapacidad y las organizaciones que las representan en el proceso de garantizar el 
acceso al entorno físico, el transporte, la información y la comunicación.

11) El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad también ha abordado la cues-
tión de la accesibilidad en su jurisprudencia. En el caso Nyusti y Takács c. Hungría (comuni-
cación Nº 1/2010, dictamen aprobado el 16 de abril de 2013), el Comité consideró que todos los 
servicios abiertos al público o de uso público debían ser accesibles de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
Se pidió al Estado parte que velara por que las personas ciegas tuvieran acceso a los cajeros 
automáticos. El Comité recomendó al Estado parte, entre otras cosas, que estableciera normas 
mínimas sobre la accesibilidad de los servicios bancarios prestados por entidades financieras 
privadas para las personas con deficiencia visual y de otro tipo, creara un marco legislativo 
con criterios de referencia concretos, de obligado cumplimiento y con plazos determinados 
para supervisar y evaluar la modificación y adaptación graduales por las entidades financieras 
privadas de sus servicios bancarios inaccesibles a fin de hacerlos accesibles, y velara por que 
todos los nuevos cajeros automáticos que se adquirieran y demás servicios bancarios fueran 
plenamente accesibles para las personas con discapacidad (párr. 10.2 a)).

12) Habida cuenta de estos antecedentes y del hecho de que la accesibilidad es, en efecto, una 
condición previa esencial para que las personas con discapacidad puedan participar plena-
mente en la sociedad en igualdad de condiciones y disfrutar de manera efectiva de todos sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, el Comité considera necesario aprobar una 
observación general relativa al artículo 9 de la Convención, sobre la accesibilidad, de confor-
midad con su reglamento y con la práctica establecida de los órganos de tratados de derechos 
humanos.

II. Contenido normativo

13) El artículo 9 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad establece 
que “[a] fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados partes adoptarán medidas 
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condi-
ciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y la comunicación, in-
cluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servi-
cios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales”. 
Es importante que la accesibilidad se aborde en toda su complejidad, incluyendo el entorno 
físico, el transporte, la información y la comunicación, y los servicios. La atención prioritaria 
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ya no se centra en la personalidad jurídica y el carácter público o privado de quienes poseen 
los edificios, las infraestructuras de transporte, los vehículos, la información y la comunica-
ción, y los servicios. En la medida en que los bienes, productos y servicios están abiertos al 
público o son de uso público, deben ser accesibles a todas las personas, independientemente 
de que la entidad que los posea u ofrezca sea una autoridad pública o una empresa privada. 
Las personas con discapacidad deben tener igualdad de acceso a todos los bienes, productos y 
servicios abiertos al público o de uso público de una manera que garantice su acceso efectivo y 
en condiciones de igualdad y respete su dignidad. Este enfoque se basa en la prohibición de la 
discriminación; la denegación de acceso debe considerarse un acto discriminatorio, indepen-
dientemente de que quien lo cometa sea una entidad pública o privada. Debe asegurarse la 
accesibilidad a todas las personas con discapacidad, con independencia del tipo de deficien-
cia, sin distinción de ninguna clase por motivos tales como la raza, el color, el sexo, el idioma, 
la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, el patrimonio, el 
nacimiento u otra condición, la situación jurídica o social, el género o la edad. La accesibili-
dad debe tener especialmente en cuenta las perspectivas del género y la edad de las personas 
con discapacidad.

14) El artículo 9 de la Convención consagra claramente la accesibilidad como la condición pre-
via para que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente, participar 
plenamente y en pie de igualdad en la sociedad y disfrutar de manera irrestricta de todos sus 
derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los demás. 
El artículo 9 tiene raíces en los tratados de derechos humanos existentes, por ejemplo en el 
artículo 25 c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, sobre el derecho a la 
igualdad de acceso al servicio público, y el artículo 5 f) de la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, relativo al derecho al acceso a 
todos los lugares o servicios destinados al uso público. Cuando se aprobaron esos dos tratados 
fundamentales de derechos humanos, Internet, que ha cambiado radicalmente el mundo, no 
existía. La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad es el primer tra-
tado de derechos humanos del siglo XXI que se ocupa del acceso a las TIC, y no crea nuevos 
derechos a ese respecto para las personas con discapacidad. Además, el concepto de igualdad 
en el derecho internacional también ha cambiado en los últimos decenios, y el cambio con-
ceptual de la igualdad formal a la igualdad sustantiva ha tenido un impacto en los deberes de 
los Estados partes. La obligación de los Estados de proporcionar la accesibilidad es una parte 
esencial del nuevo deber de respetar, proteger y hacer realidad los derechos a la igualdad. Por 
lo tanto, la accesibilidad debe considerarse en el contexto del derecho al acceso, visto desde la 
perspectiva específica de la discapacidad. El derecho al acceso de las personas con discapaci-
dad se garantiza mediante la estricta aplicación de las normas de accesibilidad. Las barreras 
que impiden el acceso a los objetos, instalaciones, bienes y servicios existentes que están des-
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tinados o abiertos al público se eliminarán gradualmente de forma sistemática y, lo que es más 
importante, con una supervisión continua, al objeto de alcanzar la plena accesibilidad.

15) La aplicación estricta del diseño universal a todos los nuevos bienes, productos, instalaciones, 
tecnologías y servicios debe garantizar un acceso pleno, en pie de igualdad y sin restricciones 
a todos los consumidores potenciales, incluidas las personas con discapacidad, de una mane-
ra que tenga plenamente en cuenta su dignidad y diversidad intrínsecas. Debe contribuir a la 
creación de una cadena irrestricta de desplazamientos de la persona de un espacio a otro, y 
también dentro de un espacio en particular, sin barrera alguna. Las personas con discapacidad 
y los demás usuarios deben poder desplazarse por calles sin barreras, entrar en vehículos ac-
cesibles de piso bajo, acceder a la información y la comunicación y entrar en edificios de dise-
ño universal y desplazarse dentro de ellos, recurriendo a ayudas técnicas y asistencia humana 
o animal en caso necesario. El diseño universal no elimina automáticamente la necesidad de 
ayudas técnicas. Su aplicación a un edificio desde la fase del diseño inicial contribuye a que la 
construcción sea mucho menos costosa: hacer que un edificio sea accesible desde el principio 
puede no aumentar para nada el costo de construcción total, en muchos casos, o aumentarlo 
solo mínimamente, en algunos. Por otra parte, el costo de las adaptaciones posteriores para 
hacer un edificio accesible puede a veces ser considerable, especialmente en el caso de cier-
tos edificios históricos. Si bien la aplicación inicial del diseño universal es más económica, el 
posible costo de la eliminación posterior de las barreras no puede aducirse como excusa para 
eludir la obligación de eliminar gradualmente los obstáculos a la accesibilidad. La accesibi-
lidad de la información y la comunicación, incluida la TIC, también debe establecerse desde 
el principio, ya que toda adaptación posterior para ofrecer acceso a Internet y a la TIC puede 
aumentar los costos. Por lo tanto, es más económico incorporar componentes obligatorios de 
accesibilidad a la TIC desde las primeras etapas del diseño y la producción.

16) La aplicación del diseño universal hace que la sociedad sea accesible para todos los seres hu-
manos, no solo para las personas con discapacidad. Es también importante señalar que el artí-
culo 9 impone explícitamente a los Estados partes el deber de garantizar la accesibilidad tanto 
en las zonas urbanas como en las rurales. Los datos han demostrado que la accesibilidad es 
normalmente mayor en las ciudades más grandes que en las zonas rurales apartadas y menos 
desarrolladas, si bien la urbanización extensiva puede también, en ocasiones, crear barreras 
nuevas y adicionales que impiden el acceso de las personas con discapacidad, en particular a 
las zonas construidas, el transporte y los servicios, así como a los servicios de información y 
comunicación más sofisticados en las zonas urbanas densamente pobladas y con mucho aje-
treo. Tanto en los centros urbanos como en las zonas rurales, las personas con discapacidad 
deben disponer de acceso a las partes naturales y culturales del entorno físico que el público 
puede utilizar y disfrutar.
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17) El artículo 9, párrafo 1, obliga a los Estados partes a identificar y eliminar los obstáculos y 
barreras a la accesibilidad, entre otras cosas de:
a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores 

como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;
b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios elec-

trónicos y de emergencia. Las otras instalaciones exteriores e interiores a que se hace re-
ferencia más arriba deben incluir los organismos encargados de hacer cumplir la ley, los 
tribunales, las prisiones, las instituciones sociales, las áreas de interacción social y recrea-
ción y de actividades culturales, religiosas, políticas y deportivas, y los establecimientos 
comerciales. Los servicios de otro tipo deben incluir los servicios postales, bancarios, de 
telecomunicaciones y de información.

18) El artículo 9, párrafo 2, establece las medidas que los Estados partes deben adoptar a fin de de-
sarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas nacionales mínimas sobre la acce-
sibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público. Estas normas 
deberán ser acordes con las de otros Estados partes a fin de asegurar la interoperabilidad con 
respecto al libre movimiento en el marco de la libertad de desplazamiento y la nacionalidad 
(art. 18) de las personas con discapacidad. Los Estados partes también deben adoptar medidas 
para que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público 
o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las personas con 
discapacidad (art. 9, párr. 2 b)).

19) Dado que la falta de accesibilidad a menudo se debe a la insuficiente concienciación y a la 
falta de conocimientos técnicos, el artículo 9 obliga a los Estados partes a ofrecer formación a 
todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan las per-
sonas con discapacidad (párr. 2 c)). En el artículo 9 no se hace ningún intento de enumerar a 
los interesados pertinentes: en una lista exhaustiva deberían figurar las autoridades que expi-
den los permisos de construcción, las juntas directivas de las empresas de radiotelevisión, las 
entidades que conceden las licencias de TIC, los ingenieros, los diseñadores, los arquitectos, 
los planificadores urbanos, las autoridades de transporte, los proveedores de servicios, los 
miembros de la comunidad académica y las personas con discapacidad y sus organizaciones. 
Se debe ofrecer formación no solo a quienes diseñan bienes, servicios y productos, sino tam-
bién a quienes de hecho los producen. Además, el fortalecimiento de la participación directa 
de las personas con discapacidad en el desarrollo de productos mejoraría la comprensión de 
las necesidades existentes y la eficacia de las pruebas de accesibilidad. En última instancia, son 
los constructores en la obra los que hacen que un edificio sea accesible o no. Es importante 
establecer sistemas de formación y supervisión para todos estos grupos a fin de garantizar la 
aplicación práctica de las normas de accesibilidad.
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20) El desplazamiento y la orientación en los edificios y otros lugares abiertos al público pueden 
ser un problema para algunas personas con discapacidad si no existen una señalización ade-
cuada, información y comunicación accesibles o servicios de apoyo. Por lo tanto, el artículo 
9, párrafo 2 d) y e), dispone que los edificios y otros espacios abiertos al público deben con-
tar con señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión, y que se deben 
ofrecer asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes 
profesionales de la lengua de señas, para facilitar la accesibilidad. Sin esa señalización y sin in-
formación y comunicación accesibles y servicios de apoyo, la orientación y el desplazamiento 
dentro y a través de los edificios pueden ser imposibles para muchas personas con discapaci-
dad, en especial las que experimentan fatiga cognitiva.

21) Sin acceso a la información y la comunicación, el disfrute de la libertad de pensamiento y de 
expresión y de muchos otros derechos y libertades fundamentales puede verse gravemente 
menoscabado y restringido. Por lo tanto, el artículo 9, párrafo 2 f) y g), de la Convención 
establece que los Estados partes deben ofrecer formas de asistencia humana o animal e inter-
mediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas (párr. 2 
e)), promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad 
para asegurar su acceso a información, y promover el acceso de las personas con discapacidad 
a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet, 
mediante la aplicación de normas de accesibilidad obligatorias. La información y la comuni-
cación deben estar disponibles en formatos fáciles de leer y modos y métodos aumentativos y 
alternativos para las personas con discapacidad que utilizan esos formatos, modos y métodos.

22) Para promover la participación plena de las personas con discapacidad en la sociedad en 
igualdad de condiciones pueden utilizarse las nuevas tecnologías, pero solo si están diseñadas 
y producidas de una forma que garantice su accesibilidad. Las nuevas inversiones y la nueva 
investigación y producción deben contribuir a eliminar la desigualdad, y no a crear nuevas 
barreras. Por consiguiente, en el artículo 9, párrafo 2 h), se pide a los Estados partes que 
promuevan el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías 
de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos 
sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo posible. El uso de sistemas que mejoran 
la audición, incluidos los sistemas de asistencia ambiental que ayudan a los usuarios de audí-
fonos y bucles de inducción, y los ascensores equipados para que puedan ser utilizados por las 
personas con discapacidad durante las evacuaciones de emergencia de los edificios son solo 
algunos de los ejemplos de adelantos tecnológicos al servicio de la accesibilidad.

23) Puesto que la accesibilidad es una condición previa para que las personas con discapacidad 
puedan vivir en forma independiente, como se establece en el artículo 19 de la Convención, 
y participar plenamente en la sociedad en condiciones de igualdad con las demás, la dene-
gación de acceso al entorno físico, el transporte, las tecnologías de la información y las co-
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municaciones, y las instalaciones y los servicios abiertos al público debe ser examinada en el 
contexto de la discriminación. Adoptar “todas las medidas pertinentes, incluidas medidas le-
gislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyen discriminación contra las personas con discapacidad” (art. 4, párr. 1 b)) constitu-
ye la principal obligación general de todos los Estados partes. “Los Estados partes prohibirán 
toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán a todas las personas con 
discapacidad protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo” 
(art. 5, párr. 2). “A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados partes 
adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables” 
(art. 5, párr. 3).

24) Debe hacerse una clara distinción entre la obligación de garantizar el acceso a todos los nue-
vos objetos, infraestructuras, bienes, productos y servicios que se diseñen, construyan o pro-
duzcan, y la obligación de eliminar las barreras y asegurar el acceso al entorno físico y el 
transporte, la información y la comunicación, y los servicios abiertos al público que ya exis-
tan. Otra de las obligaciones generales de los Estados partes es “emprender o promover la 
investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones de diseño universal, 
con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Convención, que requieran la menor 
adaptación posible y el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de las perso-
nas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover el diseño universal en 
la elaboración de normas y directrices” (art. 4, párr. 1 f)). Todos los objetos, infraestructuras, 
instalaciones, bienes, productos y servicios nuevos deben ser diseñados de forma que sean 
plenamente accesibles para las personas con discapacidad, de conformidad con los princi-
pios del diseño universal. Los Estados partes están obligados también a garantizar que las 
personas con discapacidad tengan acceso al entorno físico, el transporte, la información y la 
comunicación, y los servicios abiertos al público que ya existan. No obstante, como esta obli-
gación debe cumplirse gradualmente, los Estados partes deben fijar plazos y asignar recursos 
adecuados para la eliminación de las barreras existentes. Además, los Estados partes deben 
prescribir claramente los deberes que las diferentes autoridades (incluidas las regionales y 
locales) y entidades (incluidas las privadas) deben cumplir para asegurar la accesibilidad. Los 
Estados partes deben prescribir también mecanismos de supervisión efectivos que garanticen 
la accesibilidad y vigilen la aplicación de sanciones contra quienes incumplan las normas de 
accesibilidad.

25) La accesibilidad se relaciona con grupos de personas, mientras que los ajustes razonables se 
refieren a casos individuales. Esto significa que la obligación de proporcionar accesibilidad 
es una obligación ex ante. Por tanto, los Estados partes tienen la obligación de proporcionar 
accesibilidad antes de recibir una petición individual para entrar en un lugar o utilizar un 
servicio. Los Estados partes deben establecer normas de accesibilidad, que deben adoptarse 
en consulta con las organizaciones de personas con discapacidad y especificarse para los pro-
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veedores de servicios, los constructores y otros interesados pertinentes. Las normas de acce-
sibilidad deben ser amplias y uniformes. En el caso de las personas con deficiencias raras que 
no se tuvieron en cuenta al elaborar las normas de accesibilidad o que no utilizan los modos, 
métodos o medios previstos para garantizar la accesibilidad (no leen Braille, por ejemplo), 
incluso la aplicación de las normas de accesibilidad puede ser insuficiente para garantizarles 
el acceso. En tales casos, pueden aplicarse ajustes razonables. De conformidad con la Con-
vención, los Estados partes no pueden aducir medidas de austeridad como excusa para evitar 
implantar gradualmente la accesibilidad para las personas con discapacidad. La obligación de 
establecer la accesibilidad es incondicional, lo que significa que la entidad obligada a asegu-
rarla no puede excusarse por no hacerlo aduciendo la carga que supone proporcionar acceso 
a las personas con discapacidad. El deber de realizar ajustes razonables, por el contrario, existe 
solo si la aplicación no representa una carga indebida para la entidad.

26) La obligación de realizar ajustes razonables es una obligación ex nunc, lo que significa que 
estos son exigibles desde el momento en que una persona con una deficiencia los necesita en 
una determinada situación, por ejemplo, el lugar de trabajo o la escuela, para disfrutar de sus 
derechos en igualdad de condiciones en un contexto particular. En este caso, las normas de 
accesibilidad pueden servir de indicador, pero no pueden considerarse obligatorias. Los ajus-
tes razonables pueden utilizarse como medio para garantizar la accesibilidad a una persona 
con una discapacidad en una situación particular. Con la introducción de ajustes razonables 
se pretende hacer justicia individual en el sentido de garantizar la no discriminación o la 
igualdad, teniendo en cuenta la dignidad, la autonomía y las elecciones de la persona. Por lo 
tanto, una persona con una deficiencia rara puede solicitar ajustes que no estén comprendidos 
en el alcance de ninguna norma de accesibilidad.

III. Obligaciones de los Estados partes

27) Aunque la garantía del acceso al entorno físico, el transporte, la información y la comunica-
ción, y los servicios abiertos al público a menudo es una condición previa para que las per-
sonas con discapacidad disfruten de forma efectiva de diversos derechos civiles y políticos, 
los Estados partes pueden garantizar ese acceso mediante una aplicación gradual cuando sea 
necesario, así como recurriendo a la cooperación internacional. Puede realizarse un análisis 
de la situación para identificar los obstáculos y barreras que es preciso eliminar de forma 
eficiente y en un plazo de corto a medio. Las barreras deben eliminarse de modo continuo y 
sistemático, en forma gradual pero constante.

28) Los Estados partes están obligados a aprobar y promulgar normas nacionales de accesibilidad 
y a supervisarlas. En caso de no contarse con legislación sobre la materia, el primer paso es 
aprobar un marco jurídico adecuado. Los Estados partes deben proceder a un examen ex-
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haustivo de las leyes sobre la accesibilidad para identificar, vigilar y resolver las lagunas en 
la legislación y en la aplicación. Es frecuente que las leyes sobre discapacidad no incluyan la 
TIC en su definición de accesibilidad, y las leyes sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad que se ocupan del acceso no discriminatorio en esferas tales como la contratación 
pública, el empleo y la educación a menudo no incluyen el acceso a la TIC y a los numerosos 
bienes y servicios de importancia central en la sociedad moderna que se ofrecen a través de 
la TIC. Es importante que el examen y la aprobación de estas leyes y normativas se realicen 
en estrecha consulta con las personas con discapacidad y las organizaciones que las represen-
tan (art. 4, párr. 3), así como con otros interesados pertinentes, incluidos los miembros de la 
comunidad académica y las asociaciones de arquitectos, planificadores urbanos, ingenieros y 
diseñadores. La legislación debe incorporar el principio del diseño universal, y basarse en él, 
como se exige en la Convención (art. 4, párr. 1 f)), y debe disponer la aplicación obligatoria 
de las normas de accesibilidad y la imposición de sanciones, incluidas multas, a quienes no 
las apliquen.

29) Es útil generalizar el uso de las normas de accesibilidad que establecen los diversos ámbitos 
que han de ser accesibles, como el entorno físico en las leyes sobre construcción y planifi-
cación, el transporte en las leyes sobre transporte público aéreo, ferroviario, por carretera 
y acuático, la información y las comunicaciones, y los servicios abiertos al público. Sin em-
bargo, la accesibilidad debe incorporarse también en las leyes generales y específicas sobre 
igualdad de oportunidades, igualdad y participación en el contexto de la prohibición de la 
discriminación por motivo de discapacidad. La denegación de acceso debe estar claramente 
definida como un acto de discriminación prohibido. Las personas con discapacidad a quienes 
se haya denegado el acceso al entorno físico, el transporte, la información y la comunicación 
o los servicios abiertos al público deben disponer de recursos jurídicos efectivos. Cuando 
definan las normas de accesibilidad, los Estados partes deben tener en cuenta la diversidad 
de las personas con discapacidad y garantizar que se proporcione accesibilidad a las personas 
de ambos géneros, de todas las edades y con cualquier tipo de discapacidad. Parte de la tarea 
de tener en cuenta la diversidad de las personas con discapacidad al proporcionar la accesi-
bilidad consiste en reconocer que algunas de ellas necesitan asistencia humana o animal para 
gozar de plena accesibilidad (como asistencia personal, interpretación en lengua de señas, 
interpretación en lengua de señas táctiles o perros guía). Debe estipularse, por ejemplo, que 
prohibir la entrada de perros guía en un edificio o un espacio abierto constituiría un acto 
prohibido de discriminación por motivo de discapacidad.

30) Es necesario establecer normas mínimas de accesibilidad para los diversos servicios ofrecidos 
por entidades públicas y privadas a personas con diferentes tipos de deficiencia. Siempre que 
se elabore una nueva norma relacionada con la TIC, deberán integrarse en ella instrumentos 
de referencia tales como la Recomendación UIT-T sobre la lista de verificación de la accesi-
bilidad de las telecomunicaciones para actividades de normalización (2006) y las Directrices 
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sobre la posibilidad de acceso a las telecomunicaciones en favor de las personas de edad y las 
personas con discapacidad (UIT-T F.790). Ello permitirá generalizar el diseño universal en la 
elaboración de normas. Los Estados partes deben establecer un marco legislativo que cuente 
con cotas de referencia específicas, aplicables y sujetas a un calendario para supervisar y eva-
luar la modificación y el ajuste graduales por las entidades privadas de sus servicios anterior-
mente inaccesibles, a fin de hacerlos accesibles. Los Estados partes deben también garantizar 
que todos los nuevos bienes y servicios que se adquieran sean plenamente accesibles para las 
personas con discapacidad. Las normas mínimas deben elaborarse en estrecha consulta con 
las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan, de conformidad con 
el artículo 4, párrafo 3, de la Convención. También pueden elaborarse mediante la coopera-
ción internacional, en colaboración con otros Estados partes y organizaciones y organismos 
internacionales, con arreglo al artículo 32 de la Convención. Se alienta a los Estados partes a 
que se sumen a los grupos de estudio de la UIT en los sectores de las radiocomunicaciones, 
la normalización y el desarrollo, que trabajan activamente en la integración de la accesibili-
dad en el desarrollo de las telecomunicaciones internacionales y las normas de la TIC y en 
la sensibilización de la industria y los gobiernos sobre la necesidad de aumentar el acceso de 
las personas con discapacidad a la TIC. Esa cooperación puede resultar útil para elaborar 
y promover normas internacionales que contribuyan a la interoperabilidad de los bienes y 
servicios. En lo que respecta a los servicios relacionados con las comunicaciones, los Estados 
partes deben garantizar un mínimo de calidad de los servicios, en especial en el caso de los 
tipos de servicios relativamente nuevos, como la asistencia personal, la interpretación en la 
lengua de señas y la comunicación por señas táctiles, a fin de normalizarlos.

31) Al examinar su legislación sobre la accesibilidad, los Estados partes deben estudiar y, cuando 
sea necesario, modificar sus leyes para prohibir la discriminación por motivos de discapa-
cidad. Como mínimo, deben considerarse actos prohibidos de discriminación basada en la 
discapacidad las siguientes situaciones en que la falta de accesibilidad ha impedido a personas 
con discapacidad el acceso a un servicio o instalación abierto al público: a) Cuando el servicio 
o instalación se haya establecido después de la introducción de las normas de accesibilidad 
pertinentes; b) Cuando podría haberse concedido acceso a la instalación o el servicio (en el 
momento en que se creó) mediante la realización de ajustes razonables.

32) Como parte de su examen de la legislación sobre la accesibilidad, los Estados partes deben 
también considerar sus leyes sobre contratación pública para asegurarse de que sus procedi-
mientos en la materia incorporen los requisitos de accesibilidad. Es inaceptable que se utili-
cen fondos públicos para crear o perpetuar la desigualdad que inevitablemente se deriva de 
la inaccesibilidad de los servicios e instalaciones. La contratación pública debe utilizarse para 
aplicar medidas de acción afirmativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 
4, de la Convención, a fin de garantizar la accesibilidad y la igualdad de facto de las personas 
con discapacidad.
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33) Los Estados partes deben adoptar planes de acción y estrategias para identificar las actuales 
barreras a la accesibilidad, fijar calendarios con plazos específicos y proporcionar los recursos 
tanto humanos como materiales necesarios para eliminar las barreras. Una vez aprobados, 
dichos planes de acción y estrategias deben aplicarse estrictamente. Los Estados partes tam-
bién deben reforzar sus mecanismos de supervisión con el fin de garantizar la accesibilidad y 
deben seguir proporcionando fondos suficientes para eliminar las barreras a la accesibilidad e 
impartir formación al personal de supervisión. Como las normas de accesibilidad a menudo 
se aplican a nivel local, es de enorme importancia reforzar continuamente la capacidad de las 
autoridades locales encargadas de supervisar la aplicación de las normas. Los Estados partes 
tienen la obligación de elaborar un marco de supervisión eficaz y establecer órganos de super-
visión eficientes con capacidad adecuada y mandatos apropiados para garantizar la aplicación 
y observancia de los planes, las estrategias y la normalización.

IV. Relación con otros artículos de la Convención

34) La obligación de los Estados partes de garantizar el acceso al entorno físico, el transporte, la 
información y la comunicación, y los servicios abiertos al público para las personas con dis-
capacidad debe considerarse desde la perspectiva de la igualdad y la no discriminación. La 
denegación de acceso al entorno físico, el transporte, la información y la comunicación, y los 
servicios abiertos al público constituye un acto de discriminación por motivo de discapacidad 
que está prohibido en virtud del artículo 5 de la Convención. La garantía de la accesibilidad 
en el futuro debe considerarse en el contexto del cumplimiento de la obligación general de 
desarrollar bienes, servicios, equipo e instalaciones de diseño universal (art. 4, párr. 1 f)).

35) La sensibilización es una de las condiciones previas para la aplicación efectiva de la Conven-
ción sobre los derechos de las personas con discapacidad. Puesto que a menudo la accesibili-
dad se considera de manera restrictiva, como la accesibilidad a las zonas construidas (que es 
importante, pero que constituye solo un aspecto del acceso para las personas con discapaci-
dad), los Estados partes deben esforzarse de forma sistemática y continua por crear conciencia 
sobre la accesibilidad entre todos los interesados pertinentes. Se debe abordar la naturaleza 
integral de la accesibilidad, disponiendo el acceso al entorno físico, el transporte, la informa-
ción y la comunicación, y los servicios. La sensibilización debe también hacer hincapié en que 
la obligación de respetar las normas de accesibilidad se aplica lo mismo al sector público que 
al privado. Debe promover la aplicación del diseño universal y la idea de que diseñar y cons-
truir en forma accesible desde el comienzo resulta eficaz en relación con el costo y económico. 
La sensibilización debe llevarse a cabo en cooperación con las personas con discapacidad, las 
organizaciones que las representan y los expertos técnicos. Debe prestarse atención especial al 
fomento de la capacidad para la aplicación de las normas de accesibilidad y la supervisión de 
dicha aplicación. Los medios de comunicación no solo deben tener en cuenta la accesibilidad 
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de sus propios programas y servicios para las personas con discapacidad, sino que también 
deben contribuir activamente a la promoción de la accesibilidad y a la creación de conciencia.

36) El pleno acceso al entorno físico, el transporte, la información y la comunicación y los servi-
cios abiertos al público es verdaderamente una condición previa esencial para el disfrute efec-
tivo de muchos derechos amparados por la Convención. En situaciones de riesgo, desastres 
naturales y conflicto armado, los servicios de emergencia deben ser accesibles a las personas 
con discapacidad, o de lo contrario no será posible salvarles la vida ni proteger su bienestar 
(art. 11). La accesibilidad debe incorporarse como prioridad en la labor de reconstrucción des-
pués de los desastres. Por lo tanto, la reducción del riesgo de desastres debe tener en cuenta la 
accesibilidad e incluir la discapacidad.

37) No puede haber un acceso efectivo a la justicia si los edificios en que están ubicados los or-
ganismos encargados de hacer cumplir la ley y de administrar la justicia no son físicamente 
accesibles para las personas con discapacidad, o si no son accesibles los servicios, la infor-
mación y la comunicación que proporcionan (art. 13). Para ofrecer una protección efectiva y 
significativa frente a la violencia, el abuso y la explotación que pueden sufrir las personas con 
discapacidad, en especial las mujeres y los niños, los centros de acogida, los servicios de apoyo 
y los procedimientos deben ser accesibles (art. 16). La accesibilidad del entorno, el transporte, 
la información y la comunicación, y los servicios es una condición previa para la inclusión de 
las personas con discapacidad en sus respectivas comunidades locales y para que puedan vivir 
en forma independiente (art. 19).

38) Los artículos 9 y 21 abordan la cuestión de la información y la comunicación. El artículo 21 es-
tablece que los Estados partes “adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas 
con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la 
libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las 
demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan”. A continuación se describe 
con detalle cómo puede garantizarse la accesibilidad de la información y la comunicación en 
la práctica. Los Estados partes tienen la obligación de “facilitar a las personas con discapaci-
dad información dirigida al público en general … en formatos accesibles y con las tecnologías 
adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad” (art. 21 a)). El artículo establece además que 
se facilitará “la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios y formatos au-
mentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios y formatos de 
comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales” 
(art. 21 b)). Se alienta a las entidades privadas que presten servicios al público en general, 
incluso mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las 
personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso (art. 21 c)), y a los medios 
de comunicación, incluidos los que suministran información a través de Internet, a que hagan 
que sus servicios sean accesibles para las personas con discapacidad (art. 21 d)). El artículo 21 
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también obliga a los Estados partes a reconocer y promover la utilización de lenguas de señas, 
de conformidad con los artículos 24, 27, 29 y 30 de la Convención.

39) Sin un transporte accesible a las escuelas, sin edificios escolares accesibles y sin información 
y comunicación accesibles, las personas con discapacidad no tendrían oportunidad de ejercer 
su derecho a la educación (artículo 24 de la Convención). Así pues, las escuelas deben ser ac-
cesibles, tal como se indica de forma explícita en el artículo 9, párrafo 1 a), de la Convención. 
No obstante, es el proceso global de educación inclusiva el que debe ser accesible, no solo los 
edificios, sino también la totalidad de la información y la comunicación, incluidos los siste-
mas de asistencia ambiental o de frecuencia modulada, los servicios de apoyo y los ajustes 
razonables en las escuelas. A fin de fomentar la accesibilidad, la educación debe promover la 
lengua de señas, el Braille, la escritura alternativa y los modos, medios y formatos de comuni-
cación y orientación aumentativos y alternativos, y ser impartida con dichos sistemas (art. 24, 
párr. 3 a)), prestando especial atención a los lenguajes adecuados y a los modos y medios de 
comunicación utilizados por los estudiantes ciegos, sordos y sordociegos. Los modos y me-
dios de enseñanza deben ser accesibles y aplicarse en entornos accesibles. Todo el entorno de 
los alumnos con discapacidad debe estar diseñado de manera que fomente la inclusión y ga-
rantice su igualdad en todo el proceso de su educación. La plena aplicación del artículo 24 de 
la Convención debe considerarse conjuntamente con los demás instrumentos fundamentales 
de derechos humanos, así como con las disposiciones de la Convención relativa a la Lucha 
contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

40) La atención de la salud y la protección social seguirán estando fuera del alcance de las perso-
nas con discapacidad si no pueden acceder a los locales en los que se prestan esos servicios. 
Incluso en el caso de que los edificios en los que se prestan los servicios de atención de salud 
y protección social sean accesibles, sin transporte accesible las personas con discapacidad no 
pueden trasladarse a los sitios en que se ofrecen los servicios. Toda la información y comuni-
cación relativa a la prestación de la atención de salud debe estar disponible en lengua de señas, 
Braille, formatos electrónicos accesibles, escritura alternativa y modos, medios y formatos de 
comunicación y orientación aumentativos y alternativos. Es especialmente importante tener 
en cuenta la dimensión de género de la accesibilidad en la atención de la salud, sobre todo en 
la atención de la salud reproductiva de las mujeres y las niñas con discapacidad, incluidos los 
servicios ginecológicos y obstétricos.

41) Si el propio lugar de trabajo no es accesible, las personas con discapacidad no pueden gozar 
de manera efectiva de sus derechos al trabajo y al empleo, establecidos en el artículo 27 de la 
Convención. Por consiguiente, los lugares de trabajo deben ser accesibles, como se indica de 
forma explícita en el artículo 9, párrafo 1 a). La negativa a adaptar el lugar de trabajo constitu-
ye un acto prohibido de discriminación por motivo de discapacidad. Aparte de la accesibili-
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dad física del lugar de trabajo, las personas con discapacidad necesitan transporte y servicios 
de apoyo accesibles para llegar a este. Toda la información relativa al trabajo, los anuncios de 
ofertas de empleo, los procesos de selección y la comunicación en el lugar de trabajo que for-
me parte del proceso de trabajo deben ser accesibles mediante la lengua de señas, el Braille, los 
formatos electrónicos accesibles, la escritura alternativa y los modos, medios y formatos de 
comunicación aumentativos y alternativos. También deben ser accesibles todos los derechos 
sindicales y laborales, al igual que las oportunidades de formación y la cualificación para un 
empleo. Por ejemplo, los cursos de lengua extranjera o de informática para los empleados y el 
personal contratado en prácticas deben ser impartidos en un entorno accesible y en formas, 
modos, medios y formatos accesibles.

42) El artículo 28 de la Convención trata sobre el nivel de vida adecuado y la protección social de 
las personas con discapacidad. Los Estados partes deben adoptar las disposiciones necesarias 
para asegurarse de que las medidas y los servicios de protección social generales y específicos 
para personas con discapacidad se ofrezcan de modo accesible, en edificios accesibles, y de 
que toda la información y comunicación correspondiente esté disponible en lengua de señas, 
Braille, formatos electrónicos accesibles, escritura alternativa, y modos, medios y formatos de 
comunicación aumentativos y alternativos. Los programas de viviendas sociales deben ofre-
cer viviendas que, entre otras cosas, sean accesibles para las personas con discapacidad y para 
las personas de edad.

43) El artículo 29 de la Convención reconoce a las personas con discapacidad el derecho a par-
ticipar en la vida política y pública, así como en la dirección de los asuntos públicos. Las 
personas con discapacidad no podrán ejercer estos derechos en igualdad de condiciones y 
de forma efectiva si los Estados partes no garantizan que los procedimientos, instalaciones y 
materiales electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar. También es 
importante que las reuniones políticas y los materiales utilizados y elaborados por los parti-
dos políticos o los distintos candidatos que participan en elecciones públicas sean accesibles. 
De lo contrario, las personas con discapacidad se verán privadas de su derecho a participar en 
el proceso político en condiciones de igualdad. Las personas con discapacidad elegidas para 
cargos públicos deben tener igualdad de oportunidades para ejercer su mandato de un modo 
plenamente accesible.

44) Toda persona tiene derecho a gozar de las artes, a participar en actividades deportivas y a ir 
a hoteles, restaurantes y bares. No obstante, los usuarios de sillas de ruedas no pueden asistir 
a un concierto si para acceder a la sala de concierto solo hay escaleras. Las personas ciegas 
no puedendisfrutar de una pintura si no existe en la galería una descripción de la misma que 
puedan escuchar. Las personas con hipoacusia no pueden disfrutar de una película si esta 
no está subtitulada. Las personas sordas no pueden disfrutar de una obra de teatro si no se 
proporciona interpretación en lengua de señas. Las personas con discapacidad intelectual no 
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pueden disfrutar de un libro si no existe del mismo una versión de fácil lectura o una versión 
en modos aumentativos y alternativos. El artículo 30 de la Convención establece que los Es-
tados partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a participar, en igualdad 
de condiciones con las demás, en la vida cultural. Los Estados partes deben adoptar todas las 
medidas pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad:
a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;
b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades culturales 

en formatos accesibles;
c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios culturales tales 

como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la medida de lo posi-
ble, tengan acceso a monumentos y lugares de importancia cultural nacional.

La provisión de acceso a monumentos culturales e históricos que forman parte del patrimo-
nio nacional puede ser difícil en algunas circunstancias. Sin embargo, los Estados partes están 
obligados procurar facilitar el acceso a estos sitios. Muchos monumentos y lugares de importan-
cia cultural nacional se han hecho accesibles de una manera que preserva su identidad cultural e 
histórica y su singularidad.
45) “Los Estados partes adoptarán las medidas pertinentes para que las personas con discapaci-

dad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual” (art. 30, párr. 2). 
“Los Estados partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con el derecho 
internacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los derechos de propiedad in-
telectual no constituyan una barrera excesiva o discriminatoria para el acceso de las personas 
con discapacidad a materiales culturales” (art. 30, párr. 3). El Tratado de Marrakech para 
facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con 
otras dificultades para acceder al texto impreso, de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual, aprobado en junio de 2013, debe garantizar el acceso al material cultural, sin ba-
rreras excesivas o discriminatorias, para las personas con discapacidad, incluidas las que vi-
ven en el extranjero o que son miembros de una minoría en otro país y que hablan o utilizan la 
misma lengua o el mismo medio de comunicación, especialmente las que tienen dificultades 
para acceder a los textos impresos clásicos. La Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad dispone que las personas con discapacidad tienen derecho, en igualdad de 
condiciones con las demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística 
específica. El artículo 30, párrafo 4, destaca el reconocimiento y el apoyo a la lengua de señas 
y la cultura de las personas sordas.

46) El artículo 30, párrafo 5, de la Convención establece que, a fin de que las personas con disca-
pacidad puedan participar en igualdad de condiciones con las demás en actividades recreati-
vas, de esparcimiento y deportivas, los Estados partes adoptarán las medidas pertinentes para:
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a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las personas con 
discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los niveles;

b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de organizar y desa-
rrollar actividades deportivas y recreativas específicas para dichas personas y de partici-
par en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que se les ofrezca, en igualdad de condicio-
nes con las demás, instrucción, formación y recursos adecuados;

c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones deportivas, 
recreativas y turísticas;

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con los demás 
niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas, de esparcimiento y 
deportivas, incluidas las que se realicen dentro del sistema escolar;

e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de quienes 
participan en la organización de actividades recreativas, turísticas, de esparcimiento y 
deportivas.

47) La cooperación internacional, descrita en el artículo 32 de la Convención, debe ser una im-
portante herramienta para la promoción de la accesibilidad y el diseño universal. El Comité 
recomienda que los organismos de desarrollo internacionales reconozcan la importancia de 
apoyar los proyectos encaminados a mejorar la TIC y otra infraestructura de acceso. Todas 
las nuevas inversiones llevadas a cabo en el marco de la cooperación internacional deben 
utilizarse para alentar la eliminación de las barreras actuales e impedir la creación de otras 
nuevas. Es inaceptable utilizar fondos públicos para perpetuar nuevas desigualdades. Todos 
los objetos, infraestructura, instalaciones, bienes, productos y servicios nuevos deben ser ple-
namente accesibles para todas las personas con discapacidad. La cooperación internacional 
no debe utilizarse meramente para invertir en bienes, productos y servicios accesibles sino 
también para propiciar el intercambio de conocimientos técnicos e información sobre bue-
nas prácticas para el logro de la accesibilidad en formas que supongan cambios tangibles que 
puedan mejorar las vidas de millones de personas con discapacidad en todo el mundo. La 
cooperación internacional en materia de normalización también es importante, al igual que 
la obligación de prestar apoyo a las organizaciones de personas con discapacidad para que 
puedan participar en los procesos nacionales e internacionales de elaboración, aplicación y 
supervisión de la aplicación de las normas de accesibilidad. La accesibilidad debe ser parte in-
tegrante de toda iniciativa de desarrollo sostenible, especialmente en el contexto de la agenda 
para el desarrollo después de 2015.

48) La supervisión de la accesibilidad es un aspecto fundamental del seguimiento nacional e in-
ternacional de la aplicación de la Convención. El artículo 33 de la Convención exige a los 
Estados partes que designen un mecanismo de coordinación dentro de sus gobiernos para 
las cuestiones relativas a la aplicación de la Convención, y que establezcan marcos nacionales 
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para supervisar la aplicación que consten de uno o varios mecanismos independientes. Ha de 
integrarse también a la sociedad civil, que debe participar plenamente en el proceso de su-
pervisión. Es crucial que se consulte debidamente a los órganos establecidos de conformidad 
con el artículo 33 cuando se estudien las medidas para la adecuada aplicación del artículo 9. 
Esos órganos deben contar con oportunidades reales, entre otras cosas, de participar en la 
elaboración de las normas nacionales de accesibilidad, formular comentarios sobre la legis-
lación vigente y los proyectos de legislación, presentar propuestas con respecto a proyectos 
de legislación y normas de política y participar plenamente en las campañas de sensibiliza-
ción y educación. Los procesos de supervisión nacional e internacional de la aplicación de la 
Convención deben llevarse a cabo de una forma accesible que promueva y garantice la parti-
cipación efectiva de las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan. 
El artículo 49 de la Convención exige que el texto de la Convención se difunda en formatos 
accesibles. Esta es una novedad en un tratado internacional de derechos humanos, por lo que 
debe considerarse que la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
establece a ese respecto un precedente para todos los futuros tratados.
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Publicada el 27 de febrero de 2007
 Disponible en https://bit.ly/3wcyHId 

I. Introducción

A. ¿Por qué una observación general sobre los niños con discapacidad?

1) Se calcula que hay entre 500 y 650 millones de personas con discapacidad en el mundo, apro-
ximadamente el 10% de la población mundial, y 150 millones de ellos son niños. Más del 80% 
vive en los países en desarrollo con acceso a los servicios escaso o nulo. La mayoría de los ni-
ños con discapacidad en los países en desarrollo no están escolarizados y son completamente 
analfabetos. Está reconocido que la mayor parte de las causas de la discapacidad, tales como 
la guerra, las enfermedades y la pobreza, se pueden prevenir, lo cual a su vez previene y/o re-
duce las repercusiones secundarias de las discapacidades, con frecuencia causadas por la falta 
de una intervención temprana u oportuna. Por consiguiente, hay que adoptar más medidas 
para movilizar la voluntad política necesaria y lograr un compromiso auténtico de investigar 
y llevar a la práctica las medidas más eficaces para prevenir las discapacidades con la partici-
pación de todas las capas de la sociedad.

2) En los últimos decenios se ha observado un interés positivo hacia las personas con discapa-
cidad en general y los niños en particular. La razón de este nuevo interés se explica en parte 
porque cada vez se escucha más la voz de las personas con discapacidad y de sus defenso-
res procedentes de las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, y 
en parte porque cada vez se presta más atención a las personas con discapacidad dentro del 
marco de los tratados de derechos humanos y de los órganos creados en virtud de tratados 

https://bit.ly/3wcyHId
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de las Naciones Unidas de derechos humanos. Estos órganos tienen posibilidades considera-
bles para promover los derechos de las personas con discapacidad, pero por lo general éstas 
no se han utilizado suficientemente. Cuando en noviembre de 1989 se aprobó la Convención 
sobre los Derechos del Niño (en lo sucesivo “la Convención”), fue el primer tratado de de-
rechos humanos que contenía una referencia específica a la discapacidad (artículo 2 sobre la 
no discriminación) y un artículo separado, el 23, dedicado exclusivamente a los derechos y a 
las necesidades de los niños con discapacidad. Desde que la Convención entró en vigor (2 de 
septiembre de 1990), el Comité de los Derechos del Niño (en lo sucesivo “el Comité”) ha pres-
tado atención sostenida y especial a la discriminación basada en la discapacidad1, mientras 
que otros órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos han prestado atención 
a la discriminación basada en la discapacidad en relación con “otras categorías” en el contexto 
del artículo sobre la no discriminación de su convención correspondiente. En 1994 el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales publicó su Observación general Nº 5 sobre 
las personas con discapacidad y afirmó en el párrafo 15 que: “Los efectos de la discriminación 
basada en la discapacidad han sido particularmente graves en las esferas de la educación, el 
empleo, la vivienda, el transporte, la vida cultural y el acceso a lugares y servicios públicos”. 
El Relator Especial sobre discapacidad de la Comisión de las Naciones Unidas de Desarrollo 
Social fue nombrado por primera vez en 1994 y se le encomendó supervisar las Normas Uni-
formes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, aprobadas por 
la Asamblea General en su cuadragésimo octavo período de sesiones, celebrado en 1993 (A/
RES/48/96, anexo), y promover la situación de las personas con capacidad en todo el mundo. 
El 6 de octubre de 1997 el Comité dedicó su día de debate general a los niños con discapaci-
dad y aprobó una serie de recomendaciones (CRC/C/66, párrs. 310 a 339), en que consideró 
la posibilidad de redactar una observación general sobre los niños con discapacidad. El Co-
mité toma nota con reconocimiento de la labor del Comité Especial encargado de preparar 
una convención internacional amplia e integral para proteger y promover los derechos y la 
dignidad de las personas con discapacidad, y de que aprobara su octavo período de sesiones, 
celebrado en Nueva York el 25 de agosto de 2006, un proyecto de convención sobre los de-
rechos de las personas con discapacidad, que debía presentarse al Asamblea General en su 
sexagésimo primer período de sesiones (A/AC.265/2006/4, anexo II).

3) El Comité, al examinar los informes de los Estados Partes, ha acumulado una gran canti-
dad de información sobre la situación de los niños con discapacidad en todo el mundo y ha 
llegado a la conclusión de que en la mayoría abrumadora de países había que hacer algunas 
recomendaciones especialmente para ocuparse de la situación de los niños con capacidad. 
Los problemas que se han determinado y abordado oscilan entre la exclusión de los procesos 

1 Véase Wouter Vandenhole, Non-Discrimination and Equality in the View of the UN Human Rights Treaty Bo-
dies, págs. 170 a 172, Amberes/Oxford, Intersentia 2005.
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de adopción de decisiones hasta grave discriminación e incluso homicidio de los niños con 
discapacidad. Dado que la pobreza es tanto la causa como la consecuencia de la discapacidad, 
el Comité ha destacado en repetidas ocasiones que los niños con discapacidad y sus familias 
tienen derecho a un nivel de vida adecuado, en particular una alimentación, vestimenta y vi-
vienda adecuadas, y una mejora continua de sus condiciones de vida. La cuestión de los niños 
con discapacidad que viven en la pobreza debe tratarse mediante la asignación de recursos 
presupuestarios suficientes, así como garantizando que los niños con discapacidad tienen ac-
ceso a los programas de protección social y reducción de la pobreza.

4) El Comité ha observado que ningún Estado Parte ha formulado reservas ni declaraciones en 
relación concretamente con el artículo 23 de la Convención.

5) El Comité observa también que los niños con discapacidad siguen experimentando graves 
dificultades y tropezando con obstáculos en el pleno disfrute de los derechos consagrados en 
la Convención. El Comité insiste en que los obstáculos no son la discapacidad en sí misma, 
sino más bien una combinación de obstáculos sociales, culturales, de actitud y físicos que los 
niños con discapacidad encuentran en sus vidas diarias. Por tanto, la estrategia para promo-
ver sus derechos consiste en adoptar las medidas necesarias para eliminar esos obstáculos. 
Reconociendo la importancia de los artículos 2 y 23 de la Convención, el Comité afirma desde 
el principio que la aplicación de la Convención con respecto a los niños con discapacidad no 
debe limitarse a esos artículos.

6) La presente observación general tiene por objeto ofrecer orientación y asistencia a los Estados 
Partes en sus esfuerzos por hacer efectivos los derechos de los niños con discapacidad, de una 
forma general que abarque todas las disposiciones de la Convención. Por tanto, el Comité en 
primer lugar hará algunas observaciones relacionadas directamente con los artículos 2 y 23, 
y a continuación se extenderá sobre la necesidad de prestar atención especial a esos niños e 
incluir explícitamente a los niños con discapacidad dentro del marco de las medidas generales 
para la aplicación de la Convención. Esas observaciones serán acompañadas por comentarios 
sobre el significado y la aplicación de los diversos artículos de la Convención (reunidos en 
grupos de acuerdo con la práctica del Comité) para los niños con discapacidad.

B. Definición

7) Según la párrafo 2 del artículo 1 del proyecto de convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad, “Las personas con discapacidad incluirán a quienes tengan impedimentos 
físicos, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas ba-
rreras, pueden impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condi-
ciones con los demás” (A/AC.265/2006/4, anexo II).
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II. Las disposiciones principales para los niños  
con discapacidad (artículos 2 y 23)

A. Artículo 2

8) El artículo 2 requiere que los Estados Partes aseguren que cada niño sujeto a su jurisdicción 
disfrute de todos los derechos enunciados en la Convención sin discriminación alguna. Esta 
obligación exige que los Estados Partes adopten las medidas apropiadas para impedir todas 
las formas que discriminación, en particular por motivo de la discapacidad. Esta mención ex-
plícita de la discapacidad como ámbito prohibido para la discriminación que figura en el artí-
culo 2 es única y se puede explicar por el hecho de que los niños con discapacidad pertenecen 
a uno de los grupos más vulnerables de niños. En muchos casos, formas de discriminación 
múltiple -basada en una combinación de factores, es decir, niñas indígenas con discapacidad, 
niños con discapacidad que viven en zonas rurales, etc.- aumentan la vulnerabilidad de de-
terminados grupos. Por tanto, se ha considerado necesario mencionar la discapacidad explí-
citamente en el artículo sobre la no discriminación. La discriminación se produce -muchas 
veces de hecho- en diversos aspectos de la vida y del desarrollo de los niños con discapacidad. 
Por ejemplo, la discriminación social y el estigma conducen a su marginación y exclusión, 
e incluso pueden amenazar su supervivencia y desarrollo si llegan hasta la violencia física o 
mental contra los niños con discapacidad. La discriminación en la prestación de servicios los 
excluye de la educación y les niega el acceso a los servicios de salud y sociales de calidad. La 
falta de una educación y formación profesional apropiadas los discrimina negándoles oportu-
nidades de trabajo en el futuro. El estigma social, los temores, la sobreprotección, las actitudes 
negativas, las ideas equivocadas y los prejuicios imperantes contra los niños con discapacidad 
siguen siendo fuertes en muchas comunidades y conducen a la marginación y alienación de 
los niños con discapacidad. El Comité se extenderá más sobre estos aspectos en los párrafos 
que vienen a continuación.

9) En general, los Estados Partes en sus esfuerzos por impedir y eliminar todas las formas de 
discriminación contra los niños con discapacidad deben adoptar las siguientes medidas:
a) Incluir explícitamente la discapacidad como motivo prohibido de discriminación en las 

disposiciones constitucionales sobre la no discriminación y/o incluir una prohibición es-
pecífica de la discriminación por motivos de discapacidad en las leyes o las disposiciones 
jurídicas especiales contrarias a la discriminación.

b) Prever recursos eficaces en caso de violaciones de los derechos de los niños con discapa-
cidad, y garantizar que esos recursos sean fácilmente accesibles a los niños con discapa-
cidad y a sus padres y/o a otras personas que se ocupan del niño.
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c) Organizar campañas de concienciación y de educación dirigidas al público en general y 
a grupos concretos de profesionales con el fin de impedir y eliminar la discriminación de 
hecho de los niños con discapacidad.

10) Las niñas con discapacidad con frecuencia son todavía más vulnerables a la discriminación 
debido a la discriminación de género. En este contexto, se pide a los Estados Partes que pres-
ten especial atención a las niñas con discapacidad adoptando las medidas necesarias, y en 
caso de que sea preciso, medidas suplementarias, para garantizar que estén bien protegidas, 
tengan acceso a todos los servicios y estén plenamente incluidas en la sociedad.

B. Artículo 23

11) El párrafo 1 del artículo 23 debe considerarse el principio rector para la aplicación de la Con-
vención con respecto a los niños con discapacidad: el disfrute de una vida plena y decente en 
condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la 
participación activa del niño en la comunidad. Las medidas que adopten los Estados Partes en 
cuanto a la realización de los derechos de los niños con discapacidad deben estar dirigidas a 
este objetivo. El mensaje principal de este párrafo es que los niños con discapacidad deben ser 
incluidos en la sociedad. Las medidas adoptadas para la aplicación de los derechos contenidos 
en la Convención con respecto a los niños con discapacidad, por ejemplo en los ámbitos de la 
educación y de la salud, deben dirigirse explícitamente a la inclusión máxima de esos niños 
en la sociedad.

12) De acuerdo con el párrafo 2 del artículo 23, los Estados Partes en la Convención reconocen 
el derecho del niño con discapacidad a recibir cuidados especiales y alentarán y asegurarán 
la prestación de la asistencia necesaria al niño que reúna las condiciones requeridas y a los 
responsables de su cuidado. La asistencia debe ser adecuada al estado del niño y a las circuns-
tancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él. El párrafo 3 del artículo 23 ofrece 
más normas en cuanto al costo de las medidas especiales y precisiones acerca de lo que debe 
lograr la asistencia.

13) Para cumplir los requisitos del artículo 23 es preciso que los Estados Partes desarrollen y apli-
quen de forma eficaz una política amplia mediante un plan de acción que no sólo tenga por 
objeto el pleno disfrute sin discriminación de los derechos consagrados en la Convención, 
sino que también garantice que un niño con discapacidad y sus padres o las personas que 
cuiden de él reciban los cuidados y la asistencia especiales a que tienen derecho en virtud de 
la Convención.

14) En cuanto a los aspectos concretos de los párrafos 2 y 3 del artículo 23, el Comité hace las 
siguientes observaciones:



Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad  
de las Naciones Unidas, Observación General N° 6 (2018)  

sobre la igualdad y la no discriminación

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

256

a) La prestación de atención y asistencia especiales depende de los recursos disponibles y 
son gratuitos siempre que sea posible. El Comité insta a los Estados Partes a que convier-
tan en una cuestión de alta prioridad la atención y la asistencia especiales a los niños con 
discapacidad y a que inviertan el máximo posible de recursos disponibles en la elimina-
ción de la discriminación contra los niños con discapacidad para su máxima inclusión 
en la sociedad.

b) La atención y la asistencia deben estar concebidas para asegurar que los niños con disca-
pacidad tengan acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios de salud, los 
servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparci-
miento. Cuando el Comité se ocupe de los artículos concretos de la Convención expon-
drá con más detalle las medidas necesarias para lograrlo.

15) En lo que respecta al párrafo 4 del artículo 23, el Comité observa que el intercambio interna-
cional de información entre los Estados Partes en los ámbitos de la prevención y tratamiento 
es bastante limitado. El Comité recomienda que los Estados Partes adopten medidas eficaces, 
y con objetivo concreto cuando proceda, para una promoción activa de la información según 
lo previsto en el párrafo 4 de la artículo 23, para permitir a los Estados Partes mejorar su ca-
pacidad y conocimientos especializados en el ámbito de la prevención y el tratamiento de los 
niños con discapacidad.

16) Frecuentemente no está claro de qué forma y en qué medida se tienen en cuenta las nece-
sidades de los países en desarrollo, según requiere el párrafo 4 del artículo 23. El Comité 
recomienda enérgicamente a los Estados Partes que aseguren que dentro del marco de la asis-
tencia bilateral o multilateral al desarrollo, se preste especial atención a los niños con disca-
pacidad y a su supervivencia y desarrollo de acuerdo con las disposiciones de la Convención, 
por ejemplo, por medio de la elaboración y la ejecución de programas especiales dirigidos a 
su inclusión en la sociedad y la asignación de recursos presupuestarios destinados a ese fin. 
Se invita a los Estados Partes a proporcionar información en sus informes al Comité sobre las 
actividades y los resultados de esta cooperación internacional.
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III. Medidas generales de aplicación  
(artículos 4, 42 y párrafo 6 del artículo 44)2

A. Legislación

17) Además de las medidas legislativas que se recomiendan con respecto a la no discriminación 
(véase el párrafo 9 supra), el Comité recomienda que los Estados Partes realicen una revisión 
general de toda la legislación interna y las directrices administrativas conexas para garantizar 
que todas las disposiciones de la Convención sean aplicables a todos los niños, incluidos los 
niños con discapacidad, que deberían mencionarse explícitamente cuando proceda. La legis-
lación interna y las directrices administrativas deben contener disposiciones claras y explíci-
tas para la protección y el ejercicio de los derechos especiales de los niños con discapacidad, 
en particular los consagrados en el artículo 23 de la Convención.

B. Planes de acción y políticas nacionales

18) La necesidad de un plan nacional de acción que integre todas las disposiciones de la Conven-
ción es un hecho bien reconocido y el Comité lo ha recomendado con frecuencia a los Estados 
Partes. Los planes de acción deben ser amplios, en particular los planes y las estrategias para 
los niños con discapacidad, y deben tener resultados cuantificables. El proyecto de conven-
ción sobre los derechos de las personas con discapacidad en el párrafo 1 c) de su artículo 4 
destaca la importancia de la inclusión de este aspecto, afirmando que los Estados Partes se 
comprometen a “tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección 
y promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad” (A/AC.265/2006/4, 
anexo II). También es fundamental que todos los programas estén dotados suficientemente de 
recursos financieros y humanos y equipados con mecanismos de supervisión incorporados, 
por ejemplo, indicadores que permitan la medición exacta de los resultados. Otro factor que 
no se debe pasar por alto es la importancia de incluir a todos los niños con discapacidad en 
las políticas y los programas. Algunos Estados Partes han iniciado programas excelentes, pero 
no ha incluido a todos los niños con discapacidad.

2 En la presente observación general el Comité se centra en la necesidad de prestar especial atención a los niños 
con discapacidad en el contexto de las medidas generales. Para una explicación más exhaustiva del contenido y la 
importancia de esas medidas, véase la Observación general Nº 5 (2003) del Comité sobre las medidas generales de 
aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño.
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C. Datos y estadísticas

19) Para cumplir sus obligaciones, es necesario que los Estados Partes establezcan y desarrollen 
mecanismos para reunir datos que sean exactos, normalizados y permitan la desagregación, 
y que reflejen la situación real de los niños con discapacidad. La importancia de esta cuestión 
con frecuencia se pasa por alto y no se considera una prioridad a pesar de que tiene unos 
efectos importantes no solamente para las medidas necesarias en materia de prevención, sino 
también para la distribución de los recursos sumamente valiosos que se necesitan para finan-
ciar los programas. Uno de los problemas principales de la obtención de estadísticas exactas 
es la falta de una definición clara y ampliamente aceptada de discapacidad. Se alienta a los 
Estados Partes a que creen una definición apropiada que garantice la inclusión de todos los 
niños con discapacidad para que esos niños puedan beneficiarse de la protección y los pro-
gramas especiales que se desarrollan para ellos. Frecuentemente se requieren medidas suple-
mentarias para reunir datos sobre los niños con discapacidad porque a menudo sus padres o 
las personas que los cuidan los ocultan.

D. Presupuesto

20) Asignación de recursos: a la luz del artículo 4 “... los Estados Partes adoptarán esas medidas 
hasta el máximo de los recursos de que dispongan...”. Aunque en la Convención no se hace una 
recomendación expresa relativa al porcentaje más apropiado del presupuesto del Estado que 
debe dedicarse a los servicios y programas para los niños, sí se insiste en que los niños deben 
ser una prioridad. El ejercicio de este derecho ha sido motivo de preocupación para el Comité, 
ya que muchos Estados Partes no solamente no asignan recursos suficientes, sino que a lo lar-
go de los años han reducido el presupuesto dedicado a los niños. Esta tendencia tiene muchas 
consecuencias graves, especialmente para los niños con discapacidad, que frecuentemente 
se encuentran muy abajo, o simplemente no se mencionan, en las listas de prioridades. Por 
ejemplo, si los Estados Partes no asignan fondos suficientes para garantizar la enseñanza de 
calidad, obligatoria y gratuita, para todos los niños, es improbable que asignan recursos para 
formar a maestros para los niños con discapacidad o para proporcionar el material didáctico 
y el transporte necesario para esos niños. Actualmente la descentralización y la privatización 
de los servicios son instrumentos de la reforma económica. Sin embargo, no se debe olvidar 
que en última instancia corresponde al Estado Parte la responsabilidad de supervisar que se 
asignan fondos suficientes a los niños con discapacidad, junto con estrictas orientaciones para 
la prestación de los servicios. Los recursos asignados a los niños con discapacidad deben ser 
suficientes -y consignados de tal forma que no sean utilizados para otros fines- para cubrir 
todas sus necesidades, en particular los programas creados para formar a profesionales que 
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trabajan con niños con discapacidad, tales como maestros, fisioterapeutas, los encargados de 
formular políticas; campañas de educación; apoyo financiero para las familias; mantenimien-
to de ingresos; seguridad social; dispositivos de apoyo y servicios conexos. Además, también 
hay que garantizar la financiación para otros programas destinados a incluir a los niños con 
discapacidad en la enseñanza general, entre otras cosas, renovando las escuelas para hacerlas 
físicamente accesibles para los niños con discapacidad.

E. Órgano de coordinación: “Centro de coordinación para las 
discapacidades”

21) Los servicios para los niños con discapacidad a menudo proceden de diversas instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, y con bastante frecuencia esos servicios están frag-
mentados y no están coordinados, a consecuencia de lo cual se produce la superposición de 
funciones y las lagunas en el suministro. Por consiguiente, se convierte en esencial el estable-
cimiento de un mecanismo apropiado de coordinación. Este órgano debe ser multisectorial, 
incluyendo a todas las organizaciones, tanto públicas como privadas. Debe estar dotado de 
capacidad y contar con el apoyo procedente de los niveles más altos posible del gobierno para 
permitirle que funcione a pleno rendimiento. Un órgano de coordinación para los niños con 
discapacidad, como parte de un sistema más amplio de coordinación para los derechos del 
niño o un sistema nacional de coordinación para las personas con discapacidad, tendría la 
ventaja de trabajar dentro de un sistema ya establecido, siempre y cuando este sistema funcio-
ne de forma adecuada y sea capaz de dedicar los recursos financieros y humanos suficientes 
que son necesarios. Por otra parte, un sistema de coordinación separado podría ayudar a 
centrar la atención en los niños con discapacidad.

F. Cooperación internacional y asistencia técnica

22) Para que la información entre los Estados sea libremente accesible y para cultivar una atmós-
fera propicia para compartir los conocimientos relativos, entre otras cosas, a la gestión y la re-
habilitación de los niños con discapacidad, los Estados Partes deben reconocer la importancia 
de la cooperación internacional y de la asistencia técnica. Se debe prestar atención particular 
a los países en desarrollo que necesitan asistencia para establecer y/o financiar programas 
que protegen y promueven los derechos de los niños con discapacidad. Esos países están ex-
perimentando dificultades crecientes en la movilización de recursos suficientes para atender 
las necesidades apremiantes de las personas con discapacidad y necesitarán urgentemente 
asistencia en la prevención de la discapacidad, la prestación de servicios y la rehabilitación, y 
la creación de la igualdad de oportunidades. Sin embargo, para responder a esas necesidades 
crecientes, la comunidad internacional debe explorar nuevas formas y maneras de recaudar 
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fondos, en particular aumentar sustancialmente los recursos, y adoptar las medidas de segui-
miento necesarias para la movilización de recursos. Por consiguiente, también hay que alen-
tar las contribuciones voluntarias de los gobiernos, una mayor asistencia regional y bilateral, 
así como las contribuciones procedentes de fuentes privadas. El UNICEF y la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) han desempeñado una importante función en la tarea de ayudar 
a los países a elaborar y ejecutar programas específicos para los niños con discapacidad. El 
proceso de intercambio de conocimientos también es valioso en lo que respecta a compartir 
conocimientos médicos actualizados y buenas prácticas, tales como la determinación precoz 
y los planteamientos basados en la comunidad para la intervención temprana y el apoyo a las 
familias, así como para abordar problemas comunes.

23) Los países que han padecido o siguen padeciendo conflictos internos o del exterior, durante 
los cuales se colocaron minas terrestres, tienen problemas particulares. Los Estados Partes 
con frecuencia desconocen los planes sobre los lugares donde se colocaron las minas terres-
tres o las municiones sin estallar, y el costo de la remoción de minas es muy alto. El Comité 
insiste en la importancia de la cooperación internacional de acuerdo con la Convención de 
1997 sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas 
Antipersonal y sobre su Destrucción, para impedir las lesiones y las muertes causadas por las 
minas terrestres y las municiones sin estallar que permanecen en la tierra. A este respecto el 
Comité recomienda que los Estados Partes cooperen estrechamente con el fin de eliminar 
completamente todas las minas terrestres y las municiones sin estallar en las zonas de conflic-
to armado existente u ocurrido en el pasado.

G. Supervisión independiente

24) Tanto la Convención como las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad reconocen la importancia del establecimiento de un sistema 
apropiado de supervisión3. El Comité con mucha frecuencia se ha referido a los Principios de 
París (A/ RES/48/134) como las orientaciones que deben seguir las instituciones nacionales de 
derechos humanos (véase la Observación general Nº 2 (2002) del Comité sobre el papel de las 
instituciones nacionales independientes de derechos humanos en la promoción y protección 
de los derechos del niño). Las instituciones nacionales de derechos humanos pueden adop-
tar muchas formas distintas, tales como un Ombudsman o un comisionado, y pueden tener 
amplia base o ser especificas. Independientemente del mecanismo que se escoja, deben ser:
a) Independientes y dotadas de recursos humanos y financieros suficientes;
b) Conocidas para los niños con discapacidad y las personas que se ocupan de ellos;

3 Véase también la Observación general Nº 5 (1994) del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
relativa a las personas con discapacidad.
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c) Accesibles no solamente en el sentido físico, sino también de una forma que permita que 
los niños con discapacidad envíen sus quejas o problemas con facilidad y confidencial-
mente;

d) Deben tener la autoridad jurídica apropiada para recibir, investigar y ocuparse de las 
quejas de los niños con discapacidad de una forma receptiva tanto a la infancia como a 
sus discapacidades.

H. La sociedad civil

25) Aunque el cuidado de los niños con discapacidad es una obligación del Estado, las organi-
zaciones no gubernamentales con frecuencia asumen esas responsabilidades sin el apoyo, la 
financiación ni el reconocimiento apropiados de los gobiernos. Por tanto, se alienta a los Esta-
dos Partes a que apoyen a esas organizaciones y cooperen con ellas, permitiéndoles participar 
en la prestación de servicios para los niños con discapacidad y garanticen que funcionan en 
pleno cumplimiento de las disposiciones y los principios de la Convención. A este respecto 
el Comité señala a la atención de los Estados Partes las recomendaciones aprobadas en su día 
de debate general sobre el sector privado como proveedor de servicios, celebrado el 20 de 
septiembre de 2002 (CRC/C/121, párrs. 630 a 653).

I. Difusión de conocimientos y formación de profesionales

26) El conocimiento de la Convención y sus disposiciones especiales dedicadas a los niños con 
discapacidad es un instrumento necesario y poderoso para garantizar la realización de esos 
derechos. Se alienta a los Estados Partes a que difundan conocimientos mediante, entre otras 
cosas, la organización de campañas sistemáticas de concienciación, la producción de mate-
riales apropiados, tales como versiones para niños de la Convención impresas y en Braille y la 
utilización de los medios de comunicación para fomentar actitudes positivas hacia los niños 
con discapacidad.

27) En cuanto a los profesionales que trabajan para los niños con discapacidad y con esos niños, 
los programas de formación deben incluir una educación especial y centrada en los derechos 
de los niños con discapacidad, requisito previo para la obtención del diploma. Entre esos 
profesionales figuran, aunque no exclusivamente, los encargados de formular políticas, los 
jueces, los abogados, los agentes de orden público, los educadores, los trabajadores sanitarios, 
los trabajadores sociales y el personal de los medios de comunicación, entre otros.
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IV. Principios generales

Artículo 2 - La no discriminación

28) Véanse los párrafos 3 a 10 supra.

Artículo 3 - El interés superior del niño

29) “En todas las medidas concernientes a los niños... una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño”. El carácter amplio de este artículo tiene por objeto 
abarcar todos los aspectos de la atención y de la protección de los niños en todos los entornos. 
Se dirige a los legisladores que están encargados de establecer el marco jurídico para la pro-
tección de los derechos de los niños con discapacidad, así como a los procesos de adopción de 
decisiones relativas a los niños con discapacidad. El artículo 3 debe ser la base para elaborar 
los programas y las políticas y debe tenerse debidamente en cuenta en todo servicio prestado 
a los niños con discapacidad y cualquier medida que los afecte.

30) El interés superior del niño tiene particular importancia en las instituciones y otros centros 
que ofrecen servicios para los niños con discapacidad, ya que se espera que se ajusten a las 
normas y a los reglamentos y deben tener como consideración primordial la seguridad, la 
protección y la atención a los niños, y esta consideración debe pesar más que cualquier otra 
en todas las circunstancias, por ejemplo, en el momento de asignar fondos.

Artículo 6 - El derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo

31) El derecho inherente a la vida, la supervivencia y el desarrollo es un derecho que merece es-
pecial atención cuando se trata de niños con discapacidad. En muchos países del mundo los 
niños con discapacidad son objeto de una multitud de prácticas que completa o parcialmente 
compromete ese derecho. Además de ser más vulnerables al infanticidio, algunas culturas 
consideran a un niño con cualquier forma de discapacidad como un mal presagio que puede 
“manchar el linaje” y, por consiguiente, una persona designada por la comunidad sistemáti-
camente mata a los niños con discapacidad. Frecuentemente esos delitos quedan sin castigo o 
sus autores reciben sentencias reducidas. Se insta a los Estados Partes a que adopten todas las 
medidas necesarias para poner fin a esas prácticas, en particular aumentando la conciencia 
pública, estableciendo una legislación apropiada y aplicando leyes que garanticen un castigo 
adecuado a las personas que directa o indirectamente violan el derecho a la vida, la supervi-
vencia y el desarrollo de los niños con discapacidad.
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Artículo 12 - El respeto a la opinión del niño

32) Con bastante frecuencia, los adultos con o sin discapacidad formulan políticas y decisiones 
relacionadas con los niños con discapacidad mientras que los propios niños se quedan fuera 
del proceso. Es fundamental que los niños con discapacidad sean escuchados en todos los 
procedimientos que los afecten y que sus opiniones se respeten de acuerdo con su capacidad 
en evolución. Para respetar este principio, los niños deberían estar representados en diversos 
órganos, tales como el parlamento, los comités u otros foros donde puedan expresar sus opi-
niones y participar en la adopción de decisiones que los afectan en tanto que niños en general 
y niños con discapacidad en particular. Involucrar a los niños en un proceso de esta índole 
no sólo garantiza que las políticas estén dirigidas a sus necesidades y deseos, sino que además 
funciona como un instrumento valioso para la inclusión, ya que asegura que el proceso de 
adopción de decisiones es participatorio. Hay que proporcionar a los niños el modo de comu-
nicación que necesiten para facilitar la expresión de sus opiniones. Además, los Estados partes 
deben apoyar la formación para las familias y los profesionales en cuanto a la promoción y el 
respeto de las capacidades en evolución de los niños para asumir responsabilidades crecientes 
por la adopción de decisiones en sus propias vidas.

33) Los niños con discapacidad frecuentemente necesitan servicios especiales de salud y educa-
ción para permitirles llegar al máximo de sus posibilidades, y esta cuestión se examina más 
adelante. Sin embargo, cabe observar que a menudo se pasa por alto el desarrollo espiritual, 
emocional y cultural, así como el bienestar de los niños con discapacidad. Su participación en 
los eventos y actividades que atienden estos aspectos esenciales de la vida de cualquier niño a 
menudo es inexistente o mínima. Además, cuando se requiere su participación, con frecuen-
cia se limita a actividades destinadas y dirigidas especialmente a los niños con discapacidad. 
Esta práctica conduce solamente a una mayor marginación de los niños con discapacidad y 
aumenta su sentimiento de aislamiento. Los programas y las actividades dirigidos al desarro-
llo cultural del niño y a su bienestar espiritual deben involucrar y servir tanto a los niños con 
discapacidad, como sin ella, de una forma integrada y participatoria.

V. Derechos y libertades civiles (artículos 7, 8, 13 a 17  
y apartado a) del artículo 37)

34) El derecho al nombre y a la nacionalidad, la preservación de la identidad, la libertad de ex-
presión, la libertad de pensamiento, conciencia y religión, la libertad de asociación y reunión 
pacífica, el derecho a la vida privada y el derecho a no ser sometido a torturas u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes y el derecho a no ser privado de libertad arbitraria-
mente son todos derechos y libertades civiles universales que deben respetarse, protegerse y 
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promoverse para todos, incluidos los niños con discapacidad. Hay que prestar atención espe-
cial en este caso a los ámbitos donde es más probable que se violen los derechos de los niños 
con discapacidad o donde se requieren programas especiales para su protección.

A. Registro del nacimiento

35) Los niños con discapacidad son vulnerables de forma desproporcionada a que no se los ins-
criba en el registro al nacer. Sin el registro del nacimiento no están reconocidos por la ley y se 
convierten en invisibles en las estadísticas gubernamentales. La no inscripción en el registro 
tiene profundas consecuencias para el disfrute de sus derechos humanos, en particular la falta 
de nacionalidad y acceso a los servicios sociales y de salud y a la educación. Los niños con dis-
capacidad cuyo nacimiento no se escribe en el registro corren un mayor riesgo de descuido, 
institucionalización e incluso muerte.

36) A la luz del artículo 7 de la Convención, el Comité recomienda que los Estados Partes adopten 
todas las medidas apropiadas para garantizar la inscripción de los niños con discapacidad al 
nacer. Estas medidas deben incluir el desarrollo y la aplicación de un sistema eficaz de ins-
cripción de nacimientos, la exención de las tasas de inscripción, la introducción de oficinas de 
inscripción móviles y, para los niños que todavía no estén inscritos, unidades de inscripción 
en las escuelas. En este contexto, los Estados Partes deben garantizar que las disposiciones del 
artículo 7 se aplican plenamente de conformidad con los principios de la no discriminación 
(art. 2) y del interés superior del niño (art. 3).

B. Aceso a la información apropiada y a los medios de comunicación

37) El acceso a la información y a los medios de comunicación, en particular las tecnologías y 
los sistemas de la información y de las comunicaciones, permite a los niños con discapacidad 
vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida. Los 
niños con discapacidad y las personas que los cuidan deben tener acceso a la información re-
lacionada con sus discapacidades, para que puedan estar adecuadamente informados acerca 
de la discapacidad, incluidas sus causas, sus cuidados y el pronóstico. Estos conocimientos 
son sumamente valiosos, ya que no solamente les permiten ajustarse y vivir mejor con su dis-
capacidad, sino que también les dan la posibilidad de participar más en sus propios cuidados 
y adoptar decisiones sobre la base de la información recibida. Además, hay que dotar a los 
niños con discapacidad de la tecnología apropiada y otros servicios y/o lenguajes, por ejemplo 
Braille y el lenguaje por señas, que les permitirán tener acceso a todas las formas de los me-
dios de comunicación, en particular la televisión, la radio y los materiales impresos, así como 
los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida la Internet.
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38) Por otra parte, los Estados Partes deben proteger a todos los niños, incluidos los niños con 
discapacidad, de la información perjudicial, especialmente los materiales pornográficos y los 
materiales que promueven la xenofobia o cualquier otra forma de discriminación y podrían 
reforzar los prejuicios.

C. Accesibilidad al transporte y las instalaciones públicas

39) La inaccesibilidad física del transporte público y de otras instalaciones, en particular los edi-
ficios gubernamentales, las zonas comerciales, las instalaciones de recreo, entre otras, es un 
factor importante de marginación y exclusión de los niños con discapacidad y comprome-
te claramente su acceso a los servicios, en particular la salud y la educación. Aunque esta 
disposición tal vez esté prácticamente realizada en los países desarrollados, en el mundo en 
desarrollo por lo general no ha recibido atención. Se insta a todos los Estados Partes a que 
establezcan las políticas y los procedimientos apropiados para que el transporte sea seguro, fá-
cilmente accesible para los niños con discapacidad y gratuito, siempre que sea posible, tenien-
do en cuenta los recursos financieros de los padres u otras personas que se ocupan del niño.

40) Todos los edificios públicos nuevos deben ajustarse a las especificaciones internacionales para 
el acceso de las personas con discapacidad, y los edificios públicos existentes, en particular las 
escuelas, los centros de salud, los edificios gubernamentales y las zonas comerciales, deben ser 
modificados en la medida de lo necesario para hacerlos lo más accesibles posible.

VI. Entorno familiar y otro tipo de tutela (artículos 5 y 9 a 11, párrafos 1 y 
2 del artículo 18, artículos 19 al 21 y 25, párrafo 4 del artículo 27 y artículo 

39)

A. Apoyo familiar y responsabilidades parentales

41) La mejor forma de cuidar y atender a los niños con discapacidad es dentro de su propio entor-
no familiar, siempre y cuando la familia tenga medios suficientes en todos los sentidos. Este 
apoyo de las familias incluye la educación de los padres y los hermanos, no solamente en lo 
que respecta a la discapacidad y sus causas, sino también las necesidades físicas y mentales 
únicas de cada niño; el apoyo psicológico receptivo a la presión y a las dificultades que signi-
fican para las familias los niños con discapacidad; la educación en cuando el lenguaje común 
de la familia, por ejemplo, el lenguaje por señas, para que los padres y los hermanos puedan 
comunicarse con los familiares con discapacidad; apoyo material en forma de prestaciones 
especiales, así como de artículos de consumo y el equipo necesario, tales como muebles espe-
ciales y dispositivos de movilidad que se consideran necesarios para el niño con discapacidad 
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para que tenga un tipo de vida digno e independiente y sea incluido plenamente en la familia 
y en la comunidad. En este contexto, hay que ofrecer apoyo a los niños que están afectados 
por la discapacidad de las personas que los cuidan. Por ejemplo, un niño que vive con uno de 
los padres o con otra persona con discapacidad que le atiende, debe recibir el apoyo que pro-
teja plenamente sus derechos y le permita continuar viviendo con ese padre siempre y cuando 
responda al interés superior del niño. Los servicios de apoyo también deben incluir diversas 
formas de cuidados temporales, tales como asistencia en el hogar o servicios de atención diur-
na directamente accesibles en la comunidad. Estos servicios permiten que los padres trabajen, 
así como aligeran la presión y mantienen entornos familiares saludables.

B. La violencia, los abusos y el descuido

42) Los niños con discapacidad son más vulnerables a todos los tipos de abuso, sea mental, físico 
o sexual en todos los entornos, incluidos la familia, las escuelas, las instituciones privadas y 
públicas, entre otras cosas, otros tipos de cuidados, el entorno laboral y la comunidad en ge-
neral. Con frecuencia se repite el dato de que los niños con discapacidad tienen cinco veces 
más probabilidades de ser víctimas de abusos. En el hogar y en las instituciones, los niños 
con discapacidad a menudo son objeto de violencia física y mental y abusos sexuales, y son 
especialmente vulnerables al descuido y al trato negligente, ya que con frecuencia representan 
una carga adicional física y financiera para la familia. Además, la falta de acceso a un meca-
nismo funcional que reciba y supervise las quejas propicia el abuso sistemático y continuo. El 
hostigamiento en la escuela es una forma particular de violencia a la que los niños están fre-
cuentemente expuestos, y esta forma de abuso está dirigida contra los niños con discapacidad. 
Su vulnerabilidad particular se puede explicar, entre otras cosas, por las siguientes razones 
principales:
a) Su incapacidad de oír, moverse y vestirse, lavarse y bañarse independientemente aumenta 

su vulnerabilidad a la atención personal invasiva y a los abusos.
b) Vivir aislados de los padres, de los hermanos, de la familia ampliada y de los amigos au-

menta la probabilidad de los abusos.
c) Si tienen discapacidades de comunicación o intelectuales, pueden ser objeto de falta de 

atención, incredulidad y falta de comprensión si se quejan de los abusos.
d) Los padres y otras personas que se ocupan del niño pueden encontrarse bajo considerable 

presión debido a los problemas físicos, financieros y emocionales que produce la atención 
al niño. Los estudios indican que las personas bajo presión son más proclives a los abusos.

e) A veces se considera equivocadamente que los niños con discapacidad son seres no se-
xuales y que no comprenden sus propios cuerpos y, por tanto, pueden ser objeto de per-
sonas tendientes al abuso, en particular los que basan los abusos en la sexualidad.
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43) Se insta a los Estados Partes a que, al hacer frente a la cuestión de la violencia y los abusos, 
adopten todas las medidas necesarias para la prevención del abuso y de la violencia contra los 
niños con discapacidad, tales como:
a) Formar y educar a los padres u otras personas que cuidan al niño para que comprendan 

los riesgos y detecten las señales de abuso en el niño;
b) Asegurar que los padres se muestren vigilantes al elegir a las personas encargadas de los 

cuidados y las instalaciones para sus niños y mejorar su capacidad para detectar el abuso;
c) Proporcionar y alentar los grupos de apoyo a los padres, los hermanos y otras personas 

que se ocupan del niño para ayudarles a atender a sus niños y a hacer frente a su disca-
pacidad;

d) Asegurar que los niños y los que les prestan cuidados saben que el niño tiene derecho a 
ser tratado con dignidad y respeto y que ellos tienen el derecho de quejarse a las autori-
dades competentes si hay infracciones de esos derechos;

e) Asegurarse de que las escuelas adoptan todas las medidas para luchar contra el hostiga-
miento en la escuela y prestan especial atención a los niños con discapacidad ofrecién-
doles la protección necesaria, al mantener al mismo tiempo su inclusión en el sistema 
educativo general;

f) Asegurar que las instituciones que ofrecen cuidados a los niños con discapacidad están 
dotadas de personal especialmente capacitado, que se atiene a las normas apropiadas, 
está supervisado y evaluado periódicamente y tiene mecanismos de queja accesibles y 
receptivos;

g) Establecer un mecanismo accesible de queja favorable a los niños y un sistema operativo 
de supervisión basado en los Principios de París (ver el párrafo 24 supra);

h) Adoptar todas las medidas legislativas necesarias para castigar y alejar a los autores de 
los delitos del hogar, garantizando que no se priva al niño de su familia y que continúa 
viviendo en un entorno seguro y saludable;

i) Garantizar el tratamiento y la reintegración de las víctimas del abuso y de la violencia, 
centrándose especialmente en los programas generales de recuperación.

44) En este contexto el Comité quisiera señalar a la atención de los Estados Partes el informe del 
experto independiente de las Naciones Unidas para el estudio de la violencia contra los niños 
(A/61/299), que se refiere a los niños con discapacidad como un grupo de niños especialmen-
te vulnerables a la violencia. El Comité alienta a los Estados Partes a que adopten todas las 
medidas apropiadas para aplicar las recomendaciones generales y las recomendaciones según 
el entorno contenidas en ese informe.
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C. Sistema de guarda de tipo familiar

45) La función de la familia ampliada, que sigue siendo el principal pilar de la atención al niño en 
muchas comunidades y se considera una de las mejores alternativas al cuidado del niño, debe 
fortalecerse y potenciarse para apoyar al niño y a sus padres o a otras personas que se ocupan 
de él.

46) Reconociendo que los hogares de guarda constituyen una forma aceptada y difundida en la 
práctica de otros tipos de cuidados en muchos Estados Partes, sin embargo es un hecho que 
muchos hogares de guarda son renuentes a aceptar el cuidado del niño con discapacidad, ya 
que estos niños con frecuencia plantean problemas porque pueden necesitar cuidados su-
plementarios y existen requisitos especiales en su educación física, psicológica y mental. Por 
tanto, las organizaciones que se encargan de la colocación de los niños en hogares de guarda 
deben ofrecer la formación y el aliento necesarios a las familias adecuadas y prestar el apoyo 
que permita al hogar de guarda atender de forma apropiada al niño con discapacidad.

D. Instituciones

47) El Comité ha expresado a menudo su preocupación por el gran número de niños con dis-
capacidad que son colocados en instituciones y por que la institucionalización sea la opción 
preferida en muchos países. La calidad de los cuidados que se ofrecen, sea de educación, mé-
dicos o de rehabilitación, con frecuencia es muy inferior al nivel necesario para la atención a 
los niños con discapacidad por falta de normas explícitas o por la no aplicación de las normas 
y la ausencia de supervisión. Las instituciones también son un entorno particular en que 
los niños con discapacidad son más vulnerables a los abusos mentales, físicos, sexuales y de 
otro tipo, así como al descuido y al trato negligente a (véanse los párrafos 42 a 44 supra). Por 
consiguiente, el Comité insta a los Estados Partes a que utilicen la colocación en instituciones 
únicamente como último recurso, cuando sea absolutamente necesario y responda al interés 
superior del niño. Recomienda que los Estados Partes impidan la colocación en instituciones 
exclusivamente con el objetivo de limitar la libertad del niño o su libertad de movimiento. 
Además, hay que prestar atención a la transformación de las instituciones existentes, dando 
preferencia a los pequeños centros de tipo residencial organizados en torno a los derechos 
y a las necesidades del niño, al desarrollo de normas nacionales para la atención en las ins-
tituciones y al establecimiento de procedimientos estrictos de selección y supervisión para 
garantizar la aplicación eficaz de esas normas.

48) Preocupa al Comité el hecho de que a menudo no se escucha a los niños con discapacidad en 
los procesos de separación y colocación. En general, en el proceso de adopción de decisiones 
no se da un peso suficiente a los niños como interlocutores, aunque la decisión que se tome 
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puede tener un efecto trascendental en la vida y en el futuro del niño. Por consiguiente, el 
Comité recomienda que los Estados Partes continúen e intensifiquen sus esfuerzos por tener 
en cuenta las opiniones de los niños con discapacidad y faciliten su participación en todas las 
cuestiones que les afectan dentro del proceso de evaluación, separación y colocación fuera del 
hogar y durante el proceso de transición. El Comité insiste también en que se escuche a los 
niños a lo largo de todo el proceso de adopción de la medida de protección, antes de tomar 
la decisión, cuando se aplica ésta y también ulteriormente. En este contexto, el Comité señala 
a la atención de los Estados Partes las recomendaciones del Comité aprobadas el día de su 
debate general sobre los niños carentes de cuidados parentales, celebrado el 16 de septiembre 
2005 (CRC/C/153, párrs. 636 a 689).

49) Al ocuparse de la institucionalización, se insta por tanto a los Estados Partes a que establezcan 
programas para la desinstitucionalización de los niños con discapacidad, la sustitución de las 
instituciones por sus familias, familias ampliadas o el sistema de guarda. Hay que ofrecer a los 
padres y a otros miembros de la familia ampliada el apoyo y la formación necesarios y siste-
máticos para incluir al niño otra vez en su entorno familiar.

E. Revisión periódica de la colocación

50) Sea cual fuere la forma de colocación que hayan escogido las autoridades competentes para 
los niños con discapacidad, es fundamental que se efectúe una revisión periódica del trata-
miento que se ofrece al niño y de todas las circunstancias relacionadas con su colocación con 
objeto de supervisar su bienestar.

VII. Salud básica y bienestar (artículo 6, párrafo 3 del artículo 18, artículos 
23, 24 y 26 y párrafos 1 a 3 del artículo 27)

A. El derecho a la salud

51) El logro del mejor posible estado de salud, así como el acceso y la asequibilidad de la atención 
de la salud de calidad es un derecho inherente para todos los niños. Los niños con discapaci-
dad muchas veces se quedan al margen de todo ello debido a múltiples problemas, en particu-
lar la discriminación, la falta de acceso y la ausencia de información y/o recursos financieros, 
el transporte, la distribución geográfica y el acceso físico a los servicios de atención de la 
salud. Otro factor es la ausencia de programas de atención de la salud dirigidos a las necesi-
dades específicas de los niños con discapacidad. Las políticas sanitarias deben ser amplias y 
ocuparse de la detección precoz de la discapacidad, la intervención temprana, en particular 



Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad  
de las Naciones Unidas, Observación General N° 6 (2018)  

sobre la igualdad y la no discriminación

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

270

el tratamiento psicológico y físico, la rehabilitación, incluidos aparatos físicos, por ejemplo 
prótesis de miembros, artículos para la movilidad, aparatos para oír y ver.

52) Es importante insistir en que los servicios de salud deben proporcionarse dentro del mismo 
sistema de salud pública que atiende a los niños que no tienen discapacidad, de forma gratuita 
siempre que sea posible, y deben ser actualizados y modernizados en la medida de lo posible. 
Hay que destacar la importancia de las estrategias de asistencia y rehabilitación basadas en la 
comunidad cuando se ofrezcan servicios de salud a los niños con discapacidad. Los Estados 
Partes deben garantizar que los profesionales de la salud que trabajen con niños con discapa-
cidad tengan la mejor formación posible y que se dediquen a la práctica de forma centrada en 
el niño. A este respecto, muchos Estados Partes se beneficiarían grandemente de la coopera-
ción internacional con las organizaciones internacionales, así como con otros Estados Partes.

B. Prevención

53) Dado que las causas de la discapacidad son múltiples, varían la calidad y el grado de pre-
vención. Las enfermedades hereditarias que con frecuencia son causa de la discapacidad se 
pueden prevenir en algunas sociedades que practican los matrimonios consanguíneos, y en 
esas circunstancias se recomienda organizar campañas públicas de concienciación y análisis 
apropiados anteriores a la concepción. Las enfermedades contagiosas siguen siendo la causa 
de muchas discapacidades en el mundo, y es preciso intensificar los programas de inmuniza-
ción con el fin de lograr la inmunización universal contra todas las enfermedades contagiosas 
prevenibles. La mala nutrición tiene repercusiones a largo plazo para el desarrollo del niño, y 
puede producir discapacidad, como, por ejemplo, la ceguera causada por la deficiencia de la 
vitamina A. El Comité recomienda que los Estados Partes introduzcan y fortalezcan la aten-
ción prenatal para los niños y aseguren una asistencia de la calidad durante el parto. También 
recomienda que los Estados Partes proporcionen servicios adecuados de atención de la salud 
posnatal y organicen campañas para informar a los padres y a otras personas que cuidan al 
niño sobre los cuidados de salud básicos del niño y la nutrición. A este respecto el Comité 
recomienda que los Estados Partes sigan cooperando y soliciten asistencia técnica a la OMS 
y al UNICEF.

54) Los accidentes domésticos y de tráfico son una causa importante de discapacidad en algu-
nos países y es preciso establecer y aplicar políticas de prevención, tales como leyes sobre 
los cinturones de seguridad y la seguridad vial. Los problemas del tipo de vida, tales como 
el abuso del alcohol y de las drogas durante el embarazo, también son causas prevenibles de 
discapacidad, y en algunos países el síndrome alcohólico fetal representa un gran motivo de 
preocupación. La educación pública, la localización y el apoyo para las madres embarazadas 
que pueden estar abusando del alcohol y las drogas son algunas de las medidas que se pueden 



Comité de los derechos del niño de las Naciones Unidas,  
Observación General N° 9 (2006) los derechos de los niños  

con discapacidad

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

271

adoptar para prevenir esas causas de discapacidad entre los niños. Las toxinas del medio am-
biente peligroso también contribuyen a las causas de muchas discapacidades. En la mayoría 
de los países se encuentran toxinas tales como el plomo, el mercurio, el asbesto, etc. Los países 
deberían establecer y aplicar políticas para impedir los vertidos de materiales peligrosos y 
otras formas de contaminación ambiental. Además, deben establecerse directrices y salva-
guardias estrictas para prevenir los accidentes por radiación.

55) Los conflictos armados y sus consecuencias, en particular la disponibilidad y el acceso a las 
armas pequeñas y armas ligeras también son causas importantes de discapacidad. Los Estados 
Partes están obligados a adoptar todas las medidas necesarias para proteger a los niños de los 
efectos perjudiciales de la guerra y de la violencia armada y garantizar que los niños afectados 
por los conflictos armados tengan acceso a servicios sociales y de salud adecuados y, en parti-
cular, la recuperación psicosocial y la reintegración social. En particular, el Comité insiste en 
la importancia de educar a los niños, a los padres y al público en general acerca de los peligros 
de las minas terrestres y las municiones sin estallar para prevenir las lesiones y la muerte. Es 
crucial que los Estados Partes continúen localizando las minas terrestres y las municiones sin 
estallar, adopten medidas para mantener a los niños alejados de las zonas sospechosas y forta-
lezcan sus actividades de remoción de minas y, cuando proceda, soliciten asistencia técnica y 
apoyo financiero en el marco de la cooperación internacional, en particular a los organismos 
de las Naciones Unidas (véanse también el párrafo 23 supra sobre las minas terrestres y las 
municiones sin estallar y el párrafo 78 infra sobre los conflictos armados en relación con las 
medidas especiales de protección).

C. Detección precoz

56) Con frecuencia las discapacidades se detectan bastante tarde en la vida del niño, lo cual lo 
priva del tratamiento y la rehabilitación eficaces. La detección precoz requiere que los profe-
sionales de la salud, los padres, los maestros, así como otros profesionales que trabajen con 
niños, estén muy alertas. Deberían ser capaces de determinar los primeros síntomas de disca-
pacidad y remitir a los niños a los especialistas apropiados para el diagnóstico y el tratamien-
to. Por consiguiente, el Comité recomienda que los Estados Partes establezcan sistemas de 
detección precoz y de intervención temprana como parte de sus servicios de salud, junto con 
la inscripción de los nacimientos y los procedimientos para seguir el progreso de los niños 
diagnosticados con una discapacidad a una edad temprana. Los servicios deben estar basados 
tanto en la comunidad como en el hogar y ser de fácil acceso. Además, para una transición 
fácil del niño hay que establecer vínculos entre los servicios de intervención temprana, los 
centros preescolares y las escuelas.
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57) Después del diagnóstico, los sistemas existentes deben ser capaces de una intervención tem-
prana, incluidos el tratamiento y la rehabilitación, proporcionando todos los dispositivos ne-
cesarios que permitan a los niños con discapacidad llegar a todas sus posibilidades funcio-
nales en cuanto a movilidad, aparatos de oír, anteojos y prótesis, entre otras cosas. También 
hay que destacar que estos artículos deben ofrecerse gratuitamente, siempre que sea posible, 
y el proceso de adquisición de esos servicios debe ser eficiente y sencillo, evitando las largas 
esperas y los trámites burocráticos.

D. Atención multidisciplinaria

58) Con frecuencia los niños con discapacidad tienen múltiples problemas de salud que deben ser 
abordados por un equipo. A menudo hay muchos profesionales que participan en el cuidado 
del niño, tales como neurólogos, psicólogos, psiquiatras, médicos especializados en ortopedia 
y fisioterapeutas, entre otros. La solución perfecta sería que esos profesionales determinaran 
colectivamente un plan de tratamiento para el niño con discapacidad que garantizara que se 
le presta la atención sanitaria más eficiente.

E. Salud y desarrollo de los adolescentes

59) El Comité observa que los niños con discapacidad, en particular durante la adolescencia, 
hacen frente a muchos problemas y riesgos en el ámbito del establecimiento de relaciones 
con sus pares y de salud reproductiva. Por consiguiente, el Comité recomienda a los Estados 
Partes que proporcionen a los adolescentes con discapacidad, cuando proceda, información, 
orientaciones y consultas adecuadas, relacionadas concretamente con la discapacidad y ten-
gan plenamente en cuenta las Observaciones generales del Comité Nº 3 (2003) sobre el VIH/
SIDA y los derechos del niño y la Nº 4 (2003) sobre la salud y el desarrollo de los adolescentes 
en el contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño.

60) El Comité está profundamente preocupado por la práctica prevaleciente de esterilización for-
zada de los niños con discapacidad, en particular las niñas. Esta práctica, que todavía existe, 
viola gravemente el derechos del niño a su integridad física y produce consecuencias adversas 
durante toda la vida, tanto para la salud física como mental. Por tanto, el Comité exhorta a 
los Estados Partes a que prohíban por ley la esterilización forzada de los niños por motivo de 
discapacidad.
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F. Investigación

61) Las causas, la prevención y el cuidado de las discapacidades no recibe la tan necesaria aten-
ción en los programas de investigación nacionales e internacionales. Se alienta a los Estados 
Partes a que asignen prioridad a esta cuestión y garanticen la financiación y la supervisión de 
la investigación centrada en la discapacidad, prestando especial atención a su aspecto ético.

VIII. Educación y ocio (artículos 28, 29 y 31)

A. Educación de calidad

62) Los niños con discapacidad tienen el mismo derecho a la educación que todos los demás 
niños y disfrutarán de ese derecho sin discriminación alguna y sobre la base de la igualdad 
de oportunidades, según se estipula en la Convención4. Con este fin, el acceso efectivo de los 
niños con discapacidad a la enseñanza debe garantizarse para promover el desarrollo de “la 
personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus po-
sibilidades” (véanse los artículos 28 y 29 de la Convención y la Observación general Nº 1 del 
Comité (2001) sobre los propósitos de la educación). En la Convención se reconoce la nece-
sidad de modificar las prácticas en las escuelas y de formar a maestros de enseñanza general 
para prepararlos a enseñar a los niños diversas aptitudes y garantizar que logren resultados 
académicos positivos.

63) Dado que los niños con discapacidad se diferencian mucho entre sí, los padres, los maestros y 
otros profesionales especializados tienen que ayudar a cada niño a desarrollar su forma y sus 
aptitudes de comunicación, lenguaje, interacción, orientación y solución de problemas que se 
ajusten mejor a las posibilidades de ese niño. Toda persona que fomente las capacidades, las 
aptitudes y el desarrollo del niño tiene que observar atentamente su progreso y escuchar con 
atención la comunicación verbal y emocional del niño para apoyar su educación y desarrollo 
de formar bien dirigida y apropiada al máximo.

4 En este contexto el Comité quisiera referirse a la Declaración del Milenio (A/RES/55/2) y en particular al objeti-
vo 2 de desarrollo del Milenio relacionado con el logro de la enseñanza primaria universal, según el cual los gobier-
nos están comprometidos a “velar por que, para el año 2015, los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar 
un ciclo completo de enseñanza primaria y que los niños y niñas tengan igualdad de acceso a todos los niveles de 
la enseñanza”. El Comité también quisiera hacer referencia a otros compromisos internacionales que hacen suya la 
idea de la educación inclusiva, entre otros, la Declaración de Salamanca sobre principios, política y práctica relati-
vos a las necesidades especiales en materia de educación: acceso y calidad, Salamanca (España), 7 a 10 de junio de 
1994 (UNESCO y Ministerio de Educación y Ciencia de España) y el Marco de Acción de Dakar sobre Educación 
para Todos: Cumplir Nuestros Compromisos Comunes, aprobado en el Foro Mundial sobre la Educación, Dakar 
(Senegal), 26 a 28 de abril de 2000.
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B. Autoestima y autosuficiencia

64) Es fundamental que la educación de un niño con discapacidad incluya la potenciación de su 
conciencia positiva de sí mismo, asegurando que el niño siente que es respetado por los demás 
como ser humano sin limitación alguna de su dignidad. El niño tiene que ser capaz de obser-
var que los demás le respetan y reconocen sus derechos humanos y libertades. La inclusión 
del niño con discapacidad en los grupos de niños en el aula puede mostrarle que tiene una 
identidad reconocida y que pertenece a una comunidad de alumnos, pares y ciudadanos. Hay 
que reconocer más ampliamente y promover el apoyo de los pares para fomentar la autoesti-
ma de los niños con discapacidad. La educación también tiene que proporcionar al niño una 
experiencia potenciadora de control, logro y éxito en la máxima medida posible para el niño.

C. Educación en el sistema escolar

65) La educación en la primera infancia tiene importancia especial para los niños con discapa-
cidad, ya que con frecuencia su discapacidad y sus necesidades especiales se reconocen por 
primera vez en esas instituciones. La intervención precoz es de máxima importancia para 
ayudar a los niños a desarrollar todas sus posibilidades. Si se determina que un niño tiene una 
discapacidad o un retraso en el desarrollo a una etapa temprana, el niño tiene muchas más 
oportunidades de beneficiarse de la educación en la primera infancia, que debe estar dirigida 
a responder a sus necesidades personales. La educación en la primera infancia ofrecida por 
el Estado, la comunidad o las instituciones de la sociedad civil puede proporcionar una gran 
asistencia al bienestar y el desarrollo de todos los niños con discapacidad (véase la Observa-
ción general del Comité Nº 7 (2005) sobre la realización de los derechos del niño en la prime-
ra infancia). La educación primaria, incluida la escuela primaria y, en muchos Estados Partes, 
también la escuela secundaria, debe ofrecerse a los niños con discapacidad gratuitamente. 
Todas las escuelas deberían no tener barreras de comunicación ni tampoco barreras físicas 
que impidan el acceso de los niños con movilidad reducida. También la enseñanza superior, 
accesible sobre la base de la capacidad, tiene que ser accesible a los adolescentes que reúnen 
los requisitos necesarios y que tienen una discapacidad. Para ejercer plenamente su derecho 
a la educación, muchos niños necesitan asistencia personal, en particular, maestros formados 
en la metodología y las técnicas, incluidos los lenguajes apropiados, y otras formas de comu-
nicación, para enseñar a los niños con una gran variedad de aptitudes, capaces de utilizar 
estrategias docentes centradas en el niño e individualizadas, materiales docentes apropiados 
y accesibles, equipos y aparatos de ayuda, que los Estados Partes deberían proporcionar hasta 
el máximo de los recursos disponibles.
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D. La educación inclusiva

66) La educación inclusiva5 debe ser el objetivo de la educación de los niños con discapacidad. La 
forma y los procedimientos de inclusión se verán determinados por las necesidades educacio-
nales individuales del niño, ya que la educación de algunos niños con discapacidad requiere 
un tipo de apoyo del que no se dispone fácilmente en el sistema docente general. El Comité 
toma nota del compromiso explícito con el objetivo de la educación inclusiva contenido en el 
proyecto de convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y la obligación 
de los Estados de garantizar que las personas, incluidos los niños, con discapacidad no que-
den excluidas del sistema de educación general por motivos de discapacidad y que reciban el 
apoyo necesario dentro del sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva. 
Alienta a los Estados Partes que todavía no hayan iniciado un programa para la inclusión a 
que introduzcan las medidas necesarias para lograr ese objetivo. Sin embargo, el Comité des-
taca que el grado de inclusión dentro del sistema de educación general puede variar. En cir-
cunstancias en que no sea factible una educación plenamente inclusiva en el futuro inmediato 
deben mantenerse opciones continuas de servicios y programas.

67) El movimiento en pro de la educación inclusiva ha recibido mucho apoyo en los últimos 
años. No obstante, el término “inclusivo” puede tener significados diferentes. Básicamente, la 
educación inclusiva es un conjunto de valores, principios y prácticas que tratan de lograr una 
educación cabal, eficaz y de calidad para todos los alumnos, que hace justicia a la diversidad 
de las condiciones de aprendizaje y a las necesidades no solamente de los niños con discapa-
cidad, sino de todos los alumnos. Este objetivo se puede lograr por diversos medios organi-
zativos que respeten la diversidad de los niños. La inclusión puede ir desde la colocación a 
tiempo completo de todos los alumnos con discapacidad en un aula general o la colocación 
en una clase general con diversos grados de inclusión, en particular una determinada parte 
de educación especial. Es importante comprender que la inclusión no debe entenderse y prac-
ticarse simplemente como la integración de los niños con discapacidad en el sistema general 
independientemente de sus problemas y necesidades. Es fundamental la estrecha coopera-
ción entre los educadores especiales y los de enseñanza general. Es preciso volver a evaluar 

5  Las Directrices de la UNESCO para la inclusión: garantizar el acceso a la educación para todos 
(UNESCO, 2005) ofrece la siguiente definición: “la inclusión se considera un proceso de ocuparse y 
responder a la diversidad de necesidades de todos los alumnos por medio de una mayor participación 
en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, y reducir la exclusión dentro de la educación y de la 
educación. Significa cambios y modificaciones de contenido, enfoques, estructuras y estrategias, con una 
visión común que abarca a todos los niños del grupo de edad apropiado y el convencimiento de que es 
la responsabilidad del sistema de enseñanza general educar a todos los niños... la inclusión se ocupa de 
la determinación y la eliminación de barreras...” (páginas 13 y 15 de la versión inglesa).
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y desarrollar los programas escolares para atender las necesidades de los niños sin y con dis-
capacidad. Para poner en práctica plenamente la idea de la educación inclusiva, es necesario 
lograr la modificación de los programas de formación para maestros y otro tipo de personal 
involucrado en el sistema educativo.

E. Preparación para el trabajo y formación profesional

68) La educación de preparación para el trabajo y la transición es para todas las personas con 
discapacidad independientemente de su edad. Es fundamental empezar la preparación a una 
edad temprana porque el desarrollo de una carrera se considera un proceso que empieza 
pronto y continúa toda la vida. Desarrollar la conciencia de una carrera y las aptitudes profe-
sionales lo antes posible, empezando en la escuela primaria, permite a los niños elegir mejores 
opciones más tarde en la vida en cuanto a empleo. La educación para el trabajo en la escuela 
primaria no significa utilizar a los niños pequeños para realizar trabajos que, a la postre, abren 
la puerta a la explotación económica. Empieza con que los alumnos eligen unos objetivos de 
acuerdo con sus capacidades en evolución a una edad temprana. A continuación se les debe 
ofrecer un programa académico funcional de escuela secundaria que proporciona los conoci-
mientos especializados adecuados y acceso a la experiencia de trabajo, con una coordinación 
y supervisión sistemáticas entre la escuela y el lugar de trabajo.

69) La educación para el trabajo y las aptitudes profesionales deben incluirse en el programa de 
estudios. La conciencia de una carrera y la formación profesional deben incorporarse en los 
cursos de enseñanza obligatoria. En los países en que la enseñanza obligatoria no va más allá 
de la escuela primaria, la formación profesional después de la escuela primaria debe ser obli-
gatoria para los niños con discapacidad. Los gobiernos deben establecer políticas y asignar 
fondos suficientes para la formación profesional.

F. El esparcimiento y las actividades culturales

70) La Convención estipula en el artículo 31 el derecho de los niños al esparcimiento y a las activi-
dades culturales propias de su edad. Este artículo debe interpretarse de modo que incluya las 
edades mental, psicológica y física y la capacidad del niño. Está reconocido que el juego es la 
mejor fuente de aprendizaje de diversas aptitudes, en particular el trato social. El logro de la 
plena inclusión de los niños con discapacidad en la sociedad ocurre cuando se ofrecen a los 
niños la oportunidad, los lugares y el tiempo para jugar entre ellos (niños con discapacidad y 
sin discapacidad). Es preciso incluir la formación para las actividades recreativas, el ocio y el 
juego para los niños con discapacidad en edad escolar.
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71) Hay que ofrecer a los niños con discapacidad oportunidades iguales de participar en diversas 
actividades culturales y artísticas, así como en los deportes. Esas actividades deben consi-
derarse tanto un medio de expresión como un medio de realizar una vida satisfactoria y de 
calidad.

G. Deportes

72) Las actividades deportivas competitivas y no competitivas deben estar concebidas de forma 
que incluyan a los niños con discapacidad siempre que sea posible. Esto significa que un 
niño con discapacidad que puede competir con niños que no tienen discapacidad debe reci-
bir aliento y apoyo para hacerlo. Sin embargo, los deportes son un ámbito en que, debido a 
las exigencias físicas de la actividad, los niños con discapacidad con frecuencia deben tener 
juegos y actividades exclusivos donde puedan competir de forma equitativa y segura. Cabe 
destacar, no obstante, que cuando se celebran eventos exclusivos de este tipo, los medios de 
comunicación deben desempeñar su función de forma responsable prestándoles la misma 
atención que la que prestan a los deportes de los niños sin discapacidad.

IX. Medidas especiales de protección (artículos 22, 30 y 32 a 36,  
apartados b) a d) del artículo 37, y artículos 38, 39 y 40)

A. Sistema de justicia de menores

73) A la luz del artículo 2, los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que los niños con 
discapacidad que han infringido la ley (según se describe en el párrafo 1 del artículo 40) estén 
protegidos no solamente por las disposiciones de la Convención que se refieren específica-
mente a la justicia de menores (artículos 40, 37 y 39), sino también por las demás disposi-
ciones y garantías pertinentes contenidas en la Convención, por ejemplo, en el ámbito de la 
atención de la salud y la educación. Además, los Estados Partes deben adoptar, cuando sea 
necesario, medidas específicas para asegurar que los niños con discapacidad estén protegidos 
en la práctica por los derechos mencionados y se beneficien de ellos.

74) En cuanto a los derechos consagrados en el artículo 23 y dado el alto grado de vulnerabilidad 
de los niños con discapacidad, el Comité recomienda -además de la recomendación general 
formulada en el párrafo 73- que se tengan en cuenta los siguientes elementos del trato de los 
niños con discapacidad que (presuntamente) han infringido la ley:
a) Un niño con discapacidad que haya infringido la ley debe ser entrevistado utilizando los 

lenguajes adecuados y tratado en general por profesionales, tales como los agentes de 
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orden público, los abogados, los trabajadores sociales, los fiscales y/o jueces, que hayan 
recibido una formación apropiada al respecto.

b) Los gobiernos deben desarrollar y aplicar medidas sustitutivas con una variedad y flexi-
bilidad que permita ajustar la medida a la capacidad y las aptitudes individuales del niño 
para evitar la utilización de las actuaciones judiciales. Los niños con discapacidad que 
hayan infringido la ley deben ser tratados, en la medida de lo posible, sin recurrir a pro-
cedimientos jurídicos habituales. Tales procedimientos sólo deben considerarse cuando 
resulten necesarios en interés del orden público. En esos casos hay que desplegar esfuer-
zos especiales para informar al niño del procedimiento de la justicia de menores y de sus 
derechos de acuerdo con éste.

c) Los niños con discapacidad que hayan infringido la ley no deben colocarse en un centro 
de detención general para menores, ya sea como detención preventiva o como sanción. 
La privación de libertad debe aplicarse únicamente si es necesaria para ofrecer al niño un 
tratamiento adecuado y ocuparse de sus problemas que hayan conducido a la comisión 
del delito, y el niño debe ser colocado en una institución dotada de personal especialmen-
te formado y otros centros que ofrezcan tratamiento específico. Al adoptar decisiones de 
esta índole la autoridad competente debe asegurarse de que se respetan plenamente los 
derechos humanos y las garantías jurídicas.

B. Explotación económica

75) Los niños con discapacidad son especialmente vulnerables a diferentes formas de explotación 
económica, incluidas las peores formas de trabajo infantil, así como el tráfico de drogas y la 
mendicidad. En este contexto, el Comité recomienda que los Estados Partes que todavía no lo 
hayan hecho ratifiquen el Convenio sobre la edad mínima de admisión al empleo (Nº 138) de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Convenio relativo a la prohibición de las 
peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación (Nº 182) de la OIT. 
Durante la aplicación de esos Convenios los Estados Partes deben prestar especial atención a 
la vulnerabilidad y a las necesidades de los niños con discapacidad.

C. Niños de la calle

76) Los niños con discapacidad, en particular con discapacidades físicas, con frecuencia termi-
nan en las calles por diversas razones, incluidos factores económicos y sociales. A los niños 
con discapacidad que viven y/o trabajan en la calle se les debe proporcionar una atención ade-
cuada, en particular alimentos, vestimenta, vivienda, oportunidades de educación, educación 
para la vida, así como protección de diversos peligros, en particular la explotación económica 
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y sexual. A este respecto se requiere un enfoque individualizado que tenga plenamente en 
cuenta las necesidades especiales y la capacidad del niño. Es motivo de especial preocupación 
para el Comité que los niños con discapacidad a veces son explotados con fines de mendici-
dad en las calles y en otros lugares; ocurre que se les infligen discapacidades a los niños para 
que se dediquen a la mendicidad. Los Estados Partes deben adoptar todas las medidas nece-
sarias para impedir esta forma de explotación y tipificar como delito explícitamente la explo-
tación de este tipo, así como adoptar medidas eficaces para enjuiciar a los autores del delito.

D. Explotación sexual

77) El Comité ha expresado con frecuencia grave ocupación por el número creciente de niños que 
son víctimas de la prostitución infantil y de la utilización en la pornografía. Los niños con 
discapacidad tienen más probabilidades que otros niños de convertirse en víctimas de esos 
graves delitos. Se insta a los gobiernos a que ratifiquen y apliquen el Protocolo Facultativo 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 
y, al cumplir sus obligaciones en virtud del Protocolo Facultativo, los Estados Partes deben 
prestar atención especial a la protección de los niños con discapacidad reconociendo su par-
ticular vulnerabilidad.

E. Los niños en los conflictos armados

78) Como ya se ha observado, los conflictos armados son una causa de la discapacidad de gran 
envergadura, tanto si los niños participan en el conflicto, como si son víctimas de las hosti-
lidades. En este contexto se insta a los gobiernos a ratificar y aplicar el Protocolo Facultativo 
relativo a la participación de los niños en los conflictos armados. Hay que prestar especial 
atención a la recuperación y a la reintegración social de los niños que padecen discapacidad 
a consecuencia de los conflictos armados. Además, el Comité recomienda que los Estados 
Partes excluyan explícitamente a los niños con discapacidad del reclutamiento en las fuerzas 
armadas y adopten las medidas legislativas y de otro tipo necesarias para aplicar plenamente 
esta prohibición.

F. Niños refugiados e internamente desplazados, niños pertenecientes a 
minorías y niños indígenas

79) Determinadas discapacidades son consecuencia directa de las condiciones que han llevado a 
algunas personas a convertirse en refugiados y desplazados internos, tales como los desastres 
naturales y los desastres causados por el hombre. Por ejemplo, las minas terrestres y las mu-
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niciones sin estallar matan y lesionan a niños refugiados, desplazados internos y residentes 
mucho tiempo después de que haya terminado el conflicto armado. Los niños con discapaci-
dad refugiados y desplazados internos son vulnerables a múltiples formas de discriminación, 
en particular las niñas con discapacidad refugiadas y desplazadas internas, que más frecuen-
temente que los niños son objeto de abusos, incluidos los abusos sexuales, el descuido y la 
explotación. El Comité insiste enérgicamente en que a los niños con discapacidad refugiados 
y desplazados internos hay que asignarles alta prioridad para recibir asistencia especial, en 
particular asistencia preventiva, acceso a los servicios de salud y sociales adecuados, entre 
otras cosas, la recuperación psicosocial y la reintegración social. La Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) ha convertido a los niños en una 
prioridad de su política y adoptado varios documentos para orientar su labor en ese ámbito, 
en particular las Directrices sobre los niños refugiados, de 1988, que se han incorporado en la 
política del ACNUR sobre los niños refugiados. El Comité recomienda también que los Esta-
dos Partes tengan en cuenta la Observación general del Comité Nº 6 (2005) sobre el trato de 
los menores no acompañados y separados de sus familias fuera de su país de origen.

80) Todas las medidas apropiadas y necesarias que se adopten para proteger y promover los dere-
chos de los niños con discapacidad deben incluir y prestar atención especial a la vulnerabili-
dad particular y a las necesidades de los niños que pertenecen a las minorías y a los niños in-
dígenas, que probablemente ya están marginados dentro de sus comunidades. Los programas 
y las políticas siempre deben ser receptivos al aspecto cultural y étnico.
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Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre derechos 
humanos en materia de derechos económicos, sociales y 
culturales, “Protocolo de San Salvador”, adoptado por la 

Asamblea General de la Organización de Estados Americanos el 17 
de noviembre de 1988 (no ratificado por Chile)

❦

Disponible en https://bit.ly/3Xn4zFZ

Preámbulo

Los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José 
de Costa Rica”,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las institu-
ciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto 
de los derechos humanos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de 
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, ra-
zón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante 
o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos;

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos económicos, 
sociales y culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las diferentes categorías 
de derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la 
dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción permanente con el 
objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda justificarse la violación de unos en aras de 
la realización de otros;

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación entre los 
Estados y de las relaciones internacionales;
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Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano 
libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar 
de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos;

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y culturales fundamentales 
han sido reconocidos en anteriores instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como 
regional, resulta de gran importancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y 
protegidos en función de consolidar en América, sobre la base del respeto integral a los derechos 
de la persona, el régimen democrático representativo de gobierno, así como el derecho de sus 
pueblos al desarrollo, a la libre determinación y a disponer libremente de sus riquezas y recursos 
naturales, y considerando que la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que 
pueden someterse a la consideración de los Estados partes reunidos con ocasión de la Asamblea 
General de la Organización de los Estados Americanos proyectos de protocolos adicionales a esa 
Convención con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma 
otros derechos y libertades,

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos “Protocolo de San Salvador”:

Artículo 1 
Obligación de adoptar medidas

Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de orden interno como 
mediante la cooperación entre los Estados, especialmente económica y técnica, hasta el máximo 
de los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresi-
vamente, y de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos que se 
reconocen en el presente Protocolo.

Artículo 2
Obligación de adoptar disposiciones de derecho interno

Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya garantiza-
do por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se comprometen a adop-
tar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de este Protocolo las 
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos.
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Artículo 3 
Obligación de no discriminación

Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idio-
ma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 4
No admisión de restricciones

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en un 
Estado en virtud de su legislación interna o de convenciones internacionales, a pretexto de que el 
presente Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado.

Artículo 5
Alcance de las restricciones y limitaciones

Los Estados partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de los 
derechos establecidos en el presente Protocolo mediante leyes promulgadas con el objeto de pre-
servar el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la medida que no contradigan 
el propósito y razón de los mismos.

Artículo 6
Derecho al trabajo

1) Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios 
para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita libremen-
te escogida o aceptada.

2) Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena efectividad al 
derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la orientación vocacio-
nal y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos 
destinados a los minusválidos. Los Estados partes se comprometen también a ejecutar y a 
fortalecer programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, encaminados a que la 
mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo.
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Artículo 7
Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo

Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se 
refiere el artículo anterior, supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equi-
tativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, 
de manera particular:

a) una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones de 
subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e igual por 
trabajo igual, sin ninguna distinción;

b) el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad que mejor 
responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la reglamentación 
nacional respectiva;

c) el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo para lo cual se 
tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio;

d) la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características de las 
industrias y profesiones y con las causas de justa separación. En casos de despido injusti-
ficado, el trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo 
o a cualesquiera otra prestación prevista por la legislación nacional;

e) la seguridad e higiene en el trabajo;
f) la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores de 

18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, seguridad o 
moral. Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordinar-
se a las disposiciones sobre educación obligatoria y en ningún caso podrá constituir un 
impedimento para la asistencia escolar o ser una limitación para beneficiarse de la ins-
trucción recibida;

g) la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. Las jorna-
das serán de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o noctur-
nos;

h) el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la remunera-
ción de los días feriados nacionales. 

Artículo 8 
Derechos Sindicales

1) Los Estados partes garantizarán:
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a) el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elección, para la 
protección y promoción de sus intereses. Como proyección de este derecho, los Estados 
partes permitirán a los sindicatos formar federaciones y confederaciones nacionales y 
asociarse a las ya existentes, así como formar organizaciones sindicales internacionales 
y asociarse a la de su elección. Los Estados partes también permitirán que los sindicatos, 
federaciones y confederaciones funcionen libremente;

b) el derecho a la huelga.
2) El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar sujeto a las limi-

taciones y restricciones previstas por la ley, siempre que éstos sean propios a una sociedad 
democrática, necesarios para salvaguardar el orden público, para proteger la salud o la moral 
públicas, así como los derechos y las libertades de los demás. Los miembros de las fuerzas 
armadas y de policía, al igual que los de otros servicios públicos esenciales, estarán sujetos a 
las limitaciones y restricciones que imponga la ley.

3) Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato.

Artículo 9
Derecho a la seguridad social

1) Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de 
la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios 
para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de 
seguridad social serán aplicadas a sus dependientes.

2) Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social 
cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de tra-
bajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por mater-
nidad antes y después del parto.

Artículo 10 
Derecho a la salud

1) Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bien-
estar físico, mental y social.

2) Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a reco-
nocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para 
garantizar este derecho:
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a) la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial 
puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad;

b) la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la 
jurisdicción del Estado;

c) la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;
d) la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra 

índole;
e) la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud, 

y
f) la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus 

condiciones de pobreza sean más vulnerables.

Artículo 11
Derecho a un medio ambiente sano

1) Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios pú-
blicos básicos.

2) Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio am-
biente.

Artículo 12 
Derecho a la alimentación

1) Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de gozar 
del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual.

2) Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados partes se 
comprometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento y distribución 
de alimentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación internacional 
en apoyo de las políticas nacionales sobre la materia.

Artículo 13
Derecho a la educación

1) Toda persona tiene derecho a la educación.
2) Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá orientarse 

hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá 
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fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades funda-
mentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a todas 
las personas para participar efectivamente en una sociedad democrática y pluralista, lograr 
una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor 
del mantenimiento de la paz.

3) Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejer-
cicio del derecho a la educación:
a) la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;
b) la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria téc-

nica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios 
sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

c) la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capa-
cidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados y en particular, por la implanta-
ción progresiva de la enseñanza gratuita;

d) se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la educación básica para 
aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción 
primaria;

e) se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los minusválidos a fin 
de proporcionar una especial instrucción y formación a personas con impedimentos fí-
sicos o deficiencias mentales.

4) Conforme con la legislación interna de los Estados partes, los padres tendrán derecho a es-
coger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, siempre que ella se adecue a los 
principios enunciados precedentemente.

5) Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una restricción de la libertad de 
los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, de acuerdo 
con la legislación interna de los Estados partes.

Artículo 14
Derecho a los beneficios de la cultura

1) Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda persona a:
a) participar en la vida cultural y artística de la comunidad;
b) gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico;
c) beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 

por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
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2) Entre las medidas que los Estados partes en el presente Protocolo deberán adoptar para ase-
gurar el pleno ejercicio de este derecho figurarán las necesarias para la conservación, el desa-
rrollo y la difusión de la ciencia, la cultura y el arte.

3) Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la indispensable liber-
tad para la investigación científica y para la actividad creadora.

4) Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del fo-
mento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones cientí-
ficas, artísticas y culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una mayor coope-
ración internacional sobre la materia.

Artículo 15
Derecho a la constitución y protección de la familia

1) La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el 
Estado quien deberá velar por el mejoramiento de su situación moral y material.

2) Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de acuerdo con las disposicio-
nes de la correspondiente legislación interna.

3) Los Estados partes mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar adecuada pro-
tección al grupo familiar y en especial a:
a) conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un lapso razonable des-

pués del parto;
b) garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lactancia como 

durante la edad escolar;
c) adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de garantizar la plena 

maduración de sus capacidades física, intelectual y moral;
d) ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contribuir a la creación de 

un ambiente estable y positivo en el cual los niños perciban y desarrollen los valores de 
comprensión, solidaridad, respeto y responsabilidad.

Artículo 16 
Derecho de la niñez

Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su con-
dición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo niño tiene 
el derecho a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias ex-
cepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe ser separado de su madre. 
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Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a 
continuar su formación en niveles más elevados del sistema educativo.

Artículo 17 
Protección de los ancianos

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal cometido, los 
Estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de 
llevar este derecho a la práctica y en particular a:

a) proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica espe-
cializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en 
condiciones de proporcionársela por sí mismas;

b) ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posi-
bilidad de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su 
vocación o deseos;

c) estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida 
de los ancianos.

Artículo 18 
Protección de los minusválidos

Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene dere-
cho a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad. 
Con tal fin, los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para 
ese propósito y en especial a:

a) ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos los recursos 
y el ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos programas laborales ade-
cuados a sus posibilidades y que deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus 
representantes legales, en su caso;

b) proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin de ayudarlos 
a resolver los problemas de convivencia y convertirlos en agentes activos del desarrollo 
físico, mental y emocional de éstos;

c) incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la consideración de so-
luciones a los requerimientos específicos generados por las necesidades de este grupo;

d) estimular la formación de organizaciones sociales en las que los minusválidos puedan 
desarrollar una vida plena.
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Artículo 19 
Medios de protección

1) Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a presentar, de conformidad con 
lo dispuesto por este artículo y por las correspondientes normas que al efecto deberá elaborar 
la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, informes periódicos res-
pecto de las medidas progresivas que hayan adoptado para asegurar el debido respeto de los 
derechos consagrados en el mismo Protocolo.

2) Todos los informes serán presentados al Secretario General de la Organización de los Esta-
dos Americanos quien los transmitirá al Consejo Interamericano Económico y Social y al 
Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los examinen 
conforme a lo dispuesto en el presente artículo. El Secretario General enviará copia de tales 
informes a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

3) El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos transmitirá también a 
los organismos especializados del sistema interamericano, de los cuales sean miembros los 
Estados partes en el presente Protocolo, copias de los informes enviados o de las partes perti-
nentes de éstos, en la medida en que tengan relación con materias que sean de la competencia 
de dichos organismos, conforme a sus instrumentos constitutivos.

4) Los organismos especializados del sistema interamericano podrán presentar al Consejo Inte-
ramericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura informes relativos al cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo, en 
el campo de sus actividades.

5) Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo Interamericano Eco-
nómico y Social y el Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura con-
tendrán un resumen de la información recibida de los Estados partes en el presente Protocolo 
y de los organismos especializados acerca de las medidas progresivas adoptadas a fin de ase-
gurar el respeto de los derechos reconocidos en el propio Protocolo y las recomendaciones de 
carácter general que al respecto se estimen pertinentes.

6) En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del artículo 8 y en el artículo 13 
fuesen violados por una acción imputable directamente a un Estado parte del presente Proto-
colo, tal situación podría dar lugar, mediante la participación de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, y cuando proceda de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
a la aplicación del sistema de peticiones individuales regulado por los artículos 44 a 51 y 61 a 
69 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

7) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos podrá formular las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes 
sobre la situación de los derechos económicos, sociales y culturales establecidos en el presente 
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Protocolo en todos o en algunos de los Estados partes, las que podrá incluir en el Informe 
Anual a la Asamblea General o en un Informe Especial, según lo considere más apropiado.

8) Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ejercicio de las funcio-
nes que se les confieren en el presente artículo tendrán en cuenta la naturaleza progresiva de 
la vigencia de los derechos objeto de protección por este Protocolo.

Artículo 20 
Reservas

Los Estados partes podrán formular reservas sobre una o más disposiciones específicas del 
presente Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él, siempre que no 
sean incompatibles con el objeto y el fin del Protocolo.

Artículo 21
Firma, ratificación o adhesión. Entrada en vigor

1) El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado 
parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

2) La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos.

3) El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos
4) instrumentos de ratificación o de adhesión.
5) El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la en-

trada en vigor del Protocolo.

Artículo 22
Incorporación de otros derechos y ampliación de los reconocidos

1) Cualquier Estado parte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos podrán someter 
a la consideración de los Estados partes, reunidos con ocasión de la Asamblea General, pro-
puestas de enmienda con el fin de incluir el reconocimiento de otros derechos y libertades, 
o bien otras destinadas a extender o ampliar los derechos y libertades reconocidos en este 
Protocolo.

2) Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha en que 
se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al número de 
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los dos tercios de los Estados partes en este Protocolo. En cuanto al resto de los Estados partes, 
entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.
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Naciones Unidas: Normas uniformes sobre la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad (1994)

❦

Publicación 4 de marzo de 1994
Disponible en https://bit.ly/3XiIaJT 

Introducción

Antecedentes y necesidades actuales

1) En todas partes del mundo y en todos los niveles de cada sociedad hay personas con discapa-
cidad. El número total de personas con discapacidad en el mundo es grande y va en aumento.

2) Tanto las causas como las consecuencias de la discapacidad varían en todo el mundo. Esas 
variaciones son resultado de las diferentes circunstancias socioeconómicas y de las distintas 
disposiciones que los Estados adoptan en favor del bienestar de sus ciudadanos.

3) La actual política en materia de discapacidad es el resultado de la evolución registrada a lo lar-
go de los 200 últimos años. En muchos aspectos refleja las condiciones generales de vida y las 
políticas sociales y económicas seguidas en épocas diferentes. No obstante, en lo que respecta 
a la discapacidad, también hay muchas circunstancias concretas que han influido en las con-
diciones de vida de las personas que la padecen: la ignorancia, el abandono, la superstición y 
el miedo son factores sociales que a lo largo de toda la historia han aislado a las personas con 
discapacidad y han retrasado su desarrollo.

4) Con el tiempo, la política en materia de discapacidad pasó de la prestación de cuidados ele-
mentales en instituciones a la educación de los niños con discapacidad y a la rehabilitación 
de las personas que sufrieron discapacidad durante su vida adulta. Gracias a la educación y a 
la rehabilitación, esas personas se han vuelto cada vez más activas y se han convertido en una 
fuerza motriz en la promoción constante de la política en materia de discapacidad. Se han 
creado organizaciones de personas con discapacidad, integradas también por sus familiares 

https://bit.ly/3XiIaJT
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y defensores, que han tratado de lograr mejores condiciones de vida para ellas. Después de la 
segunda guerra mundial, se introdujeron los conceptos de integración y normalización que 
reflejaban un conocimiento cada vez mayor de las capacidades de esas personas.

5) Hacia fines del decenio de 1960, las organizaciones de personas con discapacidad que funcio-
naban en algunos países empezaron a formular un nuevo concepto de la discapacidad. En él 
se reflejaba la estrecha relación existente entre las limitaciones que experimentaban esas per-
sonas, el diseño y la estructura de su entorno y la actitud de la población en general. Al mismo 
tiempo, se pusieron cada vez más de relieve los problemas de la discapacidad en los países en 
desarrollo. Según las estimaciones, en algunos de ellos el porcentaje de la población que sufría 
discapacidades era muy elevado y, en su mayor parte, esas personas eran sumamente pobres.

Medidas internacionales anteriores

6) Los derechos de las personas con discapacidad han sido objeto de gran atención en las Na-
ciones Unidas y en otras organizaciones internacionales durante mucho tiempo. El resultado 
más importante del Año Internacional de los Impedidos (1981) fue el Programa de Acción 
Mundial para los Impedidos1, aprobado el 3 de diciembre de 1982 por la Asamblea General 
en su resolución 37/52. El Año Internacional y el Programa de Acción Mundial promovieron 
enérgicamente los progresos en esta esfera. Ambos subrayaron el derecho de las personas con 
discapacidad a las mismas oportunidades que los demás ciudadanos y a disfrutar en un pie 
de igualdad de las mejoras en las condiciones de vida resultantes del desarrollo económico y 
social. También por primera vez se definió la discapacidad como función de la relación entre 
las personas con discapacidad y su entorno.

7) En 1987 se celebró en Estocolmo la Reunión Mundial de Expertos para examinar la marcha 
de la ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos al cumplirse la mitad del 
Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos. En la Reunión se sugirió la necesidad de 
elaborar una doctrina rectora que indicase las prioridades de acción en el futuro. Esta doctri-
na debía basarse en el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad.

8) En consecuencia, la Reunión recomendó a la Asamblea General que convocara una confe-
rencia especial a fin de redactar una convención internacional sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra las personas con discapacidad para que la ratificasen los 
Estados al finalizar el Decenio.

9) Italia preparó un primer esbozo de la convención y lo presentó a la Asamblea General en su 
cuadragésimo segundo período de sesiones. Suecia presentó a la Asamblea General en su cua-
dragésimo cuarto período de sesiones otras propuestas relativas a un proyecto de convención. 

1 A/37/351/Add.1 y Corr.1, anexo, secc. VIII, recomendación 1 (IV).
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Sin embargo, en ninguna de esas ocasiones pudo llegarse a un consenso sobre la conveniencia 
de tal convención. A juicio de muchos representantes, los documentos sobre derechos huma-
nos ya existentes parecían garantizar a las personas con discapacidad los mismos derechos 
que a las demás.

Hacia la formulación de normas uniformes

10) Guiándose por las deliberaciones de la Asamblea General, el Consejo Económico y Social, 
en su primer período ordinario de sesiones de 1990, convino finalmente en ocuparse de ela-
borar un instrumento internacional de otro tipo. En su resolución 1990/26, de 24 de mayo 
de 1990, el Consejo autorizó a la Comisión de Desarrollo Social a que examinara en su 32º 
período de sesiones la posibilidad de establecer un grupo especial de trabajo de expertos gu-
bernamentales de composición abierta, financiado con contribuciones voluntarias, para que 
elaborara normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para los niños, los jóvenes y 
los adultos con discapacidad, en estrecha colaboración con los organismos especializados del 
sistema de las Naciones Unidas, otras entidades intergubernamentales y organizaciones no 
gubernamentales, en especial las organizaciones de personas con discapacidad. El Consejo 
pidió también a la Comisión que finalizase el texto de esas normas para examinarlas en 1993 y 
presentarlas a la Asamblea General en su cuadragésimo octavo período de sesiones.

11) Los debates celebrados en la Tercera Comisión de la Asamblea General durante el cuadragési-
mo quinto período de sesiones pusieron de manifiesto la existencia de un amplio apoyo para 
la nueva iniciativa destinada a elaborar normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades 
para las personas con discapacidad.

12) En el 32º período de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social, la iniciativa sobre las nor-
mas uniformes recibió el apoyo de gran número de representantes y los debates culminaron 
con la aprobación, el 20 de febrero de 1991, de la resolución 32/2, en la que se decidió estable-
cer un grupo especial de trabajo de composición abierta, de conformidad con la resolución 
1990/26 del Consejo Económico y Social.

Finalidad y contenido de las Normas Uniformes sobre la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad

13) Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapa-
cidad se han elaborado sobre la base de la experiencia adquirida durante el Decenio de las 
Naciones Unidas para los Impedidos (1983 - 1992)2. El fundamento político y moral de estas 

2  A/37/351/Add.1 y Corr.1, anexo, secc. VIII, recomendación 1 (IV).
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Normas se encuentra en la Carta Internacional de Derechos Humanos, que comprende la De-
claración Universal de Derechos Humanos3, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales4 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y también en la 
Convención sobre los Derechos del Niño5 y la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer6, así como en el Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos.

14) Aunque no son de cumplimiento obligatorio, estas Normas pueden convertirse en normas 
internacionales consuetudinarias cuando las aplique un gran número de Estados con la inten-
ción de respetar una norma de derecho internacional. Llevan implícito el firme compromiso 
moral y político de los Estados de adoptar medidas para lograr la igualdad de oportunidades. 
Se señalan importantes principios de responsabilidad, acción y cooperación. Se destacan esfe-
ras de importancia decisiva para la calidad de vida y para el logro de la plena participación y la 
igualdad. Estas Normas constituyen un instrumento normativo y de acción para personas con 
discapacidad y para sus organizaciones. También sientan las bases para la cooperación técnica 
y económica entre los Estados, las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales.

15) La finalidad de estas Normas es garantizar que niñas y niños, mujeres y hombres con disca-
pacidad, en su calidad de miembros de sus respectivas sociedades, puedan tener los mismos 
derechos y obligaciones que los demás. En todas las sociedades del mundo hay todavía obs-
táculos que impiden que las personas con discapacidad ejerzan sus derechos y libertades y 
dificultan su plena participación en las actividades de sus respectivas sociedades. Es respon-
sabilidad de los Estados adoptar medidas adecuadas para eliminar esos obstáculos. Las per-
sonas con discapacidad y las organizaciones que las representan deben desempeñar una fun-
ción activa como copartícipes en ese proceso. El logro de la igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad constituye una contribución fundamental al esfuerzo general 
y mundial de movilización de los recursos humanos. Tal vez sea necesario prestar especial 
atención a grupos tales como las mujeres, los niños, los ancianos, los pobres, los trabajado-
res migratorios, las personas con dos o más discapacidades, las poblaciones autóctonas y las 
minorías étnicas. Además, existe un gran número de refugiados con discapacidad que tienen 
necesidades especiales, a las cuales debe prestarse atención.

3  Resolución 217 A (III).
4  Véase resolución 2200 A (XXI), anexo.
5  Resolución 44/25, anexo.
6  Resolución 34/180, anexo.
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Conceptos fundamentales de la política relativa a la discapacidad

16) Los conceptos indicados a continuación se utilizan a lo largo de todas las Normas. Se basan 
esencialmente en los conceptos enunciados en el Programa de Acción Mundial para los Im-
pedidos. En algunos casos, reflejan la evolución registrada durante el Decenio de las Naciones 
Unidas para los Impedidos.

Discapacidad y minusvalía

17) Con la palabra “discapacidad” se resume un gran número de diferentes limitaciones funcio-
nales que se registran en las poblaciones de todos los países del mundo. La discapacidad pue-
de revestir la forma de una deficiencia física, intelectual o sensorial, una dolencia que requiera 
atención médica o una enfermedad mental. Tales deficiencias, dolencias o enfermedades pue-
den ser de carácter permanente o transitorio.

18) Minusvalía es la pérdida o limitación de oportunidades de participar en la vida de la comuni-
dad en condiciones de igualdad con los demás. La palabra “minusvalía” describe la situación 
de la persona con discapacidad en función de su entorno. Esa palabra tiene por finalidad cen-
trar el interés en las deficiencias de diseño del entorno físico y de muchas actividades organi-
zadas de la sociedad, por ejemplo, información, comunicación y educación, que se oponen a 
que las personas con discapacidad participen en condiciones de igualdad.

19) El empleo de esas dos palabras, “discapacidad” y “minusvalía”, debe considerarse teniendo en 
cuenta la historia moderna de la discapacidad. Durante el decenio de 1970, los representantes 
de organizaciones de personas con discapacidad y de profesionales en la esfera de la disca-
pacidad se opusieron firmemente a la terminología que se utilizaba a la sazón. Las palabras 
“discapacidad” y “minusvalía” se utilizaban a menudo de manera poco clara y confusa, lo que 
era perjudicial para las medidas normativas y la acción política. La terminología reflejaba un 
enfoque médico y de diagnóstico que hacía caso omiso de las imperfecciones y deficiencias 
de la sociedad circundante.

20) En 1980, la Organización Mundial de la Salud aprobó una clasificación internacional de defi-
ciencias, discapacidades y minusvalías, que sugería un enfoque más preciso y, al mismo tiem-
po, relativista. Esa clasificación7, que distingue claramente entre deficiencia, discapacidad y 
minusvalía, se ha utilizado ampliamente en esferas tales como la rehabilitación, la educación, 
la estadística, la política, la legislación, la demografía, la sociología, la economía y la antropo-

7 No se publicó en español. Para el texto en inglés, véase World Health Organization, International Classification 
of Impairments, Disabilities, and Handicaps: A manual of classificatiion relating to the consequences of disease 
(Geneva, 1980).
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logía. Algunos usuarios han expresado preocupación por el hecho de que la definición del tér-
mino minusvalía que figura en la clasificación puede aún considerarse de carácter demasiado 
médico y centrado en la persona, y tal vez no aclare suficientemente la relación recíproca 
entre las condiciones o expectativas sociales y las capacidades de la persona. Esas inquietudes, 
así como otras expresadas por los usuarios en los 12 años transcurridos desde la publicación 
de la clasificación, se tendrán en cuenta en futuras revisiones.

21) Como resultado de la experiencia acumulada en relación con la ejecución del Programa de 
Acción Mundial y del examen general realizado durante el Decenio de las Naciones Unidas 
para los Impedidos, se profundizaron los conocimientos y se amplió la comprensión de las 
cuestiones relativas a la discapacidad y de la terminología utilizada. La terminología actual 
reconoce la necesidad de tener en cuenta no sólo las necesidades individuales (como rehabi-
litación y recursos técnicos auxiliares) sino también las deficiencias de la sociedad (diversos 
obstáculos a la participación).

Prevención

22) Por prevención se entiende la adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzca 
un deterioro físico, intelectual, psiquiátrico o sensorial (prevención primaria) o a impedir que 
ese deterioro cause una discapacidad o limitación funcional permanente (prevención secun-
daria). La prevención puede incluir muchos tipos de acción diferentes, como atención prima-
ria de la salud, puericultura prenatal y posnatal, educación en materia de nutrición, campañas 
de vacunación contra enfermedades transmisibles, medidas de lucha contra las enfermedades 
endémicas, normas y programas de seguridad para la prevención de accidentes en diferentes 
entornos, incluidas la adaptación de los lugares de trabajo para evitar discapacidades y enfer-
medades profesionales, y prevención de la discapacidad resultante de la contaminación del 
medio ambiente u ocasionada por los conflictos armados.

Rehabilitación

23) La rehabilitación es un proceso encaminado a lograr que las personas con discapacidad estén 
en condiciones de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo desde el punto de vista 
físico, sensorial, intelectual, psíquico o social, de manera que cuenten con medios para modi-
ficar su propia vida y ser más independientes. La rehabilitación puede abarcar medidas para 
proporcionar o restablecer funciones o para compensar la pérdida o la falta de una función 
o una limitación funcional. El proceso de rehabilitación no supone la prestación de atención 
médica preliminar. Abarca una amplia variedad de medidas y actividades, desde la rehabili-
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tación más básica y general hasta las actividades de orientación específica, como por ejemplo 
la rehabilitación profesional.

Logro de la igualdad de oportunidades

24) Por logro de la igualdad de oportunidades se entiende el proceso mediante el cual los diver-
sos sistemas de la sociedad, el entorno físico, los servicios, las actividades, la información y la 
documentación se ponen a disposición de todos, especialmente de las personas con discapa-
cidad.

25) El principio de la igualdad de derechos significa que las necesidades de cada persona tienen 
igual importancia, que esas necesidades deben constituir la base de la planificación de las 
sociedades y que todos los recursos han de emplearse de manera de garantizar que todas las 
personas tengan las mismas oportunidades de participación.

26) Las personas con discapacidad son miembros de la sociedad y tienen derecho a permanecer 
en sus comunidades locales. Deben recibir el apoyo que necesitan en el marco de las estruc-
turas comunes de educación, salud, empleo y servicios sociales.

27) A medida que las personas con discapacidad logren la igualdad de derechos, deben también 
asumir las obligaciones correspondientes. A su vez, con el logro de esos derechos, las socieda-
des pueden esperar más de las personas con discapacidad. Como parte del proceso encamina-
do a lograr la igualdad de oportunidades deben establecerse disposiciones para ayudar a esas 
personas a asumir su plena responsabilidad como miembros de la sociedad.

Preámbulo

Los Estados,
Conscientes de que los Estados, en la Carta de las Naciones Unidas, se han comprometido a 

actuar individual y colectivamente en cooperación con la Organización para promover niveles de 
vida más elevados, trabajo permanente para todos, y condiciones de progreso y desarrollo eco-
nómico y social,

Reafirmando el compromiso de defender los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les, la justicia social y la dignidad y el valor de la persona humana, proclamado en la Carta,

Recordando en particular las normas internacionales en materia de derechos humanos que se 
enuncian en la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

Destacando que esos instrumentos proclaman que los derechos en ellos reconocidos se deben 
conceder por igual a todas las personas sin discriminación,
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Recordando las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño, que prohíben la 
discriminación basada en la discapacidad y que requieren la adopción de medidas especiales para 
proteger los derechos de los niños con discapacidad, y la Convención Internacional sobre la pro-
tección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares8, que establece 
algunas medidas de protección contra la discapacidad,

Recordando asimismo las disposiciones de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer destinadas a salvaguardar los derechos de las niñas y 
mujeres con discapacidad,

Teniendo en cuenta la Declaración de los Derechos de los Impedidos9, la Declaración de los 
Derechos del Retrasado Mental10, la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social11, 
los Principios para la protección de los enfermos mentales y para el mejoramiento de la atención 
de la salud mental12 y otros instrumentos pertinentes aprobados por la Asamblea General,

Teniendo en cuenta también las recomendaciones y los convenios pertinentes aprobados por 
la Organización Internacional del Trabajo, en especial los que se refieren a la participación en el 
empleo, sin discriminación alguna, de las personas con discapacidad,

Conscientes de la labor y las recomendaciones pertinentes de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en particular la Declaración Mundial sobre 
Educación para Todos13, de la Organización Mundial de la Salud, del Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia y de otras organizaciones interesadas,

Teniendo en cuenta el compromiso contraído por los Estados con respecto a la protección del 
medio ambiente,

Conscientes de la devastación causada por los conflictos armados y deplorando que de los 
escasos recursos disponibles se utilicen para la producción de armamentos,

Reconociendo que el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y la definición de 
igualdad de oportunidades que figura en él representan la firme y sincera aspiración de la comu-
nidad internacional de lograr que esos diversos instrumentos y recomendaciones internacionales 
sean prácticos y revistan una importancia concreta,

Reconociendo que el objetivo del Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos (1983 
- 1992) de ejecutar el Programa de Acción Mundial sigue teniendo validez y requiere la adopción 
de medidas urgentes y sostenidas,

8 Resolución 45/158, anexo.
9 Resolución 3447 (XXX).
10 Resolución 2856 (XXVI).
11 Resolución 2542 (XXIV).
12 Resolución 46/119, anexo.
13 Rapport final de la Conférence mondiale sur l’éducation pour tous: Répondre aux besoins éducatifs fondamen-

taux, Jomtien, Taïlande, 5-9 mars 1990, Commission interinstitutions (PNUD, UNESCO, UNICEF, Banque Mon-
diale) pour la Conférence mondiale sur l›éducation pour tous, New York, 1990, appendice 1.
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Recordando que el Programa de Acción Mundial se basa en conceptos que tienen igual vali-
dez para los países en desarrollo que para los países industrializados,

Convencidos de que hay que intensificar los esfuerzos si se quiere conseguir que las personas 
con discapacidad puedan participar plenamente en la sociedad y disfrutar de los derechos huma-
nos en condiciones de igualdad,

Subrayando nuevamente que las personas con discapacidad, sus padres, tutores o quienes 
abogan en su favor, y las organizaciones que los representan deben participar activamente, junto 
con los Estados, en la planificación y ejecución de todas las medidas que afecten a sus derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales,

Cumpliendo lo dispuesto en la resolución 1990/26 del Consejo Económico y Social y basán-
dose en las medidas concretas que se requieren para que las personas con discapacidad se hallen 
en condiciones de igualdad con los demás, detalladas en el Programa de Acción Mundial,

Han aprobado las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad, que se enuncian más adelante, con objeto de:

a) Poner de relieve que todas las medidas en la esfera de la discapacidad presuponen un 
conocimiento y una experiencia suficientes acerca de las condiciones y necesidades espe-
ciales de las personas con discapacidad;

b) Destacar que el proceso mediante el cual cada uno de los aspectos de la organización 
de la sociedad se pone a disposición de todos es un objetivo fundamental del desarrollo 
socioeconómico;

c) Señalar aspectos decisivos de las políticas sociales en la esfera de la discapacidad, inclui-
do, cuando proceda, el fomento activo de la cooperación económica y técnica;

d) Ofrecer modelos para el proceso político de adopción de decisiones necesario para la 
consecución de la igualdad de oportunidades, teniendo en cuenta la existencia de una 
gran diversidad de niveles económicos y técnicos, así como el hecho de que el proceso 
debe reflejar un profundo conocimiento del contexto cultural en el que se desarrolla y 
el papel fundamental que las personas con discapacidad desempeñan en dicho proceso;

e) Proponer la creación de mecanismos nacionales para establecer una estrecha colabo-
ración entre los Estados, los órganos del sistema de las Naciones Unidas, otros órganos 
intergubernamentales y las organizaciones de personas con discapacidad;

f) Proponer un mecanismo eficaz de supervisión del proceso por medio del cual los Estados 
tratan de lograr la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.
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I. Requisitos para la igualdad de participacion

Artículo 1
Mayor toma de conciencia

Los Estados deben adoptar medidas para hacer que la sociedad tome mayor conciencia de las 
personas con discapacidad, sus derechos, sus necesidades, sus posibilidades y su contribución.
1) Los Estados deben velar por que las autoridades competentes distribuyan información actua-

lizada acerca de los programas y servicios disponibles para las personas con discapacidad, sus 
familias, los profesionales que trabajen en esta esfera y el público en general. La información 
para las personas con discapacidad debe presentarse en forma accesible.

2) Los Estados deben iniciar y apoyar campañas informativas referentes a las personas con dis-
capacidad y a las políticas en materia de discapacidad a fin de difundir el mensaje de que 
dichas personas son ciudadanos con los mismos derechos y las mismas obligaciones que los 
demás, y de justificar así las medidas encaminadas a eliminar todos los obstáculos que se 
opongan a su plena participación.

3) Los Estados deben alentar a los medios de comunicación a que presenten una imagen positiva 
de las personas con discapacidad; se debe consultar a ese respecto a las organizaciones de esas 
personas.

4) Los Estados deben velar por que los programas de educación pública reflejen en todos sus 
aspectos el principio de la plena participación e igualdad.

5) Los Estados deben invitar a las personas con discapacidad y a sus familias, así como a las 
organizaciones interesadas, a participar en programas de educación pública relativos a las 
cuestiones relacionadas con la discapacidad.

6) Los Estados deben alentar a las empresas del sector privado a que incluyan en todos los aspec-
tos de sus actividades las cuestiones relativas a la discapacidad.

7) Los Estados deben iniciar y promover programas encaminados a hacer que las personas con 
discapacidad cobren mayor conciencia de sus derechos y posibilidades. Una mayor autono-
mía y la creación de condiciones para la participación plena en la sociedad permitirán a esas 
personas aprovechar las oportunidades a su alcance.

8) La promoción de una mayor toma de conciencia debe constituir una parte importante de la 
educación de los niños con discapacidad y de los programas de rehabilitación. Las personas 
con discapacidad también pueden ayudarse mutuamente a cobrar mayor conciencia partici-
pando en las actividades de sus propias organizaciones.
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9) La promoción de una mayor toma de conciencia debe formar parte integrante de la educación 
de todos los niños y ser uno de los componentes de los cursos de formación de maestros y de 
la capacitación de todos los profesionales.

Artículo 2
Atención médica

Los Estados deben asegurar la prestación de atención médica eficaz a las personas con discapa-
cidad.
1) Los Estados deben esforzarse por proporcionar programas dirigidos por equipos multidisci-

plinarios de profesionales para la detección precoz, la evaluación y el tratamiento de las de-
ficiencias. En esa forma se podría prevenir, reducir o eliminar sus efectos perjudiciales. Esos 
programas deben asegurar la plena participación de las personas con discapacidad y de sus 
familias en el plano individual y de las organizaciones de personas con discapacidad a nivel 
de la planificación y evaluación.

2) Debe capacitarse a los trabajadores comunitarios locales para que participen en esferas tales 
como la detección precoz de las deficiencias, la prestación de asistencia primaria y el envío a 
los servicios apropiados.

3) Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad, en particular lactantes y ni-
ños, reciban atención médica de igual calidad y dentro del mismo sistema que los demás 
miembros de la sociedad.

4) Los Estados deben velar por que todo el personal médico y paramédico esté debidamente 
capacitado y equipado para prestar asistencia médica a las personas con discapacidad y tenga 
acceso a tecnologías y métodos de tratamiento pertinentes.

5) Los Estados deben velar por que el personal médico, paramédico y personal conexo sea debi-
damente capacitado para que pueda prestar asesoramiento apropiado a los padres a fin de no 
limitar las opciones de que disponen sus hijos. Esa capacitación debe ser un proceso perma-
nente y basarse en la información más reciente de que se disponga.

6) Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad reciban regularmente el trata-
miento y los medicamentos que necesiten para mantener o aumentar su capacidad funcional.
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Artículo 3
Rehabilitación14

Los Estados deben asegurar la prestación de servicios de rehabilitación para las personas con 
discapacidad a fin de que logren alcanzar y mantener un nivel óptimo de autonomía y movilidad.
1) Los Estados deben elaborar programas nacionales de rehabilitación para todos los grupos de 

personas con discapacidad. Esos programas deben basarse en las necesidades reales de esas 
personas y en los principios de plena participación e igualdad.

2) Esos programas deben incluir una amplia gama de actividades, como la capacitación básica 
destinada a mejorar el ejercicio de una función afectada o a compensar dicha función, el ase-
soramiento a las personas con discapacidad y a sus familias, el fomento de la autonomía y la 
prestación de servicios ocasionales como evaluación y orientación.

3) Deben tener acceso a la rehabilitación todas las personas que la requieran, incluidas las per-
sonas con discapacidades graves o múltiples.

4) Las personas con discapacidad y sus familias deben estar en condiciones de participar en la 
concepción y organización de los servicios de rehabilitación que les conciernan.

5) Los servicios de rehabilitación deben establecerse en la comunidad local en la que viva la per-
sona con discapacidad. Sin embargo, en algunos casos, pueden organizarse cursos especiales 
de rehabilitación a domicilio, de duración limitada, si se estima que esa es la forma más apro-
piada para alcanzar una determinada meta de capacitación.

6) Debe alentarse a las personas con discapacidad y a sus familias a participar directamente en la 
rehabilitación, por ejemplo, como profesores experimentados, instructores o asesores.

7) Los Estados deben valerse de la experiencia adquirida por las organizaciones de las personas 
con discapacidad cuando formulen o evalúen programas de rehabilitación.

Artículo 4
Servicios de apoyo

Los Estados deben velar por el establecimiento y la prestación de servicios de apoyo a las per-
sonas con discapacidad, incluidos los recursos auxiliares, a fin de ayudarles a aumentar su nivel 
de autonomía en la vida cotidiana y a ejercer sus derechos.
1) Entre las medidas importantes para conseguir la igualdad de oportunidades, los Estados de-

ben proporcionar equipo y recursos auxiliares, asistencia personal y servicios de intérprete 
según las necesidades de las personas con discapacidad.

14 La rehabilitación, uno de los conceptos fundamentales de la política en materia de discapacidad, se define en el 
párrafo 23 de la introducción.
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2) Los Estados deben apoyar el desarrollo, la fabricación, la distribución y los servicios de re-
paración del equipo y los recursos auxiliares, así como la difusión de los conocimientos al 
respecto.

3) Con ese fin, deben aprovecharse los conocimientos técnicos de que se disponga en general. 
En los Estados en que exista una industria de alta tecnología, ésta debe utilizarse plenamente 
a fin de mejorar el nivel y la eficacia del equipo y recursos auxiliares. Es importante estimular 
el desarrollo y la fabricación de recursos auxiliares más sencillos y menos costosos, en lo po-
sible mediante la utilización de materiales y medios de producción locales. Las personas con 
discapacidad podrían participar en la fabricación de esos artículos.

4) Los Estados deben reconocer que todas las personas con discapacidad que necesiten equipo 
o recursos auxiliares deben tener acceso a ellos según proceda, incluida la capacidad finan-
ciera de procurárselos. Puede ser necesario que el equipo y los recursos auxiliares se faciliten 
gratuitamente o a un precio lo suficientemente bajo para que dichas personas o sus familias 
puedan adquirirlos.

5) En los programas de rehabilitación para el suministro de dispositivos auxiliares y equipo, los 
Estados deben considerar las necesidades especiales de las niñas y los niños con discapacidad 
por lo que se refiere al diseño y a la durabilidad de los dispositivos auxiliares y el equipo, así 
como a su idoneidad en relación con la edad de los niños a los que se destinen.

6) Los Estados deben apoyar la elaboración y la disponibilidad de programas de asistencia per-
sonal y de servicios de interpretación, especialmente para las personas con discapacidades 
graves o múltiples. Dichos programas aumentarían el grado de participación de las personas 
con discapacidad en la vida cotidiana en el hogar, el lugar de trabajo, la escuela y durante su 
tiempo libre.

7) Los programas de asistencia personal deben concebirse de forma que las personas con dis-
capacidad que los utilicen ejerzan una influencia decisiva en la manera de ejecutar dichos 
programas.

II. Esferas previstas para la igualdad de participacion

Artículo 5
Posibilidades de acceso

Los Estados deben reconocer la importancia global de las posibilidades de acceso dentro del 
proceso de lograr la igualdad de oportunidades en todas las esferas de la sociedad. Para las perso-
nas con discapacidades de cualquier índole, los Estados deben a) establecer programas de acción 
para que el entorno físico sea accesible y b) adoptar medidas para garantizar el acceso a la infor-
mación y la comunicación.
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a) Acceso al entorno físico
1) Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos a la participación en el en-

torno físico. Dichas medidas pueden consistir en elaborar normas y directrices y en estudiar 
la posibilidad de promulgar leyes que aseguren el acceso a diferentes sectores de la sociedad, 
por ejemplo, en lo que se refiere a las viviendas, los edificios, los servicios de transporte públi-
co y otros medios de transporte, las calles y otros lugares al aire libre.

2) Los Estados deben velar por que los arquitectos, los técnicos de la construcción y otros pro-
fesionales que participen en el diseño y la construcción del entorno físico puedan obtener in-
formación adecuada sobre la política en materia de discapacidad y las medidas encaminadas 
a asegurar el acceso.

3) Las medidas para asegurar el acceso se incluirán desde el principio en el diseño y la construc-
ción del entorno físico.

4) Debe consultarse a las organizaciones de personas con discapacidad cuando se elaboren nor-
mas y disposiciones para asegurar el acceso. Dichas organizaciones deben asimismo partici-
par en el plano local, desde la etapa de planificación inicial, cuando se diseñen los proyectos 
de obras públicas, a fin de garantizar al máximo las posibilidades de acceso.

b) Acceso a la información y la comunicación
1) Las personas con discapacidad y, cuando proceda, sus familias y quienes abogan en su favor 

deben tener acceso en todas las etapas a una información completa sobre el diagnóstico, los 
derechos y los servicios y programas disponibles. Esa información debe presentarse en forma 
que resulte accesible para las personas con discapacidad.

2) Los Estados deben elaborar estrategias para que los servicios de información y documenta-
ción sean accesibles a diferentes grupos de personas con discapacidad. A fin de proporcionar 
acceso a la información y la documentación escritas a las personas con deficiencias visuales, 
deben utilizarse el sistema Braille, grabaciones en cinta, tipos de imprenta grandes y otras 
tecnologías apropiadas. De igual modo, deben utilizarse tecnologías apropiadas para propor-
cionar acceso a la información oral a las personas con deficiencias auditivas o dificultades de 
comprensión.

3) Se debe considerar la utilización del lenguaje por señas en la educación de los niños sordos, 
así como en sus familias y comunidades. También deben prestarse servicios de interpretación 
del lenguaje por señas para facilitar la comunicación entre las personas sordas y las demás 
personas.

4) Deben tenerse en cuenta asimismo las necesidades de las personas con otras discapacidades 
de comunicación.
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5) Los Estados deben estimular a los medios de información, en especial a la televisión, la radio 
y los periódicos, a que hagan accesibles sus servicios.

6) Los Estados deben velar por que los nuevos sistemas de servicios y de datos informatizados 
que se ofrezcan al público en general sean desde un comienzo accesibles a las personas con 
discapacidad, o se adapten para hacerlos accesibles a ellas.

7) Debe consultarse a las organizaciones de personas con discapacidad cuando se elaboren me-
didas encaminadas a proporcionar a esas personas acceso a los servicios de información.

Artículo 6
Educación

Los Estados deben reconocer el principio de la igualdad de oportunidades de educación en 
los niveles primario, secundario y superior para los niños, los jóvenes y los adultos con discapaci-
dad en entornos integrados, y deben velar por que la educación de las personas con discapacidad 
constituya una parte integrante del sistema de enseñanza.
1) La responsabilidad de la educación de las personas con discapacidad en entornos integrados 

corresponde a las autoridades docentes en general. La educación de las personas con discapa-
cidad debe constituir parte integrante de la planificación nacional de la enseñanza, la elabora-
ción de planes de estudio y la organización escolar.

2) La educación en las escuelas regulares requiere la prestación de servicios de interpretación 
y otros servicios de apoyo apropiados. Deben facilitarse condiciones adecuadas de acceso y 
servicios de apoyo concebidos en función de las necesidades de personas con diversas disca-
pacidades.

3) Los grupos o asociaciones de padres y las organizaciones de personas con discapacidad deben 
participar en todos los niveles del proceso educativo.

4) En los Estados en que la enseñanza sea obligatoria, ésta debe impartirse a las niñas y los niños 
aquejados de todos los tipos y grados de discapacidad, incluidos los más graves.

5) Debe prestarse especial atención a los siguientes grupos:
a) Niños muy pequeños con discapacidad;
b) Niños de edad preescolar con discapacidad;
c) Adultos con discapacidad, sobre todo las mujeres.

6) Para que las disposiciones sobre instrucción de personas con discapacidad puedan integrarse 
en el sistema de enseñanza general, los Estados deben:
a) Contar con una política claramente formulada, comprendida y aceptada en las escuelas y 

por la comunidad en general;
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b) Permitir que los planes de estudio sean flexibles y adaptables y que sea posible añadirles 
distintos elementos según sea necesario;

c) Proporcionar materiales didácticos de calidad y prever la formación constante de perso-
nal docente y de apoyo.

7) Los programas de educación integrada basados en la comunidad deben considerarse como 
un complemento útil para facilitar a las personas con discapacidad una formación y una edu-
cación económicamente viables. Los programas nacionales de base comunitaria deben utili-
zarse para promover entre las comunidades la utilización y ampliación de sus recursos a fin 
de proporcionar educación local a las personas con discapacidad.

8) En situaciones en que el sistema de instrucción general no esté aún en condiciones de aten-
der las necesidades de todas las personas con discapacidad, cabría analizar la posibilidad de 
establecer la enseñanza especial, cuyo objetivo sería preparar a los estudiantes para que se 
educaran en el sistema de enseñanza general. La calidad de esa educación debe guiarse por 
las mismas normas y aspiraciones que las aplicables a la enseñanza general y vincularse es-
trechamente con ésta. Como mínimo, se debe asignar a los estudiantes con discapacidad el 
mismo porcentaje de recursos para la instrucción que el que se asigna a los estudiantes sin 
discapacidad. Los Estados deben tratar de lograr la integración gradual de los servicios de 
enseñanza especial en la enseñanza general. Se reconoce que, en algunos casos, la enseñanza 
especial puede normalmente considerarse la forma más apropiada de impartir instrucción a 
algunos estudiantes con discapacidad.

9) Debido a las necesidades particulares de comunicación de las personas sordas y de las sordas 
y ciegas, tal vez sea más oportuno que se les imparta instrucción en escuelas para personas 
con esos problemas o en aulas y secciones especiales de las escuelas de instrucción general. Al 
principio sobre todo, habría que cuidar especialmente de que la instrucción tuviera en cuenta 
las diferencias culturales a fin de que las personas sordas o sordas y ciegas lograran una comu-
nicación real y la máxima autonomía.

Artículo 7
Empleo

Los Estados deben reconocer el principio de que las personas con discapacidad deben estar 
facultadas para ejercer sus derechos humanos, en particular en materia de empleo. Tanto en las 
zonas rurales como en las urbanas debe haber igualdad de oportunidades para obtener un empleo 
productivo y remunerado en el mercado de trabajo.
1) Las disposiciones legislativas y reglamentarias del sector laboral no deben discriminar contra 

las personas con discapacidad ni interponer obstáculos a su empleo.
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2) Los Estados deben apoyar activamente la integración de las personas con discapacidad en el 
mercado de trabajo. Este apoyo activo se podría lograr mediante diversas medidas como, por 
ejemplo, la capacitación profesional, los planes de cuotas basadas en incentivos, el empleo 
reservado, préstamos o subvenciones para empresas pequeñas, contratos de exclusividad o 
derechos de producción prioritarios, exenciones fiscales, supervisión de contratos u otro tipo 
de asistencia técnica y financiera para las empresas que empleen a trabajadores con discapaci-
dad. Los Estados han de estimular también a los empleadores a que hagan ajustes razonables 
para dar cabida a personas con discapacidad.

3) Los programas de medidas estatales deben incluir:
a) Medidas para diseñar y adaptar los lugares y locales de trabajo de forma que resulten 

accesibles a las personas que tengan diversos tipos de discapacidad;
b) Apoyo a la utilización de nuevas tecnologías y al desarrollo y la producción de recursos, 

instrumentos y equipos auxiliares, y medidas para facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad a esos medios, a fin de que puedan obtener y conservar su empleo;

c) Prestación de servicios apropiados de formación y colocación y de apoyo como, por 
ejemplo, asistencia personal y servicios de interpretación.

4) Los Estados deben iniciar y apoyar campañas para sensibilizar al público con miras a lograr 
que se superen las actitudes negativas y los prejuicios que afecten a los trabajadores aquejados 
de discapacidad.

5) En su calidad de empleadores, los Estados deben crear condiciones favorables para el empleo 
de personas con discapacidad en el sector público.

6) Los Estados, las organizaciones de trabajadores y los empleadores deben cooperar para ase-
gurar condiciones equitativas en materia de políticas de contratación y ascenso, condiciones 
de empleo, tasas de remuneración, medidas encaminadas a mejorar el ambiente laboral a fin 
de prevenir lesiones y deterioro de la salud, y medidas para la rehabilitación de los empleados 
que hayan sufrido lesiones en accidentes laborales.

7) El objetivo debe ser siempre que las personas con discapacidad obtengan empleo en el mer-
cado de trabajo abierto. En el caso de las personas con discapacidad cuyas necesidades no 
puedan atenderse en esa forma, cabe la opción de crear pequeñas dependencias con empleos 
protegidos o reservados. Es importante que la calidad de esos programas se evalúe en cuanto 
a su pertinencia y suficiencia para crear oportunidades que permitan a las personas con dis-
capacidad obtener empleo en el mercado de trabajo.

8) Deben adoptarse medidas para incluir a personas con discapacidad en los programas de for-
mación y empleo en el sector privado y en el sector no estructurado.

9) Los Estados, las organizaciones de trabajadores y los empleadores deben cooperar con las 
organizaciones de personas con discapacidad en todas las medidas encaminadas a crear opor-
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tunidades de formación y empleo, en particular, el horario flexible, la jornada parcial, la po-
sibilidad de compartir un puesto, el empleo por cuenta propia, y el cuidado de asistentes para 
las personas con discapacidad.

Artículo 8
Mantenimiento de los ingresos y seguridad social

Los Estados son responsables de las prestaciones de seguridad social y mantenimiento del 
ingreso para las personas con discapacidad.
1) Los Estados deben velar por asegurar la prestación de apoyo adecuado en materia de ingresos 

a las personas con discapacidad que, debido a la discapacidad o a factores relacionados con 
ésta, hayan perdido temporalmente sus ingresos, reciban un ingreso reducido o se hayan visto 
privadas de oportunidades de empleo. Los Estados deben velar por que la prestación de apoyo 
tenga en cuenta los gastos en que suelen incurrir las personas con discapacidad, y sus familias, 
como consecuencia de su discapacidad.

2) En países donde exista o se esté estableciendo un sistema de seguridad social, de seguros 
sociales u otro plan de bienestar social para la población en general, los Estados deben velar 
por que dicho sistema no excluya a las personas con discapacidad ni discrimine contra ellas.

3) Los Estados deben velar asimismo por que las personas que se dediquen a cuidar a una per-
sona con discapacidad tengan un ingreso asegurado o gocen de la protección de la seguridad 
social.

4) Los sistemas de seguridad social deben prever incentivos para restablecer la capacidad para 
generar ingresos de las personas con discapacidad. Dichos sistemas deben proporcionar for-
mación profesional o contribuir a su organización, desarrollo y financiación. Asimismo, de-
ben facilitar servicios de colocación.

5) Los programas de seguridad social deben proporcionar también incentivos para que las per-
sonas con discapacidad busquen empleo a fin de crear o restablecer sus posibilidades de ge-
neración de ingresos.

6) Los subsidios de apoyo a los ingresos deben mantenerse mientras persistan las condiciones 
de discapacidad, de manera que no resulten un desincentivo para que las personas con disca-
pacidad busquen empleo. Sólo deben reducirse o darse por terminados cuando esas personas 
logren un ingreso adecuado y seguro.

7) En países donde el sector privado sea el principal proveedor de la seguridad social, los Estados 
deben promover entre las comunidades locales, las organizaciones de bienestar social y las fa-
milias el establecimiento de medidas de autoayuda e incentivos para el empleo de personas 
con discapacidad o para que esas personas realicen actividades relacionadas con el empleo.
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Artículo 9
Vida en familia e integridad personal

Los Estados deben promover la plena participación de las personas con discapacidad en la 
vida en familia. Deben promover su derecho a la integridad personal y velar por que la legislación 
no establezca discriminaciones contra las personas con discapacidad en lo que se refiere a las re-
laciones sexuales, el matrimonio y la procreación.
1) Las personas con discapacidad deben estar en condiciones de vivir con sus familias. Los Esta-

dos deben estimular la inclusión en la orientación familiar de módulos apropiados relativos a 
la discapacidad y a sus efectos para la vida en familia. A las familias en que haya una persona 
con discapacidad se les deben facilitar servicios de cuidados temporales o de atención a do-
micilio. Los Estados deben eliminar todos los obstáculos innecesarios que se opongan a las 
personas que deseen cuidar o adoptar a un niño o a un adulto con discapacidad.

2) Las personas con discapacidad no deben ser privadas de la oportunidad de experimentar 
su sexualidad, tener relaciones sexuales o tener hijos. Teniendo en cuenta que las personas 
con discapacidad pueden tropezar con dificultades para casarse y para fundar una familia, 
los Estados deben promover el establecimiento de servicios de orientación apropiados. Las 
personas con discapacidad deben tener el mismo acceso que las demás a los métodos de pla-
nificación de la familia, así como a información accesible sobre el funcionamiento sexual de 
su cuerpo.

3) Los Estados deben promover medidas encaminadas a modificar las actitudes negativas ante 
el matrimonio, la sexualidad y la paternidad o maternidad de las personas con discapacidad, 
en especial de las jóvenes y las mujeres con discapacidad, que aún siguen prevaleciendo en la 
sociedad. Se debe exhortar a los medios de información a que desempeñen un papel impor-
tante en la eliminación de las mencionadas actitudes negativas.

4) Las personas con discapacidad y sus familias necesitan estar plenamente informadas acerca 
de las precauciones que se deben tomar contra el abuso sexual y otras formas de maltrato. 
Las personas con discapacidad son particularmente vulnerables al maltrato en la familia, en 
la comunidad o en las instituciones y necesitan que se les eduque sobre la manera de evitarlo 
para que puedan reconocer cuándo han sido víctimas de él y notificar dichos casos.

Artículo 10
Cultura

Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad se integren y puedan partici-
par en las actividades culturales en condiciones de igualdad.
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1) Los Estados velarán por que las personas con discapacidad tengan oportunidad de utilizar su 
capacidad creadora, artística e intelectual, no solamente para su propio beneficio, sino tam-
bién para enriquecer a su comunidad, tanto en las zonas urbanas como en las rurales. Son 
ejemplos de tales actividades la danza, la música, la literatura, el teatro, las artes plásticas, la 
pintura y la escultura. En los países en desarrollo, en particular, se hará hincapié en las for-
mas artísticas tradicionales y contemporáneas, como el teatro de títeres, la declamación y la 
narración oral.

2) Los Estados deben promover el acceso de las personas con discapacidad a los lugares en que 
se realicen actos culturales o en que se presten servicios culturales tales como los teatros, los 
museos, los cines y las bibliotecas, y cuidar de que esas personas puedan asistir a ellos.

3) Los Estados deben iniciar el desarrollo y la utilización de medios técnicos especiales para 
que la literatura, las películas cinematográficas y el teatro sean accesibles a las personas con 
discapacidad.

Artículo 11
Actividades recreativas y deportivas

Los Estados deben adoptar medidas encaminadas a asegurar que las personas con discapaci-
dad tengan igualdad de oportunidades para realizar actividades recreativas y deportivas.
1) Los Estados deben iniciar medidas para que los lugares donde se llevan a cabo actividades 

recreativas y deportivas, los hoteles, las playas, los estadios deportivos y los gimnasios, entre 
otros, sean accesibles a las personas con discapacidad. Esas medidas abarcarán el apoyo al 
personal encargado de programas de recreo y deportes, incluso proyectos encaminados a 
desarrollar métodos para asegurar el acceso y programas de participación, información y 
capacitación.

2) Las autoridades turísticas, las agencias de viaje, los hoteles, las organizaciones voluntarias y 
otras entidades que participen en la organización de actividades recreativas o de viajes tu-
rísticos deben ofrecer sus servicios a todo el mundo, teniendo en cuenta las necesidades es-
peciales de las personas con discapacidad. Debe impartirse formación adecuada para poder 
contribuir a ese proceso.

3) Debe alentarse a las organizaciones deportivas a que fomenten las oportunidades de parti-
cipación de las personas con discapacidad en las actividades deportivas. En algunos casos, 
las medidas encaminadas a asegurar el acceso podrían ser suficientes para crear oportunida-
des de participación. En otros casos se precisarán arreglos especiales o juegos especiales. Los 
Estados deberán apoyar la participación de las personas con discapacidad en competencias 
nacionales e internacionales.
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4) Las personas con discapacidad que participen en actividades deportivas deben tener acceso a 
una instrucción y un entrenamiento de la misma calidad que los demás participantes.

5) Los organizadores de actividades recreativas y deportivas deben consultar a las organizacio-
nes de personas con discapacidad cuando establezcan servicios para dichas personas. 

Artículo 12
Religión

Los Estados deben promover la adopción de medidas para la participación de las personas 
con discapacidad en la vida religiosa de sus comunidades en un pie de igualdad.
1) Los Estados, en consulta con las autoridades religiosas, deben promover la adopción de me-

didas para eliminar la discriminación y para que las actividades religiosas sean accesibles a las 
personas con discapacidad.

2) Los Estados deben promover la distribución de información sobre cuestiones relacionadas 
con la discapacidad entre las organizaciones e instituciones religiosas. Los Estados también 
deben alentar a las autoridades religiosas a que incluyan información sobre políticas en mate-
ria de discapacidad en los programas de formación para el desempeño de profesiones religio-
sas y en los programas de enseñanza religiosa.

3) Los Estados deben también alentar la adopción de medidas para que las personas con defi-
ciencias sensoriales tengan acceso a la literatura religiosa.

4) Los Estados o las organizaciones religiosas deben consultar a las organizaciones de personas 
con discapacidad cuando elaboren medidas encaminadas a lograr la participación de esas 
personas en actividades religiosas en un pie de igualdad.

III. Medidas de ejecución

Artículo 13
Información e investigación

Los Estados deben asumir la responsabilidad final de reunir y difundir información acerca de 
las condiciones de vida de las personas con discapacidad y fomentar la amplia investigación de 
todos los aspectos, incluidos los obstáculos que afectan la vida de las personas con discapacidad.
1) Los Estados deben reunir periódicamente estadísticas, desglosadas por sexo, y otras informa-

ciones acerca de las condiciones de vida de las personas con discapacidad. Esas actividades de 
reunión de datos pueden realizarse conjuntamente con los censos nacionales y las encuestas 
por hogares, en estrecha colaboración con universidades, institutos de investigación y orga-
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nizaciones de personas con discapacidad. Los cuestionarios deben incluir preguntas sobre los 
programas y servicios y sobre su utilización.

2) Los Estados deben examinar la posibilidad de establecer una base de datos relativa a la dis-
capacidad, que incluya estadísticas sobre los servicios y programas disponibles y sobre los 
distintos grupos de personas con discapacidad, teniendo presente la necesidad de proteger la 
vida privada y la integridad personales.

3) Los Estados deben iniciar y fomentar programas de investigación sobre las cuestiones socia-
les, económicas y de participación que influyan en la vida de las personas con discapacidad 
y de sus familias. Las investigaciones deben abarcar las causas, los tipos y la frecuencia de la 
discapacidad, la disponibilidad y eficacia de los programas existentes, y la necesidad de desa-
rrollar y evaluar los servicios y las medidas de apoyo.

4) Los Estados deben elaborar y adoptar terminología y criterios para llevar a cabo encuestas 
nacionales, en cooperación con las organizaciones que se ocupan de las personas con disca-
pacidad.

5) Los Estados deben facilitar la participación de las personas con discapacidad en la reunión de 
datos y en la investigación. Para la realización de esas investigaciones, deben apoyar particu-
larmente la contratación de personas con discapacidad calificadas.

6) Los Estados deben apoyar el intercambio de experiencias y conclusiones derivadas de las in-
vestigaciones.

7) Los Estados deben adoptar medidas para difundir información y conocimientos en materia 
de discapacidad a todas las instancias políticas y administrativas a nivel nacional, regional y 
local.

Artículo 14
Cuestiones normativas y de planificación

Los Estados deben velar por que las cuestiones relativas a la discapacidad se incluyan en todas 
las actividades normativas y de planificación correspondientes del país.
1) Los Estados deben emprender y prever políticas adecuadas para las personas con discapaci-

dad en el plano nacional y deben estimular y apoyar medidas en los planos regional y local.
2) Los Estados deben hacer que las organizaciones de personas con discapacidad intervengan en 

todos los casos de adopción de decisiones relacionadas con los planes y programas de interés 
para las personas con discapacidad o que afecten a su situación económica y social.

3) Las necesidades y los intereses de las personas con discapacidad deben incorporarse en los 
planes de desarrollo general en lugar de tratarse por separado.
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4) La responsabilidad última de los Estados por la situación de las personas con discapacidad 
no exime a los demás de la responsabilidad que les corresponda. Debe exhortarse a los encar-
gados de prestar servicios, organizar actividades o suministrar información en la sociedad a 
que acepten la responsabilidad de lograr que las personas con discapacidad tengan acceso a 
esos servicios.

5) Los Estados deben facilitar a las comunidades locales la elaboración de programas y medidas 
para las personas con discapacidad. Una manera de conseguirlo consiste en preparar manua-
les o listas de verificación, y en proporcionar programas de capacitación para el personal local.

Artículo 15
Legislación

Los Estados tienen la obligación de crear las bases jurídicas para la adopción de medidas 
encaminadas a lograr los objetivos de la plena participación y la igualdad de las personas con 
discapacidad.
1) En la legislación nacional, que consagra los derechos y deberes de los ciudadanos, deben 

enunciarse también los derechos y deberes de las personas con discapacidad. Los Estados tie-
nen la obligación de velar por que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos, 
incluidos sus derechos civiles y políticos, en un pie de igualdad con los demás ciudadanos. 
Los Estados deben procurar que las organizaciones de personas con discapacidad participen 
en la elaboración de leyes nacionales relativas a los derechos de las personas con discapacidad, 
así como en la evaluación permanente de esas leyes.

2) Tal vez sea menester adoptar medidas legislativas para eliminar las condiciones que pudie-
ran afectar adversamente a la vida de las personas con discapacidad, entre otras, el acoso y la 
victimización. Deberá eliminarse toda disposición discriminatoria contra personas con dis-
capacidad. La legislación nacional debe establecer sanciones apropiadas en caso de violación 
de los principios de no discriminación.

3) La legislación nacional relativa a las personas con discapacidad puede adoptar dos formas 
diferentes. Los derechos y deberes pueden incorporarse en la legislación general o figurar 
en una legislación especial. La legislación especial para las personas con discapacidad puede 
establecerse de diversas formas:
a) Promulgando leyes por separado que se refieran exclusivamente a las cuestiones relativas 

a la discapacidad;
b) Incluyendo las cuestiones relativas a la discapacidad en leyes sobre determinados temas;
c) Mencionando concretamente a las personas con discapacidad en los textos que sirvan 

para interpretar las disposiciones legislativas vigentes.
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4) Tal vez fuera conveniente combinar algunas de esas posibilidades. Podría examinarse la posi-
bilidad de incluir disposiciones sobre acción afirmativa respecto de esos grupos.

5) Los Estados podrían considerar la posibilidad de establecer mecanismos reglamentarios ofi-
ciales para la presentación de demandas, a fin de proteger los intereses de las personas con 
discapacidad.

Artículo 16
Política económica

La responsabilidad financiera de los programas y las medidas nacionales destinados a crear 
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad corresponde a los Estados.
1) Los Estados deben incluir las cuestiones relacionadas con la discapacidad en los presupuestos 

ordinarios de todos los órganos de gobierno a nivel nacional, regional y local.
2) Los Estados, las organizaciones no gubernamentales y otras entidades interesadas deben ac-

tuar de consuno para determinar la forma más eficaz de apoyar proyectos y medidas que 
interesen a las personas con discapacidad.

3) Los Estados deben estudiar la posibilidad de aplicar medidas económicas, esto es, préstamos, 
exenciones fiscales, subsidios con fines específicos y fondos especiales, entre otros, para esti-
mular y apoyar la participación en la sociedad de las personas con discapacidad en un pie de 
igualdad.

4) En muchos Estados tal vez sea conveniente establecer un fondo de desarrollo para cuestiones 
relacionadas con la discapacidad, que podría apoyar diversos proyectos experimentales y pro-
gramas de autoayuda en las comunidades.

Artículo 17
Coordinación de los trabajos

Los Estados tienen la responsabilidad de establecer comités nacionales de coordinación o en-
tidades análogas que centralicen a nivel nacional las cuestiones relacionadas con la discapacidad.
1) El comité nacional de coordinación o la entidad análoga debe tener carácter permanente y 

basarse en normas jurídicas y en un reglamento administrativo apropiado.
2) Para lograr una composición intersectorial y multidisciplinaria es probable que lo más con-

veniente sea una combinación de representantes de organizaciones públicas y privadas. Esos 
representantes podrían provenir de los ministerios correspondientes, las organizaciones de 
personas con discapacidad y las organizaciones no gubernamentales.
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3) Las organizaciones de personas con discapacidad deben ejercer una influencia apreciable so-
bre el comité nacional de coordinación, a fin de asegurar que sus preocupaciones se transmi-
tan debidamente.

4) El comité nacional de coordinación debe contar con la autonomía y los recursos suficientes 
para el desempeño de sus funciones en relación con la capacidad de adoptar decisiones y debe 
ser responsable ante la instancia superior de gobierno.

Artículo 18
Organizaciones de personas con discapacidad

Los Estados deben reconocer el derecho de las organizaciones de personas con discapacidad 
a representar a esas personas en los planos nacional, regional y local. Los Estados deben recono-
cer también el papel consultivo de las organizaciones de personas con discapacidad en lo que se 
refiere a la adopción de decisiones sobre cuestiones relativas a la discapacidad.
1) Los Estados deben promover y apoyar económicamente y por otros medios la creación y el 

fortalecimiento de organizaciones que agrupen a personas con discapacidad, a sus familiares 
y a otras personas que defiendan sus derechos. Los Estados deben reconocer que esas orga-
nizaciones tienen un papel que desempeñar en la elaboración de una política en materia de 
discapacidad.

2) Los Estados deben mantener una comunicación permanente con las organizaciones de per-
sonas con discapacidad y asegurar su participación en la elaboración de las políticas oficiales.

3) El papel de las organizaciones de personas con discapacidad puede consistir en determinar 
necesidades y prioridades, participar en la planificación, ejecución y evaluación de servicios 
y medidas relacionados con la vida de las personas con discapacidad, contribuir a sensibilizar 
al público y a preconizar los cambios apropiados.

4) En su condición de instrumentos de autoayuda, las organizaciones de personas con discapa-
cidad proporcionan y promueven oportunidades para el desarrollo de aptitudes en diversas 
esferas, el apoyo mutuo entre sus miembros y el intercambio de información.

5) Las organizaciones de personas con discapacidad pueden desarrollar su función consultiva de 
muy diversas maneras, ya sea ostentando una representación permanente en los órganos di-
rectivos de los organismos financiados por el gobierno, ya sea formando parte de comisiones 
públicas o aportando conocimientos especializados sobre diferentes proyectos.

6) El papel consultivo de las organizaciones de personas con discapacidad debe ser permanente 
a fin de desarrollar y profundizar el intercambio de opiniones y de información entre el Esta-
do y las organizaciones.
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7) Esas organizaciones deben tener representación permanente en el comité nacional de coordi-
nación o en entidades análogas.

8) Se debe desarrollar y potenciar el papel de las organizaciones locales de personas con discapa-
cidad para que puedan influir en las cuestiones que se ventilan a nivel comunitario.

Artículo 19
Capacitación del personal

Los Estados deben asegurar la adecuada formación, a todos los niveles, del personal que par-
ticipe en la planificación y el suministro de servicios y programas relacionados con las personas 
con discapacidad.
1) Los Estados deben velar por que todas las autoridades que presten servicios en la esfera de la 

discapacidad proporcionen formación adecuada a su personal.
2) En la formación de profesionales en la esfera de la discapacidad, así como en el suministro 

de información sobre discapacidad en los programas de capacitación general, debe reflejarse 
debidamente el principio de la plena participación e igualdad.

3) Los Estados deben elaborar programas de formación en consulta con las organizaciones de 
personas con discapacidad, esas personas, a su vez, deben poder participar como profesores, 
instructores o asesores en programas de formación del personal.

4) La formación de trabajadores de la comunidad tiene gran importancia estratégica, sobre todo 
en los países en desarrollo. Debe impartirse también a las personas con discapacidad e incluir 
el perfeccionamiento de los valores, la competencia y las tecnologías adecuados así como de 
las aptitudes que puedan poner en práctica las personas con discapacidad, sus padres, sus 
familiares y los miembros de la comunidad.

Artículo 20
Supervisión y evaluación a nivel nacional de los programas sobre discapacidad 

en lo relativo a la aplicación de las Normas Uniformes

Los Estados son responsables de evaluar y supervisar con carácter permanente la prestación 
de los servicios y la ejecución de los programas nacionales relativos al logro de la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad.
1) Los Estados deben evaluar periódica y sistemáticamente los programas nacionales en la esfera 

de la discapacidad y difundir tanto las bases como los resultados de esas evaluaciones.
2) Los Estados deben elaborar y adoptar terminología y criterios sobre la evaluación de servicios 

y programas relativos a la discapacidad.
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3) Esos criterios y esa terminología deben elaborarse en estrecha cooperación con las organiza-
ciones de personas con discapacidad desde las primeras etapas de la formulación de concep-
tos y de la planificación.

4) Los Estados deben participar en la cooperación internacional encaminada a elaborar normas 
comunes para la evaluación nacional en la esfera de la discapacidad. Los Estados deben alen-
tar a los comités nacionales de coordinación a que participen también en esa actividad.

5) La evaluación de los diversos programas en la esfera de la discapacidad debe comenzar en la 
fase de planificación para que pueda determinarse la eficacia global de los programas en la 
consecución de sus objetivos de política.

Artículo 21
Cooperación técnica y económica

Los Estados -tanto los países industrializados como los países en desarrollo- tienen la obliga-
ción de cooperar y de adoptar medidas para mejorar las condiciones de vida de todas las personas 
con discapacidad en los países en desarrollo.
1) Las medidas encaminadas a lograr la igualdad de oportunidades de las personas con disca-

pacidad, incluidos los refugiados con discapacidad, deben incorporarse en los programas de 
desarrollo general.

2) Esas medidas deben integrarse en todas las formas de cooperación técnica y económica, bi-
lateral y multilateral, gubernamental y no gubernamental. Los responsables deben traer a 
colación las cuestiones relativas a la discapacidad en las deliberaciones con sus homólogos 
sobre cooperación.

3) Al planificar y examinar programas de cooperación técnica y económica, debe prestarse es-
pecial atención a los efectos de esos programas para la situación de las personas con discapa-
cidad. Es sumamente importante que se consulte a las personas con discapacidad y a sus or-
ganizaciones sobre todos los proyectos de desarrollo destinados a esas personas. Unas y otras 
deben participar directamente en la elaboración, ejecución y evaluación de dichos proyectos.

4) Entre las esferas prioritarias para la cooperación económica y técnica deben figurar:
a) El desarrollo de los recursos humanos mediante el perfeccionamiento de los conocimien-

tos, las aptitudes, y las posibilidades de las personas con discapacidad y la iniciación de 
actividades generadoras de empleo para esas personas;

b) El desarrollo y la difusión de tecnologías y conocimientos técnicos apropiados en rela-
ción con la discapacidad.

5) Se exhorta asimismo a los Estados a que apoyen el establecimiento y el fortalecimiento de las 
organizaciones de personas con discapacidad.
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6) Los Estados deben adoptar medidas para que el personal que participe, a todos los niveles, 
en la administración de programas de cooperación técnica y económica aumente sus conoci-
mientos sobre las cuestiones relacionadas con la discapacidad.

Artículo 22
Cooperación internacional

Los Estados participarán activamente en la cooperación internacional relativa al logro de la 
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad.
1) En las Naciones Unidas, sus organismos especializados y otras organizaciones interguberna-

mentales interesadas, los Estados deben participar en la elaboración de una política relativa a 
la discapacidad.

2) Cuando proceda, los Estados deben incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad en las 
negociaciones de orden general sobre, entre otras cosas, normas, intercambio de información 
y programas de desarrollo.

3) Los Estados deben fomentar y apoyar el intercambio de conocimientos y experiencias entre:
a) Organizaciones no gubernamentales interesadas en cuestiones relativas a la discapacidad;
b) Instituciones de investigación e investigadores cuya labor se relacione con cuestiones 

relativas a la discapacidad;
c) Representantes de programas sobre el terreno y de grupos profesionales en la esfera de la 

discapacidad;
d) Organizaciones de personas con discapacidad;
e) Comités nacionales de coordinación.

4) Los Estados deben procurar que las Naciones Unidas y sus organismos especializados, así 
como todos los órganos intergubernamentales e interparlamentarios de carácter mundial y 
regional, incluyan en su labor a las organizaciones mundiales y regionales de personas con 
discapacidad.

IV. Mecanismo de supervision

1) La finalidad del mecanismo de supervisión es promover la aplicación efectiva de las Normas 
Uniformes. Dicho mecanismo prestará asistencia a todos los Estados en la evaluación de su 
grado de aplicación de las Normas Uniformes y en la medición de los progresos que se al-
cancen. La supervisión debe ayudar a determinar los obstáculos y a sugerir medidas idóneas 
que contribuyan a una aplicación eficaz de las Normas. El mecanismo de supervisión tendrá 
en cuenta las características económicas, sociales y culturales que existen en cada uno de los 
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Estados. Un elemento importante debe ser también la prestación de servicios de consultoría 
y el intercambio de experiencias e información entre los Estados.

2) Las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapaci-
dad deben supervisarse dentro del marco de los períodos de sesiones de la Comisión de De-
sarrollo Social. En caso necesario, se nombrará, por un período de tres años y con cargo a los 
recursos presupuestarios, a un relator especial que cuente con amplia experiencia en materia 
de discapacidad y en organizaciones internacionales para que supervise la aplicación de las 
Normas Uniformes.

3) Se invitará a organizaciones internacionales de personas con discapacidad reconocidas como 
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social y a organizaciones que representen 
a personas con discapacidad que todavía no hayan formado sus propias organizaciones a que, 
teniendo en cuenta los diferentes tipos de discapacidad y la necesaria distribución geográfica 
equitativa, integren un grupo de expertos, en el cual dichas organizaciones tendrán mayoría, 
con el cual el Relator Especial y, cuando proceda, la Secretaría, puedan celebrar consultas.

4) El Relator Especial exhortará al grupo de expertos a que examine la promoción, aplicación y 
supervisión de las Normas Uniformes, comunique los resultados y proporcione asesoramien-
to y sugerencias al respecto.

5) El Relator Especial enviará una lista de preguntas a los Estados, a las entidades del sistema de 
las Naciones Unidas y a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, in-
cluidas las organizaciones de personas con discapacidad. La lista de preguntas debe referirse 
a los planes de aplicación de las Normas Uniformes en los Estados. Las preguntas deben ser 
de carácter selectivo y abarcar un número determinado de normas específicas para hacer una 
evaluación a fondo. El Relator Especial debe prepararlas en consulta con el grupo de expertos 
y la Secretaría.

6) El Relator Especial procurará entablar un diálogo directo no sólo con los Estados sino tam-
bién con las organizaciones no gubernamentales locales, y recabará sus opiniones y obser-
vaciones sobre toda información que se proyecte incluir en los informes. El Relator Especial 
prestará asesoramiento sobre la aplicación y supervisión de las Normas Uniformes, y ayudará 
a preparar las respuestas a las listas de preguntas.

7) El Departamento de Coordinación de Políticas y Desarrollo Sostenible de la Secretaría, en 
su calidad de centro de coordinación de las Naciones Unidas sobre las cuestiones relativas a 
la discapacidad, y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y otras entidades y 
mecanismos del sistema de las Naciones Unidas, como las comisiones regionales, los organis-
mos especializados y las reuniones entre organismos, cooperarán con el Relator Especial en la 
aplicación y supervisión de las Normas Uniformes en el plano nacional.
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8) El Relator Especial, con ayuda de la Secretaría, preparará informes que serán presentados a la 
Comisión de Desarrollo Social en sus períodos de sesiones 34º y 35º. Al preparar esos infor-
mes, el Relator Especial consultará al grupo de expertos.

9) Los Estados deben alentar a los comités nacionales de coordinación o a las entidades análogas 
a que participen en la aplicación y supervisión. En su calidad de centros de coordinación de 
los asuntos relativos a la discapacidad en el plano nacional, debe exhortárseles a que esta-
blezcan procedimientos destinados a coordinar la supervisión de las Normas Uniformes. Es 
menester estimular a las organizaciones de personas con discapacidad a que participen acti-
vamente en la supervisión a todos los niveles del proceso.

10) Si se dispusiera de recursos extrapresupuestarios, convendría crear uno o más puestos de Ase-
sor Interregional sobre las Normas Uniformes a fin de prestar servicios directos a los Estados, 
por ejemplo, en:
a) La organización de seminarios nacionales y regionales de formación sobre el contenido 

de las Normas Uniformes;
b) La elaboración de directrices en apoyo de las estrategias para la aplicación de las Normas 

Uniformes;
c) La difusión de información sobre las prácticas óptimas en cuanto a la aplicación de las 

Normas Uniformes.
11) En su 34º período de sesiones, la Comisión de Desarrollo Social establecerá un grupo de tra-

bajo de composición abierta encargado de examinar el informe del Relator Especial y de for-
mular recomendaciones sobre formas de mejorar la aplicación de las Normas Uniformes. Al 
examinar el informe del Relator Especial, la Comisión, por conducto de su grupo de trabajo 
de composición abierta, celebrará consultas con las organizaciones internacionales de perso-
nas con discapacidad y con los organismos especializados, de conformidad con los artículos 
71 y 76 del reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social.

12) En el período de sesiones siguiente a la terminación del mandato del Relator Especial, la Co-
misión de Desarrollo Social examinará la posibilidad ya sea de renovar ese mandato, de nom-
brar a un nuevo Relator Especial o de establecer otro mecanismo de supervisión, y formulará 
las recomendaciones apropiadas al Consejo Económico y Social.

13) Con objeto de promover la aplicación de las Normas Uniformes, debe alentarse a los Estados 
a que contribuyan al Fondo Voluntario de las Naciones Unidas para los Impedidos.
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Observación general del Comité para la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las personas con discapacidad, 
sobre la necesidad de interpretar el artículo I.2, inciso B) In fine 

de la Convención Interamericana para la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las personas con discapacidad, 
en el marco del artículo 12 de la Convención de Naciones Unidas 

sobre los derechos de las personas con discapacidad

❦

Publicado el 28 de abril del 2011
Disponible en https://bit.ly/3IUJaQg 

Antecedentes

Dentro del marco de la Primera Reunión de Grupos de Trabajo del CEDDIS, celebrada en 
octubre 2010, los delegados presentes iniciaron un diálogo para atender la discrepancia norma-
tiva y conceptual existente entre la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, y la Convención de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en lo relativo al instituto de la in-
terdicción y el régimen de curatela como mecanismo para el ejercicio de la capacidad jurídica de 
las personas con discapacidad.

Conforme al artículo I.2.b de la Convención Interamericana adoptada en 1999, la declaratoria 
de interdicción hacia la persona con discapacidad no constituye un acto discriminatorio, nor-
ma que en opinión del Comité resulta obsoleta tras la adopción de la Convención de Naciones 
Unidas de 2006. El proceso de reforma de la Convención Interamericana puede estar dotado de 
complejidades y trámites extensos, por lo que de manera momentánea los miembros del Comité 
presentes sugirieron diseñar otras propuestas más viables que pudieran ser aprobadas durante la 
próxima reunión del Comité. En este sentido, se sugirió que como Comité adopten un criterio de 
interpretación el cual podría ser difundido masivamente.

https://bit.ly/3IUJaQg
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Este criterio de interpretación debería anular, para efectos prácticos, esta primera parte del 
artículo I.2.b de la Convención Interamericana que es aclarativa, de modo de iniciar un proceso 
de transición toda vez que no se puede proponer un cambio inmediato ya que existe una cantidad 
considerable de personas interdictas. A este respecto, será necesario primeramente solicitar a los 
Estados que recopilen la información sobre el número de casos de interdicción decididos en las 
cortes nacionales.

A la par de este criterio de interpretación, se sugirió también la construcción de un sistema 
de apoyo alternativo, sustitutivo de la figura de la interdicción, dadas las serias implicaciones de 
esta institución, explicadas durante la presentación. Se comentó que un rasgo común en muchos 
de los países de la región es que los Códigos Civiles derivan del Derecho Romano o del Código 
Napoleónico que erróneamente consideraban interdictos a personas con discapacidades auditivas 
o de lenguaje, que hoy en día, con la ayuda de un intérprete, no tendrían por qué ser declarados 
interdictos.

El Comité está consciente de que una modificación de la normativa interna de los Estados 
parte de la Convención llevará un tiempo considerable, no obstante, ello no impide dejar claro, 
desde ahora, que efectivamente la figura de la interdicción constituye una discriminación para 
las personas con discapacidad y que debe abogarse no por un régimen de curatela sino por un 
régimen de representación. La afirmación de que este régimen sí es discriminatorio reposa sobre 
el hecho de que las personas con discapacidad, para poder tener una representación legal después 
de su mayoría de edad deben ser declarados interdictos o insanos, por lo cual se sugiere encontrar 
un modelo de representación que no tenga que ver con la insania o la interdicción de modo que 
se asemeje al de cualquier otra persona.

Tras diversas intervenciones de los miembros del Comité acerca de las connotaciones que 
debían caracterizar la opinión a preparar, el representante de Argentina y Segundo Vicepresidente 
ante el Comité, Pablo Rosales, distribuyó en la Primera Reunión del Grupo de Trabajo del CE-
DDIS el Proyecto titulado “Opinión del Comité de la Convención Interamericana para la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad de la OEA 
sobre la necesidad de interpretar el Articulo I.2, Inciso B) In fine en el marco del Articulo 12 de la 
Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad ONU” que establece claramente 
que:
1) La vigencia de la Convención de la ONU de 2006 implica el cambio del paradigma de la sus-

titución de la voluntad (que caracteriza al modelo de protección de la mayoría de los Códigos 
Civiles de Latinoamérica) al nuevo paradigma basado en la toma de decisiones con apoyos y 
salvaguardas del artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad (ONU).

2) Que la mayoría de los Códigos Civiles, principalmente, de los Estados de la región mantie-
nen en sus normativas legales institutos jurídicos como la declaración de insania y la curatela 
como forma de representación legal de la personas con discapacidad, particularmente, perso-
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nas con discapacidad auditiva y personas con discapacidad mental o intelectual y que dichas 
instituciones deben ser revisadas en el marco de lo establecido por el artículo 12 de la Conven-
ción de los Derechos de las personas con Discapacidad de Naciones Unidas por mandato del 
artículo 4.1 inciso a) y b) de dicha Convención.

3) Que la mayoría de los países miembros de la OEA han suscrito la Convención de Naciones 
Unidas y que por este motivo, una de las primeras medidas que deben adoptar los Estados es 
el necesario examen a fondo de la legislación y de las políticas nacionales locales, a la luz del 
instrumento ratificado, que habrá de considerarse no sólo artículo por artículo sino princi-
palmente en su significado global, no bastando con reformar la legislación sino que es preciso 
acompañarla con medidas en el plano judicial, administrativo, educativo, financiero y social 
para hacerla operativa.

Adopción de criterio de interpretación

Los miembros del Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad, en el marco de su primera Reunión Extraordinaria celebrada en 
mayo 2011, en San Salvador, El Salvador, han revisado la propuesta presentada originalmente por 
Argentina, que fuese posteriormente revisada por Brasil, Costa Rica, Panamá y Perú, y tras el 
intercambio de opiniones entre los miembros del Comité presentes, deciden aprobar el siguiente 
criterio de interpretación:

Opinión del Comité para la Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad, sobre la necesidad de interpretar el artículo I.2, Inciso B) In fine de 
la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad, en el marco del artículo 12 de la Convención de Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

Resultando:

Que el artículo I.2, de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad de la OEA establece que:

“2. Discriminación contra las personas con discapacidad

a) El término “discriminación” contra las personas con discapacidad” significa toda distin-
ción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, con-
secuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que 
tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte 
de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales.
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b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado parte a 
fin de promover la integración social o el desarrollo personal de las personas con discapaci-
dad, siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de 
las personas con discapacidad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a 
aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en que la legislación interna prevea la figura 
de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no 
constituirá discriminación”.

Que el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con discapacidad de 
la ONU establece una modificación en el criterio sustentado por la convención de la O.E.A. ya 
que establece que “…Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto 
de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo”;

Que este nuevo paradigma es profundizado en cuanto a la capacidad de hecho de las perso-
nas con discapacidad, entendida como la capacidad de ejercer sus derechos, en el artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con discapacidad de la ONU que establece que:

Artículo 12 
Igual reconocimiento como persona ante la ley

1) Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas par-
tes al reconocimiento de su personalidad jurídica.

2) Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica 
en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.

3) Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las perso-
nas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica:

4) Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capaci-
dad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos 
de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas salva-
guardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten 
los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses 
ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la perso-
na, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos 
por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las 
salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e 
intereses de las personas.
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5) Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las 
medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las personas con disca-
pacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, con-
trolar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos 
bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por que las personas 
con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria.

Que la mayoría de los Códigos Civiles, principalmente, de los Estados de la región mantie-
nen en sus normativas legales institutos jurídicos como la declaración de insania y la curatela 
como forma de representación legal de la personas con discapacidad, particularmente, personas 
sordas y personas con discapacidad mental o intelectual y que dichas instituciones deben ser re-
visadas en el marco de lo establecido por el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de 
las personas con Discapacidad de la O.N.U. por mandato del artículo 4.1 inciso a) y b) de dicha 
Convención;

Este Comité declara que el criterio establecido en el artículo I.2, inciso b) in fine de la Conven-
ción Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Per-
sonas con Discapacidad de la O.E.A. en cuanto establece que “En los casos en que la legislación 
interna prevea la figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para 
su bienestar, ésta no constituirá discriminación” guarda una seria contradicción con lo estableci-
do por el artículo 2 y 12 de la Convención de Naciones Unidas y, en consecuencia, entiende que el 
mismo debe ser reinterpretado en el marco de la vigencia de este último documento.

Considerando:

Que la entrada en vigor de la Convención de la ONU a partir del 3 mayo del 2008 implica el 
cambio del paradigma de la sustitución de la voluntad (que caracteriza al modelo de protección 
de la mayoría de los Códigos Civiles de Latinoamérica) al nuevo paradigma basado en la toma de 
decisiones con apoyos y salvaguardas del artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (ONU);

Que el artículo 12 de la Convención sobre reconocimiento de la personalidad jurídica, y de 
la capacidad jurídica y de obrar reviste un carácter central en la estructura del tratado, por su 
valor instrumental para el disfrute de los derechos humanos de las personas con discapacidad y 
su significación en el proceso de transformación de la legislación interna (de fondo y de forma, 
civil y penal) y que la mayoría de los países miembros de la OEA han suscripto la Convención de 
Naciones Unidas;

Por este motivo, y en el marco del artículo 4.1 inciso a) y b) citado y con la finalidad de aplicar 
adecuadamente la Convención una de las primeras medidas que deben adoptar los Estados es el 
necesario examen a fondo de la legislación y de las políticas nacionales locales, a la luz del ins-
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trumento ratificado, que habrá de considerarse no sólo artículo por artículo sino principalmente 
en su significado global como corpus iuris del derecho internacional, teniendo como guía sus 
propósitos (artículo 1 de la Convención citada) y sus principios generales (artículo 3), siempre en 
el marco de una concepción integral de los derechos humanos –civiles y políticos, económicos, 
sociales y culturales- reconociendo su interdependencia e indivisibilidad (Preámbulo de la Con-
vención).

De lo afirmado se sigue que, salvo en aquellos casos en que los derechos y principios del trata-
do ya estén protegidos por el Derecho interno, el Estado Parte tiene la obligación de introducir los 
cambios necesarios para garantizar su conformidad con la Convención de la ONU, en los planos 
normativo y operativo. Pues no basta con reformar la legislación sino que es preciso acompañarla 
con medidas en el plano judicial, administrativo, educativo, financiero y social, entre otros.

Por otra parte, el artículo 16 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos –con 
anterioridad a la nueva Convención- reconoce “para todos” la personalidad jurídica, pero fue ne-
cesario un nuevo tratado específico referido a las personas con discapacidad con una disposición 
precisa (artículo 12) sobre tan trascendente cuestión, debido a la falta de efectividad y a la invi-
sibilidad de las personas con discapacidad en el sistema de derechos humanos y en la sociedad.

El artículo12 reafirma que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al re-
conocimiento de su capacidad jurídica, en sus dos sentidos, es decir como capacidad goce y como 
capacidad de ejercicio. Los Estados Parte reconocen la personalidad jurídica de las personas con 
discapacidad, así como su capacidad jurídica y de obrar en igualdad de condiciones con los demás 
en todos los ámbitos de su vida. En los párrafos 3 y 4 los Estados se comprometen a proporcionar 
a las personas con discapacidad el apoyo o asistencia que puedan necesitar para ejercer su capaci-
dad jurídica, así como salvaguardias adecuadas y efectivas para evitar abusos.

En un reciente Informe de Naciones Unidas -“Estudio temático de la Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos para mejorar el conocimiento y la 
comprensión de la Convención” identificado con el número A/HRC/10/48, de fecha 26 de Enero 
de 2009 - se afirma que:

“Toda ley que prevea que la existencia de una discapacidad es motivo directo e indirecto para 
declarar la incapacidad jurídica entra en colisión con el reconocimiento de la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad consagrado en el párrafo 2 del art.12” por lo que los Estados 
Parte deberán modificar o derogar las normas que violan el deber de los Estados de respetar el 
derecho humano a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad.

Además, respecto de los párrafos 3, 4 y 5 del mismo artículo 12 habrán de adoptarse “medi-
das que protejan y hagan efectivo ese derecho […] Esto incluye lo siguiente: el reconocimiento 
jurídico del derecho de las personas con discapacidad a la autonomía; a disponer de medios al-
ternativos y aumentativos de comunicación; a la adopción de decisiones asistida, entendida como 
el proceso por el que una persona con discapacidad está habilitada para adoptar y comunicar 
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decisiones con respecto a cuestiones personales o jurídicas; y el establecimiento de normas que 
precisen las facultades de quienes prestan el apoyo y su responsabilidad”.

En contraposición al respeto al derecho humano a la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad se halla el “asistencialismo” –reconocido como uno de los más arraigados obstácu-
los para implementar la Convención- que se caracteriza por la acción de quienes asumen la re-
presentación de otros a los que no consultan ni hacen partícipes, los “sustituyen”, siempre con “las 
mejores intenciones”, asumiendo que pueden decidir sobre sus deseos, elecciones y necesidades.

Lo que la Convención de la ONU exige es que el apoyo se sustente en la confianza, se pro-
porcione con respeto, y en ningún caso en contra de la voluntad de la persona con discapacidad.

Muchas veces las personas con discapacidad necesitan apoyo, pero no sustitución, pero el 
apoyo contemplado por la Convención como “apropiado” es el que se centra en las capacidades 
(más que en las deficiencias) y en la eliminación de los obstáculos del entorno para propiciar el 
acceso y la inclusión activa en el sistema general de la sociedad (medio físico y cultural, justicia, 
vivienda y transporte, servicios sociales y sanitarios, oportunidades de educación y trabajo, vida 
cultural, gremial y política, deportes y recreación).

A diferencia de los sistemas de protección sustitutivos, que atrapan a las personas considerán-
dolas un objeto a tutelar, el apoyo adecuado a la nueva normativa de derechos humanos se enca-
mina a la liberación de las personas en sus propias vidas, a la ampliación de su esfera de actuación 
en la que decidan por sí mismas lo que quieran hacer y al reconocimiento del valor de su aporte 
a la sociedad que integran como ciudadanos y “como parte de la diversidad y de la condición hu-
manas” (artículos. 3.d, 8.1.c y 8.2.a) iii de la Convención).

Teniendo en cuenta que la adopción de un paradigma de capacidad jurídica universal, que 
incluye a todas las personas con discapacidad, fue objetado durante la elaboración de la Conven-
ción, porque se temía que no daría cuenta adecuadamente de los problemas de aquellas personas 
con mayor necesidad de apoyo, se estableció en el inciso 3 del artículo 12 la obligación de los Esta-
dos Partes a proveer apoyos y en el inciso 4 se agregaron las salvaguardas frente a los abusos que 
se pudieran derivar de dichos apoyos. En efecto, si no se hubiese previsto en la nueva Convención 
con carácter central el sistema de apoyos y salvaguardas, las personas con discapacidad con ma-
yor necesidad de apoyo hubieran corrido el riesgo de quedar excluidas del reconocimiento pleno 
de su personalidad y capacidad jurídica.

La Convención entiende a la discapacidad como un fenómeno social, pues contempla la situa-
ción de las personas con diversas deficiencias (físicas, sensoriales, mentales e intelectuales) que al 
interactuar socialmente se encuentran con diversos tipos de barreras (legales, judiciales, físicas, 
actitudinales, arquitectónicas, entre otras) que se erigen como obstáculos para el goce de sus de-
rechos, en igualdad de condiciones con las demás. Por ello, se ha afirmado que para la aplicación 
plena y efectiva de la Convención es fundamental que en las legislaciones nacionales se considere 
a la discapacidad como un fenómeno social, lo que implica abandonar las definiciones de carácter 
médico únicamente, articuladas según el tipo de deficiencia, así como las basadas en la noción de 
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actividades de la vida cotidiana, en las que la incapacidad para llevar a cabo esas actividades está 
asociada a la deficiencia.

Como mínimo, la Convención precisa que entre las personas con discapacidad figuran aque-
llas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al inte-
ractuar con diversas barreras, pueden impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás (artículo.1).

El modelo social (o de las barreras sociales) redefine el concepto de rehabilitación o normali-
zación, estableciendo que éstas deben tener como objetivo la transformación de la sociedad, y no 
de las personas. Desde este modo, tanto el diseño para todos y como la accesibilidad universal se 
tornan determinantes para la prevención de la discapacidad.

Sobre la pregunta en torno a si la Convención de la ONU garantiza la capacidad jurídica a 
todas las personas con discapacidad, sería necesario hacer notar que no se ha incorporado una 
definición de discapacidad en el artículo 2 de la misma: “Definiciones”.

Sin embargo, una definición inclusiva se encuentra en el artículo 1°. Esta definición incluye 
a las personas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo. 
Evidentemente, la Convención ha utilizado la estrategia de enunciar explícitamente a ciertos gru-
pos en la definición, con el objeto de enfatizar la mayor vulnerabilidad a sufrir discriminación a 
la que están expuestos, así como también la mayor necesidad de diseñar estrategias para fortalecer 
la capacidad de ejercicio y reclamo de derechos de estos grupos. Si se examinan las legislaciones 
nacionales y las prácticas de los estados, se constata que son precisamente a estos grupos a los que 
se les niega la capacidad jurídica. Las deliberaciones en torno a la Convención muestran que se 
sintió la necesidad de una Convención específica para las personas con discapacidad porque los 
tratados de Derechos Humanos ya existentes no eran incluyentes de la discapacidad y no proveían 
la justificación requerida para cuestionar las legislaciones nacionales excluyentes. A la luz de este 
compromiso global con la meta de inclusión en la Convención, resulta lógico concluir que el artí-
culo 12 ha sido redactado en consonancia con este objetivo más amplio de la Convención.

Tras un examen de los trabajos preparatorios del tratado, puede constatarse que la adopción 
de un paradigma de capacidad jurídica universal, para todas las personas con discapacidad, fue 
objetada porque se temía que no daría cuenta adecuadamente de los problemas de aquellas per-
sonas con mayor necesidad de apoyo. Fue justamente en atención a ese temor que el inciso 3 del 
artículo 12 obliga a los Estados Partes a proveer apoyos, y que el 4 requiere una serie de salvaguar-
das frente a los abusos que se pudieran derivar de dichos apoyos. Sin la previsión de estos apoyos 
y salvaguardas, el grupo de personas con mayor necesidad de apoyo podría haber quedado ex-
cluido del reconocimiento pleno de su personalidad y capacidad jurídica. Sin embargo, la lectura 
conjunta de la definición de discapacidad y la obligación de proporcionar apoyos conduce a la 
conclusión de que la redacción del artículo 12 incluye a todas las personas con discapacidad.
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Desde esta aseveración el artículo I.2 inciso b) in fine de la Convención Interamericana para 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad de 
la O.E.A necesita ser reinterpretado a la luz del nuevo paradigma del artículo 12 citado.

No se trata solo de analizar la perspectiva de evaluar la legislación interna de cada Estado 
Parte en lo que respecta a la interdicción y curatela, sino también analizar, más allá de cuestiones 
jurídicas, las implicaciones prácticas de estas medidas estatales.

No debe confundirse el régimen de capacidad/incapacidad de ejercicio de los derechos en 
determinadas circunstancias, con la búsqueda de un modo de representación distinto de las per-
sonas con discapacidad que sostenga la autonomía de las mismas, reconozca su plena capacidad 
jurídica y personalidad jurídica, y proponga un modo de apoyos y salvaguardias, solo en los casos 
donde ello sea necesario. Es decir, partir de las capacidades de las personas, de aquello que pue-
den hacer por sí mismas, para luego determinar aquellas circunstancias que requieren de apoyos 
con salvaguardias.

Resolución

En cuanto al mandato de naturaleza jurídica el Comité resuelve
1) Instar a los Estados partes a que efectúen un estudio comparativo entre su legislación interna 

y el Derecho nacional de los demás Estados parte en la Convención Interamericana, en lo 
que respecta a las disposiciones sobre la capacidad jurídica de la persona con discapacidad, 
a fin de asegurarse que efectivamente mantienen una regulación acorde con sus necesidades 
desde todos los estratos sociales, y con la realidad institucional del país, pero en el marco del 
artículo 12 de la Convención de la ONU.
En cuanto al mandato de naturaleza práctica el Comité resuelve:

2) Solicitar al Secretario General de la OEA disponer, a través de sus instancias jurídicas perti-
nentes, la revisión del artículo I.2 inciso b) in fine de la Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 
con el objeto de armonizarlo con el artículo 12 de la Convención sobre los derechos de la 
persona con discapacidad de las Naciones Unidas, recomendando lo más conveniente, sea su 
inaplicación práctica, o su derogación

3) Instar a los Estados parte de la Convención Interamericana a tomar medidas, en consonancia 
con el artículo 12 de la Convención de Naciones Unidas, para garantizar el reconocimiento de 
la capacidad jurídica universal, incluyendo a todas las personas con discapacidad, indepen-
dientemente de su tipo y grado de discapacidad, y en consecuencia con ello, iniciar en el más 
breve plazo un proceso de sustitución de la práctica de la interdicción, curatela o cualquier 
otra forma de representación, que afecte la capacidad jurídica de las personas con discapaci-
dad, a favor de la práctica de la toma de decisiones con apoyo.
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Lo anterior significa tomar acciones en la siguiente dirección:
4) Capacitar a la población en general, con especial énfasis en los operadores del sistema ju-

dicial, sobre el nuevo paradigma vigente de la capacidad jurídica de todas las personas con 
discapacidad, incluso aquellas con discapacidades severas, mediante el recurso a sistemas de 
apoyo para la toma de decisiones.

5) Tomar medidas urgentes, de orden normativo, para asegurar que el sistema judicial no permi-
ta la aprobación de nuevos casos de interdicción, y para impulsar el desarrollo gradual de los 
sistemas de apoyo para la toma de decisiones así como para la regulación e implementación 
de instituciones y mecanismos de salvaguarda para prevenir los abusos

6) Tomar medidas para facilitar el proceso de revisión de los casos de interdicción de personas 
con discapacidad, con el objeto de adecuarse al nuevo paradigma, con especial énfasis en 
aquellos que se presenten dudas sobre la existencia de abusos, manipulación de intereses, o 
abusos.

7) Informar a este Comité acerca de las medidas tomadas y los avances que se vaya logrando en 
este proceso.
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Ley 21.483, modifica el Código Penal para reforzar ra protección 
penal a la infancia y a otras personas que indica

❦

Publicada el 24 de agosto de 2022
Disponible en https://bcn.cl/34n58

Artículo 1

Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Penal: 
1) Agrégase en el artículo 12 el siguiente numeral 22°: 

“22.° Cometer el delito contra una víctima menor de 18 años, un adulto mayor o una persona 
con discapacidad, en los términos de la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de 
oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad.”.        

2) Intercálase en el artículo 69, entre la expresión “por el delito” y el punto final, la frase”, te-
niendo en especial consideración la circunstancia de ser la víctima un menor de 18 años, un 
adulto mayor, según lo dispuesto por la ley Nº 19.828, o una persona con discapacidad en los 
términos de la ley Nº 20.422”.

3) Incorpórase el siguiente artículo 69 bis, nuevo: 

“Artículo 69 bis.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, en los delitos contra las 
personas, en el caso que concurra alguna de las circunstancias agravantes del número 22º del 
artículo 12, la pena se determinará excluyendo el grado mínimo si es compuesta, o el míni-
mum si consta de un solo grado.”.

4) Elimínase, en el inciso quinto del artículo 141, la expresión”, violación sodomítica,”.
5) Sustitúyese en el artículo 362 la expresión “cualquiera de sus grados” por la frase “sus grados 

medio a máximo”.
6) Derógase el artículo 365.  

https://bcn.cl/34n58
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7) En el artículo 391:        
a) Sustitúyese la circunstancia segunda del numeral 1.º, por la siguiente: “Segunda.- Por pre-

mio o promesa remuneratoria, o por cualquier otro medio que implique ánimo de lucro.”.       
b) Sustitúyese, en el numeral 2.º, la voz “medio”, por la frase “medio amáximo”.     

8) Intercálase en el artículo 439, a continuación de la frase “encontrándose personas en su inte-
rior” el siguiente texto: “; o amenace la integridad de niños que se encuentren al interior del 
vehículo”.  

Artículo 2

Intercálase en el inciso tercero del artículo 3 del decreto ley N° 321, de 1925, que establece la 
Libertad Condicional para las personas condenadas a penas privativas de libertad, a continuación 
de la expresión “femicidio,” e inmediatamente antes de la expresión “homicidio calificado”, la si-
guiente: “homicidio simple,”.
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Ley 21.403, reconoce la sordoceguera como discapacidad única  
y promueve la plena inclusión social de las personas sordociegas

❦

Publicado el 3 de enero de 2022
Disponible en https://bcn.cl/2v1ja

Artículo único

Incorpóranse en la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e 
inclusión social de personas con discapacidad, las siguientes modificaciones:             
16) Agréganse en el artículo 6 las siguientes letras j) y k):             

“j) Persona sordociega: aquella que, debido a sus funcionalidades auditivas y visuales redu-
cidas o inexistentes, simultáneamente presentes, constituye una discapacidad única, que, al 
interactuar con diversas barreras presentes en el entorno, ve impedida o restringida su comu-
nicación, movilización, participación plena y efectiva en la sociedad, acceso a la información 
y al entorno en igualdad de condiciones con las demás.

k) Guía intérprete: persona que desempeña la función de intérprete y guía de las personas 
sordociegas, con amplios conocimientos de los sistemas de comunicación oficial ajustados a 
sus necesidades.”.            

17) Intercálanse, a continuación del artículo 8, los siguientes artículos 8 bis y 8 ter:               

“Artículo 8 bis.- Las instituciones públicas y privadas establecerán las condiciones para que las 
personas con discapacidad puedan acceder, concurrir y comparecer ante ellas con intérpretes 
de lengua de señas o guías intérpretes, según sea el caso y corresponda, previa acreditación 
de esta condición.            

Artículo 8 ter.- El Estado promoverá, dentro del ámbito de sus competencias, de acuerdo con 
sus atribuciones, medios y presupuestos, la formación y capacitación continua de guías intér-

https://bcn.cl/2v1jahttp://
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pretes, conforme a los estándares que determine el reglamento dictado para tal efecto por el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia.”.

18) Incorpórase el siguiente artículo 26 ter:  

“Artículo 26 ter.- El Estado reconoce como sistemas de comunicación oficial la dactilología, 
el sistema braille, técnicas de orientación y movilidad y otros sistemas de comunicación alter-
nativos reconocidos, según lo establecido en el reglamento dictado para estos efectos por el 
Ministerio de Educación y el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Las personas sordo-
ciegas serán libres de elegir el o los sistemas que deseen utilizar para comunicarse en su vida 
cotidiana.”.            

19) Incorpórase en la letra i) del artículo 62 el siguiente párrafo segundo:

“Dichos estudios deberán considerar los diversos tipos de discapacidad existentes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 5. Asimismo, deberán considerar la sordoceguera como 
una discapacidad única, de manera de obtener los antecedentes suficientes que permitan el 
adecuado diseño, ejecución y evaluación de políticas, planes y programas.”.

20) Agrégase la siguiente disposición transitoria:       

“Artículo sexto.- Los reglamentos a que hacen referencia los artículos 8 ter y 26 ter deberán 
dictarse dentro de los seis meses siguientes a la publicación de esta ley.”
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Ley 21.391, establece modalidad de trabajo a distancia o 
teletrabajo para el cuidado de niños o niñas y personas con 

discapacidad, en los casos que indica

❦

Publicada el 24 de noviembre de 2021
Disponible en https://bcn.cl/2to1l

Artículo único 

Agrégase en el Título II, “De la protección a la maternidad, la paternidad y la vida familiar”, 
del Libro II del Código del Trabajo, el siguiente artículo 206 bis, nuevo:

 “Artículo 206 bis.- Si la autoridad declarare estado de excepción constitucional de catástrofe, 
por calamidad pública o una alerta sanitaria con ocasión de una epidemia o pandemia a causa 
de una enfermedad contagiosa, el empleador deberá ofrecer al trabajador que tenga el cuida-
do personal de al menos un niño o niña en etapa preescolar, la modalidad de trabajo a distan-
cia o teletrabajo, regulada en el Capítulo IX del Título II del Libro I del presente Código, en la 
medida que la naturaleza de sus funciones lo permitiere, sin reducción de remuneraciones. Si 
ambos padres son trabajadores y tienen el cuidado personal de un niño o niña, cualquiera de 
ellos, a elección de la madre, podrá hacer uso de esta prerrogativa.      

Si la autoridad declarare estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pú-
blica, o una alerta sanitaria con ocasión de una epidemia o pandemia a causa de una enferme-
dad contagiosa, y adoptare medidas que impliquen el cierre de establecimientos de educación 
básica o impidan la asistencia a los mismos, el empleador deberá ofrecer al trabajador que 
tenga el cuidado personal de al menos un niño o niña menor de doce años, que se vea afecta-
do por dichas circunstancias, la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, en la medida 
que la naturaleza de sus funciones lo permitiere, sin reducción de remuneraciones. En este 

https://bcn.cl/2to1l


Ley 21.391, establece modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo 
para el cuidado de niños o niñas y personas con discapacidad,  

en los casos que indica

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

340

caso, el trabajador deberá entregar al empleador una declaración jurada de que dicho cuidado 
lo ejerce sin ayuda o concurrencia de otra persona adulta.      

Esta modalidad de trabajo se mantendrá vigente durante el período de tiempo en que se man-
tengan las circunstancias descritas anteriormente, salvo acuerdo de las partes.      

La misma regla del inciso primero se aplicará para aquellos trabajadores que tengan a su 
cuidado personas con discapacidad. Esta circunstancia deberá ser acreditada a través del res-
pectivo certificado de inscripción en el Registro Nacional de la Discapacidad, conforme a lo 
dispuesto en la letra b) del artículo 56 de la ley N° 20.422, al que deberá acompañarse además 
la correspondiente copia del certificado, credencial o inscripción de discapacidad en el re-
ferido registro, emitido por la autoridad competente en los términos de los artículos 13 y 17, 
ambos de la citada ley, correspondientes a la persona cuyo cuidado tengan. Podrá asimismo 
acreditarse la discapacidad de esta última a través de la calidad de asignatario de pensión de 
invalidez de cualquier régimen previsional, conforme a los registros disponibles en el Sistema 
Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Superintendencia de Segu-
ridad Social.”.
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Ley 21.331, del reconocimiento y protección de los derechos  
de las personas en la atención de salud mental

❦

Publicada el 11 de mayo de 2021
Disponible en https://bcn.cl/2pad3

Título I
Disposiciones generales

Artículo 1

Esta ley tiene por finalidad reconocer y proteger los derechos fundamentales de las personas 
con enfermedad mental o discapacidad psíquica o intelectual, en especial, su derecho a la libertad 
personal, a la integridad física y psíquica, al cuidado sanitario y a la inclusión social y laboral. 

El pleno goce de los derechos humanos de estas personas se garantiza en el marco de la Cons-
titución Política de la República y de los tratados e instrumentos internacionales de derechos 
humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. Estos instrumentos constituyen de-
rechos fundamentales y es, por tanto, deber del Estado respetarlos, promoverlos y garantizarlos.

Artículo 2

Para los efectos de esta ley se entenderá por salud mental un estado de bienestar en el que la 
persona es consciente de sus propias capacidades, puede realizarlas, puede afrontar las tensiones 
normales de la vida, trabajar y contribuir a su comunidad. En el caso de niños, niñas y adolescen-
tes, la salud mental consiste en la capacidad de alcanzar y mantener un grado óptimo de funcio-
namiento y bienestar psicológico. 

La salud mental está determinada por factores culturales, históricos, socioeconómicos, bioló-
gicos y psicológicos, cuya preservación y mejoramiento implica una construcción social esencial-
mente evolutiva y vinculada a la protección y ejercicio de sus derechos. 
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Para los efectos de esta ley se entenderá por enfermedad o trastorno mental una condición 
mórbida que presente una determinada persona, afectando en intensidades variables el funcio-
namiento de la mente, el organismo, la personalidad y la interacción social, en forma transitoria 
o permanente. 

Persona con discapacidad psíquica o intelectual es aquella que, teniendo una o más deficien-
cias, sea por causas psíquicas o intelectuales, de carácter temporal o permanente, al interactuar 
con diversas barreras presentes en el entorno, ve impedida o restringida su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 3

La aplicación de la presente ley se regirá por los siguientes principios:  
a) El reconocimiento a la persona de manera integral, considerando sus aspectos biológicos, 

psicológicos, sociales y culturales, como constituyentes y determinantes de su unidad 
singular.

b) El respeto a la dignidad inherente de la persona humana, la autonomía individual, la li-
bertad para tomar sus propias decisiones y la independencia de las personas.

c) La igualdad ante la ley, la no discriminación arbitraria, con respeto y aceptación de la 
diversidad de las personas, como parte de la condición humana y la igualdad de género.

d) La promoción de la salud mental, con énfasis en los factores determinantes del entorno y 
los estilos de vida de la población.

e) La participación e inclusión plena y efectiva de las personas en la vida social.
f) El respeto al desarrollo de las facultades de niños, niñas y adolescentes, y su derecho a la 

autonomía progresiva y a preservar y desarrollar su identidad.
g) La equidad en el acceso, continuidad y oportunidad de las prestaciones de salud mental, 

otorgándoles el mismo trato que a las prestaciones de salud física.
h) El derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad; ala protec-

ción de la integridad personal; a no ser sometido a tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes, y el derecho a gozar del más alto nivel posible de salud, sin discriminación por 
motivos de discapacidad, así como los demás derechos garantizados a las personas en 
la Constitución Política de la República y en los tratados internacionales ratificados por 
Chile y que se encuentren vigentes.

i) La accesibilidad universal, tal como la define la ley N° 20.422.
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Artículo 4

Las personas tienen derecho a ejercer el consentimiento libre e informado respecto a trata-
mientos o alternativas terapéuticas que les sean propuestos. Para tal efecto, se articularán apoyos 
para la toma de decisiones, con el objetivo de resguardar su voluntad y preferencias. 

Desde el primer ingreso de la persona a un servicio de atención en salud mental, ambulatorio 
u hospitalario, será obligación del establecimiento integrarla a un plan de consentimiento libre e 
informado, como parte de un proceso permanente de acceso a información para la toma de deci-
siones en salud mental. 

Los equipos interdisciplinarios promoverán el ejercicio del consentimiento libre e informado, 
debiendo entregar información suficiente, continua y en lenguaje comprensible para la persona, 
teniendo en cuenta su singularidad biopsicosocial y cultural, sobre los beneficios, riesgos y po-
sibles efectos adversos asociados, a corto, mediano y largo plazo, en las alternativas terapéuticas 
propuestas, así como el derecho a no aceptarlas o a cambiar su decisión durante el tratamiento. 

Los equipos de salud promoverán el resguardo de la voluntad y preferencias de la persona. 
Para tal efecto, dispondrán la utilización de declaraciones de voluntad anticipadas, de planes de 
intervención en casos de crisis psicoemocional, y de otras herramientas de resguardo, con el ob-
jetivo de hacer primar la voluntad y preferencias de la persona en el evento de afecciones futuras 
y graves a su capacidad mental, que impidan manifestar consentimiento.    

Complementariamente, la persona podrá designar a uno o más acompañantes para la toma 
de decisiones, quienes le asistirán, cuando sea necesario, a ponderar las alternativas terapéuticas 
disponibles para la recuperación de su salud mental. 

Cuando, conforme con el artículo 15 de la ley N° 20.584, no se pueda otorgar el consenti-
miento para una determinada acción de salud, se deberá dejar siempre constancia escrita de tal 
circunstancia en la ficha clínica, la que también deberá ser suscrita por el jefe del servicio clínico 
o quien lo reemplace.

Artículo 5

El Estado promoverá la atención interdisciplinaria en salud mental, con personal debidamen-
te capacitado y acreditado por la autoridad sanitaria competente. Se incluyen las áreas de psiquia-
tría, psicología, trabajo social, enfermería y demás disciplinas pertinentes. 

Se promoverá, además, la incorporación de personas usuarias de los servicios y personas con 
discapacidad en los equipos de acompañamiento terapéutico y recuperación. 

El proceso de atención en salud mental debe realizarse preferentemente de forma ambulatoria 
o de atención domiciliaria, en los niveles primario y secundario de salud, con personal interdis-
ciplinario, y estar encaminado al reforzamiento y desarrollo de los lazos sociales, la inclusión y la 
participación de la persona en la vida social. 
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La hospitalización psiquiátrica se entiende como un recurso excepcional y esencialmente 
transitorio.

Artículo 6

Los comités de ética de los establecimientos de salud, la Comisión Nacional y las Comisiones 
Regionales de Protección de Derechos de Personas con Enfermedades Mentales deberán ajustar 
su labor a las disposiciones de la presente ley, promoviendo y vigilando la armonización de las 
prácticas institucionales con un enfoque de derechos humanos en discapacidad y salud mental.

Artículo 7

El diagnóstico del estado de salud mental debe establecerse conforme dicte la técnica clínica, 
considerando variables biopsicosociales. No puede basarse en criterios relacionados con el grupo 
político, socioeconómico, cultural, racial o religioso de la persona, ni con su identidad u orien-
tación sexual, entre otros. Tampoco será determinante el antecedente de la hospitalización psi-
quiátrica previa de la persona que se encuentre o se haya encontrado en tratamiento psicológico 
o psiquiátrico.

Artículo 8

Las consecuencias en la salud mental que son producto de la violencia y discriminación que 
pueda afectar a grupos vulnerables en el ejercicio de sus derechos deben abordarse desde las pers-
pectivas de derechos, de género y de pertinencia cultural, según corresponda. Ante la existencia 
de indicios de posible vulneración por motivo de violencia física, psíquica, sexual, de género, 
económica u otra, se dará prioridad a la atención y detección de aquellas circunstancias, resguar-
dando a la persona de las injerencias del entorno que pudieran estar contribuyendo a afectar su 
salud mental. 

Junto con proporcionar la atención en salud, se realizará la denuncia ante la autoridad com-
petente, de ser procedente, y se vinculará a la persona con redes de apoyo social y legal.
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Título II 
De los derechos de las personas con discapacidad psíquica o intelectual y 

de las personas usuarias de los servicios de salud mental

Artículo 9

La persona con enfermedad mental o discapacidad psíquica o intelectual es titular de los de-
rechos que garantiza la Constitución Política de la República. En especial, esta ley le asegura los 
siguientes derechos:
1) A ser reconocida siempre como sujeto de derechos.
2) A participar socialmente y a ser apoyada para ello, en caso necesario.
3) A que se vele especialmente por el respeto a su derecho a la vida privada, ala libertad de co-

municación y a la libertad personal. 
4) A participar activamente en su plan de tratamiento, habiendo expresado su consentimiento 

libre e informado. Las personas que tengan limitaciones para expresar su voluntad y prefe-
rencias deberán ser asistidas para ello. En caso alguno se podrá realizar algún tratamiento sin 
considerar su voluntad y preferencias.

5) A que para toda intervención médica o científica de carácter invasivo o irreversible, incluidas 
las de carácter psiquiátrico, manifieste su consentimiento libre e informado, salvo que se en-
cuentre en el caso de la letra b) del artículo 15 de la ley N° 20.584.

6) A que se reconozcan y garanticen sus derechos sexuales y reproductivos, a ejercerlos dentro 
del ámbito de su autonomía, a que le sean garantizadas condiciones de accesibilidad y a reci-
bir apoyo y orientación para su ejercicio, sin discriminación en atención a su condición.

7) A no ser esterilizada sin su consentimiento libre e informado. Queda prohibida la esteriliza-
ción de niños, niñas y adolescentes o como medida de control de fertilidad. 

Cuando la persona no pueda manifestar su voluntad o no sea posible desprender su prefe-
rencia o se trate de un niño, niña o adolescente, sólo se utilizarán métodos anticonceptivos 
reversibles.

8) A recibir atención sanitaria integral y humanizada y al acceso igualitario y equitativo a las 
prestaciones necesarias para asegurar la recuperación y preservación de la salud.

9) A recibir una atención con enfoque de derechos. Los establecimientos que otorguen presta-
ciones psiquiátricas en la modalidad de atención cerrada deberán contar con un comité de 
ética, conforme lo dispone el artículo 20 de la ley N° 20.584.

10) A recibir tratamiento con la alternativa terapéutica más efectiva y segura y que menos res-
trinja sus derechos y libertades, promoviendo la integración familiar, laboral y comunitaria.
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11) A que su condición de salud mental no sea considerada inmodificable.
12) A recibir contraprestación pecuniaria por su participación en actividades realizadas en 

el marco de las terapias, que impliquen producción de objetos, obras o servicios que sean 
comercializados.

13) A recibir educación a nivel individual y familiar sobre su condición de salud y sobre las for-
mas de autocuidado, y a ser acompañada durante el proceso de recuperación por sus familia-
res o por quien la persona libremente designe.

14)  A que su información y datos personales sean protegidos de conformidad con la ley N° 19.628.
15) A no ser discriminado por padecer o haber padecido una enfermedad mental o discapacidad 

psíquica o intelectual.
16)  A no sufrir discriminación por su condición en cuanto a prestaciones o coberturas de salud, 

así como en su inclusión educacional o laboral.  

El listado de derechos contemplado en este artículo debe ser publicado por todos los presta-
dores que otorguen prestaciones de salud mental, conforme a las especificaciones que el Minis-
terio de Salud disponga a través de una norma técnica.

Artículo 10

La prescripción y administración de medicación psiquiátrica se realizará exclusivamente con 
fines terapéuticos. La prescripción de medicamentos sólo puede realizarse a partir de evaluacio-
nes profesionales pertinentes, debiendo la persona ser atendida periódicamente por el profesional 
competente.

Título III
De la naturaleza y requisitos de la hospitalización psiquiátrica

Artículo 11

La hospitalización psiquiátrica es una medida terapéutica excepcional y esencialmente transi-
toria, que sólo se justifica si garantiza un mayor aporte y beneficios terapéuticos en comparación 
con el resto de las intervenciones posibles, dentro del entorno familiar, comunitario o social de 
la persona, con una visión interdisciplinaria y restringida al tiempo estrictamente necesario. Se 
promoverá el mantenimiento de vínculos y comunicación de las personas hospitalizadas con sus 
familiares y su entorno social.
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Artículo 12

Sin perjuicio de la relevancia de los factores sociales en la aparición, evolución y tratamiento 
de los problemas de salud mental, la hospitalización psiquiátrica no podrá indicarse para dar 
solución a problemas sociales, de vivienda o de cualquier otra índole que no sea principalmente 
sanitaria. 

Ninguna persona podrá permanecer hospitalizada indefinidamente en razón de su discapaci-
dad y condiciones sociales. Es obligación del prestador agotar todas las instancias que correspon-
dan, con la finalidad de resguardar el derecho del paciente a vivir en forma independiente y a ser 
incluido en la comunidad.

Artículo 13

La hospitalización psiquiátrica involuntaria afecta el derecho a la libertad de las personas, por 
lo que sólo procederá cuando no sea posible un tratamiento ambulatorio para la atención de un 
problema de salud mental y exista una situación real de riesgo cierto e inminente para la vida o la 
integridad de la persona o de terceros. De ningún modo la hospitalización psiquiátrica involunta-
ria puede deberse a la condición de discapacidad de la persona. Para que proceda, se requiere que 
se cumplan copulativamente las siguientes condiciones, que deberán constar en la ficha clínica:  
1) Una prescripción que recomiende la hospitalización, suscrita por dos profesionales de dis-

tintas disciplinas, que cuenten con las competencias específicas requeridas, uno de los cuales 
siempre deberá ser un médico cirujano, de preferencia psiquiatra. Los profesionales no po-
drán tener con la persona una relación de parentesco ni interés de algún tipo. 

2) La inexistencia de una alternativa menos restrictiva y más eficaz para el tratamiento del pa-
ciente o la protección de terceros. 

3) Un informe acerca de las acciones de salud implementadas previamente, si las hubiere. 
4) Que tenga una finalidad exclusivamente terapéutica.
5) Que se señale expresamente el plazo de la hospitalización involuntaria y el tratamiento a se-

guir. La hospitalización involuntaria deberá ser por el menor tiempo posible y de ningún 
modo indefinida, y deberá realizarse en unidades de hospitalización destinadas al tratamiento 
intensivo de personas con enfermedad mental. En el caso que no existan dichas unidades en 
el territorio correspondiente al domicilio del paciente, éste podrá ser derivado a otro estable-
cimiento hospitalario de la red pública de salud, más cercano a su domicilio, que cuente con 
la disponibilidad para realizar el tratamiento intensivo, en conformidad con lo establecido en 
un reglamento emitido por el Ministerio de Salud. 

6) Informar a la autoridad sanitaria competente y a algún pariente o representante de la persona, 
respecto de la hospitalización involuntaria, en la forma que el reglamento lo determine.
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Artículo 14

Transcurridas setenta y dos horas desde la hospitalización involuntaria, si se mantienen to-
das las condiciones que la hicieron procedente y se estima necesario prolongarla, la autoridad 
sanitaria solicitará su revisión al Tribunal de Familia competente del lugar donde se encuentre 
el establecimiento de salud respectivo, entregando al tribunal todos los antecedentes que le per-
mitan analizar el caso, debiendo incluir un informe del equipo médico tratante que justifique la 
prolongación de la hospitalización involuntaria. 

El Tribunal de Familia respectivo, en el plazo de tres días hábiles contado desde la presenta-
ción de la solicitud, deberá resolver si se cumple con los requisitos de legalidad establecidos en el 
artículo 13 de la presente ley. 

En caso de ser necesario, el Tribunal de Familia podrá, dentro del plazo de tres días hábiles, 
oficiar, solicitando informes complementarios a los profesionales tratantes y a la Comisión Regio-
nal de Protección de los Derechos de las Personas con Enfermedades Mentales. Dichos informes 
deberán ser entregados al tribunal en el plazo de cinco días hábiles. Corresponderá al Servicio de 
Salud respectivo tramitar dichos oficios. 

Transcurridos los plazos señalados anteriormente, según corresponda, y en caso de no cum-
plirse con los requisitos de legalidad establecidos en el artículo 13, el Juez de Familia correspon-
diente deberá resolver, ordenando la cesación de la hospitalización psiquiátrica involuntaria. 

Cada treinta días corridos contados desde la última revisión por parte del Juez de Familia 
respectivo, y siempre que el equipo médico estimare que es necesario prolongarla, éste deberá 
enviar al tribunal, dentro de las veinticuatro horas siguientes al cumplimiento de dicho plazo, una 
actualización de los antecedentes señalados en el inciso primero, que den cuenta de la evolución 
de la persona hospitalizada. 

Recibido el informe, el tribunal deberá revisar los nuevos antecedentes en conformidad con 
lo establecido en este artículo. 

En cualquier momento el Juez de Familia podrá disponer el alta hospitalaria inmediata, si es 
que no se cumplen los requisitos legales contemplados en el artículo 13 de la presente ley.

Artículo 15

La persona hospitalizada involuntariamente o su representante legal tienen derecho a de-
signar uno o más abogados de su confianza. Si no lo tuviere, el Tribunal de Familia competente 
procederá a hacerlo. 

En todo caso, la designación del abogado deberá tener lugar antes de la realización de la pri-
mera audiencia a que fuere citada la persona hospitalizada involuntariamente. Si ésta se encontra-
re privada de libertad, cualquier persona podrá proponer para aquélla un abogado determinado, 
o bien solicitar al Tribunal de Familia competente su designación. 
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Para estos efectos, será competente el Tribunal de Familia del lugar en donde el hospitalizado 
involuntariamente se encontrare.

Artículo 16

En el caso de hospitalización involuntaria, el alta o permiso de salida es una facultad del 
equipo de salud. El equipo de salud deberá ofrecer a la persona continuar su hospitalización en 
forma voluntaria o bien su alta hospitalaria, tan pronto cese la situación de riesgo cierto e inmi-
nente para ella o para terceros. Esta situación deberá informarse a la autoridad sanitaria y a algún 
pariente o representante de la persona, respecto del alta o permiso de salida, en la forma que de-
termine el reglamento.

Artículo 17

En ningún caso se podrá someter a una persona hospitalizada en forma involuntaria a proce-
dimientos o tratamientos irreversibles, tales como esterilización o psicocirugía.

Artículo 18

La persona hospitalizada bajo su consentimiento podrá en cualquier momento decidir por sí 
misma el término de su hospitalización. Cuando la hospitalización voluntaria se prolongue por 
más de treinta días corridos, la Comisión Regional de Protección de los Derechos de las Personas 
con Enfermedades Mentales y el equipo de salud a cargo deberán comunicarlo de inmediato al 
Tribunal de Familia competente, para que éste la revise de conformidad al procedimiento estable-
cido en el artículo 14 de la presente ley.

Artículo 19

Con el fin de garantizar los derechos humanos de las personas con enfermedad mental o 
discapacidad psíquica o intelectual, los integrantes profesionales y no profesionales del equipo de 
salud serán responsables de informar a la Secretaría Regional Ministerial de Salud y a la Comi-
sión Regional de Protección de los Derechos de las Personas con Enfermedades Mentales sobre 
cualquier sospecha de irregularidad que implique un trato indigno o inhumano a personas bajo 
tratamiento o una limitación indebida de su autonomía. El funcionario podrá actuar bajo reserva 
de identidad y no se considerará que ha incurrido en violación del secreto profesional. La sola 
comunicación a un superior jerárquico dentro de la institución no releva al equipo de salud de tal 
responsabilidad si la situación irregular persiste.
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Artículo 20

El tratamiento de las personas con enfermedades o trastornos mentales o con discapacidad 
psíquica o intelectual se realizará con apego a los estándares de atención que a continuación se 
indican:  
1) Que la atención de salud se realice en establecimientos de salud de conformidad con el decre-

to con fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud. 
2) La certificación de las competencias de los profesionales a cargo de la atención de salud men-

tal y la revalidación de dichas competencias, en conformidad con la normativa sobre certifi-
cación y registro de profesionales en salud de la Superintendencia de Salud. 

3) Que se proporcione a estas personas un tratamiento en base a la mejor evidencia científica 
disponible y a criterios de costo-efectividad, en relación al mejoramiento de la salud y bien-
estar integral de la persona. 

4) Que las instalaciones para la atención ambulatoria y hospitalaria cumplan con la autorización 
sanitaria.

5) La incorporación de familiares y otras personas significativas que puedan dar asistencia es-
pecial o participen del proceso de recuperación, si ello es consentido por la persona, espe-
cialmente en el caso de niños, niñas y adolescentes, con el objetivo de fortalecer su inclusión 
social. 

6) La atención de salud no podrá dar lugar a discriminación respecto de otras enfermedades, en 
relación a cobertura de prestaciones y tasa de aceptación de licencias médicas. 

7) No podrá existir discriminación en cuanto a la existencia de servicios en la red de atención de 
salud, siendo estos necesarios para la acreditación sanitaria.

Artículo 21

El manejo de conductas perturbadoras o agresivas que pongan a la persona en condiciones 
de riesgo real e inminente y que amenacen la integridad o la vida de sí misma o terceros debe 
hacerse con estricto respeto a los derechos humanos, incorporando estrategias y protocolos para 
prevenir su ocurrencia, y considerando la voluntad y preferencias expresadas por la persona para 
el manejo de las mismas, pudiendo sólo aplicarse en los casos en que concurra indicación tera-
péutica acreditada por un médico, siempre que no exista otra alternativa menos restrictiva y que 
la necesidad de su aplicación fuere proporcional en relación a la conducta perturbadora.

Los equipos tratantes deben acompañar a las personas durante estas situaciones, sobre la base 
de una contención emocional y ambiental. En caso de utilizar la contención física, mecánica, far-
macológica y de observación continua en sala individual, éstas sólo podrán aplicarse en los casos 
en que concurra indicación terapéutica acreditada por un médico, y durante el tiempo estricta-



Ley 21.331, del reconocimiento y protección de los derechos  
de las personas en la atención de salud mental

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

351

mente necesario, empleando todos los medios para minimizar sus efectos nocivos en la integri-
dad física y psíquica del paciente. En ningún caso las acciones de contención pueden significar 
torturas, apremios ilegítimos u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. Durante el empleo 
de las mismas, la persona tendrá garantizada la supervisión médica permanente. 

De todo lo actuado en el uso de estas medidas se dejará registro en la ficha clínica, se informa-
rá a la autoridad sanitaria, a la Comisión Regional de Protección de los Derechos de las Personas 
con Enfermedades Mentales y a un pariente o representante de la persona, de la forma establecida 
en el reglamento. De la aplicación de estas medidas y de aquellas que restrinjan temporalmente la 
comunicación o contacto con las visitas se podrá solicitar su revisión a la Comisión Regional de 
Protección de los Derechos de las Personas con Enfermedades Mentales que corresponda. En el 
caso de las personas hospitalizadas de forma involuntaria, estas medidas también se pondrán en 
conocimiento del Tribunal de Familia competente respectivo para efectos de lo establecido en el 
artículo 14 de la presente ley. 

Mediante un reglamento expedido por el Ministerio de Salud se establecerán las normas ade-
cuadas para el manejo de las conductas perturbadoras o agresivas que las personas con disca-
pacidad psíquica o intelectual pudieran tener en establecimientos de salud y el respeto por sus 
derechos en la atención de salud.

Título IV
Derechos de los familiares y de quienes apoyen a personas con 

enfermedad mental o discapacidad psíquica o intelectual

Artículo 22

Los familiares y quienes apoyen a personas con enfermedad mental o discapacidad psíquica 
o intelectual tienen derecho a recibir información general sobre las mejores maneras de ejercer la 
labor de apoyo y cuidado, tales como contenidos psicoeducativos sobre las enfermedades menta-
les, la discapacidad y sus tratamientos.

Artículo 23

Los familiares y quienes apoyen a personas con enfermedad mental o discapacidad psíquica 
o intelectual tienen derecho a organizarse para abogar por sus necesidades y las de las personas 
a quienes apoyan y cuidan, a crear instancias comunitarias que promuevan la inclusión social y a 
denunciar situaciones que resulten violatorias de los derechos humanos.
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Título V
De la inclusión social

Artículo 24

La articulación intersectorial del Estado deberá incluir acciones permanentes para la cabal 
inclusión social de las personas con enfermedad mental, discapacidad psíquica o intelectual.

Título VI
Modificaciones legales

Artículo 25

Modifícase la ley N° 20.584, que regula los derechos y deberes que tienen las personas en re-
lación con acciones vinculadas a su atención en salud, de la siguiente manera:   
1) Incorpórase en el inciso primero del artículo 10, luego del punto y aparte que pasa a ser punto 

y seguido, la siguiente oración: “Asimismo, todo niño, niña y adolescente tiene derecho a reci-
bir información sobre su enfermedad y la forma en que se realizará su tratamiento, adaptada 
a su edad, desarrollo mental y estado afectivo y psicológico.”

2) Agréganse en el artículo 14 los siguientes incisos quinto y sexto: 

“Sin perjuicio de las facultades de los padres o del representante legal para otorgar el consen-
timiento en materia de salud en representación de los menores de edad competentes, todo 
niño, niña y adolescente tiene derecho a ser oído respecto de los tratamientos que se le aplican 
y a optar entre las alternativas que éstos otorguen, según la situación lo permita, tomando en 
consideración su edad, madurez, desarrollo mental y su estado afectivo y psicológico. Deberá 
dejarse constancia de que el niño, niña o adolescente ha sido informado y se le ha oído. 

En el caso de una investigación científica biomédica en el ser humano y sus aplicaciones clí-
nicas, la negativa de un niño, niña o adolescente a participar o continuar en ella debe ser res-
petada. Si ya ha sido iniciada, se le debe informar de los riesgos de retirarse anticipadamente 
de ella.”  

3) Suprímense los artículos 25, 26 y 27. 
4) Sustitúyese el artículo 28 por el siguiente:   

“Artículo 28.- No se podrá desarrollar investigación biomédica en adultos que no son capaces 
física o mentalmente de expresar su consentimiento o de los que no es posible conocer su 
preferencia, a menos que la condición física o mental que impide otorgar el consentimiento 
informado o expresar su preferencia sea una característica necesaria del grupo investigado. 
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En estos casos, no se podrá involucrar en investigación sin consentimiento a una persona 
cuya condición de salud sea tratable de modo que pueda recobrar su capacidad de consentir. 

En estas circunstancias, además de dar cabal cumplimiento a las normas contenidas en la ley 
N° 20.120, sobre la investigación científica en el ser humano, su genoma, y prohíbe la clona-
ción humana, y en el Código Sanitario, según corresponda, el protocolo de la investigación 
deberá contener las razones específicas para incluir a individuos con una enfermedad que no 
les permite expresar su consentimiento o manifestar su preferencia. Se deberá acreditar que la 
investigación involucra un potencial beneficio directo para la persona e implica riesgos míni-
mos para ella. Asimismo, se deberá contar previamente con el informe favorable de un comité 
ético científico acreditado y con la autorización de la Secretaría Regional Ministerial de Salud. 

En esos casos, los miembros del comité que evalúe el proyecto no podrán encontrarse vincu-
lados directa ni indirectamente con el centro o institución en el cual se desarrollará la inves-
tigación, ni con el investigador principal o el patrocinador del proyecto. 

Se deberá obtener a la brevedad el consentimiento o manifestación de preferencia de la per-
sona que haya recuperado su capacidad física o mental para otorgar dicho consentimiento o 
manifestar su preferencia. 

Las personas con enfermedad neurodegenerativa o psiquiátrica podrán otorgar anticipada-
mente su consentimiento informado para ser sujetos de ensayo en investigaciones futuras, 
cuando no estén en condiciones de consentir o expresar preferencia. 

La investigación biomédica en personas menores de edad se regirá por lo dispuesto en la ley 
N° 20.120. Con todo, deberá respetarse su negativa a participar o continuar en la investiga-
ción.”.

Título VII
Disposiciones varias

Artículo 26

Prohíbese la creación de nuevos establecimientos psiquiátricos asilares o de atención segre-
gada en salud mental. 

Sólo se permitirá la internación ambulatoria de personas en los establecimientos psiquiátri-
cos asilares existentes a la fecha de publicación de la presente ley, que cumplan con los requisitos 
establecidos en un reglamento dictado por el Ministerio de Salud.
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Artículo 27

Un reglamento del Ministerio de Salud y las normas técnicas pertinentes establecerán las con-
diciones, requisitos y mecanismos que sean necesarios para el cumplimiento de todos aquellos 
asuntos establecidos en la presente ley.

Artículo 28

Las infracciones de esta ley podrán ser reclamadas de conformidad a los procedimientos es-
tablecidos en el Título IV de la ley N° 20.584, que regula los derechos y deberes que tienen las 
personas en relación con acciones vinculadas a su atención de salud.

Artículo transitorio

Los reglamentos a que se refieren las disposiciones de la presente ley deberán dictarse dentro 
del plazo máximo de sesenta días corridos, contado desde su publicación.
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Ley 21.303, modifica la Ley 20.422, que establece normas sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con 

discapacidad, para promover el uso de la lengua de señas

❦

Publicada el 22 de enero de 2021
Disponible en https://bcn.cl/2nw2z

Artículo único

Incorpóranse las siguientes modificaciones en la ley N° 20.422, que establece normas sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad: 
1) Agréganse en el artículo 6 las siguientes letras g), h) e i): 

g) Persona con discapacidad auditiva: Aquella que, debido a su funcionalidad auditiva redu-
cida o inexistente, producida por enfermedad, accidente o vejez, en la interacción con el en-
torno se enfrenta a barreras que impiden su acceso a la información y comunicación auditiva 
oral dadas por la lengua mayoritaria.

h) Persona sorda: Aquella que, a partir de su funcionalidad auditiva reducida o inexistente, 
adquirida desde su nacimiento o a lo largo de su vida, se ha desarrollado como persona emi-
nentemente visual, tiene derecho a acceder y usar la lengua de señas, a poseer una cultura 
sorda e identificarse como miembro de una comunidad lingüística y cultural minoritaria.

i) Comunidad sorda: Grupo de personas que constituyen una minoría lingüística y cultu-
ral, conformado principalmente por personas sordas y organizaciones de personas sordas de 
cualquier tipo, en la que también pueden participar las personas con discapacidad auditiva y 
las personas oyentes que comparten la lengua y la culturan de las personas sordas. 

https://bcn.cl/2nw2z
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2) Reemplázase el artículo 26 por el siguiente: 

“Artículo 26. La lengua de señas chilena es la lengua natural, originaria y patrimonio intan-
gible de las personas sordas, así como también el elemento esencial de su cultura e identidad 
individual y colectiva. El Estado reconoce su carácter de lengua oficial de las personas sordas. 
El Estado reconoce y se obliga a promover, respetar y a hacer respetar, de conformidad con la 
Constitución, las leyes y los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 
vigentes, los derechos culturales y lingüísticos de las personas sordas, asegurándoles el acceso 
a servicios públicos y privados, a la educación, al mercado laboral, la salud y demás ámbitos 
de la vida en sociedad en lengua de señas”.  

3) Intercálase el siguiente artículo 26 bis:   

 “Artículo 26 bis. La enseñanza de la lengua de señas será realizada preferentemente por perso-
nas sordas calificadas. Un reglamento dictado por el Ministerio de Educación y el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia regulará las condiciones, requisitos y calificaciones necesarias 
para la enseñanza de la lengua de señas”.  

4) Incorpórase el siguiente inciso tercero en el artículo 34: 

“La enseñanza para los y las estudiantes sordas en los establecimientos señalados en el inciso 
anterior deberá garantizar el acceso a todos los contenidos del currículo común, así como 
cualquier otro que el establecimiento educacional ofrezca, a través de la lengua de señas como 
primera lengua y en español escrito como segunda lengua”.
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Ley 21.275, modifica el Código del Trabajo, para exigir de las 
empresas pertinentes la adopción de medidas que faciliten  

la inclusión laboral de los trabajadores con discapacidad

❦

Publicada el 21 de octubre de 2020
Disponible en https://bcn.cl/2lzro

Artículo único

Agrégase en el Capítulo II del Título III del Libro I del Código del Trabajo, cuyo texto refun-
dido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2002, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, el siguiente artículo 157 quáter:

“Artículo 157 quáter. Al menos uno de los trabajadores que se desempeñe en funciones relacio-
nadas con recursos humanos dentro de las empresas contempladas en el supuesto del artículo 
157 bis deberá contar con conocimientos específicos en materias que fomenten la inclusión 
laboral de las personas con discapacidad. Se entenderá que tienen estos conocimientos los 
trabajadores que cuenten con una certificación al respecto, otorgada por el Sistema Nacional 
de Certificación de Competencias Laborales establecido en la ley N° 20.267. 

Las empresas señaladas en el inciso anterior deberán promover en su interior políticas en 
materias de inclusión, las que serán informadas anualmente a la Dirección del Trabajo, de 
conformidad al reglamento a que se refiere el inciso final del artículo 157 bis. También deberán 
elaborar y ejecutar anualmente programas de capacitación de su personal, con el objeto de 
otorgarles herramientas para una efectiva inclusión laboral dentro de la empresa. 

Las actividades realizadas durante la jornada de trabajo o fuera de ella deberán considerar las 
normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad a 
que se refiere la ley N° 20.422, como también los principios generales contenidos en las demás 
normas vigentes sobre la materia.”

https://bcn.cl/2lzro
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 Artículo transitorio

Lo preceptuado en la presente ley entrará en vigencia a partir del primer día del vigésimo 
quinto mes después de publicada en el Diario Oficial.



Ley 21.201, modifica la Ley 18.290, de tránsito, en lo tocante  
a la infracción consistente en estacionar en un espacio destinado  

a vehículos para personas con discapacidad, sin derecho a ello

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

359

Ley 21.201, modifica la Ley 18.290, de tránsito,  
en lo tocante a la infracción consistente en estacionar  

en un espacio destinado a vehículos para personas  
con discapacidad, sin derecho a ello

❦

Publicado el 3 febrero 2020.
Disponible en https://bcn.cl/3bjx9

Artículo único 

Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo texto re-
fundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2007, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y del Ministerio de Justicia: 
1) Reemplázase el número 28 del artículo 200 por el que sigue: 

“28. Estacionarse en, usar u ocupar estacionamientos exclusivos para personas con discapaci-
dad, sin derecho a ello”.  

2) Sustitúyese el número 1 del artículo 201 por el siguiente:

“1. Estacionar o detener un vehículo en lugares prohibidos, sin perjuicio de lo establecido en 
los números 7, 28, 29 y 39 del artículo anterior”.

https://bcn.cl/3bjx9
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Ley 21.168, modifica la Ley 20.584, a fin de crear  
el derecho a la atención preferente

❦

Publicada el 27 de julio de 2019
Disponible en https://bcn.cl/2mp6t

Artículo único

Agréganse en el Título II de la ley Nº 20.584, que regula los derechos y deberes que tienen 
las personas en relación con acciones vinculadas a su atención en salud, el siguiente Párrafo 3º, 
nuevo, y los artículos 5º bis y 5º ter que lo integran, pasando el actual Párrafo 3º a ser Párrafo 4º 
y así sucesivamente: 

 “Párrafo 3º

Del derecho a la atención preferente

Artículo 5 bis. Toda persona mayor de 60 años, como también toda persona en situación de 
discapacidad, tendrá derecho a ser atendida preferente y oportunamente por cualquier pres-
tador de acciones de salud, con el fin de facilitar su acceso a dichas acciones, sin perjuicio de 
la priorización que corresponda aplicar según la condición de salud de emergencia o urgencia 
de los pacientes, de acuerdo al protocolo respectivo. Esta atención preferente y oportuna con-
sistirá, al momento del ingreso del paciente, en la adopción por el prestador de las siguientes 
medidas: 

I. Si se tratare de una consulta de salud: 

a) En la entrega de número para la solicitud de día y hora de atención.
b) En la asignación de día y hora para la atención.
c) En la asignación prioritaria para la consulta de salud de urgencia. 

https://bcn.cl/2mp6t
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Si en la consulta el médico o profesional de salud considera necesario que el paciente sea eva-
luado por un médico especialista, generando una interconsulta, deberá ser priorizada de la 
misma manera indicada en el inciso anterior. 

II. Si se tratare de la prescripción y dispensación de medicamentos: 

d) En la emisión y gestión de la receta médica respectiva.
e) En la entrega de número para la dispensación de medicamentos en lafarmacia.
f) En la dispensación de medicamentos en la farmacia. 

III. Si se tratare de toma de exámenes o procedimientos médicos más complejos: 

g) En la entrega de número para la solicitud de día y hora para surealización.
h) En la asignación de día y hora para su realización.
i) En la posterior asignación prioritaria para la realización de exámenes oprocedimientos 

médicos más complejos. 

Artículo 5 ter. El prestador de acciones de salud deberá consignar con caracteres legibles, en 
un lugar visible y de fácil acceso del recinto en que se desempeña, el texto de este derecho a la 
atención preferente y oportuna.”

 Artículo transitorio

El reglamento, que deberá dictarse dentro del plazo de seis meses contado desde la publica-
ción de esta ley, establecerá la forma en que se aplicará la atención preferente en cada estableci-
miento de salud.
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Ley 21.015, incentiva la inclusión de personas  
con discapacidad al mundo laboral

❦

Publicada el 15 de junio de 2017
Disponible en https://bcn.cl/3bgl6

Artículo 1 

Modifícase la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclu-
sión social de personas con discapacidad, en los siguientes términos:
1) Reemplázase la denominación del párrafo 3° del título IV por la siguiente: 

“De la inclusión laboral y de la capacitación”.

2) Sustitúyese el artículo 45 por el que sigue: 

“Artículo 45. En los procesos de selección de personal, los órganos de la Administración del 
Estado señalados en el artículo 1 de la ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases Gene-
rales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 
fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, el Congreso Nacional, el Poder Judicial, el Ministerio Público, el Tribunal 
Constitucional, el Servicio Electoral, la Justicia Electoral y demás tribunales especiales crea-
dos por ley, seleccionarán preferentemente, en igualdad de condiciones de mérito, a personas 
con discapacidad.

En las instituciones a que se refiere el inciso anterior, que tengan una dotación anual de 100 o 
más funcionarios o trabajadores, a lo menos el 1% de la dotación anual deberán ser personas 
con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsio-
nal. Las personas con discapacidad deberán contar con la calificación y certificación que es-
tablece esta ley. 
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En el caso de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y de Gendar-
mería de Chile, la obligación establecida en el inciso anterior considerará sólo a su personal 
civil.

El jefe superior o jefatura máxima del órgano, servicio o institución correspondiente deberá 
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la obligación a que se refiere el inci-
so segundo. En caso que no sea posible su cumplimiento total o parcial, las entidades antes 
señaladas deberán remitir un informe fundado a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al 
Servicio Nacional de la Discapacidad, explicando las razones para ello. Sólo se considerarán 
razones fundadas aquellas relativas a la naturaleza de las funciones que desarrolla el órgano, 
servicio o institución, no contar con cupos disponibles en la dotación de personal y la falta de 
postulantes que cumplan con los requisitos respectivos.

Un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito por los mi-
nistros de Hacienda y de Desarrollo Social, establecerá para los órganos de la Administración 
del Estado indicados en el inciso primero, los parámetros, procedimientos y demás elementos 
necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones consignadas en este artículo o para jus-
tificar su excusa.

En el caso del Congreso Nacional, el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Contraloría 
General de la República, el Banco Central, el Tribunal Constitucional, las Fuerzas Armadas, 
las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Servicio Electoral, la Justicia Electoral y demás 
tribunales especiales creados por ley, serán sus propios órganos quienes deberán dictar las 
normas necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de este artículo. En estas insti-
tuciones, cuando la dotación máxima de personal se consulte en la Ley de Presupuestos del 
Sector Público o en alguna otra norma en particular, se estará a la dotación máxima fijada en 
ella”.

3) Reemplázase, en el artículo 47, la expresión “sin limitación de edad” por “hasta los 26 años de 
edad”.

Artículo 2 

Sustitúyese el inciso tercero del artículo 17 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, 
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 
29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, por el siguiente:

“Prohíbese todo acto de discriminación arbitraria que se traduzca en exclusiones o restric-
ciones, tales como aquellas basadas en motivos de raza o etnia, situación socioeconómica, idio-
ma, ideología u opinión política, discapacidad, religión o creencia, sindicación o participación 
en organizaciones gremiales o la falta de ellas, sexo, orientación sexual, identidad de género, 
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estado civil, edad, filiación, apariencia personal o enfermedad, que tengan por objeto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades o trato en el empleo”.

Artículo 3

Modifícase el título III del libro I del Código del Trabajo, de la siguiente manera:
1) Reemplázase su denominación por la siguiente: “Del Reglamento Interno y la Inclusión Labo-

ral de Personas con Discapacidad”.
2) Intercálase, a continuación del epígrafe antes señalado, lo siguiente: 

“Capítulo I Del Reglamento Interno”

3) Incorpóranse, a continuación del artículo 157, el siguiente capítulo II y los artículos 157 bis y 
157 ter que lo componen: 

“Capítulo II 

De la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad

Artículo 157 bis. Las empresas de 100 o más trabajadores deberán contratar o mantener con-
tratados, según corresponda, al menos el 1% de personas con discapacidad o que sean asig-
natarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, en relación al total de 
sus trabajadores.

Las personas con discapacidad deberán contar con la calificación y certificación señaladas en 
el artículo 13 de la ley N° 20.422.

El empleador deberá registrar los contratos de trabajo celebrados con personas con discapa-
cidad o asignatarios de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, así como 
sus modificaciones o términos, dentro de los quince días siguientes a su celebración a través 
del sitio electrónico de la Dirección del Trabajo, la que llevará un registro actualizado de lo 
anterior, debiendo mantener reserva de dicha información. 

La fiscalización de lo dispuesto en este capítulo corresponderá a la Dirección del Trabajo, sal-
vo lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo siguiente, en lo relativo a la reglamentación de 
la letra b) de ese mismo artículo.

Un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito por los 
ministros de Hacienda y de Desarrollo Social, establecerá los parámetros, procedimientos y 
demás elementos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en este capítulo.
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Artículo 157 ter. Las empresas que, por razones fundadas, no puedan cumplir total o parcial-
mente la obligación establecida en el inciso primero del artículo anterior, deberán darle cum-
plimiento en forma alternativa, ejecutando alguna de las siguientes medidas:

a) Celebrar contratos de prestación de servicios con empresas que tengan contratadas per-
sonas con discapacidad.

b) Efectuar donaciones en dinero a proyectos o programas de asociaciones, corporaciones o 
fundaciones a las que se refiere el artículo 2 de la ley N° 19.885.

Sólo se considerarán razones fundadas aquellas derivadas de la naturaleza de las funciones 
que desarrolla la empresa o la falta de personas interesadas en las ofertas de trabajo que se 
hayan formulado.

El monto anual de los contratos celebrados de conformidad a la letra a) de este artículo no 
podrá ser inferior al equivalente a veinticuatro ingresos mínimos mensuales respecto de cada 
trabajador que debía ser contratado por la empresa.

Las donaciones establecidas en la letra b) de este artículo deberán sujetarse a lo dispuesto en la 
ley N° 19.885, en lo que resulte aplicable, y con las excepciones que se señalan a continuación:

1. Estas donaciones no darán derecho a los créditos y beneficios tributarios establecidos en 
los artículos 1 y 1 bis. Sin embargo, para efectos de lo establecido en la Ley sobre Impuesto a 
la Renta, contenida en el artículo 1 del decreto ley N° 824, de 1974, tendrán la calidad de gas-
to necesario para producir la renta de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del referido 
cuerpo legal.

2. Las donaciones deberán dirigirse a proyectos o programas de asociaciones, corporaciones o 
fundaciones cuyo objeto social incluya la capacitación, rehabilitación, promoción y fomento 
para la creación de empleos, contratación o inserción laboral de las personas con discapaci-
dad.

3. Las donaciones no podrán efectuarse a instituciones en cuyo directorio participe el do-
nante, su cónyuge, su conviviente civil o sus parientes ascendientes o descendientes hasta el 
tercer grado de consanguinidad. En caso que el donante sea una persona jurídica, no podrá 
efectuar donaciones a instituciones en cuyo directorio participen sus socios o directores o 
los accionistas que posean el 10% o más del capital social, o los cónyuges, convivientes civiles 
o parientes ascendientes o descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad de dichos 
socios, directores o accionistas.

4. El monto anual de las donaciones efectuadas no podrá ser inferior al equivalente a vein-
ticuatro ingresos mínimos mensuales ni superior a doce veces el límite máximo imponible 
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establecido en el artículo 16 del decreto ley Nº 3.500, de 1980, respecto de cada trabajador que 
debía ser contratado por la empresa.

5. No se aplicará a las donaciones a que se refiere esta ley el límite global absoluto establecido 
en el artículo 10.

Las empresas que ejecuten alguna de las medidas señaladas en las letras a) y b) de este artí-
culo deberán remitir una comunicación electrónica a la Dirección del Trabajo, con copia a la 
Subsecretaría de Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo Social, al Servicio Nacional 
de la Discapacidad y al Servicio de Impuestos Internos. La empresa deberá indicar en esta co-
municación la razón invocada y la medida adoptada. Esta comunicación deberá ser efectuada 
durante el mes de enero de cada año y tendrá una vigencia de doce meses”.

Artículo 4

Los ministerios del Trabajo y Previsión Social y de Desarrollo Social deberán evaluar con-
juntamente los resultados de la implementación de esta ley cada cuatro años, y deberán infor-
mar de ello a la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado y a la Comisión de Desarro-
llo Social, Superación de la Pobreza y Planificación de la Cámara de Diputados.

Artículo 5 

Derógase el artículo 16 de la ley N° 18.600.

Artículo 6 

Modifícase la letra g) del artículo 2 de la ley N° 16.395, que fija el texto refundido de la ley de 
organización y atribuciones de la Superintendencia de Seguridad Social, del modo que sigue:
1) Intercálase el siguiente párrafo tercero:

 “Asimismo, el Sistema incorporará la información respecto de las personas que sean asig-
natarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, que los organismos 
previsionales y de seguridad social deberán remitir mensualmente, en la forma que la Super-
intendencia determine”.

2) Agréganse a continuación del actual párrafo tercero, que ha pasado a ser cuarto, los siguientes 
párrafos quinto y sexto: 

“Las subsecretarías del Trabajo y de Previsión Social tendrán acceso a dicho Sistema y a la 
información que fuere necesaria sólo para el ejercicio de sus funciones. En tal caso, el tra-
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tamiento y uso de los datos personales que efectúen las subsecretarías quedará dentro del 
ámbito de su competencia. 

Dichas subsecretarías y su personal deberán guardar absoluta reserva y secreto de la informa-
ción de que tomen conocimiento y abstenerse de usar dicha información en beneficio propio 
o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 125 de la ley N° 
18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 
fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, se estimará 
que los hechos que configuren infracciones a esta disposición vulneran gravemente el princi-
pio de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades que 
procedan”.

Disposiciones transitorias

Artículo primero 

La presente ley entrará en vigencia el primer día del mes subsiguiente a la publicación en el 
Diario Oficial de los reglamentos señalados en sus artículos 1 y 3.

Artículo segundo

Dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la publicación de esta ley deberán dictarse 
los reglamentos referidos en los artículos 1 y 3, así como las normas necesarias de las institucio-
nes singularizadas en su artículo 1.

Artículo tercero

Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el número 3 del artículo 3 de esta ley, 
los empleadores deberán registrar en el sitio electrónico de la Dirección del Trabajo y durante el 
plazo de seis meses posteriores a su entrada en vigencia, los contratos de trabajo vigentes de las 
personas con discapacidad o que sean asignatarios de pensión de invalidez de cualquier régimen 
previsional.

Artículo cuarto

Durante el tercer año contado desde la entrada en vigencia de la presente ley, los Ministe-
rios del Trabajo y Previsión Social, de Desarrollo Social y de Hacienda deberán evaluar con-
juntamente la implementación y aplicación de la reserva legal de contratación de personas con 
discapacidad y asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, en 
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el sector público y privado, establecidas en los artículos 1 y 3 de esta ley, respectivamente. Este 
informe deberá considerar el impacto de la reserva legal vigente y formular una propuesta sobre 
la mantención o aumento de ella, en caso que los antecedentes así lo justifiquen. Asimismo, de-
berá evaluar los efectos en las empresas sujetas a esta obligación según tamaño, tipo de actividad 
productiva y ubicación geográfica. Del mismo modo, deberá revisar la aplicación y los resulta-
dos de las medidas alternativas de cumplimiento, formulando propuestas de mejora, en caso de 
estimarse necesario. El informe será remitido a la Comisión de Trabajo y Previsión Social del 
Senado y a las Comisiones de Trabajo y Seguridad Social y de Desarrollo Social, Superación de 
la Pobreza y Planificación de la Cámara de Diputados, y será publicado en el sitio web de esos 
ministerios.

Artículo quinto

Las empresas de 100 y hasta 199 trabajadores estarán sujetas a la obligación establecida en el 
inciso primero del artículo 157 bis del Código del Trabajo, introducido por el artículo 3 de esta 
ley, a partir del término del primer año contado desde la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo sexto

Durante los dos primeros años contados desde la entrada en vigencia de la presente ley, las 
empresas podrán optar por cumplir la obligación establecida en el inciso primero del artículo 
157 bis del Código del Trabajo, introducido por el artículo 3 de esta ley, a través de la contrata-
ción directa de trabajadores o por medio de alguna de las medidas establecidas en el artículo 157 
ter del Código del Trabajo, introducido por este mismo cuerpo legal, sin necesidad de contar 
con una razón fundada.
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Decreto 64, aprueba reglamento del capítulo II “De la inclusión 
laboral de personas con discapacidad”, del Título III del libro I del 
Código del Trabajo, incorporado por la Ley 21.015, que incentiva la 

inclusión de personas con discapacidad al mundo laboral 

❦

Publicado el 1 de febrero de 2018
Disponible en https://bcn.cl/2k0y2

Título I
 Disposiciones generales

 Artículo 1

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157 bis del Código del Trabajo, incorporado 
por el artículo 3º de la ley Nº 21.015, las empresas de 100 o más trabajadores deberán contratar, o 
mantener contratados, según corresponda, al menos un 1% de personas con discapacidad o que 
sean asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional, en relación al 
total de sus trabajadores. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, tratándose de dos o más empresas que, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 3º del Código del Trabajo, hayan sido consideradas como un 
solo empleador, el total de trabajadores comprenderá la suma de los dependientes del conjunto de 
empresas, conforme al promedio que se indica en el artículo 6.

 Artículo 2

Se entenderá por persona con discapacidad aquella que, teniendo una o más deficiencias fí-
sicas, mentales, sea por causa psíquica o intelectual, o sensoriales, de carácter temporal o perma-

https://bcn.cl/2k0y2
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nente, al interactuar con diversas barreras presentes en el entorno, ve impedida o restringida su 
participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás. 

Para los efectos de este reglamento, las personas con discapacidad deberán contar con la cali-
ficación y certificación previstas en el artículo 13 de la ley Nº 20.422, que establece normas sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad.

 Artículo 3

Para efectos de este reglamento, se entenderá por persona asignataria de pensión de invalidez 
aquella que, sin estar en edad para obtener una pensión de vejez, recibe una pensión de cualquier 
régimen previsional a consecuencia de una enfermedad, accidente o debilitamiento de sus fuerzas 
físicas o intelectuales que causen una disminución permanente de su capacidad de trabajo.

 Artículo 4

La calidad de persona con discapacidad o asignataria de pensión de invalidez de cualquier 
régimen previsional será verificada a través de la certificación a que se refieren los artículos 55 y 
56 de la ley Nº 20.422, y los registros disponibles en el Sistema Nacional de Información de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo de la Superintendencia de Seguridad Social.

 Artículo 5

Los empleadores deberán registrar en el sitio electrónico de la Dirección del Trabajo los con-
tratos de trabajo celebrados con personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de 
invalidez de cualquier régimen previsional, dentro de los quince días hábiles siguientes a su cele-
bración, así como sus modificaciones y término. 

La Dirección del Trabajo, a través de una norma de carácter general, establecerá las modali-
dades y procedimientos para efectuar el registro electrónico.

 Título II
 Determinación de la obligación de inclusión laboral

 Artículo 6

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 157 bis del Código del Trabajo se seguirán 
las siguientes reglas:

a) Esta obligación afecta a las empresas que tengan un número total de trabajadores de 100 
o más.
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b) Para determinar el número total de trabajadores de la empresa se seguirán las siguientes 
reglas:
i) La empresa deberá considerar el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 

de diciembre del año anterior, o bien, desde su inicio de actividades y hasta el 31 de 
diciembre de ese año.

ii) El número total de trabajadores de la empresa equivaldrá a la suma de lnúmero de 
trabajadores de cada mes, dividido por 12, o por el número de meses que correspon-
da, en caso de haber iniciado actividades en forma posterior al 1º de enero. El núme-
ro de trabajadores de cada mes corresponderá al número total de trabajadores de la 
empresa al último día del mes respectivo.

c) El número de personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez que 
deberán ser contratados por la empresa corresponderá al 1% del número total de trabaja-
dores de la empresa. Si de este cálculo resultare un número con decimales, se aproximará 
al entero inferior. 

Las empresas que resulten obligadas deberán enviar una comunicación electrónica a la 
Dirección del Trabajo en que informen el número total de trabajadores y el número de personas 
con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez que deban ser contratadas. En esta 
misma comunicación, las empresas deben informar el número de contratos vigentes que man-
tienen con personas con discapacidad o asignatarios de una pensión de invalidez. Esta comuni-
cación se deberá enviar en el mes de enero de cada año. 

Aquellas empresas que, por razones fundadas, no puedan cumplir total o parcialmente la obli-
gación de contratación, deberán informar esta circunstancia en la comunicación señalada en el 
inciso anterior, indicando la razón invocada y la medida subsidiaria de cumplimiento adoptada.

 Título III
 Medidas subsidiarias de cumplimiento

 Artículo 7

Las empresas que, por razones fundadas, no puedan cumplir total o parcialmente la obliga-
ción establecida en el artículo 157 bis del Código del Trabajo deberán cumplirla subsidiariamente. 

Sólo se consideran razones fundadas las siguientes:
a) La naturaleza de las funciones que desarrolla la empresa. Se entenderá que se configura 

esta circunstancia cuando, por sus características o por su especialidad, los procesos o 
actividades de la empresa no pueden ser desarrollados por personas con discapacidad o 
asignatarias de pensión de invalidez de cualquier régimen previsional. Esta circunstancia 
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deberá ser informada fundadamente por la empresa en la comunicación señalada en el 
inciso final del artículo 6º.

b) La falta de personas con discapacidad o asignatarias de pensión de invalidez de cualquier 
régimen previsional interesadas en las ofertas de trabajo que haya formulado el emplea-
dor. 

Se entenderá que se configura esta circunstancia cuando el empleador haya publicado sus 
ofertas de empleo a través de la Bolsa Nacional de Empleo creada por la ley Nº 19.728, o por 
cualquier otro medio, sistema o plataforma de acceso público de información e intermediación 
laboral, y no haya recibido postulaciones que cumplan el perfil requerido y que correspondan a 
personas con discapacidad o asignatarias de pensión de invalidez.

 El empleador deberá acreditar que realizó la publicación de las ofertas de empleo y que no 
recibió postulaciones que cumplan el perfil requerido. Si el empleador publicó sus ofertas a través 
de la Bolsa Nacional de Empleo, la sola certificación que ésta otorgue acreditará estas circunstan-
cias.

 Artículo 8

Las empresas que se encuentren en la situación señalada en el artículo anterior deberán cum-
plir en forma subsidiaria con su obligación a través de la ejecución de alguna de las siguientes 
medidas alternativas, ya sea conjunta o separadamente:

a) Celebrando y ejecutando contratos de prestación de servicios con empresas que tengan 
contratadas personas con discapacidad. 

El monto anual de los contratos de prestación de servicios no podrá ser inferior al equivalente 
a veinticuatro ingresos mínimos mensuales, respecto de cada trabajador que debía ser contratado 
por la empresa para cumplir con la obligación de contratación en forma directa. El resultado de 
la suma del número de personas con discapacidad contratadas en forma directa por la empresa y 
aquellas contratadas por la o las empresas que le prestan servicios, deberá ser a lo menos equiva-
lente a la obligación total de contratación que debía cumplir. Las empresas que presten servicios 
a las empresas obligadas deberán tener registrados los contratos de las personas con discapacidad 
en el registro establecido en el artículo 5º de este reglamento, con prescindencia del número total 
de sus trabajadores.

b) Efectuar donaciones en dinero a proyectos o programas de asociaciones, corporaciones o 
fundaciones a las que se refiere el artículo 2 de la Ley Nº 19.885.



Decreto 64, aprueba reglamento del capítulo II  
“De la inclusión laboral de personas con discapacidad”,  

del Título III del libro I del Código del Trabajo

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

375

 Artículo 9

Las donaciones a que se refiere la letra b) del artículo anterior se regirán por las normas de 
la ley Nº 19.885, en lo que resulte aplicable, y con las excepciones que se señalan a continuación:
1) Estas donaciones no darán derecho a los créditos y beneficios tributarios establecidos en los 

artículos 1 y 1 bis de la ley Nº 19.885. Sin embargo, para efectos de lo establecido en la Ley so-
bre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1 del decreto ley Nº 824, de 1974, tendrán la 
calidad de gasto necesario para producir la renta de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 
del referido cuerpo legal. 

2) Las donaciones deberán dirigirse a proyectos o programas de asociaciones, corporaciones o 
fundaciones cuyo objeto social incluya la capacitación, rehabilitación, promoción y fomento 
para la creación de empleos, contratación o inserción laboral de las personas con discapacidad. 

3) Las asociaciones, corporaciones o fundaciones que por primera vez soliciten ser incorporadas 
al Registro de Donatarios del Ministerio de Desarrollo Social y deseen acogerse a las dona-
ciones contempladas en la ley Nº 21.015, deberán establecer en sus estatutos que su objeto 
social será la capacitación, rehabilitación, promoción y fomento para la creación de empleos, 
contratación o inserción laboral de las personas con discapacidad, acreditando su funciona-
miento y cumplimiento de sus fines estatutarios, ininterrumpidamente, al menos durante el 
año inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud. 

4) Las donaciones no podrán efectuarse a instituciones en cuyo directorio participe el donante, 
su cónyuge, su conviviente civil o sus parientes ascendientes o descendientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad. En caso que el donante sea una persona jurídica, no podrá efectuar 
donaciones a instituciones en cuyo directorio participen sus socios o directores o los accionis-
tas que posean el 10% o más del capital social, o los cónyuges, convivientes civiles o parientes 
ascendientes o descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad de dichos socios, direc-
tores o accionistas. 

5) El monto anual de las donaciones efectuadas no podrá ser inferior al equivalente a veinticua-
tro ingresos mínimos mensuales ni superior a doce veces el límite máximo imponible estable-
cido en el artículo 16 del decreto ley Nº 3.500, de 1980, respecto de cada trabajador que debía 
ser contratado por la empresa. 

6) No se aplicará a las donaciones a que se refiere el artículo 157 ter del Código del Trabajo el 
límite global absoluto establecido en el artículo 10. 

7) Los donatarios extenderán al donante un certificado en que darán cuenta de haber recibido 
la donación por una medida subsidiaria. La forma y contenido de este certificado deberá 
cumplir con los requisitos que establezca el Servicio de Impuestos Internos, mediante resolu-
ción. La fiscalización de las donaciones reguladas en este artículo, exclusivamente dentro del 
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ámbito tributario, corresponderá al Servicio de Impuestos Internos, sin perjuicio de las atri-
buciones que correspondan al Ministerio de Desarrollo Social en virtud de la ley Nº 19.885.

Artículo 10

La comunicación señalada en el inciso final del artículo 6º deberá ser remitida conjuntamente 
con la enviada a la Dirección del Trabajo, a la Subsecretaría de Evaluación Social del Ministerio 
de Desarrollo Social, al Servicio Nacional de la Discapacidad y al Servicio de Impuestos Internos.

 Título IV
 Fiscalización y sanciones

 Artículo 11

La Dirección del Trabajo, en uso de sus facultades, podrá fiscalizar en forma presencial o por 
vía electrónica el cumplimiento de la obligación establecida en los artículos 157 bis y 157 ter del 
Código del Trabajo, pudiendo requerir a las empresas fiscalizadas la información necesaria para 
acreditar el correcto cumplimiento de la obligación. 

Cuando les sean requeridos, las empresas estarán obligadas a poner a disposición de la Direc-
ción del Trabajo todos los antecedentes de que dispongan, especialmente los siguientes:
1) Los documentos, antecedentes o informes técnicos que fundamenten la comunicación a que 

se refiere la letra a) del artículo 7º.
2) Los antecedentes que acrediten la publicación de las ofertas de trabajo en la Bolsa Nacional 

de Empleo o en otro medio, sistema o plataforma de acceso público de información e inter-
mediación laboral. 

3) Los antecedentes que acrediten la falta de postulantes que cumplan el perfil del cargo o em-
pleo publicado y que correspondan a personas con discapacidad o asignatarios de una pen-
sión de invalidez. 

4) Individualización de la o las empresas con las cuales ha suscrito contratos de prestación de 
servicios y que tengan contratadas personas con discapacidad, monto y duración de estos 
contratos. 

5) Certificado emitido por el donatario, señalado en el Nº 7 del artículo 9º, dando cuenta de los 
antecedentes señalados en artículo 1º numeral 5 de la Ley 19.885, en específico, monto de las 
donaciones, domicilio, rol único tributario e identidad del donante y donatario.
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 Artículo 12

La Dirección del Trabajo, el Servicio de Impuestos Internos y la Subsecretaría de Evaluación 
Social del Ministerio de Desarrollo Social deberán coordinar la implementación y fiscalización 
de lo dispuesto en la letra b) del artículo 157 ter del Código del Trabajo. Para tal efecto, los jefes de 
servicio y la autoridad respectiva dictarán las normas de carácter general pertinentes a fin de dar 
curso a la implementación y fiscalización indicada. 

Por su parte, el Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Subsecretaría de Evaluación 
Social, deberá informar a la Dirección del Trabajo del registro de las instituciones calificadas por 
el Consejo como potenciales donatarias y de los proyectos o programas de éstas que hayan sido 
aprobados para ser financiados con los recursos de las donaciones, conforme lo exigido en la ley 
Nº 21.015.

 Artículo 13

La Dirección del Trabajo y su personal deberán guardar reserva de la información que tomen 
conocimiento en virtud de la aplicación de la ley Nº 21.015 y de este Reglamento, debiendo abste-
nerse de usar dicha información en beneficio propio o de terceros. Para efectos de lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 125 del decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2005, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834, se estimará 
que los hechos que configuren infracciones a esta disposición vulneran gravemente el principio 
de probidad administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades que proce-
dan.

 Artículo 14

Las infracciones a las obligaciones establecidas en este Reglamento serán sancionadas de 
acuerdo a lo prescrito en el Título final del Libro V del Código del Trabajo.

 La obligación del inciso primero del artículo 157 bis del Código del Trabajo será exigible en 
aquellos meses en que la empresa tenga contratados 100 o más trabajadores. 

Artículos transitorios

 Artículo primero

El presente reglamento entrará en vigencia el primer día del mes subsiguiente a su publica-
ción.
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 Artículo segundo

Las empresas de 200 o más trabajadores estarán sujetas a la obligación de contratación esta-
blecida en el artículo 157 bis del Código del Trabajo, a partir del primer día del mes subsiguiente 
a la publicación del presente reglamento en el Diario Oficial.

 Artículo tercero

Las empresas de 100 y hasta 199 trabajadores estarán sujetas a la obligación de contratación 
establecida en el artículo 157 bis del Código del Trabajo, a partir del primer día del año siguiente 
a la entrada en vigencia de la obligación establecida para las empresas de 200 y más trabajadores.

 Artículo cuarto

Durante los dos primeros años contados desde la entrada en vigencia de la obligación de 
contratación establecida en el artículo 157 bis del Código del Trabajo, según lo dispuesto en los 
artículos transitorios segundo y tercero, las empresas podrán optar por cumplir la obligación de 
contratación en forma directa o a través de alguna de las medidas subsidiarias del artículo 157 ter 
del Código del Trabajo, sin necesidad de contar con una razón fundada. En este período, la co-
municación señalada en el artículo 6 sólo tendrá por objeto informar la o las medidas subsidiarias 
adoptadas.

 Artículo quinto

Durante el primer año contado desde la entrada en vigencia de la obligación de contratación 
establecida en el artículo 157 bis del Código del Trabajo, las empresas tendrán un plazo de seis 
meses para registrar en el sitio electrónico de la Dirección del Trabajo, los contratos de trabajo 
vigente de las personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier 
régimen previsional.

 Artículo sexto

Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 157 ter, letra b) numeral 2, y en concordancia con 
la ley Nº 19.885 en lo que resulte pertinente, las corporaciones y fundaciones actualmente inscri-
tas en el Registro de Donatarios, a que se refiere el artículo 5º de la ley Nº 19.885 y su Reglamen-
to, deberán al momento de presentar un proyecto para personas con discapacidad que reciba la 
donación señalada en artículo 9 de este reglamento, presentar sus estatutos donde conste que su 
objeto social es la capacitación, rehabilitación, promoción y fomento para la creación de empleos, 
contratación o inserción laboral de las personas con discapacidad.
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Ley 21.013, tipifica un nuevo delito de maltrato y aumenta  
la protección de personas en situación especial

❦

Publicada el 6 de junio de 2017
Disponible en https://bcn.cl/3bgme

Artículo 1

Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Penal:
1) En su artículo 21:

a) Intercálase en la Escala General, Penas de crímenes, entre las de “Inhabilitación absoluta 
perpetua para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales 
o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad.” e “In-
habilitación especial perpetua para algún cargo u oficio público o profesión titular.”, la 
siguiente: “Inhabilitación absoluta perpetua para cargos, empleos, oficios o profesiones 
ejercidos en ámbitos educacionales, de la salud o que involucren una relación directa y 
habitual con menores de dieciocho años de edad, adultos mayores o personas en situa-
ción de discapacidad”.

b) Intercálase en la Escala General, Penas de crímenes, entre las de “Inhabilitación absoluta 
temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales 
o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad.” e “In-
habilitación absoluta temporal para cargos y oficios públicos y profesiones titulares.”, la 
siguiente: “Inhabilitación absoluta temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones 
ejercidos en ámbitos educacionales, de la salud o que involucren una relación directa y 
habitual con menores de dieciocho años de edad, adultos mayores o personas en situa-
ción de discapacidad”.

c) Intercálase en la Escala General, Penas de simples delitos, entre las de “Inhabilitación ab-
soluta temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educa-
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cionales o que involucren una relación directa y habitual con personas menores de edad.” 
e “Inhabilitación especial temporal para emitir licencias médicas”, la siguiente: “Inhabili-
tación absoluta temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos 
educacionales, de la salud o que involucren una relación directa y habitual con menores 
de dieciocho años de edad, adultos mayores o personas en situación de discapacidad”.

2) Agrégase el siguiente artículo 39 ter:

“Artículo 39 ter. La pena de inhabilitación absoluta perpetua o temporal para cargos, empleos, 
oficios o profesiones ejercidos en ámbitos educacionales, de la salud o que involucren una re-
lación directa y habitual con menores de dieciocho años de edad, adultos mayores o personas 
en situación de discapacidad, prevista en el artículo 403 quáter de este código, produce:

1.° La privación de todos los cargos, empleos, oficios y profesiones que tenga el condenado, 
ejercidos en ámbitos educacionales, de la salud o que involucren una relación directa y habi-
tual con las personas mencionadas en el inciso primero de este artículo.

2.° La incapacidad para obtener los cargos, empleos, oficios y profesiones mencionados, per-
petuamente cuando la inhabilitación es perpetua, y por el tiempo de la condena cuando es 
temporal. 

La pena de inhabilitación absoluta temporal de que trata este artículo tiene una extensión de 
tres años y un día a diez años y es divisible en la misma forma que las penas de inhabilitación 
absoluta y especial temporales”.

3) En su artículo 90, numeral 5°, reemplázase la frase “o que involucren una relación directa y 
habitual con personas menores de edad,” por la siguiente: “de la salud o que involucren una 
relación directa y habitual con menores de dieciocho años de edad, adultos mayores o perso-
nas en situación de discapacidad”.

4) En su artículo 400, añádese el siguiente inciso final: 

“Asimismo, si los hechos a que se refieren los artículos anteriores de este párrafo se ejecutan 
en contra de un menor de dieciocho años de edad, adulto mayor o persona en situación de 
discapacidad, por quienes tengan encomendado su cuidado, la pena señalada para el delito se 
aumentará en un grado”.

5) Intercálase en el título VIII, luego del artículo 403, el siguiente párrafo 3 bis y los artículos 403 
bis a 403 septies que lo componen: 

“3 bis. Del maltrato a menores de dieciocho años de edad, adultos mayores o personas en si-
tuación de discapacidad.
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Artículo 403 bis. El que, de manera relevante, maltratare corporalmente a un niño, niña o 
adolescente menor de dieciocho años, a una persona adulta mayor o a una persona en si-
tuación de discapacidad en los términos de la ley N° 20.422 será sancionado con prisión en 
cualquiera de sus grados o multa de una a cuatro unidades tributarias mensuales, salvo que el 
hecho sea constitutivo de un delito de mayor gravedad.

El que teniendo un deber especial de cuidado o protección respecto de alguna de las personas 
referidas en el inciso primero, la maltratare corporalmente de manera relevante o no impi-
diere su maltrato debiendo hacerlo, será castigado con la pena de presidio menor en su grado 
mínimo, salvo que el hecho fuere constitutivo de un delito de mayor gravedad, caso en el cual 
se aplicará sólo la pena asignada por la ley a éste.

Artículo 403 ter. El que sometiere a una de las personas referidas en los incisos primero y 
segundo del artículo 403 bis a un trato degradante, menoscabando gravemente su dignidad, 
será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo.

Artículo 403 quáter. El que cometiere cualquiera de los delitos contemplados en los párrafos 
1, 3 y 3 bis del título VIII del libro II de este código, en contra de un menor de dieciocho años 
de edad, adulto mayor o persona en situación de discapacidad, además será condenado a la 
pena de inhabilitación absoluta temporal para ejercer los cargos contemplados en el artículo 
39 ter, en cualquiera de sus grados. En caso de reincidencia en delitos de la misma especie, el 
juez podrá imponer la inhabilitación absoluta con el carácter de perpetua.

Artículo 403 quinquies. Las condenas dictadas en virtud del artículo anterior deberán inscri-
birse en la respectiva sección del Registro General de Condenas, establecido en el decreto ley 
N° 645, de 1925, del Ministerio de Justicia, sobre el Registro General de Condenas.

Artículo 403 sexies. Además de las penas establecidas en los artículos anteriores, el juez podrá 
decretar, como pena accesoria, la asistencia a programas de rehabilitación para maltratadores 
o el cumplimiento de un servicio comunitario por el plazo que prudencialmente determine, el 
cual no podrá exceder de sesenta días, debiendo las instituciones respectivas dar cuenta sobre 
el cumplimiento efectivo de dichas penas ante el tribunal.

Asimismo, el juez podrá decretar, como penas o medidas accesorias, la prohibición de acer-
carse a la víctima o a su domicilio, lugar de cuidado, trabajo o estudio, así como a cualquier 
otro lugar al que ésta concurra o visite habitualmente; también, la prohibición de porte y 
tenencia y, en su caso, el comiso de armas de fuego; y, además, la asistencia obligatoria a pro-
gramas de tratamiento para la rehabilitación del consumo problemático de drogas o alcohol, 
si ello corresponde.
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Artículo 403 septies. Los delitos contemplados en este párrafo serán de acción penal pública.”

6) Incorpórase, en el número 5 del artículo 494, después de la expresión “en el artículo 5° de la 
Ley sobre Violencia Intrafamiliar”, lo siguiente: “ni aquéllas cometidas en contra de las perso-
nas a que se refiere el inciso primero del artículo 403 bis de este Código”.

Artículo 2

Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 14 de la ley N° 20.066, que establece 
Ley de Violencia Intrafamiliar:

a) Intercálase en el inciso primero, entre la palabra “mínimo” y la coma, la frase “a medio”.
b) Elimínase su inciso final.

Artículo 3

Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto ley N° 645, de 1925, del Ministerio de 
Justicia, sobre Registro General de Condenas:
1) En su artículo 1, sustitúyese el inciso tercero por el siguiente: 

“Asimismo, el Registro tendrá dos secciones especiales, accesibles a través de medios elec-
trónicos, servicio de internet u otros similares. La primera sección denominada “Inhabilita-
ciones impuestas por delitos de connotación sexual cometidos contra menores de edad” y, la 
segunda sección, llamada “Inhabilitaciones impuestas por delitos contra la vida, integridad 
física o psíquica de menores de dieciocho años de edad, adultos mayores y personas en situa-
ción de discapacidad”, en las cuales se registrarán todas las inhabilitaciones establecidas en los 
artículos 39 bis y 39 ter del Código Penal, respectivamente y que hayan sido impuestas por 
sentencia ejecutoriada.”.

2) Reemplázase su artículo 6 bis por el siguiente:

“Artículo 6 bis. Cualquier persona natural o jurídica podrá solicitar que se le informe o infor-
marse por sí misma, siempre que se identifique, si una persona se encuentra afecta a alguna de 
las inhabilitaciones establecidas en los artículos 39 bis y 39 ter del Código Penal, con el fin de 
contratar o designar a una persona para algún empleo, cargo, oficio o profesión que involucre 
una relación directa y habitual con menores de dieciocho años de edad, adultos mayores y 
personas en situación de discapacidad, o para cualquier otro fin similar.

Toda institución pública o privada que por la naturaleza de su objeto o el ámbito específico 
de su actividad requiera contratar o designar a una persona determinada para algún empleo, 
cargo, oficio o profesión que involucre una relación directa y habitual con menores de diecio-
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cho años de edad, adultos mayores y personas en situación de discapacidad deberá, antes de 
efectuar dicha contratación o designación, solicitar la información a que se refiere el inciso 
precedente.

El Servicio de Registro Civil e Identificación se limitará a informar si a la fecha de la solicitud 
la persona por quien se consulta se encuentra afecta a alguna de las inhabilidades estableci-
das en los artículos 39 bis y 39 ter del Código Penal y omitirá proporcionar todo otro dato o 
antecedente que conste en el Registro. Para acceder a esta información, el solicitante deberá 
ingresar o suministrar el nombre y el número de Rol Único Nacional de la persona cuya 
consulta se efectúa. Un reglamento establecerá la forma y las demás condiciones en que será 
entregada la información.

Si quien accediere al Registro utilizare la información contenida en él para fines distintos de 
los autorizados en el inciso primero, será sancionado con multa de 2 a 10 unidades tributarias 
mensuales, la que será impuesta por el juez de policía local del territorio en donde se hubiere 
cometido la infracción, en conformidad con la ley N° 18.287.

Se exceptúan de lo establecido en el inciso precedente las comunicaciones internas que los 
encargados de un establecimiento educacional o de salud, sus propietarios, sostenedores y 
profesionales de la educación o salud, realicen con el objeto de resolver si una persona puede 
o no prestar servicios en el mismo en razón de afectarle algunas de las inhabilitaciones previs-
tas en los artículos 39 bis y 39 ter del Código Penal. Tampoco se aplicará a las informaciones 
que dichas personas o establecimientos deban dar a autoridades públicas”.
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Ley 20.957, permite que personas en situación de discapacidad 
puedan ser nombradas en cargos de juez o notario

❦

Publicada eñ 29 de octubre de 2016
Disponible en https://bcn.cl/2o7zd

Artículo único

Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Orgánico de Tribunales: 
1) Deróganse los numerales 2°, 3° y 4° del artículo 256. 
2) Suprímese el numeral 2° del artículo 465. 
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Publicada el 12 de julio de 2012
Disponible en https://bcn.cl/3bgms

Título I
     Disposiciones Generales

Artículo 1
Propósito de la ley

Esta ley tiene por objetivo fundamental instaurar un mecanismo judicial que permita res-
tablecer eficazmente el imperio del derecho toda vez que se cometa un acto de discriminación 
arbitraria.      

Corresponderá a cada uno de los órganos de la Administración del Estado, dentro del ámbito 
de su competencia, elaborar e implementar las políticas destinadas a garantizar a toda persona, 
sin discriminación arbitraria, el goce y ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos por la 
Constitución Política de la República, las leyes y los tratados internacionales ratificados por Chile 
y que se encuentren vigentes.      

Declárase el 1 de marzo de cada año como el Día de la Inclusión Social y la No Discrimina-
ción.

Artículo 2
Definición de discriminación arbitraria

Para los efectos de esta ley, se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, ex-
clusión o restricción que carezca de justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o 
particulares, y que cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los de-
rechos fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República o en los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en 
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particular cuando se funden en motivos tales como la raza o etnia, la nacionalidad, la situación 
socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión política, la religión o creencia, la sindicación 
o participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la maternidad, la lactancia 
materna, el amamantamiento, la orientación sexual, la identidad y expresión de género, el estado 
civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la enfermedad o discapacidad.                                                   

Las categorías a que se refiere el inciso anterior no podrán invocarse, en ningún caso, para 
justificar, validar o exculpar situaciones o conductas contrarias a las leyes o al orden público. Se 
considerarán razonables las distinciones exclusiones o restricciones que, no obstante fundarse en 
alguno de los criterios mencionados en el inciso primero, se encuentren justificadas en el ejercicio 
legítimo de otro derecho fundamental, en especial los referidos en los números 4°, 6º, 11º, 12º, 15°, 
16º y 21º del artículo 19 de la Constitución Política de la República, o en otra causa constitucional-
mente legítima.

     Título II
     La acción de no discriminación arbitraria

Artículo 3
Acción de no discriminación arbitraria

Los directamente afectados por una acción u omisión que importe discriminación arbitraria 
podrán interponer la acción de no discriminación arbitraria, a su elección, ante el juez de letras 
de su domicilio o ante el del domicilio del responsable de dicha acción u omisión.

Artículo 4
Legitimación activa

La acción podrá interponerse por cualquier persona lesionada en su derecho a no ser objeto 
de discriminación arbitraria, por su representante legal o por quien tenga de hecho el cuidado 
personal o la educación del afectado, circunstancia esta última que deberá señalarse en la presen-
tación.      

También podrá interponerse por cualquier persona a favor de quien ha sido objeto de dis-
criminación arbitraria, cuando este último se encuentre imposibilitado de ejercerla y carezca de 
representantes legales o personas que lo tengan bajo su cuidado o educación, o cuando, aun te-
niéndolos, éstos se encuentren también impedidos de deducirla.
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     Artículo 5
Plazo y forma de interposición

La acción deberá ser deducida dentro de noventa días corridos contados desde la ocurrencia 
de la acción u omisión discriminatoria, o desde el momento en que el afectado adquirió cono-
cimiento cierto de ella. En ningún caso podrá ser deducida luego de un año de acontecida dicha 
acción u omisión.      

La acción se interpondrá por escrito, pudiendo, en casos urgentes, interponerse verbalmente, 
levantándose acta por la secretaría del tribunal competente.

Artículo 6
Admisibilidad

No se admitirá a tramitación la acción de no discriminación arbitraria en los siguientes casos:
a) Cuando se ha recurrido de protección o de amparo,siempre que tales acciones hayan sido 

declaradas admisibles, aun cuando el recurrente se haya desistido. Tampoco se admitirá cuan-
do se haya requerido tutela en los términos de los artículos 485 y siguientes del Código del 
Trabajo.

b) Cuando se impugnen los contenidos de leyes vigentes.
c) Cuando se objeten sentencias emanadas de lostribunales creados por la Constitución o la ley.
d) Cuando carezca de fundamento. El juez deberádecretarla por resolución fundada.
e) Cuando la acción haya sido deducida fuera de plazo.     

Si la situación a que se refiere la letra a) se produce después de que haya sido admitida a 
tramitación la acción de no discriminación arbitraria, el proceso iniciado mediante esta última 
acción terminará por ese solo hecho.

Artículo 7
Suspensión provisional del acto reclamado

 En cualquier momento del juicio, el recurrente podrá solicitar la suspensión provisional del 
acto reclamado, y el tribunal deberá concederla cuando, además de la apariencia de derecho, su 
ejecución haga inútil la acción o muy gravosa o imposible la restitución de la situación a su estado 
anterior.      

El tribunal podrá revocar la suspensión provisional del acto reclamado, de oficio o a petición 
de parte y en cualquier estado del procedimiento, cuando no se justifique la mantención de la 
medida.
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Artículo 8
Informes

Deducida la acción, el tribunal requerirá informe a la persona denunciada y a quien estime 
pertinente, notificándolos personalmente. Los informes deberán ser evacuados por los reque-
ridos dentro de los diez días hábiles siguientes a la respectiva notificación. Cumplido ese plazo, 
el tribunal proseguirá la tramitación de la causa, conforme a los artículos siguientes, aun sin los 
informes requeridos.

Artículo 9
 Audiencias

Evacuados los informes, o vencido el plazo para hacerlo, el tribunal fijará una audiencia para 
el quinto día hábil contado desde la última notificación que de esta resolución se haga a las partes, 
la que se practicará por cédula.         

Dicha audiencia tendrá lugar con la parte que asista. Si lo hacen todas ellas, el tribunal las 
llamará a conciliación.      

Si una de las partes no asiste o si concurriendo ambas no se produce la conciliación, el tribu-
nal, en la misma audiencia, citará a las partes a oír sentencia si no hubiere hechos sustanciales, 
pertinentes y controvertidos. Si los hubiere, en la misma audiencia recibirá la causa a prueba, re-
solución que podrá impugnarse mediante reposición y apelación subsidiaria, la que se concederá 
en el solo efecto devolutivo. Estos recursos deberán deducirse dentro del tercer día hábil contado 
desde el término de la audiencia.

     Recibida la causa a prueba, las partes tendrán el plazo de tres días hábiles para proponer 
al tribunal los medios de prueba de los cuales pretenden valerse, debiendo presentar una lista de 
testigos si desean utilizar la prueba testimonial. Acto seguido, el tribunal dictará una resolución 
fijando la fecha para la realización de la audiencia de recepción de las pruebas, que deberá tener 
lugar entre el quinto y el décimo quinto día hábil posterior a dicha resolución. Si tal audiencia 
no fuere suficiente para recibir todas las pruebas que fueren procedentes o si las partes piden su 
suspensión por motivos fundados o de común acuerdo, lo que podrán hacer sólo por una vez, se 
fijará una nueva audiencia para dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la anterior. 
Finalizada la última audiencia de prueba, el tribunal deberá citar a las partes a oír sentencia.
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Artículo 10
Prueba

Serán admitidos todos los medios de prueba obtenidos por medios lícitos que se hubieren 
ofrecido oportunamente y que sean aptos para producir fe. En cuanto a los testigos, cada parte 
podrá presentar un máximo de dos de ellos por cada punto de prueba. No habrá testigos ni pe-
ritos inhábiles, lo que no obsta al derecho de cada parte de exponer las razones por las que, a su 
juicio, la respectiva declaración no debe merecer fe.      

El tribunal apreciará la prueba conforme a las reglas de la sana crítica.

Artículo 11
Medidas para mejor resolver

El tribunal podrá, de oficio y sólo dentro del plazo para dictar sentencia, decretar medidas 
para mejor resolver. La resolución que las ordene deberá ser notificada a las partes.      

Estas medidas deberán cumplirse dentro del plazo de quince días hábiles, contado desde la 
fecha de la notificación de la resolución que las disponga. Vencido este término, las medidas no 
cumplidas se tendrán por no decretadas y el tribunal procederá a dictar sentencia sin más trámite.

Artículo 12
Sentencia

El tribunal fallará dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que la causa hubiera 
quedado en estado de sentencia. En ella declarará si ha existido o no discriminación arbitraria y, 
en el primer caso, dejará sin efecto el acto discriminatorio, dispondrá que no sea reiterado u orde-
nará que se realice el acto omitido, fijando, en el último caso, un plazo perentorio prudencial para 
cumplir con lo dispuesto. Podrá también adoptar las demás providencias que juzgue necesarias 
para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado.      

Si hubiere existido discriminación arbitraria, el tribunal aplicará, además, una multa de cinco 
a cincuenta unidades tributarias mensuales, a beneficio fiscal, a las personas directamente res-
ponsables del acto u omisión discriminatorio.

Si la sentencia estableciere que la denuncia carece de todo fundamento, el tribunal aplicará al 
recurrente una multa de dos a veinte unidades tributarias mensuales, a beneficio fiscal.
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Artículo 13
Apelación

La sentencia definitiva, la resolución que declare la inadmisibilidad de la acción y las que pon-
gan término al procedimiento o hagan imposible su prosecución serán apelables, dentro de cinco 
días hábiles, para ante la Corte de Apelaciones que corresponda, ante la cual no será necesario 
hacerse parte.     

Interpuesta la apelación, el tribunal elevará los autos el día hábil siguiente.     
La Corte de Apelaciones agregará extraordinariamente la causa a la tabla, dándole preferencia 

para su vista y fallo. Deberá oír los alegatos de las partes, si éstas los ofrecen por escrito hasta el día 
previo al de la vista de la causa, y resolverá el recurso dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
aquel en que quede en estado de fallo.

Artículo 14
Reglas generales de procedimiento

En todo lo no previsto en este título, la sustanciación de la acción a que él se refiere se regirá 
por las reglas generales contenidas en los Libros I y II del Código de Procedimiento Civil.      

     Título III
     Reformas a otros cuerpos legales

Artículo 15
Modificaciones al Estatuto Administrativo

Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2005, 
del Ministerio de Hacienda, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 
18.834, sobre Estatuto Administrativo:       
1) En el artículo 84, reemplázase la letra l) que se ordenó incorporar a dicho precepto por la ley 

Nº 20.005, por la siguiente: “l) Realizar cualquier acto atentatorio a la dignidad de los demás 
funcionarios. Se considerará como una acción de este tipo el acoso sexual, entendido según 
los términos del artículo 2º, inciso segundo, del Código del Trabajo, y la discriminación arbi-
traria, según la define el artículo 2º de la ley que establece medidas contra la discriminación.”.      

2) Reemplázase la letra b) del artículo 125 por la siguiente: “b) Infringir las disposiciones de las 
letras i), j), k) y l) del artículo 84 de este Estatuto;”.
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Artículo 16
Modificación al Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales

 Reemplázase la letra l) del artículo 82 de la ley Nº 18.883, sobre Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales, por la siguiente: “l) Realizar cualquier acto atentatorio a la dignidad 
de los demás funcionarios. Se considerará como una acción de este tipo el acoso sexual, entendi-
do según los términos del artículo 2º, inciso segundo, del Código del Trabajo, y la discriminación 
arbitraria, según la define el artículo 2º de la ley que establece medidas contra la discriminación.”.

Artículo 17
Modificación al Código Penal

Agrégase en el artículo 12 el siguiente numeral: “21ª. Cometer el delito o participar en él mo-
tivado por la ideología, opinión política, religión o creencias de la víctima; la nación, raza, etnia 
o grupo social a que pertenezca; su sexo, orientación sexual, identidad de género, edad, filiación, 
apariencia personal o la enfermedad o discapacidad que padezca.”.

Artículo 18
Interpretación de esta ley

Los preceptos de esta ley no podrán ser interpretados como derogatorios o modificatorios 
de otras normas legales vigentes, con la sola excepción de las disposiciones señaladas en los tres 
artículos precedentes.
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Título I
 Disposiciones generales

 Artículo 1

Esta ley tiene por objeto regular los derechos y deberes que las personas tienen en relación 
con acciones vinculadas a su atención de salud. 

Sus disposiciones se aplicarán a cualquier tipo de prestador de acciones de salud, sea público 
o privado. Asimismo, y en lo que corresponda, se aplicarán a los demás profesionales y trabaja-
dores que, por cualquier causa, deban atender público o se vinculen con el otorgamiento de las 
atenciones de salud.

 Artículo 2

Toda persona tiene derecho, cualquiera que sea el prestador que ejecute las acciones de pro-
moción, protección y recuperación de su salud y de su rehabilitación, a que ellas sean dadas 
oportunamente y sin discriminación arbitraria, en las formas y condiciones que determinan la 
Constitución y las leyes. 

La atención que se proporcione a las personas con discapacidad física o mental y a aquellas 
que se encuentren privadas de libertad, deberá regirse por las normas que dicte el Ministerio de 
Salud, para asegurar que aquella sea oportuna y de igual calidad.
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 Artículo 3

Se entiende por prestador de salud, en adelante el prestador, toda persona, natural o jurídica, 
pública o privada, cuya actividad sea el otorgamiento de atenciones de salud. Los prestadores son 
de dos categorías: institucionales e individuales.

 Prestadores institucionales son aquellos que organizan en establecimientos asistenciales me-
dios personales, materiales e inmateriales destinados al otorgamiento de prestaciones de salud, 
dotados de una individualidad determinada y ordenados bajo una dirección, cualquiera sea su 
naturaleza y nivel de complejidad. Corresponde a sus órganos la misión de velar porque en los 
establecimientos indicados se respeten los contenidos de esta ley. 

Prestadores individuales son las personas naturales que, de manera independiente, depen-
diente de un prestador institucional o por medio de un convenio con éste, otorgan directamente 
prestaciones de salud a las personas o colaboran directa o indirectamente en la ejecución de éstas. 
Se consideran prestadores individuales los profesionales de la salud a que se refiere el Libro Quin-
to del Código Sanitario. 

Para el otorgamiento de prestaciones de salud todo prestador deberá haber cumplido las dis-
posiciones legales y reglamentarias relativas a los procesos de certificación y acreditación, cuando 
correspondan.

 Título II
 Derechos de las personas en su atención de salud

 Párrafo 1º
 De la seguridad en la atención de salud

 Artículo 4

Toda persona tiene derecho a que, en el marco de la atención de salud que se le brinda, los 
miembros del equipo de salud y los prestadores institucionales cumplan las normas vigentes en 
el país, y con los protocolos establecidos, en materia de seguridad del paciente y calidad de la 
atención de salud, referentes a materias tales como infecciones intrahospitalarias, identificación 
y accidentabilidad de los pacientes, errores en la atención de salud y, en general, todos aquellos 
eventos adversos evitables según las prácticas comúnmente aceptadas. Adicionalmente, toda per-
sona o quien la represente tiene derecho a ser informada acerca de la ocurrencia de un evento 
adverso, independientemente de la magnitud de los daños que aquel haya ocasionado. 
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Las normas y protocolos a que se refiere el inciso primero serán aprobados por resolución del 
Ministro de Salud, publicada en el Diario Oficial, y deberán ser permanentemente revisados y 
actualizados de acuerdo a la evidencia científica disponible.

 Párrafo 2º
 Del derecho a un trato digno

 Artículo 5

En su atención de salud, las personas tienen derecho a recibir un trato digno y respetuoso en 
todo momento y en cualquier circunstancia.

 En consecuencia, los prestadores deberán:
a) Velar porque se utilice un lenguaje adecuado einteligible durante la atención; cuidar que 

las personas que adolezcan de alguna discapacidad, no tengan dominio del idioma castellano 
o sólo lo tengan en forma parcial, puedan recibir la información necesaria y comprensible, por 
intermedio de un funcionario del establecimiento, si existiere, o con apoyo de un tercero que sea 
designado por la persona atendida.

b) Velar porque se adopten actitudes que se ajusten alas normas de cortesía y amabilidad ge-
neralmente aceptadas, y porque las personas atendidas sean tratadas y llamadas por su nombre. 

Realizar acciones concretas de contención, empatía y respeto por el duelo de cada madre, 
u otra persona gestante, que hayan sufrido la muerte gestacional o perinatal, así como también 
para el padre o aquella persona significativa que la acompañe. El Ministerio de Salud dictará una 
norma técnica que establecerá los mecanismos o acciones concretas que deberán realizar los es-
tablecimientos de salud para resguardar este derecho. 

c) Respetar y proteger la vida privada y la honra de la persona durante su atención de salud. 
En especial, se deberá asegurar estos derechos en relación con la toma de fotografías, grabaciones 
o filmaciones, cualquiera que sea su fin o uso. En todo caso, para la toma de fotografías, grabacio-
nes o filmaciones para usos o fines periodísticos o publicitarios se requerirá autorización escrita 
del paciente o de su representante legal. 

La atención otorgada por alumnos en establecimientos de carácter docente asistencial, como 
también en las entidades que han suscrito acuerdos de colaboración con universidades o institu-
tos reconocidos, deberá contar con la supervisión de un médico u otro profesional de la salud que 
trabaje en dicho establecimiento y que corresponda según el tipo de prestación. 

Un reglamento expedido por el Ministerio de Salud establecerá las normas para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el literal c) y en el inciso precedente.
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 Párrafo 3º
 Del derecho a la atención preferente 

 Artículo 5 bis

Las personas mayores de 60 años y las personas con discapacidad, así como los cuidadores o 
cuidadoras, tendrán derecho a ser atendidos preferente y oportunamente por cualquier prestador 
de acciones de salud, con el fin de facilitar su acceso a dichas acciones, sin perjuicio de la prio-
rización que corresponda aplicar según la condición de salud de emergencia o urgencia de los 
pacientes, de acuerdo al protocolo respectivo. 

Esta atención preferente y oportuna consistirá, al momento del ingreso del paciente, en la 
adopción por el prestador de las siguientes medidas: 

I. Si se tratare de una consulta de salud: 
a) En la entrega de número para la solicitud de día yhora de atención.
b) En la asignación de día y hora para la atención.
c) En la asignación prioritaria para la consulta desalud de urgencia. 

Si en la consulta el médico o profesional de salud considera necesario que el paciente sea 
evaluado por un médico especialista, generando una interconsulta, deberá ser priorizada de la 
misma manera indicada en el inciso anterior. 

II. Si se tratare de la prescripción y dispensación de medicamentos: 
a) En la emisión y gestión de la receta médica respectiva.
b) En la entrega de número para la dispensación demedicamentos en la farmacia.
c) En la dispensación de medicamentos en la farmacia. 

III. Si se tratare de toma de exámenes o procedimientos médicos más complejos: 
a) En la entrega de número para la solicitud de día yhora para su realización.
b) En la asignación de día y hora para surealización.
c) En la posterior asignación prioritaria para larealización de exámenes o procedimientos 

médicos más complejos.
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 Artículo 5 ter

El prestador de acciones de salud deberá consignar con caracteres legibles, en un lugar visible 
y de fácil acceso del recinto en que se desempeña, el texto de este derecho a la atención preferente 
y oportuna. 

 Artículo 5 quáter

Para efectos de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por cuidador o cuidadora a toda persona 
que, de forma gratuita o remunerada, proporcione asistencia o cuidado, temporal o permanente, 
para la realización de actividades de la vida diaria, a personas con discapacidad o dependencia, 
estén o no unidas por vínculos de parentesco. 

 Párrafo 4º 
 Del derecho a tener compañía y asistencia espiritual 

 Artículo 6

Toda persona tiene derecho a que los prestadores le faciliten la compañía de familiares y ami-
gos cercanos durante su hospitalización y con ocasión de prestaciones ambulatorias, de acuerdo 
con la reglamentación interna de cada establecimiento, la que en ningún caso podrá restringir 
este derecho de la persona más allá de lo que requiera su beneficio clínico. 

Tratándose del acompañamiento de niños, niñas y adolescentes hospitalizados o sometidos a 
prestaciones ambulatorias, los reglamentos internos de los establecimientos permitirán en todo 
momento la compañía de su padre, madre, de quien lo tenga a su cuidado, o persona significativa, 
con la única excepción que de ello derive un peligro para el propio niño, niña o adolescente, u 
otros pacientes. 

Asimismo, tratándose del acompañamiento de mujeres en trabajo de parto, los establecimien-
tos permitirán en todo momento la compañía de la persona que ella determine, con la única ex-
cepción de que se derive de ello un peligro para el niño o niña, o para la mujer. 

Las personas que brinden acompañamiento a los pacientes durante su hospitalización o con 
ocasión de prestaciones ambulatorias deberán recibir un trato digno y respetuoso en todo mo-
mento, entendiéndose por tal no sólo un buen trato verbal e información, sino también el otorga-
miento de condiciones para que ese acompañamiento sea adecuado para velar por la integridad 
física y psíquica del niño, niña o adolescente, atendido el principio de interés superior del niño, 
niña y adolescente. 

Asimismo, toda persona que lo solicite tiene derecho a recibir, oportunamente y en conformi-
dad a la ley, consejería y asistencia religiosa o espiritual.
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 Artículo 7

En aquellos territorios con alta concentración de población indígena, los prestadores ins-
titucionales públicos deberán asegurar el derecho de las personas pertenecientes a los pueblos 
originarios a recibir una atención de salud con pertinencia cultural, lo cual se expresará en la 
aplicación de un modelo de salud intercultural validado ante las comunidades indígenas, el cual 
deberá contener, a lo menos, el reconocimiento, protección y fortalecimiento de los conocimien-
tos y las prácticas de los sistemas de sanación de los pueblos originarios; la existencia de facilita-
dores interculturales y señalización en idioma español y del pueblo originario que corresponda al 
territorio, y el derecho a recibir asistencia religiosa propia de su cultura.

 Párrafo 5º
 Del derecho de información 

 Artículo 8

Toda persona tiene derecho a que el prestador institucional le proporcione información sufi-
ciente, oportuna, veraz y comprensible, sea en forma visual, verbal o por escrito, respecto de los 
siguientes elementos:

a) Las atenciones de salud o tipos de acciones de salud que el prestador respectivo ofrece o 
tiene disponibles y los mecanismos a través de los cuales se puede acceder a dichas pres-
taciones, así como el valor de las mismas.

b) Las condiciones previsionales de salud requeridaspara su atención, los antecedentes o 
documentos solicitados en cada caso y los trámites necesarios para obtener la atención 
de salud.

c) Las condiciones y obligaciones contempladas en susreglamentos internos que las perso-
nas deberán cumplir mientras se encuentren al interior de los establecimientos asisten-
ciales.

d) Las instancias y formas de efectuar comentarios,agradecimientos, reclamos y sugeren-
cias.

 Los prestadores deberán colocar y mantener en un lugar público y visible, una carta de dere-
chos y deberes de las personas en relación con la atención de salud, cuyo contenido será determi-
nado mediante resolución del Ministro de Salud. 

Los prestadores individuales estarán obligados a proporcionar la información señalada en las 
letras a) y b) y en el inciso precedente.
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 Artículo 9

Toda persona tiene derecho a que todos y cada uno de los miembros del equipo de salud que 
la atiendan tengan algún sistema visible de identificación personal, incluyendo la función que 
desempeñan, así como a saber quien autoriza y efectúa sus diagnósticos y tratamientos. 

Se entenderá que el equipo de salud comprende todo individuo que actúe como miembro de 
un equipo de personas, que tiene la función de realizar algún tipo de atención o prestación de 
salud. Lo anterior incluye a profesionales y no profesionales, tanto del área de la salud como de 
otras que tengan participación en el quehacer de salud.

 Artículo 10

Toda persona tiene derecho a ser informada, en forma oportuna y comprensible, por parte 
del médico u otro profesional tratante, acerca del estado de su salud, del posible diagnóstico de su 
enfermedad, de las alternativas de tratamiento disponibles para su recuperación y de los riesgos 
que ello pueda representar, así como del pronóstico esperado, y del proceso previsible del posto-
peratorio cuando procediere, de acuerdo con su edad y condición personal y emocional. Asimis-
mo, todo niño, niña y adolescente tiene derecho a recibir información sobre su enfermedad y la 
forma en que se realizará su tratamiento, adaptada a su edad, desarrollo mental y estado afectivo 
y psicológico. 

Cuando la condición de la persona, a juicio de su médico tratante, no le permita recibir la 
información directamente o padezca de dificultades de entendimiento o se encuentre con altera-
ción de conciencia, la información a que se refiere el inciso anterior será dada a su representante 
legal, o en su defecto, a la persona bajo cuyo cuidado se encuentre. Sin perjuicio de lo anterior, 
una vez que haya recuperado la conciencia y la capacidad de comprender, deberá ser informada 
en los términos indicados en el inciso precedente. 

Tratándose de atenciones médicas de emergencia o urgencia, es decir, de aquellas en que la 
falta de intervención inmediata e impostergable implique un riesgo vital o secuela funcional grave 
para la persona y ella no esté en condiciones de recibir y comprender la información, ésta será 
proporcionada a su representante o a la persona a cuyo cuidado se encuentre, velando porque 
se limite a la situación descrita. Sin perjuicio de lo anterior, la persona deberá ser informada, de 
acuerdo con lo indicado en los incisos precedentes, cuando a juicio del médico tratante las con-
diciones en que se encuentre lo permitan, siempre que ello no ponga en riesgo su vida. La impo-
sibilidad de entregar la información no podrá, en ningún caso, dilatar o posponer la atención de 
salud de emergencia o urgencia. 

Los prestadores deberán adoptar las medidas necesarias para asegurar la adecuada confiden-
cialidad durante la entrega de esta información, así como la existencia de lugares apropiados para 
ello.
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 Artículo 11

Toda persona tendrá derecho a recibir, por parte del médico tratante, una vez finalizada su 
hospitalización, un informe legible que, a lo menos, deberá contener:

a) La identificación de la persona y del profesional que actuó como tratante principal; 
b) El período de tratamiento;
c) Una información comprensible acerca deldiagnóstico de ingreso y de alta, con sus res-

pectivas fechas, y los resultados más relevantes de exámenes y procedimientos efectuados 
que sean pertinentes al diagnóstico e indicaciones a seguir, y

d) Una lista de los medicamentos y dosis suministradosdurante el tratamiento y de aquellos 
prescritos en la receta médica.

 El prestador deberá entregar por escrito la información sobre los aranceles y procedimientos 
de cobro de las prestaciones de salud que le fueron aplicadas, incluyendo pormenorizadamente, 
cuando corresponda, los insumos, medicamentos, exámenes, derechos de pabellón, días-cama y 
honorarios de quienes le atendieron, antes del pago, si éste correspondiere. 

Toda persona podrá solicitar, en cualquier momento de su tratamiento, un informe que seña-
le la duración de éste, el diagnóstico y los procedimientos aplicados. 

Asimismo, toda persona tendrá derecho a que se le extienda un certificado que acredite su 
estado de salud y licencia médica si corresponde, cuando su exigencia se establezca por una dis-
posición legal o reglamentaria, o cuando lo solicite para fines particulares. El referido certificado 
será emitido, de preferencia, por el profesional que trató al paciente que lo solicita.

 Párrafo 6º 
De la reserva de la información contenida en la ficha 

 Artículo 12

La ficha clínica es el instrumento obligatorio en el que se registra el conjunto de antecedentes 
relativos a las diferentes áreas relacionadas con la salud de las personas, que tiene como finalidad 
la integración de la información necesaria en el proceso asistencial de cada paciente. Podrá con-
figurarse de manera electrónica, en papel o en cualquier otro soporte, siempre que los registros 
sean completos y se asegure el oportuno acceso, conservación y confidencialidad de los datos, así 
como la autenticidad de su contenido y de los cambios efectuados en ella. 

Toda la información que surja, tanto de la ficha clínica como de los estudios y demás docu-
mentos donde se registren procedimientos y tratamientos a los que fueron sometidas las per-
sonas, será considerada como dato sensible, de conformidad con lo dispuesto en la letra g) del 
artículo 2º de la ley Nº 19.628. 
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 Artículo 13

La ficha clínica permanecerá por un período de al menos quince años en poder del prestador, 
quien será responsable de la reserva de su contenido. Un reglamento expedido a través del Minis-
terio de Salud establecerá la forma y las condiciones bajo las cuales los prestadores almacenarán 
las fichas, así como las normas necesarias para su administración, adecuada protección y elimi-
nación. 

Los terceros que no estén directamente relacionados con la atención de salud de la persona no 
tendrán acceso a la información contenida en la respectiva ficha clínica. Ello incluye al personal 
de salud y administrativo del mismo prestador, no vinculado a la atención de la persona. 

Sin perjuicio de lo anterior, la información contenida en la ficha, copia de la misma o parte de 
ella, será entregada, total o parcialmente, a solicitud expresa de las personas y organismos que se 
indican a continuación, en los casos, forma y condiciones que se señalan:

a) Al titular de la ficha clínica, a su representantelegal o, en caso de fallecimiento del titular, 
a sus herederos.

b) A un tercero debidamente autorizado por el titular,mediante poder simple otorgado ante 
notario.

c) A los tribunales de justicia, siempre que lainformación contenida en la ficha clínica se 
relacione con las causas que estuvieren conociendo.

d) A los fiscales del Ministerio Público y a losabogados, previa autorización del juez compe-
tente, cuando la información se vincule directamente con las investigaciones o defensas 
que tengan a su cargo.

e) Al Instituto de Salud Pública, en el ejercicio de sus facultades
 Las instituciones y personas indicadas precedentemente adoptarán las providencias nece-

sarias para asegurar la reserva de la identidad del titular las fichas clínicas a las que accedan, de 
los datos médicos, genéticos u otros de carácter sensible contenidos en ellas y para que toda esta 
información sea utilizada exclusivamente para los fines para los cuales fue requerida.



Ley 20.584 regula los derechos y deberes que tienen 
las personas en relación con acciones vinculadas  

a su atención en salud

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

404

 Párrafo 7º 
 De la autonomía de las personas en su atención de salud 

1. Del consentimiento informado

 Artículo 14

Toda persona tiene derecho a otorgar o denegar su voluntad para someterse a cualquier pro-
cedimiento o tratamiento vinculado a su atención de salud, con las limitaciones establecidas en 
el artículo 16. 

Este derecho debe ser ejercido en forma libre, voluntaria, expresa e informada, para lo cual 
será necesario que el profesional tratante entregue información adecuada, suficiente y compren-
sible, según lo establecido en el artículo 10. 

En ningún caso el rechazo a tratamientos podrá tener como objetivo la aceleración artificial 
de la muerte, la realización de prácticas eutanásicas o el auxilio al suicidio. 

Por regla general, este proceso se efectuará en forma verbal, pero deberá constar por escrito 
en el caso de intervenciones quirúrgicas, procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasivos 
y, en general, para la aplicación de procedimientos que conlleven un riesgo relevante y conoci-
do para la salud del afectado. En estos casos, tanto la información misma, como el hecho de su 
entrega, la aceptación o el rechazo deberán constar por escrito en la ficha clínica del paciente y 
referirse, al menos, a los contenidos indicados en el inciso primero del artículo 10. Se presume 
que la persona ha recibido la información pertinente para la manifestación de su consentimiento, 
cuando hay constancia de su firma en el documento explicativo del procedimiento o tratamiento 
al cual deba someterse. 

Sin perjuicio de las facultades de los padres o del representante legal para otorgar el consen-
timiento en materia de salud en representación de los menores de edad competentes, todo niño, 
niña y adolescente tiene derecho a ser oído respecto de los tratamientos que se le aplican y a optar 
entre las alternativas que éstos otorguen, según la situación lo permita, tomando en consideración 
su edad, madurez, desarrollo mental y su estado afectivo y psicológico. Deberá dejarse constancia 
de que el niño, niña o adolescente ha sido informado y se le ha oído. 

Con todo, no se requerirá autorización de los progenitores o de quien ostente el cuidado 
personal y/o patria potestad de mayores de 14 años, cuando se trate de la toma de exámenes PCR 
(Reacción en Cadena de la Polimerasa) realizada por personal de salud, en cualquier estableci-
miento de salud autorizado o en el contexto del programa de Búsqueda de Casos Activos, y que es 
parte de la estrategia nacional de testeo, trazabilidad y aislamiento del Estado, bastando para ello 
el consentimiento del niño, niña o adolescente. 
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En el caso de una investigación científica biomédica en el ser humano y sus aplicaciones clíni-
cas, la negativa de un niño, niña o adolescente a participar o continuar en ella debe ser respetada. 
Si ya ha sido iniciada, se le debe informar de los riesgos de retirarse anticipadamente de ella.

 Artículo 15

No obstante lo establecido en el artículo anterior, no se requerirá la manifestación de voluntad 
en las siguientes situaciones:

a) En el caso de que la falta de aplicación de losprocedimientos, tratamientos o intervencio-
nes señalados en el artículo anterior supongan un riesgo para la salud pública, de confor-
midad con lo dispuesto en la ley, debiendo dejarse constancia de ello en la ficha clínica 
de la persona.

b) En aquellos casos en que la condición de salud ocuadro clínico de la persona implique 
riesgo vital o secuela funcional grave de no mediar atención médica inmediata e impos-
tergable y el paciente no se encuentre en condiciones de expresar su voluntad ni sea posi-
ble obtener el consentimiento de su representante legal, de su apoderado o de la persona 
a cuyo cuidado se encuentre, según corresponda.

c) Cuando la persona se encuentra en incapacidad demanifestar su voluntad y no es posible 
obtenerla de su representante legal, por no existir o por no ser habido. En estos casos se 
adoptarán las medidas apropiadas en orden a garantizar la protección de la vida.

2. Del estado de salud terminal y la voluntad  
manifestada previamente

 Artículo 16

La persona que fuere informada de que su estado de salud es terminal, tiene derecho a otorgar 
o denegar su voluntad para someterse a cualquier tratamiento que tenga como efecto prolongar 
artificialmente su vida, sin perjuicio de mantener las medidas de soporte ordinario. En ningún 
caso, el rechazo de tratamiento podrá implicar como objetivo la aceleración artificial del proceso 
de muerte. 

Este derecho de elección no resulta aplicable cuando, como producto de la falta de esta in-
tervención, procedimiento o tratamiento, se ponga en riesgo la salud pública, en los términos 
establecidos en el Código Sanitario. De esta circunstancia deberá dejarse constancia por el profe-
sional tratante en la ficha clínica de la persona. 

Para el correcto ejercicio del derecho establecido en el inciso primero, los profesionales tra-
tantes están obligados a proporcionar información completa y comprensible.
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 Las personas que se encuentren en este estado tendrán derecho a vivir con dignidad hasta el 
momento de la muerte. En consecuencia, tienen derecho a los cuidados paliativos que les permi-
tan hacer más soportables los efectos de la enfermedad, a la compañía de sus familiares y personas 
a cuyo cuidado estén y a recibir, cuando lo requieran, asistencia espiritual. 

Siempre podrá solicitar el alta voluntaria la misma persona, el apoderado que ella haya desig-
nado o los parientes señalados en el artículo 42 del Código Civil, en orden preferente y excluyente 
conforme a dicha enunciación. 

3. De los comités de ética

Artículo 17

En el caso de que el profesional tratante tenga dudas acerca de la competencia de la persona, o 
estime que la decisión manifestada por ésta o sus representantes legales la expone a graves daños 
a su salud o a riesgo de morir, que serían evitables prudencialmente siguiendo los tratamientos 
indicados, deberá solicitar la opinión del comité de ética del establecimiento o, en caso de no po-
seer uno, al que según el reglamento dispuesto en el artículo 20 le corresponda. 

Asimismo, si la insistencia en la indicación de los tratamientos o la limitación del esfuerzo 
terapéutico son rechazadas por la persona o por sus representantes legales, se podrá solicitar la 
opinión de dicho comité. 

En ambos casos, el pronunciamiento del comité tendrá sólo el carácter de recomendación y 
sus integrantes no tendrán responsabilidad civil o penal respecto de lo que ocurra en definitiva. 
En el caso de que la consulta diga relación con la atención a menores de edad, el comité deberá 
tener en cuenta especialmente el interés superior de estos últimos. 

Tanto la persona como cualquiera a su nombre podrán, si no se conformaren con la opinión 
del comité, solicitar a la Corte de Apelaciones del domicilio del actor la revisión del caso y la 
adopción de las medidas que estime necesarias. Esta acción se tramitará de acuerdo con las nor-
mas del recurso establecido en el artículo 20 de la Constitución Política de la República. 

Si el profesional tratante difiere de la decisión manifestada por la persona o su representante, 
podrá declarar su voluntad de no continuar como responsable del tratamiento, siempre y cuando 
asegure que esta responsabilidad será asumida por otro profesional de la salud técnicamente ca-
lificado, de acuerdo al caso clínico específico.

 Artículo 18

En el caso de que la persona, en virtud de los artículos anteriores, expresare su voluntad de no 
ser tratada, quisiere interrumpir el tratamiento o se negare a cumplir las prescripciones médicas, 
podrá solicitar el alta voluntaria. Asimismo, en estos casos, la Dirección del correspondiente es-
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tablecimiento de salud, a propuesta del profesional tratante y previa consulta al comité de ética, 
podrá decretar el alta forzosa.

 Artículo 19

Tratándose de personas en estado de muerte cerebral, la defunción se certificará una vez que 
ésta se haya acreditado de acuerdo con las prescripciones que al respecto contiene el artículo 11 de 
la ley Nº19.451, con prescindencia de la calidad de donante de órganos que pueda tener la persona. 

 Artículo 20

Mediante un reglamento expedido a través del Ministerio de Salud se establecerán las normas 
necesarias para la creación, funcionamiento periódico y control de los comités de ética, y los me-
canismos que permitirán a los establecimientos acceder a comités de ética de su elección, en caso 
de que no posean o no estén en condiciones de constituir uno. Además, se fijarán mediante ins-
trucciones y resoluciones las normas técnicas y administrativas necesarias para la estandarización 
de los procesos y documentos vinculados al ejercicio de los derechos regulados en este párrafo. 

Dichos comités deberán existir al menos en los siguientes establecimientos, siempre que pres-
ten atención cerrada: autogestionados en red, experimentales, de alta complejidad e institutos de 
especialidad.

 Párrafo 8º 
De la protección de la autonomía de las personas que participan  

en una investigación científica 

 Artículo 21

Toda persona deberá ser informada y tendrá derecho a elegir su incorporación en cualquier 
tipo de investigación científica biomédica, en los términos de la ley Nº20.120. Su expresión de 
voluntad deberá ser previa, expresa, libre, informada, personal y constar por escrito. En ningún 
caso esta decisión podrá significar menoscabo en su atención ni menos sanción alguna. 

 Artículo 22

Mediante un reglamento expedido por el Ministerio de Salud, en los términos de la ley 
Nº20.120, se establecerán las normas necesarias para regular los requisitos de los protocolos de 
investigación y los procedimientos administrativos y normas sobre constitución, funcionamiento 
y financiamiento de comités para la evaluación ético-científica; para la aprobación de protocolos 
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y para la acreditación de los comités por parte de la Autoridad Sanitaria; la declaración y efectos 
sobre conflictos de interés de investigadores, autoridades y miembros de comités y, en general, las 
demás normas necesarias para la adecuada protección de los derechos de las personas respecto de 
la investigación científica biomédica. 

 Párrafo 9º 
De los derechos de las personas con discapacidad psíquica o intelectual 

Artículo 23

La reserva de la información que el profesional tratante debe mantener frente al paciente o 
la restricción al acceso por parte del titular a los contenidos de su ficha clínica, en razón de los 
efectos negativos que esa información pudiera tener en su estado mental, obliga al profesional a 
informar al representante legal del paciente o a la persona bajo cuyo cuidado se encuentre, las 
razones médicas que justifican tal reserva o restricción.

 Artículo 24

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15 de esta ley, si la persona no se encuentra en con-
diciones de manifestar su voluntad, las indicaciones y aplicación de tratamientos invasivos e irre-
versibles, tales como esterilización con fines contraceptivos, psicocirugía u otro de carácter irre-
versible, deberán contar siempre con el informe favorable del comité de ética del establecimiento.

 Artículo 25

Suprimido. 

 Artículo 26

Suprimido. 

 Artículo 27

Suprimido. 

 Artículo 28

No se podrá desarrollar investigación biomédica en adultos que no son capaces física o men-
talmente de expresar su consentimiento o de los que no es posible conocer su preferencia, a me-



Ley 20.584 regula los derechos y deberes que tienen 
las personas en relación con acciones vinculadas  

a su atención en salud

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

409

nos que la condición física o mental que impide otorgar el consentimiento informado o expresar 
su preferencia sea una característica necesaria del grupo investigado. En estos casos, no se podrá 
involucrar en investigación sin consentimiento a una persona cuya condición de salud sea trata-
ble de modo que pueda recobrar su capacidad de consentir. 

En estas circunstancias, además de dar cabal cumplimiento a las normas contenidas en la ley 
N° 20.120, sobre la investigación científica en el ser humano, su genoma, y prohíbe la clonación 
humana, y en el Código Sanitario, según corresponda, el protocolo de la investigación deberá 
contener las razones específicas para incluir a individuos con una enfermedad que no les permite 
expresar su consentimiento o manifestar su preferencia. Se deberá acreditar que la investigación 
involucra un potencial beneficio directo para la persona e implica riesgos mínimos para ella. 
Asimismo, se deberá contar previamente con el informe favorable de un comité ético científico 
acreditado y con la autorización de la Secretaría Regional Ministerial de Salud. 

En esos casos, los miembros del comité que evalúe el proyecto no podrán encontrarse vincu-
lados directa ni indirectamente con el centro o institución en el cual se desarrollará la investiga-
ción, ni con el investigador principal o el patrocinador del proyecto. 

Se deberá obtener a la brevedad el consentimiento o manifestación de preferencia de la per-
sona que haya recuperado su capacidad física o mental para otorgar dicho consentimiento o ma-
nifestar su preferencia. 

Las personas con enfermedad neurodegenerativa o psiquiátrica podrán otorgar anticipada-
mente su consentimiento informado para ser sujetos de ensayo en investigaciones futuras, cuan-
do no estén en condiciones de consentir o expresar preferencia. 

La investigación biomédica en personas menores de edad se regirá por lo dispuesto en la ley 
N° 20.120. Con todo, deberá respetarse su negativa a participar o continuar en la investigación.

 Artículo 29

Sin perjuicio de las facultades de los tribunales ordinarios de justicia, el Ministerio de Salud 
deberá asegurar la existencia y funcionamiento de una Comisión Nacional de Protección de los 
Derechos de las Personas con Enfermedades Mentales y de Comisiones Regionales de Protección, 
una en cada región del país, cuya función principal será velar por la protección de derechos y de-
fensoría de las personas con discapacidad psíquica o intelectual en la atención de salud entregada 
por los prestadores públicos o privados, sea en las modalidades de atención comunitaria, ambu-
latoria, hospitalaria o de urgencia. Serán atribuciones de la Comisión Nacional:

a) Promover, proteger y defender los derechos humanosde las personas con discapacidad 
psíquica e intelectual cuando éstos sean o puedan ser vulnerados.

b) Proponer al Ministerio de Salud, a través de laSubsecretaría de Salud Pública, directrices 
técnicas y normativas complementarias con el fin de garantizar la aplicación de la presen-
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te ley para promover y proteger los derechos de las personas con discapacidad psíquica 
e intelectual.

c) Coordinar y velar por el buen funcionamiento de lasComisiones Regionales.
d) Proponer a la Subsecretaría de Salud Pública lavinculación y coordinación de la Comi-

sión con otros organismos públicos y privados de derechos humanos.
e) Revisar los reclamos contra lo obrado por lasComisiones Regionales.
f) Revisar las indicaciones y aplicación detratamientos invasivos e irreversibles.
g) Revisar hechos que involucren vulneración dederechos de las personas y muertes ocurri-

das durante la hospitalización psiquiátrica. 
Serán funciones de las Comisiones Regionales:
a) Efectuar visitas y supervisar las instalaciones yprocedimientos relacionados con la hos-

pitalización y aplicación de tratamientos a personas con discapacidad psíquica o intelec-
tual.

b) Revisar las actuaciones de los prestadores públicosy privados en relación a las hospitali-
zaciones involuntarias y a las medidas o tratamientos que priven a la persona de despla-
zamiento o restrinjan temporalmente su contacto con otras personas, y controlar dichas 
actuaciones, medidas y tratamientos periódicamente.

c) Revisar los reclamos que los usuarios y cualquierotra persona en su nombre realicen so-
bre vulneración de derechos vinculados a la atención en salud.

d) Emitir recomendaciones a la Autoridad Sanitariasobre los casos y situaciones sometidos 
a su conocimiento o revisión.

e) Recomendar a los prestadores institucionales eindividuales la adopción de las medidas 
adecuadas para evitar, impedir o poner término a la vulneración de los derechos de las 
personas con discapacidad psíquica o intelectual.

f) Cumplir y ejecutar las directrices técnicasemitidas por el Ministerio de Salud.
 La Comisión Nacional estará conformada por las siguientes personas, quienes se desempe-

ñarán ad honorem:
a) Dos miembros de asociaciones gremiales deprofesionales del área de la salud, que sean 

representativos del área de la salud mental.
b) Un miembro de la asociación gremial de abogados quecuente con el mayor número de 

adherentes.
c) Dos miembros de sociedades científicas del área dela salud mental.
d) Dos representantes de asociaciones de usuarios de lasalud mental.
e) Dos representantes de asociaciones de familiares depersonas con discapacidad psíquica 

o intelectual.
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f) Un representante de la Autoridad Sanitaria.
 La Comisión tendrá una Secretaría Ejecutiva, que coordinará su funcionamiento y cumplirá 

los acuerdos que aquella adopte y estará conformada por el personal que al efecto asigne el Mi-
nisterio de Salud. 

En la conformación de las Comisiones Regionales el Ministerio de Salud procurará una inte-
gración con similares características, de acuerdo a la realidad local de la respectiva Región. 

Un reglamento señalará la manera en que se designarán dichas personas y las normas necesa-
rias para el adecuado funcionamiento de las Comisiones indicadas en este artículo. 

En contra de las acciones efectuadas por los prestadores institucionales e individuales, o por 
la autoridad sanitaria, las personas con discapacidad psíquica o intelectual afectadas, sus repre-
sentantes y cualquiera a su nombre podrán recurrir directamente a la Corte de Apelaciones del 
domicilio del afectado para el resguardo de sus derechos. La Comisión Nacional o las Comisiones 
Regionales podrán informar a la Corte de Apelaciones del lugar en que tengan su asiento, de los 
casos de que tomen conocimiento en el ejercicio de sus funciones, y entregarle todos los antece-
dentes para que ésta restablezca el imperio del derecho. 

Las acciones ante las Cortes de Apelaciones se tramitarán de acuerdo a las normas del recurso 
establecido en el artículo 20 de la Constitución Política de la República.

 Párrafo 10º
 De la participación de las personas usuarias 

 Artículo 30

Sin perjuicio de los mecanismos e instancias de participación creados por ley, por reglamento 
o por resolución, toda persona tiene derecho a efectuar las consultas y los reclamos que estime 
pertinentes, respecto de la atención de salud recibida. Asimismo, los usuarios podrán manifestar 
por escrito sus sugerencias y opiniones respecto de dicha atención. 

Por medio del Ministerio de Salud, con consulta a las instancias de participación creadas por 
ley, se reglamentarán los procedimientos para que los usuarios ejerzan estos derechos, y el plazo 
y la forma en que los prestadores deberán responder o resolver, según el caso. 

Al reglamentar la existencia de comités de ética que atiendan las consultas de las personas 
que consideren necesaria la evaluación de un caso desde el punto de vista ético clínico, se deberá 
asegurar la participación de los usuarios en dichos comités. En el caso de los prestadores insti-
tucionales, serán éstos los que provean los medios para que sus usuarios accedan a un comité de 
ética, si así lo requirieren. Los prestadores individuales darán a conocer a las personas el comité 
de ética al cual estuvieren adscritos. Los Servicios de Salud deberán disponer de, al menos, un 
comité de ética, al cual se entenderán adscritos los prestadores privados individuales de su terri-
torio, en caso de no estarlo a algún otro.
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 Párrafo 11º
 De los medicamentos e insumos 

 Artículo 31

Los prestadores institucionales, públicos y privados, mantendrán una base de datos actualiza-
da y otros registros de libre acceso, con información que contenga los precios de las prestaciones, 
de los insumos y de los medicamentos que cobren en la atención de personas. 

Asimismo, al momento de ingresar, se informará por escrito, a la persona o a su representante, 
de los posibles plazos para el pago de las prestaciones, medicamentos e insumos utilizados, así 
como de los cargos por intereses u otros conceptos.

 En los casos en que la persona deba concurrir al pago de las atenciones que recibe, ya sea total 
o parcialmente, podrá solicitar, en cualquier oportunidad, una cuenta actualizada y detallada de 
los gastos en que se haya incurrido en su atención de salud.

 Artículo 32

Si las dosis de medicamentos o insumos fueren unitarias, en el caso de que la persona deba 
concurrir al pago de ellas, sólo estará obligada al pago de aquellas unidades efectivamente usadas 
en el tratamiento correspondiente.

 Título III
 De los deberes de las personas en su atención de salud

 Artículo 33

Para el debido respeto de la normativa vigente en materia de salud, la autoridad competente 
implementará las medidas que aseguren una amplia difusión de ella. 

Tanto las personas que soliciten o reciban atención de salud por parte de un prestador insti-
tucional, como sus familiares, representantes o quienes los visiten, tendrán el deber de respetar el 
reglamento interno de dicho establecimiento.

 Artículo 34

Sin perjuicio del deber preferente del prestador de informar de acuerdo a lo indicado en el 
Párrafo 4º del Título II de esta ley, la persona que solicita una atención de salud procurará infor-
marse acerca del funcionamiento del establecimiento que la recibe para los fines de la prestación 
que requiere, especialmente, respecto de los horarios y modalidades de atención, así como sobre 
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los mecanismos de financiamiento existentes, sin perjuicio de la obligación del prestador de otor-
gar esta información. 

Asimismo, deberá informarse acerca de los procedimientos de consulta y reclamo estableci-
dos.

 Artículo 35

Todas las personas que ingresen a los establecimientos de salud deberán cuidar las instalacio-
nes y equipamiento que el prestador mantiene a disposición para los fines de atención, respon-
diendo de los perjuicios según las reglas generales. 

Las personas deberán tratar respetuosamente a los integrantes del equipo de salud, sean éstos 
profesionales, técnicos o administrativos. Igual obligación corresponde a los familiares, represen-
tantes legales y otras personas que los acompañen o visiten. 

El trato irrespetuoso o los actos de violencia verbal o física en contra de los integrantes del 
equipo de salud, de las demás personas atendidas o de otras personas, dará derecho a la autoridad 
del establecimiento para requerir, cuando la situación lo amerite, la presencia de la fuerza pública 
para restringir el acceso al establecimiento de quienes afecten el normal desenvolvimiento de las 
actividades en él desarrolladas, sin perjuicio del derecho a perseguir las responsabilidades civiles 
o penales que correspondan. También podrá ordenar el alta disciplinaria del paciente que incurra 
en maltrato o en actos de violencia, siempre que ello no ponga en riesgo su vida o su salud. 

La autoridad del establecimiento podrá requerir a quien corresponda los medios de seguridad 
adecuados para asegurar el normal desenvolvimiento de las actividades desarrolladas en ésta, 
impidiendo el acceso de la o las personas que porten armas o artefactos incendiarios. Para estos 
efectos, en cada uno de sus accesos podrá disponer dispositivos de detección de metales o arco 
detector de metales. Asimismo, la autoridad del establecimiento podrá requerir el auxilio de la 
fuerza pública en caso de indicios graves que permitan presumir respecto de una o más de las per-
sonas que se encuentran en el establecimiento, que pudieran atentar contra la vida o la integridad 
de los miembros del equipo de salud, y con la finalidad de restaurar el normal desenvolvimiento 
de las actividades desarrolladas en éste. 

Si el tribunal decreta una medida cautelar que impide el acceso del imputado al estableci-
miento de salud, no se considerará que aquél incurre en quebrantamiento de la misma si ingresa 
a éste cuando exista un peligro grave para su vida o salud. Una vez que dicho peligro grave deje 
de existir, el imputado deberá ser trasladado inmediatamente a otro establecimiento de salud, si 
corresponde. La autoridad del establecimiento levantará un acta de todo lo obrado, la que deberá 
remitir en el más breve plazo al Ministerio Público.
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 Artículo 35 bis

Los integrantes del equipo de salud y los trabajadores de los establecimientos de salud de 
prestadores institucionales que, con motivo del desempeño de funciones clínicas, técnicas o ad-
ministrativas, fueren objeto de atentados a su integridad física o psicológica u objeto de tratos 
vejatorios, degradantes o maltratos por parte de pacientes, usuarios o cualquier persona ajena 
al establecimiento, podrán exigir, mediante una solicitud escrita dirigida a la autoridad del esta-
blecimiento, que dicho prestador les proporcione los mecanismos de defensa jurídica adecuados 
para el ejercicio de las acciones civiles y penales correspondientes. Respecto de los funcionarios 
de los establecimientos que conforman la red asistencial de los servicios de salud, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 90 del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Ha-
cienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo. 

 Artículo 36

Tanto la persona que solicita la atención de salud, como sus familiares o representantes lega-
les, deberán colaborar con los miembros del equipo de salud que la atiende, informando de mane-
ra veraz acerca de sus necesidades y problemas de salud y de todos los antecedentes que conozcan 
o les sean solicitados para su adecuado diagnóstico y tratamiento.

 Título IV
 Del cumplimiento de la ley

 Artículo 37

Sin perjuicio del derecho de las personas a reclamar ante las diferentes instancias o entidades 
que determina la normativa vigente, toda persona podrá reclamar el cumplimiento de los de-
rechos que esta ley le confiere ante el prestador institucional, el que deberá contar con personal 
especialmente habilitado para este efecto y con un sistema de registro y respuesta escrita de los 
reclamos planteados. El prestador deberá adoptar las medidas que procedan para la acertada so-
lución de las irregularidades detectadas. 

Si la persona estimare que la respuesta no es satisfactoria o que no se han solucionado las 
irregularidades, podrá recurrir ante la Superintendencia de Salud. 

Un reglamento regulará el procedimiento a que se sujetarán los reclamos, el plazo en que el 
prestador deberá comunicar una respuesta a la persona que haya efectuado el reclamo por escrito, 
el registro que se llevará para dejar constancia de los reclamos y las demás normas que permitan 
un efectivo ejercicio del derecho a que se refiere este artículo. 
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Asimismo, las personas tendrán derecho a requerir, alternativamente, la iniciación de un pro-
cedimiento de mediación, en los términos de la ley Nº19.966 y sus normas complementarias. 

 Artículo 38

Corresponderá a los prestadores públicos y privados dar cumplimiento a los derechos que 
esta ley consagra a todas las personas. En el caso de los prestadores institucionales públicos, de-
berán, además, adoptar las medidas que sean necesarias para hacer efectiva la responsabilidad 
administrativa de los funcionarios, mediante los procedimientos administrativos o procesos de 
calificación correspondientes. 

La Superintendencia de Salud, a través de su Intendencia de Prestadores, controlará el cum-
plimiento de esta ley por los prestadores de salud públicos y privados, recomendando la adopción 
de medidas necesarias para corregir las irregularidades que se detecten. 

En el caso de que ellas no sean corregidas dentro de los plazos fijados para este efecto por el 
Intendente de Prestadores, éste ordenará dejar constancia de ello al prestador en un lugar visible, 
para conocimiento público, dentro del establecimiento de que se trate. 

Si transcurrido el plazo que fijare el Intendente de Prestadores para la solución de las irregula-
ridades, el que no excederá de dos meses, el prestador no cumpliere la orden, será sancionado de 
acuerdo con las normas establecidas en los Títulos IV y V del Capítulo VII, del Libro I del decreto 
con fuerza de ley Nº1, de 2006, del Ministerio de Salud. 

En contra de las sanciones aplicadas el prestador podrá interponer los recursos de reposición 
y jerárquico, en los términos del Párrafo 2º del Capítulo IV de la ley Nº 19.880. 

 Título V
 Disposiciones varias

 Artículo 39

Introdúcense las siguientes modificaciones en la Ley sobre Registro Civil, cuyo texto refundi-
do, coordinado y sistematizado fue fijado por el artículo 3º del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 
2000, del Ministerio de Justicia: 
1) Agrégase, en el número 1º del artículo 3º, elsiguiente párrafo segundo, sustituyéndose el actual 

punto y coma (;) que figura al final del referido número por un punto aparte(.): “El padre o la 
madre, al requerir esta inscripción, podrá solicitar que, junto con anotarse la comuna en que 
nació su hijo, se registre, en la misma partida, la comuna o localidad en la que estuviere ave-
cindada la madre del recién nacido, la que deberá consignarse como lugar de origen de éste”.

2) Modifícase el artículo 31 de la siguiente manera: 
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a) Elimínase, en el número 3º, la conjuncióncopulativa “y”, la segunda vez que aparece y 
sustitúyese el punto aparte (.) con que termina el número 4º por la expresión”, y”.

b) Agrégase el siguiente número 5º, nuevo: “5º. La comuna o localidad en la que estuviere 
avecindada la madre del recién nacido deberá consignarse tanto en esta partida, cuanto 
en el certificado de nacimiento, como lugar de origen del hijo.

 Disposiciones transitorias 

 Artículo primero

Esta ley entrará en vigencia el primer día del sexto mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial. Los reglamentos complementarios de la presente ley se dictarán dentro del mes 
siguiente a la entrada en vigencia de ella.

 Artículo segundo

El Ministerio de Salud deberá elaborar la normativa técnica a que hace referencia la letra b) 
del inciso segundo del artículo 5°, en un plazo de seis meses desde la publicación de la ley que lo 
establece.
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Ley 20.535, concede permiso a los padres de hijos  
con discapacidad, para ausentarse del trabajo

❦

Publicada el 3 de octubre de 2011
Disponible en https://bcn.cl/2kd9m 

Artículo único

Incorpóranse, los siguientes incisos quinto, sexto y séptimo, en el artículo 199 bis del Código 
del Trabajo: 

 “Iguales derechos y mecanismos de restitución serán aplicables a los padres, a la persona que 
tenga su cuidado personal o sea cuidador en los términos establecidos en la letra d) del artícu-
lo 6º, de la ley Nº 20.422, de un menor con discapacidad, debidamente inscrito en el Registro 
Nacional de la Discapacidad, o siendo menor de 6 años, con la determinación diagnóstica del 
médico tratante.

 Lo dispuesto en el inciso precedente se aplicará, en iguales términos, tratándose de personas 
mayores de 18 años con discapacidad mental, por causa psíquica o intelectual, multidéficit o 
bien presenten dependencia severa.

 En todo caso, de la ausencia al trabajo se deberá dar aviso al empleador dentro de las 24 horas 
siguientes al ejercicio del derecho”.
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Ley 20.422, establece normas sobre igualdad de oportunidades  
e inclusión social de personas con discapacidad

❦

Publicada el 10 de febrero de 2010
Disponible en https://bcn.cl/3bhgc

Título preliminar
Objeto, principios y definiciones

Artículo 1

El objeto de esta ley es asegurar el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad, con el fin de obtener su plena inclusión social, asegurando el disfrute de sus dere-
chos y eliminando cualquier forma de discriminación fundada en la discapacidad.

Artículo 2

Para el cumplimiento del objeto señalado en el artículo anterior, se dará a conocer masiva-
mente a la comunidad los derechos y principios de participación activa y necesaria en la sociedad 
de las personas con discapacidad, fomentando la valoración en la diversidad humana, dándole el 
reconocimiento de persona y ser social y necesario para el progreso y desarrollo del país.

Artículo 3

En la aplicación de esta ley deberá darse cumplimiento a los principios de vida independiente, 
accesibilidad universal, diseño universal, intersectorialidad, participación y diálogo social. 

Para todos los efectos se entenderá por:
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c) Vida Independiente: El estado que permite a unapersona tomar decisiones, ejercer actos 
de manera autónoma y participar activamente en la comunidad, en ejercicio del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad.

d) Accesibilidad Universal: La condición que debencumplir los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, 
para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas, en condiciones 
de seguridad y comodidad, de la forma más autónoma y natural posible.

e) Diseño Universal: La actividad por la que seconciben o proyectan, desde el origen, en-
tornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, dispositivos o he-
rramientas, de forma que puedan ser utilizados por todas las personas o en su mayor 
extensión posible.

f) Intersectorialidad: El principio en virtud del cuallas políticas, en cualquier ámbito de la 
gestión pública, deben considerar como elementos transversales los derechos de las per-
sonas con discapacidad.

g) Participación y Diálogo Social: Proceso en virtuddel cual las personas con discapacidad, 
las organizaciones que las representan y las que agrupan a sus familias, ejercen un rol ac-
tivo en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas que 
les conciernen.

Artículo 4

Es deber del Estado promover la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 
Los programas destinados a las personas con discapacidad que ejecute el Estado, deberán 

tener como objetivo mejorar su calidad de vida, principalmente, a través de acciones de fortaleci-
miento o promoción de las relaciones interpersonales, su desarrollo personal, la autodetermina-
ción, la inclusión social y el ejercicio de sus derechos.

En la ejecución de estos programas y en la creación de apoyos se dará preferencia a la parti-
cipación de las personas con discapacidad, sus familias y organizaciones. El Estado priorizará la 
ejecución de programas, proyectos y la creación de apoyos en el entorno más próximo a las per-
sonas con discapacidad que se pretende beneficiar.

Con todo, en el diseño de estos programas se considerarán las discapacidades específicas que 
se pretende suplir y se determinarán los requisitos que deberán cumplir las personas que a ellos 
postulen, considerando dentro de los criterios de priorización el grado de la discapacidad y el 
nivel socioeconómico del postulante.

Para acceder a los beneficios y prestaciones sociales establecidos en la presente ley, las per-
sonas con discapacidad deberán contar con la certificación de las Comisiones de Medicina Pre-
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ventiva e Invalidez a que se refiere el artículo 13 del presente cuerpo legal y estar inscritas en el 
Registro Nacional de la Discapacidad.

Artículo 5

Persona con discapacidad es aquella que teniendo una o más deficiencias físicas, mentales, sea 
por causa psíquica o intelectual, o sensoriales, de carácter temporal o permanente, al interactuar 
con diversas barreras presentes en el entorno, ve impedida o restringida su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 6

Para los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Discriminación: Toda distinción, exclusión,segregación o restricción arbitraria fundada 

en la discapacidad, y cuyo fin o efecto sea la privación, perturbación o amenaza en el goce 
o ejercicio de los derechos establecidos en el ordenamiento jurídico.

b) Ayudas técnicas: Los elementos o implementosrequeridos por una persona con discapa-
cidad para prevenir la progresión de la misma, mejorar o recuperar su funcionalidad, o 
desarrollar una vida independiente.

c) Servicio de apoyo: Toda prestación de acciones deasistencia, intermediación o cuidado, 
requerida por una persona con discapacidad para realizar las actividades de la vida diaria 
o participar en el entorno social, económico, laboral, educacional, cultural o político, 
superar barreras de movilidad o comunicación, todo ello, en condiciones de mayor auto-
nomía funcional.

d) Cuidador: Toda persona que proporciona asistenciapermanente, gratuita o remunerada, 
para la realización de actividades de la vida diaria, en el entorno del hogar, a personas con 
discapacidad, estén o no unidas por vínculos de parentesco.

e) Dependencia: El estado de carácter permanente enque se encuentran las personas que, 
por razones derivadas de una o más deficiencias de causa física, mental o sensorial, liga-
das a la falta o pérdida de autonomía, requieren de la atención de otra u otras personas o 
ayudas importantes para realizar las actividades esenciales de la vida.

f) Entorno: El medio ambiente, social, natural yartificial, en el que las personas desarrollan 
su participación social, económica, política y cultural, a lo largo de todo su ciclo vital.

g) Persona con discapacidad auditiva: Aquella que,debido a su funcionalidad auditiva redu-
cida o inexistente, producida por enfermedad, accidente o vejez, en la interacción con el 
entorno se enfrenta a barreras que impiden su acceso a la información y comunicación 
auditiva oral dadas por la lengua mayoritaria.  
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h) Persona sorda: Aquella que, a partir de su funcionalidad auditiva reducida o inexistente, 
adquirida desde su nacimiento o a lo largo de su vida, se ha desarrollado como persona 
eminentemente visual, tiene derecho a acceder y usar la lengua de señas, a poseer una 
cultura sorda e identificarse como miembro de una comunidad lingüística y cultural mi-
noritaria.

i) Comunidad sorda: Grupo de personas que constituyenuna minoría lingüística y cultural, 
conformado principalmente por personas sordas y organizaciones de personas sordas de 
cualquier tipo, en la que también pueden participar las personas con discapacidad audi-
tiva y las personas oyentes que comparten la lengua y la cultura de las personas sordas.

j) Persona sordociega: aquella que, debido a susfuncionalidades auditivas y visuales redu-
cidas o inexistentes, simultáneamente presentes, constituye una discapacidad única, que, 
al interactuar con diversas barreras presentes en el entorno, ve impedida o restringida 
su comunicación, movilización, participación plena y efectiva en la sociedad, acceso a la 
información y al entorno en igualdad de condiciones con las demás.

k) Guía intérprete: persona que desempeña la función de intérprete y guía de las personas 
sordociegas, con amplios conocimientos de los sistemas de comunicación oficial ajusta-
dos a sus necesidades.

Título I
Derecho a la igualdad de oportunidades

Párrafo 1°
De la igualdad de oportunidades

Artículo 7

Se entiende por igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, la ausencia de 
discriminación por razón de discapacidad, así como la adopción de medidas de acción positiva 
orientadas a evitar o compensar las desventajas de una persona con discapacidad para participar 
plenamente en la vida política, educacional, laboral, económica, cultural y social.

Artículo 8

Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con disca-
pacidad, el Estado establecerá medidas contra la discriminación, las que consistirán en exigencias 
de accesibilidad, realización de ajustes necesarios y prevención de conductas de acoso.
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Se entiende por exigencias de accesibilidad, los requisitos que deben cumplir los bienes, en-
tornos, productos, servicios y procedimientos, así como las condiciones de no discriminación en 
normas, criterios y prácticas, con arreglo al principio de accesibilidad universal.

Los ajustes necesarios son las medidas de adecuación del ambiente físico, social y de actitud a 
las carencias específicas de las personas con discapacidad que, de forma eficaz y práctica y sin que 
suponga una carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad o participación de una persona 
con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos.

Conducta de acoso, es toda conducta relacionada con la discapacidad de una persona, que 
tenga como consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo.

Artículo 8 bis

Las instituciones públicas y privadas establecerán las condiciones para que las personas con 
discapacidad puedan acceder, concurrir y comparecer ante ellas con intérpretes de lengua de 
señas o guías intérpretes, según sea el caso y corresponda, previa acreditación de esta condición

Artículo 8 ter

El Estado promoverá, dentro del ámbito de sus competencias, de acuerdo con sus atribucio-
nes, medios y presupuestos, la formación y capacitación continua de guías intérpretes, conforme 
a los estándares que determine el reglamento dictado para tal efecto por el Ministerio de Desa-
rrollo Social y Familia.   

   Párrafo 2°
De las personas con discapacidad en situación  

de especial vulnerabilidad

Artículo 9

El Estado adoptará las medidas necesarias para asegurar a las mujeres con discapacidad y a las 
personas con discapacidad mental, sea por causa psíquica o intelectual, el pleno goce y ejercicio 
de sus derechos en condiciones de igualdad con las demás, en especial lo referente a su dignidad, 
el derecho a constituir y ser parte de una familia, su sexualidad y salud reproductiva.

Asimismo, el Estado adoptará las acciones conducentes a asegurar a los niños con discapa-
cidad el pleno goce y ejercicio de sus derechos, en especial el respeto a su dignidad, el derecho 
a ser parte de una familia y a mantener su fertilidad, en condiciones de igualdad con las demás 
personas.
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De igual modo, el Estado adoptará las medidas necesarias para evitar las situaciones de vio-
lencia, abuso y discriminación de que puedan ser víctimas las mujeres y niños con discapacidad 
y las personas con discapacidad mental, en razón de su condición.

Artículo 10

En toda actividad relacionada con niños con discapacidad, se considerará en forma primor-
dial la protección de sus intereses superiores.

Artículo 11

La rehabilitación de las personas con discapacidad mental, sea por causa psíquica o intelec-
tual, propenderá a que éstas desarrollen al máximo sus capacidades y aptitudes. En ningún caso, 
la persona con discapacidad mental podrá ser sometida, contra su voluntad, a prácticas o terapias 
que atenten contra su dignidad, derechos o formen parte de experimentos médicos o científicos.

Artículo 12

El Estado promoverá la autonomía personal y la atención a las personas en situación de de-
pendencia a través de prestaciones o servicios de apoyo, los que se entregarán considerando el 
grado de dependencia y el nivel socioeconómico del postulante.

La atención de las personas con discapacidad en situación de dependencia, deberá facilitar 
una existencia autónoma en su medio habitual y proporcionar un trato digno en todos los ámbi-
tos de su vida personal, familiar y social.

Título II
Calificación y certificación de la discapacidad

Artículo 13

Corresponderá a las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN), dependien-
tes del Ministerio de Salud y a las instituciones públicas o privadas, reconocidas para estos efectos 
por ese Ministerio, calificar la discapacidad.

El proceso de calificación de la discapacidad asegurará una atención interdisciplinaria a cada 
persona que requiera ser calificada.

Para los efectos de esta ley, las comisiones de medicina preventiva e invalidez se integrarán, 
además, por un sicólogo, un fonoaudiólogo, un asistente social, y un educador especial o dife-
rencial, un kinesiólogo o un terapeuta ocupacional, según el caso. Asimismo, cuando fuere perti-
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nente, se integrarán uno o más especialistas, de acuerdo a la naturaleza de la discapacidad y a las 
circunstancias particulares de las personas sometidas a ellas.

La certificación de la discapacidad sólo será de competencia de las comisiones de medicina 
preventiva e invalidez.

La calificación y certificación de la discapacidad podrá efectuarse a petición del interesado, de 
las personas que lo representen, o de las personas o entidades que lo tengan a su cargo.

Artículo 14

Un reglamento de los Ministerios de Salud y de Planificación señalará la forma de determinar 
la existencia de una discapacidad y su calificación. Este reglamento deberá incorporar los instru-
mentos y criterios contenidos en las clasificaciones internacionales aprobadas por la Organiza-
ción Mundial de la Salud.

La calificación de la discapacidad deberá hacerse de manera uniforme en todo el territorio 
nacional, garantizando con ello la igualdad de condiciones para el acceso de las personas con 
discapacidad a los derechos y servicios que la ley contempla. El Ministerio de Salud establecerá, 
mediante resolución, protocolos e instrucciones técnicas que permitan aplicar e implementar los 
criterios a los que hace referencia el inciso primero.

Sin perjuicio de lo anterior, la incorporación de dichos criterios no podrá afectar el ejercicio 
de los derechos de que gocen las personas con discapacidad a la entrada en vigencia de esta ley.

La calificación de la discapacidad deberá efectuarse dentro del plazo máximo de veinte días 
hábiles contado desde la solicitud del trámite, la que deberá contener los requisitos establecidos 
en el reglamento. La certificación de la discapacidad deberá expedirse dentro de los cinco días 
siguientes contados desde la fecha de la calificación.

Toda persona tiene derecho a la recalificación de su discapacidad por la Comisión de Medici-
na Preventiva e Invalidez, previa solicitud fundada del interesado. No podrá solicitarse la recalifi-
cación más de una vez en cada año calendario, a menos que esta solicitud se fundare en hechos o 
antecedentes nuevos, no vinculados a las circunstancias que dieron lugar a la calificación.

Artículo 15

Las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez podrán requerir de los servicios e institu-
ciones de salud y asistenciales, sean éstos públicos o privados, y de los profesionales que hubieren 
intervenido en el tratamiento de las personas de cuyos casos estén conociendo, los antecedentes 
clínicos y otros que sean necesarios para cumplir las funciones que esta ley les encomienda, y 
aquéllos estarán obligados a proporcionarlos.



Ley 20.422, establece normas sobre igualdad de oportunidades  
e inclusión social de personas con discapacidad

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

426

Artículo 16

Las personas que se encuentren en proceso de calificación o de recalificación, deberán con-
currir a los exámenes y entrevistas a que sean citadas por las Comisiones de Medicina Preventiva 
e Invalidez.

En el evento de que por inactividad del interesado se paralice por más de treinta días el pro-
cedimiento por él iniciado, la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez respectiva podrá 
apercibirlo para que efectúe las diligencias de su cargo dentro del plazo de treinta días hábiles, 
bajo pena de declarar el abandono del procedimiento.

Contra la resolución definitiva que emita la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez, los 
interesados podrán interponer reclamación administrativa de conformidad con la ley.

Artículo 17

La Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez, una vez que certifique la discapacidad, re-
mitirá los antecedentes al Servicio de Registro Civil e Identificación, para su inscripción.

Título III
Prevención y Rehabilitación

Artículo 18

La prevención de las discapacidades y la rehabilitación constituyen una obligación del Estado 
y, asimismo, un derecho y un deber de las personas con discapacidad, de su familia y de la socie-
dad en su conjunto.

El Estado dará cumplimiento a la obligación establecida en el inciso anterior en los términos 
y condiciones que fije esta ley.

Párrafo 1°
Prevención

Artículo 19

Prevención de la discapacidad es toda acción o medida, pública o privada, que tenga por fi-
nalidad impedir o evitar que una persona experimente una deficiencia que restrinja su participa-
ción o limite su capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, así como 
impedir que ésta llegue a ser permanente.
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La prevención siempre considerará el entorno económico, social, político o cultural que pue-
de agravar o atenuar la deficiencia de que se trate.

Artículo 20

Las medidas, planes y programas de prevención se adoptarán en consideración a los factores 
de riesgo de discapacidad, en especial, enfermedades agudas y crónicas, lesiones, accidentes via-
les, laborales y de cualquier otro tipo, violencia, problemas de calidad ambiental, sedentarismo, 
abuso del alcohol o las drogas, tabaquismo, desórdenes nutricionales, maltrato infantil, condicio-
nes sanitarias deficientes o estrés.

El Estado deberá proporcionar información pública, permanente y actualizada sobre las me-
didas, planes y programas de prevención adoptados respecto a los factores de riesgo señalados en 
el inciso anterior.

Párrafo 2°
Rehabilitación

Artículo 21

La rehabilitación integral es el conjunto de acciones y medidas que tienen por finalidad que 
las personas con discapacidad alcancen el mayor grado de participación y capacidad de ejercer 
una o más actividades esenciales de la vida diaria, en consideración a la deficiencia que cause la 
discapacidad.

Las acciones o medidas de rehabilitación, tendrán como objetivos principales: 
1) Proporcionar o restablecer funciones.
2) Compensar la pérdida o la falta de una función ouna limitación funcional.
3) El desarrollo de conductas, actitudes y destrezasque permitan la inclusión laboral y educacional.
4) La interacción con el entorno económico, social,político o cultural que puede agravar o ate-

nuar la deficiencia de que se trate.
Las personas con discapacidad tienen derecho, a lo largo de todo su ciclo vital y mientras sea 

necesario, a la rehabilitación y a acceder a los apoyos, terapias y profesionales que la hagan posi-
ble, en conformidad con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 4° de la presente ley.  

Artículo 22

Las personas con discapacidad tienen derecho a que el proceso de rehabilitación integre y 
considere la participación de su familia o de quienes las tengan a su cuidado.
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El proceso de rehabilitación se considerará dentro del desarrollo general de la comunidad. El 
Estado fomentará preferentemente la rehabilitación con base comunitaria, así como la creación 
de centros públicos o privados de prevención y rehabilitación integral, como estrategia para hacer 
efectivo el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.

Durante la rehabilitación se prestará asistencia en salud mental, con el propósito que la perso-
na sometida a ella desarrolle al máximo sus capacidades. De ser necesario, dicha asistencia podrá 
extenderse a la familia.

Título IV
Medidas para la Igualdad de Oportunidades

Párrafo 1º
Medidas de Accesibilidad

Artículo 23

El Estado, a través de los organismos competentes, impulsará y aplicará medidas de acción 
positiva para fomentar la eliminación de barreras arquitectónicas y promover la accesibilidad 
universal.

Artículo 24

Toda persona o institución, pública o privada, que ofrezca servicios educacionales, capacita-
ción o empleo, exigiendo la rendición de exámenes u otros requisitos análogos, deberá realizar 
los ajustes necesarios para adecuar los mecanismos, procedimientos y prácticas de selección en 
todo cuanto se requiera para resguardar la igualdad de oportunidades de las personas con disca-
pacidad que participen en ellos.

Los postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o dificul-
tad en la aplicación de los instrumentos de selección que se administren para el efecto, deberán 
informarlo en su postulación, para su adaptación.

Artículo 25

Los concesionarios de servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción y los permisio-
narios de servicios limitados de televisión deberán aplicar mecanismos de comunicación audio-
visual que posibiliten a las personas en situación de discapacidad auditiva el acceso a su progra-
mación en los casos que corresponda, según lo determine el reglamento que al efecto se dictará a 
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través de los Ministerios de Desarrollo Social, de Transportes y Telecomunicaciones y Secretaría 
General de Gobierno.

Las campañas de servicio público financiadas con fondos públicos, la propaganda electo-
ral, los debates presidenciales, las cadenas nacionales, los informativos de la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y los bloques noticiosos transmitidos 
por situaciones de emergencia o calamidad pública que se difundan a través de medios televisivos 
o audiovisuales deberán ser transmitidos o emitidos subtitulados y en lenguaje de señas, en las 
formas, modalidades y condiciones que establezca el reglamento indicado en el inciso precedente.

Artículo 26

La lengua de señas chilena es la lengua natural, originaria y patrimonio intangible de las per-
sonas sordas, así como también el elemento esencial de su cultura e identidad individual y colec-
tiva. El Estado reconoce su carácter de lengua oficial de las personas sordas.    

El Estado reconoce y se obliga a promover, respetar y a hacer respetar, de conformidad con 
la Constitución, las leyes y los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 
vigentes, los derechos culturales y lingüísticos de las personas sordas, asegurándoles el acceso a 
servicios públicos y privados, a la educación, al mercado laboral, la salud y demás ámbitos de la 
vida en sociedad en lengua de señas.

Artículo 26 bis

La enseñanza de la lengua de señas será realizada preferentemente por personas sordas califi-
cadas. Un reglamento dictado por el Ministerio de Educación y el Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia regulará las condiciones, requisitos y calificaciones necesarias para la enseñanza de la 
lengua de señas.

Artículo 26 ter

El Estado reconoce como sistemas de comunicación oficial la dactilología, el sistema braille, 
técnicas de orientación y movilidad y otros sistemas de comunicación alternativos reconocidos, 
según lo establecido en el reglamento dictado para estos efectos por el Ministerio de Educación 
y el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Las personas sordociegas serán libres de elegir el o 
los sistemas que deseen utilizar para comunicarse en su vida cotidiana. 
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Artículo 27

Las bibliotecas de acceso público deberán contar con material, infraestructura y tecnologías 
accesibles destinadas a personas con discapacidad de causa sensorial, considerando facilidades, 
ajustes necesarios y prestación de servicios de apoyo para la atención de estos usuarios.

Artículo 28

Todo edificio de uso público y todo aquel que, sin importar su carga de ocupación, preste 
un servicio a la comunidad, así como toda nueva edificación colectiva, deberán ser accesibles y 
utilizables en forma autovalente y sin dificultad por personas con discapacidad, especialmente 
por aquellas con movilidad reducida. Asimismo, estarán sometidas a esta exigencia las obras que 
el Estado o los particulares ejecuten en el espacio público al interior de los límites urbanos, y los 
accesos a los medios de transporte público de pasajeros y a los bienes nacionales de uso público. 
Si las edificaciones y obras señaladas en este inciso contaren con ascensores, estos deberán tener 
capacidad suficiente para transportar a las personas con discapacidad de conformidad a la nor-
mativa vigente.

Los parques, plazas o áreas verdes, públicos y privados de uso público, que contemplen juegos 
infantiles no mecanizados, deberán construirse a partir de un diseño universal que permita su 
utilización de forma autónoma por todos los niños, incluidos aquellos con discapacidad, garan-
tizando, a su vez, las condiciones de accesibilidad universal para que puedan ingresar de manera 
segura desde la calle al área común de juegos y circular por las distintas dependencias a través de 
rutas que hagan posible su continuidad en el desplazamiento. Las juntas de vecinos del respecti-
vo sector podrán solicitar la adecuación de los referidos juegos, en los términos señalados en el 
presente inciso.

Las edificaciones anteriores a la entrada en vigencia de la ley N° 19.284 quedarán sometidas a 
las exigencias de accesibilidad contenidas en el artículo 21 de dicha ley y sus normas complemen-
tarias. Del mismo modo, las edificaciones colectivas destinadas exclusivamente a vivienda, cuyos 
permisos de construcción fueron solicitados entre la entrada en vigencia de la ley Nº19.284 y la 
entrada en vigencia del presente cuerpo legal, continuarán siendo regidas por el artículo 21 de la 
ley N° 19.284 y sus normas complementarias.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero de este artículo, corresponderá al 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo establecer las normas a las que deberán sujetarse las nuevas 
obras y edificaciones, así como las normas y condiciones para que las obras y edificaciones exis-
tentes se ajusten gradualmente a las nuevas exigencias de accesibilidad. 

La fiscalización del cumplimiento de la normativa establecida en los incisos precedentes, tan-
to en el momento de otorgar un permiso de edificación y su recepción, como durante el uso de las 
referidas obras, edificaciones, parques, plazas o áreas verdes, públicos y privados de uso público, 
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y sus instalaciones, será de responsabilidad de las direcciones de obras municipales que deberán 
denunciar su incumplimiento ante el juzgado de policía local, aplicándose al efecto las disposicio-
nes del Título VI de esta ley. Para el mejor cumplimiento de la fiscalización, las municipalidades, 
a requerimiento de las direcciones de obras, podrán celebrar convenios con personas naturales o 
jurídicas, con o sin fines de lucro, para que colaboren con aquéllas en el ejercicio de esta facultad.   

La denuncia por incumplimiento podrá ser realizada porD.O. 23.05.2018 cualquier persona, 
ante el juzgado de policía local, en conformidad a lo establecido en el inciso precedente.

Artículo 29

El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, dentro de sus programas habitacionales, contemplará 
subsidios especiales para adquirir y habilitar viviendas destinadas a ser permanentemente habita-
das por personas con discapacidad.

La Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones contendrá las exigencias de accesi-
bilidad que deban cumplir las viviendas destinadas a personas con discapacidad. Estas deberán 
contemplar adaptaciones tales como rampas de acceso, puertas más amplias, ascensores de esca-
las, señalizaciones especiales, salidas de emergencia y todo otro requisito necesario para la segu-
ridad, correcto desplazamiento y calidad de vida de la persona con discapacidad.

Artículo 30

Para asegurar a las personas con discapacidad la accesibilidad a todos los medios de trans-
porte público de pasajeros, los organismos competentes del Estado deberán adoptar las medi-
das conducentes a su adaptación e incentivar o ejecutar, según corresponda, las habilitaciones y 
adecuaciones que se requieran en dichos medios de transporte y en la infraestructura de apoyo 
correspondiente.

Todos los medios de transporte público deberán contar con la señalización, asientos y espa-
cios suficientes, de fácil acceso, cuyas características, dependiendo de cada medio de transporte, 
serán establecidas en el reglamento que al efecto se dicte por los Ministerios de Transportes y 
Telecomunicaciones y de Planificación. Dicho reglamento deberá considerar las necesarias ade-
cuaciones a la diversidad territorial del país.

En los procesos de licitación de transporte público de pasajeros, las bases respectivas incorpo-
rarán los requerimientos señalados en el inciso anterior.

El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones fiscalizará a los operadores de transporte 
para que adopten las medidas y ajustes necesarios para no incurrir en prácticas discriminatorias 
en la prestación del servicio de transporte público de pasajeros establecida en el reglamento a que 
se refiere el inciso segundo de este artículo. Dichos operadores no podrán exigir a un pasajero 
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con discapacidad el cumplimiento de requisitos o condiciones especiales para acceder al servicio 
de transporte público.

El acceso y circulación en los medios de transporte aéreo se regirá por la normativa especial 
vigente.

Artículo 31

Los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, públicos o privados; los que 
exhiban espectáculos artísticos, culturales o deportivos; los edificios destinados a un uso que 
implique la concurrencia de público, y los espacios de uso público que cuenten con estaciona-
mientos para vehículos, reservarán un número suficiente de ellos para el uso de las personas con 
discapacidad, conforme a las disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo y Construc-
ciones. Corresponderá a la municipalidad respectiva velar por el adecuado cumplimiento de esta 
obligación.

El diseño de estos estacionamientos deberá considerar las necesidades de desplazamiento y de 
seguridad de las personas con discapacidad que hagan uso de ellos, conforme a las características 
establecidas en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Los establecimientos que cuenten con estacionamientos para personas con discapacidad al 
interior de sus dependencias, como centros o complejos comerciales y supermercados, y posean 
servicios de vigilancia privada, deberán velar por su correcto uso, denunciando ante las autorida-
des competentes, a los vehículos infractores.

Sólo podrán hacer uso de estos estacionamientos los vehículos conducidos por personas con 
discapacidad o que los transporten, circunstancia que será acreditada con la correspondiente cre-
dencial de conformidad con lo establecido en la Ley de Tránsito.

Artículo 32

Los reglamentos que fijen las normas de carácter sanitario sobre producción, registro, alma-
cenamiento, tenencia, distribución, venta e importación, según corresponda, así como las carac-
terísticas de los productos farmacéuticos, alimentos de uso médico y cosméticos, deberán con-
tener disposiciones que aseguren la debida protección de los discapacitados visuales en el uso de 
dichos productos con medidas tales como la rotulación con sistema braille del nombre de dichos 
productos y su fecha de vencimiento.

Artículo 33

Cada municipalidad podrá conceder en forma gratuita en las ferias autorizadas, espacios para 
la instalación de negocios de propiedad de personas discapacitadas.
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En caso de no existir las ferias señaladas en el inciso anterior cada municipalidad podrá man-
tener puestos comerciales en forma gratuita para la instalación de negocios de pequeños y media-
nos empresarios discapacitados.

   Párrafo 2°
De la educación y de la inclusión escolar

Artículo 34

El Estado garantizará a las personas con discapacidad el acceso a los establecimientos públi-
cos y privados del sistema de educación regular o a los establecimientos de educación especial, 
según corresponda, que reciban subvenciones o aportes del Estado.

Los establecimientos de enseñanza parvularia, básica y media contemplarán planes para 
alumnos con necesidades educativas especiales y fomentarán en ellos la participación de todo el 
plantel de profesores y asistentes de educación y demás integrantes de la comunidad educacional 
en dichos planes.

La enseñanza para los y las estudiantes sordas en los establecimientos señalados en el inciso 
anterior deberá garantizar el acceso a todos los contenidos del currículo común, así como cual-
quier otro que el establecimiento educacional ofrezca, a través de la lengua de señas como prime-
ra lengua y en español escrito como segunda lengua.

Artículo 35

La Educación Especial es una modalidad del sistema escolar que provee servicios y recursos 
especializados, tanto a los establecimientos de enseñanza regular como a las escuelas especiales, 
con el propósito de asegurar, de acuerdo a la normativa vigente, aprendizajes de calidad a niños, 
niñas y jóvenes con necesidades educativas especiales asociadas o no a una discapacidad, asegu-
rando el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades, para todos los educandos.

Artículo 36

Los establecimientos de enseñanza regular deberán incorporar las innovaciones y adecuacio-
nes curriculares, de infraestructura y los materiales de apoyo necesarios para permitir y facilitar a 
las personas con discapacidad el acceso a los cursos o niveles existentes, brindándoles los recursos 
adicionales que requieren para asegurar su permanencia y progreso en el sistema educacional.

Cuando la integración en los cursos de enseñanza regular no sea posible, atendida la natu-
raleza y tipo de la discapacidad del alumno, la enseñanza deberá impartirse en clases especiales 
dentro del mismo establecimiento educacional o en escuelas especiales.
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Asimismo, el Ministerio de Educación deberá hacer las adecuaciones necesarias para que los 
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales puedan participar en las mediciones 
de la calidad de la educación.

El Estado colaborará para el logro de lo dispuesto en los incisos precedentes, introduciendo 
las modificaciones necesarias en el sistema de subvenciones educacionales o a través de otras me-
didas conducentes a este fin.

Artículo 37

La necesidad de la persona con discapacidad de acceder a la educación especial, se determi-
nará sobre la base de los informes emanados de los equipos multiprofesionales del Ministerio de 
Educación y de otros profesionales u organismos que el Ministerio deberá acreditar para estos 
efectos, los que deberán considerar la opinión de los respectivos establecimientos educacionales, 
del alumno y su familia, cuidadores y guardadores, sin perjuicio de las facultades que esta ley 
otorga a las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez y de los certificados que ellas emitan, 
todo ello de acuerdo a lo que disponga el reglamento de que trata el artículo 14 de esta ley.  

Artículo 38
Las escuelas especiales, además de atender a las personas señaladas en el artículo 35 que así 

lo requieran, podrán proveer de recursos especializados y prestar servicios y asesorías a los esta-
blecimientos de educación pre escolar, básica y media, así como a las instituciones de educación 
superior y de capacitación en que existan alumnos con necesidades educativas especiales.  

Artículo 39

El Ministerio de Educación cautelará la participación de las personas con discapacidad en los 
programas relacionados con el aprendizaje, desarrollo cultural y el perfeccionamiento.

Las instituciones de educación superior deberán contar con mecanismos que faciliten el ac-
ceso de las personas con discapacidad, así como adaptar los materiales de estudio y medios de 
enseñanza para que dichas personas puedan cursar las diferentes carreras.

Artículo 40

A los alumnos y alumnas del sistema educacional de enseñanza pre básica, básica o media que 
padezcan de patologías o condiciones médico-funcionales que requieran permanecer internados 
en centros especializados o en el lugar que el médico tratante determine, o que estén en trata-
miento médico ambulatorio, el Ministerio de Educación asegurará la correspondiente atención 
escolar en el lugar que, por prescripción médica, deban permanecer, la que será reconocida para 
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efectos de continuación de estudios y certificación de acuerdo con las normas que establezca ese 
Ministerio.

Artículo 41

El Ministerio de Educación establecerá mecanismos especiales y promoverá el desarrollo de 
ofertas formativas acorde a las necesidades específicas de los alumnos a fin de facilitar el ingreso a 
la educación o a la formación laboral de las personas que, a consecuencia de su discapacidad, no 
hayan iniciado o concluido su escolaridad obligatoria.

Artículo 42

Los establecimientos educacionales deberán, progresivamente, adoptar medidas para promo-
ver el respeto por las diferencias lingüísticas de las personas con discapacidad sensorial, sean sor-
das, ciegas o sordo-ciegas en la educación básica, media y superior, con el fin de que éstos puedan 
tener acceso, permanencia y progreso en el sistema educativo.

Párrafo 3°    
De la inclusión laboral y de la capacitación

Artículo 43
El Estado, a través de los organismos competentes, promoverá y aplicará medidas de acción 

positiva para fomentar la inclusión y no discriminación laboral de las personas con discapacidad, 
especialmente deberá:

a) Fomentar y difundir prácticas laborales deinclusión y no discriminación.
b) Promover la creación y diseño de procedimientos,tecnologías, productos y servicios la-

borales accesibles y difundir su aplicación.
c) Crear y ejecutar, por sí o por intermedio depersonas naturales o jurídicas con o sin fines 

de lucro, programas de acceso al empleo para personas con discapacidad.
d) Difundir los instrumentos jurídicos yrecomendaciones sobre el empleo de las personas 

con discapacidad aprobados por la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 44

El Estado creará condiciones y velará por la inserción laboral y el acceso a beneficios de segu-
ridad social por parte de las personas con discapacidad. Para tal efecto, podrá desarrollar en for-
ma directa o por intermedio de terceros, planes, programas e incentivos y crear instrumentos que 
favorezcan la contratación de personas con discapacidad en empleos permanentes. El Ministerio 
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del Trabajo y Previsión Social informará semestralmente a la Comisión de Trabajo y Seguridad 
Social de la Cámara de Diputados y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado sobre 
el funcionamiento de los programas existentes y los resultados alcanzados. Con igual frecuencia 
deberá publicar dicha información en su sitio web, la que también deberá estar disponible en el 
sitio web del Servicio Nacional de la Discapacidad.

Artículo 45

En los procesos de selección de personal, los órganos de la Administración del Estado señala-
dos en el artículo 1 de la ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Adminis-
tración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con 
fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, el Congreso 
Nacional, el Poder Judicial, el Ministerio Público, el Tribunal Constitucional, el Servicio Electoral, 
la Justicia Electoral y demás tribunales especiales creados por ley, seleccionarán preferentemente, 
en igualdad de condiciones de mérito, a personas con discapacidad.

En las instituciones a que se refiere el inciso anterior, que tengan una dotación anual de 100 o 
más funcionarios o trabajadores, a lo menos el 1% de la dotación anual deberán ser personas con 
discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional. Las 
personas con discapacidad deberán contar con la calificación y certificación que establece esta ley. 

En el caso de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y de Gendar-
mería de Chile, la obligación establecida en el inciso anterior considerará sólo a su personal civil. 

El jefe superior o jefatura máxima del órgano, servicio o institución correspondiente deberá 
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la obligación a que se refiere el inciso 
segundo. En caso que no sea posible su cumplimiento total o parcial, las entidades antes señala-
das deberán remitir un informe fundado a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al Servicio 
Nacional de la Discapacidad, explicando las razones para ello. Sólo se considerarán razones fun-
dadas aquellas relativas a la naturaleza de las funciones que desarrolla el órgano, servicio o insti-
tución, no contar con cupos disponibles en la dotación de personal y la falta de postulantes que 
cumplan con los requisitos respectivos. 

Un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito por los 
ministros de Hacienda y de Desarrollo Social, establecerá para los órganos de la Administración 
del Estado indicados en el inciso primero, los parámetros, procedimientos y demás elementos 
necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones consignadas en este artículo o para justificar 
su excusa. 

En el caso del Congreso Nacional, el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Contraloría 
General de la República, el Banco Central, el Tribunal Constitucional, las Fuerzas Armadas, las 
Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Servicio Electoral, la Justicia Electoral y demás tribuna-
les especiales creados por ley, serán sus propios órganos quienes deberán dictar las normas nece-
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sarias para dar cumplimiento a las disposiciones de este artículo. En estas instituciones, cuando 
la dotación máxima de personal se consulte en la Ley de Presupuestos del Sector Público o en 
alguna otra norma en particular, se estará a la dotación máxima fijada en ella.

Artículo 46

La capacitación laboral de las personas con discapacidad comprenderá, además de la forma-
ción laboral, la orientación profesional, la cual deberá otorgarse teniendo en cuenta la evaluación 
de las capacidades reales de la persona, la educación efectivamente recibida y sus intereses.

Artículo 47

Las personas con discapacidad podrán celebrar el contrato de aprendizaje contemplado en el 
Código del Trabajo, hasta los 26 años de edad.

Párrafo 4°
De las exenciones arancelarias

Artículo 48

Los vehículos importados por personas con discapacidad, sea que actúen por sí o por medio 
de sus guardadores, cuidadores o representantes legales o contractuales, accederán al beneficio 
para la importación de vehículos establecido en el artículo 6º de la ley Nº17.238.

Los vehículos a que serefiere el inciso primero no podrán tener un valor FOB superior a US$ 
30.903,93.-, sin considerar el mayor valor que representen los elementos opcionales constitutivos 
del equipo especial para personas con discapacidad que se señalen en los certificados que, para 
los efectos de esta ley, debe emitir la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez, cuando resulte 
pertinente. En el caso de vehículos de transporte de mercancías, estos no podrán tener un valor 
FOB superior a US$ 36.524,32.Dichas cantidades se actualizarán anualmente.

Los beneficios establecidos en este artículo serán aplicables también a la importación de ve-
hículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de Decreto 1741, personas con disca-
pacidad. El valor FOB de dichos vehículos no podrá exceder de US$ 53.381,63.-, sin considerar 
los elementos opcionales constitutivos del equipo especial para personas con discapacidad que 
señale el reglamento.

Los vehículos que se importen mediante la franquicia establecida en este artículo deberán 
permanecer por un lapso no inferior a 3 años afectos al uso y transporte de personas con disca-
pacidad.
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Las cantidades en dólares establecidas en el presente artículo se actualizarán anualmente a 
contar del 1 de enero de cada año mediante decreto supremo expedido por el Ministerio de Ha-
cienda, conforme a la variación experimentada por el Índice Oficial de Precios al por Mayor de 
los Estados Unidos de América en el período de doce meses comprendido entre el 1 de noviembre 
del año que antecede al de la dictación del decreto supremo y el 30 de octubre del año anterior a 
la vigencia de dicho decreto. Si el factor de actualización resultare negativo, se mantendrá el valor 
vigente anterior. 

Las personas jurídicas sin fines de lucro, que tengan por objeto la asistencia, cuidado o apoyo 
de personas con discapacidad podrán impetrar los beneficios establecidos en este artículo, para 
importar vehículos destinados exclusivamente al transporte de personas con discapacidad que 
ellas atiendan en el cumplimiento de sus fines.

Artículo 49

Libérase de la totalidad de los gravámenes aduaneros la importación de los siguientes bienes:
a) Prótesis auditivas, visuales y físicas. 
b) Órtesis.
c) eEquipos, medicamentos y elementos necesarios para laterapia y rehabilitación de perso-

nas con discapacidad.
d) Equipos, maquinarias y útiles de trabajoespecialmente diseñados o adaptados para ser 

usados por personas con discapacidad.
e) gElementos de movilidad, cuidado e higiene personalnecesarios para facilitar la autono-

mía y la seguridad de las personas con discapacidad.
f) Elementos especiales para facilitar lacomunicación, la información y la señalización para 

personas con discapacidad.
g) Equipos y material pedagógico especiales paraeducación, capacitación y recreación de las 

personas con discapacidad.
h) Elementos y equipos de tecnología de lainformación y de las comunicaciones destinados 

a cualquiera de los fines enunciados en las letras anteriores.
i) Ayudas técnicas y elementos necesarios para prestarservicios de apoyo que importe el 

Servicio Nacional de la Discapacidad.

Artículo 50

Sólo podrán impetrar el beneficio que otorga el artículo anterior, las personas con discapa-
cidad, actuando por sí o por medio de sus guardadores, cuidadores o representantes legales o 
contractuales, para la importación de elementos destinados al uso exclusivo de las personas con 
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discapacidad y las personas jurídicas sin fines de lucro que, de conformidad con sus objetivos, 
actúen en el ámbito de la discapacidad e importen elementos necesarios para el cumplimiento de 
sus fines o para el uso o beneficio de personas con discapacidad que ellas atiendan.

Artículo 51

Los bienes importados bajo alguna de las franquicias reguladas por este Párrafo no podrán 
ser objeto de enajenación ni de cualquier acto jurídico entre vivos que signifique la transferencia 
de su dominio, posesión, tenencia o uso a terceras personas distintas del destinatario, salvo que 
hayan transcurrido 3 ó más años desde su importación o que conste que ya no prestan utilidad a 
dicho destinatario.

La enajenación prevista en el inciso anterior, relativo a los bienes que no presten utilidad al 
destinatario, sólo podrá efectuarse respecto de otra persona con discapacidad o bien a personas 
jurídicas sin fines de lucro que tengan por objeto la asistencia, cuidado o apoyo de personas con 
discapacidad.

Artículo 52

El Servicio de Impuestos Internos, a solicitud de los beneficiarios de las exenciones arancela-
rias establecidas en este Párrafo, autorizará el pago del Impuesto al Valor Agregado que devengue 
la internación de los vehículos a que se refiere el artículo 6º de la ley Nº17.238 o de los bienes seña-
lados en el presente Párrafo, en cuotas iguales mensuales, trimestrales o semestrales, siempre que 
no exceda el plazo de treinta y seis meses contado desde la fecha en que se devengue el impuesto. 
Para estos efectos, el importador será sujeto del Impuesto al Valor Agregado que corresponda pa-
gar por la importación de los citados bienes. Las cuotas de impuesto que se determinen deberán 
expresarse en unidades tributarias mensuales y se solucionarán al valor que éstas tengan a la fecha 
de pago de cada cuota. El Servicio de Impuestos Internos podrá exigir las garantías personales o 
reales que estime conveniente para el debido resguardo de los intereses fiscales.  

Artículo 53

Una resolución dictada por el Director Nacional de Aduanas determinará los procedimientos 
para el otorgamiento de las autorizaciones, control, fiscalización y la desafectación de los bienes 
acogidos a los beneficios aduaneros establecidos en los artículos 48 y 49 de la presente ley.

Artículo 54
El que obtenga indebidamente los beneficios arancelarios de que trata este Párrafo, proporcio-

nando antecedentes falsos, incurrirá en las penas asignadas al delito de contrabando contenidas 
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en el artículo 178 de la Ordenanza de Aduanas, las que deberán imponerse de acuerdo al monto 
del beneficio indebidamente obtenido.

Además, en el caso de haberse autorizado el pago diferido de los impuestos por parte del 
Servicio de Impuestos Internos, éste podrá revocar la autorización desde que la sentencia conde-
natoria se encuentre firme y ejecutoriada, debiendo pagarse el impuesto, sus multas e intereses, 
en la modalidad y fecha que dicho Servicio señale.

Título V
Del Registro Nacional de la Discapacidad

Artículo 55

El Registro Nacional de la Discapacidad, a cargo del Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción, tiene por objetivo reunir y mantener los antecedentes de las personas con discapacidad y de 
los organismos que se señalan en el artículo siguiente, en la forma que establezca el reglamento.

Un reglamento dictado por los Ministerios de Justicia y de Planificación establecerá la estruc-
tura y funcionamiento del Registro Nacional de la Discapacidad.

Artículo 56

El Registro Nacional de la Discapacidad deberá:
a) Inscribir a las personas cuya discapacidad seacertificada por la respectiva Comisión de 

Medicina Preventiva e Invalidez.
b) Inscribir a las personas naturales que prestenservicios de apoyo o de asistencia a per-

sonas con discapacidad. El reglamento indicado en el artículo anterior determinará la 
naturaleza de estos servicios y los requisitos que deben cumplir estas personas para su 
incorporación en este registro.

c) Inscribir a las personas jurídicas que, deconformidad con sus objetivos, actúen en el ám-
bito de la discapacidad. Estas personas deberán acreditar su existencia legal, de confor-
midad con lo que establezca el reglamento.

d) Otorgar las credenciales de inscripción y loscertificados que determine el reglamento.
e) Cancelar la inscripción de las personas señaladasen las letras a), b) y c) en los casos que 

señale el Reglamento.
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Título VI
Acciones Especiales

Artículo 57

Sin perjuicio de las normas administrativas y penales, toda persona que por causa de una 
acción u omisión arbitraria o ilegal sufra amenaza, perturbación o privación en el ejercicio de los 
derechos consagrados en esta ley, podrá concurrir, por sí o por cualquiera a su nombre, ante el 
juez de policía local competente de su domicilio para que adopte las providencias necesarias para 
asegurar y restablecer el derecho afectado.

Artículo 58

El que fuere sancionado como autor de un acto u omisión arbitrario o ilegal, en los términos 
previstos en el artículo 57 de esta ley, pagará una multa de 10 a 120 unidades tributarias mensuales.  

Esta suma ingresará a las arcas del respectivo municipio, para su destinación exclusiva a pro-
gramas y acciones en beneficio de las personas con discapacidad de la comuna. La multa se dupli-
cará en caso de reincidencia.

Para el caso de que el denunciado o demandado no adopte las medidas ordenadas por el 
juzgado de policía local correspondiente o bien insista en el incumplimiento de la normativa, 
además de la sanción pecuniaria el juez podrá decretar la medida de clausura del establecimiento 
de que se trate.

Artículo 59

Las causas a que dieren lugar las acciones previstas en este Título, se sustanciarán conforme 
al procedimiento establecido en la ley Nº18.287. En caso que el denunciado o demandado com-
parezca asistido por abogado, el tribunal, de oficio, le designará al denunciante o demandante el 
abogado de turno, resolución que se notificará por quien designe el juez sin costo para el actor.  

Si comparecieren personas con discapacidad sensorial, el tribunal deberá realizar los ajustes 
necesarios que permitan a estas personas comunicarse y acceder a los antecedentes del proceso, 
de manera que se garanticen adecuadamente sus derechos.

En la tramitación del recurso de apelación, se estará a lo dispuesto en la ley N° 20.146.  
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Título VII
Del Comité de Ministros de la Discapacidad  
y del Servicio Nacional de la Discapacidad

Artículo 60

Establécese un Comité de Ministros integrado por el Ministro de Planificación, quien lo pre-
sidirá, y los Ministros de Educación, Justicia, Trabajo y Previsión Social, Salud, Vivienda y Urba-
nismo, y Transportes y Telecomunicaciones, encargado de proponer al Presidente de la República 
la política nacional para personas con discapacidad, velar por su cumplimiento y asegurar su 
calidad técnica, coherencia y coordinación intersectorial. Este Comité se reunirá, a lo menos, dos 
veces al año, previa convocatoria de su presidente, y su secretaría ejecutiva estará radicada en la 
Dirección Nacional del Servicio Nacional de la Discapacidad. El propio Comité fijará las normas 
de su funcionamiento.

El Comité de Ministros dispondrá, por medio de la secretaría ejecutiva, la contratación de en-
tidades externas a los organismos del Estado que ejecutan y coordinan las acciones y prestaciones 
sociales que ofrecen a personas con discapacidad, para que efectúen evaluaciones periódicas de 
calidad, costo, efectividad e impacto de dichas acciones y prestaciones. El Comité fijará las moda-
lidades y procedimientos de contratación. Las evaluaciones deberán considerar las instrucciones 
técnicas que imparta la Dirección de Presupuestos.

Una vez realizadas estas evaluaciones, sus resultados se deberán publicar oportunamente en 
los sitios web del Ministerio de Planificación y del Servicio Nacional de la

Discapacidad y, al mismo tiempo, deberán ser remitidas al Congreso Nacional una copia de 
los informes finales.

Las recomendaciones que surjan de las evaluaciones a las que se refieren los incisos preceden-
tes deberán ser consideradas, y en caso de ser necesario, deberán traducirse en modificaciones, 
adecuaciones e incluso en el término de dichas acciones y prestaciones sociales.

Artículo 61

Créase el Servicio Nacional de la Discapacidad, servicio público funcionalmente descentrali-
zado y desconcentrado territorialmente, que tiene por finalidad promover la igualdad de oportu-
nidades, inclusión social, participación y accesibilidad de las personas con discapacidad.

El Servicio Nacional de la Discapacidad será, para todos los efectos legales, el sucesor y con-
tinuador legal del actual Fondo Nacional de la Discapacidad.
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Artículo 62

El Servicio Nacional de la Discapacidad se relacionará con el Presidente de la República por 
intermedio del Ministerio de Planificación y su domicilio será la ciudad de Santiago, sin perjuicio 
de los demás especiales que pudiere establecer.

Con el propósito de promover la igualdad de oportunidades, inclusión social, participación 
y accesibilidad de las personas con discapacidad, las funciones del Servicio Nacional de la Disca-
pacidad serán las siguientes:

a) Coordinar el conjunto de acciones y prestacionessociales ejecutadas por distintos orga-
nismos del Estado que contribuyan directa o indirectamente a este fin. Para el cumpli-
miento de esta función el Servicio podrá celebrar convenios con estos organismos.

b) Asesorar técnicamente al Comité de Ministros en laelaboración de la política nacional 
para personas con discapacidad y en la evaluación periódica de todas aquellas acciones 
y prestaciones sociales ejecutadas por distintos organismos del Estado que tengan como 
fin directo o indirecto la igualdad de oportunidades, inclusión social, participación y ac-
cesibilidad de las personas con discapacidad.

c) Elaborar y ejecutar, en su caso, el plan de acciónde la política nacional para personas con 
discapacidad, así como, planes, programas y proyectos.

d) Promover y desarrollar acciones que favorezcan lacoordinación del sector privado con 
el sector público en todas aquellas materias que digan relación con mejorar la calidad de 
vida de las personas con discapacidad.

e) Financiar, total o parcialmente, planes, programas yproyectos.
f) Realizar acciones de difusión y sensibilización.
g) Financiar, total o parcialmente, ayudas técnicas yservicios de apoyo requeridos por una 

persona con discapacidad para mejorar su funcionalidad y autonomía personal, con-
siderando dentro de los criterios de priorización el grado de la discapacidad y el nivel 
socioeconómico del postulante.

h) Estudiar y proponer al Presidente de la República, por intermedio del Ministro de Pla-
nificación, las normas y reformas legales necesarias para el ejercicio efectivo de los dere-
chos de las personas con discapacidad.

i) Realizar estudios sobre discapacidad y aquellosrelativos al cumplimiento de sus fines, o 
bien, contratar los que estime necesarios de tal forma de contar periódicamente con un 
instrumento que permita la identificación y la caracterización actualizada, a nivel nacio-
nal y comunal, de la población con discapacidad, tanto en términos socioeconómicos 
como con respecto al grado de discapacidad que los afecta. 
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Dichos estudios deberán considerar los diversos tipos de discapacidad existentes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 5. Asimismo, deberán considerar la sordoceguera como 
una discapacidad única, de manera de obtener los antecedentes suficientes que permitan el 
adecuado diseño, ejecución y evaluación de políticas, planes y programas.

j) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con 
la protección de los derechos de las personas con discapacidad. Esta facultad incluye la 
atribución de denunciar los posibles incumplimientos ante los organismos o instancias 
jurisdiccionales respectivas, y ejercer acciones y hacerse parte en aquellas causas en que 
estén afectados los intereses de las personas con discapacidad, de conformidad a la ley.

Trimestralmente el Servicio Nacional de la Discapacidad deberá informar en su página web 
acerca de las acciones y prestaciones sociales que ejecute o coordine y que vayan a favor de las 
personas con discapacidad. Esta información deberá incluir el número de beneficiarios efecti-
vos, los recursos públicos desembolsados y los resultados de las evaluaciones, si las hubiere.

  El Servicio Nacional de la Discapacidad estará organizado en una Dirección Nacional, una 
Subdirección Nacional y Direcciones Regionales en cada región del país. Contará, además, con 
un Consejo Consultivo de la Discapacidad.

Artículo 63

El Consejo Consultivo de la Discapacidad deberá hacer efectiva la participación y el diálogo 
social en el proceso de igualdad de oportunidades, inclusión social, participación y accesibilidad 
de las personas con discapacidad.

El Consejo Consultivo de la Discapacidad se integrará como sigue:
a) Con el Director Nacional del Servicio Nacional de laDiscapacidad, quien lo presidirá.
b) Con cinco representantes de organizaciones depersonas con discapacidad de carácter 

nacional que no persigan fines de lucro. Estos consejeros deberán representar equitativa-
mente a agrupaciones de personas con discapacidad física, auditiva, visual, intelectual y 
psíquica. El reglamento establecerá los requisitos que deben cumplir estas entidades para 
acreditar su carácter nacional.

c) Con un representante del sector empresarial.
d) Con un representante de organizaciones detrabajadores.
e) Con dos representantes de instituciones privadas sinfines de lucro constituidas para aten-

der a personas con discapacidad.
Los consejeros no serán rentados en su calidad de tales. Los consejeros señalados en las letras 

b) y e) serán designados por el Presidente de la República a proposición de las entidades respecti-
vas, los que elegirán a sus representantes en la forma que determine el reglamento. Los consejeros 
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señalados en las letras c) y d) serán elegidos, respectivamente, por las organizaciones empresa-
riales y de trabajadores más representativas del país, en la forma que establezca el reglamento. 
Los consejeros, con excepción del indicado en la letra a) precedente, durarán cuatro años en el 
ejercicio de sus funciones y podrán ser nuevamente designados.

De entre los miembros del Consejo Consultivo se designará un vicepresidente, quien subro-
gará al presidente en caso de ausencia o impedimento de éste. El vicepresidente durará dos años 
en su cargo, pudiendo ser reelegido. El reglamento que se dicte al efecto determinará las funcio-
nes, atribuciones y obligaciones del presidente y del vicepresidente.

La secretaría técnica del Consejo Consultivo recaerá en la Dirección Nacional del Servicio y 
el Subdirector Nacional ejercerá como ministro de fe de las actuaciones y determinaciones del 
Consejo.

Artículo 64

Corresponderá al Consejo Consultivo de la Discapacidad:
a) Opinar fundadamente sobre la propuesta de políticanacional para personas con discapa-

cidad y sus actualizaciones, como asimismo sobre el plan de acción, en conformidad a la 
ley y el reglamento.

b) Solicitar y recibir de los ministerios, serviciospúblicos y entidades en los que el Estado 
tenga participación, los antecedentes e información necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones.

c) Recomendar los criterios y procedimientos deevaluación, selección y supervisión de los 
proyectos concursables financiados por el Servicio Nacional de la Discapacidad.

d) Presentar al Director Nacional del Servicio lapropuesta de adjudicación de los concursos 
de proyectos, previa evaluación técnica de las propuestas presentadas. Para el cumpli-
miento de esta función, el Consejo Consultivo deberá conformar comisiones de trabajo 
integradas por consejeros y profesionales o técnicos provenientes de los ministerios y 
servicios públicos que desarrollen funciones o realicen prestaciones sociales relacionadas 
con las propuestas presentadas. En la resolución de los concursos de proyectos, el Di-
rector Nacional del Servicio deberá fundamentar su decisión cuando rechace proyectos 
evaluados favorablemente por el Consejo Consultivo.

e) Servir como instancia de consulta y apoyo para eldesarrollo de las funciones del Servicio.
f) Ser informado periódicamente de la marcha delServicio y del cumplimiento de sus fines.
g) Cumplir las demás funciones que la ley o elreglamento le encomienden.



Ley 20.422, establece normas sobre igualdad de oportunidades  
e inclusión social de personas con discapacidad

Academia Judicial de Chile
Discapacidad.  
Compilado de normas

446

Artículo 65

Un reglamento dictado por el Ministerio de Planificación establecerá los mecanismos de de-
signación de los consejeros, sus derechos y deberes, las causales de cesación, las incompatibilida-
des y los procedimientos de inhabilitación, remoción, suspensión y reemplazo de sus integrantes. 
Asimismo, regulará los mecanismos de integración al Consejo de las personas señaladas en el 
artículo 64 letra d) de este cuerpo legal. El reglamento contendrá también, las normas de funcio-
namiento general del Consejo y los quórum necesarios para sesionar y adoptar acuerdos.  

Artículo 66

La dirección y administración del Servicio Nacional de Discapacidad corresponderá a un 
funcionario denominado Director Nacional, el que será nombrado de conformidad a lo dispuesto 
en el Título VI de la ley Nº19.882.  Serán funciones del Director Nacional:

a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos e instruccionesdel Comité de Ministros.
b) Informar periódicamente al Comité de Ministrosacerca de la marcha del Servicio Nacio-

nal de la Discapacidad y del cumplimiento de sus acuerdos.
c) Dirigir, organizar y administrar el Servicio,controlarlo y velar por el cumplimiento de sus 

objetivos.
d) Dictar el Reglamento Interno del Personal a que serefieren los artículos 154 y siguientes 

del Código del Trabajo, así como toda otra norma necesaria para el buen funcionamiento 
del servicio.  

e) Nombrar a los funcionarios de su dependencia,asignarles funciones y resolver las sancio-
nes administrativas que correspondan de conformidad con la ley.

f) Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clasede bienes y celebrar cualquier acto o 
contrato en cumplimiento del objeto y funciones del Servicio.

g) Encomendar a la subdirección, direccionesregionales y departamentos del Servicio Na-
cional de la Discapacidad, las funciones que estime necesarias.

h) Representar judicial y extrajudicialmente alservicio.
i) Servir como secretaría ejecutiva del Comité deMinistros.
j) Presidir el Consejo Consultivo de la Discapacidad.
k) Resolver los concursos de proyectos.
l) En general, ejercer las demás facultades que seannecesarias para la buena marcha del 

servicio.
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Artículo 67

Un Subdirector Nacional coordinará la gestión de las unidades del Servicio Nacional de la 
Discapacidad, de conformidad con las instrucciones impartidas por el Director Nacional. 

Corresponderá al Subdirector Nacional:
a) Subrogar al Director Nacional, en caso de ausencia oimpedimento.
b) Cumplir y hacer cumplir las instrucciones que leimparta el Director Nacional y realizar 

los actos que éste le delegue en el ejercicio de sus atribuciones.
c) Colaborar con el Director Nacional en lapreparación del plan anual de trabajo, del ante-

proyecto de presupuestos y de toda otra materia que el Director Nacional le solicite.
d) Controlar la gestión del servicio, en particular,el cumplimiento de las metas y compro-

misos institucionales.
e) Participar en las sesiones del Consejo Consultivo dela Discapacidad con derecho a voz, 

desempeñándose como ministro de fe.
f) En general, ejercer las demás facultades que seannecesarias para la buena marcha del 

servicio.
El Subdirector será nominado de conformidad con lo dispuesto en el Título VI de la ley 

Nº19.882.  

Artículo 68

Habrán direcciones regionales a cargo de un funcionario con la denominación de Director 
Regional. A los directores regionales les corresponderán las siguientes atribuciones y obligacio-
nes:

a) Organizar y dirigir la Dirección Regional yejecutar las políticas fijadas por el servicio en 
la respectiva región, de acuerdo a las instrucciones que les imparta el Director Nacional.

b) Coordinar las políticas públicas y planes queconciernan a las personas con discapacidad, 
realizados por los distintos organismos del Estado a nivel regional.

c) Fomentar la participación social de lasorganizaciones de y para personas con discapaci-
dad en la gestión de las políticas públicas en la respectiva región.

d) Supervisar el correcto desempeño de las funcionesdel servicio en la región, de acuerdo a 
las normas e instrucciones impartidas por el Director Nacional.

e) Administrar los bienes y recursos que se pongan a sudisposición y dar cuenta anualmen-
te.
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f) Celebrar los actos y contratos que sean necesariospara el buen funcionamiento del ser-
vicio en la respectiva región, de acuerdo a las normas e instrucciones que les imparta el 
Director Nacional.

g) Ejercer las demás atribuciones y funciones que elDirector Nacional le delegue o que las 
leyes le asignen.

Los directores regionales serán nominados de conformidad con lo dispuesto en el Título VI 
de la ley Nº19.882.  

Artículo 69

El patrimonio del Servicio Nacional de la Discapacidad estará formado por:
a) Los recursos que contemple anualmente la Ley dePresupuestos.
b) Los bienes muebles e inmuebles que le transfiera elFondo Nacional de la Discapacidad al 

Servicio Nacional de la Discapacidad, en tanto continuador legal de éste, los bienes que el 
Servicio adquiera a cualquier título y los frutos de esos mismos bienes.

c) Los recursos otorgados por leyes generales oespeciales.
d) Las donaciones, herencias y legados que el Servicioacepte, en todo caso, con beneficio de 

inventario. Las asignaciones hereditarias y donaciones que se hagan o dejen al Servicio 
Nacional de la Discapacidad estarán exentas de toda clase de impuestos y de todo pago 
o gravamen que las afecte. Asimismo, las donaciones estarán exentas del trámite de insi-
nuación.

e) Los aportes de la cooperación internacional quereciba a cualquier título para el cumpli-
miento de sus objetivos.

f) Los recursos que pueda captar como resultado detrabajos de estudio, investigación o 
asistencia técnica que contrate con organismos públicos o privados.

Artículo 70

Para la asignación y financiamiento de los servicios y ayudas técnicas que requieran los niños 
y niñas menores de seis años, será suficiente la determinación diagnóstica del médico tratante y 
la presentación de un plan de tratamiento. Sin perjuicio de lo anterior, en casos calificados y de-
bidamente fundados, el Servicio Nacional de la Discapacidad podrá requerir al solicitante otros 
antecedentes, diagnósticos o información adicional.
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Artículo 71

Las personas que presten servicios en el Servicio Nacional de la Discapacidad se regirán por 
las normas del Código del Trabajo, sus normas complementarias y las especiales contenidas en la 
presente ley.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la remuneración de quienes se desempeñen 
como Director, Subdirector y Directores Regionales del Servicio Nacional de la Discapacidad no 
podrá exceder de la remuneración bruta mensualizada que corresponda a los grados 1C, 3º y 4º de 
la Escala Única de Sueldos respectivamente, más la asignación de Alta Dirección Pública que se 
les fije conforme el procedimiento establecido en la ley Nº19.882.  

Artículo 72

El personal del Servicio Nacional de la Discapacidad estará sujeto a las normas de probidad 
y a los deberes y prohibiciones establecidos en el Título III de la Ley Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistemati-
zado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2000, del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, debiendo dejarse constancia en los contratos respectivos de una cláusula que así lo 
disponga. Asimismo, estará sujeto a responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la responsa-
bilidad civil o penal que pudiere afectarle por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones.  

Le serán también aplicables las normas contenidas en los artículos 61 y 90 A del decreto con 
fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la ley N° 18.834. 

Artículo 73

El personal del Servicio Nacional de la Discapacidad, salvo aquél afecto al sistema a que se 
refiere el Título VI de la ley N° 19.882, será seleccionado para desempeñarse con contrato indefi-
nido, mediante concurso público.  

Excepcionalmente, por resolución fundada del Jefe de Servicio, se podrán utilizar otros sis-
temas de selección, tales como concursos internos, los que, en todo caso, deberán garantizar la 
debida transparencia y objetividad, basándose en la evaluación de los méritos e idoneidad del 
postulante.

Al Director Nacional le corresponderá suscribir los contratos de trabajo del personal seleccio-
nado conforme a los incisos anteriores, los que deberán ser aprobados por resolución.

La contratación del personal que se desempeñe en el Servicio Nacional de la Discapacidad 
deberá ajustarse estrictamente al marco presupuestario respectivo.
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Artículo 74

El personal del Servicio Nacional de la Discapacidad estará sujeto a un sistema de evaluación 
de desempeño conforme a las reglas y criterios que al efecto determine un reglamento expedido 
por el Ministerio de Planificación.

Las evaluaciones servirán de base para la selección del personal a capacitar, el otorgamiento 
de estímulos, la remoción o el término del contrato de trabajo en su caso.

Artículo 75

El Director Nacional del Servicio, sin perjuicio de lo que establezca el contrato, tendrá la fa-
cultad para aplicar las normas relativas a las destinaciones, comisiones de servicio y cometidos 
funcionarios de los artículos 73 a 78 del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834. Para estos 
efectos, los viáticos se pagarán conforme al decreto con fuerza de ley N° 262, de 1977, del Minis-
terio de Hacienda, y al decreto supremo N° 1, de 1991, del Ministerio de Hacienda, o el texto que 
lo reemplace. 

Igualmente, podrán, en los casos que fuere procedente, aplicarse las normas relativas a subro-
gación contempladas en el Párrafo 4° del Título III del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, 
del Ministerio de Hacienda.  

Artículo 76

Para efectos de la adecuada aplicación de las normas sobre capacitación previstas en los artí-
culos 179 y siguientes del Código del Trabajo, el Director Nacional aprobará anualmente, median-
te resolución, los programas destinados a la capacitación y perfeccionamiento del personal del 
Servicio, los que, en todo caso, deberán ajustarse a los recursos que para estos efectos contemple 
la ley de presupuestos.  

Artículo 77

El personal del Servicio Nacional de la Discapacidad tendrá derecho a afiliarse a Servicios 
de Bienestar, en los casos y condiciones que establezcan sus estatutos. El Servicio Nacional de la 
Discapacidad efectuará los aportes de bienestar respecto de cada funcionario, sin sobrepasar el 
máximo legal de los mismos.
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Artículo 78

La responsabilidad disciplinaria del personal del Servicio Nacional de la Discapacidad por los 
actos realizados en el ejercicio de sus funciones podrá hacerse efectiva por la autoridad respectiva, 
de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 126 y siguientes del decreto con fuerza de 
ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda.  

Artículo 79

Las infracciones de los deberes y prohibiciones establecidos en el Título III de la Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado o en el contrato de trabajo en 
que incurra el personal del Servicio Nacional de la Discapacidad, serán sancionadas con alguna 
de las siguientes medidas:

a) Censura;
b) Multa, y
c) Remoción.
Las medidas disciplinarias mencionadas en las letras a) y b) precedentes se aplicarán tomando 

en cuenta la gravedad de la falta cometida, la eventual reiteración de la conducta, así como las 
circunstancias atenuantes y agravantes que arroje el mérito de los antecedentes.

La remoción es la decisión de la autoridad facultada para contratar de poner término a la 
relación laboral del afectado. La remoción procederá toda vez que los hechos constitutivos de la 
infracción vulneren gravemente el principio de probidad y cuando se incurra en alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 160 del Código del Trabajo.  

Artículo 80

Sin perjuicio de las causales previstas en los artículos 159 y siguientes del Código del Trabajo 
y en el inciso final del artículo anterior, la relación laboral del personal del Servicio Nacional de la 
Discapacidad, podrá terminar, además, por evaluación deficiente de su desempeño.  

Tratándose de la causal a que se refiere el artículo 161 del Código del Trabajo, su procedencia 
será determinada por el Director Nacional del Servicio y deberá ser siempre fundada en razones 
vinculadas al buen, oportuno y eficiente funcionamiento del Servicio. La aplicación de esta causal 
dará derecho a la indemnización prevista en el artículo 163 del Código del Trabajo.

Artículo 81

Las resoluciones del Servicio Nacional de la Discapacidad relativas a personal estarán exentas 
del trámite de toma de razón por la Contraloría General de la República.
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Sin perjuicio de lo anterior, el personal del Servicio Nacional de la Discapacidad tendrá dere-
cho a reclamar ante la Contraloría General de la República si se produjere algún vicio de legalidad 
que afecte los derechos que le confiere el contrato de trabajo o la presente ley.

Artículo 82

Derógase la ley N° 19.284, que establece normas para la plena integración social de las perso-
nas con discapacidad, con excepción del artículo 21, de los artículos 25-A a 25-F, ambos inclusive, 
y del artículo 65, los cuales se entienden vigentes para todos los efectos legales.  

Disposiciones transitorias

Artículo primero

Las disposiciones del inciso primero del artículo 25 relativas a los canales de la televisión 
abierta y los proveedores de televisión por cable y las disposiciones del inciso segundo del mismo 
artículo, deberán encontrarse íntegramente cumplidas dentro del término de tres años, contado 
desde la publicación en el Diario Oficial del reglamento a que se refiere el inciso primero del ci-
tado artículo. Dicho reglamento deberá ser dictado en el plazo de seis meses desde la publicación 
de esta ley, y establecerá un patrón progresivo que contemplará, como mínimo, cuotas de progra-
mación accesible de, a lo menos, un treinta y tres por ciento cada año.

Las exigencias establecidas en los artículos 26, 27 y 42 deberán ser cumplidas dentro del plazo 
de dos años, contado desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial.

Los edificios existentes de uso público o que presten un servicio a la comunidad, dispondrán 
de un plazo máximo de tres años para hacer las adecuaciones de accesibilidad a que se refiere el 
artículo 28 del presente cuerpo legal. Dicho plazo se contará desde la publicación en el Diario Ofi-
cial del respectivo reglamento que para estos efectos dicte el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

El acceso a los medios de transporte público de pasajeros y a los bienes nacionales de uso 
público administrados por el Estado, sus organismos o las municipalidades, en especial, las vías 
públicas, pasarelas peatonales, parques, plazas y áreas verdes, deberán ser accesibles y utilizables 
en forma autovalente y sin dificultad por personas con discapacidad, especialmente por aquéllas 
con movilidad reducida, dentro del plazo de ocho años contado desde la publicación de esta ley 
en el Diario Oficial. Corresponderá al Ministerio de Planificación, en conjunto con los Ministe-
rios competentes, establecer las normas y programas para asegurar este cumplimiento.

Las exigencias señaladas en el artículo 31 deberán ser implementadas dentro del plazo de dos 
años, contado desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial.

Inciso derogado.   
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Artículo segundo

Agrégase en el número 7 del artículo 154 del Código del Trabajo, a continuación de la expre-
sión “sexo de los trabajadores” la siguiente frase “, y a los ajustes necesarios y servicios de apoyo 
que permitan al trabajador con discapacidad un desempeño laboral adecuado”.

Artículo tercero

El Director Nacional será el sucesor legal del actual Secretario Ejecutivo de FONADIS, para 
los efectos de los decretos con fuerza de ley N°4, de 2003, y N° 44, de 2004, ambos del Ministerio 
de Hacienda.  

Para todos los efectos legales el Servicio Nacional de la Discapacidad a que se refiere el Título 
VII de la presente ley, es el sucesor legal de la institución establecida en el Título VII de la ley N° 
19.284, pasando el personal que labora en éste último a desempeñarse, sin solución de continui-
dad, en el Servicio que se crea por esta ley.    

Dicho traspaso no podrá significar, en caso alguno, disminución de remuneraciones ni modi-
ficación de los derechos laborales y previsionales del personal traspasado.

El pago de los beneficios indemnizatorios al personal traspasado se entenderá postergado, 
por causa que otorgue derecho a percibirlo, hasta el cese de servicios en el Servicio Nacional de 
la Discapacidad creado por la presente ley. En tal caso, la indemnización respectiva se determi-
nará computando tanto el tiempo servido al Servicio a que se refiere la ley N° 19.284 como en el 
Servicio que crea la presente ley, según la remuneración que estuviere percibiendo a la fecha del 
término del contrato.

Artículo cuarto

El Registro Nacional de la Discapacidad a que se refiere el artículo 55 de esta ley, sucederá al 
Registro Nacional de la Discapacidad establecido en la ley N° 19.284. Para efectos de la continui-
dad del servicio, el actual Registro Nacional de la Discapacidad permanecerá vigente mientras 
no se dicte el reglamento que regula el Registro Nacional de la Discapacidad establecido en la 
presente ley.    

Artículo quinto

Todos los reglamentos a los que se refiere esta ley, deberán dictarse dentro del plazo de nueve 
meses, contado desde su publicación en el Diario Oficial. Lo anterior, no obsta exigir el cumpli-
miento de los derechos, garantías y obligaciones consagrados en esta ley.
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Artículo sexto

Los reglamentos a que hacen referencia los artículos 8 ter y 26 ter deberán dictarse dentro de 
los seis meses siguientes a la publicación de esta ley.
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Ley 20.146 establece reglas especiales para la apelación en 
causas relativas a la discapacidad

❦

Publicada el 9 de enero de 2007
Disponible en https://bcn.cl/3bhhq

Artículo único

Agrégase, en el artículo 50 de la ley Nº 19.284, el siguiente inciso segundo, nuevo: 

“Sin perjuicio de lo anterior, se seguirán las siguientes reglas en la tramitación del recurso de 
apelación:

Las causas gozarán de preferencia para su vista y fallo por la respectiva Corte de Apelaciones.

La vista de la causa podrá suspenderse sólo por una vez, siempre que sea a petición del de-
mandante de la primera instancia, independientemente del número de partes en el recurso. 
La solicitud que en este sentido plantee quien fuere el demandado en la primera instancia, 
sólo procederá si la Corte de Apelaciones respectiva califica como fundada la solicitud. En 
ningún caso procederá la suspensión de común acuerdo”.
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Ley 18.600, establece normas  
sobre deficientes mentales

❦

Publicada el 19 de febrero de 1987
Disponible en https://bcn.cl/3bhib

Artículo 1

La prevención, rehabilitación y equiparación de oportunidades constituyen derechos para la 
persona con discapacidad mental y deberes para su familia y la sociedad en su conjunto.

Es deber del Estado coordinar y controlar el desarrollo de un sistema mixto de participación 
pública y privada, adecuado para apoyar a las familias en el cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en el inciso anterior.

El Estado deberá también velar por la prevención y el diagnóstico precoz de la discapacidad 
mental, además de crear, financiar y mantener sistemas de subsidio, directos o indirectos, para las 
personas con discapacidad mental provenientes de familias de menores recursos o para éstas, con 
el objeto de hacer efectivos los derechos y deberes que consagra el inciso primero.

Artículo 2

Para los efectos de la presente ley, se considera persona con discapacidad mental a toda aque-
lla que, como consecuencia de una o más limitaciones síquicas, congénitas o adquiridas, previsi-
blemente de carácter permanente y con independencia de la causa que las hubiera originado, vea 
obstaculizada, en a lo menos un tercio, su capacidad educativa, laboral o de integración social. 

Se entiende disminuida en un tercio la capacidad educativa, laboral o de integración social de 
la persona cuando, considerando en conjunto su rendimiento en las áreas intelectual, emocional, 
conductual y relacional, se estime que dicha capacidad es igual o inferior al setenta por ciento de 
lo esperado para una persona de igual edad y condición social y cultural, medido por un instru-
mento validado por la Organización Mundial de la Salud y administrado individualmente.
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Artículo 3

La discapacidad mental, para los fines contenidos en la presente ley, se clasificará y certificará 
en los siguientes grados:

a) Discapacidad mental discreta.
b) Discapacidad mental moderada.
c) Discapacidad mental grave.
d) Discapacidad mental profunda.
e) Discapacidad mental no especificada.
La clasificación y la declaración del grado de discapacidad mental que permite el acceso a los 

beneficios que señala esta ley, así como la periodicidad de las evaluaciones, se efectuará de acuer-
do al procedimiento que determine el reglamento.

Artículo 4

La constatación, calificación, evaluación y declaración de la discapacidad mental, así como la 
certificación de ésta, se hará de conformidad al procedimiento señalado en el Título II de la ley 
Nº 19.284 y en el reglamento.

Cuando la discapacidad mental de una persona se haya inscrito en el Registro Nacional de 
la Discapacidad, su padre o madre podrá solicitar al juez que, con el mérito de la certificación 
vigente de la discapacidad, otorgada de conformidad al Título II de la ley Nº 19.284, y previa au-
diencia de la persona con discapacidad, decrete la interdicción definitiva por demencia y nombre 
curador definitivo al padre o madre que la tuviera bajo su cuidado permanente. Si el cuidado per-
manente lo ejercen los padres de consuno, podrá deferir la curaduría a ambos. El juez procederá 
con conocimiento y previa citación personal y audiencia del discapacitado. En caso de ausencia o 
impedimento de los padres, los parientes más cercanos podrán proceder de igual forma, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 18 bis. Se aplicará a la persona discapacitada interdicta lo que 
prevén los artículos 440 y 453 del Código Civil para la guarda del menor adulto y del disipador, 
respectivamente. La suma de dinero que se asigne al discapacitado para sus gastos personales po-
drá ser fijada prudencialmente por el mismo curador, de acuerdo con su grado de discapacidad. 
La persona interdicta podrá celebrar contratos de trabajo con la autorización del curador.

Artículo 5

Derogado Ley 19.735
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Artículo 6

Derogado Ley 19.735

Artículo 7

Las acciones de prevención se desarrollarán en los siguientes niveles: prevención primaria con 
detección de casos de alto riesgo; prevención secundaria con tratamiento temprano, y prevención 
terciaria con programas de rehabilitación e integración social. En todos estos niveles confluirán 
acciones interministeriales, coordinadas por el Ministerio de Salud.

Artículo 8

El Ministerio de Educación Pública implementará medidas técnico-administrativas, para que 
las personas con discapacidad mental discreta sean integrados a los cursos normales de edu-
cación común, sin perjuicio de poder ser atendidos en la educación especial, cuando ello fuere 
necesario. Las personas con discapacidad mental moderada y grave podrán ser atendidos en el 
sistema de educación especial, de acuerdo a los recursos regionales y comunales.

Artículo 8 bis

La educación que se imparta a la persona con discapacidad mental tenderá a facilitarle la in-
tegración educativa, laboral y social según sus posibilidades, mediante el desarrollo armónico de 
sus facultades y capacidades personales en las siguientes áreas de habilidades adaptativas aplica-
das, entre otras, comunicación, cuidado personal, independencia en el hogar, destrezas sociales, 
uso e instalaciones comunitarias, autodeterminación, salud y seguridad personal, funcionalidad 
académica, recreación, trabajo y artísticas.

Artículo 9

Las personas con discapacidad mental grave y profunda permanecerán al cuidado de su fa-
milia. No obstante, habrá establecimientos especiales para el caso en que el hogar propio no les 
cobije, bajo la tuición de los Ministerios de Salud y de Justicia, según corresponda.

Autorízase al Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 1988, para suscribir, con entida-
des públicas o privadas, convenios de atención de las personas con discapacidad mental grave o 
profunda, adicionales a los que a esa fecha estén vigentes, por un monto total de hasta cien mi-
llones de pesos, en conformidad a lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 36, de 1980, del 
Ministerio de Salud Pública.
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La atención de las personas con discapacidad mental grave o profunda tendrá como objetos 
fundamental lograr su integración a la sociedad.

Artículo 10

Las personas jurídicas sin fines de lucro que mantuvieren en funcionamiento talleres prote-
gidos, en los que las personas con discapacidad mental, principalmente de familias de menores 
recursos, desarrollen, con fines esencialmente terapéuticos, actividades laborales, y que por de-
creto del Presidente de la República, dictado en conformidad a lo prescrito en el artículo 40, N° 
4° de la Ley sobre Impuesto a la Renta contenida en el artículo 1° del decreto ley N° 824, de 1974, 
obtuvieren la exención tributaria que allí se establece, darán origen a la franquicia tributaria esta-
blecida en el artículo 47 del decreto ley N° 3.063, de 1979, para quienes les efectúen donaciones en 
conformidad a lo dispuesto en dicha norma legal.

Artículo 11

Establécese una subvención de educación especial destinada a financiar la educación de las 
personas con discapacidad mental discreta, moderada o grave, que cumplan con las exigencias de 
la presente ley.

La subvención por alumno será la que el decreto ley N° 3.476, de 1980, establece para la “Edu-
cación General Básica Especial Diferenciada”.

Artículo 12

Las municipalidades podrán crear, financiar o contribuir a financiar, establecimientos edu-
cacionales especiales, talleres de capacitación o de trabajo y hogares de protección para personas 
con discapacidad mental.

Artículo 13

La administración, directa o indirecta, de establecimientos educacionales y de capacitación 
que realicen las municipalidades, como asimismo, los gastos en que incurran para dar cumpli-
miento a esta ley, podrán financiarse con cargo a sus ingresos y con la subvención estatal desti-
nada a sus establecimientos. Ello sin perjuicio de usar los ingresos establecidos en el decreto con 
fuerza de ley N° 1-3.063, de 1980, y con los recursos que se dispongan para este efecto en confor-
midad al decreto N° 1.103, de 1979, ambos del Ministerio del Interior.

Se entenderá que todos estos ingresos, al ser usados en la administración de los estableci-
mientos, serán aportes que estarán recibiendo los establecimientos educacionales, por lo que de-
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berán ser declarados como tales para los efectos de la subvención estatal, lo que no importará la 
reducción que establece el artículo 15 del decreto ley N° 3.476, de 1980.

Artículo 14

Los establecimientos del Estado o de las municipalidades destinados a la atención, educación, 
rehabilitación, capacitación y trabajo de personas con discapacidad mental, podrán ser adminis-
trados directamente, o a través de entidades colaboradoras mediante convenios cuyos términos y 
condiciones serán fijados por la autoridad respectiva.

El reglamento determinará los requisitos y procedimientos para el reconocimiento de la cali-
dad de entidad colaboradora.

Artículo 15

Los Organismos de la Administración del Estado no podrán hacer discriminación alguna en 
los llamados a concurso ni en los nombramientos o contrataciones, respecto de por las personas 
con discapacidad mental, para funciones o labores que resulten compatibles con su condición 
psicobiológica.

Esta compatibilidad podrá ser comprobada en la forma a que se alude en el artículo 4º, sin 
perjuicio de las atribuciones de la autoridad sanitaria que las normas estatutarias en cada caso 
señalen.

Artículo 16

Derogado Ley 21.015

Artículo 17

En los juicios de alimentos seguidos en favor de las personas con discapacidad mental, la 
acción podrá ser deducida, en su representación, por el Defensor Público o por las personas 
naturales o jurídicas a cuyo cuidado o cargo se encuentren, siempre que, tratándose de personas 
jurídicas, su finalidad sea la atención, protección, educación, rehabilitación o capacitación del 
mentalmente impedido.

Será competente para conocer de estos juicios el Juez de Menores del domicilio del alimenta-
rio, quien conocerá y resolverá en conformidad al procedimiento establecido en la ley N° 14.908.
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Artículo 18

Las personas naturales que tengan a su cargo personas con discapacidad mental, cualquiera 
sea su edad, podrán postular al subsidio familiar que establece la ley N° 18.020, y siempre que se 
encuentren bajo su cuidado permanente. Este beneficio será destinado sólo para gastos origina-
dos por ellos y para postular deberán, en todo caso, reunir los requisitos que establece dicha ley 
en cuanto corresponda. A la solicitud de postulación se acompañará la autorización que, para tal 
efecto, otorgue el beneficiario mencionado en el artículo 3° de la citada ley o, en su defecto, el Juez 
de Menores del domicilio del causante del beneficio. Esta autorización no será necesaria tratán-
dose de mayores de edad.

El beneficiario percibirá el doble del monto del subsidio familiar que establece la ley N° 18.020.
Inciso derogado
Sin embargo, ambos beneficios serán incompatibles entre sí.

Artículo 18 bis

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de la 
Discapacidad y que tengan a su cargo personas con discapacidad mental, cualquiera sea su edad, 
serán curadores provisorios de los bienes de éstos, por el solo ministerio de la ley, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:
1) Que se encuentren bajo su cuidado permanente. Se entiende que se cumple dicho requisito:

a) cuando existe dependencia alimentaria, económica y educacional, diurna y nocturna, y
b) cuando dicha dependencia es parcial, es decir, por jornada, siempre y cuando ésta haya 

tenido lugar de manera continua e ininterrumpida, durante dos años a lo menos.
2) Que carezcan de curador o no se encuentren sometidos a patria potestad.
3) Que la persona natural llamada a desempeñarse como curador provisorio o, en su caso, los re-

presentantes legales de la persona jurídica, no estén afectados por alguna de las incapacidades 
para ejercer tutela o curaduría que establece el párrafo 1º del Título XXX del Libro Primero 
del Código Civil.
Si las circunstancias mencionadas en el inciso anterior constaren en el Registro Nacional de 

la Discapacidad, bastará para acreditar la curaduría provisoria frente a terceros el certificado que 
expida el Servicio de Registro Civil e Identificación.

La curaduría provisoria durará mientras permanezcan bajo la dependencia y cuidado de las 
personas inscritas en el Registro aludido y no se les designe curador de conformidad con las nor-
mas del Código Civil.

Para ejercer esta curaduría no será necesario el discernimiento, ni rendir fianza, ni hacer 
inventario. Estos curadores gozarán de privilegio de pobreza en las actuaciones judiciales y ex-
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trajudiciales que realicen en relación a esta curaduría y no percibirán retribución alguna por su 
gestión.

Las disposiciones del Código Civil sobre los derechos y obligaciones de los curadores se apli-
carán en todo lo que resulte compatible con la curaduría que en este artículo se señala.

Artículo 19

Los menores a que se refiere el artículo 2° del decreto ley N° 2.465, de 1979, que adolezcan de 
discapacidad mental serán beneficiados con la subvención correspondiente al sistema asistencial 
a que se encuentren adscritos de acuerdo a lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 1.385, 
de 1980, del Ministerio de Justicia.

A los menores que sean atendidos bajo la modalidad de personas con discapacidad mental 
profunda y que estén percibiendo la referida subvención, se les extenderá dicho beneficio hasta el 
31 de diciembre del año en que cumplan 24 años de edad.

Los hogares que perciban la subvención mencionada, que continúen atendiendo las personas 
con discapacidad mental, aún después que haya caducado el derecho a recibir la subvención, 
podrán impetrar el beneficio de la pensión asistencial, cuando ésta sea otorgada a la persona con 
discapacidad mental que tienen a su cargo.

Sin embargo, el goce del beneficio de la pensión asistencial será incompatible con la sub-
vención otorgada de acuerdo a lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 1.385, de 1980, del 
Ministerio de Justicia.

Artículo 20
La ley de Presupuestos contemplará, cada año, los recursos necesarios para el cumplimiento 

de lo dispuesto en la presente ley.
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